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Resumen 

El inventario de variables que dan forma a la gobernabilidad en una 

sociedad democrática es cada vez más amplio y complejo. Se abordan aquí 

tan solo algunas de las claves propias en una democracia. Se optó por 

aquellas menos estudiadas y ubicadas en las antípodas de las bases 

autoritarias, escritas y no escritas, en las que ha descansado históricamente 

la gobernabilidad de México. La incidencia de los liderazgos sociales, la 

innovación institucional, el uso democrático de la fuerza pública, el 

comportamiento macroeconómico, el respeto de los derechos humanos y el 

desempeño de los medios de comunicación son analizadas en esta 

disertación, cuyo objetivo ha sido contribuir a comprender el fenómeno de 

la gobernabiliclad y proponer medidas que apoyen su consolidación bajo 

principios democráticos. En su análisis se consideran parcialmente ideas de 

varios teóricos. 

Con la alternancia se hizo más evidente la necesidad ele una nueva 

institucionalidacl política. En su ausencia el país resiente un notable 

deterioro en sus niveles de gobernabilidad y el Estado una incapacidad 

orgúnica, dada su ya prolongada insolvencia para responder 

satisJ'actori,1mente a l,1s dem,111clas socialcs. Se argumenta que este déficit 

tiene su origen en un Esta el o obsoleto. cu y o d is e ii o ju r í d i e o ru e e o ne e bid o 

bajo una visión ;iutoritari:, que no estú y;i en c,1p;icidad p,na responder a las 

nue,as condiciones democrúticas de la socicd,lll mexicana. Las di\crsas 

modi l'icaciones constitucionales no ,ilcanz,111 en conjunto a responder de 

forma cabal a es(1s prol'undos cambios. 

Las conclusiones respaldan l,1 iclc,1 de que es imprescindible un,1 

reforma integral del Estado mex1cano bajo un,1 v1s1on plenamente 

clcmocrútica. surgida de un nuevo pacto político, incluyente, de largo 

a I e ,111 e e . q u e s u s t i l u y a a I o b so I e l o m o d e I o p o I í l i e o p a e t a d o e n 1 9 2 9 . D e no 

i 111 pu Is ,ir I o por vías in s ti tu e ion ,il es I o impon d r ú I a e a II e. 
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l. Introducción 

El inventario de variables que dan forma a la gobernabilidad en una 

sociedad democrática es cada vez más amplio y complejo. Hace ya décadas 

que el tema en México dejó de ser un asunto exclusivamente policíaco, aun 

cuando así se continúe viendo en algunos sectores, particularmente en 

gobiernos conservadores. Frente a la imposibilidad de ser exhaustivos, se 

han abordado aquí tan solo algunas de las claves propias en una democracia, 

pues un examen integral reclamaría de un estudio enciclopédico que 

trasciende con mucho los objetivos de esta investigación. Se optó por 

aquellas variables menos estudiadas y ubicadas simultáneamente en las 

antípodas de las bases autoritarias en las que descansó primariamente la 

gobernabilidad de México por décadas. La incidencia en la gobernabilidad 

del presidencialismo y su régimen jurídico, la innovación institucional, el 

comportamiento macroeconómico, los liderazgos sociales, el respeto de los 

derechos humanos, la construcción ele reglas democrúticas para el uso 

legitimo de la fuerza pública y el desempeño de los medios de 

comunicación encuentra una respuesta en esta disertación. En su anúlisis se 

consideran parcialmente ideas de varios estudiosos sin seguir 

particularmente ,1 n In g un o, toda vez que no ha y un a corriente teórica 

do 111 i na n te en e 1 te 111 a . N n o b s t ;1 n Le. e I L rn s fo n do Le ó r i c o de es t;1 d i ser t;1 c i ó n 

se identil'ica mús con las ide;1s de L1n Kooiman. 

Es ;1 raí1. de l,1 allern;1nci,1 en l,1 presidencia de l,1 Repúblic,1 que el 

lema de la gobernabilidad pasó a formar parte del debate y la consideración 

de académicos y analistas políticos. PrC\ iamenle. su estudio no se 

contemplaba en l,1 agenda nacional debido a que nn formaba parte del 

horizonte de nuestras prencupaciones políticas. La gobernabilidad se 

consideraba garantizada por el pacto político surgido de la Revolución y sus 

gobiernos sucesivos. No hablo aquí sólo del régimen institucional y jurídico 

producido por l,1 Revolución sino U1111bié11 ele las 1Hnm,1s y los 
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procedimientos no escritos que, en una acumulación que duró décadas, 

terminaron por constituirse en el marco y soporte efectivo de la 

gobernabilidad en México. Ese cuerpo de valores, actitudes, fac:11/tocles y 

límites de las reglas no escritas, amorfas pero distinguibles en todo el 

ámbito político, definió las bases de una gobernabilidad que permitió el 

desarrollo económico y social del país. Sin embargo, esa suma de reglas fue 

efectiva pero autoritaria; el avance democrático ha puesto al descubierto las 

limitaciones e insuficiencias de esa v1eJa forma de asegurar la 

gobernabilidad. 

Gobernar significa antes que nada conservar la estabilidad. Esa 

responsabilidad esencial de todo Estado será afectada más temprano que 

tarde si se persiste en no replantear los términos bajo los cuales el Estado 

mexicano garantiza hoy la gobernabilidad. Cabe aclarar también que no hay 

democracia exitosa si está desprovista de orden y gobernabilidad. En 

consecuencia, es imprescindible un conocimiento menos intuitivo y más 

científico sobre las claves para lograr una gobernabilidad democrática en 

México, pues sólo en un marco de estabilidad nuestro país podrá desplegar 

a plenitud su potencial y lograr sus objetivos políticos económicos y 

sociales. 

El triunfo del Partido Acción Nacion,il en la elección presidencial del 

2 de julio de 2000 representó en nuestro país un viraje ¡rnlíLico de 

di 111 en si o ne s h is L ó ricas. Por p r i 111 era ve/. des d ,: 1 a in s lit u c ion ,ll i /.ación de I a 

Revolución Mexicana con l,1 constitución del PNR en l lJ2lJ. arribó ,ll Poder 

Ejeeuti\'o Federal un candid,1Lo de opus1c1011. A die:1. ,111os de ese 

acontecimiento l,l democracia 111 ex I c ,1 na 111 uesl ra trans l'ormac iones 

in di s cut i b I es. pe rm ,1 nen e i as salud a bles, riesgos de re l roces o o bien de 

estancamiento, y una agend,1 de temas emergentes. Es particularmente el 

caso de la gobernabilidad y la necesidad de garantizar plenamente el 

carúcter democr,íLieo de los recursos p,na ,1segurarla. 
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El avance democrático de la sociedad a partir de la alternancia ha 

exhibido la caducidad o bien la falta de capacidad de nuestras 

instituciones para responder adecuadamente a las nuevas circunstancias. 

El catálogo de problemas que las instituciones deben atender es amplio. Es 

el caso de la relación entre los poderes de la Unión y entre las partes de la 

federación, la relación entre el poder público y la ciudadanía, la crisis de 

representación de los partidos poi íticos y la necesidad de fortalecer la 

participación ciudadana en ellos y en los procesos electorales de forma 

autónoma. Es también el caso de los sindicatos y las organ1zac1ones 

empresariales y su falta ele democracia interna. Tal es el caso de la 

economía y la necesidad de encontrar fórmulas para la inclusión, las 

oportunidades y el bienestar social, así como el nuevo rol de los medios de 

comunicación en una época como la que vivimos. Como consecuencia, se 

consolida la necesidad de una profunda renovación institucional. 

Pero si bien la sociedad apuesta a la democracia, los pasos y los 

caminos que hoy se siguen en la política mexicana se ubican en 

muchos sentidos en la inercia autoritaria. Podernos decir que al país lo 

sigue gobernando más la política que la ley y que vivimos una tradición 

autoritaria revestida ele un discurso democrútico. En mucho ha influido la 

forma histórica de conducción del gobierno mediante esquemas de corte 

autoriuiriu, corporati\'(1. clicntelar y paternalisu1, sintetiz,1do en el 

presidenci,llismo mexic,111u. St"1lo a partir de un replanteamiento de u1les 

bases par a as e g u rn r un a 11 u e va g o be rn ;1 b i I i el ad, 1 ;1 t ra 11 sic i ó 11 puede tener 

éxito en su objetivo l'uncl,1mcntal de hacer de México un;1 n,1c1011 

democrútica. 

La gobern,1bilidad dernocrútica como concepto analítico implica un 

complejo contenido que no se puede desvincular de otras ideas. El presente 

trabajo explora la noción de gobernabilidad desde sus orígenes hasta sus 

acepciones contemporúneas. relacionándolo con dil'erentes criterios corno 

cl'ectivid,1d, esu1bilidad. legitimi(L1d y participaci(º111 ciudadana. Incorpora 
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también modernos modelos de medición de la gobernabilidad, como los 

propuestos por el Banco Mundial y The Fund far Peace. Se exploran así 

mismo los conceptos de "gobernanza'' y ··estado fallido" como sustitutos 

y/o complementos del de gobernabilidad. Esta parte se aborda en el capítulo 

Gobernabilidad: orígenes conceptuales, acepciones modernas y criterios de 

medición. 

En el capítulo Presidencialismo, régimen jurídico y gobernabilidad, 

se aportan elementos que respaldan la hipótesis inicial de que el Estado 

mexicano no está diseñado para funcionar en un contexto social cada vez 

más democrático. El sistema político afinó su proceso de consolidación 

institucional casi dos décadas después de iniciada la gesta revolucionaria de 

191 O y prevaleció en su esencia la mayor parte del siglo XX, gracias a un 

arreglo institucional -formal e informal- que si bien fue eficaz para 

asegurar su estabilidad, estuvo basado en un arreglo jurídico autoritario. 

En el apartado Estado obsoleto, innovación institucional y 

gobernabilidad, se analiza la necesidad de innovar el trazo institucional del 

Estado mexicano como vía imprescindible para incidir en la eCicacia del 

aparato público en su conjunto y afianzar la gobernabilidad en un marco de 

legalidad y principios clemocrúticos. Se asume igualmente que la baj¡1 

c a I i d a el d e I a d e 111 o c ra c i a e s ta 111 b i é n c o n s e c u e n c i a d i re c u1 d e I a e x i s t e n c i a 

de un Estad o o b so I et o. que ,1 recta I a i 111 p I e 111 enlació n de p o l í l i ca s p ú b I i e as 

111ús lcgíti111¡1s y cl'icaces e inrtuyc de 111a11cr,1 decisiva en los bajos ni\'\.:lcs 

de g o be rn a b i I i d ,HI c o no c i dos hoy p o r n u es l ro p a í s . S e p ropo n e u n p ro g ra 111 a 

de ajuste y creación inslitucion,il que trascienda la mera aclu,llización de 

p ro c e s o s p a ra l lc g a r a I a nrn l r i z d e I p ro b I e m a : 1 a e s l ru e t u ra j u r í d i c a d e I 

Estado 111ex ic,1 no. 

En la sección Comportamiento macroeconórnico y movilización 

social: una interpretación desde la gobern,1bilidad, se sei1ala que el 

des e 111 pe ifo de I a eco no 111 í ¡¡. es pe e i al 111 ente e I de a que 11 as varia b I es 111 ,1 c ro 

asociadas a los niveles de bienestar soci,il. parecieran ser a simple \·isla uno 
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de los factores que activan el surgimiento y/o la radicalización de la 

movilización social, que incide negativamente en la calidad de la 

gobernabilidad. En este apartado se explora empírica y estadísticamente 

dicha relación. Se argumenta que si bien el desempeño de la economía no es 

el único factor que explica la movilización social de protesta, sí es un 

elemento fundamental; en particular la incapacidad de la economía para 

generar empleos y mantener controlada la inflación. Consecuentemente, su 

definición debe tener un componente democrático. 

En la unidad Derechos humanos y gobernabilic\acl, se señala que en el 

contexto ele un proceso de transición política ele un régimen autoritario a 

uno democrático, la protección y avance de los derechos humanos es un 

tema ineludible. Este trabajo argumenta que el avance y fortalecimiento de 

los derechos humanos tiene una repercusión positiva en los niveles reales 

de gobernabilidad democrútica exhibidos. Ante un diagnostico negativo de 

su situación en México, se propone como necesaria, por un lado, la 

depuración de las instituciones de la democracia en general y en particular 

el avance legal-institucional del Ombudsman mexicano (CNDH) y ele los 

organismos estatales de derechos humanos como medio para elevar los 

niveles de gobcrnabilidacl en el país. 

En el capítulo Liderazgo, movilización social y gobernabiliclad, se 

in el i ca q u e en I o s ú I t i m os a i'l os e I d i s c u r so pu I í t i e o y ,1 c ad é 111 i c o en M é x i c o 

ha p r i \' i l e g i ad o te 111 ,i:; re l a c i u 11 ad os d i re c l.1111 ente c o 11 1 os p roces os d e e a 111 b i o 

p o I í ti cu y d e 111 o e r a t i za ció n . N o obsta 11 te. l.1 s ,1 p ro x i rn ,1 c i o 11 es do rn i 11 ,111 tes 

han dejado de lado el tern,1 del liderazgo en la conforrn,1ció11 de 

111 o vi rn i en tos socia I es que c ,111 ,il iza 11 sus de 111 a 11 das por rn e di u s 11 o 

in s ti tu c i o 11 ,il es y que a fe c t.111 11 e g a ti va rn e 11 te 1 ,1 g o be rn ,1 b i l id ad de I sis te 111 a 

político. Este trabajo argumenta que la gestacilln de nuevus liderazgos 

sociales paralelos a los for111alme11te constituidos. estú íntimamente 

rclacion,1do con el incremento en el número de moviliz,1cio11cs sociales. 

especialmente en grupos inconformes por rnzones políticas o en sectores 
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sociales desprotegidos. Argumenta además que al no existir un arreglo 

institucional democrático consolidado, tales liderazgos perciben incentivos 

para actuar al margen de las instituciones. Se concluye aquí también en la 

necesidad de atender liderazgos y movimientos sociales bajo reglas 

democráticas mediante el fortalecimiento institucional de la aún débil 

democracia mexicana. 

La sección La gestión de la violencia legítima: México y Chile en 

perspectiva comparada, se enfoca a la comparación de las políticas públicas 

orientadas específicamente al mantenimiento de la estabilidad y la ausencia 

de violencia sociopolítica en México y Chile; compara igualmente el diseüo 

institucional responsable de la operación de tales políticas. Cierra con una 

serie de conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar las citadas 

políticas públicas en México, a partir de las ventajas asociadas a la gestión 

de la violencia legítima del modelo chileno. 

Finalmente, en el apartado Medios de comunicación y gobernabiliclad, 

se parte de que los medios de comunicación pueden representar actualmente 

lo mismo uno de los instrumentos más vigorosos contra el abuso del poder 

que un mecanismo del poder mismo. Para el caso mexicano, estos han 

pasado de utrn etapa de subordinación al sistema político a una fase ele 

nociva inrluencia sobre el poder. Si bien los medios rueron actores 

importantes en el proceso de c,1111bio político de f'in de siglo. en ,111os 

recientes el sistem,1 mecliúlico en iVlé'l:ico p;:rec1ern establecer 

unilateralmente su agencia e intereses ,1sí como un,1 eslrntegi,1 de 

··manufactura clcl consenso .. en detrimento de los niveles de gobcrnabilidad 

clenwcrútica. en tanto que no of'rece esp,1c10s reales de crítica 111 

111 e c ,111 is m os e re c l i vos de con t ro I y rendición de cu e 11 las el e los gobiernos. 

En este anúlisis se explora también cómo inrluyen los medios de 

comu111cac1on masiva en la aceptación social ele relaciones polí1ic,1s 

estables: cómo en la participaciún social y genernción ele un conrliclo así 

como en su aclministrnción. Se ,1borcla igualmente el rol de los medios de 
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comunicación masiva en el comportamiento de los diversos actores que 

tienen incidencia en lo público. Se concluye que la consolidación de la 

democracia mexicana y el urgente fortalecimiento de la gobernabilidad 

requieren que el sistema de medios este también sujeto a controles 

democráticos adecuados. En este sentido y a la sombra de la experiencia 

internacional y la existencia de nuevas tecnologías informáticas como el 

internet se hacen algunas propuestas específicas. 

1.1 Planteamiento del problema 

Existe en nuestro país un sentimiento generalizado de ingobernabilidad y 

una clara incomprensión del fenómeno. La conflictividad política y social 

está aumentando riesgosamente. Las discrepancias políticas y sociales 

acumuladas empiezan a mermar los consensos mínimos imprescindibles para 

asegurar la estabilidad política. Vivimos en una sociedad cada vez más 

democrática, pero también en una democracia cada vez menos gobernable. 

La sociedad registra niveles de conflicto que eran impensables hace unos 

at"'ios: los desacuerdos y el conriicto son hoy la regla y no la excepción. Se 

registra una presencia cada vez mayor ele expresiones sociales y políticas 

violentas: se percibe también una rndicali1:acit'111 de las acciones colectivas 

que t rn ns gr e den I a k y. 11 e m os l lc g a el o ;¡( 1 í mi te de con oc e r e I 

c 0111 por t;1111 i en 1 o c r i mi 11 a I c o 111 o n: pres i l~ n de pro 1 esta socia l. Se ha 11 roto 

tantas reglas que con f"recuencia se llega a suponer que no existen. 

Al mismo tiempo. se observa un debilitamiento de la ;1ccit'111 legítima 

de la ,1utorid,1d. con la inc,1p,1cid,1d consecuente del Estado mexicano ¡rnra 

procesar institucionalmente los conrlictos. El gobierno no es ya percibido 

por la sociedad como un ente incuestionable; cotidianamente son 

c u e s t i o n a d a s a b i e r U1 111 e n t e s u s d e c i s i o n e s e i n i c i ,1 t i v ;1 s . e i n c l u s o 

re c h a;, ad ,l s . Po r to d os I ad os se pe r c i ben s i g 11 os el e I a i n cap a c id ad de I E s ta el o 
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mexicano no sólo para impulsar las transformaciones que las nuevas 

circunstancias del país exigen, smo incluso para mantener su 

funcionamiento cotidiano en niveles mínimos aceptables. Tales signos de 

alerta se presentan lo mismo en un linchamiento público que en la relación 

entre poderes e instancias de gobierno. Hemos llegado así a un desorden 

generalizado que puede llevarnos a un ciclo de inestabilidad institucional 

creciente e incontrolable. 

Con este diagnóstico se pretende describir una realidad que por su 

carácter generalizado nos muestra que se debe más a la obsolescencia de la 

estructura jurídica del Estado que a una deficiente gestión de gobierno. 

Ciertamente, existe una ineficiencia gubernamental que tiene que ver más 

con las limitaciones de los cuadros burocráticos que con las circunstancias 

o el atraso de las estructuras jurídicas del Estado mexicano, sin embargo, 

para incidir ele manera generalizada en la eficacia de nuestra democracia es 

necesano ir a la matriz del problema: El marco jurídico. 

El eJerc1c10 de las libertades democráticas que los mexicanos 

gozamos hoy no ha resultado en la modernización sustantiva del régimen 

jurídico, imprescindibles para procesar los nuevos niveles de expresión y 

manifestación inherentes a tales libertades democráticas. Es l,1 razón 

runclamental por la que los nuevos múrgenes ele libertad ganados con la 

a l terna 11 c i a se ha 11 su m ,lll o ,1 l se 11 t i r d e c o 11 rus i ó 11 e i 11 ce r t i d u m h re q u e 

pre\ alece en el ¡rnís. Ello es ,1sí porque la democracia presupone pluraliLlé1d 

y desencuentro: sin embargo, el viejo modelo de gubcrnabilicl,1d no tcní,1 

corno !"in el procesamiento de la pluralidad que c,iractcriD1 huy a nuestro 

p,lÍs. sino la imposici{1n de una disciplina que se ajustara ,1 las dinúmic,1s 

,1utoritarias del viejo régimen. Hoy ese modelo cstú dcsbord,1do. 

El clima de libertades que ha hecho posible la nueva actitud 

contestataria de la sociedad no es una concesión del régimen político, es 

resultado tangible de una larga lucha por la democracia en nuestro país. 

Consecuentemente, podemos asumir que. en principio, Lcndrún un carácter 
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permanente. El Estado mexicano debe prepararse para procesar los nuevos 

niveles de expresividad social y política pues no cuenta, en el fondo, con 

los recursos jurídicos adecuados para manejarlos democráticamente. En este 

contexto cabe preguntarse qué se debe hacer para conjugar gobernabilidad 

democrática y eficacia democrática, pues la opción para el futuro del país 

no puede ser descomposición y violencia, o democracia. Compete 

fundamentalmente al Derecho Constitucional y a la Ciencia Política dar 

forma a un nuevo modelo mexicano de gobernabilidad. 

1.2 Objetivos 

• Realizar una 

comprender el 

investigación 

fenómeno de 

académica que contribuya a 

la gobernabilidacl desde una 

perspectiva académica, a conceptualizar sus razones y a proponer 

medidas que apoyen su consolidación. Es objetivo particular 

estudiar el impacto de la alternancia en los niveles de 

gobernabiliclad. 

• Es tu el i ar I as varia b I es ru n el a 111 en la I es de I a g o be rn a b i I id a el en 

países que go1.,111 de una sólida cslabilid,td y que han sido exitosos 

en su proceso de lr,rnsicil'111, a p,ntir de un,1 nalu,1ción 

funda 111 en u1 el a de I os p r i n c i p ,1 les mate r i ,¡(es b i b I i o gr ú f'i e os de 

referencia. 

• J\nali;un opciones para ;1va111.;n cxitos,rn1cntc en l,1 depuración 

de m oc r ú l i ca de 1 ,1 para lo p o I í l i c o, jurídico y ;1 d ministra l i v o de I 

Estado mexicano, tendiente a lograr ml'.jorcs y mús democrúlicos 

nivl'.les de gobcrnabiliclad. 
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• Un modelo de gobernabilidad tiene que desembocar finalmente en 

la promoción de una nueva cultura política. La aspiración es que 

la propuesta de tesis plantee también las coordenadas de una 

cultura política democrática, que tanta falta le hace a nuestra vida 

pública. En ello se ubica otro de los objetivos básicos de la 

investigación. 

1.3 Justificación del proyecto 

o El concepto de gobernabilidacl ha sido utilizado recurrentemente 

en los últimos tiempos por actores políticos, comunicadores y 

analistas. Sin embargo, tales referencias no pasan con frecuencia 

de la mera invocación retórica. Es esencial darle signil'icado, 

contenido y sentido que respondan con rigor metodológico y 

lógica política, a la circunstancia mexicana. Con 1111 trabajo 

pretendo hacer una contribución a ese debate, a efecto ele 

consolidar las bases teóricas de un concepto de gobernabiliclad que 

sirva pétra del'inir el tipo de disei'ío institucional que garé1ntice 

lé1nto la estabilidé1d ele] sistemé1 1wlítico como su el'icé1cia en la 

e o ns e cu e i ó n de o hj et in 1 s de 1w I i ti e ,1 p ú b I i c ,l. 

u Se trata de un terreno prúcticarnente inédito en lo académico. Sin 

dejar de considerar li1 novedad del terna, que pudiera justil'ic,ir por 

sí misma la utilidéHI de su estudio. estú la necesidé1d de conl"orm,1r 

un modelo de gobernabilid,1d susceptible ele ser apl ic,1do en la 

reé1lidad pulítica del país. Tal L:s el l'in ele esta propuesta de tesis 

ductnral. Su interés no se reduce exclusiv,1menle a la exploración 

teórica de I él su n to sin o a estudiar I as c I a\' es de un a g o be rn él b i I id ad 
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democrática, con la finalidad de comprender meJor el fenómeno y 

encontrar fórmulas más eficaces para mantener un ambiente 

político en armonía y la calle en paz. 

o En Europa y los Estados Unidos de Norte América existe desde 

hace décadas un abanico de corrientes que reivindican a la 

gobernabilidad como parte de los desafíos esenciales provocados 

por la globalización económica y los desajustes que ésta ha 

generado en los estados 11c1cionales, aunados a los sensibles 

avances en materia de democratización a nivel mundial. Nuestro 

país, a las complejidades inherentes a la globalización se han 

sumado las generadas por su propio proceso de cambio. 

o En la bibliografía sobre el terna existen muy pocos trabajos 

vinculados específicamente con la gobcrnabilidad en México, no 

obstante los intensos reacomoclos políticos, económicos y sociales 

que ha conocido el país, que amenazan frecuentemente con romper 

los límites de la estabilidad. 

o El juego de variables que intervienen en la gobernabiliclad es 

suma menle eo mplcj o. Es i mpresc i nd i ble comprenderlo mús al lú de 

la simple inslilucit"in polílicu. 

o Existe una atmósJ'cra social hostil a la an,irquía pero t;1mbién al 

a u Lo r i u1 r is m o. En e o ns e e u en c i ,1, l i en en que el is e i'ié1 r se sol u c iones 

q u e ex e l u v ,ltl e I so lo u su de I a ru e r za . 

o Vuelven a estar sobre la mcs,1 conrlietos históricos no res u el los, 

como el l'raudc clccloral. p,na los que hay que disc11ar un,1 
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solución de acuerdo con los nuevos tiempos de democracia que 

vive el país. 

1.4 Hipótesis general 

La hipótesis fundamental es que los bajos niveles de gobernabilidad 

democrática en México están ligados a la presencia de un Estado obsoleto. 

Tal obsolescencia se debe a que el desarrollo democrático de México se 

encuentra restringido por reglas jurídicas e instituciones políticas que 

fueron diseñadas bajo una visión autoritaria del Estado mexicano, que 

afectan el carácter democrático de la eficacia del gobierno en su conjunto, 

particularmente el de los recursos para asegurar niveles de adecuados de 

gobernabilidacl. Es también nuestra hipótesis que una de las vías para 

incidir de manera integral en la aplicación de políticas públicas nü1s 

eficaces y legítimas es el rediseño ele la estructura jurídica del aparato 

público mexicano bajo una visión plenamente democrática. Este rediseño 

debe cumplir con una serie de criterios ele depuración institucional. 

No obstante que la etapa del presidencialismo autoritario cstú 

superada en sus aristas mús agudas, la columna vertebral de la estructura 

_jurídic1 del Estado mexic,rnn sigue siendo ,1utoritari,1. La gobcrnabilid,1d en 

e I país ru e h is t ó r i e ,1 mente ,1 u to r i ta r i ,1 y estuvo h ,1 s ad ;1 en mu y bu e 11,1 111 e li id a 

en el corpor,1tivismo, el clientelismo, el palern,ilist11l) y la cnrrupciL111. L,1 

coo ptac ió 11 y I a represión como ú I ti mn rccu rso com p I cm en ta ron l,1 liirea. 

Esas viejas formas condicionaron por mucho tiempo l,1s relaciones políticas 

y sociales y crearon un,1 estructura _jurídica fuertemente _jernrquiz,1d,1. Tal 

circunstancia explic,1 en buen,1 parte el rez,1go de la base _jurídica del Es!i1dn 

mexicano. Con la alternancia vino un replanteamiento no premeditado de 

,1 q u e II a s b a s es el e 1 ,1 g o b e rn a b i I i d a d q u e a I i r p e r d i e n el o e s p a c I o s 111 

concierto han generado innumerables reacciones sociales y pnlítícas 
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conflictivas, en el contexto de un reclamo cada vez mayor de democracia. 

En consecuencia, es necesano encontrar fórmulas que consoliden la 

cohesión social y una gobernabilidad que asegure el orden sin anular las 

libertades democráticas. 

Podríamos decir que si el conjunto de reglas define el juego político 

y que s1 estas son verticales, el juego no puede ser sino autoritario. Una de 

nuestras líneas de argumentación va precisamente en el sentido de que la 

calidad de la democracia en México es baja porque el perfil de sus 

instituciones no es plenamente democrático: a ello se suma su incapacidad 

para procesar las demandas de una sociedad cada vez más compleja, 

participativa y democrática. Por ello, la dinámica política y social actual 

impone como meta instituciones más desarrolladas a la vez que más 

democráticas. Para regenerar las relaciones políticas y sociales sobre una 

base estable, es imprescindible un replanteamiento de las garantías de la 

gobernabiliclad en el país sobre una indiscutible base democrática. 

Una de la razones por la que los múltiples y graduales esfuerzos por 

avanzar en la democratización del país han siclo limitados se debe a que los 

innumerables cambios jurídicos realizados a nuestra Constitución han sido 

usualmente producto de una estrategia --adaptativa .. de la clase política y ele 

la necesidad de .. abrir válvulas de escape .. a las presiones de coyuntura: en 

otras, la consecuenci,1 de la miopía y 'o in111ediatis1110 de la cl,1se polític,1. 

que no ven ,l la gobernabilidacl -o a la de111ocr,1cia misma- como un todo 

co111plcjo que requiere de la dcpurnción de l,1s instituciones. Los sínto111,1s 

de la necesidad de un ca111bio real en la estructura pulític,1 se 111anil'ieslí111 

con gran rucrza en algun,1s v,1ri,1blcs particulares que condicionan la 

gobernabilidad y l,1 calidad de l,1 denrncrncia 111exic,1na aquí estudi,1d,1s. 

Es as el i m en si o 11 es, e o m o p o e a s en e I c ,1 so 111 ex I e a 1w, 11 os 111 u es t ra n q u e e I 

nodo del problema estriba en el desl'ase de sus instituciones con relzición a 

un,1 realiclzid social que ya no l,1s ,1d1111te. La regulación jurídica que el 



Estado moderno supone se queda corta, teniendo como consecuencia un 

impacto negativo en la gobernabilidad. 

1.5 Metodología 

El concepto de gobernabilidad democrática se debe abordar como un 

concepto analítico complejo, cuyo contenido no se puede desvincular de 

otras nociones y criterios analíticos ligados a la democracia y a la acción de 

gobierno. Son múltiples las dimensiones en las que incide, por ello su 

análisis implica el estudio profundo de sus diversas aristas para comprender 

su naturaleza, como preámbulo a la formación de propuestas que apoyen su 

consolidación. Este análisis debe considerar la utilización de métodos tanto 

empírico y comparado, como histórico y estadístico. 

En el desarrollo del presente trabajo se utilizaron principalmente 

té c n i ca s d e i n v e s t i g a c i ó n d oc u m en ta 1, a n a I i z a n d o I a s d i fe re n tes 

aportaciones teóricas realizadas por los diversos autores citados en la 

bibliografía de la presente investigación. Para analizar la naturaleza y 

condicionantes de la gobernabilidad democrática en sus múltiples 

dimensiones exploramos el concepto, tanto desde sus orígenes implícitos 

pro ven i entes de I a t rn di c i <1 n de I a l'i I os o fía p o I í ti e a, 1 a teórica so e i o I ó g i e a, 

,1sí como !,is modern,1s prnpuest,1s ,111alítico-conccptualcs que lll'recen 

c r i ter i os te ú r i e os y e m p í r i e o s m ú s p re c i so s d e m e d i e i ó n y c o 111 p ,ir a e i <rn de l ,1 

g o be rn ah i I id ,HI en e o n textos so e i a I es e o n te 111 por ú ne os. Como e o ns e e u en e i a, 

1ncorpora111os diferentes criterios y noc,unes como efectividad 

guberna111ent,1L esu1bilidad, legiti111id,1d democrática y su rel,1ción con 

te 111 as c h1 ves para e I es tu d i o de I a g o be rn a b i I id ad, como des a rr o 11 o 

in s ti tu e ion a L par ti e i pació n c i u d ,l dan ,1. 111 o vi I iza ció n so e i a l. medios de 

comun1cac1on y protección de los derechos humanos, entre muchos otros 

rubros que exceden los alcances de este Lr,1bajo. 
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Es común que en los estudios sobre gobernabilidad democrática se le 

enfoque como una variable que explica el nivel de desarrollo económico, 

político y social de un Estado nacional. No obstante, consideramos 

conveniente analizarla como la variable a explicar, como condición 

necesaria para prescribir pautas dirigidas a su consolidación. La intención 

es armar un entramado conceptual y analítico que nos permita entender a la 

gobernabilidad democrática (variable dependiente) como un tipo específico 

de re! ación entre Estado y so e i edad, y determinar cuá 1 es son los factores 

políticos, sociales e históricos (variables independientes) que promueven su 

fortalecimiento, tomando corno estudio de caso a México y su proceso de 

cambio político, particularmente después de la alternancia. 

En este sentido, el método histórico nos permite entender los factores 

políticos y jurídicos del recorrido de México que la han afectado positiva o 

negativamente: el método comparado ofrece la posibilidad ele encontrar 

similitudes y diferencias con otrns experiencias en contextos similares y 

distintos, aplicables en alguna medida a nuestro país. La estadística es a su 

vez una herramienta que nos permite encontrar relaciones causales entre 

indicadores sociales y económicos que inciden directamente en la 

gobernabilidad. 

En relación con los aspectos metodológicos del trabajo debemos 

se 11 al ,n ta 111 b i é n que h1 i n ves ti g ación en t (: r 111 in os epi s té 111 i c os s e u b i c ,l en e I 

ya conocido terreno del cambio de lrnrndi!.!n:as. Si!.!uiendo las ide,1s de 
~ ~ 

Kuhn 1. podemos decir que esli1nws en esa et,1pa donde distintos p,n,1dig111,1s 

riv,tles se exponen parn la explicación y solución ele los problenrns. La 

con s t r u c ció n de I n u e, o 111 o de I o de g o be rn ,1 b i I i el ,1 d p a rn M é x i c o tiene es e 

r,1/.onamiento: pasar del p,nadig111a ,1utoritario al parndig111,1 democrútico, 

como vía para reconstruir la deteriurnda gobernabilidad que conoce hoy 

n u e s t ro p ,1 í s . 

I Cji-. lho111;1s Kuhn. /,a csrmc111m de las rci-o/11cio11cs cirnrí/icas (México: FCI-:. 200(1). 
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2. Gobcrnabilidad: orígenes conceptuales, acepciones modernas y 

criterios de medición 

2.1 Introducción 

Hasta hace algunos años el concepto de gobernabilidad era de uso exclusivo 

de la literatura académica especializada. Recientes transformaciones 

políticas globales -y en el caso particular de América Latina, un notable 

viraje político de la región hacia su democratización- han favorecido el 

estudio del fenómeno tanto en las d isc i p I i nas y en el di se urso po I í ti e o, 

como un concepto que de manera un tanto ambigua se utiliza para denotar 

síntomas negativos o límites de la acción de gobierno en determinada 

unidad política. Manuel Alcántara dice que ··1a gobernabilidad es un 

término de connotación ambigua e imprecisa. No se define por sus atributos 

positivos, sino más bien por sus implicaciones negativas". 2 

La gobernabilidad entendida en lo fundamental como la capacidad de 

ser gobernado, atañe a elementos básicos ele todo sistema político relativos 

a su estabilidad, legitimidad y longevidad. 3 De esta manera, es claro que el 

,111 ú I i s i s d e I a g o b e rn n b i I i d a d , s u d i n ú m i e a y c o n d i c i o n a n t e s es v i t n I c n I a 

comprensión y búsqueda de una mayor estabilidad en toda unidad política. 

Es importante notar que gobern,1bilidacl y democraci,1 no son conceptos que 

\ ,1 y n n en p r i n c i p ; o de 1 ,l 111 a 11 o . La g o b e rn ah i I i da el de u n s i s te m a p o I i t i c o se 

puede dar e 11 regí me 11 es li111 to de m oc r ú ti e os como autoritarios: de I a rn is 111 a 

fo r m a . 11 o s I empre u 11 a de 111 o cr ,1 c i n pres en u1 n i v e I es acepta b I es d e 

gobernabilid,1d. Sin emb,ngo. en el presente trab,1jo nos enfocaremos al 

es tu el i o de I a g o be rn a b i I id ad propia de u 11 ,l de m oc r ,1 c i a: n que 11 a c o 111 pal i h I e 

con una clel'inición mínima ele democracia liberal, o más especí ricamente 

~'lanucl 1\lcúntara. Gohemu/ii/idwl. aisis .1· cun1hio: e/(·111e11/o.1 /!Um el e.1//1(/io de /11 gohcmuhi/i,lu,I ,/,· los 
sislrnws ¡10/íticos rn (;pocos de aisis .1· rn111hio (México: FCL. 2004). :,2. 
3 

Cfi·. Antonio Carnou. Golwmuhi/i,/11(/ r Ocnwcmciu ( Ñk:xico: 1 FE. 2001 ). 
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con la de una poliarquía. 1 Esto cobra importancia en la actual coyuntura 

mexicana, en la que se presentan síntomas favorables de una mayor 

democratización, así como indicadores desalentadores sobre los niveles 

reales de gobernabil idad democrática. 

Aun cuando el concepto de gobernabilidad es relativamente reciente, 

se ha optado por rastrear sus orígenes en la tradición del pensamiento 

político occidental, así como ubicar su concepción moderna bajo criterios 

de verticalidad y horizontalidad. Se echa mano igualmente de conceptos 

similares y/o sustitutos como Estado fallido y gobernanza. 

2.2 Los antecedentes teóricos: eficacia, legitimidad y estabilidad 

Desde la Grecia clúsica hasta la actualidad, el pensamiento político se ha 

movido entre dos concepciones distintas ··Y hasta opuestas- que han dado 

lugar en cada caso a dos sistemas de ideas diversos. Una de esas 

concepciones, ligada a la esl"era de la ética, ha centrado sus preocupaciones 

en la generación de un modelo ele "buen gobierno"; la otra, en cambio, ha 

concebido a la política como una actividad sujeta ,1 sus propias reglas, y en 

las que normas de naturale1.a moral o religiosa no deben intervenir en su 

correcto desempeiio. Cada una de estas trndiciones representa la prim,1cí,1 de 

una \·,iloración búsica distinu1 v contrapucsu1 ,1 la utra. La primera tiene 

como elementos primordiales ,l ,1qucllos relacionados con l,1 mnr,tl y !;1 

.i u s ti c i a c o m o g u í a de I a a e e i ó n p o I i t i e ,1 : e 11 1 a seg u n d a. el o m i na I a no c i ó n d e 

eficacia política v tiene mayor peso el objetivo de eslabilicl,1d v 

perdura b i I id ,l el de I sis te 111 a. 

4 Oi·. Roherl Dah l. Í.ll ¡1olillu¡11iu: ¡1ur1ici¡)(/ci1i11 r 11¡){)sicÍIÍ11 ( \bdrid: lL'CllllS. 1 l)SC) ). 
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2.3 El surgimiento moderno del concepto de gobernabilidad 

El concepto --gobernabilidad" 5 bajo su actual acepción es de reciente uso y 

desarrollo. De acuerdo con Prats, es posible distinguir tres grandes raíces 

que forjan el concepto de gobernabilidad: 

• Los trabajos encargados a la Comisión Trilateral en los años 

setenta. 

• La aplicación del concepto al entendimiento de los procesos de 

transición a la democracia en América latina y Europa. 

• Su uso por los organismos internacionales, especialmente por 

el Banco Mundial y la Organización de las Naciones Unidas. 6 

Producto ele los trabajos de la Comisión Trilateral citada, cabe situar 

el concepto .. moderno" de gobernabilidad más conocido e influyente del 

momento en la obra clave ele Crozier, Hungtinton y Watanuki, en la cual se 

plantea la necesidad de superar el desajuste entre demandas sociales en 

expansión y la eficiencia del sector público que caracterizó los setenta. 7 La 

obra pretendía, a modo de informe, dejar patentes los elesaríos de las 

instituciones públicas ante la cada vez mós evidente crisis del Estado del 

Bienestar. Fue entonces cuando muchos de los modelos de la ciencia 

e e o n o m 1 c1 y I a e I e n c I a p o I í t i e ,1 ru e ro 11 e u e s t i o 11 a d o s . e o b ra n d o m ú s 

importa11ci,1 los mode!os u e\plicaciu11es que justil'ic1ba11 el ,1\a11ce h,1ci,1 

otra form,1 ele gestit'111 públic,1. ¡\ partir de este trab,1jo se del'inil'i Li 

'L1 p,1';1hra parece prmenir del griego k_1·/>cma11 (dirigir. cunduci1· una na,c o un carro) utilizado por l'la1ón 
p,1r,1 de·1H1111inar el modo de gobernar a lth ciud,1danos. de donde· t;1mbii:·n deri, a gobierno (a tr,l\ és del latín 
guhernatio) . .-\ línales de la l·:d,1d !\lkdia se registr,1 su uso en las lenguas modernas, rnús bien a parti1· del l,llin. 
co11 el l'r,1ncL'S gou,ernanee desde· el siglu :\I\'. designando el arte o manera de gobernar: del que pasa ,¡J 

inglés go,·ernanee. con usos registrados desde I JXO. b1 portugués. go1 ernanc;a. y rn esp,1iiol. gohernanza. 
pareCL'll L1111bii:·n de·1·iv,ir del fr,1ncés. Vé,1se ta111hién 'forhcrto Bohhio .. !.a leo,-ía de las/1J1w11s de gohicmo ('// 
la l,is/o,-ia del ¡¡e11sw11ie1110 ¡)()li1irn (México: F('I·:. llJX9). 
'' Cfi· . .loan l'rats. "( iohcrnabilidad dt:111ocr,'ilica para el lks;irrnllo l lu111a110. ~!arco co11ccp1ual: .'\11,iliticn". 
{11s1i111cio11,·s1· Dc.rn,-mllo. r\o. 10. (OctuhrL' ~001 ): lOJ-l-lX. 

(jr. Crozier. Michcl. Sa111uel l lu11ti11gtu11 y Joji \Vatanuki. Jltc cl'isis o(//H' drnwcmn· (Nc11 York: 
llniH'rsity l'rcss. 197:'i). -l-l. 
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gobernabilidad como la capacidad de las instituciones públicas para hacer 

frente a los desafíos que confrontan, sean éstos retos u oportunidades. 

Un segundo uso del término surge para designar la consolidación de 

las democracias en cambio. Guillermo O'Donnell conceptualizó la 

gobernabilidad como ·'aquel estado de un país que, por un lado, evitaba la 

regresión autoritaria y, por otro, permitía avanzar, expandir y aprovechar 

las oportunidades sociales. económicas y políticas". 8 Es posible observar en 

el trabajo de estos autores una doble concepción: por un lado existe 

gobernabilidad cuando se evita la autocracia y, por otro, cuando se 

expanden los derechos y oportunidades de las personas. 

Una tercera aproximación al desarrollo del concepto de 

gobernabilidad ha sido su utilización por las agencias internacionales como 

sinónimo ele ··governance''. Quizás la utilización más conocida del concepto 

ha sido la realizada por el Banco Mundial y el PNUD, instituciones que 

durante algún tiempo han empleado el término para referirse a: 

• El proceso y las reglas mediante los cuales los gobiernos son 

elegidos, mantenidos, responsabilizados y reemplazados. 

• La cap,1cidad de los gobiernos para gestionar los recursos de 

manera eficiente y l'ormular, implementar y rel'orzar políticas y 

regulaciones. 

• El respeto de los ciudadanos y del Estado a las institucionés 

qué gobiernan las intcraccionés socio-éconóm1c,1s énlré éllos.') 

En la del'iniciún ,llloptad,1 por los organismos multil,1ter,iles, es 

importante desu1car l,1 combin,1ción que se rc,ili:u1 entré reglas del juego 

(por ejemplo, los procedimientos de elección y Loma de dccisionés) y los 

resultados ele l,1 mismas en términos dé éficacia y el'iciencia (por ejemplo, 

x Cji·. (jui l lcr1110 ( r Do1111cl l. Oc111ocmc,i- 1111!1 811n·1111cmtic. l111/wri111ri1111i.1·111 in L111i11 illllffic11 ( lkrkclcy: 
l11s1i1u1c or l111crna1io11:il S1udies. 1 CJ7<J). 27-2()_ 
'' i\qui la co111rihució11 111ús notable es la de D:rnicl Kaull111an. responsable del :irea de gobcrnabilidad del 
13anco ivtundial. 
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la implementación de regulaciones) y de legitimidad (valoración ciudadana 

de sus instituciones). 1ª 
Una de las aportaciones más importantes de este enfoque es que 

genera parámetros relativamente estables y medibles en relación con el 

grado de gobernabilidad de cada país democrático. Este hecho, aunado a la 

importancia de tales actores internacionales en la formulación de políticas y 

planes de gobierno, hace que esta serie de parámetros sea fundamental para 

entender la gobernabilidad hoy día. 

Es hasta mediados de los setenta que el concepto de gobernabiliclacl -

especialmente el ele gobernabilidacl democrática 11
- empieza a tomar un lugar 

preponderante en disciplinas como la ciencia política, la sociología política, 

el derecho y el estudio ele las políticas públicas. 12 Es así que este término 

que hasta hace algunos años aparecía sólo en tratados académicos 

especializados, es hoy una palabra de uso común entre la clase política, 

medios de comunicación y otros actores sociales relevantes. 

Uno de los detonantes del interés por el estudio ele la gobernabilidacl 

c o 111 o ca te g o r í a el e a n á I i s i s fu e e I s u r g i rn i e n to d e i 111 p o r ta n t es 111 o v i 111 i e n to s 

políticos y sociales en los sesentas. En esta década se percibe un importante 

cambio en el únimo y renovación del espíritu clemocrútico en Estados 

1'' Cfi· . .luan Oriol l'rals. ··¡.:¡ rnnce¡Ho y c'I ,lllúlisis de la gohernahilid,1d.·· 
http: 11·1111. i igt11· .01·g 'itl al t,1ch mrn l.dr1·.•,., n I X-l(iC1() ( ,1cccso enero 1 <>. 2()()l)). 
11 Ln este 1rab,1_jo nos rci'crimPs ,1 la dcnwc-r,1c·i,1 haj() l,1 acep,·itin des,1rroll,1da p,1r 1 ),1111 de .. p(>li,11\¡uia". Sc·gún 
cst,L en un,1 poli,irquia los ciudadan()s deben estar en posibilid,1d de: l'orrnular sus preli:rencias. e\p1-csar es,1s 
prel'crencias a olros y al gobierno 111edian1c la acción individual o colecti1a. así corno lograr que las propias 
prelcrenci,1s sean consideradas pm igual. sin discriminaciones en cuanlo a su contenido u origen. LI Lst,1do 
debe garnnlizar la liberlad de asociación y organización: libertad de pensamiento y expresión: el derecho de 
sufragio ,1ctivo y pasivo: derecho a compelir por el apoyo electoral: J'uentes alternati1Js de inl'ormación 
,1Ccesiblcs: elceciones periódicas. libres y _justas. que produzcan 111amlatos limitados. y la nistenci,1 de 
instituciones que controlen y hagan depender las políticas gubcrnarnentales del I oto y de otras e\prc·sio11es de· 
prel'cre11CÍ,1s. Cfr. Dahl. /,u ¡)()/iun¡11iu. 12-1 X y 24-3X. 
1' Usualmente se considera a los trabajos de la Comisión Tri lateral de los aiios selenta como los inici,1dores 
for1naks de la discusión sobre la naturalez,1 e importancia del concepto de gobernahilidad. Lsta Comisión es 
una organización internacional pri1·ada J'undada en 1973 por iniciativa de Dal'id Rockeldler: aglutina a 
personalidades destacadas de la economía y los negocios de las tres zonas principales de la eco110111ia 
c,1pitalista: Nortca111érica, Luropa y 1\sia-Pacilico. Esta comisión encargó en 1976 a Sa111uel l luntington y 
otn1s analistas un trahajtl sobre la "gobernahilidad" en J-:stadlls l 'nidos. J-:uropa Occidental y Japón. Véase 
http:., 11·1111 .tri l;1teral .org:about .ht111. 
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Unidos. La tendencia social predominante de esa década involucraba retar a 

las autoridades de las instituciones políticas, sociales y económicas 

establecidas; se descubría también un incremento de la participación 

popular en el intento por modificar la acción de los órganos institucionales 

del Estado. 13 Esto se manifestó en una ""reacción en contra de la 

concentración del poder en la rama ejecutiva del gobierno federal y a favor 

de una revaloración del poder del Congreso y de los gobiernos estatales y 

locales; un compromiso renovado hacia la idea de igualdad por parte de los 

intelectuales y otras élites; el surgimiento de grupos a favor del ·'interés 

público··; una creciente preocupación por los derechos y las oportunidades 

de las minorías y de las mujeres para participar en la política y en la 

economía; críticas a aquellos que poseen o se cree que poseen excesivo 

poder o riqueza [ ... ]. Fue una década de surgimiento democrático y de la 

revaloración de la igualdad democrática.·· 1
--1 

Este cambio en la relación entre las demandas ele los gobernados y las 

res pu es tas de los gobernantes fue el eterm i nante para que científicos socia I es 

empezaran a interesarse por los problemas de ··gobernabilidad·· y su 

relación con un cambio en la clinúmica social estadounidense. Para analistas 

como lluntington. la consecuencia de este ··furor dcmocrútico·· y el aumento 

incontrolado de los deseos de p,1rticipación. es que se produce una 

exacerba c i ó n d e I a s d e m ,111 das s n c i ,11 es y u n ,1 p o I i t i Dl c i ó n ex c es i \ a d <.: 1 ;1 

sociecL1d. qu<.: pu<.:clc pnn<.:r en riesgo las lrnscs culturales e ii.stitucionalcs 

del capitalismo y los mecanismos de legitimación ele la autoridad. El 

problema de esta ""pasión parLicipali\ a es que. st se generalizara, se 

llegaría a una situación de ··sobrecargJ·· del sistema político. que se 

salurnría al grado de al'ccun l;1 gnbernabilid,1d del sislem,1. 1

·' 

1
' Cji·. 1-lank .lolrnston, y ílert J<.L111dcrma11s. cds. Social .\/u1·c111<·111s ull(/ C11!/11r,· (i\linncapolis: l ni,crsity ol" 

M inncsota Prcss. 19'):'i ). 
I.J C'/i". Cnvicr et al. ni(' crisis. (,:i. 
1
' /hid. 
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2.4 Una definición mínima de gobernabilidad 

Una pnmera aproximación general al concepto ele gobernabilidacl nos indica 

fundamentalmente una relación entre gobierno y gobernados similar a la ele 

una ··caja negra"" (hlack box). En esta, la sociedad genera entradas o i11p11t.1· 

(demandas, reclamos) y salen de la caja negra outputs en la forma ele 

resoluciones y/o políticas públicas. Cuando este proceso se lleva a cabo ele 

manera estable podemos decir que estamos ante una situación de 

gobernabilidad. I<, De manera implícita, este proceso requiere de un mínimo 

de estabilidad y eficacia en la generación de respuestas políticas 

satisfactorias. 

Otra definición de gobernabilidad, que parte ele la anterior, se refiere 

a aquel estado o situación en el que las estructuras ele autoridad responden 

ele manera efectiva a las demandas sociales procesadas a través de 

instrumentos v medios cle111ocráticos i11stit11cio11ales. Profundizando en esta 

línea, Samuel Huntington concibió las crisis de gobernabiliclad como un 

es/cl{/o ele desequilibrio o ele desfase entre el mayor volumen de las 

demandas sociales ("sobrecarga") y las disminuidas capacidades ele 

respuesta de las instituciones democráticas. "El dilema central de la 

gobernabilidad de la democracia" es que "las denrnnclas sobre el gobierno 

demoerútico crecen. mientras que la c,qrncidad del gobierno clernocrútico se 

eslanc,1". 1
-

Par a otros autores el c o 11 ce p to de g o be rn a b i I id a el es tú re re r id o ",ll 

e,1crc1c10 del gobierno y ,l las condiciones p,1rn que esta l'unción se pueda 

1'' l:sle L'squc111a se deduce de la aport,1ción IL'ÚriL·,1 de \),n id l·.asto11. que asumía la noción de sistc·tna -
conjunto de unidades i111errelacion,1das L'llliT si- CLlllll> 1·undamcntal p,ll"a el estudio de la política. \.;1 caja 11egr,1 
era parle del engranaje entre estas unidades. !'ara mavor prol'undidad sobre el paradigtna de sisletnas ,0anse 
en general las ;1port,1ciones de [);11 id Laslon y N iklas l.uh111a1111. 
1-C/i·. ( 'rozier et al. Thc crisis. 12-1 l)_ De anletnano podemos intuir. siguiendo a Michael Coppedge. que 
gohcrnahilidad y dctnocracia son términos que 110 siempre, ande la mano v que cuando eon, crgen. tienden a 
generar conllietos uno con el otro. 1-.sto es ,1sí porque gohernahilidad itnplic,1 ,ilgL111 grado de rigidez y 
verticalidad. 111ie11tr,1s que dcmocraci,1 implic,1 algún g1·ado de igualdad -por lo menos de 01·ige11- y 
horizo11wlidad. C/i·. l'vlichacl ('oppedgc·. "l11sti1ucio11c·s". _,..¡ __ ,:,_ 

33 



desempeñar con eficiencia, legitimidad y respaldo social", por lo que las 

claves de tipo conceptual para la gobernabilidad se refieren a la 

institucionalidad política del Estado, al sistema político, a la cultura cívica, 

a las relaciones entre la economía y la política, y a las formas, eficiencia y 

aceptación de los procesos gubernamentales, expresados en políticas 

públicas". 18 Según este enfoque la gobernabilidad se revela como un 

concepto muy vasto que incluye también una determinada cultura política, 

así como una serie de mecanismos de control y relación entre actores, tanto 

vertica 1 como ho rizo n ta 1. 1 '> 

Para Antonio Camou la gobernabilidad no ha de ser pensada como 

una dimensión absoluta de cualquiera de los dos términos de lo que 

podemos llamar la "relación de gobierno'' (es decir, la relación entre 

gobernantes y gobernados en un régimen democrático), sino como una 

dimensión específica de esa relación (como un tipo particular de relación). 20 

Esto es, no es un Estado o gobierno lo que permite, por sí mismo, gobernar 

a una sociedad, ni tampoco es la sociedad en sí misma gobernable o 

ingobernable; más bien, es la rclacián entre ambos términos lo que nos 

permite hablar de las co11c/icio11cs de gobernabilidad. 21 

Si bien el término gobernabilidad pareciera ser por momentos un 

concepto que .. (I/J"(IJ}(l/odo·· (cofc/, u//), sí podemos percibir aquellos 

c o 111 pon entes si 11 los cu a I es di ríe i 1111 ente se sus ten U1. Siguiendo a C' a 111 o u se 

pu·'de desprender que es dil'ícil lrnbl,1r de gobern,1bilid,1d sin apel,1r a l,1s 

dimensiones ele c/icucio (y cficicncio). lcgi1i111idod y cstuhiliclud en el 

ejercicio del poder político corno sus componentes búsicos. 22 El'icacia la 

1
' ('(i-_ .Jorge !':d. "'l'(llitical dc1nonac) i11 l.,1tin ,\111crica: an c,plor,1tion inl(l thc naturc ()1"111() poli1ic,il 

projccls ... en l.utin. l111<'1"ica11 ¡m11¡)('c/_1)or 1/1c !WiO.,: e1¡11it1·. dl'111ocn11i::u1io11 ({/!(/ dcTc!o¡m1c111. cd .. 
;\rchibald Rittery D,11id l'ollock. ('\cwYork: l'raegcr. 1983). 161-181. 
1

" (_ji-. R,l_jas. 1:rancisco. "'\Jotas soh1·c (i,lhcrnahilidad e l11sliluci(l11alidad dcnwcrútica ... en /QI{(; cSfh'm /11 

socicdud del gohiemoJ. cd .. Lueiano lomassini. (SanliagD: Centro de /\11,ílisis de Políticas l'úhlicas
/\sociación Chilena de Ciencia Poi ítica. 19<J4 ). 189-212. 
'" C ·¡,._ .-\ntonio ( ·amou. (,'ohcmuhilidad r /)c11wcmciu (\!lé,ic,J: 11:¡c_ 2001 ). (L 

:i !hid. . 

,: !hid. 
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definimos como la capacidad institucional para alcanzar de manera 

satisfactoria objetivos políticos, trazados en relación con demandas sociales 

determinadas: la legitimidad se circunscribe a la aceptación libre y 

voluntaria de parte de los gobernados del discurso, medios, procesos e 

individuos que los gobiernan; mientras que la estabilidad consiste en la 

previsible capacidad ele un régimen democrático de durar en el tiempo. 23 

Así, mediante el análisis ele estos componentes (eficacia, legitimidad y 

estabilidad) podemos explorar distintas propuestas de filosofía política y 

social que inciden o han dado forma implícita al concepto de 

gobernabil idad. 

2.5 Gobernabilidad y eficacia: la doctrina de la Razón de Estado 

Este modelo teórico de la gobernabilidacl descansa especialmente sobre la 

tradición del realismo político que surgiera del pensamiento político de 

Nicolás Maquiavelo ( 1469-1527). Este pone gran énfasis en la 

eficacia/eficiencia ele un gobierno como medio de obtención y 

mantenimiento del poder, que a su vez son medios para mantener la unidad 

de I os h o rn b res; el ,1 do que e I poder es e I cemento e¡ u e I os un e, s I empre se 

el e be r ú mantener y a u me n U1 r. Este sis te m ,1 el e pe ns amiento es L ú re I a c ion ad o 

c o n 1 ,1 do c tri ,rn d e L1 R. 11:: 1 í II de i:".I' t II do. v is ta como un a ser i e el e p r i n c i p i os 

que justil'ican l,1 accl()n del gobernante v como un,1 manera de 

m,1ntcnimiento y cngrnndecimienlo de su poder.:_j 

M ú s que I a ju s ti Cica ció 11 le ó r i e a el e I p o el e r, ,1 Maqui ave lo I e in le res ,l 

este hecho primario: el poder político es imprescindible y sobres,ile entre 

cualcsquier,1 otras instituciones o condiciones ele la sociedad: sin el poder 

político la sociedad humana no sería posible. La política cstú ,1.1ena a 

', Norhcrlo l!ohhio et al, lJiccio11ario de l'olitirn (Mé\ico: Siglo XXI. iCJ<J5), 709-711. 
,.i Vé;1se Nicol:ts Maquia\Tlo. U ¡1ri11ci¡1e (Mé\ico: l'orrúa. llJlJ:2) y Leo Strauss y .loseph Crnpscy. 1/istoria 
de lajilo.rn/ia ¡10/itirn (Mé\ico: ITL. 1 CJl)5 ). 171-1 Ti. 
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consideraciones de carácter moral o ético, esta tiene su propio estatuto, no 

le son aplicables las leyes de la vida individual ni moral, ni las de cualquier 

otro tipo; deberá ser regida por leyes propias, acordes con su función de dar 

coherencia al cuerpo social bajo su dominio. 25 

2. 5.1 Weber y la ética de la responsabilidad 

En esta misma línea de pensamiento sobresale la aportación de Max Weber 

( 1864-1920) relacionada con la distinción entre la ética que debe seguir un 

político y el hombre ·'común", esto es, entre una ética de la responsabilidad 

y una ética de la convicción. Partiendo de su famosa definición de Estado 

como un conjunto de instituciones que tienen el monopolio de la violencia 

legítima sobre un territorio determinado, la política debe entenderse como 

cualquier actividad a la que puede dedicarse el Estado para influir sobre la 

distribución relativa de foerza. 26 La política, por tanto, se deriva del poder. 

De esta manera, un político no debe ser un hombre que siga la ética 

cristiana, entendida por Weber como la ética del Sermón de la Monta11.a (es 

decir, la ele ofrecer la otra mejilla, una forma de ética ele la co111'icció11);
27 

por el contrario, un político ha de abrazar la ética del fin último. de la 

res¡wn.rnhilidud, y debe sentir pasión por su vocación y ser capaz de 

~ .... " distanciarse él mismo de la materia ele sus esluerzos: los gobern,1dos. -

B;!jo este esquema, en ,iras de la responsabilidad, l,1 misión de Lln 

político se circunscribe a la búsqued,1 de medida~ c/ccti,·us y c/icic11/c.1 de 

:, /hit!. 

> ('ji-. \11:1, Weber. U ¡)()/itirn r el cicnti/icu (Mé,ico: ( 'o lo fon. :~000). Par:1 :\orbcrto ílobbio. 1vl:1, \\'ebcr L'S 
uno de los teúricos mús importantes de l:1 legitimidad: cstahlccc una di krcm:ia entre· poder y domi11acitin. ··J-.1 
concepto de poder es sociológica111ente amorfo. Todas las cualidades i111agin:1bles de un ho111hre y tod;1 suerte 
de constelaciones posibles pueden colocar a alguien en la posició•1 de imponer su \Oluntad rn una situación 
dada. LI concepto de dominación tiene. por eso. que ser mús preciso y sólo puctk signilicar la probabilidad de 
que un mandato sea uhcdccidu··. (ji'_ Bobbio. Lo trnríu. l)l).JOl. 
,- Alguien partidario de tal ética debería ser considerado corno un santo. ya que son únicamente los santos. 
según Weber. los que la siguen apropiadamente. ll reino político no es un reino de santos. Cti·. (icorgc·. 
Sabinc. llistorio de lo teoría ¡)(Jlitirn. Mé.,ico: F( '!-:. 1 l)ll-1. :;.¡.¡._~-+5. 
" Para Weber. el verdadero político vin: para la política en lugar de \ivir de la política (lo que corresponde al 
burócrata). Cfi·. Weber. l\!la,. U ¡){)lítico _1 el ci('lfti/irn (Mé,ico: Colofón. 2000) --15---16. 
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gobierno que lleven a realizar su función; la función del aparato burocrático 

es básica para la consecución de estos fines. Este primer modelo pone 

énfasis en la dimensión de la eficacia/eficiencia en el ejercicio del poder 

político, y por ende de la gestión gubernamental, como claves de la 

gobernabilidad de un sistema social. Para este modelo, la gobernabilidad es 

una propiedad de los sistemas políticos, definida por su capacidad para 

alcanzar objetivos prefijados al menor costo posible. Dejando de lado la 

cuestión acerca de la definición y eventual medición de esos "costos", es 

claro que todo sisten1a tiende a asegurar su propia supervivencia y a 

J. "d d . 19 re orzar su capac1 a operativa.-

2.5.2 Bobbio, la ética y la política: la ética de los principios 

Para Norberto Bobbio -uno de los grandes ordenadores e intérpretes de los 

clásicos de la filosol'ía política- la complicada relación entre moral, ética y 

política no ha sido resuelta aún. Lo moralmente lícito o ilícito está 

determinado antes del acto moral por una serie de principios que se 

consideran absolutos. Mientras que lo licito o ilícito en la dimensión 

política está determinado por las consecuencias de ese acto. esto es ··quien 

vive según los pr111c1p1os no se preocupa de las consecuencias y así puede 

acontecer que su acc1011 sea noble pero estéril: quien actúa teniendn en 

cuenta sóln las consccuencias no se prencupa de los principins. y ,1sí puede 

suceder que su ,1ccii111 se,1 dicaz pero innoble" (Gobbio, 2002: 156-157). 

De acuerdo con este ;1utor. en la historia de esta rel,1ción se han dado 

diferentes posiciones. Entre las mús notables destacan las de Maqui,1\elo. 

para quien el !"in justific,1 los medios y sostiene la amor,1lidad de l,1 política. 

que tiene en !;1 te orí ,1 de I a R a l.l'l n el e Estad o un o el e sus pi I ar es: 1 a tesis de 

Hegel de la jerarquía de los órdenes nnrmati\os, donde L1 mornl de lo 

c o I e c ti v o ( el e 1 ;1 p o I í t i c ;1 ) es super i o r ,1 1 a 111 o ra I el e I o i n el i v i d u ,11 : 1 a 

2
'' C ·¡;·. Camou. (;ohcmahilidad. ., 7 
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aportación de Weber que hace distinción entre dos éticas: la de la 

convicción que se guía por pnnc1p1os y la de la responsabilidad que se guía 

por las consecuencias y es propia del político; o las ideas de Benedctto 

Croce, para quien la moral del profesional de la política está sujeta a los 

objetivos de su profesión -velar por el orden público y el bien común- y por 

lo tanto cualquier acción bajo estos términos no viola ningún ordenamiento 

moral abstracto. Para Bobbio (2002: 172-175) estas teorías tratan de 

justificar cuándo una regla moral puede ser rota en el ámbito ele las 

acciones de los políticos. Estas no tratan de eliminar a alguna de las 

dimensiones (la moral o la política) sino de delimitar sus fronteras. 30 

Para Bobbio este contraste entre moral y política depende de la 

naturaleza de los fines que persiguen y de la común incompatibilidad de los 

medios para obtenerlos. Esta relación puede hacerse más tersa, pero sin 

llegar quizá nunca a una situación de completa armonía. No obstante, este 

autor sugiere una serie de planteamientos que pueden funcionar como guías 

para reflexionar en la ruta correcta sobre la solución o sobre cómo hacer 

más armónica la relación entre estos ámbitos, que tienen relación directa 

con el tema de la gobernabilidad de un sistema político. 

Siguiendo lo anterior, si el Cin justifica los medios, ¿,quién justifica a 

los Cines? Si la ética política es la de los resultados en lugar de la de los 

principios, ¿,cualquier rcsulLado es bueno'!, ¿,no requieren los resultados ser 

evaluados de acuerdo a un,1 serie de principios'> No se trala del ejercicio del 

1rnder Lal cual como opueslo a la moral. se trau1 del ejercicio de este en 

!'unción de dclcrmi1rndos Cines, princip,ilmente la búsqueda del bien común. 

No es la acción del gobierno. sino del buen gobierno lo que es re levante. 

Bobbio sugiere que la búsqueda del bien común. del bienestar genernl 

en oposición al bienesun particul,n del gobernante, es un criterio político 

válido y que da sentido a una ética política. ' 1 

'" C '/i". Norberto Bobbio, La rrnría. 1 74- l 7Ci. 
'
1 1/iid. \,'l\1~1.: t;1111bié11 Norberto \3ohhio. fruri" g,·11cm/ de la ¡)()lírica ( Madrid: Trolla. 200:l ). 
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2.6 Legitimidad: la tradición del "buen gobierno" 

Desde una perspectiva distinta, las condiciones de goberna·bilidad se han 

vinculado a la tradición de la justicia y de la legitimidad de un 

ordenamiento político-social, al respeto a los derechos humanos y a la 

obligación de los gobiernos de proveer y promover el bienestar general 

(noción muy ligada a la de "buen gobierno"). De acuerdo con esto, en la 

línea del pensamiento político que va de Platón a Aristóteles y continúa 

hasta la época de la razón ilustrada, una de las preocupaciones vitales es 

encontrar la naturaleza y condiciones óptimas del Estado justo y establecer 

la mejor forma ele gobierno. 

Los pensadores que se nutren ele esta tradición y ven la 

gobernabiliclacl desde el ángulo del "buen gobierno", destacan la conexión 

necesaria entre legitimidad y ejercicio del poder, y concentran su atención 

en la cuestión de la calidad de la acción gubernamental. Sin ignornr la 

necesidad de garantizar la existencia de una sana y vigorosa actividad 

económica, se ha puesto énfasis en las amenazas a la gobernabilidad 

provenientes de la exclusión, los rezagos sociales, las afrentas a la libertad 

de I os h o 111 b res y 1 ;1 i m pos i b i I i dad -p o r p a r te de vas tos se e to res d e I a 

1wbl;1ción- de acceder a un,1 \ ida digna. Bajll esta perspectiv,1. la 

gobern,1bilidad dcberí,1 ,1greg,n en la acciún gubnn,1111ent,il las dem,11Hh1s de 

l,1 sllciedad ci, il para converlirl,1s en un rel'crente obligado de su actu,1cil'111 . 

1 6. ! Ciudud r hucn gohicJ"no. l'ful<Ín v .IJ"isl<Í!clcs 

Ph1tó11 (427 J\.C - 347 A.C.) diseii.a un nrnddo de Estado ideal. que pl,1sma 

s u e o n e e p e i ó 11 d e I o q u e d e b e s e r I a j u s t i e i ,1. N o h a b I a ,1 h í d e u n ;1 .i u s l i e i a 

real, entendida como la equiv,ilente ;1 la que se impartía en los distintos 

39 



estados, srno una basada en la idea de .Justicia en sí. Para ello toma como 

punto de partida su clasificación del alma. Hay que recordar que el filósofo 

ateniense distingue tres tipos de alma (racional, irascible y concupiscible), 

lo que ciará lugar a otros tantos tipos ele individuos, atendiendo al alma 

predominante; a su carácter, diríamos hoy. A tales tipos de alma 

corresponderán otras tantas virtudes. De este modo, al alma racional 

corresponderá la virtud de la prudencia; al irascible, la moderación; y al 

concupiscible, la templanza. 32 

Sobre el anterior esquema ele las virtudes y los tipos ele alma elabora 

Platón su modelo de sociedad. En correspondencia con cada uno de ellas su 

modelo social tendrá tres grandes grupos o niveles. De una parte los 

gobernantes, encargados de la política y de dirigir el Estado, y por ello 

deberían ser los más sabios y justos, es decir, los filósofos, pues sólo ellos 

pueden alcanzar a conocer la idea de justicia mediante la práctica de la 

dialéctica. Un segundo grupo lo constituirían los guardianes del Estado, 

responsables de su seguridad. Los integrantes de este grupo se extraerían de 

entre los más valientes (alma irascible). Por último, un extenso grupo 

compuesto por los productores (trabajadores), cuya función vendría dada 

por l,1 necesidad ele nutrir de bienes materiales necesarios a la comuniclacl. 33 

Para Platón la justicia se logrnría cu,rndo los tres grupos funcionaran 

correctamente, es decir. cumpliernn su cometido en el cuerpo social. Sólo 

ele este modo se podría llegar ,1 l,1 ,nmoní,1 social: en suma, ,l l,1 _justicia. 

Par,1 Platón las exigencias de la colecti\1d,1d deben imperar subrc las 

ex I gen e rn s de I os in el i vid u os. Los g o b e rn antes deben ser I os 111 c_1 o r 

preparados (oristocrocio), pero la ,nistocraci,1 pl,1tónica tiene como base la 

s a bid u ría. el con oc i miento de I a j u s tic i a. no I a mera herencia o 1 ,1 r i que/. a. 

Esta es la tesis intelectual platónica: el conocimiento del Bien (de la 

'' Cji·. Strauss y Cropsey. 1/iswria. :'i(i-'ilJ. 
;; !hid. 
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Justicia) es imprescindible para su realización social. Lo único que legitima 

e I p o el e r es I a s a b i d u r í a . O e ah í q u e e I g o b e rn a n t e d e b a d e s e r u n fi I ó so fo . 34 

Pero para llevar a cabo este plan social es necesario un sistema 

educativo férreo. La enseñanza es imprescindible para el buen 

funcionamiento ele ese Estado modelo. Es por ello que Platón diseñará las 

partes de las que deberá componerse una buena educación, que empieza por 

la Gimnasia y la Música -educación del cuerpo y de la sensibilidad- y 

continúa con las Matemáticas y la Dialéctica. Los más destacados serán, 

claro está, los gobernantes. En el ya mencionado mito de la caverna se 

refiere simbólicamente al papel de la educación (paideia). Los prisioneros 

para liberarse de sus cadenas deben ascender hacia el estudio supremo, 

como denomina Platón al saber de las ideas. El logro de las mismas supone 

la verdadera anámnesis, el recuerdo de lo perdido por el alma racional al 

encarnarse en el cuerpo. El resultado final de todo este proceso es la 

formación de los l'uturos gobernantes, de los dirigentes del estado. :;s 

En suma. para Platón la legitimidad de un gobierno, un ··buen 

gobierno ... estú dada por su capacidad para articularse adecuadamente con 

las condiciones especiales de los seres humanos (tipo de alma) y su 

situación en el ordenamiento social. 

Para Aristóteles (384 A.C - 322 J\.C), la reflexión política (ciencia de 

la política bajo los criterios de la época) tiene por uno de sus objetos el de 

en cu n t ra r l ,1 111 ej o r ro r 111 a d e ,1 so c i a c i ó n p o I í t i c ,1 p a rn q u e I os h o 111 b res \ i v ,rn 

de acuerdo a sus propias ideas de vida.'" Comu consecuencia. ,1 Arislt'itelcs 

lo que le interesa es determinar las características del espacio social en el 

que se lrn ele desarroll,ir la Yid,1 del hombre. Respecto al origen y estructura 

de I a sociedad manten d r ú. a I i g tul I que PI ató n. li1 teoría de I a "so c i ,lb i I id a el 

natural" del hombre. El hombre es un animal social -::(Íon ¡wlitikon-, es 

,J !hid. 

"(ji-. 1:crn:111do lk los Ríos l irruli. /,11/i/o.rn/Í11 !"1/i1ic11 <'11 !1!11hi11 (Madrid: 1:undación Fnnando de los Ríos. 
l l)lJ8). 65. 

'" .\ristiilcks. /,11 !'olilirn (\bdrid: 1 ditor;1 l\;1cion:tl. [lJ77). 12. 
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decir, un ser que necesita de los otros de su especie para sobrevivir; no es 

posible pensar que el individuo sea anterior a la sociedad, que la sociedad 

sea el resultado de una convención establecida entre individuos que vivían 

independientemente unos de otros en estado natural. 37 

Aristóteles, como Platón, considera que el fin de la sociedad y del 

Estado es garantizar el bien de los hombres, su vida moral e intelectual; la 

realización de la vida moral tiene lugar en la sociedad, por lo que el fin de 

la sociedad, y del Estado por consiguiente, ha de ser garantizarla. De ahí 

que tanto uno como otro consideren injusto todo Estado que se olvide ele 

este fin supremo y que vele más por sus propios intereses que por los ele la 

sociedad en su conjunto. De ahí también la necesidad de que un Estado sea 

capaz ele establecer leyes justas, encaminadas a garantizar la consecución 

ele su fin. Las relaciones que se establecen entre los individuos en una 

sociedad son, pues, relaciones naturales. Aristóteles estudia esas "leyes" ele 

las relaciones entre los individuos tanto en la comunidad doméstica, la 

familia, como en el conjunto ele la sociedad. 

En el estudio ele las diversas ciudades-estado de su época, Aristóteles 

nos propone una teoría ele las formas ele gobierno basada en una 

clasificación que toma corno referencia si el gobierno procura el interés 

común o busca su propio interés. Cada una de estas clases se divide a su vez 

en tres formas de gobierno. u tres tipos de eunstitueión: las buenas 

e o ns ti tu e iones y h1 s m ,¡[as o i m pu rn s. Las e o ns id erad as bu en as ro r mas de 

gobierno son l,1 Monarquía. la ;\ristocrncia y la Democracia ( /Jo/itcio es el 

término usado originalmcnte): las consic.kradas .. malas ... y que representan 

la degeneración de aquellas son la Tiranía. la Oligarquía y la Democracia 

extrema o Demagogia. La Monarquía. el gobierno del más noble con la 

aceptación del pueblo y el respeto de las leyes, se opone a la Tiranía, donde 

uno se h,1ce con el poder violentamente y gobierna sin respetar las leyes; la 

Cuando r\ristóleles afirmaba que el hombre era un animal político mani festa ha. al mismo tiempo. que el 
ser hun1;1no tenia inclinaciones naturales a la suciahilid;1d. C/i" .. \ristútclcs. /.11 ¡>oli1ic11. 47. 

42 



Aristocracia, el gobierno de los meJores y de meJor linaje, se opone a la 

Oligarquía, el gobierno de los más ricos; la Democracia o Politeia, el 

gobierno de todos según las leyes establecidas, se opone a la Demagogia, el 

gobierno de todos sin respeto de las leyes, donde prevalece la demagogia 

sobre el interés común. 38 

La Democracia moderada o "Politeia" es considerada por Aristóteles 

la mejor forma de gobierno, tomando como referencia la organización social 

de la ciudad-estado griega; una sociedad por lo tanto no excesivamente 

numerosa, con unas dimensiones relativamente pcque11.as y con 

autosuficiencia económica, de modo que pueda atender a todas las 

necesidades de los ciudadanos, tanto básicas como de ocio y educativas. Lo 

que le hace rechazar, o considerar inferiores, a las otras formas buenas de 

gobierno es su inadecuación al tipo de sociedad que 1mag1na, 

considerándolas aclecuaclas para sociedades menos complejas y más rurales 

o tradicionales: pero también por el peligro ele su degeneración en tiranía u 

oligarquía, lo que representaría un grave cla110 para los intereses comunes ele 

los ciudadanos. J'J 

2. 6.2 )11011 Bodino v la co11sfr11cció11 de lo soheronía 

La prcocup,1ción por la constitución del buen gobierno es retomada en la 

edad moderna por Juan Bodino ( l 5:?.lJ- l 5lJ6), quien una gc11cración después 

de 1\ la q u i ave I o de l'i nía a I a re p ú b I i e a e o 111 u .. e I re et o gobierno de varias 

fa 111 i I i a s . y d e I o q u e le s e s e o 111 ú n e o n p o t e s t a d s o b e r a n a · · . A I h a e e r é n fo s i s 

en la noción de ··recto gobierno ... Bodino se ubica en el plano de la 

legitimidad. en el sentido de que el gobierno ha ele actué.ir -contrnriamente a 

la propuesta ele Maquic1velo- conforme a ciertos valores morales de razón, 

,x Cfi·. De los Ríos. /,11 /iloso/í11. CiS 
;,; C/i". Slrauss y Cropscy. !Iisloria: y Aristóteles. La Politirn. 

43 



justicia y orden, encontrando su fin último y su justificación en la 

realización de esos valores. 

Para Bodino, un ··buen gobierno" es uno que actúa ·'conforme a la 

justicia". La soberanía es lo que caracteriza al Estado frente a cualquier 

otra forma de organización política, es el vínculo que une a los ciudadanos 

y les convierte en pueblo o súbditos de un Estado. Bodino indica que el 

gobierno justo es el buen gobierno, que se distingue frente a los magna 

latrocinia, o sea, los malos gobiernos, por ser estos fundamentalmente 

injustos. Para Bodino es claro que un Estado no puede estar bien ordenado 

s1 se descuidan por largo tiempo las actividades ordinarias como la 

administración de la justicia, la protección y defensa del reino y de los 

súbditos, así como el aprovisionamiento de víveres. 40 

2. 6. 3 To más H obbes: hue 11 goh i e rno como ga ra II te de seguridad 

A Tomás Hobbes ( 1588 -1679) se le considera -paradójicamente- el padre 

del individualismo I ibera I y, a I mismo tiempo, un defensor de I absolutismo. 

Hobbes concebía a la política como un instrumento creado por los hombres, 

e o ne e pe i ó n e o n t r aria a I a no e i ó n del J, o 111 h re /)() I í ti e o de A r i s t ó te I es. La 

p o I í t i e a n o e s u n a v i r tu d , s i n o 111 á s b i e n u n m e e a n 1 s 111 o ú t i I q u e I e p e r m i t e ,1 

I os h o m b res supera r e I v i o I en to es t:1 el o de n a tu r a I e z ,1. en e I q u e 1 ,l v i da es 

·· e o r ta . a bu r r i da y b r u t a 1 ... ~ 1 P a ra 1-1 o b bes I os seres h u m ,1 no s s ó I o pu e d en 

,l I e a n za r es ta e o n , i v e n e i a s o e i a I p o r m e d i o d e u n p ,1 e t o p o r e I q u e s e g e n e r a . 

simultúneamente, la sociedad civil y un poder común capaz de obligar a 

todos al cumplimiento del p,1cto suscrito. Este poder común no puede 

h,illarse dividido (en l'rnnca oposición a la división de poderes) sino que h,1 

de ser ejercido por "un hombre o una asamblc,1 de hombres. que pueda 

1
" (ji". Juan l3odino. /,os seis /ihms de /11 lfrf)1ihlirn (Madrid: Centro de· Lstudius Constitucionales. [()X(1). :'ih-

57. 
11 Cfi·. Tho1nas l lobhcs. Lffia1ti11 ( \léxico: (icrn i ka. 1 l)()-1 ). ~ 1. 
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reducir todas sus voluntades, por pluralidad de voces, a una sola 

voluntad". 42 

Pero para que exista tal poder los seres humanos han de ceder su 

derecho a auto defenderse, con el fin de aunar todas las voluntades en una 

sola, esto es, deberán elegir un representante que será el detentor de todos 

los derechos a los que ellos han renunciado, lo que supone la creación de 

una persona artificial o ficticia, que, al poseer todos los derechos, no podrá 

estar sometida a ninguna restricción. 

La legitimidad del gobernante estaría en función directa ele la fuente 

ele su poder: un contrato entre los hombres generado por su necesidad ele 

asegurar su supervivencia. Para Hobbes lo idóneo es que este poder resida 

en una sola persona, dado que .. en un república pueden existir muchos 

Nerones. mientras en una monarquía absoluta solo existiría uno" . 43 Aquí la 

noción de ··buen gobierno .. está uirectarnente relacionada con la capacidad 

del gobernante para proporcionar seguridad a los hombres, más allá ele la 

realización de determinados valores morales o religiosos. 

2. 6. 4 !:'/ indil'iduoli.1·1110 pose.1·i1 10 de Jo/111 Locke 

.1 oh n Lo e k e ( 1 6 3 2 - 1 7 O 4) p a rL í ,1 de un a v Is i ó n 111 u ch o 111 á s o p ti 111 is ta que h1 de 

Thom,1s Hobbes respecto del estado de naturnlcz,1. Sostenía que hay una ley 

natur,11 que rige a la n,1turnlcz,1 val hombre. que es p,1rn éste ley 111ornl, a l,1 

que puede ,1 c ceder por la rn z t'i n. Es U1 le y con s ,1 gr ,1 la vid a. la libe r lé1 el y l ,1 

propied,1cl. En el estado de naturaleza ya existe esta ley y el hombre. como 

ser razon,1ble. la conoce. Pero la ,1usenci,1 de una autoridad superior impide 

I' //,id..:,:,_ 

.,, !hid.. :,:,_ l',tr,l I lobbcs L1 sohcrani,1 c1n,lll,Hl,1 del conlratu es inalirnablc por lo que. u11a \eL concedida. no 
se puede earnhi,1r la forma de gobierno ni repudiar l,1 autoridad. FI soberano. por lo dcm{1s. no puede ser 
c,1stigado por sus súbditos. ya que no h,1y ninguna 1·cl,1ción contractual entre los súbditos y el soberano. 1.:1 
soberano qued,1 "lt1era" del eu11trato una \C!'. que este se constituye. 1-:1 poder absoluto así establecido 
determina todas las l;.1cctas de la, ida pC1blica. (ji· . .losé :vlc1·quior. Ulwmlis11w 1-icjo _1· 1111l'l"o. :vlé.\ico: FCL. 
1 ()()_, ). 4(1-4 7. 
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garantizar que los derechos y deberes que la ley natural prescribe sean 

respetados por todos, en especial en lo concerniente a la protección de la 

propiedad. 44 

Locke considera precisamente que el respeto de los derechos de 

propiedad es más difícil que se dé en el estado de naturaleza. Para defender 

estos derechos surge la sociedad, el derecho y la autoridad. La sociedad, a 

través de su ordenamiento jurídico, tiene su razón de ser en garantizar la 

vida, la libertad y la propiedad de los individuos. La sociedad nace del 

consentimiento (contrato social) de los individuos que buscan proteger sus 

derechos naturales a la vida, a la libertad y a la propiedad; pero el poder 

político que los individuos ceden al Estado cuando éste nace, puede siempre 

ser reasumido por ellos. El Estado no tiene otro fin que el de velar por los 

individuos, por su bienestar y su propiedad, la cual no tiene derecho a 

enajenar. Para amparar al individuo ele esto, Locke propugna la división 

e qui I i b rada de I p o el e r p o I í tic o en I e gis I a ti v o y eje e u ti v o. 

Bajo estos principios, Loeke argumentaba que "el gobierno es para 

los individuos y no los individuos para el gobierno": defendía que el poder 

gubernamental sólo podía justificarse en la medida en que sirviera a la mús 

plena realización de los derechos individuales. Con esto puso sobre la mesa 

los criterios para medir un ··buen gobierno" y las bases para considerar si 

este estaba encaminado a lograr mayores o menores grados de 

.. gobernabilidad". siempre b,1_iu la medid,1 de h1 ley natura1.·1
' Para el p,1dre 

del liberalismo moderno. el l'in del gobierno es el de "conseguir la p,11.. l,1 

seguridad y e I bien de l ,1 p o b I ación", y para e 11 o e I Estad o deber ú gobernar 

medi,1nte leyes rijas y esu1blecidas. y no medi,rnte decretos discrecionales: 

11 Lm:ke _iustilicaba el derecho de llls hombres a l,1 pnipieJad alirnwndo que este dc1-ccllll era ··seli'e,iLIL-111·· 
(por si mismo e, idenle). C/i" . .lohn Locke. Scg1111do c11su1·0 sohre el gohicmo ci1'i/: 1111 c11su1·0 1H·c1n1 tic/ 

l'cn/{l(/ao uri!!t'II. ulca11cc 1)i11u/idutl del (Zohiemo cil'il (l3uenos Aires: Losada. 2002). l 7. 
·
15 J\qui cstril;a una de las ~li t'erc11cias f'ullllamcntalcs con el contractualismo de l lobbcs: para l.ockc. aun con 
la e'(istc11cia del estado civil. siempre e.,iste un elememo proveniente del estado de 11alu1·aleza -la ley 11,1tural
que sirve de medida para e,·aluar lajustcza y co11ve11ic11ci,1 del gohi1:rno. Además. el contrato original de 
l lohhcs es uno entre i11di,·iduos. mienu1s en l.ocke es entre individuos y el gobernante (cotmato bilateral). C.F. 
Sahinc. l lisloriu. 2X-l-2XCi. 
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deberá establecer jueces honestos e imparciales y utilizar la fuerza para 

ejecutar las leyes. En suma, el gobierno es legítimo porque proviene de y 

sirve a la voluntad de los hombres que desean ver su integridad y 

posesiones protegidas, y continuará siendo legítimo en tanto se mantenga a 

su serv1c10. 

Una de las noc10nes que se obtienen del examen de teorías liberales 

como las de Locke, la de algunos liberales norteamericanos -Jefferson, Jay, 

Adams y Madison, entre otros fo1111di11g fathers- y los doctrinarios 

franceses -entre los que destaca Tocqueville-, es que el Estado es un mal 

necesario y, en consecuencia, debe existir, pero sujeto a controles precisos 

con el propósito de permitir el libre desarrollo de los individuos. La 

libertad individual se colocaba como el valor supremo de la existencia del 

Estado, pero ello también le colocaba límites a su actuación. 46 (Cfi'. Gil 

Villegas, 1994: 8-10). Por esto la legitimidad del Estado y sus instituciones 

dependía, en buena medida, de su acción en el ámbito de la protección de 

la libertad individual. 

2.7 Gobernabilidad y estabilidad 

Se puede h,1blar de una tcrcer,1 corriente que se ubica en una zona 

inteirncdia, en la co111'luenci,1 entre las dos anteriores, y que h,1 puc:-;to su 

,1 ten e i ú n en e I a n t i g: u o pro b I e m ;1 d e I o r d en p o l í l i c o, q u e en té r 111 i nos pro p i o s 

del anúlisis moderno podríamos llamar cstahiliclacl. De cst.1 manera. un 

sistema scrú mús gobernable en lít medida en que poseí! mayor capacid,1d de 

ad,1ptación y rlexibilidad institucional respecto de los cambios ele su 

entorno políticu, social y económico: capacidad que promueve a su vez que 

cstt.: sistema perdure a través del tiempo. No obstante esta caracterización, 

4
" Cti·. Francisco (iil \'illcgas. Dos co11cc¡wio11cs del l•hcm/i.1·1110 111odcmo r 1111a r/c/i11icirí11 c1111 rtr/jclil"()S rle la 

r/rnl()cmcia 1//()dcma (i\'10,ico: Miguel ;\ngcl l'urrúa, 1994). 8-10. 

47 ' Tecnológlco de Monterrey, C,n,pus Oudad de MéJaco 
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la estabilidad debe ser distinguida de cualquier referencia a la inmovilidad 

o al estancamiento. Leonardo Morlino señala que para que un sistema 

político sea estable "debe ser capaz de cambiar adaptándose a los desafíos 

que provienen del ambiente", puesto que sólo "una continua adaptación a la 

realidad siempre cambiante permite a un sistema sobrevivir" .47 

Esta preocupación por la estabilidad y la duración de un gobierno 

existe desde el surgimiento del pensamiento político occidental en la Grecia 

clásica. No obstante, Norberto Bobbio nos aclara que esta no siempre fue 

explicita en todos los sistemas de ideas, ya que era común que se diera por 

sentado que la justificación de un determinado tipo o forma de gobierno era 

por naturaleza aquella que tendía a ser perdurable. Nos dice Bobbio: '· ... no 

carece de importancia que nos encontremos desde el inicio con este tema de 

la estabilidad, porque ... la capacidad ele una constitución de durar, de no 

corromperse fácilmente, de no degradarse, de no convertirse en una 

constitución opuesta, es uno de los más importantes sino el principal 

criterio que se emplea para distinguir las constituciones buenas ele las 

malas··. --1x 

2. 7. / La l?a:::.1>n ele Estado v su influencia en lo pro111oci1ín ele la estohilidocl 

¡wlítico 

L1 rL:rlexión sobrl'. las cundiL:iones que promuevL:n l,1 L'.SL,1bilidad pul iLie,1 SL'. 

ha visto también pe r m L'. ;1 da por 1 ,1 in n u L'.11 c i a de I as id e é.1 s de N i c o I ú s 

Maqui a v L: I o. E I autor el L'. E I P r í n L'. i p L'. s L'. con e en l r a m ú s en a n ;1 I izar I a 

conscrvaciérn y aumento ckl poder que en su consL:L:ución. lk ,1hí que 

dedique buena ¡rnrtl'. ele su obra al L:sludio de las condiciones quL: pnmitl'.n 

L:onstruir un orden político cstohlc, lo u1al beneficia tanlo a los gobL:nrndos 

como a los gobernantes. 

'. ( F. l .conardo Mor! ino. !Je111ocmcias r rlrn1ocmti::ucio11cs ( México: 1 ;dicioncs ( 'cpcom. 200:i ). 22-2.,. 
1'C"/i". Norberto Bohhio. 7J,c/Ílt11/"C o/rlc11wcmcr: u rlc/i'nsc o/1/1c mies 0/1/,c g11111c (Camhridgc: l'o/ity. 
!l)X7). 19-22. 
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Para consegu1r la estabilidad debe echarse mano de diversos medios, 

según las circunstancias, y aprovechar una tendencia natural en los hombres 

-idea que constituye también una premisa básica del realismo político- que 

es la de temer más a su propia inseguridad que a cualquier otra cosa. El 

poder de un déspota es preferible para los hombres al caos político. Y por 

ello la centralización debe ser completa en una situación en que el desorden 

social es extremo. 49 Además, donde la corrupción es tan grande que no 

bastan las leyes para contenerla, se necesita la mayor fuerza de una mano 

real, cuyo poder absoluto y excesivo ponga freno a las ambiciones y a la 

corrupción de los poderosos. 

Esta es la razón por la que Mac¡uiavelo consideraba adecuado el 

absolutismo como la única forma de gobierno capaz de unificar y poner 

orden en la dividida y anárquica Italia de Renacimiento. Pero aun cuando en 

esos casos recomienda concentrar el poder. el soberano deberá tomar en 

cuenta la naturaleza de sus súbditos y autoimponersc un límite en el 

ejercicio de este, si desea conservar su Estado. Si no garantiza al pueblo la 

seguridad mínima que este necesita, el pueblo no verá ganancia en apoyar al 

régimen establecido. Por ello Maquiavelo recomienda al príncipe no robar 

el patrimonio de sus súbditos, ni tocar a sus muJeres. y en cuanto sea 

posible, no recurrir a la crueldad ni a la represión. Todo ello. en exceso. 

c,1usa a la postre la ruina del Estado. situ,1ci<in en l;1 que salen perdiendu 

tan tu los gobern,1ntes conw el pueblo.'" 

No obstante. pese a su necesidad en momentos especí !ºicos. el autor 

a pre e i a que e 1 ,1 b sol u ti s 111 o II e g ,1 a e o n ve rt irse a h1 1 ar g ,1 en un o b s tú e u lo 

p ,ir a l a e s t a b i I i d a d . p re e i s ,1 m e n t e p u r q u e n o h a y n ,1 d a q u e o b I i g u e a I 

sobernno a rel'ren,ir sus ambiciones. Si no prev,ilece el imperio de la ley que 

contenga los excesos ele los poderosos. nada evitarú el ciclo de violencia e 

i 11 e s t a b i I i d a d . A I g u 11 a ro r 111 a d e p a r t i e i p ,1 e i ó n p o p u l a r d e b e es L a r t a 111 b i é n 

·
1
'
1 

Cji·. Qucnt in Skinncr. [,os/i111dw11,·111os del ¡1c11s11111ie1110 polirirn 11wdcmo ( :-.10,ieo: FC T. 1 l)S(1 ). 141-142. 
Por lo mismo. en dos momentos se requiere de un poder absoluto: al l'undZir un l'stado o Zil relt1r111arlo. 

'
11 

Cji·. Maquiavclo. U ¡1ri11ci¡1c. 5(1. 
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contemplada en la constitución del Estado, s1 este tiene pretensiones de 

continuidad y permanencia. 51 En todo caso puede extraerse de los escritos 

de Maquiavelo, como principio general, que las democracias resultan, a la 

larga, la forma más estable y continua de gobierno, y por lo mismo 

recomienda su institución, una vez que hayan sido superadas las 

condiciones que obligaron en un momento determinado a concentrar el 

poder en pocas manos. 

2.8 El grado de desarrollo político-institucional como factor de 

estabilidad 

Aun cuando la reflexión sobre la estabilidad política está presente de 

man era i m p I í cita en I a historia de I a fi I os o fía p o I í tic a, e I concepto es en 

realidad un término de uso contemporáneo, y denota toda una serie de 

nociones complejas que deben ser abordados mediante la utilización de 

herramientas propias de la sociología y la ciencia política. 

Samuel Huntington es uno ele los pensadores que más influyó en el 

siglo XX en el desarrollo conceptual de la estabilidad política como uno de 

los componentes de la democracia, y en general de un,1 gobernabilidad 

democrútica. Para este politólogo, no debemos enfocarnos en la existencia o 

11 o el c un r é g i 111 e 11 el e 111 oc r ú tic n para ,1 su 111 ir I a existen c i ,l de u 11 re g 1111 e 11 

estable, si 11 o en e I g ra el o de des a rr o II o in s ti tu e i o 11 ,1' de los regí 111 e 11 es 

políticos. Esto es, para Huntingto11 la esli1bilidad política es posible tanto 

b ,1 j o regí m en es d e 111 o e r ú t i c os c o 111 o no de 111 oc r ú l i c o s ( a u to r i ta r i os o 

to ta I ita r i os), de pe 11 di e 11 do de 1 ,1 11 atura I e za de sus i 11 s ti tu c iones p o I í tic as así 

'
1 :--.1aqui,1velo sciial,1 como principal causa de decadencia de las di1L:rs,1s conslilucioncs tlorcntinas hasla su 

época. el que "las rci'urmas no se hacían atendiendo al bien común, sino al dominio y la seguridad de los 
p,1nidos (y que) ... el pueblo no tenía inlen·cnción alguna en el gobierno". r-:llo lo hace proponer para Florencia 
la conslilución de una república. lo que p,11-ccc contradecir su prnpucsta de una monarquía para toda lt,1li,1. Lo 
que sucede es que las condiciones son distintas. dilercnlcs l,1s prohlem:11icas y. por lo mismo. din::rsa su 
solución. Cfr. Sahinc. l listoria. _;o 1->01. 
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como de su grado de desarrollo. 52 Según Huntington, no debemos 

enfocarnos en el tipo de gobierno sino en el grado de gobierno. El criterio 

para medirlo reside en la capacidad para hacer frente al cúmulo de 

demandas sociales, y se mide en torno a cuatro dimensiones: 

1. Adaptabilidad vs Rigidez: sus indicadores son el tiempo de la 

institución, recambios en la cúpula directiva, capacidad de 

generación de nuevas funciones y objetivos. 

2. Complejidad vs Simplicidad: sus indicadores son la existencia 

de una mayor o menor diferenciación y articulación entre las 

funciones institucionales. 

3. A11to110111ía 1·s Suhordinación: sus indicadores son la diferencia 

respecto de otras unidades institucionales, su especificidad de 

jurisdicción y su grado de autodeterminación institucional. 

4. Coherencia 1·s D<!s1111i<J11 /11stit11cio11al: sus indicadores son el 

grado ele disciplina, obediencia y moralidad en sus miembros.'·' 

Para llunlington, ;il nrndil"icarse en su natur,tlez:1. c;111tidad y c,llid,,d 

l:1s demandas soci,iles. las instituciones deben hacerles frente de acuerdo a 

I os c rile r i os arriba 111 en e ion ad os para procesarlas de 111" ne ra exitosa. L, 

vi o I en c i a e i 11 es l ;1 b i I id ad surge 11 c o 111 o con se cu en c I a de I r ú pido c ,1 m b i o 

s: lluntington deline al des.irrollo político como un proceso de "institucionalización de organizaciones y 
procedimientos políticos". llna de las cuestiones que intrigaban a Huminglon era la estabilidad mostrada por 
países como Mé.\ico. que aun ante la presencia de un régimen autoritario mostraba un nivel de dcsarrnllo 
institucional muy ele1·ado y un:1 cstabilidad política que contrastaba con el resto de la 1·egión. (ji·. Samucl 
lluntington. U ordrn ¡)()/ilirn c11 las sociedades en u1111hio (Buenos Aires: l'aidós. 1990). 21-2.,. 
s; lhid. 
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social y de la veloz movilización política de nuevos grupos, junto con el 

lento desarrollo de las instituciones políticas. Estos cambios socavan los 

fundamentos de la autoridad y las instituciones políticas, y complican la 

creación de nuevas bases de asociación e instituciones políticas que unan la 

legitimidad y la eficacia. Cuando los ritmos de la movilización social y el 

auge de la participación política son elevados; y los de organización e 

institucionalización políticas, bajos, el resultado es la inestabilidad y el 

desorden. 54 

El principal problema de la política es el atraso en el desarrollo de 

las instituciones políticas que deben respaldar los cambios económicos y 

sociales. En algunos casos, los programas de desarrollo económico pueden 

contribuir a la estabilidad política; en otros, es posible que le provoquen un 

serio debilitamiento. Del mismo modo, algunas formas de estabilidad 

política estimulan el desarrollo económico: otras, en cambio, producen el 

efecto contrario 55 

En suma, el desarrollo político implica simultáneamente la 

institucionalización y la contención de la excesiva movilización y 

participación. El retardo de la movilización, que busca el equilibrio entre 

participación y adaptación al sistema, puede lograrse, sostiene Huntington, 

i II s ti tu e i o II o I i::. o II el o et a p as de i n gres o de l ns m ¡¡ s 8 s ,l l os e entro s d e de e i s i ó n 

( e os a que p ,1 í ses e o m o M é xi e o ha c í ;in mu y bien bajo estos criterios), 1 o que 

genern ,l su vez nrnyores niveles de estabilidad. P,n,1 Huntington. esta 

rel,1cit"1n de equilibro entre instituciones y demandas de l,1 sucied,1d (que se 

expresa en distintos grados de movilización y participacit'in) se traduce en 

estabilidad y gobcrnc1bilid,1d.'c, 

q lhíd .. 25-.N. 
" lhíd. 
,,, lhíd .. :,4_ 
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2.9 Gobernabilidad y democracia 

La mayoría de los estudiosos del tema coinciden en señalar que también se 

pueden dar altos niveles ele gobernabilidad en presencia de un régimen 

autocrático. No obstante, nos interesa ligar esta característica de los 

sistemas políticos en un ámbito y conjunto de reglas democráticas. Una ele 

las características propias de cualquier tipo de democracia es la 

participación ciudadana en las decisiones públicas, y no únicamente a 

través de elecciones. Sin embargo, esta misma característica puede impactar 

los niveles ele gobernabilidad, ya que su administración y procesamiento 

representa un reto para todo gobierno democrático. Esta tensión entre ambas 

esferas complica la existencia de ambos: la democracia puede verse 

debilitada sm gobernabilidad, así como ésta última sufre crisis de 

legitimidad sin la presencia ele un orden democrático. 

2.1 O Concepciones verticales y horizontales 

L a g o b e rn a b i I i d a d e n u n a d e 111 o e ra e i ,1 s e e n fr e n ta n e e e s a r i a m e n l e a 

e o n d i e i o n es e s p a e i a I e s , e o m o 1 ,1 p a rt i e i p a e i ó n es p o n t á n e a u o r g ,111 i z a d a el e 

los ciudadanos, quc no sc limiu1 ;1 lo clcctor,11. Libertades como la dc 

cxprcsión. asuc1ac1on, la existencia de dcrechos rundamentales. etc. 

i m p I i c,111 u n,1 scrrc de prncesos po I í ticos que generan cond ic ion antes 

e s p e c i a I e s p a ra I a e a p a c i d a d el e g o b c rn ,ir u 11 s i s l c m a p o I í l i c o . L a s d i s l i 11 l a s 

concepc1011cs de la gobernabilid,lll democrúlic,1 111corpora11 de form,1 

i m p I í e i U1 o ex p I í c i l ;1 estas c ,1 rn el e r í s l i ca s ··es pe e i a I es .. de I a de 1110 c rae i ,1. 

J\lcjandro Su;ncz propone clit'erc11ciar entre tcorías de l,1 

gobernabilidad dcmocrútica con\cncionalcs o verticalcs. quc la concibc11 

como resultado de la acci('in direcli1 y Ct1ndame11t;1l de los gobiernos. Eslé1s 

con e e pe i o 11 es v c n !;1 g o b c rn ,1 b i I i lh1 d el es el e c I Es la el o. q u c pu c de fo r 111 u lar 
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políticas públicas tendientes a lograr una mayor gobernabilidad. 57 Es común 

que estas teorías formulen recetas acerca de lo que deben hacer los 

gobiernos para promover la gobernabilidad del sistema político. Un ejemplo 

de estas teorías es la propuesta de Luciano Tomassini, quien afirma que la 

gobernabilidad es un asunto que tiene que ver con la relación intersistémica 

de diversas variables al interior de la esfera gubernamental. Aunque 

Tomassini da importancia al fortalecimiento de la sociedad civil como 

factor para hacer más gobernable un sistema político, es finalmente 

mediante la acción específica del Estado que la gobernabilidad es 

asequible. 58 

En esta misma línea están autores como Michael Coppedge, que 

define la gobernabilidad como ··"el grado en que las relaciones entre los 

actores estratégicos obedecen a unas fórmulas estables y mutuamente 

d .. 'i0 
acepta as . · ( 1994: 63 ). Los actores estratégicos son para este autor 

aquellos que cuenten en alguna medida con la capacidad de controlar o 

movilizar recursos políticos. Algunos de estos actores son los cuerpos de la 

administración pública, los empresarios, las iglesias, los partidos políticos 

· b I w s· b 1 1 t ·1· 1 1 y organismos no gu crnamcnta cs. 111 em argo, a go Jerna 11 ll al es en 

última instancia una l"unción que depende ele la capacidad y recursos con 

que cuente el Estado. finalmente se trata de una concepción de la 

g o b e rn a h i I i d a d .. d e s d e a rr i b a .. . e s t o e s . q u e e s t ú d c t c r 111 i n a d ,1 p o r I a ,1 c c i ó n 

del Estado. Su,1rez cuestiona estas concepciones al ast.mir la parlicipación 

ciuclaclan,1 única o predominantemente en su expresión elccloral: ve así a l,1 

1 1 1 
(ll 

gobernabilid,1cl cumo resultado CLlncreto L el e_1erc1cw le pol cr. 

,- C "/i" . .-\\ci,mdro Suarcz C ·,1sa1wva, Guhcm11hi/idud: 11/g1111os ,·11/Í)(/l/<"1. 11¡mJ.ri111aciu11c.1 r dch111c.1 ac11111/c.,. 
ponencia en el VII CL>ngreso l ntcrnaciL>nal del Cl..\[) sobre l,1 Reforma del Ls1ado y de la /\dminislrnción 
Pública. (Lisboa: Oct. 2002). 
'"~ ("Ji·. l.uciano Tomassini. Estado. gohcmahi/id({(/ 1· dc.rnrml!u. 81[) Serie de Monogralias No. CJ. 
(Washington. ](Jl):;). -1-7. 
"' Cfr. \1ichael Coppedge. "/111·1i111ciu11es ... (1.~-(i-l. 

'·" lhid. 
1
'

1 Suarcz. (iohcmahi/id(I{/. R. 
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Las que Suarez llama aproximaciones teóricas no convencionales, 

incluyentes u horizontales, consideran que la gobernabilidad es un asunto 

cuyo mantenimiento y promoción involucra a otros actores fuera de la 

esfera del Estado; la gobernabilidad no es sólo cuestión de ejercicio del 

poder vertical, sino resultado de la interacción de ciudadanos individuales u 

organizados y sus gobiernos, mediante capacidades como la rendición de 

cuentas (responsabilidad política) y otros instrumentos propios de la 

democracia. 62 

En esta misma línea teórica, para Nef la gobernabilidad es una 

capacidad endógena para auto-gobernar; el empoderamiento y la solución ele 

problemas implican la participación ciudadana en el manejo de sus propios 

asuntos. 63 Esta posición contrasta con las visiones verticalistas de estilos 

patrimoniales y burocráticos del maneJo de la organización como 

requerimientos "técnicos" para la "eficiencia". En estas concepciones es 

importante cómo se ejerce el poder y cómo se produce poder. Uno de los 

elementos implícitos en esta forma ele acercarse el problema ele la 

gobernabiliclacl es el replanteamiento de la noción de lo político para incluir 

elementos y procesos sociales no considerados como fundamentales para el 

proceso político y que, no obstante, influyen de manera notable (Menénclez 

C a r r i ó n , 1 9 9 1 ) . (,.J A I g u n o s d e e s to s e I e m e 11 to s s o 11 1 o s q u e t i e n e 11 q u e v e r c o n 

la relación recíproc,1 entre miembros de la sociedad civil (reli1ciones 

horizontales), y entre e'.;los y el Estado. En suma. podemos decir que se 

t ra L ,1 d e u n é.1 c o n ce p c i ó 11 de l ;1 g o be rn a b i I i el ,l el q u e t i e 11 e en e I c i u d n d ,111 o u no 

d e I o s i n g red i e n t es c 1 ,1 v es . 

,,, !hid. 9. 

''' Cfi·. Jorge NcL Ciovcrnability. Go1·ff11a11U' a111/ /1111111111 scc11ri1_1·: a co11cc¡J11111/fiw11e1rnrk/ár !he 
co111¡Jam1i1·e s//1(/1· o(slmc/111·a/ adj11.1·1111c111 ¡Jo/icic.1· i11 /,u1i11 //11l('rica. Research in l'rogress Series. No. 2. 
(13urnabv iV1ou11tai11: Simon Fr::iscr l:niversitv. l<JlJ.,). U-14. 
,,.¡ Sobre,esta discusión vé;1se 1\mparn Mené,;dcz Carriún. "Para repensar la cuestión de la Gobcrnahilidad 
desde la Ciudadanía. Dilemas. opciones y apuntes para un Proyecto." t<c,·ista Lati11oa111crirn11a de Ciencias 

Sociales. 1 (encrn-l'chrcro.2001 ). 14-17. 
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Para el caso particular de América Latina -y en especial para México

una gobernabilidad que incluye al ciudadano como dispositivo de 

producción y distribución de poder nos lleva necesariamente a la evaluación 

de la capacidad de empoderamiento de la ciudadanía, e irremediablemente a 

la calidad de la democracia. 

2.10.1 Los problemas ele la gohernahilidad: Bobbio y Sartori 

Mús allú de las pos1c1oncs extremas que se desarrollaron antes y después 

del reporte de la Comisión Trilateral de los setentas, existen otras posturas 

teóricas que desde los terrenos intermedios del liberalismo y el marxismo se 

esforzaron por reconocer los aportes de ambas tradiciones para comprender 

la cuestión de la gobernabilidad. Para Bobbio la ingobernabilidad es un 

problema que afecta sólo a los regímenes democráticos, no a los 

autocráticos. Ello ocurre porque la democracia implica participación, 

concurrencia ele ciudadanos en organizaciones múltiples que representan 

intereses variados, lo que des a fía constan te 111 en te la capacidad 

gubernamental para dar respuesta a intereses diversos y, a menudo, 

contrapuestos. Los regímenes autocrúticos, en contraste, 110 requieren el e 

participación in tensa, SlllO que red uccn al 11111111110 los procesos el e 

intervención ciud,1clana en h1 s dcc is i oncs públicas. E 11 ll 11 caso. 1,1 

el e 111 oc rae i a ge 11 era p ro b I e 111 as d e g o be rn a b i I i da el ; e 11 e I o t ro. es u 11 p rob I e m ,l 
. . (,~ 

que. por lo menos en el corto plazo, puede resultar 1ncx1stcntc. · 

Desde cst,1 perspectiva, Bobbio sci'hil,1 tres gramks problcm,1s de l,1 

gobcrnabilidad democrútica, que a su vez son rasgos constituti\tis de los 

regímenes dcmocrúticos ¡)()sfi11d11striolcs: 

''' Cfr. Norberto Bobbio. "Democracia e ingobernabilidad". en !.ihcm/i.1wo r Drnwcrncia. cd .. l\orheno 
l3obbio ( México: HT. 1991 ). 10-1. 
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• Desproporción entre demandas sociales y respuestas 

guberna menta I es. 

• Relación entre complejidad social y conflictualidad. 

• Distribución, dispersión y difusión del poder en las sociedades 

1 1. 66 
p ura 1stas. 

El primero de ellos tiene que ver, a la vez, con el quantum de 

demandas sociales y la capacidad de respuesta estatal, y con el timing con 

que esos procesos se articulan. Parece claro que la acumulación y velocidad 

de las demandas de la sociedad superan las capacidades y la velocidad de 

respuesta del aparato político-administrativo del Estado democrático. 

El segundo tiene que ver con el aumento de la complejidad y la 

diferenciación de la sociedad, proceso que va irremisiblemente ligado al 

aumento del conflicto político-social. En sociedades pluralistas con 

sistemas representativos, nuevos actores demandan satisfacción a nuevas 

necesidades, ya sea por los canales L1·adicionalcs de negociación política 

(partidos, sindicatos, organizaciones empresariales) o por la vía ele nuevos 

movimientos sociales, lo que aumenta el riesgo de conrlictos y la formación 

ele disensos que no encuentran salida en las fronteras del sistema político. 

Finalmente. Bobbiu seíiala que el tercer foctor tiene que ver cun la 

clil'usión y dispersión del poder en lus sistemas políticos democrúticos. 

l'vlerced ,l la clinú111ica p,1rti~ipati\',l y de representación que e:-..;1ge l,1 

de111ocr,1cia liberal. el poder se c11ct1L'ntra distribuido de 111,1nera lwri/ont;tl y 

\' e r ti e al en 1 ;1 so e i e da el y e I r é g 1111 en p o I í ti e o . r,- S i b i e 11 es e i e r to que el 

gobierno e entra I i / ,1 un a gran e anti d ;1 d el e poder. s () 1 o lo lrn e e por tiempos 

especíl'icos y bajo reglas deter111in,1d,1s. En últi111,1 insL1ncia, l,1 sociedad 

puede re v o e ar es e 111 a n el a tu por I a \ í ,1 el e c toral y red is tribuir e I poder en 

otro gobiernu y con otros actores socialcs_r,s 

1
'
1
' Jhid. También \L'asc Norhcrlo Bohhio. T/Jc /1111,r,·. 70-72. 

i,- (ji-. Bubhio, /)e111ocmcia. 105. 
1
'' lhid. 
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Desde una perspectiva semejante, el politólogo Giovanni Sartori 

afirma que es un hecho que "todos los gobiernos democráticos se 

encuentran sometidos a un proceso de pérdida de autoridad y trabas por 

causa de las múltiples demandas a las que no se puede dar cauce". 69 Para él, 

esto explica que vivamos una suerte de "democracia embotellada", acosada 

por presiones de diversa índole, caracterizada por la escasa capacidad de 

gobierno, es decir, "por la poca resistencia ante las demandas y por la 

i nsu fic i ente capacidad para adoptar decisiones y 11 ev arlas a cabo". 70 Esa es 

la naturaleza de los problemas propios de la gobernabilidad y uno de los 

retos que debe enfrentar cualquier gobierno en una democracia. 

2.10.2 La perspectiva sistémica y la tensión entre gobernabiliclcul y 

democracia: luhmann 

El debate sobre la gobernabilidad también ha visto aportaciones desde el 

campo ele la sociología. Resalta aquí la desarrollada por Niklas Luhrnann, 

quien sugiere que la amenaza de ingobcrnabilidad de los regímenes 

democrúticos se puede explicar en la perspectiva de lo que denomina los 

"riesgos evolutivos" de la democrncia liberal. Así, se alude a la posibilidad 

d e q u e l o s re g í rn en es d e rn o e r {¡ t i c o s - a u n e o n s e r v a n d o s u s c ,ir a c t e r í s t i c a s 

exteriores formales, como los procedimientos elcctllrnles. el plurnlismo de 

los partidos y un cierto nivel de g,1rantía de l,1 "libertad negati\a"-, estén 

s uj et u s a u n \ a c í o g r ad u a I de su s e ll n ten id o ~ " re p res en t ;1 t i \ o s" . a Ll\ o r de 

l ó g i e ,l s "si s té 111 i ca s" que responden ;1 la ex I gen e I a p r i 111 ,ir i <1 de as e g u rn r la 

"gobernabilidad" del sistema políticu. 71 

"" C,io\anni Sartori. ,:Q111; c.,· la dc111ocmcia:' (México: l;1urus. 200J). 21. 
-,, /bid.. 22. 

I Cji·. Niklas Luhmann. l'odcr (llarcclona-\léxico-S,111li,1go: ;\nthropos-lllA-llCCI l. l()l):'i). 12-19. 1-.stc 
sociólogo rcto111;1 el rnnccpto 1.k ··sislcm;1" en su nwdclo sociológico proveniente de la tradición sistémica en 
Lis ciencias sociales -Bertalanly. l\irsons y otros. 
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Luhmann señala que la ingobernabilidad del sistema político es 

siempre un riesgo sistémico. Sin embargo, dado el alto nivel de autonomía 

alcanzado por este sistema en las sociedades democráticas postindustriales, 

las potencialidades destructoras de un conflicto político derivado de la 

ingobernabilidad, se disuelven en la politización misma del conflicto y en 

su posterior "normalización". El mecanismo sistémico consiste en ubicarlo, 

pnmero, en el seno del sistema político para trasladarlo después al sistema 

jurídico, "despolitizando" los conflictos y "estandarizando" sus posibles 

so I ucio nes. 72 

2. 10.3 La partici¡rncián política, reto de la gobernabilidad 

La participación política tiene su manifestación más clara y repetida en las 

elecciones. Todos los ciudadanos pueden participar a través del voto, en la 

designación directa o indirecta de los gobernantes, mediante el ejercicio de 

un derecho que parece obvio en un,1 democracia contemporánea. No 

o b s ta n t e , no e n c o n t r a rn o s r efe re n c i a a e s ta e n I a t ra d i c i ó n I i be r a I i n i c i a l. 

Hasta la eliminación de la discriminación económica que conllevaba el 

s Ll rrn g i o ce ns ita r i o' 1 a participa c i ó n era e o ns id erad a 111 á s Ll na ru 11 ció 11 

polític,1 reserv,Hla a bis minorías culU1s y con propiedades o dinero. que un 

derecllll de todos. El libernlisnlll de la primera mitad del siglo p,1sado 

consideraba la libertad de p,nticip,n en los asuntos públicos conlll u 11,1 

característic,1 del mundo ele las ciutL1dcs-estado de la Antigüedad. Prefcrí,1 

claramente l,1 liberu1d entendida conlll autonomía individual, libre de 

inherencias ,l !'in de vivir su \ida sin miedo al poder político.
71 

La indiferencia respecto a L1 1rnrticip,1ción en los asuntos públicos se 

c o r res p o n de c o n e I p ro y e c to I i b e rn I d e u n ,l so e i e da el s 111 o b s tú cu los p a rn los 

individuos. Pero este suefio incluye un presupuesto que no se da en las 

·· / hiel. 
-, Cji·. Strauss. lliswri11. 2:,:',. 
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sociedades occidentales contemporáneas: la economía de mercado 

'perfecta'. El sufragio universal abrió la participación política a los 

sectores marginados del primer proyecto liberal. Para poder incidir en las 

decisiones públicas y meJorar las condiciones de vida de los asalariados, se 

formaron paridos políticos. Su intención era hacer benéfica a los 

trabajadores la participación que permitía el sufragio universal. El resultado 

de su impulso es el Estado de Bienestar, cuyo intervencionismo conlleva 

ciertas correcciones en el funcionamiento del mercado. 

Esta expansión ha permitido también aumentar las áreas donde es 

posible la participación de los ciudadanos y "ha provocado la 

multiplicación de los canales de participación" para que puedan circular las 

demandas de los individuos y los grupos. Las instituciones tradicionales, 

como el Parlamento y las organizaciones partidistas, ya no son las únicas 

que canalizan las demandas de la sociedad, a pesar ele que aún determinan 

considerablemente la respuesta que obtienen. 

Hay que recordar que la participación (institucionalizada o no) tiene 

como objetivo influir en una decisión y, en pr111c1p10, parece que hay 

muchos centros de decisión fuera ele! alcance de los ciudadanos. Las 

empresas trans11acionales son el ejemplo rnús conocido. Pero por lo que se 

refiere a las decisiones que toman los gobiernos, l,1 relati\'a !'alta de 

inf'luencia ele los ciudad,1nos en la ,1ctual democr,1cia representatiu1 se \ e 

c o 111 p.· ns a el ,1 por L1 ru e rz a de e i e rl os nHl vi 111 i en tos so c i ,1' es. e o 111 e, los 

ecologisu1s y J'eminislé1s, y l,1s organizaciones ClHporati\'as a que y,1 se h,1 

aludido, que constituyen de hecho importantes instrumentos de 

p a r t i c i p a c i ó n , c o 111 o los rn e d i os el e c o 111 u n i ca c i ó 11 111 ,1 s I v ,L E n c u ,il q u i e r c ,1 so . 

en la medida en que provoc,111 conl.lictos y ·Jesorclenan· el úrnbito políticu 

tradicional, parece b,1stante cl,1ro que han creadu turbulencias políticas 

i 111 p o r t a n t es , q u e h a 11 t ra 11 s ro r 111 ,Hl o l a s i t u a e i ó n p o I í t i c a c o 11 t e 111 p o ní n e a e 

i 11 ere 111 entado e I grado · a e e p !él ble· de el es o be di e 11 e i a c í vi e a par a rn u eh os 

gobiernos. 
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En suma, la gobernabilidad democrática expresa problemas propios a 

la naturaleza de la democracia. Estos problemas no pueden ser resueltos 

sino con instrumentos propios de la democracia, en donde los criterios de 

efectividad, legitimidad y estabilidad siguen siendo vitales. 

Siguiendo a Huntington, la tesis de la crisis de la gobernabiliclad 

remite directamente al grado de participación en las democracias 

contemporáneas. Refiriéndose a los Estados Unidos, Huntington presenta el 

ciclo siguiente: 

• El incremento de la participación política lleva hacia una 

mayor polarización en la sociedad; 

• El aumento de la polarización produce desconfianza en las 

instituciones y la sensación entre los individuos ele una 

creciente ineficacia política: 

• Esta sens,1ción conduce a su vez a una baja en la 
. . . ' 7-1 part1c1pac1on. 

Además de esto, la eficacia de la acción de gobierno se ve afectada en 

los últimos afios por las presiones sociales que obligan a formular objetivos 

nuevos ( 111 a n le 11 e r e I e qui I i b r i o eco I ó g i c o, por eje 111 p I o) y a e 111 p I e ,1 r 

instrumentos discutibles para l,1 trndiciC111 liberal, como la discri111inacit'i11 

positiva (o(/ir11u11i,·c (tclio11). desti11ad,1s a h,1ccr igual la igu,ild,1d de 

oportunid,1des. "' 

L ,1 s cl e 111 a n el a s cl e es t o s re 1 ,1 t i v , 1111 e n l e n u e v o s 111 o v i 111 i e n to s p o I í l i e o s y 

sociales generan una nueva presión sobre la cap,1cicl,1d de los gobiernos p,1rn 

responder ,1 ell;1s. De nrnn,1ra contr,1ri;i ;1 !;1 tesis de Huntington, ,ilgu1ws 

·i Cji·. l luntington. Samucl. U orden po/i1irn 42--'.J>. 
·, l.a discriminación positiva (o acción alirm;1ti\a) es L'I término que se da a una acción que. a dil'crenci;1 de la 
discriminación negativa (o simplemente discriminación). pretende establecer políticas que dan a un 
determinado grupo social. étnico. minoritario o que históricamente hay:1 sufrido discriminación a caus;1 de 
injusticias sociales. un trato prelcrrncial. con el objetll de mejorar la calidad de vida de grupos 
desJ';1\·on:cidos. y eompensarlos por los perjuicios o l:1 discrimin;1ción de la que J'ueron \ ietimas en el pas:1do. 
Véase Stan ford Phi losophy Lncycloped ia hllp: iplato.stan ilml.edu'entrics ;1 J"lirmat i \ c-action 
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autores proponen una relación inversamente 

participación y gobernabilidad. 76 Dentro y fuera 

proporcional entre 

de las instituciones 

aumenta la participación de grupos, proliferan las demandas contradictorias 

y los gobernantes tienen que dar respuesta a problemas imprevistos. 

Además, la respuesta gubernamental establece un precedente: se tenderá a 

ex1g1r la misma receptividad al mismo tipo de demandas de forma 

permanente. La eficacia de la acción de gobierno difícilmente puede 

mantenerse constante si los objetivos que desea o que debe asumir se 

multiplican indefinidamente. 

No obstante, podría decirse también que cada demanda dirigida a los 

gobernantes representa también un reconocimiento de la función que 

cumplen, aunque sea crítica respecto a sus decisiones o ponga en 

dificultades su capacidad para actuar eficazmente. En otras palabras, el 

incremento de la participación, en ciertos casos, ofrece a las instituciones 

gubernamentales la oportunidad (quizás no deseada) de ensanchar la propia 

legitimidad. 

Con algunos sectores, que lleven la participación crítica hasta el 

extremo de convertirla en cuestión de pnnc1p1os (corno los grupos 

nacionalistas independentistas, que no reconocen la legitimidad originaria 

ele la rcpresentativielad política), el enfrentamiento es inevitable. Pero los 

grupos que particip,111 para obtener decisiones concretas y no p,na cambiar 

e I c e 11 l ro d e l c u a I e m a n a n . 11 o p o n e 11 e 11 j u e g o e I m í 11 i m o d e le g i l i m i d ,l d . s i 11 o 

el gr,1do ele satisLicción que cada sector u grupo considera sul'icicntc en 

runción de la respuesta que reciben sus dcma11d,1s. 

Pareciera entonces que l,1 pretensión de restringir la participación a 

l'in de L1cilitar l,1 gobcrn,1bilidad. limiu111do o incluso reprimiendo las 

de man d ,1 s. no so lo no es p ro p i o de u n r é g 1111 en el e m o c r ú t i e o, s i no q u e a l 

rinal va en detrimento de uno de los componentes básicos ele la 

g o be rn ,1 b i l i el a el : l ,1 l e g i ti 111 id ad . 

'' Cfi·. l luntington. U orden ¡)()/ifirn. s:,_ 
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2.1 O. 4 La gobernanza 

Autores como Jan Kooiman han puesto recientemente gran énfasis en la 

interacción entre gobierno y sociedad, o más específicamente a la forma 

como determinados fenómenos sociales son adecuadamente gobernados 

mediante una adecuada interacción, que según el autor define la naturaleza 

y dinámica de la gobernabilidad en una democracia. Kooiman precisa el 

concepto de gobernanza como el conjunto de interacciones de gobierno que 

inciden en la gobernabilidad, vista esta última como una cualidad que afecta 

al sistema socio-político. 77 Esto es, un determinado tipo de interacciones de 

gobierno afectan a la gobernabilidad del sistema socio-político como un 

todo. 

La gobernanza sociopolítica o interactiva se define como ·'los 

acuerdos con los que tanto los actores públicos y privados persiguen 

solventar problemas sociales o crear oportunidades sociales, preocuparse 

por las instituciones sociales en las c¡ue estas actividades de gobierno tienen 

lugar, y formular los principios de acuerdo con los que estas actividades se 

11 e v a n a c a b o ·' . 7" A q u í es e I a v e I a i n t e ra e c i ó n q u e g u a r d a n d e te r m i n a d o s 

fenómenos sociales, pero situados en el contexto de la di,•ersidad. el 

di11u111i.1·1110 y la co111¡J/cjidcul de las sociedades modernas. Estas sociedades 

deben su f'uerz;1 a estas características. que comúnmente se presenu1n como 
-q 

oportunid;1des. y en ocasiones como prnblcm,L->. L1 propuest;1 de Kooim,111 

prescnu1 la ventaj;1 ,1n;ilítica de concebir el proceso general de l,1 

gobern,rnza como uno bidireccional. gobierno-sociedad, y no únicamente 

del gobierno h,1cia los gobernados. En este proceso la internctividad se d,1 a 

nivel sistémico y pcrmca tanto a las interacciones ¡níhlico-¡níhlico como ;1 

1 
. I ¡ · . I su 

,lS /JI/ J IC0-!7/"l\'C{( O. 

fan Kooi111an. Go1·¡-r11i11g 11s gol'Cmu11cc (Londun: Sagc. ~00:1). 53. 
'Jhíd.. l 73. 
' //,{(/ .. l 73- l 7-1. 

Sii f/¡Í<f .. [ 7). 
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La gobernanza se presenta en dos dimensiones: un primer orden en el 

que se pretende dar solución a problemas específicos y generar 

oportunidades sociales; y un segundo orden, que tiene que ver con las 

condiciones institucionales en las que se operan dichas soluciones y se 

generan las oportunidades del pnmer 81 orden. Tanto la solución de 

problemas como la creación de oportunidades sociales se generan por igual 

en la esfera pública como en la privada. 82 

Las variables explicativas están tanto en el pnmer orden de 

gobcrnanza (políticas públicas) como en el segundo (instituciones), dada la 

relación que existe entre ambos órdenes. Las primeras se refieren a las 

acciones de políticas públicas concretas, destinadas a resolver problemas de 

demandas sociales que pueden terminar en conflictos sociales graves (como 

por ejemplo agencias, organismos, recursos, grado de profesionalización, y 

las acciones y estrategias concretas seguidas); las segundas se refieren a un 

particular contexto político-institucional que influye en el espacio 

específico en el que las políticas se implementan, así como al conjunto ele 

reglas políticas que siguen los distintos actores. 

El segundo orden de gobernanza nos puede indicar el tipo y calidad 

de instituciones (democráticas, no dcmocrúticas, consolidadas o en vías de 

cambio, etc.). Dado que existe una relación entre el tipo y calidad de las 

instituciones democrúticas y el proceso de resolución de problcm,1s y 

creación de opo1tunidadcs. p,1recier,1 que h,1y una articulacil'1n caus,il entre 

la calid,1d de las instituciones dcn10crútic,1s y la c,1p,1cidad par,1 dar 

rcspuest,1 el'cctiva y legítima a problemas concretos. Esta rclnción radica 

en que la existencia de las reglas instituciun,iles dcmocr{1ticas, ,1 la que 

todos los actores políticos y sociales se sujetan, inrJuyc en el ordenamiento 

SI //J/i/ .. 130-137. 
"Para Kooim:rn. en una sociedad moderna. con ele1 :idos niveles de complejidad. divcr,id:1d y din:11nica lk 
las interacciones sociales y políticas, e, in:1propiad<1 y obsoleta la concepción que 1·e al gobil'.rno como el 
responsable lk rcsolvn problemas y :1 la iniciati1a priv:1da como la rncargada de crc:1r inccntin1s y 
oportunidades. Kooiman. (;ol'Cming. 1 '!,7. 
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de sus preferencias, medios y estrategias de acción, lo que hace costoso el 

uso de medios no institucionales, es decir, fuera de los márgenes 

democráticamente establecidos. x:i 

2.11 Grados de gobernabilidad: los criterios del Banco Mundial 

En la tradición académica occidental -especialmente la estadounidense -tan 

pro c I i ve a I a 111 edición sofisticad a de I os fe n ó 111 en os socia I es y p o I í tic os - 1 a 

necesidad de medir de manera certera los grados de gobernabilidad 

manifestados por determinado sistema político ha encontrado respuesta 

institucional en el Banco Mundial y en instituciones académicas o think 

tanks. 

El Instituto para la Gohernabilidad del Banco Mundial concibe a la 

gohernabilidad de111ocrútica como el conjunto de tradiciones e instituciones 

por medio de los cuales es ejercida la autoridad en un país. Esto incluye al 

proceso mediante el cual el gobierno es seleccionado, vigilado y 

reemplazado; la capacidad del gobierno para formular e implementar de 

Corma efectiva políticas públicas, así como el respeto ele los ciudadanos y el 

Estt1do por las instituciones que rcgul,111 la interacción política, social y 

económica que se d ,l entre el los. ,.j 

Basad o en es u1 de l'i ni c i il n. e I B ,1 n c o M un di,:[ h ;1 propuesto un ,1 serie 

de indicadores especíl'icns de medición que permiten la e,aluación de 

,lctnres, mecanismos y prograrn,1s que inciden en l,1 construcción de una 

gobern,1bilidad dcmocr;°1tic;1.'' De ,1cuerdo con esU1 líne,1. l,1s dirnensiones 

x, 1\clara1nos que esta relación es en estricto scntidu. ideal. r·:n lodo caso. se trata de una cuestión de grado. 
x-1 Daniel Kaufmann y /\art Kr:1ay. (;oi-cma11cc i11diulfors: 11-/1crc a/"C 11·c. 11-/iac sl,011/d 11·c he goi11g'. 

Ducumcnlo de trabajo no. -1:no del World l3ank lnstilulL'. 200(,. 
h lt¡L siteresources. \\ orldhank .urg i nl II higo\ anleor resourcesi \\J)S-U 70 .pd L 
s, !bid.. 18. 
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sobre las que se refleja directamente el grado de gobernabilidad 

democrática son los ámbitos de: 

• Voz y rendición de cuentas 

• Estabilidad política y ausencia de violencia 

• Efectividad gubernamental 

• Calidad regulatoria 

• Estado de derecho 

• Control de la corrupción. 

El Banco Mundial realiza anualmente influyentes reportes sobre la 

gobernabilidad en la mayoría de los países del mundo. Tales dimensiones 

son un referente para evaluar la durabilidad o persistencia del sistema 

político a través del tiempo. 

2.12 Los Estados fallidos y su evaluación 

E n ];1 d é c a d ,1 d e I o s 11 o v e n lí1 s u r g i ó e 11 1 o s ú m b i t o s a c ,1 d é 111 i c o s , p e r i o d í s t i c o s 

y en 1 ,l s di re c c i o 11 es de i 111 por t ,1 n tes o r g ,1 n is 111 os i 11 te rn ,1 c ion ,1' es un a es pe c i a I 

preocup,1ciL1n por ]¡¡ situ,1ción de extrema pobreza. terrorismo. trúf'icn de 

pe r so 11,is y drogas. ,1 si c o 111 o I os c o 11 fl i c tos étnicos que se ex peri menta b ,lll en 

,1proxirnad,1mentc 60 p,1íscs del mundo. y que h,1bí.rn costadl1 ccrc,1 de 10 

millones de vicias, principalmente en Arrica y oriente medio.'r' Esta 

preocupación l'uc m{1s evidcnle a consecuencia de los 8CLos Lcrrorisli1s del 

11 de sepliembre de 2001, sobre todo ante ]¡¡ certez,1 de que estos grupos 

·"' .'\shra I' Cih,111i y ( 'larc l .nckharl. Firi11g/i1ilcd s1111n: u /rn111nrnrk fi,,- rc/i11ildi11g afi·ac111rcd 1rnrld ( O.\ l"ord: 
(hllml Uni1crsity Prcss. 200S). 
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radicales se hubiesen formado en territorios de estados muy débiles, como 

Afganistán. 

Contrastando la situación imperante en vanos países con la existencia 

de instituciones políticas de forma pero sin operatividad real, se acuño el 

término ·'Estado Fallido" o ·'en situación de colapso", como uno 

directamente relacionado -o incluso sustituto- del de gobernabilidad. Bajo 

esta óptica ·'desde un punto de vista jurídico, se entiende por Estado fallido 

a aquel país que, si bien conserva su capacidad jurídica, en términos 

prácticos ha perdido su habilidad para ejercerla. En el aspecto político, en 

el estado fallido se produce ·'el colapso interno y el desmoronamiento total 

o casi total de las estructuras que garantizan la ley y el orden ". 87 

El colapso de un Estado genera todas las facilidades para que los 

grupos delictivos, terroristas, traficantes de drogas y/o armas tengan campo 

fértil para su actuación, al grado que pueden tomar el control de racto de la 

· , XX 
nac1on. 

Una de las características de los enfoques que utilizan el concepto de 

E s ta do ra 11 i d o es I a i m p o r la n c i a q u e o to r g a n a I a i n rI u e n c i a q u e p u e d e t e n e r 

la existencia de estos estados en el mantenimiento de la paz y el orden 

internacional. Para autores como Ghani, Lockhart, Rotberg y Fukuyama la 

ex is ten c i ,1 de estad o s ra 11 id os y I a incapacidad de organismos 

i n terna c i o na I es - y en gen e rn I de I a c o 111 u n id ,l d i n le rn a c i o 1rn 1 - p ,Ha coa d y u v ,n 

en la construcción de sCilid,1s instituciones polític,1s en estos estados es l,1 

primera y mús grnndc ,1111en,11.a al orden internacional en el siglo XXI. ,q Esto 

porque los territorios de tales esu1clos tienen mayores probabilidades de 

,· Stepilen Kr,1sncr y Carlos !'ascua!. ··.l\dd1·cssi11g stale 1·,1ilurc··. 1:orcig11 .·1(/itirs. Vol. ~4 \o. 4 (julio-agosto 
2005): 15]- I Ci]. 

" l'or L·jemplo . .-\lganistán. siendo un,1 de las naciones 1nús pobre,; del mundo. en 2001 ruc capaz de ser l,1 
sede de organizaciones que pusieron en peligro la est;1bilidad de la nación mús poderosa del mundo. 
i\lganistún. con un ··cst,Hlo follido"". sin ió de base a las operaciones de grupos terroristas. 
'" Cfr. Cih,rni. Firi11g.fitilcd stutc.,: Robcrl Rotberg. cd. ll"/1e11 s1u1cs/i1il: u111scs wul co11sc1¡11c11cc.1 (l'rinccton: 
Princelon Llni\ersity 1'1·ess, 200]): y 1:rancis Fukuya111,1. S1111c-h11ildi11g: !.!JJ1·cm1111ce a111/ 1rnr/d oull'J" in rite 

:} lst c<'IIIIIIT ( lthaca: Cornell l lni\ crsily l'ress. 2004 ). 
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fungir como campos de operación del terrorismo internacional y de otras 

actividades ilegales con amp I ias pos i b i I i dad es de ex portarse. 90 

Si bien las líneas trazadas por los autores del análisis de los estados 

fallidos se centran más en la forma de reconstruir estos estados que en 

analizar sus causas, una de sus mayores aportaciones ha sido la de generar 

una lista de síntomas de un estado fallido. De manera más amplia la 

Fundación para la Paz presenta los indicadores que caracterizan 91 un Estado 

fa! !ido o en situación de co I apso 92
: 

• Pérdida de control sobre el territorio nacional y/o la pérdida 

del monopolio legítimo de la violencia. 

• Marcada erosión de la legitimidad de la autoridad para tomar 

decisiones. 

• Incapacidad para interactuar con otros estados en el ámbito 

internacional. 

• Presiones demográficas.- Presión social relativa al tamafio de la 

población en relación a la disponibilidad de alimentos y agua. 

• Refugiados y desplazados.- Movimientos poblacionales 

consecuencia de violencia y.lo escases ele alimentos. 

• Agravios colectivos.- Violencia política o étnic,1 rel.1tiva a 

movimientos soci,iles que busc,111 justicia consecuenci.1 de 

,1gr,1vios cometidos con i111punid,1d en el pasado. 

• r: u g a s hu 111 ,111 as . - J\ q u í se i n c l u y en l'u g a s de c ere b ro o el e 111 en tos 

de clase media que buscan rnejores opciones en otros estados. 

• Des,nrollo desigu,11.- lnequidad de oportunid,1des econó1111c,is, 

de educa c i t'i n, s ,¡( u d, etc. 

'" Cfr. Fukuy~11m1. S!a/(' h11ildi11g. :'i(L 

'' 
1 V 0asc http: . ./\\ \\W. rund l'orpcacc.org/\\'Chiindex .php'1option~com con tent&task Yicw& id <)0&1 tcmid 1-10 

<)' !hid. 
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• Economía.- Niveles generales de desarrollo económico 

suficientes (crecimiento del PIB, PIB per cápita, mortalidad 

infantil, esperanza de vida, etc.). 

• Deslegitimación del Estado.- Grado de corrupción, 

transparencia pública, rendición de cuentas, criminalidad, etc. 

• Servicios públicos.- Fallas de los estados para garantizar 

seguridad mínima a los ciudadanos, prestar servicios públicos 

básicos como salud, educación, servicios sanitarios, etc. 

• Derechos humanos.- Existencia de violaciones sistemáticas de 

derechos humanos. 

• Aparatos de seguridad. La existencia de cuerpos de seguridad 

que ··forman un estado dentro del estado". Ya sea en forma de 

milicias o guardias que sirven como instrumento de represión y 

terror contra adversarios políticos de las elites gobernantes. 

• Elites divididas.- Elites extremadamente divididas e 

irreconciliables, que usan incluso un lenguaje agresivo con 

elementos nacionalistas y/o étnicos en U 11 discurso 

confrontacional ( .. la gran Chechcnia'". limpieza étnica··. etc.). 

• Intervención cxtcrn,l.- Ln presencia ele clcrncnlos ele cst;1clos 

vecinos que gcncrnn incst;1bilidad intcrn,1. Por ejemplo. la 

intencnción en forma de grupos ¡rnrnrnilitarcs l'orm,1dos h,1jo el 

,l u s p I e I o de estad os v e e i 11 os . 

Estos criterios cstún rclacio11,1dos directamente con la gobcrnabilid,1d 

cxprcs,1da en dctcrmin,1da unidad política. Sus pruponcntcs ,il'irman que. ,1 

díl'crcncia de los indicadores sobre ni\·clcs de gobcrnabilidad del [Lineo 

Mundial, los indicadores para la v,ilornción de un Est.1du ralliclo son mús 

precisos para determinar el grndo de gobcrnnbilidad. la cl'cctividad estatal. 

así como la incidenci,1 específica ele cada uno de los indicadores. 
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2.13 Crisis del Estado de Bienestar y el surgimiento de la 

gobernabilidad democrática como concepto de análisis 

Antes de abordar a los autores contemporáneos, recapitularemos: como 

numerosos conceptos en las c1enc1as sociales modernas, el de 

gobernabilidad ha sido uno que ha permeado distintas disciplinas y vanos 

paradigmas teóricos. Se trata de un concepto complejo que puede tener 

distintos significados y alcances, dependiendo de la ciencia social en 

cuestión y de un particular enfoque teórico. Por lo demús, como otras 

nociones, el surgimiento del interés por este concepto estuvo influido por 

un determinado contexto histórico. 

El surgimiento de la reflexión sobre la gobernabilidad democrática se 

enmarca en el desgaste de los modelos de Estado de Bienestar en la mayoría 

de las democracias liberales de los países desarrollados de Norteamérica y 

Europa occidental. Después de la relativa bonanza de la posguerra 

producto de políticas económicas de mantenimiento del pleno empleo bajo 

criterios derivados de la teoría keynesiana y ele modelos estatales 

encargados de dotar de serv1c1os básicos a la población (educación, 

seguridad social y otros)- hacia finales de los sesenta diversos indic,1clores 

comenzaron a mostrar focos ro.1os y a preocupar tanto a la clase política 

c o m o ,¡( 111 e el i o i n te I e c tu a l. 

/\nte este escenario el :111úlisis conc:eptual de la gobernabilid,1d 

dernocrútica. su signil"icado, cnndiciones y natur,1lcz,1 serí,1 ,1l10rd,1do por 

tres corrientes l't1ndamenuiles: l,1 neoconservadora, la liberal y l,1 
q~ 

neom,nx.1sU1. En buena medid,1 el debate contemporúneo en tor1w ,l la 

gobernabilid,1d democrútica estú del"inido por est.1s posiciones en rel.iciún a 

l ,1 e r i s i s d e I o s m o d e I o s el e i n l e r v e n c i ó n e s l a t a l. 

·' e¡,-_ /\lc[rnt:ira. c;ohcmuhi/id{I(/. ';<)-(,_,_ 
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2.13.1 La visión neoconservadora 

La posición neoconservadora, cercana ideológicamente a una propuesta de 

corte neoliberal, sería contraria a la existencia de un Estado de Bienestar 

interventor. Para estos teóricos, las políticas sociales producían ineficiencia 

económica dado que, según el principio de la economía de mercado, la 

intervención estatal habría de distorsionar el ajuste óptimo del sistema 

productivo. Frente al surgimiento del Estado de Bienestar, varios autores 

argumentaron que la intervención del Estado no sólo ejercía efectos 

negativos sobre la economía sino que habría de afectar inevitablemente al 

funcionamiento de la democracia y del sistema de libertades. Si bien 

muchos de estos críticos no emplearon de forma explícita el concepto de 

gobernabilidad, si abordaron y señalaron problemas reales o potenciales que 

podrían transformarse en el mediano y/o largo plazo en una crisis política 

grave. 

En esta línea ele análisis, una de las críticas fundamentales es la ele 

Friedrich von Hayek, considerado padre del neolibcralisrno, quien 

cuestionaba la creciente intervención del Estado. Para Hayek la 

planificación social, propia del modelo de bienestar, cm equivocada porque 

resultaba imposible que el planil"icaclor pudiera procesar todo el 

conocimiento ncccs,irio para el"ectu,1r decisiones cco11{1111icas cl"icaces: L1 

planificación suponía ademús imponer ,l la totalid,1d de la pohla-.:il°in una 

del e r 111 in ad a c o 11 ce p ció n de I bien, 1 o que ter 111 in ar í a por a rectar y ,1 te 11 ta r 

contrn las decisiones de individuos libres. Aunque la intervención del 

gobierno era ,1dmisiblc para justil"icar un,1 cierta protección social para los 

grupos mús desprotegidus. así como para l"inanciar la extensión de un cierto 

nivel educativo a la totalidad de la población -lo que habría de reclunclar en 

e I i n ter é s gen e rn 1-. 1 os i n ten tos por II e va r a c ,1 b o u na red i s tribu ció n de I a 

riquc;.a en aras de L1 justicia social súlo podía d,ir lugar a la ,irbitrarieclad y 
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a la ruptura de las reglas imparciales que aseguraban la libertad de todos. 94 

La intervención de los gobiernos en la búsqueda de justicia social, aunque 

bien intencionada y popular, produciría un aumento del poder arbitrario de 

la burocracia y de los grupos de interés bien conectados con ésta, en 

detrimento de aquellos individuos no protegidos por asoc1ac1ones 
9-

poderosas. ) 

En la misma línea neoconservadora, aunque aceptando una mayor 

intervención del Estado en algunos temas, el informe preparado para la 

Comisión Trilateral de 1975 por Michel Crozier, Samuel P. Huntington y 

.Joji Watanuki, analizaba los problemas políticos que aquejaban a las 

democracias avanzadas de Europa Occidental, Estados Unidos y Japón. 96 En 

dicho estudio se mostraba un notable pesimismo hacia la democracia, 

derivado de los crecientes retos a los que ésta se había visto sometida. Por 

una parte, se destacaba que se había producido una desproporcionada 

expansión de la actividad gubernamental a partir de la Segunda Guerra 

Mundial. Huntington aseguraba que el Estado democrático tendía al 

desequilibrio estructural entre gastos e ingresos como consecuencia del 

propio proceso democrático, que había fomentado la expansión ele la 

pa rtic i pac ión po I ítica y de los va lo res democráticos e i gua I ita rios. 'l7 La 

condición de sistema abierto de la democrncia, unida a los erectos del 

d e s a r ro 11 o s o c i a I y e c o 11 ó m i c o . p ro el uj e ro 11 u 11 a t e n d e n c i a a I a .. s o b re c a r g a .. 

de ll)S sisle111,1s de decisión y de l,1 c:,pacidad de los gobiernos p;1ra re:rnh cr 

I os pro b I e m ,l s so c i ,lle s, debido ,l I a 111 u l ti p I i ca ció 11 de I as de 111 andas por 

parte de grupos de interés cada vez mús l'ragmcntadus. '
1
' El estudio concluía 

que se había producido un declive en l,1 eonl'i,1111a de la ciud,1danía en la 

''·
1 1:ricdcrich Von flayck. Tlll' Co11sti1111io11 o(Lihcu1· (Chicago: llnivcrsity ofChicago f'rcss. 1%0). ~5-75. 

<Jj lhid. 

'"' C1T Cro1.icr el ;II, n,c crisis. 
,,- !hid. T\- 74. 

'" !hit!., 12-1 h. 
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autoridad, no sólo del gobierno, srno también de otras organ1zac1ones como 

los partidos, sindicatos, las iglesias y otros. 99 

En suma, de acuerdo a este estudio sobre la ingobernabilidad la crts1s 

se derivaba de un desfase consecuencia de un aumento de la carga sobre el 

gobierno como de una disminución de su capacidad real para tomar 

decisiones y resolver problemas. El resultado era una crisis fiscal del 

Estado y la insatisfacción de los ciudadanos con el funcionamiento de las 

instituciones, una extensión del sentimiento de pérdida de confianza en los 

objetivos e intereses generales de la democracia, y un aumento del conflicto 

de intereses. Vale mencionar que estos autores no veían en el mediano plazo 

un colapso de las instituciones de la democracia al no existir una alternativa 

ni viable m creíble en los regímenes autoritarios del bloque socialista. No 

obstante, sí eran pesimistas respecto al futuro del sistema democrático 

liberal como instrumento de estabilidad política y social. 1110 

2. 13. 2 La v1swn liheral 

En lo que podríamos ddinir como la corriente liberal, el problema 

fundamental es cómo restaurar la autonomía política de los Estados sin que 

e 11 o a recte a I me r c ,1 el o, y a q u e éste el e be s cr ne ces a r i a 111 ente l i b re . P ,ir a estos 

a u to res - en I os q u e des U1 ca n B u c h ,111 a n, W a g ne r y B r i t ta n - L1 s c r i s i s d e 

gobernabili(L1d son consecuencia de la inadecuada relación entre l,1s 

1rnlític,1s keynesi,111as y las instituciones de l,1 democracia. P,ira Buchan,111 y 

1111 · Wagner. En la mecl1da en que el Est,1elo interviene en la econumía se 

p i e r el e I a ne ces ar i a i n el e penden c i a q u e el eh e ex i s ti r en t re 1 ,1 1 i berta d p o I í t i ca 

y I a I i berta d eco n ó 111 i ca. pro d u cié n dos e los pro b I e 111 as de i n g o be rn a b i l id ,1 d 

como consecuenci,1 de la alta inrl,1ción derivada de las presiones que sufre 

"'' !hit!. 75. 
11

"' !hit!. 15(,-171. 
1

"
1 (ji· . .lames :vl. ílucha11a11 y Richard L. \\"agncr. /)rn1ou,11T i11 /)cficil: JJ,c l'olilicul l.cgucT 11/1.unl 

f.:.1T11c.1 (Nc11 York: ;\cadcmic l'rcss. 1977). 12:,-125. 
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la democracia por parte de los sindicatos y votantes, que ven al Estado 

como un inagotable prestador de servicios. 

El enfoque liberal -en el que algunos autores incluyen a Huntington

a diferencia del neoconservador considera que debe existir un equilibrio 

entre Estado y mercado pero que al final debe tenderse hacia la 

optimización de la condiciones de funcionamiento del mercado. Su 

diferencia con la crítica neoconservadora estriba en cierta oposición a la 

existencia de un Estado mínimo que sólo provea seguridad a los individuos. 

2.13. 3 Neo marxistas y la teórica critica 

El enfoque neomarxista -o enfoque crítico- proviene especialmente de la 

tradición sociológica de la teoría crítica europea. Este enfoque tiene una de 

sus fuentes teóricas -aunque no la única- en la tradición del marxismo 

occidental que se desarrollaría después de la primera guerra. Este partía de 

las contradicciones de clases y las luchas resultantes que, por modificadas 

que estuviesen, acabarían necesariamente deshaciendo la estructura básica 

capitalista'". 102 Si el Estado no era más que el instrumento de dominación ele 

la clase capitalista, el Estado de Bienestar representaba tan sólo un intento 

más ele enmascarar y perpetuar las desigualclaclcs existentes. .lames 

O · C o n no r ,ir g u 111 en u1 b a q u e e I a u m en to d e I g ,1 s l o p ú b I i c o en Es li1 dos U n id os 

lwbí,1 de desembocar necesariamente en la crisis del Estado c,1pitalist,1: 

establecí,1 que el Estado clebí,1 curnplir dos !"unciones esenci,1lmente 

contradictorias: la acumulación -ascgurnr el benel'icio del capital-, y la 

legitimación -crear ciertas condiciones de armonía social-. lo que implicaba 

que el Estado dehía eiºeetuar ciertos ··gastos sociales··. 111
' 

De acuerdo con este autor, el crecimiento imparnble de las industrias 

monopolistas estadounidenses. amparndo por el Estado, estaba produciendo 

111
: Cfr. Claus Offc. Co111mrlicciu11c.1· ,·11 el c.1·t1lllo del hic11cs1ur ( Madrid: Alianza. l l)CJO). 2 l. 

1
"' <fr . .James (}"(\11111or. /,u cri.1is/isrnl del /;º1·1urlo (l3arcelona. l'cnínsula. 1974). lX-20. 
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mayores niveles de desempleo y pobreza, lo que había de ser compensado 

con el desarrollo de políticas sociales que sostuvieran la legitimidad del 

sistema. Esta dinámica sólo podía dar lugar a una crisis fiscal del Estado, 

dado que los detentadores del capital no estarían inclinados a pagar 

impuestos y a renunciar a sus beneficios en la misma proporción que el 

crecimiento de los gastos sociales. Además, la crisis fiscal se vería 

agravada por la lucha política de los distintos intereses monopolistas que 

estaban tratando de patrimonializar o, francamente, de apoderarse del 

Estado de manera cada vez más acusada, lo que produciría una incesante 

inestabilidad política. io-1 

En esta misma línea crítica, pero incorporando también elementos 

teóricos propios de la teoría ele sistemas y el estructural-funcionalismo 

estadounidense, Jurgen Habermas y Claus Offe se refirieron a los problemas 

de legitimación del capitalismo tardío como obstáculos a la gobernabilidad. 

En particular para Habermas la ingobcrnabiliclad tiene su fundamento en las 

crisis ele legitimidad y de racionalidad, que se manifiestan en la incapacidad 

de la burocracia para mejorar los mecanismos de control que el sistema 

i ' . 1 . 1 (J'i e emocrat1co es exige. · 

Para Habermas -quien utiliza la noción de sistema de la sociedad, que 

a su vez estú formado por los subsistemas político, económico y 

socio cu l tura 1- 1 as con t rn dicciones entre in te g rn ció n :rn c i ,11 y sis 1 é mica so 11 

expresiones de la imposibilid,1d de autogobicrno y ele resolución de 

problcm,1s que tienen el c,1piLilismo Lirdío y el Estado del Bienestar surgido 

de la 1 . 11,<> El economía (cynes1ana. - objetivo de este modelo era ev i lar 

conrlictos sociales, no obstante. si el sistema quiere seguir conservando sus 

I í mi tes, pes e ,1 1 a 111 a y o r e o m p lcj id ad de de m ,1 n das, Lodo e I sis le m ,1 se h ,le e 

inestable. Es en este punto donde Habermas sitúa su concepto de crisis: en 

1
"·

1 lhid .. )-10. 
1'" C/1' . .IC1rge11 l l:1her111as, Pm/ilrn1os de lcgiti11wci1i11 del ('(/fiilillf.,.,110 tol'dio (Buenos Aires. Catedra, 1·eorc111a. 
J()()()). 
1111

' !hid .. <i7-S:i. 
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la inestabilidad e ineficacia de este modo económico para asumir y aceptar 

sus contradicciones. A partir del desplazamiento de la crisis económica al 

subsistema político se explica que tal crisis afecte a todos los aspectos de la 

sociedad. El desplazamiento hacia lo político es la lógica consecuencia de 

la imposibilidad de solucionar la crisis económica con medios de carácter 

económico, ya que no es posible transformar el sistema de apropiación 

. d d I b f" . 107 priva a e ene 1c10. 

Según este autor, el sistema político requiere ele un complejo input de 

lealtad de masas, que tiene que estructurarse de la manera más difusa 

posible; cuando el sistema de legitimación no alcanza el nivel ele lealtad de 

masas requerido para el cumplimiento de los imperativos de autogobierno 

marcados por el sistema económico, se produce ineludiblemente una cns1s 

de legitimación. En Habermas la crisis ele racionalidad es una cns1s 

sistémica desplazada al igual que la crisis económica, micntrns que la crisis 

de legitimación es directamente una crisis de identidad. El déficit de 

racionalidad de la Administración Pública significará que el aparato del 

Estado, en determinadas condiciones, no puede aportar al sistema 

económico rendimientos positivos ya que actúa para intereses no 

generalizables. Asimismo, el clél'icit de legi ti mac ión signil'ica que con 

medios administrativos no podrún producirse estructuras normativas. El 

sistema político tcndrú entonces que desplaz,n sus límites haci,1 el interior 

de I s i s te 111 a so e i o e u l tu rn I y 11 o s ó I o de I e e o n (l 1111 e o, e u 11 1 o q u e 1 ,1 e r i s i s 

. 1 . 1 1 111
' l~ 1 ' ,1l'cclé1rú a todas Lis es leras del sistema de a soc,eL ,ll. en esta rnea, urnto 

p,ira lh1ber111as como para O lle la racionalidad admi11istrati\ a del Estado de 

B i e n es t a r y I a I e a l ta d d e I a s m a s ,1 s ¡¡ 1 s i s t e 111 a i r á 11 el e b i I i t ú 11 d o s e ,11 i r s e 

e o 11 fo r m a 11 do u 11 a pe I i gros a i rr a e i o 11 a I id ,1 d i 11 terna e 11 1 a es t r u et u r a 

· · 1119 orga111zat1va. 

1
"·· lhid. 

111
' !hid .. SS. 

1111 
/hid. y Ollc. Cu11trwliccio11cs. 44-47. 
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2.13. 4 Otras aportaciones contemporáneas al debate 

Un uso del término gobernabilidad asociado a los estudios de transición 

democrática desde regímenes autoritarios surgió para designar la 

consolidación de las democracias en cambio. Guillermo O' Donnel I 

conceptualizó a la gobernabilidad como ·'aquel estado de un país que, por 

un lado, evitaba la regresión autoritaria y, por otro, permitía avanzar, 

expandir y aprovechar las oportunidades sociales, económicas y 

políticas"'. 110 Es posible observar en el trabajo de estos autores un doble 

papel de la gobernabilidad; por un lado existe gobernabilidad cuando se 

evita la autocracia y, por otro, cuando se expanden los derechos y 

oportunidades de las personas. 

Otras pos1c10nes se refieren a la naturaleza política de la 

gobernabilidad. Guy Peters considera que la gobernabilidad es un problema 

particular de los países democrilticos, por la dificultad que existe para 

1, · · 111 traducir un mandato de los electores en po 1t1cas operativas. Por su parte 

Michael Coppedge se11.ala que la gobernabilidad en los sistemas 

democrilticos representa una situación especial por cuanto que la 

democracia respeta la lógica de la igualdad política, mientras que la 

goberna bi I idad respeta la del 1 11 ' s · e 1 1 poc er. - egun oppec ge a lógica de la 

democracia es conflictiv,1 p,ll",l la gobern,1bilidad. ya que mientras l,1 

gobernabilich1d ;-equ1e1-e un,1 represenlé1cit'1n e!"ectin1 de los grupos en 

proporción a su poder (un,1 medida cu,llitativa). la denrncrncia requiere una 

representación efectiva de los grupos en relación ,ll número de personas que 

I os a poyan ( e r i ter i o e u a n t i ta t i v o ) . [) e ah í q u e I a ·· g o be rn ,1 h i I i d ad res pe t e I a 

1111 Cfi·. Ciuilkrrno o· lhrnncll. /Jrn1ocmlT 1111d /Jurc1111cmtic .·l111/writari1111i.1"111 i11 l.111i11 :l111cric11 (lkrkclcy: 
lnslilutc of lntcrn..Jtional Studies. 1 l)7l)). 
111 (_/i". (iLJ) l'ctcrs. (2110(1). ··J)c111ocraci,1 y ad111inistracic'111 ¡1L1hlic,t: l,1 CllllC\ic'in c111crgcntc·· . . ·ld111i11istmcÍ!i111· 

cil/(lw/1111i11. Vol. l. No. l. (2006): 2C)-46. 
11

: C/i". Coppedgc. ·"f11s1i111cio11c.1· ... h:'i. 
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lógica del poder, mientras que la democracia respeta la lógica de la 

igualdad política". 113 

Uno de los elementos implícitos en esta definición es que la 

gobernabilidad es un asunto de todos los actores estratégicos en un sistema 

político y no sólo un asunto del Estado o de los gobiernos. Además, pone 

énfasis en la tensión existente -aunque no irresoluble- entre gobernabilidad 

y democracia. 114 Autores como Luciano Tomassini se centran en una visión 

más pluridimensional donde la gobernabilidad es concebida como resultado 

de numerosos factores; la hace depender del fortalecimiento de la sociedad 

civil y la evolución ele la cultura cívica, del modelo económico y otros. De 

esta manera, Tomassini insiste en que este concepto no sólo se refiere al 

eJerc1c10 del gobierno, sino además a todas las condiciones necesarias para 

que esta función pueda desempeüarse con eficacia, legitimidad y respeto 

social. 115 

3. Presidencialismo, régimen jurídico 

Y gobernabilidad 

3.1 Inicio, consolidación y estabilidad del sistema político mexicano 

i\lgún absurdo sutil perrne,1 el sistem;1 político mexicano. pues mientras mús 

democrútico más inestable. Sucede en realidad. como se establece en la 

hipótesis in i e i ;1 I, que e I Estad o 111 ex i e ;111 o no es tú di se ii.;1 el o p ;na !'un c ion ,n en 

un contexto social cada vez mús dernocrútico. 

11 
a //,id .. h-1. 

11 ~ /hid. (,~. ( 'oppedgL· seiial,1 que ··un 111a11dalo clcctor,il 110 debería intL'rprclarsc co1110 una lic:encia par,1 
i111pll1ler el dese(, del .. pueblo .. sobre l()s intereses poderosos. sino C:Plllll un 111a11dato par,\ repreSL'lllar al 
··pueblo .. en l,is negociaciones u111 estos inll'rescs podcros(,s°·. 
11 ' ( /i". l .uciano To111~ssi11i. /;.s/{1(/o. gohcmahilidad _1· dc.rnrmllo ( \V ashi11gto11: 131 D. Serie de \lonograli,is 
~º- '). 1 ()()_, ). 5-(,. 
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El sistema político mexicano afinó su proceso de consolidación 

institucional casi dos décadas después de iniciada la gesta revolucionaria de 

191 O y prevaleció en su esencia la mayor parte del siglo XX gracias a un 

arreglo institucional -formal e informal- que favoreció la distribución de 

beneficios entre la élite política, y a una política pública que apoyó el 

control clientelar de las masas. Si bien dicho arreglo estuvo basado en un 

entramado institucional autoritario, fue sumamente eficaz para asegurar su 

estabilidad. Sus características fundamentales fueron: (híper) 

presidencialismo, sistema de partido hegemónico, corporativismo de 

Estado, clientelismo y corrupción. 

Ese sistema híper presidencial subordinó a los demás poderes e 

instancias gubernamentales al Ejecutivo Federal. Los poderes Legislativo y 

Judicial funcionaron como meros agentes del presidente de la Republica en 

sus respectivos ámbitos de competencia: ocurrió lo mismo con los poderes 

estatales y municipales. El partido oficial era el brazo institucional de la 

Presidencia para supeditar políticamente a las élites locales y regionales, y 

organizar el corporativismo de Estado. Sus sectores operaban a su vez como 

instancias de intermediación ele los intereses de las grandes masas 

campesinas, obreras y de clase media. 

Las c ,na c ter í s tic ,1 s el e I sistema p o I í l i e o me x 1 can o no fu e ron producto 

el e 1 ,l/. a r . C o rn o c o n s e c u e n c i a d e I p ro c e s u re v o l u e i o n a r i o , e n h 1 d é c a d ,1 d e 

1920 el país estaba d.,minado por numerosos c,llldillos milit;ires loc,iles y 

re g i o n ,1 1 e s q u e i m p o s i b i I i t a h a n 1 ,1 ex i s t e n c i a el e u n p o d e r p o I í t i c o c e n t rn I 

que ,1 seg u r a ra I a es t;1 b i I i dad . La \' i n k n c i a se re v e I a b a como I a v 1 a 

recurrente ele acceso al poder. Después del ,1sesin,1to del candidato 

presidenci,il Alvaro Obregón, en 1928, quedó claro que si no se ponía un 

,lito a l,1 violencia política y militar entre facciones el costo del acceso al 

poder sería c1da vez mús alto. Hacía claramente falta de un ··arreglo entre 
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élites" (elite settlement) 116 para la definición de reglas estables en el juego 

político, que incorporaran incentivos para estimular la cooperación de todos 

los actores y por ende para asegurar la estabilidad del sistema en su 

conjunto. 

En una notable expresión de artesanía política, Plutarco Elías Calles 

operó en 1929 un gran pacto político que sentaría paulatinamente las bases 

de un sistema político apoyado en instituciones y reglas, escritas y no 

escritas, que darían estabilidad al país. Dicho pacto garantizó la 

participación de todos los miembros de la "familia revolucionaria .. en el 

ejercicio del poder, aumentó los costos de la utilización de la violencia para 

acceder a él, así como los beneficios de la subordinación a los puntos 

básicos del acuerdo y a la transmisión pacífica del poder. 117 Sus puntos 

básicos se resumían enllB: 

• El partido oficial (Partido Nacional Revolucionario) es la única 

vía de acceso al poder. Fuera del partido no es posible, realista 

o conveniente hacer política. El partido -sea PNR, PRM o PRI

monopoliza la intermediación de intereses por conducto ele sus 

distintos sectores dirigidos a la atención ele grupos sociales 

especí ricos. 

• LI "'Jel'e Múximo·· -en l;1 l'igura del propio Calles en ese 

en lo n ces - es e I ú r bit ro in discutible de di s pu lé1 s. cu n trove r si as v 

conrlictos políticos. 

No obstante su el'ic,1cia. este acuerdo no resolvió complelamenle el 

trnsp,1sn institucional del poder. pues s1gu10 vigente la l'igura del c,llldi llo 

en l,1 forma e.le un "'jefe rnúximo"'. En el sexenio del C.iencral Lúzarn 

11 " Vcasc l liglcy . .lohn y Bur1011. Michacl. Ui1c/01111(/u1iom· ofli/>cml dc11wcme1·. {La11ha111: Ro11111a11 & 
Li1tlcticld. 2006). 
111 (ji·. Roberto Blu111. De la ¡10/ilicu 111c.\'icu11a .1· sus 111cdios. il>CIC/'iorn i11s1i111cio11ul o 11/l('l'O /){{C/o ¡10/i1ico:' 

1.lfr.l'irn: .\lig11cl .l11gcl Pornia. /996). 5-7. 
118 

lhid .. 12-U. 
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Cárdenas ( 1934-1940) se modificaría de forma exitosa, mediante la 

incorporación de dos máximas: 

• La ··jefatura máxima'· radica en el Presidente de la Republica 

en turno (patronazgo presidencial), y será su facultad más 

notable operar el proceso sucesorio y seleccionar al candidato 

presidencial oficial. 

• El poder presidencial se limita a un período de 6 años y se 

cancela la posibilidad de reelección. 

Tales pnnc1p10s no fueron los únicos, pero si los más trascendentes; 

su consolidación institucional no sería tampoco inmediata, pero en poco 

tiempo probarían ser efectivos como proveedores de unidad entre las élites 

y de estabilidad política para el país. 

El éxito de ese sistema político estuvo centrado en la capacidad 

personal e institucional del presidente de la Republica en turno para 

administrar los incentivos en beneficio de la clase política hegemónica e 

inhibir cualquier espacio de participación política ajeno al partido oficial. 

U n ,1 el e I as c o 11 se cu en c i as sería u 11 a s ó I i da u n id a el con sen su a I de I as é I i tes 

sobre las reglas ele ,1cceso al poder. que si bien no se darí,1 de forma 

e o m p I e U1 u h o 111 o g é ne ,1, un i r í ,l a I os di s l i n los grupos y se c lores de I a c I as e 

l . . 1 . 11·) p o I t I ca e o m In ,1 n le. 

Lste sistema político. caractcrizado como una ··dictablanda ... 

.. dcmodura ..... monarquía sc:,..;cnal··. 1110narqu1a limitada'· o ··dictadura 

pe r 1·c et a... te 11 í a en e 1 _je fe el e I E_j e cut i v o a 1 ·· l'i e I el e I ZI b a I a n za... seg ú 11 

del'i11ición del entonces presidente José López Portillo. i:ii Su l'uente de poder 

estZtba tanto en las facultades que la Constituciún le confería al Ejecutivo 

11
'
1 Vé.isc Kathlccn 13ruhn. iúking 011 Goliot/1. Tlw rn1en1c11cc o/u 11c11 lc/i J){lrf_l" OII(/ thc stru~g/c/iJr 

dc1110(-r11cr in Merirn. (l:nivcrsitv l'ark: l'cnn St:1te l 'nivcrsitv l'ress. 1997). :i4-:i5. 
1
'

11 !'ara más sobre estos adjeti\·o~ \Tr: Daniel Cosio \'illcg:1s.· U sistc1110 JJo/ítico 111cric(IJW. (;\lé.\ico: 
Cuadernos de Joaquín Mortiz. 197:i) y Blum. /)e lo ¡wlitirn. 
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como en una serie de facultades ·'metaconstitucionales·' que le permitían 

ejercer su patronazgo en todo el sistema político. 121 El presidente en turno 

representaba la cima de la pirámide del sistema al contar con la fuerza del 

aparato estatal, del partido oficial y de la gran capacidad del Estado para 

influir en el tejido social mediante políticas públicas de corte clientelar. 

De acuerdo con Blum 112
, los principios del sistema ya consolidado 

fueron 123
: 

a) La no reelección presidencial, que puso un límite temporal al 

poder presidencial y dio a los diversos grupos políticos la 

posibilidad de avance en la obtención de puestos públicos. 

b) La facultad presidencial de seleccionar al candidato oficial a la 

presidencia de la República. Ello resolvió el problema sucesorio, 

cuestión fundamental de toda unidad política. Dependiendo de la 

coyuntura y el Presidente en turno, esta facultad iba desde la 

designación unilateral del candidato hasta la operación del proceso 

electoral. 

c) La no reelección inmediata en todos los cargos de elección 

popular. Este principio sirvió para debilitar a los grupos y l'iguras 

políticas locales en fovor de l,1 centralización de las lcalu1des 

políticas h,1cia el presidente de l.1 República. 

d) Realización periódica de elecciones con el objeto de legitim,1r el 

proceso de obtenci('in y rep,1rtici('in del poder. 

e) No compartir el poder ruera del p,1rtido ol'icial. Quienes opt,ilrnn 

por un;1 vía ;1jen,1 a la del partido o l'ici;tl no tendrían oportunidad 

de acceder a cargos públicos. 

1
'

1 Cfi·. Jorge ('arpizo.F,/¡m:sidc11ci11/i.11110111c.\'irn110. (México: Siglo XXI. 2002). X-(J. 
1

" C/i'. Blu111. /)e la polilirn. :15. 
i·, Vale l;:i pena notar que estas reglas se ha11 cu111plido eo11 rclatÍ\a elicaci,1 y punlualid,1d. pero exislen 
excepciones de acuerdo ;:i las circunstancias y coyunturas especílicas. l 11 ejemplo de esto es la ohtc11ció11 de 
,Iigu11,1s ;:ilcildí,1s por parte de partidos de oposici(.111 como el l'i\RM L'll algunos municipios del norte del país. 
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f) La obtención de beneficios y prestaciones formales por parte de 

los sectores populares (trabajadores, campesinos, etc.) se daría 

primordialmente a través de las corporaciones del partido oficial. 

g) El presidente de la República es el árbitro supremo de los 

intereses políticos particulares. Esta lógica se replica en todos los 

niveles de la administración pública federal, estatal y municipal. 

Como consecuencia, los gobernadores son seleccionados por el 

Presidente en turno y su función es la de actuar como agentes 

presidenciales en 

fachada). 12
--1 

sus respectivas entidades (Federalismo de 

Bajo este arreglo institucional la gobernabilidad del sistema fue alta, 

pero autoritaria. Durante el periodo de oro del presidencialismo mexicano 

se dieron importantes movimientos de protesta social que retaron de manera 

directa al gobierno en turno: no obstante su dimensión, ninguno puso en 

"·1 Para Jorge Carpizo las causas del predominio del presidencialismo mexicano son las siguientes: 
a) f-:s el jefe del parlido predominante. partido que está intcgr,1do por las grandes centrales obreras, 
c.1111pcsi11as y profesionales. 
b) LI dcbilit::1111ie11to del poder lcgislati1u, ya que la gra11 mayor1a de los legisladores son miembros del partido 
predominante y saben que si se oponen al presidente las posibilidades de éxito que tienen son casi nulas y que 
seguramente están asi J'rustrando su carrn,1 política. 
e) l.,1 integraciLin. en buen,1 p,ll'te. de· l,1 Supren~;i Clll·tc de .lustici.i pm elcmenlos políticos que· 110 se 01h1nen a 
lus asuntus e·n lus cu,iles el presidente est:i inte1-..:sado. 
d) L,1 lll,lJ'cada inlluencia en la econon1í,1 ,l 11·a1és de· los mecanismos del llaneo ( ·enlr::il. de los 01·ganislllos 
descentralizados y de las empres,1s de particip,1eión esl,1t,d. así conH> las a111pli,1s facultades que tiene en 
111,lleria económica. 
e) l.a institucionalizaciún del ejército. cuyosjel'cs dependen de l;I. 

/) l.a J'uerte intluencia en la opinión pL1blica a través de los controles y l~1cult,1dcs que tiene respecto ::i los 
111ed ios lllasi I us de co111unic.1ció11. 
g) l.a concentración de recursos económicos e'n la lcderación. especílicamcnle en el ejecutivo. 
h) Las ,1111plias l~1cultades conslitucion,des y extr,1constitucion,des. cu1110 son l,1 l~1cultad de designar ,1 su 
sucesor y a los gobernadores de las entidades (hoy en día se ha reducido). 
i) l.a detcrminación de todos los aspectos internacionales en los cuales interviene el país. sin que para ello 
e.\isla ningún !'reno en el Senado. 
j) l~I gobierno directo de la región más impurtante. con mucho. del país. como lo es el Distrito Federal (en 
desuso) 
k) l In clc111enlu psicológico: que en lo general se acepta el papel predominante del ejecutivo sin que 
111ayormcnte se le cuestione". Véase C1rpizo. U f)l'CSidc11cialis1110. (1 7-70. 
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peligro el orden institucional. 125 A la par, durante esa época la economía del 

país crecía de manera sostenida (6.5% promedio de 1955 a 1970). En ese 

ambiente de estabilidad política la situación de México contrastaba con el 

resto de los países de la región que, con la excepción de Costa Rica, 

lidiaban con golpes de Estado y/o regímenes militares opresivos. 

Resulta obvio que para que este sistema funcionara el marco legal 

debía proveer los instrumentos jurídicos necesarios, y su adecuación debía 

ir también en la lógica del pacto político-institucional. Ello dio existencia a 

importantes instituciones informales (reglas no escritas) que han ido de la 

mano con la naturaleza autoritaria del sistema político mexicano. Como 

consecuencia, el análisis estrictamente jurídico del sistema nos ofrece solo 

una de las caras de la moneda. La otra cara se debe buscar en las 

tradiciones y prácticas informales del e_1erc1c10 del poder político en 

México que escapan -como usualmente sucede en regímenes no 

democráticos- al marco legal vigente. 

3.2 Características del estilo de gestión pública en México 

La pcculi,ir forma de gestionar el poder implícitamente instituich1 en el 

p,1cto políticn de 1929 se exprcs('i U1111bién l:n el discilo y aplicacil.lll de l,1s 
. l,h 

\)() 1 í ti e as p ú b 1 i e as. Luis r. J\ g u i I ar V J! 1,rn u e va - expon e ,il g u 11,1 s de es u1 s 

e , 1 r ,1 e te r í s t i e ,1 s : 

1. El predominio de In agenda del gobierno l'cdcral sobre l,1 de los otws 

n i \C I es e i n s ta ne í ,1 s de g o b i e rn o . 

1
" Algunos de estos c;1sos son el 111ovi111iento hemiquista de 1 <)'i 1-:'i:2: el lcrrocarrilero de I CJ'iS-'i() de 

Dc111e1rio Vallejo y V::ilrnlin C1111pa: el 111ovi1nirnto médico de lll(i4-(,'i. y el 1110,i111ie11Jo 111agistcri;il de 
1 <J'i'i-hO e111re otros. 
1
''' Cji·. Luis F. /\guilar. (,'ohcma,ca _i- gn1iri11 ¡ní/,/irn. ('vk,ieo: l'CL. 200S). 12-1 :'i. 
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2. Amplia autonomía y discrecionalidad del Ejecutivo en la toma de 

decisiones. El gobierno goza de un amplio margen en la 

representación de intereses, en la conciliación de conflictos y en la 

formación de sus políticas. Ha sido entonces un estilo de gestión de 

bajo componente público, es decir, de escasa participación, discusión 

y concertación ciudadana. 

3. La eficacia en la gestión pública fue un elemento clave para mantener 

el poder y dotarlo de legitimidad. 

4. Gestión directa de las políticas. Su principal consecuencia fue que se 

burocratizaron los programas y se excluyeron otras formas de 

administración pública basadas en la cooperación comunidad

gobierno. 

5. Fuerte regulación de las prácticas económicas. Una economía en 

transición de una sociedad tradicional a una industrial obligó a 

regular ampliamente las conductas y elecciones económicas, tanto 

para fines de protección y promoción del capital nacional como para 

fines ele defensa y compensación de los trabajadores. 

6. El estilo personal de gobernar no fue sólo una característica de la 

presidencia, sino un hecho reproducido en los diversos niveles ele 

gobierno, que puso énL1sis en una gestión pública jerúrquica a través 

de empleados de conl'ianz,1 y de clirecti,·os ,1sig11ados 

d i s c r e c i o 11 ,1 l m e 11 t e . 

3.3 La base jurídica del sistema político: el texto constitucional 

La Con s ti tu ció n Po I í tic ,1 de los Es lit dos Unid os Me xi c ,111 os tiene su 

antecedente inmediato en el movimiento político-social de 1910. Si bien al 

momento de su promulgación, Venustianu Carrnnza, _jef'e múximo del 
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movimiento constitucionalista, tenía la idea de presentar una propuesta de 

reformas de corte liberal-individualista, el Congreso Constituyente fue 

dominado por legisladores que influyeron de manera definitiva en la 

promulgación de una Carta Magna que incluyó tanto elementos liberales, 

como provenientes de una tradición de derechos sociales acordes con las 

demandas que dieron vida al movimiento armado. La demanda de 

democracia -especialmente importante en el programa político maderista- se 

incorporó en el texto constitucional, pero no tuvo impulso en la realidad. 127 

i,- El texto constitucional de l 857 presenta restricciones a las facultades de los órganos legislativos al tiempo 
que fortalece las capacidades del Ejecutivo Federal en diversas materias; favorece en general la rectoría del 
Estado en materia económica y le otorga importantes facultades para la dirección de la sociedad en su 
conjunto. El poder ejecutivo se encuentra regulado en los artículos del 80 al 93 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Que establecen los requisitos que se requieren para ser presidente de la 
república mexicana, así como sus facultades y obligaciones. El artículo 89 de la Constitución Federal de la 
República, establece las facultades y obligaciones del presidente, siendo las siguientes: 

• Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia: 

• Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho. remover a los agentes diplomúticos y 
empleados superiores del lacienda. y nombrar y remover libremente a los demús empleados de la 
Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las 
leyes: 

• Nombrar los ministros. agentes diplomáticos y cónsules generales, con aprobación del Senado: 
• Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales superiores del Ejército. 

Armada y Fuerza Aérea nacionales y los empicados superiores de I lacienda; 
• Nombrar los demás oliciales del Ejército. Armada y 1:ucrza Aérea nacionales con arreglo a las leyes: 
• Disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ljército terrestre. de la Marina 

de C,uerra y de la Fuerza Aérea. para la seguridad interior y del'cns,1 exterior de la Federación: 
• Disponer de la Gu,irdia Nacion,11 para los mismos objetos. Cll los términos que prc1 iene la l'racciC1n 

IV lkl ,irticuln 7h: 
• lkclara1· l,1 gue1Ta c11 nombre de los 1-:stados l -1,idus ivlC\ieanos. pre1i,1 le, del ( ·ongrcso de l,1 

l niún: 
• Designar. con ratilic,1ción del Sen,1do. al l'rocu1·:idor (ienL·1·al de l,1 República: 
• Dirigir l,1 política extnior y celebrar tratados internaeionales. sometiéndnlos J la ,1probación del 

Senado. 1:n la conducción de tal politiG1. el titul,ir del l'udcr Ejecuti10 observari1 los siguientes 
p1·incipios normati1ns: la autndcterminación de los pueblos: la no inter1-cnción: la solución p,1cilica 
de contrm-crsias: l,1 proscripción de L1 ,1menaz,1 o el uso de la fucrz,1 en las relaciones 
internacirn1,iles: la igu,1ltbd juridiG1 de los 1-:stados: l,1 cooperacit"rn internacional par,1 el dcsarrnllo: y 
l,1 lucha por la paz y la segurid,1d intern,1cionalcs: 

• Co111 ocar al Congreso a sesiones cxtraordinari,1s. cuando lo acuerde la Comisión Permanente: 
• Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus !'unciones: 
• l lahilitar toda cl,1sc de puntos. cst;1hlccer aduan;1s marítimas y l'ronterizas y designar su ubicación: 
• Conceder. conlormc a las leyes. indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia de los 
• tribunales federales y a los sentenciados por delitos del orden comi:111 e el Distrito Federal: 
• Conceder pri1 ilcgios c,,clusivos por tiempo limitado, co11 arreglo a la ley respectiva. ,l los 

dcscubrido1-cs. in1-c11tores o pnlcccionadorcs de ,ilgún 1·amo de la industri;i: 
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La mayoría de las más de 3 50 reformas realizadas a la Constitución 

hasta la década de 1990 tuvieron en general por objeto fortalecer la 

posición del Ejecutivo Federal en el sistema político, o en generar 

incentivos que minimizaran el compartimiento real del Poder Legislativo. 

Las diversas reformas políticas de 1946, 1963, 1977 y 1985 no asumieron 

por objeto propiciar condiciones de competencia y apertura política con el 

fin de transitar a la plena democrati zaci ón del régimen, sino ofrecer 

• Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la República podrá hacer los 
nombramientos <le que hablan las fracciones 111 , IV y IX. con aprobación de la Comisión 
Permanente; 

• Presentar a consideración del Senado, la terna para la designación de Ministros <le la Suprema Co11e 
de Justicia y someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio Senado; 

• (Derogada); 
• Las demás que le confiere expresamente esta Constitución". 

El poder ejecutivo federal en México es unitario, electo directamente por el pueblo para el periodo de seis 
años y no puede de reelecto. El presidente mexicano tiene múltiples facultades, y éstas provienen de tres 
grandes fuentes: la Constitución. las leyes ordinarias y el sistema político. 
l. El presidente posee la facultad de \·eto. " ... es la facultad que tiene el Presidente de la República para 
objetar en todo o en parte, mediante las observaciones respectivas. una ley o decreto que para su 
promulgación le envía el Congreso". "El Veto limitado en razón de la objeción que recae sobre el texto de la 
Ley expedida por el Órgano Legislativo. puede ser total o parcial". 
2. La Constitución autoriza al ejecutivo para legislar porque: a) en épocas de emergencia se necesitan 
decisiones rápidas: b) es quien cuenta con personal competente en el aspecto técnico, y e) los poderes 
legislati vos se ocupan de las cuestiones generales, y las leyes necesitan ser precisadas, por lo que se deja esta 
labor en manos del ejecutivo. 
:l. El presidente mexica no, por disposición constitucional. puede realizar funciones legislalivas en cinco 
supuestos: a) los casos de emergencia. segL111 el articulo 20: b) las medidas de salubridad, segL111 la li·acción 
XVI del articulo n: e) los tratados internacionales. según la l'racción I del artículo 76 y la X del 80: d) la 
l::1cultad de regla111ent :1r ia. según la fracción I del artículo 80: y e) la regulación económi c::i. según el segundo 
pú1Tai"o del al'lículo 1:, 1. 
-1 . l.as decisiones sobre los nHl\ imientos militares c· n c:1so de 1c=1,erra. estún i"uera del co1lll'\l l judicial. ya que el 
presidente tiene· l:1 l;:1cultad de 1110, ili 1.;ir el ejército. la armada) la l'un1.:1 .iéTca. 
:'-. l .:ts principales atrihucinncs del presidente c11 m;1teri ;1 de rel:iciones exteriores son: a) reprcsent::ir al país 
ante el exterior. h) celebrar los tr::i t::idos y Cl>ll\Tncioncs diplom:ilicas con la aprobación del Senado. e) 

inlLTpretar. abrog::ir y denunciar los tratados. d) contribuir a la politic::i internacional del p,1is. o sc::i. reconoce 
o 110 reconoce a los gobiernos extranjeros. decide la ruptura de relaciones. celebra las alian1.as. rcali1.a las 
declar;tciones de política internacional y deter111irn1 el sentido de l:1 , ·otación del país en los organismos 
internacionales. 
(¡_ Los instrumentos por med io de lus cuales el presiden te 111C\ic:111u tiene en sus manos ;1111 plius y\ ariados 
aspcctns de la econo111í,1 Stln: a) la economía 111onetari;1. la polítíca liscal. la política de precios. la política de 
in,ersión y obras públicas. l::i política de importaciones y exportaciones. la polític::i de petróleo , pctroquí111ica 
y gas. la política ele energía elfrtrica. la política de aguas. la política l'orcst::il. la política industrial. l::i política 
turística y todo el sector de org::inisrnos desccntrali1.ados y empresas de participaci ón estatal. 
Las !"unciones metaconstitucionalcs del presidente (C\irpi zo. ll>7X) estaban contenidas en cuatro aspectos 
fundamentales: a) Decisión absolut::i sobres las cuestiones polític::is y los puestos públicos. b) Lider del Partido 
Rc,olucionario Instituciona l. e) l)ecisor úni co de su sucesor. y d) l.;nica limiwción de dejar su puesto a los 
SCIS aiios. 
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·'válvulas de escape" a las presiones políticas y sociales que 

contextualizaron esas épocas, o bien el de mediatizar el reclamo político. 

Tales reformas se dieron principalmente en el campo de la competencia 

electoral y tuvieron por objetivo una estrategia adaptativa de parte de la 

clase política dominante con el fin de continuar controlando el proceso 

1, · 12X po 1t1co. 

• 

. 

• 

. 

Cuadro 1 
Reformas a la Constitución 

(Se muestra en cada caso el nombre del Presidente, 
Su periodo y los artículos reformados) 129 

Alvaro Obregón: ( 1 o. de diciembre de 1920 a 30 de noviembre de 

1924) 

o 1921, Artículo 73 

() 1923, Artículos 67. 69. 72. 7(). 84. 89 

Plutarco Elías Calles: ( [ O. de diciembre de 1924 a :;o de noviembre 

de 1928) 

o 1927, Artículos 82 y 83 

() 1928, Artículos 52. 7~ ·' (dos re formas). 74. 76, 79. 83. 89. 

94. ()6. en. 98. l) l). l OO. l l l. l 15 

1:111 i I io Portes Gil: ( [ O. de diciembre de 1928 a s de febrero de 

[C):;(J) 

) I l) 2 9. . .\rliculos 7:, V 123 

I' a se u ~11 O r l i z Rubio: ( s de i'c h l'C 1· O de I l)3() a ..¡ de scp ti e 111 h re de 

1932) 

) 193 1, .-\rl ícu los -13 ( d () s rcror111as) ,. -IS (dos re ro r 111 a S) 

1
'' ( ·ansino. /,11 1m11sici<Í11. 22-23. 

1 

i:•J Para más sobre las reformas a la Carta Magna y sus posibles razones ver: Emilio O. Rabasa, "FI 
pcnsa111icnto constitucional de Venustiano Carranza (;\núlisis de su 111c11saje del lº de dicie111bre de 1916 al 
presenlar el pro) c'L'lo de ( 'onst ituciiln ) ... . ·l 111111rio .\lexiu111í1 de l lisloria del Dcreclro. ( V olu111e11 V l l. 1 9()5): 
151- l Ci2: lmi lio O. Rabasa. l lisloria de las c:011s1i111cio11cs 111c.rirn11as ( México: LJNAM l l.l. 1994) y Diego 
Valdés. Co11s1i111ci1i11 r ¡)(J/i1irn (México: l.l.U IN;\\11. 1 ll94 ). 
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• Abelardo Rodríguez: (4 de septiembre de 1932 a 30 de noviembre 

ele 1934) 

o 1933, Artículos 51, 55, 56, 58, 59, 73 (dos reformas), 79, 

83, 84, 85, 115 y 123 

o 1934, Artículos 27, 30, 37, 42, 45, 73 (dos reformas), 104 y 

133 

• Lázaro Cárdenas del Río: (lo. de diciembre de 1934 a 30 de 

noviembre de 1940) 

o 1934, Artículos 3, 32, 73 (dos reformas), 94 y 95 

o 1935, Artículos 43. 45 y 73 

o 1937, Artículo 27 

o 1938, Artículos 49 y 123 

o 1940, Artículos 27, 97 y 102 

• Manuel Avila Camacho: ( 1 o. de diciembre de 1940 a 30 de 

noviembre de 1946) 

o 1940, Artículo 73 (dos reformas) 

o 1942, Artículos 5, 52, 73 (dos reformas). 11 7 y 123 

o 1943, Artículos 82 y 1 15 

() 1944, Artículos 32, 73 (dos reformas), 76, 89, 94 y 

o 1945, Artículo 27 

Mi g u c I A I e m á 11 Va Id é s: ( 1 o. de di c i e 111 h re de 194 6 ~1 3 O de 

noviembre de 1952) 

,, I<J46 .. \rticulos ·'· 73. 104: 117 

l<J47./\rticulos27.73: 115 

1 <) 4 8 . ;\ r l i c u I o s 2 O , 2 7 

,, 1949. Articulo 73 

o 1 9 5 1 . A r t i e u I o s 4 <) • 5 2 . 73 . 0 4 . <J 7 . <J 8 . 1 O 7 y 1 3 1 

o 1 ()52, Artículos 43 y 45 

111 

!----------------- -- - - - -~- -------------------1 
• ¡\do l fo R u i z Cor ti 11 es: ( 1 o. el e di e i e 111 h re el e 105 2 a 3 O de 

11 o,. i e m b re de 1 () 5 8) 

" 1953, Artículos 34 y 1 15 
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• Adolfo López Mateos: (lo. de diciembre de 1958 a 30 de 

noviembre de 1964) 

o 1960, Artículos 27 (dos reformas), 42, 48, 52, y 123 

o 1961, Artículo 123 

o 1962, Artículos 107 y 123 

o 1963, Artículo 54 y 63 

• Gustavo Díaz Ordaz: (lo. de Diciembre de 1964 a 30 de noviembre 

de 1970) 

o 1965, Artículo 18 

o 1966, Artículos 73 (dos rerormas). 79. 88, 89 (dos 

reformas), 117 y 135 

o 1967, Artículos 73, 94, 98, 100, 102, 104, 105 y 107 

o 1969, Artículos 30 y 34 

• Luis Echeverría Alvarez (lo. de diciembre de 1970 a 30 de 

noviembre de 1976) 

o 1971, Artículos 10, 73, 74, 79 

o 1972, Artículos 52, 54, 55, 58 y 123 (dos reformas) 

o 1974, Artículos 4, 5, 27, 30, 43, 45, 52, 55, 73, 74, 76, 79, 

82. 89, 93, 104, 107 (dos reformas), 111, 123 (dos 

reformc1s) y 131 

, 1975, Artículos 27. 73, 107 y 123 

e) 1<)76. A rt í e u I os 2 7 (dos rdo r 111 as). 7 3 y 1 1 5 

.1 osé 1. t'1 pez I' o r l i 11 o ( 1 o. de d i e i l' 111 h re lk I lJ 7 (1 ;1 ., O de 11t1, i e 111 h re 

de I lJX 2) 

I l)7 7 . ;\ r l i e u I o s (1 • 1 X . -1 1 , 5 1 . 5 2 . 5 3 . 5 -1 • 5 5 . (1 O . (1 1 . 6 5 . 7 O . 

73. 74. 76. ()3_ ()7 y 1 15 

1 <) 7 8. Ar l í l'l1 I os 1 2 3 ( l res re ro r ·nas) 

,, 1 C)7()_ /\rlículo 107 

,. 1 CJ80. i\rlíeulos .,. -1 y 7X 

I lJ81. Artículos 2lJ. 60. lJO. lJ2 v 117 

u 1<)82. i\ rt í e u I os 2 (1. 2 8. 73. 7 -1 y 1 2 3 

• Miguel de lc1 Madrid Hurtado: (Jo.de diciembre de llJ82 a 30 de 
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noviembre de 1988) 

b 1982, Artículos 22, 73 (dos reformas); 74, 76, 94, 108, 109, 

110, 111, 112, 113, 114, 127 y 134 

o 1983, Artículos 4 (dos reformas), 16, 21, 25, 27, 28, 73 y 

115 

o 1985, Artículos 20 y 79 

o 1986, Artículos 52, 53, 54, 56, 60, 65, 66, 69, 77, 106, 107 

yl23 

o 1987, Artículos 17, 27, 46, 73 (tres reformas), 74 (dos 

reformas), 78, 79, 89, 94, 97. 101. 104, 107,110, 111, 115, 

116 y 127 

o 1988, Artículo 89 

• Carlos Salinas de Gortari: ( 1 o. de diciembre de 1988 a 30 de 

noviembre de 1994) 

o 1990, Artículos 5, 28, 35, 36, 41, 54, 60, 73, 123 

o 1992, Artículos 3, 4, 5, 24. 27 (dos reformas), 102 y 130 

o 1993. Artículos 3, 16, 19, 20, 28, 31 (dos reformas), 41, 44, 

54. 56. 60. (J3. 65. 66. 73 (dos reformas) 74 (dos reformas). 

76, 79, 82, 89, 100. 104. 105, 107 (dos reformas), 119 (dos 

reformas), 122 y 123 

o 1994. Artículos 41 y 82 

Frnesto 7.cdillo Poncc de León: (lo. de diciembre de 1994 a 30 de 

Noviembre del 2000) 

1 9 9 4 . ¡\ r t i c u I o s 2 1 . 5 5 . 73 . 7 (1 7 9 . S 9 . (n . 9 4 . () 5 . % . ()7 . 

()S. () (). 1 OO. 1 O 1 . 1 O 2. 1 O·'. 1 0-1. 1 O 5. 1 O (1. 1 O 7. 1 OS. 1 1 O. 

1 1 1 . 1 1 (1. 1 2 2. y 1 2 ·' 

I l) () 5 . :\ r l i e u I o 2 S 

1 9 % . A r t i e u I o s 1 6 . 2 O . 2 1 . 22 . 3 5 . 3 (1 • 4 1 . 5 4 . 5 6 . 6 O , 73 

(dos re l'o r 111 as). 7 4. l) 4. 9 S. l) (). 1 O 1 . 1 O 5. 1 OS. 1 1 O. 1 1 1 . 

1 16. 122 

o 1997. ;\rtieulos 30. 32. 37 

1 () () 9 , !\ r t i e u I o s 4 . 1 (1 • l l) • 2 2 . 2 5 , 5 S . 73 ( t r es re fo r 111 a s ) , 

74.78. 79. ()4. 97. 100. 102. 107. 115. 123 

2000. Artículos 4: 20. 73 

91 



• Vicente Fox Quesada: ( 1 o de diciembre de 2000 a 30 de noviembre 

de 2006( 

o 2001, Artículos l, 2, 4, 18, 115 

o 2002, Artículos 3, 31, 113 

o 2003, Artículos 63, 73, 77 

o 2004, Artículos 30, 32, 37, 65, 73, 74 

o 2005, Artículos 14, 18, 21, 22, 73 (dos reformas), 76, 105 

o 2006, Artículos 26, 73, 105 

• Felipe de Jesús Calderón Hinojosa: (lo de diciembre de 2006 a la 

fecha) 

o 2006, Artículo 73 

o 2007, Artículos 6 (dos reformas), 29, 41, 55, 73 (dos 

reformas), 76, 82, 85, 89, 90, 92, 93, 95, 97, 99 (dos 

reformas), 108, l 10, 1l1,116, 122, 134 

o 2008, Artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 69, 73 (dos 

reformas), 74, 79, 88, 93, 115, 116 (dos reformas). 122, 

123, 134 

o 2009, Artículos 4, l 6, 18, 73 (tres reformas), 75, 115, 116, 

122, 123. 127 

*Cuadro real izado por el autor. 

Cuadro 2 

P u II to s re k u1 11 t es el e I a s el i n~ r s a s re fo r m a s p o I í t i e a s 

Año Reformas notables 

1 94 (1- l l)) 1 . l'ruccsu ck ··fl:Jnalizacit'in clcclnral··. Las I L') es 

electorales de I l)-16 y de l l)) 1 crean J ~IS 

cstruclur::is que punen Cll lllél 11 os del gobierno 

red era I la i111plc111cntación y vigilancia de los 

procesos electorales (Comisión Federal de 

Vigilancia Electoral). Consecuencia de esto. se 

regí st ran los pr1 meros partidos de oposición 
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1963 • 

• 

. 

I 972 

(PAN, PPS, entre otros). 

Reforma implementada por Adolfo López 

Mateas, también conocida como la de los 

''dipul:1dos de partido ... Antes de esta reforma 

se contaba con la fórmula electoral de mayoría 

en distritos uninominales, que favorecía al 

partido único, sin dar posibilidad a una 

representación real del espectro político real. 

En esta ley se dispone que todo parlido inscrito 

que alcanzara el 2.5% de votación nacional 

tenía derecho a cinco escaños y a una curul más 

por cada 0.5% de votación obtenido, hasta 

llegar a un máximo de veinte curules. A esta 

fórmula electoral se le llama también formula 

de diputados de panido. 

Se eslableció también que SI un partido 

alcanzaba vei 11 le diputados en las 
. . . 

u11i110111i11ales. no c1rcu11scr1pc1ones ya 

participaría Cll la distribución de cscanos 

111 i 11 o r i t a r i os . a y u d a 11 d o d e e s ta ro r m a a q u e I o s 

partidos pequciin, 110 compitieran por los ya 

escisos asientos de op\1s1c1011. "ll' se pretc11di;1 

i lll p I a 11 I a r u 11 s i s t c lll a IH u p o re i o 11 a l. se re· e o 11 o e e 

m a s h i e 11 1 ;1 11 e e e s i d ,1 d d e re p res e 11 t a r a I a s 

lll I IHH I a s p () 1 í l i e ,1 s . 

LI gobinno de l.uis Fchc1erría bajo L1 politic1 

d e 2 . 5 a 1 . 5 " í, p a r ,1 o b l e· 11 e r d i p u t ad o s d e p a r l i d o 

y se aumento a 25 el número de diputados a los 

que se tenía derecho ba_io los criterios 

establecidos. 
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1977 • La Reforma Política y Administrativa del 

gobierno de José López Portillo tuvo por objeto 

ordenar, eficientar y responsabilizar al sector 

público, central 

competencias, 

desean ce n trae i o ncs 

y paraestatal: rediseñó 

sec tori zac iones, 

administrativas. 

delegaciones de autoridad y simplificación de 

trámites. Se presenta la Ley de Organizaciones 

Políticas y Procesos Electorales (LOPPE). Se 

introduce un sistema electoral segmentado, por 

una parte mayoritario y por otra proporcional, 

ya que se incluyó el sistema de doble voto. Este 

sistema consiste en un voto para un candidato 

uninominal y el otro por una lista del partido 

de diputados de partido, se disminuye además 

el umbral de representación de 2.S'Yc, a 1.5°1., de 

I a v o t a e i ó n va I i d a n a e i o na l. ra e i I i t a n d o 1 a 

sobrevivcncia de los partidos políticos 

pequeños. 

• Se establecen 300 
. . . 

c1rcunscr1pc1oncs 

unino111inalcs para elegir a 300 diputados, más 

100 cscarios a repartir en 5 circunscripciones 

plurino111inalcs, establecidas mediante un 

criterio pohlacional. 

• Se rcspL' I ,111 I as 300 c1rcunscr1pc1011cs 

u 11 i 11 o m i 11 a I es \' se a u me 111 a e I n L1 mero d e 

cscaiios. lJ uc rcp,1rtcn Cl1 I as 

c i r c u n se r i p c i o n e s : 1 ,1 ( \1 m a r a B aj :1 c o n t a r i a c o n 

500 diputados. l:11 consccuc11c1a, los partidos de 

opos1c1011 aumentan su presencia hasta un 30º ... 

• Par a g ar ,111 t izar I a 111 a y orí a absoluta de I partid o 

mas \ o t ad o en I a C á 111 ar a. 1 a re l'o r m a de 1 9 8 6 1 e 

concede acceso al P R I al segmento de 
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1983-1993 

1989-9() 

• 

representación proporcional con un I ímite 

máximo del 70'Yo; a este artilugio se le 

denominó clausula de gobernabilidad, dado que 

fue creada para evitar el estancamiento de 

iniciativas en un congreso dividido, así que se 

consagraba la mayoría calificada para el 

partido en el poder. 

El gobierno de Miguel de la Madrid se plantea 

una nueva estrategia de liberalización 

económica ante la cr1s1s de la deuda que había 

dejado el gobierno anterior. En el plano 

administrativo se 1·eformó la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en la que se crearon y 

reformaron varias secretarías de estado. Se 

impulsó la simplificación administrativa, 

buscando agi I izar trámites y dar servicios más 

eficaces a la ciudadanía. 

• El gobierno de Carlos Salinas profundizó las 

reformas orientadas al mercado y a la 

agilización de la administración pública. 

• El objcti\·o l'uc el de terminar con el estado 

patcrnalista. propietario. intenentor. excesivo 

y ,l h so r h e n l L' • JH o m o \ i e n d o e n e a 11' 1, i o s u 

l'orL1lccimicn10 par::i hacerlo m,is justo\' cl'icaz. 

I' ar a e 11 o. se re q u e r i ,l red i me ns ion ar I n. 

h,1ciéndolo ógil y el'icicntc. ampliando los 

espacios a la iniciati\a de los grupos sociales 

o r g :111 i za dos \' 1 i her ando re e u r sos q u e es la ha 11 

al ad os a e 111 ¡Hes ,1 s Jl ú h I i e as. 

• Consecuencia del polémico proceso electoral de 

1e¡88. 1 a re ro r m a p o I í ti e a de l 9 8 9 prohibió I a 
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1993-1996 

postulación de alianzas electorales o de 

candidatos presentados por más de un partido 

(como había ocurrido con el Frente 

Democrático Nacional). Se- suprimieron las 

asociaciones políticas. 

• La reforma electoral de 1993 abolió la clausula 

de gobernabilidad. 

• Con la Reforma de l 996, ningún partido podía 

contar con un número de diputados por ambos 

pr1nc1p1os -mayoría y de representación 

proporcional - que excediera en 8 puntos el 

porcentaje obtenido en la votación nacional. Se 

fija en 42% del total de votos obtenidos como 

mínimo a alcanzar para que un partido se 

constituyera como mayoría absoluta en la 

Cámara l3aja. Incluye la administración y 

justicia electorales, para dar mayor operación y 

legitimidad al sistema. 

La Reforma Política de 1977 es la mús notoria adaptación del sistema 

p olí ti e o 111 ex i e ano ,1 1 as nuevas condiciones p o I í ti e as y socia I es gen e rn das 

por el movimiento estudiantil de 1968. Para C,irpizo la rel'orma política de 

I LJ77 serviría de ;1ntecedente direcl,l ;1 muchas de las reformas democrúticas 

subsecuentes.
1111 

Parn este autor los ;1spectos mas importantes de esa 

Rel'orrna l'ueron: 1
'

1 

11) L;1 ,1ceptacit'ln del derecho a la información. 

h) La ··constilucionali1.ación .. ck los partidos políticos y lns l'ines que 

deben perseguir. así como la enumeración de l;1s prerrngativ,1s de l;1s 

cuales gozan. 

1 
'" (_ji·. Carpizo. LI ¡m:siclrncia/i.1·1110. 5-1. 

1
'

1 /hid .. -l."--17. 
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e) Mecanismo de representación proporcional, creándose un sistema 

mixto con los de la representación mayoritaria 

d) La entrada automática de los partidos nacionales en las contiendas 

electorales locales. 

e) La representación de las minorías políticas en las entidades 

federativas y en los municipios. 

f) El postulado de procedimientos de gobierno semidirecto en el 

Distrito Federal (nunca se materializaron debido a que la ley 

respectiva no llegó a expedirse). 

g) Establece que la Ley Orgánica del Congreso no puede ser vetada 

por el presidente de la República, ni necesita de la promulgación por 

parte de éste para tener vigencia. 

/,) La creación de comisiones legislativas de investigación en relación 

con los organismos descentralizados y empresas de participación 

estatal mayoritaria. 

Estas modificaciones legales senan precursoras de posteriores 

reforma fundamentales como: 

a) La conversión de l,1 Suprema Corte de Justici,1 de la Nación en un 

Tribunal Constitucional. 

h) L1 judiciali;:,1ción de los ,lelos y c\l1ll"licl\ls electorales. c:on la 

cre,1ción de tribun,iles especiali;:ados ,l nivel l"eder,1' y local. 

e) La creacion de tírganos co11stitucio11ales autónomos y 

e i u el ad ,111 i;: ad os par a li1 o r g a n 1;: ,1eiC111 de I os pro e e di rn i en tos 

e I e e lora I es, l ,111 to a n i \" e I red era I e o m o In e a l. 

d) El establecimiento de un sistema 11acio11,1' no-jurisdiccional ele 

pro te e e i ó n de I os de re e h os hu 111 ,111 os . 

e) La autonomía de I B,111co de México ( ba neo cenlral). 
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f) La creación de los consejos de la Judicatura como responsables de 

la administración de los tribunales y de la carrera judicial. 

g) Reglas más claras y equitativas para el procedimiento electoral. 

lz) Autonomía técnica del órgano de la Cámara Baja para fiscalizar la 

gestión de los recursos públicos. 

i) Elecciones para votar a los poderes Ejecutivo y Legislativo del 

Distrito Federal. 

j) Reconocimiento de la composición pluricultural de la nación y 

enumeración de los derechos indígenas. 

k) Ampliación del catálogo de los derechos fundamentales y sus 

garantías. 

3.3.1 las últimas reformas: 2000-2007 

La nlternancia del año 2000 generó expectativas sobre la posibilidad de un 

cambio político profundo. La creación ele la Comisión para el Estudio de la 

Reforma del Estado puesta en marcha por el Presidente Electo, Vicente Fox, 

y coordinada por Porfirio Muñoz Ledo -viejo y comprometido promotor de 

esa causa- estaba en sintonía con tales expectativns. Apenas comenzado su 

gobierno, el 5 de febrero de 2001, el presidente Fox pronunció el que sería 

el discurso político más notable de su sexenio, p;ira urgir el cumplimiento 

de los objetin1s de tal Comisión. J\l'irmó en él que la lra11sició11 exitosa de 

México a la democraci,1 recl;111rnb,1 la l"u11dación de u11a 11uev;1 

i 11 s ti tu c i o 11 ,1' id ;1 d p o I í l i ca. que en e a u zara I a en erg í a socia I c o 11 te 11 id ,l en I os 

estrechos múrge11es de una política autoritaria, libernda ahora por l;1 

alter 11 ;111 c i a . 

• La ,il tern,rnc ia ex peri mentad a en I as elecciones redera les 

pasadas no asegura por sí sola el establecimiento de u11 
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nuevo arreglo normativo acorde con el espíritu democrático 

de los nuevos tiempos. 

• Es compromiso imprescindible impulsar una reforma 

integral del Estado, que encuadre jurídicamente la nueva 

realidad política del país y supere el cúmulo ele 

insuficiencias legales que han puesto en evidencia las 

actuales circunstancias. 

• La estructura y el funcionamiento políticos, así como las 

relaciones de la sociedad con el poder tienen que cambiar. 

El cambio debe darse en las instituciones, porque ya se dio 

en la sociedad. 

• Trabajemos en la tarea de actualizar nuestro marco jurídico 

fundamental, de tal manera que responda a un proyecto de 

Nación que colme nuestras expectativas para el siglo XXI. 

Esa aportación a l<1 modernidad republic,111a de nuestro país 

merecerá el reconocimiento de tocias y ele todos. 

Por diversas razones que van desde una concepción limitada del 

proceso de transición y sus implicaciones h,1st<1 l<1 falta ele convicción, el 

gobierno del Presidente Fox no impulsó los c,1mbios indispens,1bles p,na l,1 

consolid,1ción democrátic.1 de México. Los cumicios presidenciaks de 2006 

rev1,·1r1,1n el ctinrlicto poselcctoral. 111i11,111do de nuevo l,1 conl'ian/:¡ 

ciudad,111,1 en las inslituciones cleclln,1les. Oblig,1do por esas eircunst,1ncias, 

el nue, o gobierno hubo de impulsar nuevas tr;111sl'ormaciones polític.1s y en 

nrnteri,1 soci,il. /\lgunas de estas reformas elector,iles ele 2007 fueron: 11
: 

10: //,id. 

u) El establecimiento del dereclw de réplica en los medios de 

comunicación. 
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h) La prohibición expresa a la intervención de organ1zac1ones 

gremiales en la creación de partidos, así como a cualquier forma de 

a fi I iación corporativa. 

e) Nuevas reglas para el financiamiento de los partidos. 

d) Reglas precisas para el uso de los medios de comunicación por 

parte de los partidos. 

e) Los partidos políticos no podrán contratar o adquirir tiempos de 

radio y televisión, bajo ninguna modalidad; tampoco lo podrán hacer 

otros para influir en las preferencias electorales de los ciudadanos . 

./) El !FE administrará los tiempos que corresponden al Estado en los 

medios electrónicos. 

g) Los partidos políticos deberán abstenerse de expresiones que 

denigren a las instituciones y a los propios partidos políticos, o que 

calumnien a las personas. 

/,) Reduce ión de la durnción de las campañas y precam pañas 

electorales. 

i) Se crea un órgano técnico del !FE, con autonomía de gestión, para 

la fiscalización de las l'inanzas de los partidos. 

j) Se suprime la !'unción de investigación ele la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en relación a la violación al voto público. 

/¡) Las nuevas re g I as e I e c tora I es a ni ve I red era I se a p I i car ú n a ni ve I 

local. 

I) L1 propaganda y co111un1c,1ción soci,11 de los poderes públicos. 

órganos autónomos y entidades públicas ele los tres órdenes de 

gobierno no podrú implicar promoción personal de ningún servidor 

público. 

m) El avance en materia de derechos sociales de tercera generación. 

en particular el derecho ele todo mexicano a no ser discriminado de 

ninguna forma. 
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n) El avance en materia de derechos indígenas como el derecho a la 

autonomía -limitada- en la organización interna de los pueblos 

indígenas bajo el pnnc1p10 de usos y costumbres. 

Entre las críticas que recibieron las reformas anteriores destaca la 

que señala que fueron producto de acuerdos entre partidos que tuvieron en 

ellos a sus únicos beneficiarios, no incluyeron la voz de la sociedad civil y 

que respondían más a los intereses de grupos en relación a una determinada 

coyuntura política, que reflejar con autenticidad el anhelo social ele cambio. 

Tales cambios se complementarían en 2007-2008 con la denominada 

··reforma judicial'', que tuvo la finalidad de instaurar un sistema procesal 

penal, oral y acusatorio; la concesión de mayores medios al Estado para 

combatir el crimen organizado, la ampliación de derechos en el proceso 

penal y diversos aspectos relacionados con el Ministerio Público. Sin 

embargo, para algunos estudiosos como Jorge Carpizo, esta reforma no tocó 

aspectos fundamentales ele la estructura del Poder Judicial y, en cambio, se 

centró en la dotación de instrumentos para combatir al crimen organizado -

especialmente el narcotráfico- de manera que parece crear un derecho penal 

ordinario y otro extraordinario dedicado al combate al crimen. i:,:, 

J..t Las fue!ltes del agotamiento del modelo político presidencial 

autoritario 

Algunos autores como Roberto Blum af'irm,111 que el Lictor f'unclanH~nuil en 

el desgaste del modelo político emanado del p,1cto de l lJ2lJ f'ueron la graYe 

situación económica nacional ele principios de la década de 1 lJ80. la 

implementación de un modelo económico neolibenli orientado al mercado, y 

¡¡ 1 e n c u m b ra m i e n to el e u n a n u e v a c I a s e p o I í t i c a t e c n o c r ú t i c ,1 e n c ,ir g a d ,1 el e 

1" Véase Jorge Cirpi10 y Miguel (";1rho11ell. /)cn-clw c1111.,·1i1wiu11a/ (Vk,icu. l'orrC1;1. 200lJ). 12>. 
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culminar la aplicación del nuevo modelo económico. 134 Según Blum estas 

reformas limitaron la capacidad de control del Estado y sus márgenes de 

acción política a la vieja usanza; limitaron también el consenso en el seno 

de la clase política dominante sobre el modelo de desarrollo. 

El surgimiento de la Corriente Democrática al interior del P RI en 

1987 y la posterior ruptura del grupo cardenista ubica el inicio del proceso 

de fragmentación de la élite política dominante. 135 Quizá sea este proceso de 

debilitamiento del viejo partido oficial la mejor muestra del agotamiento de 

un modelo político que no respondía ya a una sociedad que no era la misma 

de hacía 70 aüos, pues de ser una sociedad mayoritariamente rural había 

pasado a ser eminente urbana, más educada, diversa, plural y demandante. 

3.5 Conclusiones 

Con tantas reformas, nuestra Constitución debería estar debidamente 

actualizada; sin embargo, no es así. Una buena parte de tales 

modificaciones sintetizan el pres i el en c i ,1 I is m o autoritario que 

cara et e r i 1. ad o h is t ó r i e amente a nuestro p ,1 í s. O t rn s ta 11 tas son ex pres i ú 11 de 

un capricho presidencial que no encontró en el Legislativo su debido 

contrapeso co11stitucio11,1I. Otras m,1s se c,n,!cteri1.an 1rnr su cntra11,1 

aspiracional. y I as de c,irúcter eleelurnl -que h ,111 respondido 

invariablemente a pres1011es de coyunlurn- no representan en su conjunto un 

pacto de trnnsición. Ciertamente, estas reformas _1ug,1ron un rol 

l'und,1mcnlill en la evolución de las instituciones electorales y en la ,1perlur,1 

de espacios para l,1 particip,1ción polític,1. que desemboc,iron l'in,llmenle en 

¡;.¡ fllu111. Oc la 1)()lí1irn. 44. 
1 ;, l'ar;1 1nús sobre este proceso de Ji·ag111entación de la élite priista y su i111p;1cto en el cambio político\ éase 
13ruhn. litking. y l .uis .l;I\ ier (ia1Tido. U l'ar1iclo dl' la l"<"rnl11ci<,11 i11s1i111cio11<1/i::(l(la ( Me.,icu: Siglo X\ 1 
Editores. l 9S2). 
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la alternancia del año 2000. No obstante, las distintas crisis políticas que ha 

vivido México están íntimamente relacionadas con la incapacidad del 

entramando institucional y su base jurídica para responder a una estructura 

social cada vez más democrática. 

El modelo tradicional acceso ciudadano a los espac10s de decisión 

política se ha agotado. Si bien el aparato jurídico que lo sustentaba se ha 

venido reformando, su modificación ha sido tibia y se ha dado sin una 

participación central de la ciudadanía (proceso de liberalización política). 

Desde la irrupción del movimiento zapatista en el sureste mexicano y los 

hechos violentos en el seno del PRI -especialmente el asesinato del 

candidato presidencial Luis Donaldo Colosio- hasta el proceso electoral 

intermedio de 1997, el proceso de evolución política en el país ha sido más 

bien instrumental. Ha tenido a bien abrir espacios, sobretodo en la arena 

electoral, pero sin atender integralmente las dimensiones que reclama todo 

proceso real de cambio hacia una democracia consolidada. 

La triste realidad es que nuestro país se encuentra en la periferia de 

1 a g o be rn a b il id ad o en 1 as rro n ter as de 1 a in g o be rn a b i 1 id ad. En e 1 mejor de 

los casos conserva una estabilidad sumamente frágil o deambula en un 

p a t r ó n d e i n g o b e rn a b i 1 i d a el . S o n y a p e r c e p t i b 1 e s rra c t u ra s e s t ru c L u r a l e s en 1 a 

sociedad que han transformado la naturak1.a ele los conf'lictos que cercan 

hoy nuestrn país. En el trasfondo de la gran rn,1ynrí,1 de ellos se advierte 

una dispuu1 y, o ejercicio 110 dernocrúticn del pudcr. trútese de la presidencia 

de l a R e p ú b I i ca. d e u n ,1 d i rigen c i a s i n d i ca I o d e u 1rn v i o 1 a c i () 11 ,1 los 

derechos hurnanos, entre otrns vari,1bles que inciden negativamente en los 

ni\eles y c,1lidad de la gnbernabilidad. 

Por supuesto. la rn ar gin a c i ú n y la ra l ta de o p o rL unid ad es son los 

verdaderos agentes de !;1 crimin,ilid,1d social que tiene hoy a la socicclad 

m e x i e a n a e n u n p u n to d e f'a t i g a . S i n e 111 b a r g o . e l p rn b l e 111 a el e fo n d o i n el u y e 

es t ,1 varia b 1 e pe ro la tras e i en el e. La re al id ,l d es que el Estad o 111 ex I c ,111 o no 

e s t {¡ el i s e i1 ,1<.l o p a ra ru n c i o n a r e n d e m o e r a e 1 a . p u es n o es e a s u a l q u e 111 i e n L r a s 
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más democrática es la sociedad, más inestable es nuestro país. La cuestión 

es cómo vamos a construir una ruta de gobernabilidad democrática para 

superar el presente y transitar hacia el futuro. 

Obligados más por un juego de equilibrios que por una visión de 

futuro y un compromiso con la transformación democrática del Estado 

mexicano se han dado diversas reformas políticas, pero no alcanzan en 

conjunto a responder de forma cabal a los profundos cambios que se han 

producido en la sociedad mexicana, particularmente en su relación con el 

poder. 

La gran reforma del Estado no puede ser vista como una mera 

alteración del organigrama del gobierno ni del esquema electoral, s1110 como 

un cambio en las relaciones del Estado con la sociedad. El Estado mexicano 

requiere de un aparato jurídico renovado, surgido de un nuevo pacto 

político incluyente, de largo alcance, que sustituya integralmente al 

obsoleto modelo político pactado en 1929. De no impulsarlo por vías 

institucionales lo impondrá la calle, cuyo latido es cada vez más intenso; o 

bien se explorará desde el poder la puerta falsa del autoritarismo. 

4. Comportamiento macroeconómico y movilización social: una 

interpretación desde la gobernabilidad 

4.1 Introducción 

El desernpeiio de l,1 cco1101111i1. especi,ilrnente el de aquell.1s , ,ni,1blcs 

111 a c ro e c o n ó rn i c a s q u e i rn p a c t a n I o s n i v e I e s d e b i e n e s un - t a s a s d e e rn p le o . 

inl'l,1ción y gasto social- parccicrn ser a simple vista uno de los factores que 
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avivan el nacimiento o radicalización de la movilización social. 136 La 

intención de esta sección es explorar empírica y estadísticamente la 

relación entre el comportamiento de la economía en su nivel macro y la 

incidencia de expresiones sociales que pueden resultar en conflicto social 

. 1 137 L d d . vio ento. a pregunta que se preten e respon er es s, existe alguna 

relación estadística sólida entre variables como el Producto Interno Bruto 

(PIB), la tasa de inflación, de desempleo y el comportamiento del gasto 

social, con una mayor presencia de manifestaciones sociales de protesta. De 

manera más específica, en caso de existir tal relación, si algunas de tales 

variables muestran tener más influencia que otras. Se analiza también si 

existen variantes notables entre la movilización social y el desempeño 

macroeconómico antes y después de la alternancia. Para ello se analiza el 

periodo 1996-2000 (los últimos cuatro años del sexenio de Ernesto Zedillo) 

y el de 2001-2008 (el sexenio de Vicente Fox y los dos primeros aii.os del 

gobierno de Felipe Calderón). 

Se parte de la hipótesis de que si bien el desempeño de la economía 

no es el único factor que explica la decisión de individuos y grupos a 

m o v i I i z a r s e , pu e el e s e r u n e l e m en to ru n el a rn e n ta I e n o c a s i o n es e x t re m a s . S e 

asume también que el aumento o disminución de determinadas 

maní frstaciones sociales están asoc i<1dos en alguna mcdid<1 al 

c o m p o r ta m i e 11 to de i n d i c ,Hl o res 111 a c ro eco n (·1 111 1 c os , e n ¡rn r t i cu l a r ,l l ,1 

cap,1cid:1d de la econoir,ía p,n,1 ge11er,1r empleos y 111,111tener control,1do el 

crecimiento de los precios. En la medida que estos se deterioran se 

1 ' 1
' ll Servicio de Asesoría para la Paz (SLIC\I' !\/.) registró -t:,2 conllictns soci,tles en el primer semestre de 

2007 c·n ,\lé,ico. originados en su mayoría poi· c.1usas eeonómic.1s. narcotr:llico. homicidios v migración. 
lambiL·n sitúa entre las razones de los prohlem,1s sociales l,1 dcm,1nd,1 crecirnlL' de agu,1 en el país. los 
homicidios de periodist,is. las elccciones del 2 de julio. las rL'ltl1·111,1s ,1 la Ley de Radio y Televisión y los 
enl"rentamientus en lexcoco. J\tenco y la ciudad de Oa.\,lC,l. Vc',1sc htlp: 1111·11 .jornad,1.una111.m., 
Artícle.asp'!J D =º;, 7138 r7AOB.\F-241D-4CS 1-XDF<i 
¡;- Ln cualquier democracia plena el ejercicio actini del derecho de e.\presiún y milnilcstación (e incluso de 
movilización) no solo debe ser garantizado sino que es una pr[1ctica sana de lo que se puede llamar la 
normalidad dernocr[llica. Sin embargo. la protesta social debe estar inscrtilda en el m,11ui de derechos y 
libert¡ides democr[1tieas reconocidas. de lo contrario la probahilid,1d de resultar en conllicto gr,l\c aumel1l,1. 
Cji·. (iiovanni Sélrtori. i Q/1(; es /11 dc111ocraci11 J ( Vlé.\ ico: Taurus. 200:,). 1 2- 1:,. 
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incrementa la movilización, que inciden a su vez en la probabilidad de que 

se susciten conflictos graves que abonan negativamente a la gobernabilidad 

del sistema. 

Metodológicamente se considera a distintas variables sociales como 

la variable dependiente. Estos resultados se contrastarán con la evaluación 

de la gobernabilidad de México por parte del Instituto de la Gobernabilidad 

del Banco Mundial, así como con los índices de desarrollo humano 

obtenidos por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

La dimensión que nos interesa ahora es la de estabilidad y ausencia ele 

violencia política o social, porque está relacionada directamente con la 

movilización social como medio de protesta y presión política. Se asume la 

definición de ausencia de violencia como la inexistencia de conflictos 

sociales que desembocan en violencia generalizada en determinado sector o 

grupo social y que atenten contra las instituciones legalmente 

establccidas. 1·'x 

Si bien no toda movilización social resulta en conflicto grave, la 

movilización social -con independencia de la legitimidad de sus 
. . l,lJ 

motivaciones inícialcs- ha siclo históricamente de tipo ant1s1stcma . 

4 . 2 D e s e m p e ñ o e e o n ó m i e o , i m p a et o s o e i a 1 ~· 111 o v i I i z a e i ó II s o ci a I 

L1 l'or111,1 como se manil'iesl,l socialmente li1 111arch,1 de l,1 ecnno111u1 tiene 

disti11u1s arisu1s y l'or111,1s de expresión. ,1lgun,1s de ellas no evidentes a 

si 111 p I e Y is L ,1. En todo caso. es di rí c i I que ex is ta un ú 111 bit o social que no 

esté inl'luido en determinado momento por la 111,ncha de la economía. Sus 

repercusiones cstún inmersas en el úmbito de la segurid,1d pública, el 

I ;, !hiel. 
1 

;,J l :11 111ovi111icn10 ,111tisiste111,1 es aquel que asume que 110 .:s posihk ceder en posiei011cs o demamlas que 
consider,1 il'giti111,1s y que por lo general cstj dispuesto a ir :1 cxl1TnH1s en su consccuciún. Lstos mm imienlos 
sociales son similares a los lll(ll·imicntos re1 olucion,irios. 
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familiar e incluso el moral y religioso. Ahora, si bien la movilización social 

radical es quizá la forma más directa y palpable de manifestación social, no 

es la única vía a la que recurren ciudadanos y grupos sociales ante una 

situación económica-laboral adversa, por ejemplo. 

No obstante que la disponibilidad de datos duros es escasa, no se 

puede asumir que la protesta social es la única expresión de ciertos grupos 

ante un entorno económico complicado. La movilización de protesta 

requiere de un mínimo de recursos materiales y de organización que no son 

siempre asequibles en el corto plazo. Los miembros de la sociedad se 

manifiestan o recurren a distintas formas en tanto sus necesidades 

inmediatas y su capacidad real para actuar. 140 Por ello han sido incorporadas 

una serie de variables, como los índices de inseguridad pública, deserción 

escolar, el número ele menores que trabajan, el número de asaltos a 

vehículos que transportan alimentos, entre otros síntomas sociales. Tales 

úmbitos y sus indicadores no son exhaustivos, pero nos dan claves sólidas 

sobre el comportamiento social ante las consecuencias de una cns1s 

económica. 

La movilización social tiene distintas motivaciones y está por lo 

general justil'icacla por un discurso legitimador relacionado con demandas 

sociales no atendidas adecuadamente (pobreza, marginación, ausencia ele 

servicios públicos, tortuguismo burocrritico en la gestit'in de dem,111das. la 

existencia de crrmenes impunes. cte.). y rcl'orz,1do por un programa 

político-idcológico. 111 V,1rios ,1utorcs argumentan que los movimientos 

sociales de protesta estún estimulados principalmente por l,1s condiciones 

de bienestar general de l,1 población. rclacion,1das ,1 su vez con l,1 exp,1nsión 

1
~" Vé:1si: \ Liris:1 Rc,·i l la. ··l\fo,·irnii:nlos sti.:i:ili:s y gohi:rn:1hi I icbd: una ri:lacit'111 di lici l.·· .·l111áica Loti11u lwr. 
~ ( junio 1 <)t)-4 ). 21-25. 
1
~

1-0i·. ;\qui les Chihu. LI "¡\11{1lisis de los 1rn1uJs" i:11 i\quilcs C'hihu. coord. /,a sociologia ele los 
11101·i111ic111w sociales (México: LiA\1·Conacyl \l.:\. Porrúa. 200Ci). 
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de la economía, la generación de empleos y la calidad y alcance de la 
. 147 

seguridad social del Estado. -

Durand afirma que en el caso concreto de países en vías de desarrollo 

-a diferencia de los países desarrollados- el crecimiento de la economía, la 

generación de empleos y la seguridad social tienen como detonantes de 

protesta un peso mayor que otros factores, como condiciones de 

desigualdad, discriminación social, de género, étnica, o los atentados a las 

libertades fundamentales (expresión, prensa, asociación, etc.). Esto ocurre 

porque la evaluación de los gobiernos por parte de la población de tales 

países tiene que ver con su situación material concreta y sus posibilidades 

de salir adelante económicamente. 143 

Si bien en la literatura relativa a los procesos de transición 

democrática las crisis económicas tienen un papel relevante en el quiebre 

del régimen autoritario, generalmente no son consideradas los factores 

d . 1 . 1 l. l' . 144 N b cterm1nantes en os mismos procesos e e cam )!O po 1t1co. o o stante, en 

regímenes democráticos las posibilidades ele expresión y movilización 

social permiten que grupos y organizaciones tengan más incentivos para 

protestar sin la intención de generar un sisma en el sistema político, s1110 

exclusivamente para presionar con el objetivo de que sus demandas sean 

atendidas. En este sentido, la existencia de movimientos sociales radicales 

que t1LiliLa11 medios de presión exlrnlegal csuí direcli1mente reh1cio11,Hla con 

l,1 c,tlid,td de l,1s insliluciu11cs vigentes v su capaciLli1d par,1 r-:presenlar. 

c o 11 e i I i ,ir. i ne l u i r y p ro e es a r de 111 ,111 da s so e i ,ti es de u na ro r rn a de rn oc r {11 i e ,l. 1 1 
·' 

La prolesla social radical estú lambié11 asoci,1cla al nivel ele co1ll'i,111za 

el e !;1 p o b 1 ,l c i tl n e n I a s i n s t i L u e i o n es p re v a le e i e 111 e s y e 11 l o s g o b e rn ,lll 1 e s e n 

i.i: C/r. Vieior Manuel Durand. l,ll co11stmcciri11 de lll do11ocrllcill c11 :\fr.rico: 1111Jl'i111ic1110., sociales r 
ci11dadll11Íll. (:Vlé.\irn: Siglo :\XI. 1 ()<)4) y !'edro lbarr,1. Ricard (io111~1 y Salvador Marti. ( Ú'({(/ures de 
dc111ocmcia mdirnl: 11101·i111irn10.1 sociales .1· redes de 1)()lític1is 1J1ihlic11.1 ( 13arcelona: Icaria. 2002). 
1<

1 
('ji-. Dur:rnd. /," rn11stmcchí11.:, l-:l2. 

1« ,.·. . 1 \A ¡· L) . ·caSL' por CiC111Jl ll ,v10r lnll. e111ocr11c111.1. 
1<5 C/i·. Manuel Casiclls. /.11 ci11d11dr las 11111.1a.,: sociología de los 11w1·i111ie1110.1· sociales urhmws (Madrid: 
Alianza. 1 lJSCi). 22-2-1. 
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turno. En este caso, una baja confianza ciudadana se revela como un 

contexto favorable para la organización de movilizaciones sociales 

radicales. Esto es, la desconfianza en sí no es necesariamente detonante de 

la gestación de la movilización social, especialmente en países de escasa 

tradición democrática, sino que puede funcionar como un entorno propicio 

para que la sociedad organizada demande soluciones por vías ajenas al 

1 1 · · · l I.J6 marco ega -111st1 tuc1ona . 

Una cultura política dominante de desconfianza hacia el Estado y sus 

funcionarios, mayores índices de desempleo, bajo crecimiento económico y 

altas tasas de inflación pueden potenciar la existencia de movimientos 

sociales organizados y extremos en sus métodos e incluso en sus fines, 

como es el caso de movimientos pre revolucionarios o revolucionarios. 147 

En el caso particular de un reciente proceso de quiebre del régimen 

autoritario e inicio de la vida democrática, puede ocurrir una situación en la 

que se genere una esperanza social excesiva en que la naciente democracia 

resolverá añejos problemas de una ro rm a pronta. El paulatino 

incumplimiento de tales expectativas, especialmente en lo que tienen que 

ver los números de la economía, puede devenir en una situación de 

desconfianza aún mayor en las instituciones políticas y potenciar el 

surgimiento de movimientos sociales contestatarios. 1
·
1
~ Se puede llegar a 

ejercer tal presión sobre los gobiernos de l,1 novel dernocraci,1 que se 

,1 u 111 en ta n 1 ,1 s pos i b i I id ad es de q u e esto s no a el 111 i n i s tren e re c t i ,. a 111 en te s u s 

recursos parn la implementación de políticas púhlic,1s el'ectiv,1s. lo que irí,1 

en detrimento de los niveles de gobernnbilidad. Esta presión social sobre la 

democracia en el contexto de un país subclesarrol lado se dirige con énfasis 

al dcsempc110 económico. 

¡.¡,, Cfi·. Ourand. /.11 co11s1mcciri11. 5(1. y Pedro !barra et ,11. Cr('(lr/ore.1. 41. 
¡.¡- Cji·. Richard Stahlcr-Sholk. Glen David Kueckcr y l larry l.:. \\111dc11. cds. l.ali11.-l111crica11 Social 
,\/o1·cmc111s i111!,c T1rc111r)irsl Cc11111rr: Rcsiswncc. !'011cr. ond Dc111oc1mT (l.a11ha111: Ro11·111an & l.ittlelil:ld. 
200~ ). l 2-1-1. y Fnrique L1raiia. La rn11s1mccirí11 de los 111r,1·i111ic111os sociule.1. ( vladrid: /\I i,rnza, 1 <JtJ<J). 2:i-

¡.¡x Cfi· . .luan l.i11z. /,11 r111iehrn de las drn,ocmcius (ivlé'<ico: 1\lia11z,1. ll)l)O) . .12Ci-.,2<J. 
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En el caso de Latinoamérica pareciera confirmarse la tendencia. En 

los últimos 20 años la terminación anticipada de períodos presidenciales en 

la región está directamente asociada a casos de protesta y movilización 

social contra el gobierno ante una situación económica de cns1s y 

desempleo. La protesta social actuó como causa mediata o inmediata en la 

terminación anticipada de presidencias en países como Argentina, Brasil, 

Ecuador y Perú. La movilización social se presentó en cada caso con 

características propias, como movilización organizada por medio de 

sindicatos, organ1zac1ones sociales y partidos de oposición, como 

manifestación cívica espontánea o como una combinación de todas estas 

modalidades. Pero en todos los casos el referente directo de la movilización 

fue principalmente la política económica del gobierno, y en menor grado los 

d . ' f' . 1 1-19 actos e corrupc1on o 1cia . 

Para Negretto, en Latinoamérica la evidencia muestra una fuerte 

relación entre el comportamiento de la economía, el empleo y el control de 

la inflación, y la incidencia de la protesta social. Afirma que en los últimos 

20 años la reacción popular se dio ante la inel'iciencia de las medidas 

económicas -neoliberalcs o no- para resolver los males que supuestamente 

querían combatir, o por la arbitrariedad con que las mismas afectaron los 

intereses de los ciudadanos. Por ejemplo, los levantamientos contra las 

políticas de ajuste y ,1usteridad de presidentes como Collor, Pérez, Bucaram 

o M ,, h u ,1 d _ s c d i e ro 11 p o r q u e I a s 111 i s 111 a s s ú I o ,1 re c ta b a n e I c o 11 su 111 o pu p u I a r 

sin resolver L1 espiral i11rl,1cio11ari,1, ,1demús de la existe11ci,1 de niveles 

elev,1dos de desempleo. 1
'

11 

Otros ,1utores han ,1n,iliz,1do el renómcno de la protesta social y l,1 

111 o v i I i z a c i ó 11 e o 111 o a I t e rn a t i v a s ,1 1 o s p ro c e s o s e I e e t o rn I e s . M e d i a n l e e I 

a 11 ú I is is de datos in di vi el u a I es pro ve 11 i entes de I a Encuesta Na e i un ,¡J sobre 

Cu I tura Po I í ti e a y P r ú c tic as Ciudad ,1 nas 2 O O 1 , Fe rn anda So mu ano analiza 

1
~" (/i·. (iahricl \!cgrcllll. --/\rgcntinc lkmocraL·>: Thc l'llliticslll°lnslitutillnal \\cal-;ncss ... Lr11i11.l111ffic1111 

l'oli1ic.1· a111/ Suci('f\'. 2 (2007). 12'.'-t:,o. 
1511 !hid. . 
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las motivaciones del mexicano medio para participar políticamente y el 

porqué en ocasiones prefiere llevar a cabo acciones de enfrentamiento 

directo contra las instituciones en lugar de participar por medios 

convencionales. 151 

De acuerdo con sus datos, el mexicano medio tiende a concebir como 

legítimas la utilización de medios, en ocasiones violentos, para la expresión 

de demandas y de peticiones a la autoridad, en tanto tenga desconfianza 

hacia las instituciones públicas en su conjunto. Somuano llega a la 

conclusión -compatible con otros argumentos expuestos- ele que la 

participación no convencional (marchas, firma de peticiones, bloqueos 

carreteros y otros) 152 suele sustituir, y no complementar, a la participación 

convencional (electoral principalmente), cuando la primera es percibida 

como el mejor o único medio para canalizar las demandas ciudadanas. 153 

Este estudio nos indica que la movilización está también condicionada por 

la percepción de los actores sociales sobre la efectividad de la protesta en 

relación directa con la efectividad de los mecanismos institucionales 

existentes. 

Los elatos anuales proporcionados por el Observatorio de la 

Conf'lictiviclad Social en México -que tonrnn como movimiento de protesta a 

cualquier expresión social que se manifieste públicamente contra 

determinad a ( s) política(s) y/() ,l ll lo r i d ,1 el es mediante acciones el e 

mov i I iza e ión soc i,1 I en espacios públ ieos l'ís Í cos J,-1_ 110 registran la 

i n ten s id ad e i 111 por t;111 e i a re I a t i \ a el e I os m o v i 111 i en tos su e i ,ll es. su e a p a e i d ,l el 

el e e o n v o e ato r i ,l o I a le gil i 111 id ,1 d de sus de 111 a n d ,1 s: s ó I o 111 u es t rn n e I n ú 111 e ro 

101 
(jr. h:rna11d.1 So111u.11w. "i\li1s all:1 del 1010: modus de partiL·ip,1cii111 política 11u ckctoral en l\k,icu .. 1:om 

!111cm11cio1111!. 1 Vol. XI.V (2005). 
i,: r\clara111os que 110 tod,1 l't1rn1a de participació11 política 110 con\e11cional implica \Íole11cia o la \iolación de 
la ley. ,1\lgu11as marchas. pctieió11 de lir111as eiudada11as. ele. es u11a lc1r111a ,1ltern,1ti1·a de participació11 110 
I iole11ta que tamhié11 está crccic11do en México 
1
' 

1 lhid .. S2-S.,. 
1
'~ ~o todu 1110\ imic11to social se moviliza en csp,1cios l'isicos. ya que la tecnología permite actu,ilme11tc que 

se utiliCL'. por ejemplo. l11tcrnet co11w medio Lk c\prcsiú11 y co111ocatori.1 ("11101 ili1acit'111 1 inual"). Vé,1sc 
l11lúrn1e de Co111licti\idml Social e11 vléxico 200(J. 
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de movilizaciones sociales por año , el perfil de los actores y a quién van 

dirigidos sus reclamos . 

4.3 Imp acto social en ci fr as 

4. 3. 1 Periodo 1996-2000 

fJ) 

Q) Q) 
e "O o o ·-,_ (.) 

a, ro 
E ·!::! 
::::, ·s;: 
zo 

E 

Numero de movi lizaciones de protesta social para el 
periodo 1996-2000 

1,500 

1,000 

500 

o 
1996 1997 1998 

Años 

1999 2000 

Gráfica elaborada por el autor con datos proporcionados por El 
Observatorio de la Conflicti vidad Social en Méx ico. 
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4. 3. 2 Sexenio 2001-2006 

"' 

Numero de movilizaciones de protesta social para el 
periodo 2001 -2006 

1,500 

1,000 

Q) Q) 

"O§ • o ·-
a> ~ 500 
E~ 
::, ·-
z ~ 

E 
0+------f--- ---t~---+---< 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Años 

Gráfica elaborada por el autor con datos proporcionados por 
El Observatorio de la Conflictividad Social en México. 

4. 3. 3 Perfil de los actores que se movilizaron durante los sexenios de 

Ernesto Zedilla (1994 -2000) y Vicente Fax (2000 -2006) 

Organización 
empresarial 

4% 

Organización 
campesina 

12% 

Perfil de los actores que se movilizan 
1996-2000 

Grupo o 
colectivo 

Nota: Los datos se refieren al promedio de los años 1996-2000 al no 
existir datos de 199 5. 
Fuente: El Observatorio de la Conflictividad Social en México. 
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Perfil de los actores que se movilizan Organización 

2000
_
2006 

empresarial 

Organización 
campesina 

11% 

Fuente: El Observatorio de la Conflictividad Social en México. 

2% 

Periodo 1996-2000 
Contraparte de los actores que se movilizan 

Otros grupos sociales 

Empresa/organismo empresa rial 

Autoridad/funcionario p(1blico 

O% 20°/ 
/ O 40% 0 60% o 

80 ¼100% 

.10% 

• Seriesl 

Nota: Los datos se refieren al promedio de los años 1996-2000 al no 
existir datos de 1995 . 
Fuente: El Observatorio de la Confl ictividad Social en México. 
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Periodo 2000-2006 
Contraparte de los actores que se movilizan 

Otros grupos sociales 

Emp, sa/organismo empresarial 

Atitoridad/ f uncionario público 8 .70° 

0% 
20% 40¾ 0 60% 

80%100% 

Fuente: El Observatorio de la Conflictividad Social en México. 

4.3.4 Periodo 2000- 2008 

Deserción escolar educación básica (secundaria) 2000- 2008 
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Fuente: SEP 
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Deserción educacion universitaria en México 2000-2008 

80.-------,--.-----,----.---,--.-------,---,-----, 

63 

40 
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. _I _______ I 
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años 

Fuente: Cuadro elaborado por el autor con datos de la OCDE 

• 

Trabajo infantil en México (Porcentaje de niños entre 6 y 14 años) 

25 -,--~---,---,----.---,---,---,---,--~ 

21 .9 

15 
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1 1 11 11 11 11 11 11 11 1 5 

. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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Años 

Fuente: Cuadro elaborado por el autor con datos de INEGI y OIT 
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Delitos en México por cada 1000 habitantes (2000-2008) 

e "' 1,000 
~~~ • ::, a, 
z "O 

500 

año 

Fuente: Instituto Ciudadano deEstudios sobre la Seguridad 

Robo a transporte de alimentos (camiones y trenes) 

150 -+---+---+---t--+----+----+---+---+ 

CV ro Q) 
· - Q) iií ~ 19 'O ro .o 
e o .e E 
~ñím .~ 
L..,:, o a. 
o ~o Ql 
a. N "' 

100 

50 

o 
2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

años 

• 

Fuente: Cuadro elaborado por el autor con datos de Cargill y Portimex 
(el porcentaje es tomando al año inmediato anterior) 
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4. 3. 5 Indicadores de desempeño macroeconómico 

Se to man los mov imi entos del PIB , la tasa de desempl eo, la tasa de 

inflación y los movi mi entos de l gas to soc ial como los indi cadores 

macroeco nómi cos re levantes. 

4. 3. 6 Periodo 1996-2000 

8 

6 

4 
:::R o 

2 

o 

Crecimiento del PIB durante el periodo 1996-2000 

• 
1996 1997 1998 1999 2000 

Años 

Gráfica elaborada por el autor con datos de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público y el Banco de México. 
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tasa de desempleo abierto para el periodo 1996-2000 
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'#. 2 • 
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Años 

Gráfica elaborada por el autor con datos de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

Comportamiento de la Inflación durante el periodo 
1996-2000 

1996 1997 1998 1999 2000 

Años 

Los números indican movimientos porcentuales. Gráfica 
elaborada por el autor con datos del Banco de México. 
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Evolución del gasto social como porcentaje del PIB 
(gasto social ejercido) durante el periodo 1996-2000 
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Los números indican movimientos porcentuales. Gráfica 
elaborada por el autor con datos de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público 

Tasa porcentual de crecimiento anual del gasto social 
(tomando como base pesos de 2003) durante el 

periodo 1996-2000 

O-+----+----+---~--+----< 
1996 1997 1998 1999 2000 

Años 

Gráfi ca elaborada por el autor con datos de la Secretaria de 
Hacienda y Crédi to Público 
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4.3. 7 Sexenio 2001-2006 

Crecimiento del PIB durante el periodo 2001-2006 

~ o 
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Gráfica elaborada por el autor con datos de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco de México. 
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3 

Tasa de desempleo abierto durante el periodo 2001-
2006 

o ---1-----+---+-----t---+-----í 
2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Años 

Gráfica elaborada por el autor con datos de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática. 
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Comportamiento de la inflación durante el periodo 
2001-2006 
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Gráfica elaborada por el autor con datos del Banco de Méx ico 
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Evolución del gasto social como porcentaje del PIB 
(gasto social ejercido) durante el periodo 2001 -2006 

o -f'-----+----1'----+----+--+----< 
2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Años 

Gráfica elaborada por el autor con datos de la Secretaría de 
Hac ienda y Crédito Públ ico 
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Tasa porcentual de crecimiento anual del gasto social 
(tomando como base pesos de 2003) durante el 

periodo 2001 -2006 
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Gráfica elaborada por el autor con datos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Públ ico 

Crecimiento del PIS (2007-2008) 
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Gráfica elaborada por el autor con datos de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público y el Banco de México. 
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4.3.8 Periodo 2007-2008 

Tasa de desempleo abierto 2007 -2008 
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Gráfica elaborada por el autor con datos de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público y la Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

Comportamiento de la inflación durante el periodo 2007-2008 
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Gráfica elaborada por el autor con datos de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público y el Banco de México. 
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Gasto social como porcentaje del PIB (ejercido) 2007-2008 
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Gráfica elaborada por el autor con datos de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público. 

Tasa porcentual de crecimiento del gasto social (pesos 2003) 2007 -
2008 
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Gráfica elaborada por el autor con datos de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público. 
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4.4 Indicadores del Banco Mundial sobre gobernabilidad en México 

4. 4.1 Periodo 1996-2000 

Ubicación anual de México en percentiles por sus datos 
de estabilidad política y ausencia de violencia de 

acuerdo a los informes sobre gobernabilidad del Banco 
Mundial {de O min. a 100 max.) para el periodo 1996-

2000 
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Elaborado por el autor con datos de del Instituto de la 
Gobernabilidad del Banco Mundial. Para los años 

1997-1998, 1999-2000 se realizaron informes 
bianuales por lo que se toma la cifra de cada año de 

acuerdo al promedio bianual 

Puntuación otorgada a México en relación a su 
estabilidad política y ausencia de violencia (de -2.5 a + 

2.5) para el periodo 1996-2000 

• 
1996 

Años 

Elaborado por el autor con datos de del Instituto de la 
Gobernabilidad del Banco Mundial. Para los periodos 

1997-1998 y 1999-2000 se realizaron informes 
bianuales por lo que se toma la cifra de cada año de 

acuerdo al promedio bianual 
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4.4. 2 Sexenio 2001-2006 
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de estabilidad política y ausencia de violencia de 

acuerdo a los informes sobre gobernabilidad del Banco 
Mundial (de O min. a 100 max.) para el periodo 2001-

2006 
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Cuadro elaborado por el autor con datos de del Instituto 
de la Gobernabilidad del Banco Mundial. Para los años 
2001-2002 se realizaron informes bianuales por lo que 
se toma la cifra de cada año como promedio bianual. 

Puntuación otorgada a México en relación a su 
estabilidad política y ausencia de violencia (de -2.5 a+ 

2.5) para el periodo 2001-2006 
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Cuadro elaborado por el autor con datos de del Instituto 
de la Gobernabilidad del Banco Mundial. Para los años 
2001-2002 se realizó un informe bianual por lo que se 

toma la cifra de cada año como promedio bianual. 
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4.5 Indicadores de Desarrollo Humano del Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es una medición por país, elaborada 

por el PNUD. Se basa en un indicador social estadístico compuesto por tres 

parámetros: 

• Vida larga y saludable (medida según la esperanza de vida al 

nacer). 

• Educación (medida por la tasa de alfabetización de adultos y la 

tasa bruta combinada de matriculación en educación primaria, 

secundaria y superior, así como los años de duración de la 

educación obligatoria). 

• Nivel de vida digno (medido por el PIB per cápita en dólares). 

El PNUD clasifica los países en tres grandes grupos: 

• País con desarrollo humano alto (!OH ~ 0.8) 

• País con desarrollo humano medio (0.5 :S !OH < 0.8) 

• País con desarrollo humano bajo (IDH < 0.5) 

4. 5.1 Periodo 1996-2000 

Desde su primer reporte en 1990, el Índice de Desarrollo Humano para 

México se ha ubicado en el rango de los países con un índice medio. No 

obstante, una reciente reevaluación de los rangos por parte del PNUD ubica 

a México en el año 2000 entre los países con un índice alto (mayor a 0.8). 
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4.6 Procesamiento de datos y resultados 

La aplicación de una regresión lineal nos permite hacer un modelo de la 

relación entre la variable dependiente (movilizaciones sociales) y las 

variables independientes (indicadores macroeconómicos). En este caso el 

objeto de nuestro análisis es estimar el valor medio de la variable 

dependiente (numero de movilizaciones sociales) con base en los valores 

conocidos de las variables independientes (crecimiento del PIS, tasa de 

desempleo, etc.). La aplicación del análisis de correlación permite saber si 

existe una relación recíproca entre variables, y con qué intensidad. 

Procesadas con el SPSS (Statistical Package for the Social Sciences) se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

• Estadísticamente el modelo propuesto es válido, ya que se 

encontró relación estadísticil importante entre las variables de 

clesempe110 económico y los elatos sobre inseguridad, deserción 

escolar y el número de movilizaciones. 

• El número de delitos mostró relación estadística directa con la 

tasa de desempleo, pero no ,1sí con el crecimiento del PlB, la 

inrlación o el comportamiento del gasto social, prúctic,1111e11te 

con independencia del periodo evaluado. 

1. n 1111 s 111 o oc u r r 1 o c o 11 1 ,1 el es e r ció 11 escolar e 11 p r ú c tic ,1 me 11 te to el os I os 

ú 111 bit os. Se e 11 c o 11 t ró un a re lit c i (,l 11 esta el í s tic ,1 fu e rt e c o 11 1 a tas ,1 de 

el es e l1l p le () , 111 i e n t ra s q u e 1 ,l re I¡¡ c i () 11 e o n I a ta s a d e i 11 n él c i ó n ru e 

rcl,1tiva111c11tc débil. No existe relación signil'ic,1Liva con el compnrli1mie11to 

ele] gasto social. 

La relación mús signil'icativ,1 la mostr(l el robo ele transportes de 

alimentos (principalmenlc cereales). En este caso se encontró una l'uerte 
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relación estadística tanto con el comportamiento del PIB como con la tasa 

de desempleo y la inflación anual. 

• Es de llamar la atención que todas las relaciones anteriores se 

mantienen con independencia del período a analizar. 

• El Índice de Desarrollo Humano del PNUD no mostró una 

relación estadística significativa con el número de 

movilizaciones. 

• En el periodo 1996-2006 el número de movilizaciones sociales 

tuvo su relación más intensa con la tasa de desempleo, seguida 

por la tasa de inflación. 

• De manera más específica, para el periodo 1996-2000 el 

comportamiento de las movilizaciones aparece mayormente 

relacionado con la tasa de inflación y después con la de 

desempleo. Para el periodo 2001-2006, estas se muestran 

m,1yormente vinculadas con la tasa de desempleo y luego con la 

de inflación. Para los once a11os del periodo total como 

promedio, el desempleo fue la variable más influyente. 

• En cuanto al perfil de los actores que se movilizan. para el 

periodo 1996-2000, todos fueron sensibles ,1 un bajo 

crecimiento del PIB, mayor inrlación y desempleo: las 

movilizaciones sindicales l"ucron particularmente scnsi bles. 

l a n l o a I c re c i rn i e n t o d e I P l B e c, 111 o a l a t.1 s a d e i 111" 1 a c i t'i n . P a r a e l 

1111s1110 periodo, los movimientos provenientes de colcclin1s 

rumies fueron los mils susceptibles al crecimientos en l,1 tas,1 

de eles e rn p I e o. 

• Parn el periodo 2001 -2006 l:1 tasa de desempleo i ncidc con 

especial l'uerz,1 en la aparicit'in de movilizaciones provenicnle 

ele colectivos rurales. Las movilizaciones sindicales son las 

mús sensibles a un menor crecimiento de la econornín y a un 

mayor crecimiento de los precios. 
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• Sin embargo, cuando analizamos al periodo total 1996-2006 

son los sindicatos los que se muestran más proclives a la 

movilización ante mayor desempleo, inflación y un bajo 

crecimiento de la economía. Ante estas mismas variables son 

los colectivos rurales los que más tienden a movilizarse. 

• Las protestas van dirigidas en mayor proporción al gobierno, en 

cualquiera de sus niveles. Sin embargo, cuando la tasa de 

desempleo es mayor, se incrementa el número de 

movilizaciones en contra de empresas y organismos 

empresariales. Esta tendencia se mantiene para los dos periodos 

1996-2000 y 2001-2006. 

4.7 Algunas conclusiones 

El procesamiento de los números sobre movilizaciones sociales e 

indicadores macroeconómicos nos rnuestrn que sí existe relación entre los 

indicadores de comporlamicnto social elegidos y la evolución de las cifras 

m ,1 e ro e c o n ó m i c ;1 s . E n p ;ir t i c u I a r, 1 a s 111 o v i I i I a c i o n e s d e p ro t e s t a a u m e n ta ro n 

e o n fo r m e I os i n di cado res 111 a ero eco 11 ó 111 i c os gen e r ¡¡J c s tu v i e ro n u n 

dese111peiil1 neg,1livo -111,1yor desemplcu. alt¡1 inl"lacil'in y bajo c1-cl·imienlo 

econo1111co-. 

En cu;111to a la inscgurid;1d pública y otros indicadores, la relación 

más fu e r te se da con 1 a tas a de des e 111 p I e o. que se 111 a ni l'i es la aparente 111 ente 

el et e r m i na n te . N o o b s ta n te, debe 111 os to 111 ,1 r e n cu e 11 ta que I a tas¡¡ de 

desempleo pareciera ser un foctor cl;1ve en un,1 situ,1ción en la que l,1 t;1sa de 

inf"1;1ción estú relativamente control;1cla por la autoridad monetaria. a 

dil'ercnci,1 de periodos anteriores en los que el desempleo esu1ba 

acompai"L1do de una alta inflación. J\sí, pareciera que la U1s;1 de deserción 
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escolar pudiera estar relacionada con la necesidad familiar de completar los 

ingresos median te la incorporación de a 1 gu nos de sus miembros ( i ne 1 u so 

ni110s) al mercado laboral. El robo a vehículos que transportan alimentos 

muestra también una relación directa con la tasa de desempleo más que con 

otras variables, y aunque incide en el ámbito de la seguridad pública se 

podría tratar de una acción directa para satisfacer una necesidad primaria. 

En general los resultados obtenidos son congruentes con las 

calificaciones obtenidas en materia de gobernabilidad por parte del Banco 

Mundial. Conforme la movilización social va en aumento -detonada por 

desempleo e inflación, principalmente- se da en una menor puntuación en 

los indicadores del Banco Mundial sobre gobernabilidad en los rubros 

referente a la dimensión de la estabilidad política y ausencia de violencia, 

así como en lo relativo a la solidez del Estado de derecho. Esto no ocurre 

con la evaluación del PNUD en materia de desarrollo humano. Este índice 

en el lapso de 1996 a 2006 registró un aumento sostenido, (si bien marginal 

y con una ligera disminución en 2005), aun cuando la economía manil'estara 

altibajos en su desempeíi.o. 

Cuando se analizan los periodos 1996-2000 y 2001-2006, 

correspondientes a los gobiernos de Ernesto Zedillo y Vicente Fox, 

respecti\·amente. no existe una dil'ercncia importante en términos 

csL,1dísLicos en l,1 relación entre las variables 111,1cro y su incidencia en el 

n ú m e ro el e 111 u v i m i e n to s de p ro tes L.1 :-, oc i ,11 . La ,11 terna n c i ,1 en e I a 11 u 2 O O O 

parece no haber modil'icaelo esL.1 relaci(111. Esto llama la ,1tenciún. y,1 que la 

existencia de un entorno democrútico dehiero modil'icar l,1 forma como se 

proces,lll los conl'lictos sociales. Ello nos prende un foco rujo en términos 

de l,1 c,1lidad de l,1 democracia y el estado ele derecho que se vive en México 

después del a110 2000. 

Es de notar e I aumento en I as m o vi I i z;1 e iones desde e I primer a ii. o de I 

scxcnw ele Vicente Fox (2000-2006). Siendo el primer gobierno de 

o pos I e i ó n en 7 O ZI 11 os p ro el u et o de u n ,1 e I e e e i ó n p rúe ti e a m en te i n cu es t ion ,1 da . 
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pareciera que la ciudadanía y las orga111zac1ones sociales asumieron desde 

el principio que los cambios se palparían rápidamente, especialmente en lo 

que respecta al mejoramiento de su economía. Este periodo se caracterizó 

por la turbulencia económica -producto en buena medida de la 

desaceleración de la economía estadounidense-, pero también por el 

relajamiento o desgaste de los controles corporativos del gobierno sobre los 

organismos de trabajadores. Esta puede ser una de las razones por las que, 

aunado al mal paso económico, las organizaciones sindicales tuvieron más 

incentivos hacia la movilización social independiente de ver sus bolsillos 

afectados. 

Los números nos muestran también la percepción de que el gobierno 

es principalmente responsable de la marcha de la economía Los organismos 

empresariales -que usualmente han apoyado al modelo neoliberal- son a 

quien están dirigidas las protestas, especialmente en caso de un mayor 

desempleo. Esto es, existen actores sociales -especialmente los sindicatos

que los perciben como corresponsables ele la mala situación económica. 

Los números parecen indicar que el factor rundamental en la génesis 

ele movilizaciones sociales está en las condiciones ele bienestar general. 155 

5. Derechos humanos y gohernahilidad 

5.1 Introducción 

Es cornun en el discurso político cnl,1zar dcrnocracia y derechos humanos: 

pareciera que no se entiende uno sin el otro. Usando clel'iniciones mínimas 

podemos asumir que la clernocracia liberal 156 como forma de relación entre 

1
" Véanse las tesis !!Cncraks de Chihu. U ".·l11ri/isis-·: Durand. Lo rn11.,1mcci(ÍII. e \barra et al. Crcodurcs. 

1
'" \'ara Macphersrn~ la democracia lihcral es aquella que se practica en una sociedad capitalista de mercado. 

en la que todus sus rnicrnbrus tienen ··igual libertad para rcali/,ll" sus capacidades"· (!\laL·phcrsnn. 1 <J77). Sus 
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sociedad y Estado ofrece las meJores condiciones para la defensa de los 

derechos humanos, toda vez que implica elementos y procesos -como el 

estado de derecho- sin los cuales sería imposible su protección. 

En todo proceso de transición política de un sistema autoritario a uno 

democrático la protección de los derechos humanos es especialmente 

importante para evaluar el avance político y social del nuevo régimen. En 

términos generales, no hay democracias consolidadas o "enraizadas" sin 

instrumentos institucionales eficaces para la custodia de los derechos 

157 humanos y sin una cultura política que valore su resguardo y promoción. 

Por ello se asume que los derechos humanos son un componente básico y 

sine que 11011 de todo régimen que se diga democrático. El caso de México 

no es la excepción; el complicado y delicado entorno de los derechos 

humanos está directamente relacionado con los bajos niveles ele desarrollo 

político y en general con la quebrantada calidad ele la democracia mexicana, 

según permiten concluir datos recientes del Banco Mundial. 15x 

El avance de los derechos humanos tiene una repercusión positiva en 

los niveles reales de gobernabilidad democrática exhibidos por nuestro país, 

toda vez que libera las tensiones sociales que genera normalmente su 

v i o I a e i ó n s is te 111 ática . C o II Ir o r i o se 11 .1· 11 , e I e a r ú c ter s is te 111 ú tic o de la s 

violaciones a los derechos humanos c,1usa una serie de tensiones sociales 

acumulativas que al llegar a determin,1da intensidad pueden 1·rncturnr l,1 

estabilid,1d polític,1 de un sistema. Por ello. el primer e.1erc1c10 es 

comprender la relación entre democracia y derechos humanus: el segundo es 

clel"inir su imp,1cto en el objetivo de ,1vanzar en el c,irúcter dcmocrútico de 

..:lcmenlos por n..:eleneia son l,1 protección de la libertad indi,·idual y 111cG1nis1nos mínimos de rcprcscnl,1cit"1n 

política. l.a igualdad como concepto en una dcmo..:racia liberal ..:stú centrad,1 ..:n una igu,ildad de derechos 

mínimos en los que prevéllece la libertad indi,·iduéll como principio rector. Lis de111ocraeiéls liheréllcs celcbr,111 
periódicamente elecciones y se suelen caraclcri1.élr por lél tolerancia y el pluréllismo. y li.ls ideas sociales y 

políticas dil"crenciadas: incluso las 111ús e;,;tremas. pueden coexistir y competir por el poder político siempre 

sobre una base demoerútica. l.os distintos grupos políticos tienen la oportunidad de alcanzar el poder 
(\Villard. 1 <JCJ6). 

w Cfi·. Jürgen l'uhle. l'rohle111us de con.rnliclucirin de1110C1"1Íticu _I' ··11rn1ucn1cius defi.:c1110\'i/s .. 
http:1111ww.scribd.co111idoein fo.11928J()/ 201j1yidy6wm.xv/puhlc.pd r. (acceso noviembre 1 (1. 2008 ). 
15 ' Véase Reporte 2008 del l3anco ~~undial sobre gobernahilidad. 
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la gobernabilidad, precisamente en el contexto de una democracia no 

consolidada, como la mexicana, y de una alternancia poi ítica que no ha 

satisfecho el anhelo social de cambio democrático. En esta línea ele 

razonamiento definiremos los derechos humanos en una dimensión que sea 

compatible con la naturaleza de una democracia consolidada, ··enraizada", 

para luego ligar su protección a través de mecanismos institucionales con la 

consecución y mantenimiento de meJores niveles de gobernabilidad 

democrática. 

Toda vez que la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) es 

el principal mecanismo institucional de defensa y promoción en México, se 

evaluará su actuación y se comparará con la experiencia del Defensor del 

Pueblo de España, surgido precisamente en el contexto de un proceso de 

transición democrática, similar al que pretendemos en nuestro país. 

5.2 Los derechos humanos: antecedentes y definición 

Basado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. el Alto 

Comision,1do de Derechos de las Naciones Unidas parn los derechos 

J--1 1 l.. 1 1 1 1 159 .. , 1 1 1 . 1 t umanos e e 1nc a os e cree 1os 1umanos como: ... l cree 1os 1n 1crcn es 

a todos los seres humanos. sin distinción alguna ele nacionalich1cl. lug,ir ele 

residencia. sexo. origen naciunal o étnico. color. rcligit'1n. lengua. o 

cu a I q u i e r otra con d i e i ó n... ;\ ¡·¡ mi ,1 q u e todos ten e 111 os I os 111 is 111 os de re eh os 

humanos, S 111 discriminación ,l l g U 11 ,1: que so 11 in a I i en ,lb I es. 

inlcrdcpcnelicntcs e indivisibles. iguales v no discriminatorius. e implic,111 

derechos y obligaciones. 

Con se e u en e i a de I a in ten s ,1 e ar g a con ce p l u a I que l i en e e I tema. 

existen actualmente distintas conccpc10ncs sobre su naturaleza y 

car a et e r í s ti e as que hunden sus rn í ces en I a 1110 el e rn a l r adición I i be rn I y de 

¡;,, Vé,1se hltp:li11ww.ohchr.org'SP, lssucs 1l'agcs, \Vhat~ircl lu111,111Rights.~1spx 
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izquierda. 160 La formación moderna tiene a su vez sus antecedentes en 

expresiones teóricas que se remontan vanos siglos atrás. En la antigüedad y 

en la Edad Media existieron algunos documentos que podrían considerarse 

precursores de los modernos derechos humanos, sin embargo, su 

conceptualización moderna vería la luz con la ilustración, la filosofía 

política liberal y con movimientos político-sociales, como la Revolución 

Francesa y la independencia de Estados Unidos. 161 

Si bien algunos documentos o proclamas como la Carta Magna 

inglesa de 1215, bajo el reinado de Juan l de Inglaterra -·'Juan sin tierra"-; 

la Carta de Mandén, de 1222; la Goldone Bulle de Andreas II en Hungría, 

en 1222; la Confirmatio fororum et !ibertartum, de 1283, y el Privilegio de 

la Unión, de 1287 (ambas de Aragón); las Bayerische Freiheitsbriefe une/ 

Landesfi·eiheitserkléirungen. de 13 l l; y la Joyeuse Entrée de Brabante, de 

1356, se han asociado al reconocimiento de los derechos humanos, pero 

como sefiala Pérez Royo (2005) ·· (en estos casos) los derechos y libertades 

reconocidos pertenecen al ámbito de los pactos entre el monarca y los 

estamentos del reino, no se trata, en suma, de derechos humanos; sino de 

derechos corporativos o privilegios'·. 

A partir del siglo XVIII, el desarrollo de la filosofía liberal y el 

proyecto de la ilustración pusieron al individuo en el centro de la política y 

1''1' 'forherlo 13(1l1hio ,11·gu111e1lla sobre la i111posihilid,1d de enclinlrar un 1·umla111enlo ,1bsolulo a los derc·clws 
hu111anos: da cu,llrn razones: l,1 auscnci,1 de un cll11ccplo inequin1co y cl,iro de los mismos: su\ ,1riabilidad rn 
el tic111po: su helcrogcneidad: y l,1s antino1ni,1s y co11llictos que existc11 e11lrc disli11tos derechos. Clllno e1llrc 
los ci\ilcs y polilicos (liberales). por un l,1do. y los sociales y culluralcs (de segunda ge11cració11) por el otrn. 
Cji-. . '\11gcl I Icrn:1ndL'/ ... ¡_Fu11da111cntació11 o protección de los derechos hu111a11os' 1 Las tesis de Bohhio y de 
lkuchot ... /.rn11"111iu: Rc1·isw de froriu \' Filoso/Í11 dcl l)ffcci111. (i (abril [C)l)7): 171-l?S. 
1'' 1 l 0 1H1 de los doeumrntos 1ni1s a11tiguo~ que seha11 \ ineulado co11 los derechos hu111,1nos es el Cili11dro de 
( ·iro. que cu11tiene un,1 declaración del rey perSc1 ( ·¡ro el (ira11de. tras su conquista de 13,ihilonia c11 ):,l) a. C. 
Fue descubierto en l X7lJ v l,1 ONU lo lradujo c11 l C)7 [ a lodos sus idiomas oficiales. l'uedc cnm,ircarse e11 un,1 
tradición mesopoUímica ce11tr,1da e11 la ligura del rey justo. cuyo primer ejemplo conocido es el rey 
l 1rukagi11,1. de l.agash. que reinó dura11le el siglo XXIV a.C. (',1be destacar también l lammurabi de Babilonia 
y su l'amoso Código. que data del siglo XVIII a. C. No obsla11le, el C'ili11dro de Ciro presenta caracleríslieas 
novedosas. especialmente en lo relatini a la religión. ,1\lgunos lo consideran la primera deelaració11 de 
derechos humanos. ( ji-. Leo11ardo ,.\ravena. l ·,w larga 11,arc/111 l,11cia los dcrcch"s 1111111111,os. 
htlp:, .\veb.arch i \'e .Ol'g1 \\ eb, 2007052:;05 18-1(1 'http:i, \\Ww.es.amncsty .orglcamps/eamp50, decla.ht1n ( acceso 
marm 2<J. 200<)). 
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del universo. Una de sus consecuencias fue la reflexión sobre los derechos 

de los individuos y su justificación. En particular se considera que el 

filósofo John Locke fue el primero en dar un lugar especial a los derechos 

fundamentales de los individuos en su Segundo ensayo sobre el gobierno 

civil (1661). 

El campo de los derechos humanos tendrá también en movimientos 

políticos y sociales una de sus arenas de debate y de formulación de 

documentos. La inglesa Declaración de los Derechos de 1689 -Bit! o/ 

Rights- representaría un notable avance hacia el reconocimiento de los 

derechos de los hombres y para ubicarlos fuera del alcance del gobernante 

en turno. No obstante, el término "derechos de los hombres" se comenzó a 

popularizar hasta finales del siglo XVIII, con la obra del estadounidense 

Thomas Paine The Rights o/ Man ( 1792), obra que tendría notable 

influencia intelectual en la guerra de independencia de las 13 colonias de 

Norteamérica y la Revolución Francesa. 162 

La Declaración de Derechos ele Virginia de 1776, escrita por Georgc 

Mason, y la Declaración Universal de los Derechos del Hombre ( 1789), 

surgida en el contexto de la Revolución Francesa, son los antecedentes más 

cercanos ,l una visión moderna de los derechos humanos. Uno de los rasgos 

más nota b I es de estos documentos, es pe c i ,il mente de I e m Zt n ,1 el o de I proceso 

revolucionario rrancés. es la considernció11 de universZilidad de los derechos 

in di vid u ,1 les y ·.: u lectivos. J\ rn bus do cu rn en tos considera b a n que I os 

derechos de lus hombres eran inalienables e inherentes ,1 la naturaleza 

humana; se consideraron incluso verdades "evidentes por sí mismas .. (sel/ 

e 1 · i el e II I ) seg ú n I a De c L1 ra c i <i 11 d e 1 11 de pe 11 clc 11 c i a el e I o s Esta el os lJ n id o s . 

1"' \'éasl' ,\111011io Lnriquc l'érc; Luiio. Lo tcrccm gc11crncÍIÍ11 de /)crcclws l/111111111os (Navarra: i\ra111adi. 
200(l). 
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Una de las razones para recoger estos postulados en documentos era 

la intención de salvaguardar y promover el libre desarrollo del individuo en 

la sociedad frente a la arbitrariedad del poder. 163 

De gran influencia en el proceso de independencia de vanas naciones 

latinoamericanas fue la Constitución liberal de Cádiz de 1812, que 

reconoció los derechos individuales como el de la educación, a la libertad 

de imprenta, a la inviolabilidad del domicilio, el derecho a la propiedad, no 

así la libertad de credos. 16 
.. 

Todos estos documentos fueron de vital importancia en la paulatina 

configuración de un discurso de los derechos humanos que, en forma 

paralela al desarrollo de la filosofía liberal -de corte iusnaturalista-, 

generaron nuevas propuestas de definiciones sobre los derechos humanos. 

Al mismo tiempo, movimientos sociales ele clases medias y populares, 

algunos de ellos de corte revolucionario, influyeron también durante los 

siglos XIX y XX en la construcción de un discurso sobre los derechos de 

los hombres, que se situaba a la izquierda del espectro ideológico. Este 

discurso pondría nuevos elementos sobre la mesa de debate de los derechos. 

Conceptos tales como opresión y dominación, derechos laborales, etc. 

pondrían énfasis en una concepción que se consideraba por sus clcl"ensores 

c o 111 o ··su s tan e i a, ... 1 r,_, 

ir,; Véase l léctor ( io111:ilo l ºribe. ··J· u11Ja!lle11lació11 Iilosc'llic1 de los derechos hulllanos."· Rn-fs111 ,\Icxicunu 
de .Jnsticia. 1 ( 1 l)S6). 17-26. 
11

'~ Cfi·. \1anuel Fcrrer Muiioz. /,11 Consti111ci<i11 de Crídi:: _1· s1111plic11ci1i11 en la .\º11em C\'pa11a (Mé.\ico: 11 L
L'N .\\11, 100:; ). 
1
''' Sobre los distintos modelos de democracia ver la aproximación de D,l\ id l lcld en Da\·id l lcld . . \lrNlclos ele 

de11wcrncia (Madrid: Alianza J:ditorial. 2007) 
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5. 2. 1 De re eh os e i viles. subjetivos, p tí b li e os y ge 11 era e ion a/ es 

A partir del siglo XVII surgieron en occidente etiquetas relativas a los 

derechos básicos como consecuencia de la gestación y desarrollo de 

movimientos políticos y sociales que tuvieron como una de sus banderas 

fundamentales a los derechos de los hombres, que por lo general se 

consideran parte del concepto más amplio de derechos humanos, y que 

incluso pueden llegar a traslaparse con otros derechos. Emanados de la 

tradición liberal occidental, los derechos civiles o políticos son aquellos 

destinados a proteger a los incl i vid uo s de la in ter re rene ia de la acción del 

poder público. Se orientan a garantizar que: 

• Toda persona tiene derechos y libertades fundamentales, srn 

distinción de raza, sexo, color, idioma, posición social o 

económica 

• Todo individuo tiene derecho a la vicia, a la libertad y a la 

seguridad jurídica 

• Nadie estará sometido a esclc1vitud o servidumbre 

• Nadie será sometido a torturas ni a pen,1s o tratos crueles, 

i 11 h u m a 11 o s o d e g r a d a 11 t e s , 11 i s e l e p o d r á o c a s i o 11 a r d ,111 o rí s i c o . 

p s í q u i c o o 11H n ,¡[ 

• Nadie puL:de ser 1110lest,1do arbitrnri,1111L:11lc L:11 su vida priv,lll,1. 

fo 111 i I i a r, d O 111 i C i l i ll O C ll rr e S p O 11 el é 11 é i ,l. 11 i S LI l'r i r a la l[ U é S a SU 

honrn o rcpu tac ió 11 

• Toda persona tiL:ne derecho ,l circular libremente y ,1 elegir su 

lugar de rcsidc11ci,1 

• Tocia persona tiené derecho ,1 una nacionalicbd 

• Toda persona tiene derecho a buscar ,1silo y a disfrutar de él, en 

cuc1lquier país, L:n cc1so de persecución polític,1. 
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• Los hombres y las muJeres tienen derecho a casarse y a decidir 

el número de hijos que desean 

• Todo individuo tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 

religión 

• Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y 

expresión de ideas 

• Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de 

asociación pacífica. 

Continuando con la tradición liberal, el derecho subjetivo es aquel 

que se refiere a las facultades, el poder o las prerrogativas que 

corresponden al hombre como sujeto de derecho. Esto es, el derecho 

subjetivo es aquella facultad de los hombres para elegir hacer o no hacer 

algo, poder otorgado por las normas jurídicas para la satisfacción de 

intereses que merecen la tutela del Derecho. Para el caso de los derechos 

subjetivos públicos, estos son una serie de facultades que las personas 

pueden hacer valer contra el Estado. Aunque muy relacionados con los 

derechos civiles, la diferencia clave es que los derechos subjetivos públicos 

so n es en c i a I rn en te fa cu l ta des o a tri bu c iones de I os h o 111 b res, y residen 

ru 11 da 111 e 11 tal 111 e 11 te e 11 1 as pe r so 11 as. 

La m,1yPrí,1 de estos conceptos recibieron un fuerte impulso de la 

trndicil'in liberal. No obstante, la tradición soci,ilisu1 -u ,nús generalmente, 

de izquicrd,1- desarrolló también unn concepción proplil de derechos 

humanos. Para la tr,1dicil'in soci,ilisU1, en especial la nrnrxista, los derechos 

políticos individu,lles de corte liberal no eran miÍs que una forma burguesa 

q u e s e r n a d e I e g i t i m a c i l'i n d e h1 c l ,1 s e el o m i 1rn n t e e n re l a e i ó n a u n 

l 
. ¡ · [(,(, 

determin,1do tipo de orden,1miento social (en este caso e cap1ta 1smo). En 

términos muy generales, las distintas teorías y doctrinas ele izquierda 

11
'
1
' (}r. Maria l lirs1u11iu. ··¡.:¡ <.:nliiquc \lar:,;ist:1··. /11/¡·mulir!llu! Sociul Scicncc /?¡·1·ic11·. 192 (200S). 

hllp:. 11w11.un<.:sco.org/iss_jlrics!57 hirszo11iczspa.html (acceso mayo S. 2009). 
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abogaban por una concepción ·'sustancial" de democracia y de los derechos 

de las personas. Más allá de derechos políticos contra los abusos de la 

acción del Estado, los seres humanos en sociedad tienen derecho a disfrutar 

de condiciones mínimas de igualdad y beneficio material. Se trata en 

síntesis de una concepción orientada a amparar la existencia de derechos 

sociales, económicos y culturales. 

Si bien la definición y delimitación de estos derechos depende en 

buena medida de una posición ideológica especifica, en general podemos 

afirmar que se trata de concepciones dirigidas al establecimiento de un 

Estado que promueva el desarrollo social, entendido como la construcción 

de meca01smos y estructuras destinadas a establecer y/o fortalecer 

condiciones mínimas de equidad mediante la promoción de la subsistencia 

alimentaria, servicios públicos de calidad, acceso a la salud y educación, 

entre otros. Estos derechos no se rel'ieren tanto a los límites del Estado 

frente al individuo como a las obligaciones y facultades del primero como 

promotor del bienestar social. 167 

Varios autores liberales, promotores ele los derechos políticos, 

consideran que la única manera en que el Estado pudiera satisfacer derechos 

sociales sería mediante el sacrificio y deterioro de los derechos ele primera 

generación, dado que su otorgamiento implicaría la existencia ele 

imposiciones. Como consecuencia, Clll1sider,1n ;1 los derechos económicos. 

so e i ,¡( es y e u l t u r ,1 l es e o m o es en e i a l 111 en te ra l sos . Po r o t r ll 1 ,1 do , l os 

promotores de los derechos sociales afirman que sin la e\:istcnci,1 de 

de re eh os que g aran ti e en e o n el i e iones mí ni 111 ,1 s de subsisten e i a 111 ,1 L cr i al, los 

derechos políticos por sí mismos carecen de contenido re,il (Cfr. Pére/ 

Lui'lll, 2006). 

De maner,1 muy general podemos nfirmar que en el núcleo de la 

contradicción seiialada está la discusión entre valores como libertad e 

i,,· C_/i". i\lici,1 Ya1ni11. /,os dcrcc//()s ¡-co111i111ico1. socio/es _1· c11/111m/cs c11,l111áico /,01i110 (\!léxico: l'laz,1 y 
Valdé,. 2008). 
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igualdad, temas cardinales del pensamiento político y social 

contemporáneo. Tal contradicción se intentó resolver mediante el 

ordenamiento ele los derechos humanos como derechos de primera, segunda 

y tercera generación. Karel Vasak ( 1977) propuso esta noción, que 

intentaba aportar un nuevo concepto clasificatorio que partía de los valores 

fundamentales expresados en la Revolución Francesa: libertad, igualdad y 

fraternidad. 

Los derechos de primera generación son los derechos civiles y 

políticos, vinculados con el principio de libertad emanado de la tradición 

liberal. De esta forma, estos derechos se consideran de defensa o negativos 

(en oposición a), ante la posibilidad de injerencia del poder público en la 

esfera privada de los individuos. Los derechos de segunda generación son 

los derechos económicos, sociales y culturales, que están vinculados con el 

principio de igualdad, más cercano a las propuestas de izquierda; exigen 

para su realización efectiva de la intervención del Estado a través ele 

prestaciones y serv1c1os públicos. Estos derechos están usualmente 

asociados a la existencia de un Estado Social de derecho. Esu1blecen en lo 

general que toda persona tiene derecho a: 

• Seguridad social y a obtener la satisl'acción de los derechos 

económicos, sociales y culturales 

• Tr;1ba_ju en condiciones cquitaliv;1s y :-:atisf'actori;1s 

• Fo r 111 ar sin di c;1 tos para I a de re ns a de sus intereses 

• Un nivel de vida adecuado que le ,1scgurc a cll,1 y a su f'arnili,1 

s;1lud, ,ilimentación. vestido, vivienda, asistcnci,1 médica y los 

scn·icios soci,llcs necesarios 

• S,ilud rísica y mental 

• Cuidados y asistencia especiales durante la maternidad y la 

inL1ncia 
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• Educación en sus diversas modalidades; la educación pnmana 

y secundaria es obligatoria y gratuita 

Recientemente, alg1rnos autores y políticos han optado por llamar a 

este tipo de derechos "componentes de desarrollo humano". o incluso 

oportunidad económica sustentable. Llevado a la esfera de programas de 

acción de organizaciones no gubernamentales y supranacionales (ONU 

principalmente), más que derechos humanos de tercera generación, este 

enfoque se concibe como condiciones sociales y económicas propicias y 

deseables para el óptimo desarrollo de las personas. 1
<ix 

La tercera generación de derechos -también conocidos como derechos 

de los pueblos o como derechos ambientales- se consolida en el contexto 

europeo de los a110s ochenta, influida particularmente por la Declaración de 

Estocolmo, emitida por la ONU en 1972 16
'\ que se vincula con la solidaridad 

y otros valores relacionados con el medio ambiente. Tales derechos no han 

sido ple1rnrnente determinados pero estún sei'lalados en buena medida por su 

incidencia universal, por lo que requieren de los esfuerzos de tocia la 

comunidad mundial para su preservación. Algunos de sus propuestas 

incluyen: 

• Derecho a la a u to d et cr ll1 i n ,1 c i <i n 

• Dcrec ho a I;¡ indepc11dencia eCOllllll1 IC,l y política 

• Deree 110 a I;¡ identidad n ,1 c i o 11 a I y culturnl 

• Dcrec ho a la pa;, 

• Dcrec ho a la coexistencia pací l'ic,1 

1"' LI moderno concepto de desarrollo lrnn1ano l'ue concebido por el pakist;1ni .\1ahbub ul I laq. quien 
cuestionJba el enfoque de desJrrollo humJno pre\.:ileeiente en la década de los ochenta y que lo asumí~1 como 
producto de la relación entre el crecimiento económico de una na~ión y l;1 c,p;111sión de las posibilidades de 
elección de los indi\·iduos. La nue\·a propuesta incorporaba elementos y condieion;111tcs sociales como 
educación. servicios públicos y seguridad social y publica, enlrc otros. Véase 
hllp:/;\\W\\ .pcdagogy. ir/i nde\. php''option com conlcnl& \ iew arl iclc&id 2(,0:origi ns-u 1·-1 hc-hu man
development-appro.:ieh&catid= 112:hum.:in-development&ltemid-0 1 '.' 1 
1"" V ..:;1se lll lp:IIV\\ \1 .unep., >t),2./I )()cumenls.111ul l i I ingu;1I/I )e li1u l I as¡>".'I )ornmenl 11) '!7 &/\rt iL·lel 1) 1 503 
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• Cooperación internacional y regional 

• Justicia internacional 

• Uso de los avances en c1enc1a y la tecnología 

• Solución de los problemas alimenticios, demográficos, 

educativos y ecológicos 

• Patrimonio común de la humanidad 

• Desarrollo que permita una vida digna 

5.2. 2 Derechos positi1 1os y cle111ocracia 

El ordenamiento de los derechos humanos en generaciones no ha resuelto de 

forma plena la contradicción entre sus distintas concepc1ones, 

especialmente entre los derechos políticos contra el Estado -de primera 

generación, también llamados derechos negativos- y los derechos sociales 

sobre el Estado -segunda generación o derechos positivos-. En el caso de 

los derechos de tercera generación, se ha dificultado su integración en 

ordenamientos jurídicos formales al no estar definidos concretamente. 

Una forma de ··suavizar .. este acomodo ha siclo empatar directamente 

l l l l. l b. 1- 11 D o s ( e re e 10 s h u 111 a n o s e o n l ,1 d e m o e ra e i a e o rn o o r 111 a e c g o 1 e r n o . e e s ta 

111 a ne r a . l ,1 de 111 o e rae i a en ten d id ,1 e o 111 o un a 111 era fo r m a de el e g i r ,1 1 os 

gobern,111tes y de li111iU1r el poder político tenderú rnús h,1ci,1 una de:·inici(ln 

d e ! o s d e re e h o s h u rn a n o s e n s u s e n L i d o n e g ,1 t i v o ( e II o¡ w s i e i < í 11 ,1 1 o s a b u s o s 

del Es ta do ) . ro r s u p a rt e, 1 a de nHH.: rn e i a en len d i d ,1 e o 111 o u n modo de v id a 

1
-" I-:n la linea dL' una concepción a111pli,1 de los dcrcclws hu111a1ws. p:1ra l l:1her111,1s ··tos derechos 

rundame111,1lcs. tanto los que garanti1.an libertades indi, idualcs co1110 los de participación pulilica. 
runda111ent,rn el estatuto ciudadano. estatuto que entre tanto se ha vuelto autorrclcrencial. en la 111cdida que 
habilita a los ciudadanos unidos dc111ocrútica111cnte a conl"ormar su prnpio estatus 111ediantc la autolcgislación. 
1\ largo pl,vo, sólo un proceso democrútico que procure un adecuado y juslo reparlo de derechos puede ser 
considerado co1110 lcgili1110 y producir solida1·idad. Para permanecer como una fuente de solid::iridad social. el 
estaluto del ciudadano debe conscr,ar un valor de uso. que se traduce en un elccli,o ejercicio de los dcreclws 
sociales. ecliil"igicos y culturales·· .. lurgucn f l::ibermas. /,11 co11src/11ci<Í11 po1·1111cio1wl. f;11.rnros /)(1/Íricos 

(13arcclona: l'aidós. 2000). IO:S-10-1. 
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social, cuyo objetivo es asegurar ciertos niveles de bienestar, hará más 

referencia a los derechos humanos desde el punto de vista positivo. 171 Ello 

nos lleva a cierta tensión entre democracia y derechos positivos, dada la 

tendencia de la primera a concebir los derechos humanos especialmente 

como derechos políticos contra los abusos del Estado. 172 

Otra forma es utilizando una definición de democracia más amplia. 

Aquí resulta útil la definición de poliarquía de Dahl, pues sirve para 

complementar una noción más extensa, como es el concepto de ·'democracia 

enraizada'· (e111becldecl democracy) de Puhlc, que tiene la virtud de incluir 

discernimientos de distintas tradiciones democráticas y por lo tanto ser más 

acorde con la definición de los derechos humanos en su concepción 

positiva, particularmente al incluir el patrocinio de los derechos sociales 

como ingrediente básico de toda democracia. 173 Según Puhle ha sido 

olvidada una segunda dimensión de la democracia moderna de corte 

occidental, esto es, la línea de la democracia liberal en la tradición anglo

sajona, de los pesos y contrapesos y del rnle ol /crn·, de las libertades civiles 

y políticas del ciudadano frente al Estado. 11
-1 Para Puhle, al hablar de 

democracia en los términos descritos con anterioridad, es indispensable unir 

los criterios de democracia electoral con los de la democracia liberal -que 

1-1 l In derecho posili\'ll est{1 relacion,1do directamente con un Lkrccho del indi\ iduo a hacer o dejar de hacer 
algo basado en una obligación o principio moral: uno ncgali\LJ implica el derecho dcl individuo a abstenerse 
de· p,1rtie·ipar o interkrir en e·I deTeclw de· otra pcrson,i (o si misnw) ,l h,1ccr o de·jar de h,1ecr ,1lgo. l'or c'jl'll1plu. 
un derecho negativo a la\ ida sería el derecho u oblig,1ción de unz1 pcrson,1 de no pri1ar de la \id,1 a otr::i: un 
Lkreclw positi10 seria el derecho u oblig,1ción de un,1 person,1 por hacer lo posible por ¡ll"escr\,lr la 1·ida 
del(os) otro(s). 1-:n el campo de la tilosol.ia política quienes apuestan por la existencia de derechos ncg:.iti\'l1S 
,ibogan por los derechos a la propicd,1d. a la libcrt,1d de expresión en todas sus li.1rmas. libertad de 
pcnsa micn to y credo. el derecho a un juicio .i usto. etc. Quienes est~n ael i \amente por los positivos ali rman 
que adc·m[1s de los anteriores. los individuos deben tener derecho J una educación. trabajo. sen·ieios de salud. 
etc. d,1do que estos de1'Celws se· considcr,1n indispensables par,1 el desarrollo del indi1 iduo (siguiendo la idea 
de l·lcgcl de que un individuo para desarrollarsc necesita de una mínima cesta de bienes). Cjr. James Stcrba. 
'Tro1n l.iberty to Well'circ" (capitulo 24) en /;"1/lic.1: l/Jc liig (j11C11iom. editado por .lames Sterba. 2.,7-244. 
M:.ilden: Black\1ell, 1998). 238. 
i·.: (_'ji·. l lumbcrto i\kjía /.ara1C1,1. "llcrechos humanos) dcmucra,:ia: algunas tensiones leóric,1s) 
pragmaticas. 
htlp :/.'\1ww. lasa l lcp.edu.111,Jx i hmai .. \ ihmai3. dercchos'\,20humanos/20y'1020dc111ocracia.ht111I ( acceso junio 
l.'i. 200lJ). 
i·, (ji·. Puhle. /)c111ocrncia. 8-lJ. 
l"I lhid. 
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involucran el imperio de la ley-, para que la unión de estos adjetivos sea 

condición de democracia: 175 

Basado en las aportaciones conceptuales de Dahl, Puhle avanza el 

concepto de democracia enraizada como un sistema que debe garantizar: 

• El derecho a la ciudadanía (votar y ser votado), 

independientemente de razones ideológicas, raciales, de género, 

religiosas, de sector o clase social, capacidades físicas, etc. 

• Elecciones libres, honestas, efectivas y competitivas. 

• Plena libertad de expresión, asociación y de información. 

• Gobierno exclusivo por representantes electos, responsables y 

controlables. 

• El reconocimiento de los derechos humanos, cívicos, sociales y 

culturales. 

• Las garantías del Estado de derecho en el interés y protección 

de los ciudadanos. 

• La existcnciél de mecanismos de procesamiento pacífico del 

con fl i c to y ·'ad 111 in is t ración·· el e I consenso. 

Los criterios anteriores contienen implícitamente otros rasgos 

democrúticos, corno son la protección de los derechos de rninorías ante el 

gobierl'u de la 111ayor1a (Sartori): el derecho a disentir en público y o 

priv,1do. justici,1 eficaz y expediu1. la inexistencia de poderes tutehnes ruern 

de la esfera del derecho. etc.: es decir. incorporan elernentos 

marginalizados o dados por sentados por el propio concepto de poliarquía. 

La democracia enraizada ofrece conc:cptualmentc la ventaja de su 

compatibilidad con los derechos humanos en su acepción positiva. ya que 

i-; lhirl. Este autor sostiene que las detiniciones de democracia más aceptadas en di\crsos círculos de ciencias 
sPcialcs tlL"L·idrnt;1lcs (la l'llliarquía de !)ah!. cspccialrnrnlc) son inco111plctas ll ··mínimas"· porque cst~1n 
centradas principalmente en delinir una democracia casi puramente electoral (mecanismos de participación. 
instrurncntos que garanticen equidad y limpieza de elecciones. etc.). 
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incluye a los derechos sociales y culturales como derechos humanos. Más 

allá de ello, evita concebir a la democracia únicamente en términos 

institucionales, porque, en palabras de David Beetham .. entender a la 

democracia únicamente en términos institucionales equivale a igualar a los 

medios con los fines, a confundir la forma con la sustancia". 176 No obstante, 

la democracia enraizada pone también énfasis en las reglas institucionales 

de la democracia, como el marco formal mediante el cual se ejercen los 

derechos ciudadanos. 

Si bien una democracia "sin adjetivos" se reduce a una serie de 

reglas, es evidente, según nota Bovero, que la democracia funciona mejor 

cuando existe un mínimo de igualdad socioeconómica real entre las 

personas. Es difícil que la democracia se desempeñe en presencia de 

grandes desigualdades sociales; en ese contexto la existencia de derechos 

sociales y culturales se vuelve un promotor no únicamente del desarrollo de 

las personas, en tanto parte de un cuerpo social, sino en general del buen 

funcionamiento de un orden democrático. 177 Lo que Bovero afirma 

siguiendo y ampliando la línea teórica de Bobbio- es que la democracia 

requiere de dos tipos o dimensiones de los derechos: los derechos como 

condiciones internas (los derechos políticos de libertad e igualdad 

democrática) y los derechos como precondiciones externas de In 

democraci,1, aquellos cuya \'Íolación lrnría vano el ejercicio de los derechos 

políticos. 1
-, Bovero considera dentro ele las precondiciones externas U111to ,1 

los derechos socinlcs como indi\ iclu,iles; por ejemplo, el derecho a 1 ,1 

educación y a la subsistencia. Para este nutor ambas concliciones deben ser 

i n gr e d i en tes el e lo el a el e m oc ra c i ,1. p o r q u e I a ,1 usen e i a de un a ,1 re et a l a 

. . l - l 1 ¡ -.¡ ex1stenc1a u e esempeno e e ,1 otra. 

i-,, C.fi". Dél\ id lkctham, Dc111ocracr U//(! !/1111w11 Rights (Cambridge: l'o\ity l'ress, 2000). 
i-- Cji·. Micheangclo \~01e1·0. ··Democracia y derechos l'u11d,1111c11taks." lrn110111i11. 1 (, (:\hril 2000). 21-.'\X. 
i-, lhid. 
i-,, lhid., 25-2(1. 
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Estas dimensiones de la democracia empatan con una concepción 

positiva de los derechos humanos. La existencia y la efectiva salvaguarda 

de los derechos sociales e individuales se vuelven condición necesaria en 

una democracia. 

5.3 Derechos humanos y gobcrnabilidad democrática 

Los elementos presentes en las distintas concepc1ones de gobernabilidad, 

así como la mayoría de los indicadores propuestos por el Banco Mundial 

están relacionados con la protección y promoción de los derechos humanos 

en su concepto más general; nos indican además que la clave de la 

gobernabilidad está en la forma como un Estado democrático responde a los 

cambios en la sociedad y al nuevo caudal -en calidad y cantidad- de 

ex1genc1as que esto conlleva. Si la gobernabilidad trata en lo fundamental 

de una relación cualitativa entre gobierno y sociedad, entonces resulta 

evidente que la protección de los derechos humanos es una tarea clave en la 

consecución de ese equilibrio democrático entre Estado y sociedad. Como 

demanda social elemental, la salvaguarda de los derechos humanos es uno 

de los pilares búsicos de tocio régimen con aspiraciones clemocrúticas. 

Social y políticamente las violncioncs siste1rníticas a los derechos de 

h o 111 b re s y 111 u .1 e r e s g e n e rn n e n e 1 111 e d i ,111 o o 1 ,irgo p I a z n p rn b le 111 a s d e 

esta II id o so e i ,1 I e in esta b i I id ,lll que ter m in n n por i 111 p ne l n r a I a 

t l . 1 . l l l 1 . . I Sil go Jern,1 Jt H al te sistema en su con.1unto. · 

En un régimen dernocrútico las violaciones a los derechos hu111,1nos 

es tú n a so c i ,llhl s a I a d e b i I id ad i ns ti tu c i o 11 a I p a ra pro te ge r I as y a 1 ,1 

existencin de una pobre culturn cívica ele valoración de los m1smos. 

Contrario a lo que usualmente ocurre en regímenes autoritarios, en los que 

no sólo no ex is ten in s t r u 111 en tos p ,ir ,1 su protección ( ej . o 111 bu el s 111 a n) sin o 

1
'

11 !hid. X-1 O. 
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que el Estado mismo incurre en violaciones. En ordenamientos políticos 

democráticos no consolidados pueden existir mecanismos jurídicos 

institucionales relacionados con la protección de los derechos 

fundamentales pero su esfera real de acción está severamente limitada y/o 

no cuentan con fuerza para servir realmente como medios de protección. En 

estos casos -generalmente en países con procesos complejos de transición 

política- los arreglos institucionales no evolucionan para adaptarse 

oportunamente a los notables cambios en el entorno político y social, por lo 

que se muestran como Estados obsoletos. entendiendo por ello, 

particularmente, su manifiesta incapacidad para procesar demandas 

sociales. 181 

Otra relación primordial -quizá 111versa a la expuesta- entre 

gobernabilidad democrática y derechos humanos está en la misma 

naturaleza de los derechos humanos como principios de gobierno y como 

unidad de medida, tanto de los grados de democracia como de los niveles de 

gobernabilidad. La existencia de mecanismos eficaces de protección caha! 

de los derechos humanos implica 11ece.rnriame11te que los regímenes sean 

democráticos y se manifiesten como gobernables. Los datos disponibles por 

las organizac1ones no gubernarnentclies de protección a los derechos 

humanos indican que los Estados en los que estos derechos cuentan con 

protección el'ectiYa y las menores limitantes a l,1 ,icción ele la sociedad a 

fa v n r d e su p ro 111 oc i ó n, so n li1 m b i é n I o s es ta el u s q u e m a n i r i esta n m a y o res 

niveles de g o be rn a b i I id ,1 el. is: 

U 11 e o m p o n e 11 t e b {¡ s i c o e 11 1 ,1 c o n s e c u c i ó 11 d e 111 a y o re s n i v e I e s d e 

g n be rn a b i I i da el el e m oc r ú t i ca - y en e I a \' ,1 ne e d e I a el e m oc rn c i a m ex i can ,1 

como tal- es la protección de los derechos humanos, cuy,1 promoción y 

isi No us~1mos L'l térn1i1w .. 1-:,tado 1·~i1lid,1·· por considerarlo conccptu;i11m:nlc incompleto. 
is, /\sí. los cJsos de los JJJÍses de Luropa Septentrional y Occidemal. y CanJd:'i presentan niveles de 
gohcrn;1hilidad elevados. al tiempo que poseen lamhién las mejores calilieacioncs en materia de derechos 
humanos. Véase /11/im11c :!008 de ./11111is1ia !11tC/'11ucio11ul y l?c¡){)l'/C :!008 dcl 8u11co .\/1111dial sohJ'C la 
e;(¡/,('}'//( thi li1 /ad 
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defensa obliga a la depuración del arreglo institucional en un sentido 

general y en uno particular. El pnmero se refiere al avance en la 

consolidación de la democracia mexicana para generar mayor certeza y 

gobernabilidad; el segundo apunta a la depuración de la CNDH y los 

organismos estatales. 

El funcionamiento de este organismo nos indica que en el caso de 

México -por las condiciones propias de la cultura política dominante- se 

trata de un organismo imprescindible en la enorme empresa que la 

democracia implica. Su importancia capital radica en que su trabajo es un 

factor relevante para mantener un Estado de derecho observado en todos sus 

términos por las autoridades y el poder político en general, expresión de un 

régimen auténticamente democrático. Y sólo cuando las reglas y normas 

legales son acatadas escrupulosamente por la clase dirigente puede 

avanzarse en los márgenes de una gobernabilidad democrática. 

Una razón más sobre la importancia ele esta institución en un régimen 

democrático es que en sociedades con democracias iníciales o jóvenes los 

ciudadanos no tienen siempre claro cómo se relaciona o influve 

directc1111c11te en ellos el sistema burocrútico-administrativo de esta 

i n s t i t u e i ó n . C u a n el o e I O m b u s rn a n ru ne i o n a a d e e u a el a m e n t e y t i e n e a I to s 

niveles de legitimidad, puede ser el primer medio ele ingreso del ciudadano 

común hac i,1 la u ti I iza e ión del espacio público con l'i nes de den u ne i a, 

mani l'cstncit'in y reclamo político. 1
'~ Los 0111hudsm,1n son u11,1 de las 

a gen c i as p ú h I i c él s n u t ó 11 o m as rn ú s i 111 p o rt a n tes en c u ,111 to ,1 l ,1 pro rn oció 11 d e 

la responsabilidad política ((1cco1111tahilitv) cuando su capacidad de 

dc11unei,1 es creíble. Esto cs. pueden ser un intermediario clave entre 

s o c i e d ,1 d y g o b i e rn o ; p u e d e 11 s e r 111 e d i o s d e d e n u n e i a a c t i v a y p e r t i n e n t e 

ix, l.a encuesta aplicada por Parámetro Consultores S.C. en el l:stado de Vléxico sobre intención de\ oto y 
abstención. en 200(1. mostraba la tendencia en ,arios ciudadar.os que se ahstcnic1n de suli·c1gar de hacer uso de 
la Comisión i\acionc1I de Derechos Humanos como medio de queja cuando ,cían sus derechos -incluso 
políticos- afectados. Estos mismos 111c1nilestabc1n que esto ocmría dada su conlianza en una institución que 
··estaba k_jos del guhierno) los panidos ... Véase http:11,,w,,.para111ctro.co111.111xpdi:cncuestaJ45.pdf. 
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cuando el Estado, uno de sus poderes, órganos o niveles de gobierno está 

violando los derechos humanos, no sólo del ciudadano sino de la persona. 

5.4 Antecedentes históricos del Ombudsman 

El Ombudsman es una figura institucional con casi dos siglos de vida. 

Nació a principios del siglo XIX en Suecia al ser incorporada en la 

Constitución promulgada en 1809, en la Ley sobre la Forma de Gobierno. 

En esos aüos Suecia se encontraba en un profundo proceso de 

transformación política, y el Ombudsman se ongmó como un componente 

importante para poner fin al régimen absolutista y comenzar a desarrollar el 

parlamentarismo. 1~4 

La idea central de los parlamentarios suecos fue nombrar a un 

funcionario encargado exclusivamente de vigilar que las leyes aprobadas 

por ellos fueran aplicadas correctamente por la corte real y sus 

funcionarios. En otras palabras. '·las raíces de la institución sueca [el 

Ombudsman] pueden rastrearse en las luchas entre el Rey y el 

Parlamento ... ··. 1'' El objetivo fundamental era poner un límite .. al poder 

monúrquico de las élites tradicionales del ,intiguo régimen sueco, l,1s cuall:s 

utilizaban al Estado según sus intereses económicos ... ··. 10
<· J\sí. la palabra 

Ombudsm,111 signil'ic,1 represent,1ntc. mediador. Cl11nision,1dt1. protectt1r. 

del'cnsor o m,1ndau1rio del pueblo. que es designado por el P,1rl,1mento para 

s u p e r v I s a r I a a c t u ,l c i ó n d e I o s g o b e rn a n L e s y e o r re g I r I o s a e t o s d e m a I a 

1' 1 (ji'. C.\irlos :'s!:11aré11. Lo d(Ji·11.rn 110 j11risdiCL"io11ol de los dcrcc/Jo.1· /1111dr1111r·111olcs en 1\fr.rico (:'vk\ico: 
CNDII. 2005). 22. 
1
'' lhid.. 26. 
"" ('ji-. Maria Fcrnanda Quesada, /\ngic Steincr y Cesar Gamboa. F,I /)c/rn.rnr d('I Puchlo rn Lr11i110(1111áirn: 
1111 Oll(Ílisi.1· co111¡ium1irn Con E1·111dios de Coso de las /)cfi,11.rnrías en Co.1/0 Rica. Pcni .1· 1 ·,·11c::11clo _1· su mi 
en los Co11/liclos A111hic111olc.1 (San .lose: CJ/\1l;11iversity oJ' Florida 1L:11il'crsity o!Tosla Rica. 200:'i). 
http:.' 'www. law.u ll .edu,'cgr.'co11fcre11ce• 06co11f111ateri:.l Is '8 f':rncL'X To1rn\ nkersL'llDe lensoriaS I' ¡\'\! 1 S 11.pd r 
(acceso marzo 21. 2009). 
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administración pública. 187 Esto es, se trata de una organización pública a la 

que se le ha delegado autoridad sobre un elemento central de una 

democracia, en este acaso la vigilancia y promoción de los derechos 

humanos. 188 

5. 4.1 A 11tececlentes históricos en México 

Para el caso mexicano, si bien en los años sesentas y setentas los casos de 

violaciones de derechos humanos no tuvieron un contrapeso notable en la 

lucha de organizaciones, surgieron paulatinamente algunos movimientos 

civiles que fueron un antecedente importante en la discusión pública y 

abierta de la situación de los derechos humanos; demandaban directa o 

indirectamente el esclarecimiento de casos de desaparecidos, tortura y 

asesinato. Quizá el reclamo y movilización más importante fue el del 

Comité Pro Defensa ele Presos, Perseguidos, Desaparecidos y Exiliados 

Políticos de México -actualmente Comité Eureka-, fundado en 1977 por 

Rosario !barra de Piedra. 189 

En este marco, ciertas organ1zac1ones e instituciones mexicanas han 

sido consideradas como los antecedentes del Ombudsman en México. 

Algunas de estas son la Procuraduría Federal del Consumidor (PFC), que 

data de 1 9 7 5 : 1 ,1 D i re c ció n p a ra 1 a D c l'e ns a de I os De re c h os 1-l u 111 a nos de I 

Est:1clo de Nuc\"o León. ele l lJ7lJ: l,1 Procuraclurí,1 ele Vecinos del Municipio 

de Colim,1. ele 1984: l,1 Dcf'cnsori,1 de los Derechos Uni\crsitarios, de 1985. 

en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM): y la 

i.,- C.F. ,\:1 in.:l lc Roca\\ i. ··LJ ( >111hus111an. Su i111¡1aclo en los p,1ises la1i110,1111cric,111os.·· l?o::1i11 r /10/ohm. 201 
Uvlavo-.1 unio 2001 ) .. ,:'i-~6. 
ISS JÍJi<f. 

IX'> Fslas ineipienles pero tenaces organizaciones 110 gubern:1111c11tales (Oi'\(i), pocas veces u1ilizaban el 
1.:r111ino --derechos hun1:1110s··. dado que a linales de los 70s csle conceplo er;1 p:trtc del discurso de poliLica 
e.xlerior del gobierno estadunidense de .li111111y Cartcr ( 1 C)7:'i-l 0~0) y se consideraba que se utilizaba p:1ra 
justiticar su inle1·\·e11ción en o\rus países. Cfi·. ;\guayo. Sergio. ··.\uge y perspcc1ivas de los derechos humanos 
en Mé.,ico .. htlp:•·\\'\\'11 .cidae.org\·nm 'lihroscidac mc.,ico-cambio Cap-11.l'DF. (acceso e¡ de marzo. 2000). 
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Procuraduría de Protección Ciudadana del Estado de Aguascalientes, de 

1988. 

Sin embargo, el surgimiento de un Ombudsman nacional debió tener 

como antecedente el cambio de modelo económico, a mediados de los 

ochenta, por uno más abierto y de menor intervención del Estado en la 

actividad económica (modelo neoliberal), que demandaba que México 

estrechara sus vínculos con el mundo, lo que a su vez requería hacer -o tal 

vez sólo hacer parecer- más abiertos sus procesos políticos internos, dada la 

presión que recibía el gobierno mexicano a cambio. 190 Otro evento 

importante fue el terremoto de 1985 en el Valle de México. Este trágico 

momento expuso en carne propia a buena parte de la ciudadanía ante la 

corrupción gubernamental, al tiempo que le ayudó a entender con toda 

claridad que podía organizarse sin la presencia del Estado para actuar a 

favor de ellos mismos. Así comenzó el ··boom·· de las ONG"s y los 

organismos públicos autónomos a mediados ele los años ochenta. 191 

En junio de 1990, en pleno proceso ele transición política y 

económica, se da el nacimiento del primer organismo nacional público ele 

clel'ensa de derechos humanos en México: la Comisión Nacional ele Derechos 

19º • H u rn a no s ( C N D H ) . - L1 m e el i el a l u e to 111 a el a e o n e se e p t i c i s 111 o p o r a I g u n o s , 

e s p e e i a 1 111 e n te d e n t ro d e I a o p o s i c i ó n p o I í t i e ,1 , y c o n e n t u s i a s m o p o r o t ro s , 

q u e ve í a n en e II o u n i 111 p o rt a n te p r 1111 e r p ,1 so ha e i ,1 1 a c o ns ti tu e i ó n d e un 

ge 11 u 111 o O 111 bu d s 111 a n na e i o n ,1 l. En su o r I gen, 1 ,1 C N D 11 no ten í a I as 

c,n,1ctcrístic,1s propias de un 0111buds111,111. Se lirnitab,1 a h,1ccr lax,1s 

observaciones sobre el estado de los derechos humanos y dependía 

1
"" llustrati,o de esto es el caso de 1-:mique Cam:1ren:1 SaLizar. :1gc11te de la l)rug Lnl"orcement ,\gency (Dl·:i\J 

de l·.stadus l in idos. quien l"uera tortur;1do y asesinado en :vkxico en I l)S:-. l.;1 presiún que ejerció el gobierno 
de los h;tados l 'nidos par;1 que se aclarar;, el asunlo se co11\'irtió en irritación al descubrirse la corrupta 
participación de ;1gentes mexicanos de la Dirección Federal de Seguridad (DI-SJ. Lste cuerpo policiaco habí;i 
sido utilizado en la guerra sucia contra la guerrilla me.,icana en los 70\. De ahí en adelante la presión sobre 
Mé,ico l"uc rn:,s directa. no súlo del gobierno estadounidense sino de organizaciones pro derechos de ese país 
v otros. lhid. 
l'>I //,id_ 
1
''-' Cfi·. Rocatti. U 0111h11d1"1111111. 
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prácticamente en su totalidad de la Secretaría de Gobernación, por lo que su 

autonomía era, para fines prácticos, inexistente. En realidad, se trataba de 

un cuerpo burocrático, más de forma que de contenido real. Aun así, la 

creación de la CNDH significó sin duda un notable primer paso. 

En el contexto de las negociaciones del TLCAN, aumentó la presión 

de ON G' s nacionales e i nternac ion al es. como A merica.,· Watch y Amnistía 

Internacional; incluso miembros del partido demócrata norteamericano 

amenazaron con no dar su voto a favor del tratado si el gobierno mexicano 

no realizaba acciones contundentes para meJorar la situación de los 

derechos humanos. Esto llevó a que en 1992 se reformara el estatuto de la 

CNDH para convertirla en una entidad constitucionalmente autónoma. 

A finales del sexenio de Carlos Salinas, eventos como la rebelión 

zapatista y el asesinato de Luis Donaldo Colosio, candidato del PRl a la 

presidencia de la República, dinamizaron los reclamos sociales de cambio, 

lo que a su vez influyó en los resultados de la negociación política sobre 

diversos temas; la CNDH no fue la excepción. En 1999 una nueva reforma a 

su estatuto le dio más atribuciones; la elección de su presidencia sería más 

abierta y participativa, su presupuesto aumentó considerablemente y lo 

mismo su presencia en todo el país. 

En realidad el grado de desarrollo político que impulsó la CNDH ele 

l l)l):2 ,1 ! lJ9l) fue b;ijo. A pesar de hacer recornenelaciones y tener cierta 

p r c s e 11 c 1 a e n I o s 111 e d i o s . s u , 1 c t u ,1 c i ó n i n s t i t u c i o 11 a I n u e s t u v o ,1 1 n i v e I d e l o 

que se podía csper,ir de un Ornbudsrn,rn. El /11/cr1101io110/ Co1111cil 011 //11111011 

Rights JJo/icr hizo un comparativo el ,1110 2000 entre los Ombuelsman de 

Y,Htos países: para el caso ele México la evaluación resultó poco 

· ¡-- Jt), g ra t 1 1 cante · . Entre sus observaciones des ta c111: 

• Lo s p ro c e d i m i e n to s y p e r s o 11 a I d e b a s e el e I a C N D H nrn 11 i fi es t a 11 

una estrech,1 y sumisa rel,1ción con la autoridad. 

1
"' Vt\1sc /11/01mc :}IIIJ5 i/('/ /111cm111io1111/ Co1111cil 011 //111111111 Nig/11s Policr. 
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• No atiende asuntos laborales, s111 importar la grave situación de 

muchos trabajadores. 

• No investiga a las_ fuerzas armadas. Llama la atención que no 

emitiera ninguna observación sobre la actuación del Ejército en 

Chiapas 

• Las autoridades a las que hacen recomendaciones pocas veces 

dan seguimiento a sus observaciones y sólo en algunos casos 

son acatadas. 

• Falta profundidad en sus investigaciones. 

• Su personal no cuenta con el nivel de profesionalización 

requerido . 

• No aborda temas que afecten al sistema en su conjunto 

(estructurales) 

• Los ciudadanos mexicanos desconocen la misión concreta de la 

CNDH o desconfían de su actuación. 

La elección en el año 2000 del primer gobierno de oposición en más 

de siete décadas auguraba un impulso definitivo al proceso ele 

descentralización de poder en México, y en la CNDH en particular. La 

reformulaciC111 del map,1 político mexicano, los imporl,1ntes avances en 

nrn le r i a d e I i berta des es en e i a les ( d e ex pre:; i ú n y ,1 so e i a e i ó n ) , 1 a ex i s len e i a 

de c,111alcs dcmocrúticos de acceso al poder (elecciones libres y 

competitivas), la diYersificación de los actores polítie\is rclcvank s. sus 

posturas y propuesta s, y en parlicu lar la positi\ a ;ictuaciún de organismos 

públicos autónomos . como el lnslitulo Federal Electoral (IFE). apunu1l;1ban 

la ide,1 de mayores cambios por venir. Sin emb,ngo. u11110 p,na el sistema 

político en general como para la CNDH, los resultados serían un tanto 

decepcionante s. Si bien la CNDH h,1 seguido a\·anzando en materia ele 

desarrollo político-jurídico, muestra todavía serios rezago s. El informe 

comparativo sobre los Ombudsman del /n1er11atio11al Co1111cil 1111 lftt111r111 
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Righ ts Poi i cy, en su edición 200 5 hace un juicio casi idéntico a I del año 

2000. Se hace hincapié en la positiva presencia de la CNDH en los 

medios 194
, pero afirma en cambio que la estructura operativa, su nivel de 

legitimidad social, así como su penetración en otros ámbitos (por ejemplo, 

asuntos relacionados con las fuerzas castrenses) son todavía pendientes 

notables. 195 

Como muestra, en los últimos años en México se han incrementado en 

número e intensidad los conflictos sociales graves. 196 En estos conflictos -

principalmente en los casos de San Salvador Ateneo de 2001 y la 

movilización de maestros en Oaxaca de 2006- la actuación de las fuerzas 

encargadas de la restitución del orden social no siempre fue legítima. La 

arbitrariedad en su actuación llevó a la violación grave de derechos 

fundamentales. 197 Amnistía Internacional presentó el Informe México, leyes 

sin justicia: violaciones de derechos humanos e impunidad en el sistema de 

justicia penal y de seguridad púhlica, en el cual sostiene que México es un 

país de "Leyes sin justicia" y documenta "violaciones a derechos humanos e 

impunidad: en casi tocio el país se registran detenciones arbitrarias, 

fabricación de pruebas y tortura'·. Lo anterior se suma al desmantelamiento 

de la Fiscalía Especializada en Movimientos Sociales y Políticos del 

Pasaclo. 1LJx En suma, se considera que estos problemas Licnen una relación 

d i re c li1 e o 11 1 ,1 d e 111 o e ra c i a rn e x I c a n a , q u e e 11 p ,il a h r a s d e L o re 11 z o M e y e r 

¡,;¡ Durante del gohicrno Vicrnll" h>x el titul:1r de la ( 'i\Dl l. .losé Luis Sobcr;111c·s. hizo duros 
cucstiona111icntos sobre cl cst;1do de los derechos humanos. a lo que el gobierno respondió con l,1 crcacit'rn de 
una olicina especial que atcndina los rccl:1mos del Ombudsmrn mexic1110. 1/iid. 
¡q; Vé;1se i11fim11c :}()()5 dc/ !111cnwlio11ul C111111cil 011 //111111111 Ri!!,llls Policl". 
l'lt> U Senicio de 1\sesori,1 p,ll"a l,1 l'az (SLJ{,\Pi\/) registró 4:i2 conllictt;s soci:dcs en :Vkxico en el primer 
semest1·c de 2007. originados e11 su mayoría pur causas económicas. narcotrúlico. homicidios y migraciún. 
También sitúa entre las razones de los prnblcmas soci,des. la demanda creciente de agua en el pais. los 
homicidios de periodistas. las elecciones del 2 de _julio, las 1·clirnnas a la Ley de Radio y Tele\ isión y los 
enfrentamientos en Texcoco. Ateneo y la ciud,1d de Oa.,:1c,1. Vézisc 
http:''www._jornad;u1nan1.mx '1\rticle .asp'' 1 [) ''. ;, 7 [38 F7 i\O B i\ F-2-18 >--IC8 1-8 [) F(> 

1<r De I C)l)O zi 2005 la C'\JDI I recibió casi 5 mil quej::is rclzicionadas con la utilización arbitrarizi de lzi l"uerza 
pública. Estzis incluyen\ iolzición al derecho a la vida. elllpleo arbitrario de la l"ucrza pública. ataques ,l la 
propiedad privada. calcos y \isitas dollliciliarias fuera de la ley: intilllidación psicológica y la prohibición 
ilegzil del derecho de reunión y asociación. (ji-. Rcrn111c1ulaci<Í11 c;rnernl .Vo. ! l. C'\JDN. Enero de 2006. 
1'1s Ballinas. Victl>r (21Hl7). ""( "risis de· seguridad y _justici,1 en !\léxico: i\l"·. /.a .lom{f(/a. 8 de lebrero de 2007. 
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(2006) es ·'una democracia mediocre", entre otras cosas por el deficiente 

Estado de derecho. A propósito de lo anterior, el mencionado autor expresó 

que: 

"Otro rezago está en el mismo concepto de derechos humanos que 

usualmente ha guiado en la práctica la actuación de la CNDH. Este pone 

énfasis en una concepción más bien negativa de estos, por lo que casi no 

hace señalamientos en materia de derechos sociales y culturales, 

especialmente aquellos relacionados con las condiciones de pobreza en la 

que vive un alto porcentaje de la población. 

Aunado a lo anterior, la cultura política prevaleciente en México no 

es una que valore la promoción de los derechos humanos y en diversos 

estudios los ciudadanos mexicanos no ponen al fortalecimiento de estos en 

sus prioridades. n i man i fiesta n confianza en I a C N D !--!". 1 99 

Finalmente, la evidencia nos indica que el fortalecimiento de la 

CNDH se ha dado cuando los actores políticos no han tenido otra salida que 

la de fortalecerla, ya sea por presiones externas, por una mayor presencia 

política de la oposición, por cr1s1s económicas o por mayores y más 
. . '00 

comple.1os reclamos sociales. -

1
'''' Caso co111L111 toda1ia hoy es que la ciudada11í,1 desconli0 de· la ac1u,1ción de l,1 CNDI I cn el caso de la 

protección de los derechos hu111anos de deli11cue11lcs. Muchos mexicanos consideran que la CNDI I alienta l,1 
impunidad al suponer que protL·ge al victimario en lugar de ,1 l,1 1 íctim,1. \'c\1se http: 1n1·1v.pa1·,1111elro. 
COnl. lll:\ pd [ ClleUCSt,1.,4). pd i'. 
'"" Con la llegada de la altern,rnci,1 en el :1110 2000. la forma de enfrentar a la oposició11 y cn general al 
con 11 iclo poi itico y sm:i;d por parle del gobierno. se cnm,u·có en un nun·o conte,lo poi ítico donde los I icjos 
medios liirmalcs (especialmente el corporati1·is1110) e inl"ormalcs se habían relajado. Sin embargo. estos 110 
lúcron sustituidos adecuadamente por nuevos esque111,1s de manejo del conllicto y atención a mo1·i111ientos 
soci,lles. Los dos casos 111~1s notables de movilización del sc,cnio de Vicente 1:0., ( 2000-200(1) A lenco (200 l-
2002 y 2006) y 11101 imiento magisterial de Oaxaca de 2005-200(1. terminaron como ejemplo de casos de una 
pésima administración del conflicto. En los tres sucesos y co11 responsabilidad de di1·ersas autoridades y 
niveles de gobierno se dio una mezcla de inacción. utilización excesiva de la lúcrza y abusos documentados 
de ,·arios tipos que al'cctaron la legitimidad y gohcrnahilidad. según percepción de ,arios actores políticos y 
sociales. 
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5.5 Los derechos humanos en México: disidencia política, represión y 

cooptación política 

Desde la institucionalización de la Revolución Mexicana en 1 929, el 

régimen político se ha caracterizado a graneles rasgos por un 

presidencialismo autoritario. Este sistema político personalizado ha hecho 

uso de la represión abierta y sutil; registra en el ejercicio del poder 

violaciones frecuentes a los derechos humanos cuando algunos de los 

actores políticos de oposición escalaron su radicalidad y generó cierta 

. ' 1 1 t· b 1 °01 L 1 . 1 preocupac1on en as a tas es eras gu ernamcnta cs. - a a tcrnancia en e 

poder alcanzada el año 2000 no modificó de fondo esa realidad. 

El uso de la fuerza pública de forma excesiva y cuestionable no fue 

una práctica sistemática de los regímenes priistas. Estos excesos se 

empicaban por lo general sólo cuando algunos actores destacados se 

negaban a participar a través de los cauces institucionales (Smith, 1974). 202 

Pero si bien la situación ele los derechos humanos en México durante la 

mayor parte del siglo XX no es comparable con la situación extrema de los 

mismos en países como Chile, Argentina, Nicaragua o Guatemala y otros de 

la región durante el respectivo periodo de dictadura militar, diferentes 

gobiernos mexicanos han violado derechos humanos de forma l'lagrantc. y lo 

h,1n hecho usu,ilmentc con totid impunid,1d (A guayo, 2003 ). Como ejemplos 

de gr ,l\ es y do e u m entadas v i o I a c iones a I os d ere c h os hum anos es tú n l a 

represión de que l'ueron objeto sinarquistas en la región del Bajío en los 

40"s: la persecución de hcnriquistas en la ciudad de México en 1952; el 

,1scsinato de campesinos en Chilpancingo en 1960: la represión del nav1smo 

en San Luis Potosi en l 96 l: el ,1sesinato ele Rubén .laramillo y su l'amilia en 

'
111 Véase Roderic /\i Camp. La politirn ("// :lfrrico (Mé'<ico: Siglo XXI, 2000). 

:,,: Pero si utilizamos una concepción positi\a de los derechos humanos, estos gobiernos -dada la naturaleza 
cerrada del poder-\ iol,1han derechos J'undamentales como el de libre e.,qm:siún. organiz:1ción. prensa y otros. 
propios de una democracia. I::stas sutiles prohibiciones si eran un rasgo distintini del sistema político y lo 
caracterizaron -con rn,1ticcs- a lo largo de su existencia 
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1964; la matanza de estudiantes en Tlatelolco en 1968; la represión a 

estudiantes en junio de 1971 ("'Jueves de Corpus'") y la represión a 

movimientos guerrilleros enmarcada en el contexto de la '·Guerra Sucia" de 

1965 a 1977. 203 

No obstante la gravedad de tales manifestaciones de represión y 

violaciones a los derechos humanos -que se dieron en forma flagrante-, el 

reclamo social fue, con sus excepciones, generalmente débil. La escasa 

libertad de prensa y la inexistencia de una cultura política democrática han 

abonado históricamente a esa realidad. La demanda de una mayor 

protección de los derechos humanos por lo general sólo encontraba eco en 

algunas organizaciones de oposición, antecedente importante de las actuales 

organizaciones defensoras de derechos humanos. 

Es de notar la capacidad de adaptación y flexibilidad institucional del 

sistema político mexicano, que echaba a caminar diferentes mecanismos 

paralelos y/o posteriores para la generación de acuerdos y ulterior 

cooptación de los disidentes políticos. En una especie de operación 

'"cicatriz... los regímenes priístas generaban estrategias mediante pactos y 

acuerdos in c I u y entes que ··reparaban e I daño··. Estas a e e iones ten í a n e o 111 o 

fin, por un lado, generar estabilidad política en las instituciones y, en 

última instancia. evitar que estos movimientos sociales y políticos pusiernn 

l l l 1 · 1 · l '11-1 E . en pe I i g ro [¡¡ re t en e i ó n L e p (H e r por a e 1 te g o 1 e rn a n te . - . s L ,1 es t rn Le g 1 a 

de represión -e o opta e i ó n fu e de uso sis te m .í L i e o e o 11 si 11 di e ato s el is id ente:-.. 

grupos estudiantiles. org,1n1zac1ones campesinas,. en gcncr,11 con 

movimientos sociales que retaban al poder de mancrn dircct.1. T,1mbién se 

esgrimió con miembros críticos ele la clase intelectual y empresarial. Puede 

cjcmplif'icarsc esta situ,1ción con la cooptación polític,1 de algunos líderes 

'
111 En el discurso polílico que justi ticaba usualmente estas acciones cr;lll comunes argumentos como el de la 

··protccciún del orden institucional. la estabilidad y la seguridad nacional"·. Sobre la guerrilla de los scscnlas y 
sctenlas \ éase ( 'csar Macias Ccr, anlcs. (;cnam l 'á::1¡11c::. l.11ci11 ( 'uh111111s _1· /us g11crri / las c11 .\frl'ico entre 
/960 r /97./ ((juanajuato: ll(i Bl l,\P. 2008). 
'".¡ Cfr. Ai Carnp. /.,; ¡wlirirn. 
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del movimiento estudiantil de 1968, la inclusión de organ1zac1ones 

disidentes en las filas del corporativismo del sistema, el otorgamiento de 

favores políticos y económicos a grupos intelectuales y empresariales, 

etc. 2os 

"
05 Una de las características del sistema político que dominó la mayor parte del siglo XX mexicano era la 

existencia de un corporativismo de Estado que fungía como un sistema de intermediación de intereses 
políticos entre Estado y sociedad. La naturaleza autoritaria pero incluyente del corporativismo mexicano, tuvo 
como objetivo principal durante su implementación en el periodo del general Cárdenas (1934-1940) el de 
ofrecer una plataforma política-institucional para distribuir beneficios a las masas desposeídas. No obstante, 
subsecuentes gobiernos consolidaron la estructura corporativa como un instrumento de control político que 
ofrecía beneficios (o dádivas) a cambio de la no contestación al régimen. De hecho. este sistema a lo largo del 
tiempo terminó por beneficiar sobre todo a las clases medias y altas más que a las clases populares (Ai Camp, 
1995). La estructura corporativa estaba integrada principalmente por organizaciones laborales, sindicales, 
campesinas y un sin número de organizaciones populares urbanas. 
El corporativismo mexicano también fungía como un medio para evitar grandes movilizaciones de oposición 
fuera de su control, así como medio de cooptación o minimización de adversarios políticos reales o 
potenciales. Sin embargo. en algunas ocasiones se dieron grandes movilizaciones de franca oposición, que se 
salieron de la línea marcada. Algunos ejemplos son el movimiento ferrocarrilero de 1958-59. el movimiento 
magisterial de 1955-60, el movimiento médico de 1964-65 y el movimiento democrático de los electricistas 
en 1975. Pero en estos mismos casos, el gobierno utilizó distintos mecanismos para desmantelar o inhibir el 
movimiento contestatario, ya sea mediante la cooptación de sus líderes, su encarcelamiento, la generación de 
un nuevo grupo opositor al interior del movimiento, la abierta represión o una combinación de estas (Krauze, 
1997). En el caso de grupos que salían de la esfera de acción del Estado -como empresarios, intelectuales y 
líderes políticos-. la relación se basaba en distintas formas de relación que no reproducen la dinámica 
corporativista pero que era igualmente efectiva: oferta de favores o concesiones especiales, o la franca 
cooptación mediante el ofrecimiento de puestos en la administración pública . Cfi·. Ai Camp, L11 ¡){)/í1irn. 
Los intelectuales -a diferencia de otros países de Norteamérica y Europa occidental- laboran en su mayoría en 
dependencias gubernamentales. uni\-crsidades y grupos editoriales: pueden mantener cierta autonomía o 
franca independencia del poder. sin embargo. cuando el gobierno en turno por razones de di\ergencias 
políticas u obtención de prestigio se interesaba en cooptar a un intelectual o grupo intelectual lo hacía 
mediante el ol'recimiento de cargos públicos importantes: los puestos en el SLT\ icio exterior l'ueron eomunes. 
1-:11 el caso de pcriódieus o re, islas intelectuales que··, uluntariamcnle .. se subu1·dinaba11. el gubicrno los 
premiaba cun cu,111tius,1 publicidad ,llici,11 e im:luso 1n:011oci111i,·11los. como el l're111i,) Nacion,il de 
Periodismo. que hasta hace poco otorgaba el mismo gobierno. L1 lógica de couptaeión de intclectu,iles 1·ue 
usu,1l111entc la 111is111;1 que se L'tnplcó con, arios lideres de 11101 imienlus sociales de uposición. ( ·01110 cjc111plo 
estztn \arios dirigentes estudiantiles del 11101·i111ienlo del CiS. que ter111i11aro11 en la cúrcel y salieron al poco 
tic111po producto de l,1 política de aperlur.1 tkl gobierno de Luis 1-:che1erria ( l 'J70-I ')7(>). Varios de estos -no 
todos- aceptaron notables cargos en el gobierno de f:cheverría y posteriores. 
ln el caso de c111prcsarios. cuando se i111ple111e11tó en los treinta el modelo eorporati\o. la clase e111presarial 
n,1 aun 111uy débil. ( ·onforine se l'ue haciendo 111(1s l"uene, surgieron i111porl,111tes org.1ni1.acio11cs de la 
iniciati\·a privada que no encajaron en el 111odelo corporativista tradicional. Una de las ra1.011es fue que el 
insertarse en la estructura corporati, a 1w le SLTl'Ía a la el.ise e111presarial como medio de cxprcsiún de 
demandas .A,quí entran en _juego una serie de 111edios i11/iJ1malc.1 en los que los empresarios, pc1rticular111e11te 
los grandes. tratan de inlluir en el gobierno y \ice,ersa. ! lasta los setenta la relación entre a111bos era 
relativamente estable. pero con algunos 1110111cntos de tensión. 1:1 111a11tenirnie11to de la estabilidad en la 
rclc1ció11 se basaba en la incorporación de 111edidas o políticas alincs a la iniciati,a privada. Los ra,orcs 
especiales también eran utili1.,1dos corno medios para obtener el a¡ioyo de ,ilguna c111presa o empresario. 
Corno ejemplo está el no otorgamiento de nuevas concesiones de telc1·isió11 -entre otros favores- para evitar la 
co111petcneia Cll contra de Tele, isa a e,1111bio de su apoyo a la política del presidente en turno Véase /\i C'a1np. 
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El proceso de evolución política vivido en nuestro país durante el 

último cuarto del siglo XX ha ido modificando la naturaleza del sistema 

político mexicano. La democratización, lenta pero cada vez mayor, de las 

instituciones; el multipartidismo, una más amplia participación social, 

separación de poderes en ascenso, deterioro de los mecanismos 

corporativos, avance en los puntales del federalismo y otros nuevos 

elementos han venido despejando obstáculos a la agenda de los derechos 

humanos en los medios de comunicación y en el discurso de la clase 

política. Este proceso ha visto también el surgimiento ele vanos 

movimientos pro derechos humanos, la creación de un Ombuclsman nacional 

(CNDH) así como la creación de comisiones estatales para la defensa ele los 

derechos humanos. 

Con la alternancia en el año 2000 los reportes de organ1zac10nes pro 

derechos humanos -como Amnistía Internacional, !Juman Rights Watch 

América, la Liga Mexicana de Derechos Humanos, la Academia Mexicana 

de Derechos Humanos y el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín 

Pro Juúrez, entre otros- advierten sobre la difícil situación de los derechos 

humanos en México. Ello nos previene que los cambios seüalados 

representan todavía ribetes de un sistema político que ha ido abandonando 

su carúcter autoritario, pero que el avance en la creación y desarrollo de 

mecanismos de protección de los derechos f"u11dame11tales -al igual que otras 

i 11 s U111 c i as y e,; t r u c turas propias de l ,1 el e 111 oc rn c i a - ha sido pre c ,1 ri o. c o 11 su 

consecuente impacto en los niveles de gubernab ilidad democrútica del 

sistema politico. 

/.11 ¡)(J/í1ic11. I-:nriquc l(rauzc. /.11 ¡1n·.,idc11ci11 im¡icri11/ (\!léxico: lusqucls editores. 1 CJl)7) v Raúl Trcjo. 
Poderes .rnlmjes. Mcdiocmci11 sin conlrape.rns (México. Cal y A:-cna). 
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5.5.1 El caso del Defensor del Puehlo en Espaíia 

La creación de la figura del Defensor del Pueblo estuvo presente desde el 

principio del proceso de cambio político. Su surgimiento no sólo respondía 

a los intereses políticos de los partidos y facciones involucradas en el 

proceso, s1110 también a un gran reclamo social por aclarar y hacer justicia a 

las víctimas del franquismo, así como por construir mecanismos que 

evitaran que la represión franquista volviese a ocurrir. Por ello uno de los 

temas importantes durante el proceso de transición, y particularmente 

durante la redacción de la nueva constitución espaüola de 1978, fue el de 

los derechos humanos. Al final de este proceso, la existencia del 

Ombudsman espaüol quedó escrita en la letra de la Constitución bajo la 

figura del Defensor del Pueblo. Así, esta figura nace como parte de un 

proceso general de regeneración democrática. 

La naturaleza abierta e incluyente del proceso de transición espaüol 

influyó positivamente en la constitución del Defensor del Pueblo, pues le 

otorgó desde el inicio amplias facultades y garantías para su autonomía 

organizacional. En buena medida se debió gracias a que en su diseüo 

participaron una diversidad ele actores con posiciones ideológicas múltiples 

y variados programas y reclamos. Incluso aquellos partidos o grupos que, 

dada su ccrcaní,1 con el antiguo régimen, vieron inicialmente en la 

Defensoría del Pueblo un peligro lo aceptaron finalmente cuando 

percibieron que en l,1s reglas del proceso transitorio estab,1 asegurada su 

supcrv1vcnc1a política. 

Si bien la autonomía real del Ombuclsman espai'iol se ha puesto en 

duela. ciado que desde su origen es nombrado por las Cortes. su actuación a 

lo largo del tiempo ha siclo la ele un ente autónomo en términos operativos. 

Según informe del l111er11olio110/ Co1111ci/ 011 H11111a11 Rights Po!icy del al''to 

2005, el Defensor del Pueblo Espai"'iol ha mantenido desde su crc,1ción una 

relativa estabiliclacl en su autonomía ele gestión. Aun cuando el informe 
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enuncia algunos problemas a los que se ha tenido que enfrentar este 
. · 206 
organismo, su posición como salvaguarda de los derechos humanos es 

aceptable. 

El grado de desarrollo político de la Defensoría del Pueblo ha sido 

palpable como consecuencia del escrutinio público que realizan los 

distintos actores sociales sobre su labor. Esta misma presión social lo ha 

llevado a ensanchar su área de actuación y a emitir más activamente 

recomendaciones en temas en los que originalmente -aun cuando facultado

actuaba con menor intensidad. En ello ha tenido una influencia recíproca la 

notable aceptación y legitimidad social del organismo. Ha influido también 

de manera clave la existencia de una mayor cultura de participación política 

de los ciudadanos españoles. Comparada con sociedades latinoamericanas, 

la española muestra en términos generales mayor sensibilidad y rechazo 

activo cuando el Estado o algunos de sus componentes no está funcionando 
J()7 

adecuadamente. -

Lo que nos dice la comparación de los trasfondos legales y de 

operación entre el Defensor del Pueblo espaiiol y la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos mexicana basada en resultados más o menos 

meclibles, es que ambas instituciones comparten las reglas ele origen y 

criterios ele l'uncionamiento inherentes a la tare,1 de un Ornbudsrnan: vigilar 

los actos de la autorid,1cl y calif'icarlos en términos de lcg,ilidad y respeto a 

los Lkrechos hu111,111os. Tanto el Def'ensor del Pueblo como la Comisi<111 

N a c i o n ,il el e I os De re c h o s H u 111 a n ns es tú n d i se i1 ad os / e g u/ 111 e II I e p ,Ha ser u n ,l 

II w gis Ir u l II r u de o¡ Ji II i < í II v ¡ H' r .,· 11 u si< í II i n de pe n d i en te e i 111 p a r c i a l. En a rn b os 

c,1sos cuentan con clúusulas políticas y benef'icios legales para un 

dese111pei'io los 111ús neutral y ,nbitral posible. No obstante. los ni\·elcs de 

''J" La mayoría de estas críticas no están dirigidas tanto al Defensor del l'uehlo corno en general al gobierno 
cspaiiol en temas como al acceso de las clases desprotegidas a la seguridad social y a cduc:1ción de calidad. 
Véase /11/im11c ]005 dc/ !111cmutio11ul 0111h11ds11w11 /11s1i1111c. 
,rr .. (ji·. Lva /\nduiza. /f11dil'id11os o si.1·1c11ws' Los m::ones de /11 uh.1·1c11ci1í11 c11 l:.11m¡){/ Occidc11111/ (Madrid: 
CIS-Siglo XXI. l lJl)lJ). 65-(17. 
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autonomía real y de desarrollo político son distintos, siendo en el pnmero 

más amplio como consecuencia de un proceso más efectivo de 

descentralización política en su diseño institucional. Los niveles de 

confianza ciudadana en ambos casos son también distintos, pues la 

legitimidad social del Ombudsman mexicano en general sigue siendo 

cuestionable. 

Quizá la clave está en el contexto político en el que están 111mersos. 

Los sistemas políticos del que forman parte y más aún, los procesos 

políticos de su creación son diferentes tanto en su naturaleza como en su 

grado de éxito. Esto imprime diferencias de diseño institucional relevantes. 

Otro problema es que en México la enorme fuerza institucional del antiguo 

régimen priísta, su extraordinaria capacidad de inclusión política 

autoritaria 208 favorecieron que la represión solo se utilizara en algunas 

· "09 (aunque graves) ocasiones. - Pero además, la peculiar relación entre Estado 

y sociedad no favorecía la existencia de una cultura política de los derechos 

humanos. 210 Al no haber esta conciencia cuando nació la CNDH en 1990, 

muchos mexicanos no sabían cuál era exactamente su rol. 

Los recientes cambios políticos en México han sido prop1c1os para la 

consolidación del Ombuclsman mexicano. s111 embargo. no han sido 

aprovechados. Hay lecciones del Defensor del Pueblo espai1ol que vale la 

pena rescatar. 

·,,s /\unado ,1 l.'slo l.'staha L11E1tu1·alc1.a ci1·il del poder político l.'n Vlé.\ico. relati1amentl.' ;1lcjada dl.' los signos. 
dinúrnica v mentalidad c:1strcnse. 
2
"'

1 La traLÍicional politiL·a dl.'l ··pan u palu" Lil'I antiguo régimen priista. Véase I<.rauze. /,u presidencia. J-1. 
2111 Ln L'ntrevista Rosario lha1T:1 de Piedra -una de l,1s rnús 1wtahles luchadoras sociales en Mé.\il.'o- rnanilcstó 
su frustración al sentir una enorn1e indi terencia -incluso rechazo- social a su causa: ··era la misma sociedad 
llll'.xicana las lJUL' nos cerr,1h,1 las puertas de su apo)O: eomprensión.: ;11 eces hasta ... sentíanllls que una 
buena parte de la sociedad [K"nsah;1 que nos merecíamos lo que nos pasah:1··. \ésta cnl!-c1 ista aparece en el 
li\1ne documental ··,-t.o.1· c11co111u11·cmos.1

·• de Sail,1dor Diaz (Mé\ico. \<)7-1, (12 rnin.). 
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5. 5. 2 la CNDH: luces y sombras 

A pesar de la evolución política de México en los últimos 20 años hacia un 

sistema más abierto y democrático, se siguen presentando prácticas como la 

tortura, la desaparición forzada, las amenazas a periodistas, lesiones a la 

integridad individual de niños y mujeres, así como la criminalización de la 

protesta social. Desde mediados de los noventa las organ1zac1ones 

defensoras de los derechos humanos de mayor perfil e influencia, como 

Amnistía internacional y Human Rights Watch, han denunciado año con año 

la existencia de graves violaciones de derechos básicos que se cometen de 

manera sistemática a lo largo ele todo el país. En los informes anuales de 

estos organismos se puede entrever que los grandes temas y pendientes en 

la materia continúan ahí y que no se ha avanzado de acuerdo a las 

expectativas. Entre las principales -y constantes- denuncias están: 

1. Violaciones cometidas por miembros de las fuerzas armadas y 

de la policía, que incluyen homicidios ilegítimos, uso excesivo 

de la fuerza, torturas y detenciones arbitrarias. 

2. Acoso y asesinato ele periodistas. 

3. Amenazas y ,isesinatos de dcl'cnsores de los derechos humanos. 

4. Existen c i ,1 de c ,irgo s pe n ,il es fo l sos y pro ce di 111 i e 11 tos _j u di c i ,il es 

i lega les e i r. j u s tos. es pe c i ,¡( rn e 111 e e o n L rn 111 i e 111 b ros de 111 i no r í ,1 s 

étnÍC,lS. 

5 . 1-1 o s t i g ,1111 i e n to a 111 o v i m i e n t o s s o c i a I e s d e p ro t e s ta . 

6. Violc11ci,1 sistcmútic,1 contra 111u_1cres (violencia emocional, 

Ci si e a. f'c 111 i 11 i e id i os). 

7. Impuniclnd gcncralizad,1 ante delitos de cualquier orden.: 11 

'
11 Ver i 11 J'm111es anua les 1 006- 2008 de .·l 11111i.,1ía /111cmacio11al y de l /11m1111 R igllls 11 ·a,cl,. así co1110 los 

repones especiales de esta LI l l i 111a sobre \1 é.\ ico. 
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Es difícil tener cifras exactas sobre las violaciones a los derechos 

humanos, pues por un lado la opacidad en su documentación -no todas las 

violaciones se denuncian-, es además común que la autoridad en distintos 

niveles entorpezca su estudio y cuantificación. Los informes de los 

organismos nacionales e internacionales presentan análisis cualitativos por 

lo general bien documentados sobre los focos rojos. Por esta razón la labor 

de los organismos públicos de derechos humanos -Ombudsman- se vuelven 

vitales, no sólo como promotores de la defensa de estos derechos sino 

también como centros de organización, cuantificación y documentación de 

las violaciones. 

En ese contexto, los optimistas dirían que hemos mejorado en materia 

de defensa de derechos humanos: en términos absolutos ello no está a 

discusión. Sin embargo, las señales de alarma cercan a la institución. 

Valoraciones del más diverso sesgo ideológico coinciden en subrayar que 

los signos vitales de la CNDH son débiles, y que cubrir las apariencias se 

ha convertido en una meta institucional. Sus expresiones se muestran en un 

modelo de gestión invadido por la cultura de la línea y los intereses de 

grupo, al grado de haber llegado a hacer uso ele facultades y recursos de la 

institución para inclinar la balanza en luchas facciosas de poder. Algunas 

de sus expresiones no sólo son claras, son escandalosas. Hemos visto, por 

ejemplo. un creciente protagonismo político de su tituL1r, ,1jc110 ,1 los 

objetivos de L1 lnstituciún. De hecho. con rrccucncia l,1 Cumisión h,1 sido 

noticia por las dil'crcnci,1s polític,1s de grupo de su titular. Hemos visto 

también una Comisión que con su ausencia consiente acciones de autoridad 

\ iolalorias de los derechos humanos. El manejo de algunos c,1sos. ,il parecer 

poco él i c o y rra n c ,1111 en le ex l rn \ a g a n le, lrn le r 111 i nado p o r es t ere o t i par a 1 ,1 

Comisión como tapadera del gobierno. El problenrn es mayor pues en el 

transcurso de los ocho aii.os ele su anterior titular, tales prúcticas se 

convirtieron en código y tienen ahora ,1 la Institución en una posición 

defensiva y con un a auto no m í a que \. ,1 c n un¡¡ es pira I el es ce n denle. Su 
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dependencia real del Ejecutivo representa un comportamiento propio de una 

época superada, no obstante, es una filosofía que se sigue rutinariamente en 

el sector público, y la CNDH no es la excepción. En esas condiciones la 

Comisión tiene un escaso atractivo social y está condenada a un deterioro 

paulatino de su credibilidad. De no atenderse los efectos pudieran ser 

irreversibles. 

5.6 Derechos humanos y reforma del Estado: recomendaciones y 

conclusiones 

Es claro que los desafíos de la CNDH son amplios y que deben asumHse 

con una perspectiva integral. La solución pasa por la reinvención de su 

marco jurídico, pasa igualmente por una fuerte sacudida a sus criterios 

organizacionales y operativos que permita gestionar la Institución de 

manera más eficiente y comprometida. De hecho, es necesario reinventar el 

modelo de promoción y de1'ensa de los derechos humanos en el país. Se 

necesita construir una Comisión con capacidad para 111novar 

permanentemente los modos ele servir a la sociedad. Su reinvención debe 

tener como objetivo construir una institución que la sociedad sienta de su 

I ad o: social 111 ente ad 111 ira da por su pro fes ion a I is m o, lega I id ad y ética 

p o I í ti c ,i: q u e se c o 11 v i e r ta e 11 u 11 re re rente so c i a I q u e II e v e a I u s c i u d ,1 danos a 

abrazar el respeto ,1 los derechos humanos como un estilo de , ida. Un 

e I e 111 en to di fer en c i a I de es a nueva identidad es que I a C o 111 is i ó n no debe ser 

un espacio ele naturaleza política en el sentido popular del término. pues su 

tradicional alineamiento con grupos de poder la h,1 con, ertido por 

momentos en un instrumento político, y en esa meelida ha limitado sus 

posibilidades ele combatir los abusos del poder público. 

E I re el is e i10 el e I a C o m is i ó n el e b e centra r se en I os ej es s i g u i en tes : 

168 



• Promoción de un nuevo marco jurídico, que entre otras 

cuestiones otorgue al Consejo de la Comisión una mayor 

relevancia en la conducción estratégica de la institución y 

asegure en su integración una representación social adecuada. 

• Mejora organizacional para optimizar recursos, eficientar el 

maneJo de la institución y hacerla más transparente. Es 

necesario reducir al mínimo su estructura administrativa para 

que en un marco de austeridad, transparencia y rendición de 

cuentas sea capaz de presentar buenos resultados: su evaluación 

y el ejercicio de su presupuesto deben ser públicos. 

• Redefinición de su relación política con el Ejecutivo para 

asegurar su autonomía plena; también respecto de los grupos de 

poder. 

• Comunicación interinstitucional sin complejos. 

• Contribución al desarrollo democrático del país desde el ámbito 

que le es propio. 

• Proceso sistemático ele innovación en la gestión de casos. 

• I d e n t i fi c a c i ó n el e p ,l t ro n e s c o m u n e s en l a v i o li1 e i ó n el e el e re e h o s 

hu m a n o s p a rn d i s e ii. a r e s t r a t e g i a s el e c a p a c i t;1 c i ó n y a t e n e i ó n 

q u e pe r 111 i ta n en r re n un los ex i tos a m ente. 

• Prohibir la utilizacil'in de recurso alguno a la promoción ele l,1 

1111,1gen personal del titulnr c institucional de l,1 Curnisión: tocio 

recurso presupuesta] debe tener corno objetivu medular 

construir una sólida cultura de respeto a los derechos humanos. 

• /\ctualiz,1r los indic,1dores cu,ilitativos y cua11tit,1ti\l1s que 

miden su desempei'w e identi J'ic,rn los problcrn,1s. 

En el aspecto oper,1ti\ o es obligado reconocer que una buena 

institución no es suf'iciente sin una buena conducción. Es común que las 

buenas intenciones f'rncasen en su fase de instrumentación en virtud de la 
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inexperiencia operativa de los responsables. Por ello, el perfil del titular es 

la quinta columna de una eficacia institucional mínima. En el caso de la 

CNDH, su conducción exige un conjunto de capacidades y cualidades 

estratégicas inherentes a la eficacia de la institución, que pocas 

responsabilidades públicas llegan a demandar. Por ello, parte relevante de 

su actualización debe ser la revisión y democratización del mecanismo para 

designar a su titular. 

Es necesario revisar también el actual patrón de relación de la CNDH 

con la sociedad, pues es urgente mejorar confianza y comunicación, pues 

sus relaciones con las ONG"s han estado caracterizadas por la 

incomprensión y la confrontación. Ello nos habla de un déficit estructural 

en los patrones de relación social de la Institución. 

Es obligado rechazar el conservadurismo que ha caracterizado en 

general el desempeño de la actual dirección de la Institución para 

desplazarla hacia el centro. En ese proceso, incrementar la conciencia sobre 

los derechos de la mujer e impulsar su promoción y defensa es una tarea 

prioritaria, pues no podemos condenar a miles de mujeres al oscurantismo. 

El problema de la violación a los derechos humanos estú lejos de ser 

resucito por la vía de las recomendaciones. Ello es así porque una 

recomendación tiene cuando menos dos lacios. En realidad el gran desal'ío 

de la CNDll es que nu sea necesario emitir recomend,1ciones en virtud de 

que ha llcg,1do el tiempo en el que ;,l no se presentan \ iol,1ciones. l'vledi,111te 

el \iejo punto de visu1 se asume que un,1 recomendación de la CNDH exhibe 

incluso personalmente al titul,1r de h1 dependencia que la recibe. Tal vez 

ello explique por qué con l'recuencia no es acepUHla un,1 recomend,1ción. no 

obstante su legitimidad, precis,1mente por temor ,l que se le utilice como 

p ru e b ,1 el e l ,1 in e o 111 peten c i a o m a I des e m pe i1 o persona I de I titular de I a 

dependencia involucrada. Si bien es una hipótesis. no es una hipótesis 

aventurada para explicar las l'all,1s en el modelo de las recomendaciones. 
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Se requieren indicadores más amplios para medir la eficacia de la 

Institución, acaparados hoy por la estadística de las recomendaciones. El 

incremento en el número de recomendaciones debería probar en realidad 

más el fracaso de la Comisión que su éxito, pues su énfasis debe estar en 

bajar los índices de violaciones y no en aumentar el número de 

recomendaciones. De hecho, el número de recomendaciones debe dejar de 

ser un indicador de la proporción en que la Comisión o determinada 

dependencia cumple o incumple con su objetivo en materia ele derechos 

humanos, para empezar a señalar la forma en que incumplen todos los 

responsables de velar por el respeto de los derechos humanos, 

absolutamente todos, y asumir que mientras haya una violación, todos las 

dependencias involucrados están en falta, incluida la CNDH, con 

independencia de la responsabilidad institucional o personal de quien la 

haya cometido. La solución a ésta contradicción pasa por superar la miopía 

del corto plazo, centrada en cazar culpables, para dedicar buena parte del 

esfuerzo ele la CNDH a promover un trabajo armónico con la sociedad civil 

y con las diversas dependencias, tendientes a mejorar la eficacia global ele 

la sociedad y del sector público en su conjunto en la promoción y defensa 

de los derechos humanos. 

La relación de la CNDH con el Ejecutivo es por razones históricas 

c o 111 p lcj ,1, pues por un !;1 do ten e 111 os un ,1 C o 111 is i ó 11 con s ti tu c ion a I rn e 11 te 

autónom,1 y, por otro, u11n realicl,1d históric,1 de interdependencia opera ti\ a y 

de depe11denci,1 política con el Ejecutivo. Sin ernb,ngo, la autonomía de l,1 

Comisión es co11clició11 imprescindible pero insul'iciente p,na que curnpl,1 

ca b ,1 I rn ente su res p o 11 s a b i I id ad: en e II a no se a g o t ,1 su misión. Para lo g rn r 

que todas I as de pe 11 de 11 c i ,1 s e o r responsa b I es de 1 a promoción y de re 11 s a de 

los derechos humanos trabajen conjuntamente se debe moclil'icar el enfoque 

vigente para ,1 su rn ir que I as el e penden e i as de I Ejecutivo son parle de !;1 

solución y no sólo responsables del problema. Consiguientemente, la clave 

de esta relación se encuentra en impulsar con una gran h,1bilidad polític;1 
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una coordinación que le permita a la Comisión meJorar su eficacia sm 

acabar siendo parte de las redes de dependencia del Ejecutivo. En esa ruta 

está una oportunidad. 

La falta de coordinación de la CNDH con las dependencias del 

Ejecutivo sería secundaria si no afectara la eficacia de la Institución. Pero 

la interacción de la Comisión con las diversas dependencias no debe rendir 

el territorio; debe estar guiada por el objetivo superior ele integrarlas en el 

proceso de construir una cu! tura ele respeto a los derechos humanos, de tal 

manera que todas ellas cumplan mejor con su responsabilidad de respetarlo 

y hacerlos respetar. Este cambio ele enfoque ayudaría también a evitar la 

tentación ele las dependencias de ocultar información; favorecería incluso 

su colaboración para promover conjuntamente programas de capacitación 

institucional que ayuden a arraigar la observación generalizada de 

protocolos de comportamiento individual en los servidores públicos 

respecto a la promoción y defensa de los derechos humanos. En una pnmera 

etapa para anular la recurrencia, después para abatir cantidad y tipo ele 

violaciones. 

El castigo a los responsables es por supuesto imprescindible, pues 

limita los abusos. La Comisión tiene fortalezas técnicas y jurídicas para 

obligar al cumplimiento ele la responsabilidad de todos: sin descuidar eslí1 

responsabilidad, es imprescindible construir una relación soci,11 e 

in ter in s ti tu c ion a I c o o pe rn ti va, orientad a a rn In 111111. ,n con rl i c t l 1 s. No 

podernos desatender l,1s se11,iles que nos indic,111 que existe un deterioro en 

la defensa y promoción de los derechos humanos, y la responsahilid,1d es de 

todos . Por e 11 o r ,11. o n ,1 111 os ,l l) u í q u e n o son ex c l u y entes e I c o 111 p ro 111 i so . 1 a 

eficaci,1, la cooperación y la autono111í,1. De hecho. tal \ e1. L1 co111'rnntaciún 

entre dependencias sea hoy un,1 de las barreras rnús importante en el 

cumplimiento de los objetivos de la Institución. Es hora de entender que en 

e I m o el e I o de re I a ció n i n le r i ns t i tu c ion a I es tú un o de I os n u d os g o r d i ,111 os de 

los derechos humanos en México. 
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Por supuesto, son normales las tensiones entre Comisión y Ejecutivo; 

sin embargo, teniendo como objetivo un desarrollo institucional de largo 

plazo, es clara la conveniencia de un replanteamiento estructural de la 

forma de interactuar de la CNDH con las diversas dependencias, con el 

objetivo de pasar a una etapa de cooperación e identificación de sinergias 

que refuercen la eficacia del aparato público en su conjunto en el objetivo 

final de evitar violaciones a los derechos humanos. Si analizamos 

desapasionadamente el tema es fácil concluir que todas las agencias pueden 

y deben contribuir más a mejorar la situación de los derechos humanos en 

México. Únicamente para ilustrar, tal coordinación ayudaría a evitar 

conflictos y cerrazón de las dependencias a aceptar recomendaciones, que 

se da aun cuando hay lugar a ellas. En ese contexto, la institución debe 

tener claro que la información abierta y transparente es parte de la solución, 

no así la exhibición que sólo provoca colisiones mediáticas. 

Este esquema en su conjunto representa un cambio de paradigma en la 

forma en que la Comisión se relaciona con el resto de dependencias 

vinculadas con la promoción y del'cnsa de los derechos humanos, ya que al 

adoptar esta perspectiva se le quiléirá a la Comisión la cómoda posición ele 

dedo rlamígero para instalarla en la condición de corrcsponsable de 

cualquier violación ,1 los derechos humanos que se cometa en el país. Ello 

no s ign i l'ica q uc no ha brú rcco111cnd,1c iones. 111 uc ho menos que los 

respons,1b!cs de u11,1 inobscn,111ci,1 csqui\,ll"Ún su cul¡rn: ,11 l'in,il la CNDII 

t c n d r {¡ s i e m p re ,1 1 a m a no sus re e u r sos j u r í d i e os p ,na h a e e r \ a I e r su s 

<1tribuciones !'rente a tales incurnplimicntos. pero la sanción p,1sarú ele ser 

un objetivo en sí mismo a convertirse t<111 st'ilo en u11<1 consccucnc1a del 

e u 111 p I i 111 i e n t o d e 1 ,1 re s p o n s a b i I i d a d d e I a C o 111 i s i tlll . 

Otro tema que es necesario replantear es el de los casos recurrentes. 

Los casos más complejos no son usualmente recurrentes pero tienen la 

pos i b i I id ad de 111 ostra r en todo su es p I en el o r I a dimen si ó n de L1 s instan e i ,1 s 

públicas para cometer excesos. La solución de t<1les casos conlleva una 
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estrategia particular de atención, pues su solución debe servlf para 

ejemplificar. Pero no obstante el impacto mediático coyuntural de algunos 

eventos, más graves que los casos únicos son las violaciones recurrentes -

aquellas que definen patrones de violación, que hablan de prácticas 

comunes y, eventualmente, de una cultura propensa a la violación de los 

derechos humanos-, toda vez que en la base de las violaciones recurrentes 

se encuentra una posible falla estructural. 

Son pues los casos recurrentes los que deben marcar la pauta para 

revisar las políticas, normas y procedimientos de la Institución, de tal 

manera que en el futuro se pueda combatir más eficazmente la violación 

reiterada de los derechos humanos. La Comisión debe analizar 

conjuntamente con las dependencias involucradas sus causas y patrones, y 

diseñar conjuntamente los programas de capacitación y concientización 

adecuados, ya que para incidir de manera generalizada en el mejoramiento 

de la promoción y defensa de los derechos humanos tenemos que ir al fondo 

del asunto: la cultura cívica, jurídica y organizacional de los servidores 

públicos. En ese tránsito se habrá ele corregir la desproporción en el número 

y tipo de violaciones. 

La Comisión debe asumir una actitud proacliv,1 rrente a las 

deficiencias de nuestra cultura de derechos humanos y un compromiso 

concrelo con h1 l"ilosofía de la prevención: debe U1111bién abrazar un 

e o 111 pro 1111 so con un 111 ej ora 111 i en lo con l i n u o de su o pe r ,1 c i i1 n 111 e di ,1 n le l ,l 

utilización de herramientas metudológic,1s de última gencrnción para la 

ges t i ó n de c ,1 so s , c o 111 o un a v í a p ,l ra e v i la r el e o n ges l i u na 111 i en lo de l a 

institución v cl"icicnt;ir la rcl,1ció11 costo-beneficio en cad,1 un,1 de sus 

acciones. Su criterio de prioridad debe ser que tocia denuncia tiene un 

sentido ele apremio para la institución. 

Por último. son necesar10s dos rasgos más para hacer que un 

Ombudsman funcione con márgenes de independencia razonables. Primero, 

debe contar con los recursos humanos, m,1leriales y financieros necesarios 
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para el desempeño de sus actividades. Es decir, el presupuesto no debe 

convertirse en un instrumento de negociación política en el que alguna de 

las partes involucradas intente "dirigir" o condicionar la operación del 

Ombudsman en tal o cual sentido. No son pocos los casos en que gobiernos 

de América Latina han intentado presionar al Ombudsman de sus 

respectivos países a través de la limitación de recursos públicos 2 12
. 

Estas iniciativas pueden parecer blandas pero son sin duda más 

eficaces, pues tiene el espíritu de alinear a todas las dependencias en el 

cumplimiento del objetivo superior que les es común. Tal coordinación 

ayudaría a evitar conflictos y cerrazón de las dependencias a aceptar 

recomendaciones, aun cuando hay lugar a ellas; además, cada instancia 

tiene sus propias fortalezas y en la suma de esfuerzos se pueden multiplicar 

los beneficios. Pero todo cambio de paradigma es siempre complejo, y este 

no sería la excepción. La recompensa en el mediano plazo por esta 

reconsideración sería una Comisión más eficiente, coherente y confiable y 

un país con un mayor nivel de respeto a los derechos humanos. Una sólida 

cultura de los derechos humanos podría, incluso aun sin pretenderlo, ciar un 

impulso sin parangón a nuestra cultura política, hasta reconfigurar el rostro 

ele nuestra democracia. Y eso es lo que se necesita: una Comisión con 

inici,1tiva. competitiva y sin prejuicios; con un comportamienlo coherente, 

apto para establecer una Sl'ilida rel,1ción profesional con la sociedad ,1sí 

c o m o e o n l ,1 s ~i e pe n den e i ,1 s res p o ns a b les de m ej o ra r I a e u l t u ra p o 1 í t i e ,1 . 

c I v I c ,1 y j u r í d i e a el e l o s m ex i e ,1 nos . 

2" Cfr. !11rff11orio11t1f 011JIJ/1d,-,111111 f11srir111c :}()()(¡ fr11rhook. 1 ~-20. 
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6. Liderazgo, movilización i,ocial y gobernabilidad 

6.1 Introducción 

El discurso político, académico y periodístico en México ha privilegiado en 

los últimos años temas relacionados directamente con el proceso de cambio 

político. No obstante, la aproximación politológica dominante ha dejado de 

lado una serie de tópicos vitales que, como el tema del liderazgo, están 

fuertemente vinculados con la movilización social y a otras variables 

asociadas a los niveles de gobernabilidad en el país. Muestra de ello son las 

movilizaciones que representaron los ejidatarios en San Salvador Ateneo, 

los maestros en Oaxaca y la lucha por la defensa del voto que inició Andrés 

Manuel López Obrador después de la elección del 2006, todos ellos 

movimientos basados en muy sólidos liderazgos. 

El tipo de respuesta que distintos gobiernos han dado a estos 

conriictos ha generado un intenso debate sobre la legitimidad y efectividad, 

tanto de las acciones de gobierno para conducirlos como sobre la 

legitimidad de los métodos. en ocasiones violentos, que usan los grupos 

so c i a l e s p a ra e x i g i r s o I u c i ó n a s u s d e m a n d ,1 s . E 11 o h a p u e s t o u n a v e z m ú s e n 

la mesn de discusión ,l los 11101·i111ic11/os sociales y sus lidcra::gos. bien como 

representantes de intereses di\·ersos. como agentes de c,1mbio social u como 

potencinles amenazas ni orden basado en el derecho y su impacto neg,1tivo 

en lit gobernabilidad.:i, 

En el cnso de México, ante la dcsco111"i,111za de una p,irte de l,1 

c i U lhl dan í ,l en In s \' í as in s ti tu c ion ,li es. e I proceso de c i u d ,l d ,l n i z ,l c i t'i 11 : 
1 

_j -

:is Susan l'ckstcin. (cd.). /'011 cr (f/1({ /)()/J/llar ¡1rntcst: Lati11. /111crica11 social 11101·,·111,·111,. ( lkrkL·lcy: 
L!ni\ crsitv ol"Cali fornía Prcss, 2001 ). 
:ii Enten:lc111os por ciudadano ;ll 111ic111bro de una comunidad política al que se le reconocen derechos y 
deberes políticos. principalmente \"Otar y se1· \ot;1do. :\o queremos dL·cir con csto que llll existan 111ovi111icntos 
sociales compuestos de ciudadanos. sino que, dada la ausencia de respuesta gubernamental adecuada. el 
grueso de los 1110\ i111ientos sociales recientes en México tiene como caractcristic.1 el uso de métodos de 
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fundamental para el funcionamiento de toda democracia- ha sido sustituido 

por un notable aumento en las movilizaciones sociales. En ese contexto, se 

plantea como hipótesis que la gestación de nuevos liderazgos sociales y 

políticos paralelos a los formalmente constituidos, está íntimamente 

relacionada con el incremento en el número de movilizaciones sociales. 

Especialmente en grupos inconformes por razones políticas o en los 

sectores sociales más desprotegidos, los movimientos sociales pueden 

surgir y ser percibidos como mecanismos eficientes para lograr respuestas 

del sector público ante la inefectividad ele los mecanismos institucionales. 

Ante la renovada presencia de movimientos y conflictos sociales 

después de la alternancia política del año 2000, una pregunta obligada sería 

cuál es la conexión entre los liderazgos sociales emergentes y el 

aparecimiento, desempeño y éxito de los movimientos que dirigen, y cómo 

pueden los gobiernos relacionarse con ambos para procesar 

institucionalmente sus demandas. 

6.2 Movimientos sociales 

La gobcrnabilid,1d clcmocrútic,1 no implica la supresión o inexistencia de 

m o v i m i e n lo s so c i a I e s . s i n o q u e i n J'l u y e e n 1 ;1 n a t u rn I e z ,l d e s u s d e 111 a n d a s . e n 

la forma como upc:·,111 y el tipo de liderazgo que les da rumbo. Ll1s 

m o vi 111 i en los so c i ,il es se pueden dar la n to en re g i 111 en es de 111 oc rú l i c os c o 111 o 

no democráticos. pero lí1 estructura y 1,·1gica de su ,1cción suele ser 

d i re re n le . En u n r é g i 111 en de 111 o e r {¡ l i e o I a n Hl \. i I i z ,1 e i ó n so e i ,li l i ende a se r 

mús común ciado el régimen de libertades existentes. pero también menos 

radical y orientada a temas específicos. 

presión radicales y en ocasiones ,iolentos. alej:1dos del espíritu ciudadano de utilizaciún de los medios 
institucionales legalmente establecidos. Vé:1se lkrck l leatcr. Ci11d({(/1111i11. C-1111 hnTc l,is1ori11. (\ladrid: 
,\lianza Editorial, 2007). -1 
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La formación de movimientos sociales puede estar relacionada con 

situaciones global es de im partición de j us tici a, desigualdad, ausencia de 

oportunidades educativas o laborales, discriminación, pobreza, etc.; pero 

también puede ser motivada por asuntos de menor peso estructural. En 

cualquier caso, los movimientos sociales pueden ser definidos como una 

acción colectiva con alguna estabilidad en el tiempo y algún grado mínimo 

de organización, orientados hacia el cambio (o conservación) sociopolítico. 

El movimiento social como acción colectiva que responde a tensiones o 

contradicciones específicas en una sociedad que genera condiciones de 

injusticia, está orientado a poner término a tales contradicciones mediante 

medios estratégicos de presión, como la movilización social. 

De acuerdo con Tilly 215 son tres los elementos característicos de un 

movimiento social: 

cu 11 

• La existencia de demandas sociales y/o políticas específicas 

dirigidas a una parte del aparato público y/o gobernantes; en 

ocasiones están acompa11ados de un discurso legitimador. 

• Una mínima organización interna que genere constantemente 

entre sus miembros la convicción ele que el movimiento es 

necesario y útil en la consecuc1on ele los objetivos: su unidad y 

_1erarqu1zación es también clave. 

• La utilización de ,tcciones especíricas para lograr L1 atención 

de sus cle1nancl,1s. como por ejemplo mani l'csL1ciones y 

procL1111,1s públic,1s: 1-cun1ones. m,nchas y denwstraciones 

púhlicas: '"panl'lcteo .. y declaraciones ,rnte los medios de 

co111unic,1ción y otras. 

La es trate g i a d e a c c i ó n de un 111 o v i 111 i en to so c i ,ti pu e de es un en I í 11 e a 

I as re g I as institucionales ro r 111 a 1 111 e 11 t e reconocidas par,1 

ci; Charles lilly. Socio/ .\Io1·('111c11ts. / .768 :}1111./ (Bnuldcr: l\ll"adigm l'uhlishcrs. 2004). 2(,-27. 
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procesamiento de sus demandas, o estar al margen de ellas. 216 En esta línea, 

un movimiento social puede ser pacífico o violento, contestatario o 

conservador (incluso reaccionario), puede ser single issue (cuando una 

demanda específica le da vida) o estar motivado por una agenda amplia de 

demandas sociales. Otra característica es la dimensión de las demandas, ya 

que estas pueden estar encaminadas a la atención de un grupo específico u 

orientarse a un cambio social y político que afecte a la sociedad en su 

conjunto. 217 

Los movimientos sociales se diferencian de otras organ1zac10nes -

como los partidos políticos y organizaciones no gubernamentales- en su 

grado de organización, alcance de convocatoria, su estabilidad en el tiempo 

y la forma como se relacionan con el medio (partidos, gobierno, ONG's, 

etc.) La movilización social como tal tiene un principio y un fin en el 

tiempo y tiende a ser de menor duración que otro tipo de organizaciones 

formales como los partidos, aun cuando un movimiento social puede dar 

origen a un partido político u otra organización. 

Etapas en los movimientos sociales Exito 

/ \ 
Fracaso ,,. ..... 

-t Coptacíón -t 

..... ,,. 
\ Represión 

Regulanzación 
/ 

Cuadro lomado de Tilly (2004) 

216 El que un movimiento opte por emplear o no los mecanismos institucionales para hacer llegar demandas y 
que a estas se les dé solución depende de la confianza en las instituciones involucradas. En presencia de 
Instituciones políticas débiles y ausencia de un real estado de derecho, la posibilidad de que un movimiento 
social use medios alternativos (incluso violentos) aumenta considerablemente. Otro factor que interviene es la 
cultura política dominante en el movimiento social. 
217 Charles Tilly, Social Movements, 1768-2004. (Boulder: Paradigm Publishers, 2004), 28-33 
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La existencia de instituciones estables, consolidadas y de alta calidad 

funciona como una "plataforma" sobre la que actúan los movimientos 

sociales, poniendo límites pero dando también oportunidades a estos (Cf'r. 

Revilla, 1994). Las demandas, agenda, liderazgos y formas de operar ele los 

movimientos sociales están inmersos en un arreglo institucional operativo 

que procesa o gestiona a los movimientos sociales de una forma 

sustancialmente distinta a una situación de institucionalidad débil ( Cfr. 

Revilla, 1994 ). En determinado contexto, una alta calidad democrática 

institucional ofrece opciones tanto de "voz" como de "salida'" 218 a los 

ciudadanos y grupos sociales, de manera que la expresión de demandas a 

través de movimientos sociales tiene una naturaleza acorde a las mismas, lo 

que incide en el mantenimiento de la gobernabilidad del sistema. 219 

6.3 Conflicto social 

La relación entre gobernabilidacl democrática y movimiento social es 

compleja; de hecho la idea de conflicto social está asociada n los 

movimientos sociales. Todo movimiento social estú necesariamente inmerso 

en el contexto de un conflicto que puede ser de mayor o menor grado. Si 

b i en este es u n e o ne e p to ge ne ra l m en te e ,n g ,l do de u na e o n no ta e i ó n 

'
1
' ,.\ lbcrt o. 11 i 1·sch man. /11/('/"(:I fll"Í\ mio r (/( 'CÍ(Í/1 ¡irihlirn. ( Vlé.\ irn: 1 ·c 1-.. l l)S(1). 

' 1"1 lirschm,111 des,11Tnlló su tcori,1 oricntad,1 ,il 111u1Hlo de la economía y los mercados. pero ha sido llc,ada ,il 
campo de la política y l,1 sociología. Par,1 l lirschman los consu1nidorcs y los 111iembros de las organizaciones 
pueden reaccionar de dos maneras 1·1-cntc ,1 cambios en las condiciones de los productos (por c_iemplo. una 
dismi11ució11 de la calidad o un aume1110 del ¡Jt"ccio) o del tt·ahajo (poi· ejemplo. un ,1u111ento de las horas). La 
primera alternati,a es la "salid,1". L"S decir. la pérdid,1 del comprador o del empicado. 1:sta reacción. 
tradicional mente anal izada por la ciencia cconó111ica. l lc, a a la empresa a re, isar los cambios para detener la 
sangría de clientes o traha_iadores. Sin embargo. esta 110 es la L111ica rc,1cció11 posible ante los cambios. L-:11 
efecto. l,1 otra alternativa es la "voz". es decir. quejarse. rvluch,1s veces. los compradores o trabajadores 
insatislcclws se quejan pero no se van porque no tienen nús remedio que quedarse (cuando se trata de un 
monopolio. por e_iemplo). l:n otros casos. la gente se quc_ia durante un tiempo y después se va si cree que su 
voz no est,i siendo oíd,1. 1 :sta misma lógica puede aplicarse ,1 la dimensión políticJ concibiendo a los 
gobiernos como ol"crcntes de bienes pLtblicos y soluciones politic1s. y a los ciudadanos y grupos sociales 
como consumidores de los mismos. 
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negativa, pues el conflicto social parece inevitable dada la naturaleza 

humana, cobra mayor importancia en el contexto de una sociedad plural con 

una variedad de valores y percepciones, en ocasiones contrapuestas. 

Para autores como Ralf Dahrendorf, el conflicto es un hecho social 

universal y necesario que se resuelve en el cambio social. 220 La democracia 

es precisamente un mecanismo para el procesamiento adecuado del conflicto 

social y político, en concordancia y respeto de los derechos y libertades 

fundamentales. 221 Los sistemas democráticos ofrecen una sene de vías para 

la expresión y atención de demandas sociales que minimizan -pero no 

evitan- el conflicto suscitado. Finalmente la democracia es un sistema ele 

procesamiento del conflicto social, no de su eliminación. 

Una de las características ele los movimientos sociales que nos 

interesa es cuando la movilización está asociada al conflicto social que se 

manifiesta como expresión ele desconfianza hacia los mecanismos 

institucionales de la democracia para la atención de sus demandas. Esta 

desconfianza puede estar motivada por razones como la ineficacia del 

aparato público para la atención ele las demandas sociales. Esta situación 

hace más propicio que el conl'licto social se manifieste fuera de los cauces 

kgalcs y en forma violenta, situación en la que cobra mús fuerza un 

discurso legitimador que justil"iquc la vía violenta como el único medio de 

p r C Si Ó 11 C re C ti\' O. 

::o (.Ji·. ICII r DahrendorL C "/ass ll/1(1 C!a.l"I ( "011/licl i11 /11d11s1ria/ Socicff ( Slanford: Stan l"órd l In i versi ly Press. 
1959). 

::i l lablarnos de una situaciún de cuntliclo social en contraposición a un problema concreto de seguridad 
pL1hlica. l'na de las características que las dilcrencian es que un prohle111;1 de conllicto social puede deriv;ir 
paulatinamente rn una situacit.ln de inseguridad. 
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6.4 Liderazgo y movimientos sociales 

El liderazgo es fundamental en cualquier movimiento social en tanto cumple 

con la función de movilizar recursos, reconocer oportunidades, inspirar 

compromiso por parte de los seguidores y generar estrategias de acción. 

. d M . 777 S b ?, 3 d -· . l l d l S1guien o a orns ___ y taggen org-- et1111mos a os í eres como ·· os 

tomadores de decisiones estratégicas que inspiran y organizan a otros a 

participar en determinado movimiento social." 224 

Si bien la existencia de líderes es indispensable en la formación de 

cualquier movimiento social, el liderazgo no es algo que exista con 

características definidas. Cada tipo de liderazgo tiene un impacto diferente 

en los miembros del movimiento y en general en el rumbo que este tome; se 

trata de una característica personal y social sujeta a condicionantes, cuya 

naturaleza determina en buena medida -además de otros factores- el 

desarrollo y éxito ele un movimiento social. 22
:i La tradicional noción 

asumida por Michcls 226 que sugiere que los miembros de un movimiento 

delegan toda acción y estrategia a los líderes porque estos los representan y 

realizan labores que los seguidores ele un movimiento no están dispuestos o 

no tienen la capacidad para realizar, ha sido rebatida por recientes estudios 

que anotéln que el liderazgo social estú condiciunado por múltiples factores 

-- .·\ldon \lorris ... RcilL'Clil111s 011 soci~il 1110,·c1nc11L lhcory: criticis,ns and proposals.·· c·onrc111¡)(J}"(ll:\" 

Sociolog1. 2C) (Mav 2000): --145---154. 
::, Suzanne Sta!.!!.!rnhor!.!. Soci11/ .\Irnn11c11ts. ((hlord: O,forcl Lnil'ersitv Press. 200~) . .', 
.·.:, l'cru. si hien-tin 111m·i111icnto social necesita lideres para pudcr nacer y desarrollarse. esta es una condiciLlll 
neces,iri,1 pero no sulicicnte par;:i c,plic,1r a los rno\·irnicntos. su ruta de acción y su destino últirno. Ln 
1110\·imicnto social para des,irro\lc1rsc requiere. ade1nús de lideres con ciertas cualidades y cc1racteristicas. de 
una serie de condiciones sociales. oper,1tivas y de coyuntura. Neil Srnc\scr. [/1corr o/Collccti1·c 8clw1'ior. 

(NC\\ York: Free l'ress. 1 %2). 42-4(l . 
. ',j !hid 

"'' r·:n su tipologi,1 de dominaciones legitirnas Ma, Weber asumía al liderazgo carisrnútico corno uno que 
supone que la lealtad y subordinación de los seguidores se debía a las caracteristicc1s personales. incluso 
rncsiúnic::is. del líder: pero 110 a11,ilizabc1 la manera como estas características i11lluia11 la 11aturalcz;1 de la 
org:111iz::ició11 o 111ovi111ic11to que lideraban. 
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y tiene un impacto cualitativa y cuantitativamente variable en los 

seguidores y en general en el movimiento social. 227 

Algunas premisas que surgen de estos estudios son: 

• Los líderes operan en y son influidos por ciertas condiciones 

estructurales. 

• Tanto las condiciones estructurales como los mismos I íderes 

influyen en y son impactados por el movimiento social y el 

ambiente o contexto sociopolítico. 

• Los líderes ele un movimiento operan en distintos niveles y 

realizan usualmente diferentes funciones. 

• Algunos líderes actúan genuinamente a favor de los objetivos e 

interés del movimiento social. 

• Los líderes actúan ocasionalmente en su propio interés y 

sacrifican las metas del movimiento social. 

• Di re rentes estructuras o r g a n iza c ion a 1 es gen eran d i fer entes 

tipos ele liden1zgos. 

• Diferentes tipos de líderes actúan en diferentes etapas del 

movimiento social y entran por momentos en conl'licto unos 

con otros. 

La formación y emergencia de líderes sociales estú delerniin,1cl,1 en 

buena medida por l,1 existencia de un trnsl'ondo social espL'cilºico. que 

inl'luyen en la formación de las cu,ilid,1des necesari,1s de liderazgo. en el 

interés personal por el liderazgo y en el desempei'10 propio del líder. 

A I g u nas de I as e .-i ra c ter í s t i ca s q u e p r C\' a I e ce n en I os I í el eres es su 

extracción de medios soci,1lcs de clase medi,1 y media-alta. L'speci;llmente 

con un relativo alto nivel de educación. Estos elementos L1vorecen la 

obtención ele importantes recursos l"inancieros y cont,1etos sociales que son 

.:\ndrca [3arkcr. "lile prnbli.:111 0J"au1lwri1y in radical 111mc111ent groups: a case study or lcshia11-l'c111inis1 
organization." en /.rndcr.1· a11d.fi1//011·crs: clwllc11gcsfi1r 1/1c/i1l11U'. editado por. Trudy l leller . .Ion Van Til} 
Louis i\. Zurchcr. ((irccnwich: .li\l l'rcss. 1 <)~(1). 11-1 :,, 
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clave en el desenvolvimiento de la causa social. 228 El capital educativo 

parece ser fundamental si tomamos en cuenta su importancia en tareas 

estratégicas como la formulación de agendas, programas de acción, perfiles 

ideológicos, relación con los medios, así como dialogar adecuadamente con 

intermediarios y contrapartes. 229 Si bien no todos los líderes presentan estas 

características, incluso aquellos provenientes de estratos socioeconómicos 

bajos y con niveles menores de educación formal requieren también 

disponer de un capital educativo en la forma de consejeros o asesores 

cercanos (outsider.\·) para realizar las labores antes mencionadas. 230 

Líderes con diferente formación y experiencia toman decisiones 

estratégicas y afectan de manera distinta la forma en la que se moldea el 

movimiento social. Líderes que se forman en contextos familiares o sociales 

cercanos adquieren una expenenc1a fundamental en la movilización 

social. 231 Estos liderazgos formados bajo contextos culturales y sociales ele 

contestación y reclamo político tenderán a percibir los mecanismos 

institucionales como poco representativos y útiles, y abogarán por el uso de 

medios de presión política radicales. 232 Su lectura e interpretación política, 

aunado a otros factores contextuales, es clave en la ruta de acción de un 

movimiento social r,1dical. 

::, Suz,rnnc· St.:!.!!.!rnhor!.!. Socio/ ,\/nl'('IIICl//1. (0.\IÚrd: (l\l"tnd l 'ni1ersitv l'rcss. 2008). 7 
.::•, 1·:studios rcciL~llcs IH~s n1ucstran quc· es cad,1 1 u rn,·,s común que lidc:·es sociaks. incluso de 111ovimie11tos 
soci,iles origi11adlls por clases popularc·s o de grupos desprotegidos. tienden a presentar una l"tirmación 
uni1ersitaria en alguna de l,1s ,ire,1s de· las cicnci:is sociales. (Ji·. \fourice l'inard. y Richard 11,imiltlln. 
··1ntellcctuals and thc k,1dcrship ol'soeial mo1emc1lls: Sllllle c·om¡1arati1e perspecti1es.·· (capitulo l\!i en 
Rc.1·c111'c/1 i11 Social .\/01·rn1c111.1. C'o11/lic/s a11d Clu111gc. cdit,1do por.1.ouis KriL'sherg. 7:,-107. (Circe1mich: .!Al 
l'ress. 1 ()89). 
2

'
1

' l.a e.\istrncia de estos lideres de "al'uc'l'a·· puc·den ma11ili..·s1,11·sc cllrno ,·enlajas(> des1ent,1,i<1s: 11uedc·11 lle1ar 
<11 centro de decisiún L'Stratégica itlcas nUL'1as. co11tactos soci,ilcs 1aliosos y talento i'rL'sco. pno tarnhién 
pueden gL'nerar disputas ideológicas y ser vistos corno ,igentes c.\traiios al rno, irniL'nto. 
''

1 Suzanne Staggcnborg. Social .\!o1n11n11.,. (Chic.mi: Oxi'órd l 'ni1crsity Prcss. 2008). 11 
21

-' r-:sto cst,i relacionado en general con la cullllra política de ios lideres sociales. Delinimos cultur,1 política 
corno el conjunto de 1 ,ti ores. conductas, actitudes y normas p1·e1alecientes L'll una comunidad política con 
respecto a los otrns componcntes tkl sistema político. La cultu1·a política no L'S algo unitario u hornogéneo en 
todos los sectores y grupos soL'ialcs. Lst,1 v:,ria tlcpcndicndo del 11i1cl tic educación. medio social. cte. (C.F . 
. \ln10nd y VL'rha. 71,c ci,"ic. 
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La emergencia, organización y derrotero de un movimiento social 

depende de una serie de factores como la existencia de oportunidades 

políticas, una base organizacional, la disponibilidad de recursos humanos y 

materiales, y problemas concretos que requieren la atención de las 

instancias públicas. Estos factores son un caldo de cultivo de movimientos 

sociales, pero no conllevan per se al surgimiento de estos. Es la emergencia 

de líderes lo que detona un movimiento social, pues difícilmente emerge sin 

cabeza; son los líderes quienes hacen que estas condiciones se traduzcan en 

movimientos sociales, mediante su interpretación de las oportunidades 
. , . .., ) 1 

reales para la movilización social y su postenor exito. -·· 

El liderazgo que requiere toda movilización social no emerge de la 

nada. Cuando las condiciones están dadas para el surgimiento de un 

movimiento social el liderazgo emerge como una vía para la discusión de 

demandas, la construcción de significados sociales y la exploración 

. d d 1 ' 1 . f . ' d d d º1-+ E organiza a e as vias para a mani estacion e estas eman as.-· n esta 

etapa inicial los líderes ofrecen propuestas de marcos organizativos y 

tácticas para que los seguidores potenciales del movimiento participen 

colectivamente en distintas etapas y labores del movimiento. 

En la etapa posterior de l,1 movilización social, los líderes continúan 

por lo general su labor de generación de estrategias y afirmación de 

objetivos. diseiio organizacion,il del 1110, i111iento así co1110 con la creacit'111 

de \"Ínculos entre sus 111ie111bros y con el e.\terior. co1110 inslé111cias 

gu berna 111en ta les, 111edios de comun1cac1011 y otros actores que 

potenci,ilmente pueden apoyar el movi111iento. J\lgunos autores han 

argumentado sobre la imporlancia de la formación de "equipos de 

I i d e ra z g o · · e n e I d es e n v o I v i m i e 11 t o e !'e e t i v o d e u 11 m o v i m i e n t o . L s t o s 

equipos de I í el eres cuando es tú n con so I i el ,1 dos en su es t r u c L u r a interna y cu n 

''' J,1ck < ioldstonc. ··To11·ard a ltiurlh gcncr,1Iion 01"1-c1·olutionary 1hcory'· . . /111111u/ Rn"in1 o/Political Scicncc. 
-1(2001 ): 13 1)-1 S7. 
,;~ Sonia Ospina. y Lllan Se hall. --Pcrspccti1 es un lc,1dcrship: our approach to rcsearch ami docu111cnlalion l"or 
thc k,1dcrship ltir a ch,111ging wo1·ld ... hitp: "lcadcrshiplorcha11gc.org. ( lecha de acceso 24;(,'2009) 
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fuertes vínculos con las demás áreas y seguidores del movimiento -en 

contraposición a la existencia de un solo líder- aumentan la capacidad 

estratégica del movimiento y nutren favorablemente el proceso de toma de 

decisiones. 235 

En suma, la emergencia, organización y éxito o fracaso de un 

movimiento social depende de una diversidad de factores entre los que 

destaca la constitución y consolidación de un liderazgo al interior del 

movimiento que efectivamente promueva la cohesión, organización, y 

capacidad estratégica del movimiento. La opción de lucha de un movimiento 

social por medios radicales depende ele varios factores. En cuanto al 

liderazgo refiere, influye la lectura política de los líderes sobre la forma en 

que perciben a los medios radicales o violentos como los más viables (o los 

únicos) para la consecución de los objetivos. En última instancia, el 

contexto social en que se forman los líderes influye en las características 

tanto ele su liderazgo personal como de su lectura política y ele sus 

decisiones estratégicas. 

6.5 Autoridad, Liderazgo y democracia 

Un a ro r 111 n el e con ce p tu ,1' izar y ubicar 1 ,1 importancia de 1 1 i el era :1. g o so c i ,1' e 11 

el contexto tk un,1 democracia es ,111,ili:d111dolo en su relación con el 

c o 11 ce p to de ,1 u to r id ad . J\ 111 b os té r 111 i 11 ns -autor i ch1 d y I id e r ,1 z g o - es ü111 

relacionados con el ejercicio del poder, ,1u11 cu,111clo su naturaleza es 

distinta. Si bien existen distintas aeepc1oncs, el término autoridad cstú 

relacio1rndo con l,1 existencia de un nrdenarniento institueion,11 legítimo y 

,;, \ L1rshal 1 ( ian1. "RcsuurcL'S and 1·csllLll'L'cl'ulncss: slratcgiL· capacil) in lhc unit1ni1.atiun u J' Cal i lúrni,1 

.igriculturc: 1 <J5<J- l %(i. .. :l1J1ffirn11.!011m11/ o(Sociolog_r. 105 (.l::rnuary 2000): 1 O(U-1 Oú2. 

186 



con una cierta estructura jerárquica en la que se desenvuelve. 236 Podemos 

decir que la autoridad es un concepto de poder formal mmerso en 

determinado contexto institucional. Así, en tanto que la autoridad esté 

mmersa en un arreglo institucional legítimo, descansará en un marco legal 

estable propio de los regímenes democráticos consolidados y gobernables. 

De esta forma la autoridad se diferencia de conceptos como coerción y 

liderazgo en tanto está imbuida de la legitimidad propia de los 

ordenamientos democráticos. 237 La relación de autoridad es una relación de 

órdenes y obediencia en la que existe la obligación de unos de mandar y la 

obligación de otros de obedecer. Esta noción descansa en la propuesta 

weberiana sobre las distintas formas de dominación legítima. 238 De esta 

manera, la autoridad no tiene en principio por qué ser persuasiva, sino que 

da órdenes que espera se cumplan. Los lazos políticos y sociales que 

implica la autoridad son siempre jerárquicos. No descansa en argumentos 

razonadas ni compartidos, sino en una estructura cuya razón y legiti midacl 

es reconocida tanto por los que mandan como por lo que obedecen y donde 

cada parte tiene un lugar cleriniclo jerárquicamente. 239 

Esta conceptualización ele la autoridad la al'irma como una forma 

i11slil11cio11ali::.cula de e_1erc1c10 del poder. Esto es particularmente 

importante en I a con se cu ció n el e I a g oh e rn a b i I id ad de 1110 c r á l i c ,1, y a que I a 

existencia de ,rnloridades respela,L1s implic;a deberes clarnmente instituidos 

que hacen que el comport,1miento político y socia; sea prC\isible. En suma. 

podemos decir que L1 ,1utorid,1d es un poder institucionill (siguiendo a 

:s .. (j ina Zabl udovsky. Suciulugiu _1 · ¡10/iticu. U dcl>111c cltisirn _1· rn11/('II//Joni11rn. ( \lk., ico: L' N ¡\ \1 \! iglll·I 
t\ngcl PorrL1a. 1095 ). 17 
2'' lhid .. 18 
21

x Max Wcbcr. /:ºco110111íu_1·socicdud (\!léxico: 1:c·1-:. 197--1): J{nbcrt 11icrstcdl. --Thc pmblc111 ol':1uthoril) ... 
( capitulo 111) en Frcci/0111 111/il cu111m/ i11 111mlcm .rncicrr. editado poi· Murrue Bergcr y Thcmlorc .:\he!. (17 -S 1. 
(Nueva York: Octagon Hooks. 1%4). 
'

1
'
1 Dc1111is Wrong. Pu11·c, .. i1., /im11s. h11sc.1 1111(/ 11scs. (!\ic11 lhu11s11 ick: Tr:lllsacliun l'uhlishcrs. 1 l)SO). 
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Bierstedt) y legítimo (siguiendo a Weber) en el que por su naturaleza existe 

una cierta distancia formal entre el que manda y el que obedece. 240 

La sujeción a la autoridad en una democracia implica necesariamente 

un fortalecimiento de la libertad en tanto ingrediente indispensable de todo 

régimen democrático. 241 Para varios autores -como Winch y Sartori- la 

libertad plena sólo tiene sentido en el contexto de la existencia de la 

autoridad como tal y no mediante la supresión ele esta. Para estos autores la 

libertad (de elección) sólo tiene sentido y encuentra asidero mediante la 

existencia de órdenes y reglas. 242 En palabras ele Sartori: 

... la libertad verdadera acepta la autoridad de la misma forma que la 

autoridad verdadera reconoce la libertad. La libertad que no reconoce la 

autoridad es una libertad arbitraria, licencia no libertas. Viceversa, la 

autoridad que no reconoce la libertad es autoritarismo ... la democracia 

necesita la autoridad y no es, sin embargo, autoritaria. Cuando examinamos 

al autoritarismo desde la óptica de la libertad, se deduce claramente que el 

autoritarismo niega la autoridad (puesto que la autoridad define la libertad). 

Del mismo modo, puede decirse que cuanto más autoritario es un régimen, 

menos descansa en la autoridad. 2-
13 

Af'ir111a Sartori que una consecuencia de esto es que en una 

dcmocraci,1 la conquisu1 del poder es la conquista ele la autoridad (se 

sustituyen a los ··poseedores de poder .. por ··poseedores de autoridad .. ). =·14 

Este punto es imponante porque si la autorid,1d implica la obediencia ,1 

de ter m i na d o o r d en a 111 i en Lo y 111 a n da to sus ten ta d os en 1 ;1 le g i L i 111 id ;1 el 

democrútica 2
·
1
'. una consecuencia de ello es que toda crisis de autoridad 

i 111 p I i e a u n ,1 c r i s is de I e g i t i 111 i el ad el e 111 o e r ú t i e a . E 1 1 i de r a 7. g o. n I re fer i r se en 

':•" ( i i 11,1 /.,tl1l udo1 sky. Sociu/u.,,_i11 .1 ¡>oliric11. /·;/ dch111c c/!Í.1 ico _1 · cu111c111¡>oní11cu. ( r--.kx ico: l \ ;\1\-I \1 igucl 
1\11~cl l'orrúa. 1 CJl)5). J l) 
'.¡ 

1 l'ckr \,\ inch. "La ault11·idad·· en I· i lusPlia ptil itica. /Jrc,·iurius. ( Mé\ico. ITL. J l)S7J. 155- l 5l) 
:-1, lhid. 
2
·
1
' (ii01a1111i Sartori. fruriu de /u drnl(}cmciu. (México: Alianza U11i1crsidad. J l)8l))_ 27,()_ 

2-l-l lhid. 

,.¡, lk ahi que para Sartori el autmitarismo e, un ordenamiento <:n el que es dificil que l,1 lihen,1d exista. lhid.. 
2Y>. 
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especial a la existencia de una sene de atributos personales en virtud de los 

cuales se ejerce poder o influencia, casi por definición está lejos de los 

atributos institucionales en los que está inmersa la autoridad. 

A diferencia de la autoridad, que exige que se cumplan sus órdenes 

con base en un fundamento legítimo y en determinado orden jerárquico, el 

líder solo puede esperar que lo sigan, con dependencia de sus cualidades 

personales y de la naturaleza de la coyuntura. Mientras la relación de 

autoridad es de subordinación jerárquica, la del liderazgo es la ele sumisión 

personalizada. 146 Estos atributos del líder en prmc1p10 generan cierta 

contradicción con la forma como se ejerce el poder en una democracia. No 

obstante, el surgimiento de liderazgos -con distintos orígenes, matices e 

intensidades- es inevitable en todo ordenamiento social, por lo tanto la 

misma democracia debe contar con mecanismos para facilitar su emergencia 

y procesamiento en el mismo contexto institucional que la democracia 

ofrece. 

Una forma de resolverlo es asumir ele manera distinta la noción de 

liderazgo. Autores como McFarlanc1 2
•
17 y Scligman conciben al liderazgo no 

únicamente en función ele los atributos personales del individuo, sino que 

afirman quL: l'.Stl'. también es resultado tk la intnacción social, tk los roks 

q u e el e se m p l'. 11 a n d e t l'. r m i n a el o s i n d i v i d u o s y d l'. 1 a n a t u ra k za tk li1 s 

ex p l'. l'. ta ti vas, lil n to (k I í el eres c u nrn d l'. s l'. g u id o res . E n este s l'. n ti do , en 

re g í 111 en l'. s d l'. 111 oc r (1 t i cu s i n s ti tu c i o 11,1 l 111 en t l'. c o n su I i d ad o~ no s l'. c ,111 c el a n I os 

lidL:rnzgos. sino que estos se 111ani!'iL:stan tk m,1nL:ra 111ús compkja. P,1r,1 

des,irrollarse, los lídnes deben 111antL:ner el equilibrio en la rel,1ciCrn con sus 

seg u i el o tT s, e o n 111 i l'.111 b ros el e otras o r g a 111 z ,1 c lll 11 l'. s p o l í ti l'. ,1 s y socia I es y con 

i n t e g ra n t e s (k la clase política 
'.1:; g o b l'. r 11 ,111 t l'.. - Es to. porque U 11 marco 

in s ti tu e ion a I o rr e ce pos i b i I i el ad es y o p o rL unid ad es p l'. ro ta 111 b i é n I í 111 i t l'. s a I 

:~,, ( lr. /.ahludu1 skv. Sociolu!!.ill. 24. 
'I i\kl:,irland . .-\11d;·e11. F'o1\'Cr lll/(l /cudcn/1i¡J in ¡¡/11mli.,1i( .1,rs1c111.1. (l'alo i\lto: Stanltird l nin:rsity Prcss. 
J%ll). 
:is //>id .. 2 1 () 
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surgimiento y desarrollo de liderazgos. En un esquema de alta 

institucionalización democrática es difícil que surJa y se consolide la figura 

del líder social radical o revolucionario; por el contrario, los liderazgos que 

se pueden consolidar resultan en un liderazgo "ejecutivo", producto de la 

interacción social, pero adaptado a las reglas formales (instituciones) del 

Juego político. 249 

Consideramos -siguiendo a Weber- que la práctica democrática debe 

circunscribirse a las formas institucionales de la dominación legal-

. ""
1 1 d . d b rac1ona1.-·· Dado que en este contexto a emocracia e e ser, entre otras 

cosas, un mecamsmo para elegir a los mejores conductores políticos, más 

249 Esto va en contra de la noción clásica de Robert Michels que afirma que es dificil, si no imposible, que los 
líderes surgidos ele la masa continúen siendo líderes representativos una vez que acuden a posiciones de élite. 
Para Michels cuando los líderes ingresan a la élite en el poder, sus acciones y objetivos responden a sus 
propios intereses dentro de la nueva estructura de la que son parte. En esta concepción, los líderes gozan en la 
realidad de gran independencia de las masas, que al no poder intervenir directamente en la resolución de los 
problemas genera el principio del fin de la práctica democrática. Para Michels en una democracia las masas 
ti.:11.:11 como único d.:r.:cho el d.: p.:rió<licam.:nt.: ckgir a sus ··amos··. 
250 Weber distingue tres tipos de dominación que se legitiman: la racional, la tradicional, y la carismática. La 
dominación racional o legal con administración burocrática, es legitimada por el derecho que le atribuye un 
pacto, puede estatuirse de una forma racional con arreglo a fines o a valores racionales. Un ejemplo es un 
gobernador, el gobernador ejerce un dominio pero a su vez ese dominio está atado a una obediencia que él 
debe a lo estatuido y que le otorga el derecho a dominar. Weber afirma que esta obediencia es hacia un orden 
impersonal. las leyes la legitiman: el deber de funciones. la atribución de poderes se maneja en una jerarquía 
administrati,·a que es ordenada por las autorid::ides. Este cuadro serviri::i p::ira mantener la do1ninaciún. por 
tanto. el cuadro administratin1 scrú burocr,itico. de esta lorma se moverá la dominación -como ejemplo 
podemos tener a l,1 vigilancia por los oliciales- el cuadro burocr,itico tratar{1 de ser lo nüs racion,il posible en 
su forma de domin,ición. Rohcrt Mi che Is. /,os ¡Jurtidos ¡)()/i/icos. (Buenos 1\ires: ,\morrortu. 197<)). L1 
du111in,1ció11 tr,1dicion,il se cjc·cut,1 y,,, lcgitim,1 porque su sentido y l,1 i'or111,1 de 1Tl,1ciú11 tiL·nc· sus b,1sc·s en bs 
costumbres que son hcrc·Ll.1d,1s. ¡1ueLk ;1trihuirsclc el nombre <le ··s.:11or .. al Li<nni11ador. c·I cu,1dn, 
admi11is11·,1ti,·o ya no lo componen l'uncionarios acordes a un esta111c11to sino servidores. los do1ninadus y,1 no 
lo son por u11;1 asociaciún. sino súbditos que l'uncionan como comp,111eros tr,1dicionales. el cuadro 
administrativo ya no vela pm el deber de ,ilgo estatuido. sino por l,1 lidelidad. LI mandato es legal cu,mdo el 
contenido es de Gir,ictcr tradicional. y el cuadro es de linaje y por lazos de piedad. l.a domin,1eiún carismútiea 
tiene corno presente al dominante que c·s \ irtuoso por sus i'uerzas sobrenaturales o extracotidiano. podemos 
tcnn a caudillos militares. brujos. etcétera. 1.a ,alide; que se le d,1 ,1 L'se c,irisma por el que se produce· la 
dominación decae e11 el reconocimiento. el héro.:. la relevancia de un jefe. Ese reconocimiento es distinto ,1 l,1 
denominada legitimidad. el reconocimiento pas,1 por un,1 cuestión nc·t,1111c11te personal y de emoti, idad. ¡:¡ 
cuadro admi11istratin1 es elegido por cualidades de carisma. la comunicación que se da es de amor y 
camarería. la creación y las rc,el,1cio11cs le d,lll i'uer;a a esta dominación. También se distingue de la 
cotidianidad. es exlra11a a toda regla. lo que reconoce es el carisma de la persona que hace ejecutar un,1 orden. 
y es este mismo carisma quien le da duración a la domin::ición. Como ,·crnos, hasta ahor::i cst::imos hahl,mdo de 
un carisma puro. donde en una sociedad tradicion,d puede resulur 1-c,olucionario, donde la conducta lle,ada 
por una sociedad puede ca111biar su curso por este tipo de orientación. Max Weber. f':co110111Íu _1· .rncil'llud. 

(f\léxico: FCL. 1974). 
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allá de sus características mesiánicas, el surgimiento de liderazgos debe 

adecuarse a esta lógica. 251 Para este autor la democracia plebiscitaria no es 

más que una forma de dominación carismática disfrazada bajo los principios 

·'democráticos" del referéndum en los que el líder (demagogo) domina en 

función de su independencia y de la lealtad de sus seguidores, en tanto su 

persona como tal. 252 

Siguiendo esta línea, Schumpeter253 considera que la democracia 

electoral es un mecanismo para que individuos y grupos sociales con 

distintas nociones de lo que es el ·'bien común'· elijan a quienes deberán 

gobernar. Así, para Schumpeter el principio vital de la democracia es el de 

servir como arena para que las élites compitan por el voto y donde la 

construcción de liderazgos electoralmente exitosos es clave para entender el 

mecanismo de funcionamiento de la democracia. 254 En todo este proceso, la 

formación ele liderazgos y su éxito está en buena medida determinado por 

las características ··de carisma y caudillaje·· de los líderes. 255 

No obstante, tanto para Weber como para Schumpeter (aunque no de 

forma explícita en este último), la existencia ele líderes fuertes y genuinos 

se debe circunscribir en un ordenamiento clemocrútico institucionalizado. 

Como mencionamos, este ordenamiento genera una serie ele limitaciones 

pero también de oportunidades para h1 consolid,1ción de determinados tipos 

de I id e r ,1 z g os, y e 11 n tiene to d ,1 u n a se r i e de c o ns e e u en c i as p a rn 1 ,1 re "1 e i ó n 

de estus con los movimientos o grupns que Je,; dan nrigen. 

col lJna de las mayores preocupaciones de Weber era como hacer de l,1 democracia en un orde11,1111ie11lo IL'g,11 

-r,1eio11,tl un 111eea11is1110 el'celin1 p,1ra hacer que los polílicos (los que I i1-e11 pa1·,1 la polílica) !'unan los 1·eail's 

lrnnadores de decisiones en contraparte del asenso de la burocracia (los que 1i1en de la polític,1). \Lt.\ \\"ehLT. 

L.1crito.1 ¡}()/itirn.1. (iVk.\ico: Folios. 1982). 

''' Wollgang iV10111111sen . . \lux ll"chcr: .rncicdw/. ¡)(J/ítico e /1istnrio. (13ucnos /\ircs: r\ll·a. [l)81 ). 

''' .loscph Schumpcler. ("o¡iilo/i.1·1110 .. rncioli.1·1110 _1· clrn/()cmcio. (13a1·celo11a: hilio. 1 ')84). 

"
1 lhid .. 14. Schumpcter. conlll \,Veher. considera que nueio11es cumo ··1 p[unl,1d del pueblo .. o .. gPhcrnar par,1 

el pueblo·· no tienen 111ucho sentido en la rcalic.lac.l (tienen un sc11tido si111bólico. pero no realist,1 ni ,111alitieo). 

No e:-.:iste una sola nociú11 de ··hicn c·o111t'111·· sino que distintos grupos e indi1iduos tienen su propi,1 noción y 
consecuentemente sólo tienen posibilidades de ser de un progra111a de gobierno cuando se incorporan ,1 un 

programa electoral de un líder. 
,ss lhid. 
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En contextos de alta institucionalidad democrática es el símbolo de la 

autoridad la que tiende a dominar como figura jerárquica, por encima de los 

liderazgos per se. Esto significa que los liderazgos, originándose y siendo 

parte de un entramado social y político complejo deben, para tener éxito, 

establecer relaciones sólidas tanto con sus seguidores como con el entorno 

(otros partidos y organ1zac10nes, medios de comunicación, autoridades 

públicas, etc.), al tiempo que su dinámica y naturaleza tome en cierto 

sentido a la autoridad formal. Esto es, los liderazgos en una democracia 

institucionaliza -con independencia ele sus características- deben ajustarse 

tanto en su relación con el medio como con sus seguidores y núcleo social 

base; los líderes cuyo poder esté fundado únicamente en una sene de 

características personales tendrán menores posibilidades de éxito. Por el 

contrario, la existencia de liderazgos exitosos a lo largo del tiempo y 

fundados especialmente en una sene ele características personales 

(dominación carismática a la Weber) puede ser un síntoma de mala salud de 

las instituciones de la democracia. 

En una democracia consolidada es costoso (en términos de la relación 

costo-beneficio) para los movimientos sociales y sus liderazgos actuar fuera 

de la dimensión institucional, por ello tienden a adecuar su acción y agenda 

al marco institucional, ciadas sus mayores ventajas de éxito. c5
<' En ellas los 

,1 c to re s s o c i ,il e s y p o I í t i c o s t i e n d e n a i n s t i t u c i o n ,ti i z a r s e d e m o c r ú t i c n rn e n L e 

a I interior -esto es. 111 e d i ,111 te 1 ,l con so I id ación el e 1 ,l f i g u r ;i el e ,1 u to r id ad -

como respuesu1 al entorno y su estructura de oportunidades y riesgos.>-

Esu1 adeew1ción es f'unelamental en el surgimiento y desarrollo tanto 

de I íeleres corno ele 1110\ imientos soci;iles. En el contexto de un régimen 

p o I í t i c o el e 111 o e r ú t i e o de b aj a e a I i d a el I o s 111 o v i 111 i en tos so e i ,il es t i en d en ;1 

fo rj ;i r u n ;i es pe c i e el e I i d e rn z g o c ,l r i s 111 ú t i e o . da d ;i I a e a re 11 c i ,1 de i 11 e en t i vos 

"'' Finalmente. la vía de1nocrútica es aceptada como la únic,1 por los ::ictores sociales y políticos 
lúndamcntalcs cuando 110 c.,istc otro mejor G1mi110 ,tltcrnati10 para cnG1u1.,1r y administrar la lucha política 
(Vé::isc siguiente cita). 
5 1.con,mlo Mor! ino. I Jc111ocmci11s _1· drn1oe1wi::11cio11cs. ( .\k., ic,1: J ·:dicioncs ( ·cpcom. ~005 ) .. ,Ci--10. 
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para la existencia de liderazgos con atributos cercanos a la figura de 

autoridad. Es en estos esquemas que la "ley de hierro de la oligarquía de 

Michels" parece tener más posibilidades de cumplirse. 258 

Lo anterior no desdeña la importancia de los liderazgos sociales 

como potenciales agentes de cambio social y político. 259 Al contrario, estos 

tienen en pnnc1p10 una importante carga de legitimidad al representar 

demandas sociales insatisfechas que pueden traducirse en una notable 

capacidad de convocatoria, muy por encima incluso de poderes 

institucionales. Además, pueden representar a grupos o sectores sociales 

marginados no incluidos en el espectro institucional y sus alcances. Estos 

movimientos y sus liderazgos representan precisamente una respuesta a la 

ausencia de canales institucionales democráticos, débiles o inoperantes en 

el mejor de los casos. En este sentido quizá el meollo está en la legitimidad 

de la autoridad versus la legitimidad del liderazgo social. En una situación 

de alta calidad institucional la legitimidad de la autoridad es elevada, lo 

que promueve que ésta tenga un status social elevado. Nos dice Dorna: 

''todo poder aspira a la legitimidad, el orden establecido desea ser 

reconocido y aceptado por el pueblo, aunque el acuerdo o la crítica no son 

indispensables p<1ra definir la legitimidad de las decisiones del Gobierno. 

"·' !.a ley de hierro de la oligarquía de Michels alirma que "1an1,i c·n aulocracia como en democraei,1 siempre 
gobcrn,1r:1 un,1 minoría". ludo grupo social comirnza con un líder guiado en principio por la 111as,1. M.'1s 
·1,.kL1111c'. sin embargo. la élilL' buscar."! pcrpe1u,11·se u,mo i,i\ a cu,rlquin precio. Lis org,111izacio11c·s p,isan de 
:,L"I" u11 medio para alcanzar dell"rmin,1dos ohjc1i1lis socioeconómieos. ,1.scT un lin en si mis111,1s 
(desplaza111ienlo de ohje1i1 os}. la L.ey de hierro tic- la olig,irquia" se b,1sa L'll lres ,irgumc111os: 

1) cuanlo 1nzis grandc·s se h,1cen las org,111iz,1ciones. mjs se burncraliz,111. y,1 que. por una p,1r1e. se 
cspL·ci,rli1,111: y. por otr;i. debL'll tomar decisitlllL'S cad,1 1-c; 111:is complej,is y de un,1 form,1 m,is r:1pida. 
1\quellos individuos que conocen cómo 1r,1tar los temas complejos con los que se enfrenta la org,111izaciún 
se 1.111 volviendo imprescindibles. l"tirmando la élile. 
2) se tksarrolla un,1 dieotomí,1 entre c/icicnciu y dc111ucraci11 i111cmu: de modo que para que l,1 
org,1nizaeión se,1 eliciente m:cesit,l un lider,vgo l'uene. en de1rimcnto de un,1 menor democraei,1 inlerna. 
~) la prnpia psicologi,1 de las m,1sas h,1ec deseable el liderazgo. Su única l'unciún seria. pues. la de escoger 
de 1cz en cuando a sus lídnes. C¡i·. Michels. l.us J)(trtidos. 

:," l'or lo dem."is. la e.\istencia de liderazgos carism."ilicos está rL·lacionada con la demanda social de lideres 
que les den L'speranz,1. !-:\ surgimiento e.Je lider,11gus de este Lip,> p,1rccc11 resurgir comn ··cunsecuencia de la 
implantación hegemónica de un modelo polílico neoliheral y una política de mundialización econúmica. los 
pueblos se encucnlran ,111le una avalancha de conlradicciones. ambigiicdadcs y desi lusioncs que las 
i11slitucio11cs y las clases polílicas son i11cap,1ccs de resuh er"·. Ver ,\Jcxandre Dorna. ( ·,-isis de fu dc111ucmciu 

.1· lidcm::go curi.111l(Ífico ( i\lé,ico: ( ·oyoadrn. 20()> ). 21-22. 
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De hecho, una cns1s de legitimidad se produce cuando, en el eJ erc1c10 

regular de la autoridad, el principio de lealtad comienza a perder su valor 

de exigencia imperativa. De hecho , los vínculos de adhesión y confianza 

que se hacen o se rompen entre los gobernados y los gobernantes, 

determinan la naturaleza de la legitimidad, y la presencia o la ausencia de 

d · d ,, 260 un po er reconoc1 o . 

6.6 Los movimientos sociales y su impacto en la formación de liderazgos 

Los movimientos sociales se muestran como las arenas primordiales en las 

que los líderes sociales se desenvuelven . La movilización social no es en 

términos estrictos la cuna de líderes sociales, s1110 que sirve como el medio 

en el que estos liderazgos se potenciali za n, se desarrollan y se moldean, y 

finalmente sobreviven o sucumben. Como vimos, la formación de liderazgos 

está en relación directa con trasfondos sociales y familiares. Esto no quiere 

decir que la naturaleza de la movilización social no tenga influencia en el 

desarrollo de lid e ra zgos. Sin embargo, mús que c rear líderes, los 

movimientos soc iales afinan y desarrollan las potencialidades ele liderazgos 

ya existentes. ni tiempo que pueden generan un espacio de reconocimiento 

so c i ,1 I ,1 estos . 

Gond\\ in y J;1sper, y (ioldst,1nc s ugieren que el tipo de 111,1\ i111ie11lo y 

s u e\ () l u e i ú 11 ,l re et n ll e I des ar ro 11 o de I id e fil/. g os y (¡¡ ro r 111 a e ú 1110 ¡) c l ll a ll e ll 

el proceso de to ma decisiones y en otras lab o res : el alcance, ta111ai10 y 

o r i e 11 t;1 c i ó 11 d e u n 111 o v i m i en to so c i a I en un c o 11 te x l n p n I í l i c n y so c i ,il 

específico depende de ello.:ri1 Estns l'actores crean los distintos múrgenes 

b aj o I o s q u e u n n nrn v i I i z ne i ó n so e i a I puede a c tu a r y por I o t a n lo a re e U1 n 

:<>11 //,id. 

:,, ¡ .lack ( i,1ldslP11c. "To\\a rd a fourth gc'IILT~llio11 Pr re·, nluti,\Jiar~ !henry ... . ·11111110/ Rnfr11 · of Po!itiuil Sci1·11n·. 

4(2001 ): 1 :;0-1 S7 y .lclTGoodwi11 y hmes .laspcr. "Caught in a wi11di11g snarling, inc: tlu: slruclural bias or 
politica l process theory." Socio logirnl hm1111. 14 (March ! ()l)<)): 27-54. 
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directamente el abanico de opciones estratégicas disponibles para los 

líderes. Esto actúa como un reto para ellos en tanto deben usar efectiva y 

eficientemente las opciones presentadas, así como buscar nuevas vías de 

acción en caso de que las que se presenten sean limitadas o poco efectivas 

conforme el movimiento evoluciona ante un contexto cambiante. 

Estos condicionantes influyen en la forma como se manifiesta el 

liderazgo, que puede ser de tipo carismático, ideológico o pragmático. 262 El 

primero retoma la nociones de Max Weber y se refiere al líder que tiene su 

principal capital en sus características personales (el caudillo es el ejemplo 

arquetípico), que generan un vínculo de empatía y lealtad en otros; el 

ideológico tiene su centro en la existencia de un programa y discurso 

ideológico, el cual encarna un liderazgo determinado; y el pragmático lo 

encarna aquel líder que en determinada situación y/o coyuntura resuelve 

problemas y enfrenta obstúculos de manera efectiva, y donde su liderazgo 

es reconocido por los resultados concretos obtenidos en situaciones 

especificas. 263 

Estos tipos de liderazgo no son excluyentes y no están sólo influidos 

por la naturaleza del movimiento social sino, corno argumentamos, estún 

también determinados en alguna medida por el trasfondo social en el que se 

forman. En el caso de movimientos sociales radicales pueden existir 

diferentes tipos ele líderes. En el e,1su de lus mu, imientos registrados en 

Méxic., prevalece el liderazgo carismútico e ideulúgicu. d,1d,1 la naturaleza 

el e I as d e nrn n d ,1 s su c i a les. e I g r u pu u s e c lo r q u e c o b i j a v n u l re ,1 I 

movimiento. así como el contexto suci,ll en el que se forman los líderes. 2(,-J 

:,,: Cfr. John Wilson. /111md11uin11 to Sociu/ .\fo1·c111<·111,. (r,..c11 York:[3asic 13ooks. J<J73J. 

'"' !hid. 
'''ªPor cjcrnplo. los 111ovi111icntos sociales asociados a una interpretación 111:11'.\ista. el peso ideolúgico inlluye 
l~11orahle111ente en la e.\istcncia de [idc·r;vgos de tipo ideológico y carismático. SDhrc esto 1éase: Sergio 
/er111e1io. J/o1"i111ie11/os sociulcs e idc111id11dc.1· cnlccti,·us: .\f<;_\'ico <'11 /11 ,¡,:u,da de los 11n1·c11111. ( Mé.xico: L1 
.lornada/CIII 1-lJN/\M, 1997). 
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6.7 Relación del gobierno con los movimientos sociales 

Son vanos los factores que influyen en el hecho de que un movimiento 

social opte por el camino radical, al margen de las instituciones. Además de 

los que tiene que ver con la formación particular de liderazgos y su 

percepción sobre la movilización y el conflicto social, factores como el 

contexto político, esto es la naturaleza del sistema político y el particular 

diseño institucional, generan incentivos positivos o negativos en la opción 

de movimientos sociales por la protesta popular violenta. 265 

Ante la emergencia de movimientos sociales, la relación del gobierno 

y sus agencias con sus liderazgos, y por lo tanto con el conflicto social y/o 

político, es de vital importancia para mantener los niveles de 

gobernabilidad así como el carácter democrático de la misma. Como 

mencionamos, la existencia ele movimientos sociales -y por lo tanto de 

algún grado de conflicto- en una democracia es parte del proceso normal ele 

cambio y avance social y político. Sin embargo, uno ele los objetivos de 

cualquier gobierno en aras de la gobernabilidacl, es relacionarse de manera 

estable con los distintos movimientos mediante la atención y procesamiento 

adecuado de sus denrnndas. Mús aún, es importante evitar que un 

movimiento social opte por una vía violenta -que genere una escalada en el 

conrlicto. 

6.8 Racionalidad y acción colcctin1 

Otra manera de explicar la n,1turalcz,1 de los lidcrnzgos :rnci,llcs y l,1 

organización social de movilizaciones es la que ha ol'recido l,1 Teoría de L1 

Elección R,1cional. Esli1 teoría explica la nrn\·iliz,1cil'in soci,ll como una 

'''' Sidncy larrow. JJ01ffr in ,\fo1·c111rn1. C "oflffli\"C. lcrio11. Sociul .\lo1n11c111s 111ul l,o/i1ics. (( ·:11nhridgc: 
Cambridge l nivcrsity l'rcss. 1 ()<)..¡). ..JS-..JtJ. 
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acción colectiva de individuos motivados por una estrategia de 

maximización de utilidad, bajo el supuesto de que la acción racional de los 

individuos tiene preferencias jerarquizadas y simétricas que intentan 

precisamente maximizar su utilidad. 

Fue Mancur Olson quien en su clásico trabajo sobre la lógica de la 

acción colectiva desafió la noción tradicional que se tenía sobre el 

comportamiento de los miembros de un grupo o movimiento social. Para 

O l ~66 l . d. . d d . son- os rn 1v1 uos que son parte e un grupo con rntereses comunes no 

actuarán de manera colectiva para la consecución de estos objetivos 

267 comunes De acuerdo con Olson la consecución de objetivos colectivos 

implica un costo para cada uno de los miembros del grupo o movimiento y 

estos tenderán a actuar racionalmente como "gorrones" (free riders) y 

tratarán de que otro(s) asuma(n) el costo de las iniciativas de beneficio 

social. De esta manera la acción colectiva necesita para existir que se 

concreten una serie de incentivos selectivos. La movilización colectiva se 

producirá cuando exista un mecanismo que incentive la participación en la 

forma de beneficios selectivos, /Jl"Íl'{IC/os, para quienes lo hagan~6x, además 

de la esperanza ele obtener el objetivo compartido por todo el colectivo con 

dicha movilización (un bien f"íhlico que bendicia a tocios los miembros del 

colectivo, independientemente ele que participen o no en la acción para su 

consecuciún). Si se espera que se produzca la ,1f'iliación o que la 

organiz,1ción se manteng,1 en l'unciún de la simple voluntad de participar. 

sin la existenci,1 ele estos incentivos. es prob;1hle que la ,1f'ili;1ciún y la 

particip,1ción sean muy débiles. En el mundo re,ll la m,1yoría de las 

·,,,, \lancur Ulson. Í.!t /1Í_!!.icu de /u ucci1í11 culcc1irn: l>ic11n ¡i1ih/icus _1· /u /coriu de gm¡>os. ( \1L'\ico: 1 irnus,1. 
1 ()()2) 18-1 lJ 

.,,.. l'stc objetivo común ticne características similares a las de un bien pt1blico. es decir de 1w e\clusivid,1d y 
no ri1·alid,1d entre los miembros del grupo u organización. /hid.. 2:,-2.:J . 
. '.'''lln buen ejemplo de esto son los incentil"l1s que ponen los sindicatos. l'arc1 lc1 p,mici¡nción sindical serú 
111c1yor si los sindicatos ofrccrn sen icios cspccílicos para los ali liados o si sólo éstos se bcnclician de la 
negociación colecti1a. Agremiarse a un sindicato puede ser poe<1 c11racti10. sobre todo si los resultados de la 
nL·gociaeit"in colccti1a hcnclician ,1 tudos los 1rah,1jadorcs. irnlepcndicntc111cnte de su particip,1ció11: pero si l,1 
aliliaeión co11llcvc1 bcnelicios cspccílicos (seguros prnl'csionales. acceso a una cooperati1,1 de 1i1·ic11das o 
cualquic1· otro tipo de servicio adicional) es 111..ís probable la particip,1ció11. 
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organ1zac10nes formales cuentan con este tipo de incentivos que promueven 

la participación de los integrantes de la organización y disminuyen la 

existencia de ··gorrones" o "polizontes". 

En suma, mediante la generación de incentivos selectivos los líderes 

resuelven problemas de coordinación, que surgen cuando individuos que 

desean un resultado, efecto u objeto común se enfrentan a distintas maneras 

de conseguirlo. 269 Para resolver esto, los líderes pueden surgir de manera 

espontanea y altruista, o bien ser ··creados'·· por los miembros del grupo u 

organización mediante reglas, normas jurídicas, etc. 

En este modelo los líderes pueden funcionar de diversas maneras: 

• Como anunciadores de puntos focales, que les permitan definir 

un modo a seguir que resulte en la realización del objetivo 

, 270 
comun. 

• Como mediadores entre los integrantes del grupo para evaluar 

la mejor forma ele conseguir el bien común, así como para 

definir las formas de participación que promuevan una 

asignación más eficiente en la distribución del bien. ~71 

Más allá del tamaño de l,1s organ1zac1ones, en el caso de una 

m o vi I iza e i ó n so e i ,il de gran enverga el u ra e I modelo el e a e e 10 n e o le et i \' a 

descrito debe funcionar con algunos matices, especialmente en lo rel,1ti,·o ,l 

la forma como u na nHlV i l iz,1c i t) n da comienzo. Por ej cm p lo. supo ng,1 mos que 

en un país existe un régimen ,iutoriunio y represin1, y li1 111;1yor parte de los 

ciucl,1danns se sienten ,1gravi,1dos y desean protesun públicamente contra el 

régimen. Pero quizú la experiencia y la intuición les dicen que si se 

:,,,, Si los indi\ iduos licnen pn:lcrencias itk'nticas esta111os ante un pruhlellla /)f(W de cuurdinacit.in. pc1·u si 110 
son eolllplct::tllle11te idénticas el asunto se co111pliea. lo que genera un prohlcllla i111¡)//m de coordinación. l·:s1c· 
Ctltilllo es el prohle111a de coordin::ieión m:.ís colllllll en rno\irnientos sociales o grupos políticos. corno por 
ejemplo corno distribuir entre sus lllicmhros recursos lllatcriale,. tierra. ingresos liscalcs. cte. 
e-,, Cji·. Tholllas Schelling. /,u cs1rn1cgiu del conflicw. (México: FCl:. l 980). 144 
:-i Cfi·. Roger i\'lyerson ... ,~aycsian equilihriurn and ineenti\T-rnlllpatihility: an imrnduc·tion ... (c:1pítulo VIII) 
rn Socio/ gou/.1· lll/(f sociu/ orga11i::u1io11. editado por Llisha l'azncr, l.conid l lurwic1.. David Schlllcidlcr. l lugo 
Sonncnschcin. 220-2(10. (Carnhridgc: ( 'amhridgc L.nivcrsity l'rcss. 1085). 
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movilizan sólo algunas personas, serán duramente reprimidas. Entonces, 

para el éxito de cualquier posible movilización de protesta se requiere de un 

número grande de manifestantes que salgan a la calle. Entre más personas 

se manifiestan, más costosa sería la represión del gobierno. El problema es 

que si todos los ciudadanos se comportan como individuos racionales, cada 

uno anticipará que los primeros en manifestarse tendrán un alto costo y que 

por tanto lo mejor es permanecer a la espera hasta que sean muchos quienes 

protesten públicamente. El resultado lógico de esto sería que nadie saldría a 

la calle a protestar y que la movilización no se llevaría a cabo. 

Para que se de ese primer movimiento de ciudadanos que 

.. desencadene" o prenda la mecha de la participación en masa de todos los 

demás ciudadanos deben existir en los potenciales manifestantes una sene 

de motivaciones o incentivos selectivos. Si las primeras personas (los 

líderes) que se movilicen van a alcanzar un prestigio social o moral muy 

alto, puede haber algunas personas a las que la idea de estar entre los 

primeros les parezca muy atractiva, aunque sea corriendo un alto riesgo. En 

otros casos puede tratarse de recompensas materiales, como por ejemplo la 

posibilidad de que ante un cambio de régimen producto de la movilización 

social, los líderes terminen obteniendo una cuota de capital político que les 

p e r m i li1 a le a n z a r p o s i c i o n e s s o c i a I e s y 111 a t e r i a I es v e n t aj o s a s . E s to e s . p a ra 

el c,1so de movilizaciones sociales m,1yores debemos incorporar al anúlisis 

l ,1 ex i s ten c i a el c i n ce n ti vos se lec ti \ll s en u n sen t i do m a y o r ,l c o m o l o 

p ro p o n í a o r i g i 1rn I m e n l e O I s o n . C o m o m e n c w n a P a ra 111 i o . u n ,1 d e I a s 

c o n s e c u e n c i a s el e es to e n t é r 111 i n o s el e I i d e ra z g o -q u e s e d e b e a s u 111 1 r ¡rn ra 

rines explicativos- es que 1rn todos los individuos tienen las 1111srnas 

ru n c i o ne s de u l i I i dad. q u e a I g u nos ven u n i n c en t i v o do n el e o t ros v en u n a 

situación demasiado riesgosa. El surgimiento de líderes se d,1 con person,1s 
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que -entre otras cosas- ven oportunidades de obtención de recompensas 

morales y/o sociales, de acumulación de capital político, etc. 272 

Esta lógica de la acción colectiva asume que es más fácil generar 

incentivos selectivos cuando se trata de grupos pequeños que en 

organizaciones y movimientos de gran tamaño, dado que en los pequeños es 

más costosa la no participación (es más visible y castigable), además de que 

en caso de participar por la obtención de un bien colectivo la utilidad 

obtenida es mayor en términos proporcionales. 273 Con los grandes 

movimientos sociales de protesta ocurre lo contrario, por lo que en estos 

casos la acción colectiva es más difícil ele llevar a buen puerto, a menos que 

existan lideres con la capacidad para generar incentivos efectivos a la 

participación. Además ele esto, la existencia ele un determinado contexto 

puede ser favorable a la movilización social de masas al disminuir los 

costos de su desempeño, como por ejemplo débiles medios institucionales 

ele canalización de demandas sociales y tolerancia de la autoridad a la 

movilización social. 

6.9 Liderazgo y problemas de coordinación "derivados" 

ro de 111 os as U 111 Ir q u e b aj () e I e 11 ro q ll e rn c i o 11 a I i s la el e I a él c c I o 11 c o I e c l i \ a 1 () s 

líderes ,1ctúnn porque ven incentivos selccti\os políticos y.\) morales que no 

so n p ro por c i o nado s de 111 a n era es pe c í l'i c ,1 y que dependen el e 1 ,1 c o y u n tu r ,1 

p o I í ti e ,1. va I o res y cu I tu ra ¡rn I í t i c ,1 pre el o 111 i n ;:¡ n tes, entre 111 u c h os o t ros 

factores. No siempre es J'úcil elctcrminnr el imp;:icto ele tales !'actores en el 

surgimiento de líderes: sin embrago, qucd;:i claro que los líderes son 

talentosos perceptores de oportunidades que les genernn provecho perso1rnl. 

,-: Cfr. l.uJollil !'aramio. ··1.a glohali/aciiln y el malestar en la democracia··. RlTisra /111cmacio11a/ de 
Filo.rn/ía l'olírirn. 20 (Dicic111hrc 2002). 20. 
,-·, M~ncur Olson. La !1ígica de la affi1í11 rnlccrirn: hit'11cs ¡)líh/icos ¡- la 1coria de gm¡,os. (Mé.\ico: l.imusa. 
I l)l)2). _",2-_",--l 
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A la inversa, para fines de la consecución de objetivos de un movimiento 

integrado por individuos racionales ¿cuál es el papel que desempeñan los 

líderes? 

De acuerdo al modelo de acción colectiva los líderes son necesarws 

para proveer de incentivos selectivos a los miembros de la organ1zacw11 o 

movimiento. Más allá de la importancia de ello, de manera general, los 

líderes son fi1ndame11tales como proveedores de soluciones a los problemas 

de coordinación que tocio grupo o movimiento social enfi·enta. Calvert 27
~ 

argumenta que la capacidad de los líderes para consolidarse como tales 

depende en especial de este talento necesario para coordinar en situaciones 

que van más allá de la procuración de incentivos selectivos, los cuales 

resultan insuficientes en algunas situaciones. Para Calvert la acción 

colectiva es sólo una variante de lo que podemos llamar dilema social; 

frente a él pueden existir dos tipos ele problemas de coordinación: los 

principales y derivados. Es precisamente el surgimiento de problemas de 

coordinación derivados los que en muchas ocasiones hacen que la mera 

existencia de incentivos selectivos sea insuficiente para promover la 

participación de los miembros ele un movimiento en la consecución de 

objetivos comunes. 27
:i 

Un problema de coordinación derivado resulta de la existenci,1 -en 

términos de l,1 teorí,1 correspondiente- de juegos que se repiten y en los 

c u ,¡( es res u l U1 cu rn p I i c :1 d a I a b ú s q u e d n d e e q u 1 1 i b r i o s en t re I os j u g ,Hi o res q u e 

pro m u n ,111 1 a p a r tic i p ,1 c i ó n p ,na I a o b ten c i ó n de I b i en c o I e c ti \ o . U na 

nrn n e ra d e res o I v e r e s t e p ro b le m a d e r i v a d o e s I a b ú s q u e d a y g e n e ra c i <1 n el e 

normas que permitan la elección de equilibrios en _juegos repetidos. 

E n I o s m o v i m i e n to s s o c i ,¡( es I o s I í d e res s o n I o s ,1 g e n t e s n e c e s a r i o s 

para resolver estos problemas: intervienen en el proceso ele generación ele 

normas. cómo esu1s se interpretan. cuúl es la cooperación esperada ele cada 

,-.i l{,111d,ill ( \11\ crl. "i .L'adnshi¡1 a11d its has is in pruhkrns Pi' soci,il cp,1rdi11,1tiP11.·· /111cmutio11u/ f'ofiricul 
Sci('Jfcc Rcl'irn. 1 (.l;rnuarv 1 ()lJ2): ~ 
' ' /hit!.. l) • 
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uno de los miembros, así como los castigos impuestos a aquellos que no 
2M · . 

cooperan. Como consecuencia, el valor del liderazgo está determinado en 

este esquema teórico en cómo se eJerce, así como en la naturaleza de los 

problemas de coordinación a resolver. Una de las características que 

presenta este modelo es que los líderes tienen muchas oportunidades de 

aprovecharse de su posición para favorecer sus propios intereses. Pueden 

influir sobre la determinación del bien colectivo, las reglas de 

participación, etc., pero esta tendencia sólo tendrá éxito para los líderes en 

tanto sea costoso su remplazo. 

En suma, podemos afirmar que bajo el supuesto de la racionalidad de 

los individuos que los lleva a la acción colectiva en la búsqueda de un bien 

colectivo, la existencia de movimientos sociales está determinada por un 

lado por la presencia de condiciones que hagan menos costosa la 

movilización social (o más costoso mantener una posición de indolencia), 

como son malos gobiernos, autoritarismo, violaciones a los derechos 

humanos, un mal desempeño ele la economía, etc. y/o una situación en la 

que no existen mecanismos públicos efectivos para el castigo ele la 

movilización social ele protesta y otros factores. En el mismo sentido, la 

presencia de líderes sólidos y capaces ele dirigir movimientos sociales hacia 

la consecución de los objetivos comunes depencleréÍ en principio ele su 

talento para generar incentivos selectivos el'ectivos que promuevan l,1 

par ti e i p a e i ó n de I os i 11 te grant es del m o vi 111 i en to. ,1 el e m ú s de ser me di ,1 dores 

y coordin,1dores eCcctivos que resuelvan los problemas propios de la 

coordin,1ción que surpn. 

,-,, !hid .. 15 
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6.10 El caso de México: conclusiones y recomendaciones 

El sistema político mexicano continúa inmerso en un difícil proceso de 

consolidación de su democracia; en un proceso de afianzamiento inacabado, 

de tal manera que los distintos actores no cuentan aún con un marco 

institucional referencial acabado, que influya de manera definitiva en la 

modelación de su desempeño y guíe su acción políticam. Estos proceden de 

acuerdo a su propia interpretación sobre los márgenes establecidos. En este 

caso, el arreglo político-institucional no coincide con la realidad del 

contexto político o social; este se muestra obsoleto e incluso puede 

promover incentivos negativos que incidan en que algunos actores tiendan a 

conducirse al margen de la ley. 278 Podemos decir en términos de acción 

colectiva que el contexto institucional ha generado incentivos negativos que 

han propiciado el surgimiento de movilizaciones sociales -incluso de 

tamaño reducido-, fundamentalmente porque la capacidad institucional de 

respuesta es insuficiente. 

Una consecuencia de todo lo anterior es que han surgido movimientos 

sociales que demandan solución a problemas a11ejos ele pobreza, 

desigualdad, nula o deficiente dotación de servicios públicos y en general 

demandas sociales históricas 11 () satis re eh as. Dichos movimientns 

e o ns i de ra n c o m o a 1 te rn ;1 ti va 1 a v í a de 1 ;1 protesta so e i ,¡] ,1 I pe re i b ir 

inoperativo el marco instilucion;il. Es p;Hticul.Hmente el caso de la luch;1 

electoral. 

Por otro lado, el ,irreglo institucion,il vigente no está acorde con una 

v1s1on que perciba a los movimientos soci;iles como un componente 

Los actores políticos no se han puesto de acuerdo o est,in en \Ías de pactar el proceso de afianzamirnto de 
reglas democráticas como medio de convi\encia política que asegure la integridad de todas las fuerzas. Poi· lo 
general, en esta etapa del proceso la democracia es deseable por los distintos zictores, no tanto por sus 
atributos como li:mna de gobierno o su 111;1rco de libcrwd políLic,1 e iguzildad. sino eomo un medio inmcdi,llo 
para garantizar su supcrvi\cncia e integridad política (para 111{1-; 1-cli:rcnci,1 n\1se la siguiente cita). 
,-x C¡i·. i'vtorlino. Dc111ocrncias. 17-t 9. 
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necesano de la democracia. Por el contrario, la clase política gobernante 

tiende a concebir los movimientos sociales como producto de líderes 

corruptos que sólo buscan satisfacer su interés personal y/o como 

manifestación de un corporativismo político obsoleto y autoritario, que 

viola la ley de manera sistemática. Además de no reconocerlos como 

manifestaciones de reclamo legítimo ante situaciones de injusticia social, la 

autoridad pierde también de vista la importancia de los movimientos y el 

conflicto social como potenciales generadores de cambio positivo. Esto no 

significa que el Estado renuncie a su obligación de aplicar la ley y de 

proporcionar seguridad, y corno consecuencia aplicar la fuerza pública en 

caso necesano, smo de modificar su visión sobre la naturaleza de los 

movimientos sociales y que esta se refleje en sus políticas de atención a 

movimientos y conflictos sociales. 

El diseño de una política ele atención a movimientos y conrtictos 

sociales debe esuir alineado con el objetivo de consolidación democrática. 

Su diseño e implementación requiere necesariamente ser parte del proceso 

de negociación que genere acuerdos sobre esta; debe llevarse a cabo ele 

manera tanto horizontal (los poderes ele la unión, diversas agencias 

gubernamentales) como vertical, con partidos, grupos sociales (ONG ºs). así 

como involucrar activamente la sociedad en su discusión. 

De n1c1nera 1rnralel,1. l,1 toleranci,1 de la ,1utoridad a la movili/.ación 

social. incluso cuando est,1 viola cl,n,1111ente el estado de de(eclw. genern 

incentivos neg,1tivos y prnmue\·e que l,1 viol,1ción continúe al percibirse que 

el costo de hacerlo es bajo. L:sta tolerancia es igual producto del arreglo 

institucional vigente. así como ele l,1 escas,1 preparacil
0

lll de la ruer/.a públic,1 

-en prácticamente lodos sus ni\eles- par,1 h,1cer !'rente a este tipo de 

nrn ni resta ció n p ú b I i ca. 

Es necesario e I e va r h1 ca I id ad de 1 ,1 de 111 oc ra c i a en México ( o dicho 

el e otra 111 a ne r a, cu l 111 in ,n un a segunda fas e de 1 ,1 t ra ns i e i ó n el e 111 oc r ú ti e a ) -

quizú 111edi,1nte un gran p,1clo político nacional- con cl,nas regl,1s del _1uego 
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democrático como medio para crear certidumbre, de manera que los actores 

basen y limiten su acción pública bajos criterios claros y uniformes. Esto 

permitirá sentar las bases para la construcción de una política de Estado de 

gohernahilidad democrática, de estabilidad y ausencia de violencia. Esto 

afectará positivamente la naturaleza de los movimientos y el conflicto 

social. En términos de la relación costo-beneficio, un aumento en la calidad 

de la democracia aumentaría considerablemente los costos de la acción 

colectiva de protesta por dos vías: haciendo menos costosa la utilización de 

v í a s i n s t i tu c i o na I es d e m a n i fes ta c i ó n de d es c o n te n to y , en g en era 1, 

generando menos incentivos para protestar. 

Es necesaria una nueva valoración de los movimientos sociales y el 

conflicto por parte de la clase política en general y en particular de los 

organismos de atención a demandas sociales. No basta con que se tolere su 

existencia: resulta necesario, además, desterrar la visión disfuncional según 

la cual los movimientos sociales son una patología, o por el contrario son 

siempre la expresión de un reclamo social legítimo de justicia, por lo que 

debe ser tolerado a cualquier costo, incluso a costa de los derechos de 

terceros. Lo mismo debe ocurrir con los lidernzgos sociales expresados en 

estos movimientos. 

• La existencia en los dil'erentes ni\eles de gobierno de ,1genci,1s 

enc,ng,1d,1s de ale1Hkr demandas suciales que pudieran generar 

mo\ imientos que opten por la vía no institucional. 

• Un,1 mayor apertura y descentr,ilización de estos organismos, 

de manera que sea m,1yor el número de ,1ctores que particip,1n 

en la construcción e instrumentación de las políticas que 

emanen ele ellos. 

Parte del mismo proceso est{i el consolidar un autentico federalismo 

C(ll1 un sistema de compete11ci,1s adecuado y claro que determine las 

205 



distintas responsabilidades en la aplicación de políticas de gobernabilidad 

democrática. Este deberá facilitar la coordinación entre gobiernos (vertical) 

y poderes (horizontal). 

7. La gestión de la violencia legítima: México y Chile 

En perspectiva comparada 

7.1 Introducción 

América Latina en su conjunto registra en los últimos veinte años una 

transformación política fundamental. Durante décadas, anteriores a la de 

1990, la mayoría de los gobernantes electos en la región no podían 

descontar la posibilidad de sufrir la existencia de movimientos sociales o 

armados, o bien un golpe de Estado militar, que pusieran en jaque la 

estabilidad de sus gobiernos y aun de sus sistemas políticos. Actualmente la 

situación ha variado; en la gran mayoría de los países ele la región se llevan 

a cabo elecciones competitiv,1s, la ciudadanía goza de libertades y derechos 

Cunda mentales como qui ní nunca en su historia, y ex is te en gen eral un 

c o 11 te x to i ns l i tu c i o n ,ti q u e a p r 1 111 era v i s t;1 par e c e e I pro p I o de u na 

dcmocrac j¡¡. Sin e111 h,1rgu. u na l ecl u rn 111ús pro l"u nd,1 de ese con Lex tu sei'l,1 I a 

serios ri es g os y o b s tú c u l u s p ¡¡ r;i ,1 seg u r, 1 r u n ,1 g o be rn a b i l i dad d e 111 oc r ú t i c ,1. 

Es,1 es L1 p,nadoj,1 de la región, pues por un lado las naciones 

I atino ,1111 cric a nas mu es l r a n ca rn c ter í s tic ,1 s pro pi :1 s el e un a el e 111 oc rn c i a p I en a 

y. por otro. prevalecen condiciones de crisis social. co1110 una enor111e 

p o b reza y el es i gua Id ad . ,1' tos í n el i ces de c o r ru p c i ó n , tas a s de c re c i rn i en to 

econo1111co insul'icientes, estados de derecho de forma pero muy débiles en 

su contenido. \ iolacioncs sistcrnútic1s a los derechos humanos y otros 

graves síntomas que se cx11res,111 en bajos ni veles de gobernabilidacl. Tales 
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condiciones pueden convertirse en factores desestabilizadores que en el 

mediano y largo plazo pueden resultar en los muy comunes problemas de 

estallido social y violencia de la región. 279 Algunos de estos problemas ya 

se han manifestado y han puesto a prueba la capacidad de algunos de sus 

gobiernos para implementar políticas de atención a conflictos y en 

ocasiones para usar la fuerza pública como medio de restauración del orden 

social. 

El tema no es de menor importancia, sobre todo si consideramos la 

reciente escalada de estallidos sociales en varios de estos países (Argentina, 

Bolivia, Venezuela, Haití, etc.) así como el tipo de respuesta que los 

gobiernos les han dado. Tales circunstancias han generado un intenso 

debate sobre la legitimidad y efectividad tanto de las acciones de gobierno 

como de grupos de la sociedad civil respecto a la utilización de métodos 

violentos bien para controlar el conrticto o parn ex1g1r solución a sus 

demandas. 

Vale decir que el conflicto social también puede ser un indicador de 

cómo se está construyendo (o destruyendo) la legitimidad ele un régimen 

político. Es claro que la existencia de instituciones capaces de regular y 

racionalizar los conrtictos sociales es un !'actor esencial en el 

desenvolvimiento de la "normalid,1d" democrútica. en tanto que condición 

neccs,1ria parn la interacción pacíl'ica de los distintos J"actores e intereses 

que coe.\isten en toda so e i e d ,1 d plural 
~;\( 1 

modern,1. /\sí. l,1 pregunt;1 

.:--,lk ;1cul·rdo a l'rats ··cJ ricsg11 y;111() es el mal g,1hin11() si11u la i11gohcrnahilid;1d y la all1l'lla1;1 LJUl' C()11lle,;1 
de a11omia y dcsi11tcgració11 social. l:I l';rnt;1sm;1 de la i11gohcr11;1hilidad no e,oc,1 sólo la regresión autoritaria o 
la pérdida de clicacia y clicic11ci;1 sino el estado dl' natur;ilcza aludido en el Le, iatún de l lohhcs e11 1 (151. en el 
cu;il la, ida hum;111a sin un estado ei"ccti1 o cap;1z de p1TSl'r\;1r l'I orden es "sl11it;11·i,1. 1rnlirc. desagr;1d,1hlc. 
brutal y corta" . .loa11 l'r;1ts i Cat,ili1. ··(iohcrnahilidad dclllt>lT,Üica 11,11·a el i)csarrollo J lu1na1w. \breo 
rnnccptual y /\nalítico··. /11s1i111cio111·.1 _1· Ocsorml/o. \o. 1 O. (Octubre 2001 ): 10.,-1-1~. 
:s"J.a solución de conllielos rel"uerza el sentido de solidaridad social de los individuos pnlrnccie11tes ;1 una 
colecti,·idad dada. Ln esta vertiente. la satisl'acción de l;1s cxpect,ltivas de los i11di1·iduos ilscgur,1 su 
compromiso con el cuerpo social. Dicha salisl';1cción puede o 110 coincidir con los intereses pri,·¡¡dos lJUl' se 
rccl,11nan: a todo evento. lo esencial es que los indi,·iduos perciban como "justa" la solución que se les aplica. 
con hase en reglas socialmente comp,nlidas. a pesar de que pueda evcntuillmente no serles lavorahlc . .losL' 
Ramón l'at..lilla e lg11aci11 De Lcó11. ··1'.·ktodos alll-r11;1ti,os para la 1Ts()lució11 de C()llllictos.·· .l110/i1ico. 6 
( Agosto. 1 0% ). :, 
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pertinente pareciera ser ¿cuáles son los factores -ya sea institucionales, 

históricos o de coyuntura- que favorecen una política adecuada para la 

atención de conflictos sociales que promueva la estabilidad del régimen? 281 

En ese contexto, el presente trabajo se enfoca tanto a la comparación 

de políticas públicas específicas vinculadas con la gobernabilidad, en su 

dimensión relativa con el mantenimiento de la estabilidad y la ausencia de 

violencia sociopolítica, como al análisis y comparación de los arreglos 

institucionales que inciden positivamente en la gobernabilidad; aborda 

concretamente el análisis de marco institucional de las políticas preventivas 

y reactivas de mantenimiento de la estabilidad. Las primeras referidas a los 

mecamsmos dirigidos al registro y atención específica de problemas 

sociales -que potencialmente pueden generar una situación de estallido 

social-, mientras que las segundas se refieren al conjunto de instrumentos, 

estrategias y acciones que involucran el uso de la fuerza pública legítima, 

dirigidas a contener un conflicto social o a restaurar el orden legal

institucional, cuando aquel ha estallado. 

Se han seleccionado los casos de Chile y México pues ambas 

naciones cuentan con un trasfondo histórico y cultural similar, y han 

experimentado recientemente cambios políticos importantes. Ademús. el 

caso de Chile es de p,irticular interés ya que comúnmente es rel"erido como 

un modelo exitoso ele democrati1.ación y eslé1bilidad social. 2'
2 

En la primera sección se al)()rda l,1 e\ u lución teóric,1 del concepto de 

gobern,1bilidad democri1tica, una del"inición de sus tipologías. así conw l,1 

del"inición de conceptos clave para erectos de este trabajo: democraci,1, 

:,i Lsie no L'S el L111ico l:1ctnr. l.;1 est;1bilidad de· un n\:irnc·n dc11wcr:1tico depende de I arios foetores eomo l;1 
calidad de las instituciones propias de la democr;1cia (ckccio1ies libres y justas). la calid;1d de la imp.irtición 
de _justicia y otros. Para más sobre el tema I éase: Daniel l(aull111;111. /\ar! Kr;1ay y Pablo Laba1<111-Zoido . 
. ·lggrcga1i11g Go1·cr11a11cc !11dica101s. l'olicy Resc·arch \Vo1ti11g 1';1pe1· 219:i. 2000. 
http:/11-ww.worldhank.org wbi go1crnancc:pdl''agg ind.pdl' (acceso marzo 2:,. 2009). 
:x: ('hile actualmente cstú c1aluado pur el 11anco Mundial con índices elevados en matería de cst;1hilidad y 
ausencia de violencia. por encima de j\Jé:,;ico e incluso de algunos países de Europa occidental y central. 
Véase n,c /Vorlc!H'iclc ( ;o 1 ·cm1111cc !11clica/01s 111 -e;!) !'rojee 1htt¡,: 1 !i 11 ro. 11orldbank.01·g1 governancc wgi 2007 
(Fecha de acceso IX.0:;'09) 
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violencia legítima, estabilidad socio-política y mecamsmos preventivos y 

reactivos de solución de conflictos. En el segundo apartado se aborda un 

breve recuento histórico sobre la situación del manejo del conflicto social 

en América latina, con especial énfasis en los casos que nos ocupan. Una 

tercera sección está destinada a la comparación de las políticas e 

instituciones orientadas al mantenimiento de la estabilidad en ambos países, 

a partir del análisis de casos concretos; concluye con una sene de 

reflexiones y recomendaciones para el caso mexicano, a la luz de los 

requerimientos de su actual proceso de consolidación democrática. 

Michael Coppedge señala que '·la gobernabilidad es el grado en que 

las relaciones entre los actores estratégicos obedecen a fórmulas estables y 

mutuamente aceptadas" 283 Según Coppedge la lógica de la democracia es 

conflictiva para la gobernabilidad, ya que mientras la gobernabilidad 

requiere una representación efectiva de los grupos en proporción a su poder, 

la democracia requiere una representación efectiva de los grupos en 

relación al número de personas que los apoyan. De ahí que la 

.. gobernabilidad respete la lógica del poder, mientras que la democracia 

respeta la lógica de la igualdad política."' 2
¡:.¡ Coppedge argumenta que en 

una democracia que encuentra su legitimidad a través ele las elecciones, 

puede resultar verdaderamente peligroso que el Ejecutivo trate de imponer 

obeclicneia en forma unilateral a todos los grnpos. Esto que estú plen,11nente 

justil'ie,1do desde u11,1 pcrspeeti,·,1 de11H1-:rútiea. puede ser rata!, segun 

C o p pe d ge. si se 111 ira el es de el punto de , is t ;1 el e l n g o be rn a b i l id a el. L s por 

e II o q u e e I a u t o r se ii a I a q u e ··u 11 111 a 11 d ato e I e et o ra l 11 o el e be r í a i 11 ter pre t;ir se 

e o 111 o un ,1 l ice 11 e i a para i 111 pon e r el el es e o del «pu e b I o» sobre los i 11 ter es es 

poderosos. sino como un 111;1ndatu para represent,ir ,11 «pueblo» en las 

.'.s. \lich:1cl Coppcdgc. "/11s1i111cÍ<J11e.1 ·. 6.,. 
'S..l . · 1 lml.. (1-I 
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negoc1ac1ones con estos intereses poderosos." 285 Siguiendo a Huntington, 

esta definición presenta la ventaja de relacionar gobernabilidad con 

desarrollo institucional y aporta el elemento social como activo para la 

consecución de una gobernabilidad real: muestra por supuesto una paradoja 

complicada pero no imposible de superar: la relación entre gobernabilidad y 

democracia en una sociedad moderna. 

Podríamos decir entonces que el contexto institucional ideal para la 

gobernabilidad en una democracia, requiere de condiciones que se 

desprenden del arreglo institucional propio de una democracia. Para 

Coppedge 2
~

6 existen seis condiciones para la gobernabilidad. Las dos 

primeras se centran en el plano general, ya que hacen alusión a ··1a 

capacidad y al deseo de todos los grupos políticamente relevantes para 

comprometerse con algún tipo de arreglo institucional que sirviese para 

dirimir sus diferencias"": las cuatro restantes se centran en los requisitos de 

I a g o b e rn a b i I i d ad d e 111 oc r á t i c a . E s to s e s t á n r e fe r i d o s a I a · · 1 ) a c e p t a c i ó n d e 

compromisos institucionales democráticos que confieren gran peso a los 

grupos de masa políticamente relevantes (especialmente los partidos 

políticos), 2) la aceptación de arreglos que permitan la representación 

efectiva de estos últimos grupos por parte de la clase política elegida: 3) la 

e fe c ti va representación de I os c i u da el ,111 os por esta c I as e p o I í tic a e I egida: 4) 

l,1 cre,1ción y el m,111lenirniento ele mayorías que l'uncionen bas,1d,1s en 

criterios part.distas como consecuenci,1 de decisiones tomadas por la clase 

poi ít ica··. 

Las \ aria bles de estabilidad política y ausencia de violencia se 

reJ'ieren concrelí11nenle a l,1s posibilidades de que un gobierno esté sujeto a 
...,"-:; 

,1111 e 11 a zas v i o l e 11 tas p rob ,1 b I es y · o ,1 ser re 111 p l ,l za do p o r 111 e el i os 11 o I e g a I es . -

'" Para ( 'oppedge hay una paradoja en la gohernahilid,nl de un sistema dc111oer:1tico: la que L'.\istc entre el 
"'respdo·· ¡)l)r la igualdad de la dcn1ucr,1ci,1 clector,1! y el respeto de la guhLTnabilidad por el equiliheio de 
intereses de grupo. lhid .. 63. 
:s,, //,id .. 3 1-.,-1. 
:s- Ln una democracia la manil'cstacicín pC1hlica del disenso no solo es permisible sino necesaria para la 
existencia de un orden democrático pleno. Sin embargo. aqui nos rcl'cri111os al conllicto social que deri1 a en 
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Tales variables son un referente para evaluar la durabilidad o persistencia 

del sistema político a través del tiempo. Es de notar que tales variables no 

sólo se refieren al ámbito nacional sino también al regional o local; están 

además relacionadas con el mantenimiento del orden político y social en 

una democracia, en la que en ocasiones es necesario utilizar la fuerza 

pública como medio de restauración del orden legal-institucional. 288 

Como sugerimos antes, el reforzamiento de la estabilidad y el orden 

en una democracia se ubica en dos niveles de acciones: el preventivo y el 

reactivo. El pnmero está relacionado con las acciones tendientes a 

localizar, registrar y atender focos potenciales de conflicto antes ele que 

estallen; mientras el segundo se refiere específicamente a las acc10nes 

relacionadas con el uso de la violencia legítimo del Estado para restaurar el 

orden legal perdido ante una situación de conflicto social grave. 289 Sin 

embargo, pareciera necesario insertar estas políticas y acciones públicas en 

violencia y en el que algunos de los actores involucrados no ven en las instituciones y procedimientos 
l'ormales existentes una manera efectiva de procesar sus demandas sociales. por lo que optan por la vía de la 
con li·ontación lisica al margen de la ley. 
'xx En estricto sentido estas seis \·ariablcs están rcl,1cionadas e influyen unas en otras. 1.a estabilidad de un 
régimen democrático y la ausencia de distintos actores que usen medios\ iolentos para hacerse oír. no sólo 
depende de la clccti\ idad de los instrumemos públicos para atender demandas u de L1 ciL·cti\ id,1d de las 
!'unzas del estado para repnnc1· el orden: e11 esto también intervienen la calidad de· los instrumentos de la 
denwcr,1cia. L1 e·.,istenci,1 de· un sólidu e·stado de· derecho. el cnntrol tk la corrupcill\L .isi comu l.1 c,llid,1d de· la 
rc!!ulaeión L'Conómica. 
~s·'.\qui \ ale h,1ccr tres precisiones: 

l. 1-:1 uso de la l'uerza lcgitim,1 tlcl Lst,1do ,1 la que 1ws rclé:rimos es ante u11,1 situ,1eió11 de rn11/lic10 u 
es/al/ido social l'll contraposición ,1 un problema connl'lo de seguridad ¡J/ihlica. l '11,1 de las 
caractcristicas que las dilcrencian es que un conllicto social -que paulatinamente puede deri\·ar l'll 
una situación de inseguridad- es por lo general un mo\'imiento colecti\ll que cs1:1 justi licado por un 
discurso lcgitim,1dor. I-:stc· discurso puede esta1· relacion,1do con dc111,1ndas soci,des 1w ate·ndidas 
adecuadamente -por ejemplo. el legitimo reclamo ,1nte la ausencia de ser\ icios públicos y soci,1lcs. 
tortuguismo burocr{1tico en la gestión de demandas. la existencia de inseguridad públie,1. cte.- que en 
ocasiones puede est,ir reforzado por un programa politico-idcológico. 

' En una democi'aeia el uso de la l'ucrza debe ser considerado por regla general como una opciún sólo 
cuando se han agotado otras alternati\as. En esas condieioncs. su uso puede ser lll'ccrnrio. i11c/11so 
i11n·iwh/c. independientemente de las causas del conllicto. 

J. ll uso de la fuerza como medio rcaeti\ o sc concibc como un mec,mis1110 de co11tenció11 y de 
rcstauración del orden. mús que como un mcdio de sometimiL·nto. Aun cuando esta distinciún 110 

siempre es clara cn la prúctica. dchc mantenerse como un principio de Jcciún lúsico. 
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la dinámica del eJerc1c10 del gobierno tendiente a la consecución de la 

gobernabilidad democrática. 290 

7.2 Manejo del conflicto social en América Latina 

Por razones de pobreza, desigualdad social, corrupción, intervencionismo, 

autoritarismo e inestabilidad política, a lo largo del siglo XX la región 

latinoamericana fue proclive al conflicto social grave, en cuya solución la 

fuerza del Estado no fue usada siempre de manera legítima. Ese contexto 

fue terreno fértil para la existencia de gobiernos autoritarios; fue común la 

violación sistemática a los derechos humanos y la supresión, en ocasiones 

brutal, de toda forma de oposición política. Es larga la lista de conflictos en 

los que las fuerzas de seguridad se emplearon fuera ele tocia proporción. La 

ola democratizaclora latinoamericana de los noventa influyó notablemente 

en la forma como se conducen ahora los estado Latinoamericanos en materia 

de conflicto social. La liberalización de la política y su impacto en la 

libertad de expresión, la independencia cada vez mayor de los medios de 

comunicación, el acceso a la información y la democratización de los 

c a n a le s d e p a rt i c i p a e i ó n p o l í t i e ,1. e n t re o t ro s . h a 111 o l d e a d o I a ro r m ,1 c o 111 o s e 

b u se a a h o r a ·· g o he rn a r.. e I con 1·1 i c to so c i a l. S i n cm bar g o. a u n c u a n d o I o 

anterior es cierll1. como mencionamos ,lntes, 
. . . 

un,1 aprox1mac1on menos 

superl'icial nos revela la e.xistencia de conrlictos deslrnrdados en l,1 regwn, 

que han sido atendidos con torpe1.,1. ruer1.a desmedida y con reiterad,1s 

vi o 1 ,le iones a I os derechos hu 111 a n u s. y ,l se a por un pro b I e 111 a c o g ni ti v o 

a eh ,1 c ,1 b I e ,1 1 as elites p o I í L i c él s de I a región. 2 11 
y! o pu r r a 1. o ne s es t ru c tu rn les. 

:·"' Rccicnlcmenlc se ha propuesto el concepto de gol>cmu11:.:u como uno útil para entender los mec,mis111os 
que inciden en el mantenimiento de la gohern,1hilid,1d en una democracia. Gohernanza se reliere a las 
i111cmccio11cs de gobierno que inciden en la gohern,1hilid,1d. l 1n determinado tipo de interacciones de gobierno 
(gobernanza) alccta a la gobcrnahilidad del sistema sociopoliticu como un todo. Jan Koui111an. Go1·cmi11,!!.. 52. 
:•n (Ji'. 1·:olo \kv TL·ndcro > Sngiu S,ilinas ··e ·PnlliL:ti, id,1d. accit'rn pública> orden legitimo. l',irado_ias de l,1 
dcmucracia chi \cn,1 CllntcmpllrÚnc·,1 ··. l'ffso1111 _1· Socicdod. 1 (\'o 1. \: V 11. 200-1): 1 77- 1 lJ() 
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La estabilidad y fortalecimiento de las instituciones democráticas en la 

región continúan siendo así uno de los grandes pendientes. 

En el reporte 2007 del Banco Mundial sobre gobernabilidad (con 

indicadores del periodo 1996-2006) 292, Latinoamérica sigue exhibiendo 

números rojos. No obstante, países como Costa Rica (quizá la democracia 

más longeva de la región) y Chile han dado pasos importantes en el 

aseguramiento de libertades democráticas fundamentales como el control de 

I a corrupción, el imperio de la I ey y en la efectividad gu be rn amen tal. 

7.2.1 El caso de México 

Del otro lado pareciera estar el caso mexicano. Su gradual (y sui generis) 

proceso de apertura y transición a la democracia parecía haber dado un paso 

definitivo con la llegada al poder de un candidato de oposición en el año 

2000. Sin embargo, México continúa presentando graves problemas de 

corrupción, recurrente violencia social, ineficiencia gubernamental y un 

cuestionado sistema de derecho. Incluso en el ámbito ele los derechos 

democráticos (libertad ele expresión, asociación, derechos políticos), en el 

que parecía se habían logrado los mayores progresos, ha mostrado 

recientemente signos de debilidad. c'l, 

Después de la consolidación de los regímenes posrevolucionarios. los 

sucesivos gobiernos usaron comúnmente la f'uerza pú blic,1 bajo criterios 

políticos, y en no pocas ocaswnes repr1m1eron con dure;a distinU1s 

nrnnil'cstaciones de descontento soci,11. Son ejemplos la represión al 

:.: Véase hllp:' info.\1orldhank.org gmernance/1\gi2007 se counlry.asp. 
,,,; Ln su rcrn1nend,1eit'rn gener,tl numero 12 ( lt:IHLTO de 200!i) l'l1 relaeiún ,iluso legitimo de la J'uer1a pLil1lic,1 
y las armas de ruego. esta comisión la C\JDl-1 llega a l;i conclusión de que en el caso de las m,rnilcstaciones 
púhlieas de protesta llevadas a cabo e11 el periodo de enero dL· 2001 a diciembre de 2005 se ha encontrado un 
patrón de uso ilegitimo de la l'uer;a pública. Este p,1trón se ha mani !estado en la comisión de actos violentos 
con el prete.,to de cumplir órdenes de aprehensión en contra de personas que ejercen su derecho de 1-cunión: la 
dispersión ,1 empujones y _i,ilonL'S ,1 pL·rsonas de a1 ,1n1,1d,1 ed,1d y con pi-ohle1nas de salud: la utili1aeión de 
pc1-ros cntrenad,1s que muerden a los mani !estantes. la policía ha llegado incluso a disparar en contra de los 
manilt:stantes. 
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movimiento henriquista en 1946, al movimiento magisterial en la segunda 

mitad de los cincuenta, al movimiento ferrocarrilero de 1958-59, al 

movimiento estudiantil de 1968 y la llamada guerra sucia durante los 

1 . 1 294 setenta, so o por mencionar a gunos. 

El proceso de liberalización política y transición a la democracia de 

los noventa parecía generar condiciones para dar un nuevo cauce a la 

conducción del conflicto social. No obstante, durante el primer gobierno de 

la alternancia 295 se registraron conflictos sociales 2% graves. Éstos 

principalmente el de los ejidatarios de San Salvador Ateneo y el de los 

maestros de Oaxaca- terminaron con algún grado de violencia y derivaron 

en crisis de legitimidad para los distintos niveles de gobierno involucrados. 

Dichos conflictos generaron tal incertidumbre que llegaron a afectar de 

manera relevante la actividad económica de la zona, además del impacto 

negativo que dejaron en la percepción ciudadana -e incluso en la opinión 

internacional- sobre la capacidad del gobierno para enfrentar situaciones 

que generan inseguridad y violencia. Esa es una de las razones por las que 

la política de atención a conflictos sociales y el uso de la fuerza pública 

estuvieron en el ojo de los medios y en el debate político nacional durante 

prácticamente tocio el sexenio pasado. 

La respuesta del gobierno de Vicente Fox a los movimientos sociales 

q u e u t i l iza ron 111 e d i os r ad i e a I es y \' i o lentos de I u e ha ru e I a .. i n h i b i e i ó n ·· y I a 

--i·lc:,;ibilidad aplicativ:, ... Dicha estrategia resultaba de una mezcla de 

in,1cción. ,1cción tardí,1. renuncia a la aplic,1ción de la ley e impulso pnr 

:,;-1 Fn estos episodios-discutih\cmcntc sin L1 1 iolcncia de las dictaduras militares del Cerno Sur- distinto, 
gobiernos en México us,1rnn la l"uerza pLil1lica 1·ue1·,1 de los limites legales para suprimir manilcstacioncs 
politic1,. demandas J,1horales y 11101 i1nic·ntos gue1Tillcrus. Si bien el c1,o 111cxiec1110 ha sido notable e11 el LISll 

gubcrn,1mental de otros 111ecanis111os para limitar la posibilidad de conflicto soci,11 -como el corporativismo 
olici,il y la cooptación política- en situ,1ciones cxtrc111as histCnicarnentc se optó por J,1 re¡m.:sión. 
,,,, Discurso de toma de posesión del Presidente Vicente Fox Quczada. México D.F .. 1 de Diciembre de 2000. 
'"" U Servicio de· Asesoría para la Paz (SLIC\l'A/.) registró durante el primer semestre de 2007. -1:;2 
conllictos sociales en Mé.\ico. originados en su mayoría por causz1s económicas. narcotrálico. homicidios y 
migración. También sitúa entre las razones de los problemas sociales la demanda creciente de agua en el pais. 
los homicidios de periodistas. las ckcciones del 2 de julio. l,1s rclimrns a la l.cy de Radio y lclc1 isión y los 
enl'renta111ientos en Tcxcoco, Ateneo y la ciud,1d de Oa.\aca. Véase: http:, l\'WW.jornada.una111.mx 
i\rticlc.,1sp"!I D "í, 7l3XF7i\Ol3;\F-2-IX:1--IC ·x I-Xl)l.(1 
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solucionar todos los conflictos mediante la negociación, con independencia 
- · '97 

de su magnitud y escala. - Una de las razones de esta estrategia estuvo 

quizá en la intención de Vicente Fox de generar una imagen distinta a la de 

sus predecesores, así como a una lectura propia sobre cómo debía actuar el 

gobierno frente a los conflictos bajo un régimen democrático. Una de las 

consecuencias fue la percepción de algunos sectores sobre la incapacidad 

del gobierno para asegurar gobernabilidad. 

7. 2. 2 Las política.1· preventivas y reactivas en México: las inst it11cio11es 

La política de atención a conflictos en México no está concentrada en una 

sola entidad; son varias las dependencias y agencias públicas -algunas de 

muy reciente creación- que intervienen con instrumentos formales en la 

solución de conflictos. A nivel federal las secretarías de Gobernación, 

Desarrollo Social, el Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

(CISEN), Reforma Agraria y otras, cuentan con agencias encargadas de 

registrar y atender conflictos sociales. El poder legislativo federal, como 

foro de debate y representación, puede también crear comisiones especiales 

para la atención a conflictos especíl'icos. 

La Secretaría de Gobernación es la dependencia de mayor relevancia 

entre todas e 11 as . pues t i en e entre sus Cu ne i o n es ro r 111 a I es 1 ,1 d e gen e rn r 

canales de atención ,l la ciudadanía parn mejorar el siste(na de atcncit'ln a 

el e m a n d a s s o e i ,1 1 e s . E s U1 d e p e n d e n c i a c u e n U1 d e s d e e I s e x e n i o p a s a d o c u n 

una Unidad ele Atención a Conrlictos Sociales -clepenclienle de la 

subsecretaría ele Gobierno- con especial énL1sis en la detección y ,1tención 

de e o n 1·1 i et os e o 111 un ita r i os. 1, a 111 is i ó n fo r 111 a I de es la es 1 ,l de .. preven i r y 

:.,- 1.os términos ··inhibici<in··: ··11..::-;ibilidad adaptati1;1·· son pn1puc:stl1s por Franc:c:sca l\1u tiiménu. 1.1 
primc:ro nos indiG1 cierta indolencia guhcrnamc:ntal para actuar con lirmc1.a. mientras el segundo se rclicrc a 
una estrategia de actuar conforme se vayan dando los sucesos. pero siempre esperando que la contraparte 
aL·tué prc1 iamcntc. Francc:sca l'uu ti .. ··Lis tr;1111p;1s de l;1 legitimidad: nm1 i1nicntos sociales. 1 iolrnci;1 y 
estado de derecho en \k:-;ico·· htlp: isl:1mlia.la11 .yale.cdu/scla/l'uuCii111cnc1.03.¡xli'. (acceso mayo IX. 200CJ). 
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atender los conflictos comunitarios, proponiendo estrategias de solución en 

coordinación con instancias de gobierno, así como propiciar que las 

actividades de las organizaciones políticas, sociales y civiles se desarrollen 

en el marco de la ley". Cuenta con un manual de atención a organizaciones 

que delinea de manera muy general la actuación de los cuerpos de seguridad 

y mantenimiento del orden 298 

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) -órgano de 

inteligencia del gobierno mexicano dependiente de la misma Secretaría- se 

encarga ele generar información para la prevención, disuasión, contención y 

desactivación de riesgos y amenazas a favor de una mayor gobernabilidad. 

Esto es, el CISEN también puede hacer recomendaciones sobre el uso de la 

fuerza en situaciones de conflicto social grave. Su labor es fundamental en 

la detección de situaciones de conflicto social relacionadas con grupos u 

organ1zac1ones antisistema que usan medios violentos de manera 

. ' . 'l)() s1stemat1ca. -

A nivel federa I la Secreta ría el e Seguridad Pú b I ica tiene por o bj eti vos 

preservar el orden y la paz públicos, salvaguardar la integridad y derechos 

de las personas, auxiliar a la Procuraduría General de la República (PGR) y 

a los otros poderes de la Unión a prevenir la comisión de delitos l"ederales, 

así como desarrollar la política de seguridad pública del Poder Ejecutivo. 

L1 ru n c i ó n de esta de pe n d en e i a es tú o r i en li1 d a ha c i a I a seg u r id ad p ú b I i e ,1 y 

no di re et amente a I a ,1 ten c i t":, 1 de e o n rl i et os o si tu ,1 e iones de es Lid I id o so e i a 1 . 

No obstante, su competencia directa en el mantenimiento de la pa1. soci,il 

inrluye directamente en la estabilidad genernl del sistema. 

La Secretaria de I a De re ns a Na c ion a 1 (Sed e i1 a) tiene a su e ,1 r g o I os 

cuerpos de seguridad encngados de del'ender la sobernnía nacion,il ( Ejército 

y Fuerza Aérea). No obstante. tradicionalmente en México, como en otros 

países de la región, el Ejército ha sido usado tanto en labores de contención 

,<;, Cji· . .\10111101 de_.¡ 1,·11ciri11 o Orga11i::ucio11cs Sociales ::nn.¡ de la Secn'f,11·ia de ( ;ohcmacirí11 . 

. ,,., Ley Orgánica de la Administracit">n l'úbliG1 Federal. http: w11w.normateca.gob.mx/ Archivos :A l) 

J:,72 18-10-2007.pdl'. 
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de conflicto como en tareas policíacas, aun cuando formalmente este tipo 

de fuerzas armadas no tiene, salvo la existencia de un estado de emergencia, 

. b . . d . d d ' b 1 . 300 atn uc1ones en matena e segun a pu 1ca . 

La democratización del régimen mexicano ha incidido en las políticas 

para la utilización de las fuerzas armadas, no obstante, los actuales y 

recurrentes problemas de incapacidad de las fuerzas policíacas favorecen 

contra muchas opiniones- la utilización del Ejercito en labores de seguridad 

pública, particularmente en la lucha contra el narcotráfico. En el caso de 

situaciones de conflicto social, el titular del Ejecutivo, Comandante 

Supremo de las Fuerzas Armadas, puede determinar la gravedad ele una 

situación de conflicto y en su caso usar estos cuerpos armados. 

En 2005 el presidente Vicente Fox reformó el Gabinete ele Seguridad 

Pública con el objetivo de mejorar la coordinación entre las dependencias 

que inciden en el mantenimiento de la seguridad mediante sus tareas de 

anúlisis y evaluación ele las políticas y acciones gubernamentales en materia 

ele seguridad pública que le corresponde atender al Ejecutivo Federal. Dicho 

gabinete quedó integrado por los secretarios de Seguridad Pública, Defensa 

Nacional y Marina; y por el Comisionado ele la Policía Federal Preventiva y 

el Subsecretario ele Política Criminal, de la Secretaría de Seguridad Pública, 

quien funge como Secretario Ejecutivo. El Procurador General de h1 

República tiene c,llidad de invitado permanente. ;111 

Lntre las runciones l'urm,lles de este gabinete se encuentrnn: 

• Funcionar como mecanismo de coorclin,1ción entre las 

dependencias del Poder Ejecutivo Federal involucrJcl,1s en 

cuestiones de segurid,1d pública. 

'"" Vl\tsc /.c1· Org<Ínica de la .·ld111i11is/mci1í11 l'iiNica ¡:crfcm/, http: 11w11. ['u11cio11puhlic,1.goh.111x leyes 
loapl2000.h llll. 
'

111 VL·asc' http: 11w11 .ssp.guh.tn\/purtal\Vch.-\pp Slw11 lli11ary·11wdcld lll·:1\0 o20RL'[lository ()()<Jei:, archin1 
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• Definir las estrategias y políticas de coordinación en materia de 

seguridad pública de las dependencias del Ejecutivo Federal. 

• Impulsa_r y autorizar mecanismos de coordinación para el 

intercambio de información de seguridad pública con los 

gobiernos e instituciones extranjeros, respetando su 

competencia y la que corresponda a las dependencias de la 

Administración Pública Federal para mejorar los sistemas en la 

materia. 

• Definir los instrumentos de evaluación y seguimiento de las 

políticas, estrategias y acciones en materia de seguridad 

pública. 

Si bien el gabinete está enfocado a evaluar las políticas de seguridad 

pública como tal, sirve igualmente como instrumento y foro de análisis, 

reflexión y decisión en torno a la contención de conflictos sociales. 

Otro instrumento paralelo al anterior es el Consejo Ciudadano de 

Seguridad Pública, creado en el sexenio de Vicente Fox con el interés de 

generar mecanismos de vinculación y participación ciudadana; su función es 

l,1 ele actuar como mecanismo de participación y consulli1 de la sociedad en 

l,1 cl,ilrnrnción de polític,1s rclacion,1d,1s con este rubro. El Consejo debe 

gcncrn r vínculos con organ iz,1c io ncs ;1cadé111 icas, cm presaria les. soc i,1 lcs. 

consejos ciudada1ws. urg,111isnws simil,1res y l,1 poblaci<111 en genernl p,1ra l,1 

c\lnsulli1. anúlisis. l'l1rmul,1cil'i11 y articulacil'i11 de propuestas de acciones y 

políticas rel,1cion,lll,1s c\ln l,1 segurid,1d púhlic,1. El Consejo estú intcgrndo 

p\lr doce conscjcrl1s invitados por el Secretario de Seguridad Pública; en su 

integrnci<in se debe d,1r prioridad ,l personas y represenli111tcs de org,1nismos 

de n\ltablc trnycctoria social. y,1 sea en l,1 iniciativa pri, ada, instituciones 

,1cadémicas u urganizacioncs no gubern,1111cntales (ONGs). 

Entre l,1s princip,ilcs f'uncioncs formales del Cunscju Ciudadano de 

Segurid,1d Públic,1 se encuentr,111: 
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• Formular opinión respecto a la orientación y aplicación de las 

políticas correspondientes que implemente la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

• Evaluar el avance del Programa Nacional de Seguridad Pública 

en lo conducente a la participación social. 

• Impulsar la participación ciudadana en las tareas de prevención 

para evitar conclucfas que alteren el ambiente social. 

• Colaborar en las consultas a la ciudadanía sobre seguridad 

pública, para obtener elementos que permitan al Estado 

estructurar una política eficaz contra el crimen. 

• Canalizar a la Subsecretaría de Prevención, Vinculación y 

Derechos Humanos las inquietudes, peticiones o queJas 

provenientes de la sociedad sobre los programas de la 

Secretaría, con el fin de incrementar el nivel de eficiencia de 

los mismos. 

• Analizar temas de alto impacto social en materia de seguridad 

pública, prevención del delito y atención a víctimas, a fin de 

formular sugerencias y hacerlas del conocimiento de la 

instancia competente. 

7 :! . .l [,'11 ('(/\'0 de ('\'{lidio.· FI co11/lic10 COI/ lo.\ cjidu!UJ"ÍO\' de So11 Suh ·duJ" 

.l tc11co. ('.1·t1ulo de .'vfr.\"ico 

En 2002 ks l'ueron exprupiadas sus tierras a los ejid,1tarios de S,rn S,11\ ador 

/\lenco. Est;1do de México, para construir una nuev;1 terminal ;1érc;1 en l,1 

z o 11 ;1 a leda 11 a a I mu n I e I p w de Te x e o e o. Los e j id al arios mus l raro 11 de 

inmediato su desacuerdo con la decisión. /\1 tiempo que los grandes grupos 

inmobiliarios ;1pareeían en escen,1, se dividió l,1 cornunid,1d entre los 

;rnuentes y quienes se oponían ;1 la medida. Se constituyó el Frente de 
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Pueblos en Defensa de la Tierra, organización que aglutinó a los miembros 

de uno de los núcleos ejidales afectados que se oponían radicalmente a la 

expropiación. El movimiento rebasó la lucha por la defensa de la tierra para 

convertirse en un conflicto político mayor, en el contexto de la sucesión 

presidencial. 

La manera como el gobierno federal afrontó el conflicto se 

caracterizó por su cerrazón a negociar. Las movilizaciones, que duraron 

nueve meses, se desarrollaron mediante un intenso programa de marchas y 

bloqueos de calles, fundamentalmente en el Distrito Federal; a las marchas 

se t1111eron algunos bloqueos de carreteras regionales. Los cjidatarios 

armados con machetes, palos, piedras y cócteles molotov reclamaban ser 

atendidos por las autoridades. Mientras tanto, retuvieron a seis ingenieros 

que hacían estudios topográficos de la zona, intentaron tomar las pistas del 

aeropuerto del D.F. y prohibieron a las autoridades el acceso a Ateneo y 

nueve pueblos más, así como a tocio aquel que no exhibiera un 

salvoconducto. Paralelamente, una parte ele los cjic\atarios interpuso 

recursos legales contra los decretos de expropiación. 

Los episodios más violentos se dieron en julio del 2002 cuando los 

ejidatarios quisieron manil"estarse en un acto público presidido por el 

gobernad o r el el Estad o de M é x i e o y J"u e ron b l u que ad os por la poli e í a estatal. 

En el e11l"rentamiento ambas p,ntes emplcarnn la violcnci,1, sin emb,ngo, la 

m,1yur cuolit de heridos l,1 a¡wrtarun lus 111a11il'esli111tes: catorce ejid,11inius 

l'uerun detenidos. ln respuest,1. bluque,nun la carretera l'cderal, incendi,non 

vehículos, retuvieron c,1mio11es y secuestrnron a l'uncionarios estatales, 

anunciando que los quemarían \ivos si los detenidos no eran liberados. 

Finalmente. días después y tras maniobras del gobierno del estado de 

l\léxico para ··desacti\ar .. los cargus _judiciales en contra de los ejidatarios. 

se produjo un intercambio entre detenidos y rcl1enes. '
112 J\I poco tiempo, el 

'
112 1'ara una crono logia 11ús detallada. vé;1sc: ( ·1·i,1i11a :\lea yaga .. llrncu. el /h'su del ¡1udcrr el cu111m¡h'So de 

lo J"Csis1c11ci11 ci1"il. (\1éxico: ~igucl /\11gcl l'u1Tt1:1. 2002). 
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gobierno federal anunciaría que daba marcha atrás en su intención de 

construir la terminal en el lugar anunciado y por lo tanto de expropiar las 

mencionadas tierras. 

El caso dejó en claro la inoperancia de las dependencias encargadas -

especialmente la Secretaría de Gobernación- de generar políticas 

preventivas, pero mostró también que el uso de la fuerza pública adolece de 

problemas de profesionalización y capacitación táctica-operativa ante 

situaciones de este tipo, pues finalmente la intervención policíaca terminó 

por generar mayor violencia que la que pretendía evitar y elevó el costo 

social y político de las medidas tomadas. 

7. 2. 4 El caso de Chile 

En el pasado reciente Chile ha tenido que enfrentar corno nación y sociedad 

la marca del gobierno autoritario en el uso de la fuerza pública. Baste 

mencionar la actuación ele la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA) y 

su sucesora -la Central Nacional de Informaciones (CN I)- en el proceso de 

detención, tortura y desaparecimiento de opositores políticos durante el 

reg1rncn de Augusto Pinochct ( l 973-90). '
0

' 

A p,irtir de la transición política iniciada en 1990. Chile se ha 

en ca m i nado p ,1 u li1 t i na 111 ente a I a c o ns t ru c c i ó n de u na de 111 o e rae i a s ó I i Llil . y 

a u n c u a n d o s e g ú n re p o rt e s d e I B a 11 c o vi u n d i ,11 e I p a I s m u e s t ra ,il t o s í n d i e ..: s 

de gobernabiliLli1d -con ni\'cles mas positivos que los de algun,1s 

democracias europeas- no ha escapado a situaciones que han puesto a 

,,,, Según la ( 'omisión de Verdad y Recunci li,1ciú11. durante l,1 dictadura hubo 2.09.'i 111uenos y 1.102 
"detenidos desaparecidos"_ Se calcula que casi un millón de chilenos ahamlnnaron el país L'ntrL' )<)7_, ~ )<)8(1. 

Ln l ()lJ-1 todavía permanecían en el exterior 700.000 personas según la Olicina \Jacional del Retorno. Véase 
/11/i!lmc de fu ( ·u111i.1i1i11 .\"acio11ul .rnhff ¡1risi,i11 ¡wli1icu _1· lu/'lum (( ·omisión Valcch) ( 200.'i ). Santi,1go de 
Chile. Ministerio del Interior/Comisión \acional sobre Prisión Política y Tortura y el /11/i!mll' dl' la Co111isi1i11 
,\ucio11al de /'cn/({(/_1 !frrn11ciliacirí11 (l11illl'll1C l{L'ltig) (2001) http:/.\1w11. ddhl1.go1 .el ddhh 1·L·ttig.ht111I. 
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prueba su po I í tic a de contención de conflictos socia les. 3o-1 Desde pn ne I p1 os 

de los noventa, los sucesivos gobiernos chilenos han enfrentado 

manifestaciones de descontento con diversos grados de complejidad, 

provenientes generalmente de organizaciones estudiantiles del área de la 

capital así como de organizaciones laborales, cuyas manifestaciones han 

impactado en diversas regiones del país. No obstante, algunos autores -

D , S 1. 30S como 1az y a mas· · consideran que desde el punto de vista del perfil de 

los sujetos sociales involucrados, en la mayoría de los casos no se trata de 

conflictos de carácter estructural, es decir, aquellos en que el conjunto 

social plantea soluciones radicales y alternativas; de hecho, estiman que la 

mayoría de ellos se han convertido -luego del retorno a la democracia- en 

conflictos de actores. 306 

No obstante la dimensión de algunos de estos conflictos, la sombra 

que generó la utilización de organismos estatales de control, esp1onaJe 

político y en general la utilización de la fuerza pública durante el período 

de la dictadura ( 1973-1989), ha propiciado que los gobiernos de la 

democracia sean particularmente cuidadosos en la utilización de estos 

instrumentos, tanto en su forma como en su contenido. El fuerte estado de 

derecho que priva actualmente en el país permite que se use la ruerza 

pública casi siempre apelando a criterios y marcos legales socialmente 

';" Según l,1 e,aluación del l'rogra1n,1 p,11·,1 Cltilc tkl l'wgram,1 de \Jaciones Unidas p,1ra L0 l l)cs,11n1llo 
(l'Nl11)). Chile ··ha lle1,1do a t0rrnino la transiL·ió11 a la dernt1L-raeia. 1 Lt relúrm,1do la Constitueiún para 
eli1ninar los cnel,l\es autoritarios y cuent.i con el rL'spcto y la Cllnlianza en las institueillncs pllr parte de la 
ciudadanía. con un régimen de plenas lihl'l"tades ci1 iles. un sistema tic pan idos políticos. 1nec.1nismos par,1 la 
sllluciún pllr vía institueion,tl de los conllictw; soci,ilcs. un siste1na judicial conliable y bajlls ni,clcs de 
corrupción ad1ninistrativa. Ls1:111 aún pendientes l,11·el't11·1na del sistema electoral binomial. que debilita la 
competición política entre las IÜerzas mayoritarias y cierra la entrada a las minoritarias, y el fortalccimicntll 
del poder púhl icP loe.ti". ( F. l'mgm111u /)(//"({ ( "ftilc del/'¡\( D ,;()117. 
'''' Eolo Diaz Tendero y Sergio Salinas. "Cllnllicti, ilbd. acción pública y orden legitimo. Paradojas de l,1 
dc1nocr,1eia chilena contcmp1n[111ca". l'asunu _1· Sucicd(/(I, 1 ( Vol. XV 11, 2004): 1 SO 
''"' llna de l,1s razones de eslll podría estar en la c.\istenci,1 de una cultura política que heredó de la dictadura 
pinllchetista cierta obsesión con el orden rígido y la ausencia de eonllicto como premisas para el desarrollo de 
la socied,1d y de la política. 
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aceptados, lo que ha minimizado el impacto en actores o sectores de la 

opinión pública que condenan por principio el uso de la fuerza. 307 

Las distintas estrategias para enfrentar tanto el origen del conflicto 

como su contención, han tenido como característica la utilización de medios 

aceptados regularmente como democráticos. Esto va desde la utilización de 

mecanismos para el registro de focos potenciales de conflicto, como la 

utilización de la fuerza pública, en la que destaca la incorporación de 

nuevas técnicas de uso de la violencia 308
, una mayor preparación y 

prof'esionalización de los cuerpos de fuerza pública así como el uso de los 

medios de comunicación para la difusión de los planes e instrumentos 

utilizados en la aplicación de la fuerza. 309 

7. 2. 5 Las políticas preventivas y reactivas en Chile: las instituciones 

En las acciones públicas relativas a conflictos sociales, el Ministerio del 

Interior chileno tiene un rol fundamental: tiene la misión de proponer al 

Presidente de la República las normas y acciones sobre políticas internas 

orientadas a mantener el orden público, la seguridad y la paz social entre 

sus atribuciones; está igualmente coordinar a los ministerios encargados, en 

s u s res p e c t i v a s es fe ra s d e c o 111 p e t e n c i a , el e I a s e g u r i d a el p ú b I i c ,1 y 

ciudadana. EspeciCic,1111cnte la Di\·isión de Seguridad Pública, dependiente 

Ignacio lllancs. "Thc ten foctors tlrnt e·o11t1·ihutc t,l thc rule 01·1,111 in Chile ... L'lllllc'l'L'lll'i,1 t-:w11,1111ic 

1:rccdu111 ,\'ct1rnrk. (San José. Costa Ric,1: 200(,) 12-1., 
'

11
' 1'01· c_jcmplo la utili/.aciún de la cstrnlc'gi,1 del"( 'ontinuo de· lt1crza" quc ha lc'nido éc\ito en otros p,1iscs 

desarrollados. i\ linalcs de los ochenta apareció en la literatura criminológica de Lstados Unidos el co11ccpto 
de "cu1Hi11ui,bd de lt1cr/.,1 (h1rcc c·r!IJ1i111111111). ta1nhiL·n conocid,, como nwdclu d,· 11i1·cl dcfi(('r:.r1. cunw u11 
deseable estándar en la acción policial. 1-:ste concepto pretende delinir un cst,i11d,1r de acción para l,1 actuación 
de los cuerpos encargados de aplica1· la J'ucr/.,1 pL1hlica. lk acuerdu a c·ste co11cc·pto. la J'uc·r/.a polici,il 1 ,1 
aumentando su intensidad en términos cualitativos y/o cuantitati1 os para en !'rentar pmrurcio1111/111c111c la 
oposición de personas o multitudes. Cuando en dcterminad,1 situaciún un 11i1TI de J'ucr/.a l~llla. se pasa de· 
manera controlada al si~uiente nivel. 
'"" La República de Chile es un Estado unitario democr,itico. de c:irúctcr p1Tsidc11cialista. conJ'orm,1do pur 
di1 ers,1s instituciones autúnomas, que se i11scr1,u1 en un esquema constitucio11,il que determina cier1,1s 
füneiones y distribuye las competencias entre los órganos del Estado. dife1·ente de la trndicional doctrina de la 
separ,1ció11 de poderes. (_/i'. http://www.gohicr1wdechile.cl . 
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del Ministerio del Interior, es la entidad responsable de desarrollar, 

impulsar y coordinar acciones preventivas del Gobierno en materia de 

delincuencia, violencia y temor, según lo establecido en la Política 

Nacional de Seguridad Ciudadana. 

Dependiente del mismo ministerio está la Agencia Nacional de 

Inteligencia (ANI), orgamsmo público creado en 2004 con el fin de 

coordinar y asesorar al Ejecutivo en materia de inteligencia. Su labor 

principal es realizar inteligencia política, ya que dentro del llamado 

Sistema ele Inteligencia del Estado de Chile cumplen la labor ele inteligencia 

militar las Direcciones de Inteligencia de las Fuerzas Armadas. 

Específicamente la Unidad de Orden Público, dependiente del Ministerio 

del Interior, se orienta a la prevención, procesamiento y control de 

conflictos sociales y políticos. Tiene la misión de asesorar a las autoridades 

ministeriales en su rol ele preservar y garantizar el orden público, 

haciéndolo a través de las autoridades centrales del Ministerio y los 

representantes de la Presiclentc(a) ele la República, a lo largo del territorio 

nacional. La Inteligencia Policial y las direcciones o jefaturas ele 

inteligencia de las policías (Carabineros e Investigaciones) 310 participan 

i gua l m c n te en I abo res de 111 o n i toreo el e fo e os el e c o n n i c to so c i ,il - no 

ú ni c r1111 ente p olí L i c os o de segur i ch1 el na c ion,¡[ - y en la elaboración de 

reportes ele inteligencia sobre su gr,1\cdr1d. ,1sí como hacer 1-ccomend,1ciones 

sobre l,1s agencias o 111 in i sl críos cnc,irgados de ,1 tender puntual men lé c I 

problema. Los posibles conrticlus en los que se concentra este organismo 

'1" Los Carabineros de Chile tienrn ltir111,tl1nL'lllL' L1, siguientes atribucionL·s: 
l. 
") 

·'· 

Rcsgu,mlar la vid,1 y bienes tk l:1s pnso11as. 
Lstahleccr el orden público. hacer pr,1ctic,1r lus ,lelos de in,;trueción y las úrdenes decretadas por l,1s 
autoridades .i udicialcs y ad111i ni strat i \ as co111petentes. 
Crear en las personas la adccu,1da prcdisposiciún p,tr,l l,1 nlllscientc obsen anci,1 del ordenamiento 
_jurídico vigente. 

-1. Proporcionar colaboración e inl'ur111:1cioncs de utilidad c interés pr."tctico gencr:11. 
5. Dar apoyo oportuno a la co111unid,1d naeio11al en situaciones de c111ergcncia. 

Véase l.ey N" l ~-% 1 de Car,1bi11cros de Chile de 1 ()(JO. 
hltp: 1/w11w.bcn.cl 'publicadores pub kyes 111,1, soli '.1d111i11 ,cr ,11·chi,·o organica.php"lid mg,1111c:1 -_,&lile I 
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van desde ambientales, de tenencia de la tierra, políticos, relativos a la 

procuración de servicios públicos de calidad, etc. 311 

En términos generales, las políticas de estabilidad y ausencia de 

violencia chilenas se han caracterizado por la aplicación de mecanismos al 

margen de coyunturas políticas. Frente a un conflicto social grave suelen 

emplearse de manera paralela estrategias de medios para dar a conocer a la 

opinión pública la naturaleza, alcances y fines de determinadas acciones, 

especialmente en lo referente al uso de la fuerza. Ello ha redituado en un 

buen nivel de aprobación y legitimidad política de estas acciones por parte 

de la ciudadanía, especialmente de aquella de mayor edad que comparan 

constantemente esta situación con la prevaleciente durante el gobierno 

autocrático. Por supuesto, tales políticas preventivas y reactivas sobre 

conflictos sociales no han estado ausentes de controversias, y aún de duras 

críticas, por parte de algunos sectores políticos y sociales, sin embargo, el 

balance pareciera ser a la larga positivo. 312 

7.2.6 Caso de estudio: "La Revolución de los J>i11Kiii11os'" 

Llamada así por el tradicional uniforme escolar chileno, se trata de la 

movilización estudiantil mús grande en la historia de Chile. Se dio de abril 

a _j u n i o d e 2 O O 6 , e n e I p r i m e r ,111 o d e I g o b i e rn o d e M i e h e II e 13 a e h e I e t. 

'
11

( iuilkrino l ll\l1rnan. ··sistern,1 dL· inlL'ligL·ncia L'n L·I es1~1Jp L-hikno: 
rclk:-;io11cs acL·rca Je su i'u11ciú11.·· http:'"W\l'\l·.l~1s.01·g'irp 11 Drld•chile, holz1na1111 (:1CCL'SO i'ehrcrn l.,. 2009). 
,i: Ln especial han sido muy eucstiD11ad,1s por algunos scclorcs de izquierda y crntro las acciones de los 
gobiernos de 1.agos y Bachelcl e11 1·ebciún al conllicto suscitado con orga11iz::icinm's sociales mapuches 
(puehlu (-t11ico de ( "hile) en relació11 a su histúrico reclamo co11tr,1 el l,1til·ull(lio. Vé,1se Sco~me y .-\lgrc111c1ti 
( 21!1):i ). 1 amhié11 ha sido cucstiP11,1dl> en ("hile-lo LJUL' ,llgu11Ps críticos lla111an ··JiipL-rgohernc1hilidad·· es Lkcir. 
u11 ,1pego c.\ecsiH1 ¡mr m,rnte11er la gohcrnahilidad a tra\é\ de l,1 --solueiú11 anticipad,1 .. dL· l,1s dL·111anLL1s JL· la 
sociedad. Se cuestiona que corno consecue11ci,1 de lo a111erior se prornuc\e la idea de que los prnhkrnas y 
dcm::111das de la ciudadanía pucde11 ser resueltos por los equipos de profesionales competentes que posee el 
1 :s1,1Jo para tales lines. 1 >ado lo ,interior. --Jas 11H11 ili1aciones Je la suciedad ei\ il son innecesarias e 
infructuosas debido a quL' c\iste11 canales regulares y casi ::iutornútieos de solucit',n Je estos pmbk111as"·. Ver 
Marcelo De la Cuadra. ··conllicto Slll·ial. hiper gohcrnabilidad v participació11 ciudadana. Li11 ,1núlisis de la 
··rc10luciú11 Je los pi11géii11os.-- Polis. (Vul. 5. 2007). 3. 
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Después de algunas manifestaciones de cierta consideración en los últimos 

meses del gobierno del presidente Lagos, los estudiantes secundarios 

iniciaron marchas y protestas por la concesión del pase escolar gratuito y 

por la disminución del valor de inscripción para rendir la Prueba de 

Selección Universitaria (PSU). Se calcula que al rn1c10 de las 

movilizaciones participaron aproximadamente 1 O mil estudiantes. Ante este 

escenano, el gobierno reaccionó de dos maneras paralelas: por un lado 

transmitió de inmediato a través de los medios de comunicación su 

disposición a dialogar con los man i fes tan tes, pero hizo también pública su 

intención de aplicar la ley, e incluso sugirió que los métodos estudiantiles 

de protesta eran violentos. 313 Las fuerzas policiales actuaron conteniendo a 

los manifestantes con carros lanza chorros y el uso de carabineros. En los 

días siguientes se realizaron nuevas movilizaciones, esta vez sin permiso de 

la Intendencia Metropolitana. Frente a los hechos de violencia que se 

produjeron en diversas ciudades -mostrados principalmente en daños al 

mobiliario público por cifras considerables- y a la falta de autorización, las 

manifestaciones fueron inmediatamente desarticuladas por la fuerza 

pública. 

El gobierno comunicó que se ciarían becns para la PSU ,l los tres 

quintilcs de menores ingresos y que el pase se mantendría sin restricciones. 

Dicha medid;1 no satisl"izo ,l las agrupaciones de ;llumnos, que insistieron en 

sus demandas de PSU gratuit,1 ¡rnra los tres primeros quintiles de 1ngresu. 

p,1se escol,n gratuito y un,1 re\·isión complcu1 a l,1 JEC. 

Con mús de 100 escuel,1s turnadas por estudinntes -y a sólo días 

después ele Lis \'iolentas protestas del 1 de mayo los estudiantes salieron a 

una nueva mnrch,1: los hechos de violencia se repitiernn y los e,1 rnbineros 

' 1' Cfi·. Marce lo de la ( ·uadra. ··conlliclo social. hiper g.ohcrn:1bilidad y participacit'm ciudadana. l 111 anúlisis 
de la --rc1olucit'111 de los ping.liinus."· />uii.,. (Vol. 5. 2007). http:•,1111·w.revislapolis.cl lh1dcla.htm (acceso 
,1bril 25. 2000). 4 
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detuvieron a casi un millar de estudiantes el día 10 de mayo; mientras tanto 

en las regiones se producían hechos similares. 314 

El tenor de las movilizaciones fue de una relativa cohesión 

organizativa a los ojos de varios observadores y líderes de opinión, y de 

cierto respaldo por parte de la opinión pública, que consideraba legítimos 

los reclamos de los estudiantes. No obstante que se suspendieron las clases 

por un tiempo considerable y se dieron hechos de estimable violencia, el 

gobierno mantuvo en general firme su posición de asegurar que las 

111 a n i fes t a c i o n es n o s e s a I i era n d e c o n t ro l , a I m i s m o ti e m p o q u e a b r í a 

canales de diálogo. De manera paralela implementaba una estrategia 

mediática que hacía ver a los estudiantes como poco ordenados y cohesivos. 

Finalmente, en junio el gobierno propuso a los estudiantes participar en la 

conformación del Consejo Asesor Presidencial para la Calidad de la 

Educación, que terminó por dividir y debilitar al movimiento estudiantil 

hasta su desintegración, ese mismo mes. JI:, 

Este conflicto reveló los errores iníciales del gobierno de Bachelet -

tenía unos meses de haber tomado posesión- para formular una estrategia de 

solución del conflicto. No obstante, se debe resaltar como exitosa la 

estrategia del gobierno de usar instrumentos de comunicación social para 

lrn c e r c I a rn s u p o s i c i ó n d e n o p e r m i t i r m e 11 ,l s ¡il e s ta do d e d e re c h o , s u 

disposición al dialogo Y hacer notar los errores v ··dogmatismo·· de los 

estudiantes. 

S i b i en d es p u é s de 1 1110 v i m i en t u es t u d i a n t i I e I g o b i e rn u hu h o d e p a g ¡ir 

u n c os lo p o l í l i c o - pues d i o por ter m i na d ,1 1 a l un a de m i e I en t re B a c he le t y 

a I g u nos se c to res de I a so c i e el ad c h i I en a, q u e se t r ¡¡ d u _j o en u na b a _j a se ns i h le 

en su populiniclad-. en términos generales el manejo del conl'lictn permitit'i 

,il gobierno salir al paso en su primera prueba. 

'
11 !hid. 

http: 1/W\\W.rcvist::ipolis.cL 1 (11dcla.htrn (acceso abril 2.'i. 2009). ~-.'i 
,li lhid .. 11 
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7.3 Políticas preventivas: registro y monitoreo de conflictos potenciales 

Tanto en Chile como en México los actores políticos han reconocido la 

importancia de contar con instancias que promueven la estabilidad política 

y un sistema libre de conflictos sociales graves. En ambos casos se han 

instrumentado políticas dirigidas a la atención de demandas y contención de 

trances sociales cuando estos han rebasado el marco legal. 

Uno de los factores que incide en la calidad de las políticas es el 

grado de institucionalización y alcance real de los organismos públicos 

encargados de registrar y atender demandas sociales. Esto se define por un 

conjunto de estructuras que funcionan en la realidad y no sólo están en la 

forma. En el caso de Chile estos organismos, generalmente dependientes del 

Ministerio del Interior, cuentan con recursos, patrimonio propio y soporte 

legal para llevar a cabo sus funciones. Estas mismas agencias han sido 

estables a lo largo del tiempo, pues su creación ha estado relativamente 

alejada de coyunturas políticas específicas. Estas agencias trabajan con una 

valoración del conflicto social que no necesariamente lo percibe como una 

patología o como producto de oscuros intereses políticos (aun cuando este 

pu el i es e ser e I caso). E I conflicto socia I se concibe como un re n ó meno 

c o rn p I ej o que puede tener varias ca u s ,l s. e incluso a I g un as de es t ,1 s pueden 

estar relacionadas con demandas sociales legítimas. por lo que asumen que 

se requiere de una política cnmplcj,1. adaptable y realista para en!'renlé1rlos 

democr{1ticamente. 

Otra característic,1 del c,1su cilé1do es l,1 jlc.rihilidod y odu¡Jtuhilidud 

d e I o s p ro c e d i m i e n t o s e n I a ;1 t e n c i ó n d e c o n n i c t o s . T a I m o d e I o d e p o I í t i c a 

de atención a conrlict()S ad()lccil"i originalmente de cierto rigor en su 

i m p le 111 e n t a c i ó n . 1 o q u e I o a c e r c a b a a u n m o d e I o el e e s p í r i t u · ·_¡ u d i c i a I i s U1 · · . 

ex ces i va rn ente ro r 111 a l. J\ e tu a l 111 en te en e 1 1110 de I o ch i len o I os i ns t r u m en to s 

institucionales han probad() -respetando el marco lcg,il- poseer cap,1cicl,1d de 

adaptación a diferentes situaciones de conrlicto. tanto en lo que se rel"iere ,l 
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la coordinación de esfuerzos gubernamentales de manera horizontal (entre 

las distintas agencias públicas y poderes), vertical (distintas entidades de 

gobierno como las comunidades autónomas, regiones, etc.), como en su 

relación con otros actores (partidos, medios, ONGs, etc.). 

En el caso Chileno más que en el mexicano, los organismos en 

cuestión muestran una clara diferencia respecto de otras unidades 

institucionales, en términos de su especificidad de jurisdicción y su grado 

de autodeterminación institucional. Estos orgamsmos no dependen (o 

dependen menos) de la naturaleza institucional o coyuntural ele otras 

agencias públicas. Una consecuencia es la claridad y certidumbre en la 

acción de dichos mecanismos, al grado de que en Chile se puede hablar de 

algo similar a una política de estado en la resolución de conflictos. Si bien 

los distintos gobiernos imprimen su sello particular a esta política, los 

mecanismos específicos de esta muestran cierto grado ele sana estabilidad y 

certidumbre. 316 Las reglas del juego estún establecidas y todos los actores 

con mayor conciencia y clariclacl reconocen qué se puede hacer y qué no en 

caso de conflicto, esto es, cómo interactuar en el proceso de creación de 

soluciones y oportunidades. 

Otra característica notable en el caso chileno es la naturaleza mús 

abierta de los organismos encargados de atender demandas; el amplio 

número y di\'ersidad de actores involucrados en el proceso ele gobierno y 

disei'w de plilíticas pública~: gener,1 un,1 lll,1yor dcscc11/roli~oci1í11 de L1 

;1uturidad. Esta autoridZld estú descentrali1.ad;1 o desconcentrada y un,1 

i111port,1nle diversidad de actores con posiciones ideológic,1s múltiples y 

\ a r i ;1 d o s c o 111 p ro 111 1 s o s p o I í t i c o s t i e n e n . b aj o re g 1 " s e hir a s . u n a c i e r t a 

inrluencia en es tus organisrnus. ;¡~ J\sí. especialmente en Chile. sus sistemas 

de i n te I i gen e i a y d et e c c i ó n d e c o 111"1 i c to s a c tú a n de ta 1 111 a 11 e rn q u e v ,1 rt os 

;i,. 1\sí. por ejemplo. en cualquier manilcstación política que transgrcd,1 el orden establecido. los actmcs s,1hcn 
de antemano que se cnli·ent,ir~111 ,1 cierto tipo de ,1cción del l:st,1do quc no ,ariara a lo l,ll"go del tiempo. 
;i · ('ti·. Jolln i\ckerrn,lll. lfr/im110 del n·f{l(lo r 11r[!o11is11ws 1111hí1w111us. /,o di111Í//lico del co//lhiu i11slil11cio11ol 

c11 .lfrrirn. ( \léxico: Flacso. 2005).:, 
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actores políticos influyen en su naturaleza organizativa, misión y modos de 

acción. A la vez, estas están en permanente proceso de rendición de cuentas 

al gobierno, al poder legislativo y a la opinión pública. 318 

En México se han dado en los últimos años pasos importantes en la 

construcción de organismos públicos para la detección y atención a 

demandas de la sociedad. No obstante, estas se encuentran todavía en una 

situación de relativa debilidad institucional. Si bien cuentan con recursos y 

estructura organizativa, se trata de organismos de autoridad concentrada en 

cuya actuación influyen pocos actores, lo que tiende a hacer poco 

transparente y poco estable su actuación .. WJ En algunas ocas10nes estas 

agencias han sido acusadas de promover soluciones a los conflictos de 

manera discrecional, "por debajo del agua", lo que al final ha cobrado 

dividendos en su legitimidad pública. 320 

Algo que sobresale de los organismos de atención a demandas 

sociales en México es su ambigua conceptualización de la naturaleza de las 

mismas. Esta ambigüedad se da en tres formas: puede ocurrir que el 

discurso político dominante se refiera a ellas como un problema estructural 

relacionado con la pobreza y desigualdad social que requiere del inmediato 

'" /\un así. la 111is111a naturaleza de un organismo de i11teligC11cia hace que el sistema de rendición de cuentas 
al que esta so111ctido diliera del de utros org,111ismos públicos. [11 el caso de l:spa11,1 y el combate al 
1erroris1110. recientemente ha sido cuestionado en los medios y la opinión pública ciena discrccionalidad de la 
.1utorid;1d l'n la poli1ic1 de ,11enciún a conlliuos que us;1 co111l> cscudn el :ll'gun1l'ntu de la secrc,:i:1 por Sl'r 
m:11cria de seguridad naciunal ((/r hllp:· 111111.clp:1is.eom 1odu-sobre 0 te111a tnrnrismu 1.-T,\ 2.-, ). ;\qui la 
lucha contr,1 el tcrroris1110 imprime una di11i1111ica especial,, la politic:1 tk atención de conllictos soci,tles que 
en ocasiolll'S ge11er:1 legítimas suspicacias. 
' 1'' Organizacion::ilim·ntc. durante el gobierno tic- Vicente Fo.\, l:1 Presidencia de la República y la Secrct,ll'i,1 
de (iobnnaciún contaban con agenci,1s de :1te11ció11 a dl'lll,111tlas sociales. btas resultaron relativamente 
eli.·cti1·as como c::inalizadoras de demarnlas. pero su l:1hor ter111i11aba ahí. 110 contaban realmente co11 
mL·canismos para e1aluar si u11,1 dema11d,1 recihid,1 era ;1te11dida p11nlu,tlme11te. Más ekctivo resultaría el 
Programa de ¡\tencit111 a Focos Rojos de la Secrct:ll'Ía de l,1 Rclor1na Agraria. quiz:í porque al ter111inar el 
rcp.irto de tierra esa se h,1 1uelto una de l::is lt111Ciones primordiales de l::i depende11ci,1. 
''" El caso del CISF'-J es notable por la cxistenci;:i c;:ida vez de 111ayores controles y vínculos de i111lue11cia con 
otros actores. como por ejemplo el Congreso. Fste urga11is111u muestra un grado de proksio11alizaeió11 mayor 
al de otras dependencias. No obst::inte, tod::i\'Íél muclws actores y analistas consideran que está lejos de 
l'uncionar de maner::i adecuada. Algunos an::ilistas consideran que durante el gobierno de Vicente Fo.\ (2000-
200(1) se produjo un I inual "desma11tclamic11to" llpnatin1 de sus !'unciones. Cfr. Castro. l lcrmenegildo . 
.. Pugnas y ruentes del C'isrn. i\ntcs espiaban. :ilwra ken periC1dicus ... 
http: 'wwll'.etceter,1.com.m.\ pag.,One I O.asp. (acceso mayo i 9. 2009). 
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cuidado y atención del Estado, pero que en los hechos aborde el problema 

como s1 se tratase de un fenómeno coyuntural aislado; o que ocurra que se 

conciba formalmente al proceso de atención de demandas únicamente como 

un medio de contención de posibles conflictos futuros, sin insertarlas en un 

contexto democrático y de elemental justicia social. Finalmente, existe 

también la visión, muy arraigada en algunos tomadores de decisiones que 

conciben la atención a las demandas sociales, principalmente en relación al 

estrato social que las presenta y a la naturaleza última de estas demandas, 

lo que a su vez determina el uso o no de la fuerza pública en caso de 

conflicto. 321 Esta diversidad de visiones influyentes genera una disparidad 

de criterios sobre una materia que por su naturaleza requiere una relativa 

homogeneidad al momento de su aplicación. 

La legendaria complejidad, flexibilidad y adaptabilidad de las 

instituciones del sistema político que dominó México la mayor parte del 

siglo XX no es una característica propia de los actuales organismos de 

atención a conflictos potenciales. Con algunas excepciones, estos 

o r g a n i s m o s t i e n d e n a es t ru c tu ra r s e c o m o o fi c i n a s p ú b I i c a s p o c o e fe c l i va s el e 

recolección de demandas que pueden desaparecer en unos años o meses -

especialmente a nivel local-, tienen recursos limitados y muestran en 

ge 11 e rn I un escas o n i ve I el e pro res i o 11 a I i z ,1 e i ó 11 e 11 1 a me el i c i ó n y a te 11 c i ó 11 d e 

e o 11 rl i c lo s . E s lo s o r g ,111 i s m o s s e m u es t r a 11 v i 11 c u I a d o s a e o y u 11 L u r a s p o I í t i e a s 

espeeí l"ie,1s y 110 ,1 u11,1 polítiec1 perrn;111e11te y estable de ,1Le11eil'i11 ,1 

eo111'1ietos. 

E 11 su m ,1 , e o 11 1 a d i se u t i b le ex e e pe I o 11 de I a es l ru e L u ra i 11 s l i L u e i o 11 a I de I 

e I s EN. 1 () s o r g ,111 l s 111 () s 111 e Xi e él 11 () s a 11 i \' e I red e rn I y 1 ()ea 1 11 () e u e 11 ( a 11 el) 11 u 11 

'' 1 l'sta es una concepción que esgrimen en su discurso p1·incipalmcnte gobiernos y organizaciones de 
i1.quierda. l :n cs1'1. cuando l,1 demanda social prP1-cng,1 del ··¡iueblll·· quc 1·cclama en gc11e1·,1I rncju1·cs 
Cllndiciones de vida. la alención a estas deberá ser prioritaria sobre otro tipo de demandas. LI concebir una 
demanda eomo ··popular·· le adjudica un aura de legitimiLbd superior a este tipo de reclamos sociales. Cfi· . 
.\lauricio Merino. /,111m11sici1í11 miada. Crilica a la i111c11Jn·wcilí11 dl'I ca111hio ¡10/Ílirn c11.\frrico. (\lé.\ico: 
HT. 200:,J. 
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perfil institucional que les permita llevar a cabo su función de manera 

adecuada y denotan una existencia con bajos niveles de diferenciación 

institucional y especialización de funciones, bajo nivel de 

profesionalización y recursos limitados. 

No obstante, si bien el panorama institucional da cuenta de un 

contexto político que ha concebido los conflictos sociales como generadores 

de inestabilidad, en Chile continúa prevaleciendo una visión que promueve 

la evitación del conflicto contra la posición que asume su existencia como 

algo natural y que debe ser administrado y resuelto. 

7.4 Políticas reactivas: uso de la fuerza pública 

El empleo de la fuerza pública en conflictos sociales en Chile tiene como 

características generales las siguientes: 

• Un relativo alto grado de prof'esionalización de los miembros de los 

cuerpos de seguridad, que se manifiesta en su constante capacitación 

y equipamiento. Dicha capacitación estú orientada a la contención de 

manif'estaciones y apego al estado de derecho, y cuenta como un,1 de 

sus cstrntegi,1s al continuo de rucr,.,1 (D,11nmcrt, 2003: 8). Estos 

cuerpos d e seg u r i dad u s ,111 a r 111 a s no le ta I es - s a 1 \'as, b a I a s de g o 111 ,l s . 

i n nrn \ i I i,. ,1 do res, tanque u1 s q u e I a 1u a 11 e horro s d e ,1 g u a . etc . - . c o 111 o 

medios usuales de contcncil.111 de cnnrlicto. 

• U n re I a t i v o a I to n i ve I d e i ns t i tu c i o 11 ,11 i ,. ,1 e i ó n de I as 

dependenci,1s enc,irg,1d,1s de los cuerpos de seguridad. que se 

rerleja en la existencia de unn burocracia prof'esion,11, pli111cs de 

acción específicos y delimitados, cte. (C:fi'. Dammcrt. 2003: 7). 

Es li1 s m is rn as a gen e i as u s ,1 n i ns t r u 111 en tos de e o mu n i e a c i ó n p a rn 
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dar a conocer a la opinión pública los métodos de actuación 

empleados. 

• En general, estas corporaciones muestran una escasa tolerancia 

a la violación de la ley en mani fes tac iones y otro tipo de 

trances sociales. 

En México, los últimos acontecimientos en Oaxaca y en San Salvador 

Ateneo muestran que una política estable, eficaz y legítima en el uso de la 

fuerza del Estado es uno de los grandes pendientes. Los cuerpos de 

seguridad no cuentan con altos niveles de profesionalización, en términos 

de capacitación operativa y equipamiento. 322 Es común que al momento de 

darse una situación de enfrentamiento, los cuerpos de seguridad (por 

ejemplo granaderos), se muestren incluso en desventaja técnica-operativa 

frente a una multitud beligerante. 323 Estas corporaciones tampoco están 

capacita das pro fesiona lmen te en la u ti I izaci ón de técnicas modernas de 

contención de manifestaciones que se han salido de orden. Una de las 

e o ns e e u en c i as de I a a usen e i a de estos fa et ores es q u e res u l ta e o 111 ú n que en 

I a a et u a e i ó 11 de I a fu e r za p ú b I i e a se tras I a pe .. resta u ra r e I o r de 11" e o 11 

reprimir, en ocasiones con brutalidad. 

O r g ,111 iza e ion a I me n Le, 1 as d is l i 11 Las seer el ,ir í ,1 s y de pe 11 de 11 e i as 

( S e g u r id ,1 d Pu b I i e a, Pro e u r ad u ría Cien era I de 1 ,1 Re p ú h I i e a. e t e . ) n o 

e o 111 e m p 1 ,111 ro r m ,il y es pe e í ri e amente 1 ,1 l'u ne i (1 n de e unten n y res t;1 u rn r e I 

urden en c,1so de eonrlicto social 110 ,1soeiado direet;1me11te ,1 un problema 

de delincuenei,1.': 1 Un ejemplo de esto es l,1 no ,1dopción h,1su1 el momento 

de es l r ate g i as m o de rn ,1 s. in Le rn ,1 e i o 11 a I me n Le a e e p t ¡¡das e i m p I e 111 en ladas. 

i\larcclo lkrgman. Scg11ridurl /ilÍhlicu 1· cstudo <'11 .1!<;1ico. _ fl/{i/isis de u/g1111us iniciutirns. (i\k.\ico: 
Fon1a1rnra. 2007) . .,o. 
,,, Lstudios muestran que el ni1el de prolcsionali1ación de los cuerpos de seguridad en \1é.\ico son de los 
111[1s bajos de América L:1tina. Ver Ernesto l.ópe1 Portillo V:11·g;1s. ··scgurid:1J l'úhlica. Sep;irar lo policiaco de 
1() p()litiL·o-- L1n;tcrn (2000). 14. 
http: \11111·.etcctera.com.111.\ 2000 _,<)O clp1 _,<)ü.html (acCL'SO \!ario IS. 200<)). 
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como el Continuo de Fuerza. que es una táctica especialmente diseñada ante 

determinados conflictos que involucran usualmente grandes multitudes. 

Estas agencias muestran también una menor diferenciación y articulación 

entre sus funciones institucionales y en relación a las de otras similares, lo 

que va en detrimento de la estabilidad y solidez institucional. En suma, 

estas dependencias cuentan con grados de institucionalización todavía 

insuficientes para generar amplios márgenes de legitimidad y eficacia. 

7.5 Evaluación de los organismos de derechos humanos 

Una forma sena de evaluar la actuación de las corporaciones encargadas del 

uso de la fuerza es mediante el análisis de los informes y recomendaciones 

de los organismos formales de c\el'ensa de los derechos humanos, tanto 

nacionales corno internacionales. Siguiendo esta línea, en México la 

situación es poco halagüeña. Los últimos tres informes anuales de la 

Comisión Nacional ele Derechos Humanos (CNDH), del Alto Comisionado 

de Derechos Humanos de Naciones Unidas (ONU), así como los de 

Amnistía Internacional coinciden en sc11alar y denunciar el uso excesivo ele 

la rucrza, e incluso la brutalidad de los cuerpos policíaeos en situaciones ele 

con fl i c to so c i a L I o q u e h ,l c o n t r i b u i do u su ,1 l 111 en le ,1 e m pe o r ,ir I o s c o n rI i c lo s 

y no ,l rc.,ol,erlos. /\lgunns de los se11,ila111ientos genernles que res,ilta1¡ 

so ll: 

• El uso comun de l,1 tortura y prúcticas degrad,1torias por parte 

de la policía o cuerpos de gr,111,tderos. 

''.'Vé:111se Informes de la ('omisión 1\acional de Derechos l lu1nz111os. lnlúrrnes i\nualcs 200:,. 200(J, y 2007 
del .\!lo ( ·0111ision:1do de Dereclws l lurnanos de la Organización de las ~aciones Llnidas e Jnl'orrncs /\nu:tles 

de Amnistía J11tcrnacional. 200:,. 200(J y 2007. 
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• Detenciones ilegales y uso excesivo de la fuerza, incluso contra 

ciudadanos ajenos al conflicto. 

• Uso de la fuerza pública indiscriminada contra muJeres y niños. 

• Uso de armamento de fuego real y tácticas extremas ante 

situaciones que no lo ameritan. 

En el caso de Chile, aun cuando no existe actualmente la figura del 

Ombudsman, los reportes de los organismos internacionales coinciden en 

señalar como graves la forma como los carabineros han manejado el 

conflicto relacionado con las demandas del pueblo mapuche, en los que 

destaca el uso excesivo de la fuerza y la intimidación. En el caso de las 

últimas manifestaciones estudiantiles, mientras los informes de Amnistía 

Internacional denuncian el uso desmedido de la fuerza pública, detenciones 

ilegales de inocentes y agresiones físicas a periodistas, los reportes del Alto 

Comisionado sugieren que las autoridades hicieron en general un uso 

adecuado de los cuerpos de seguridad -aun cuando admite algunas 

excepciones graves- que evitaron que el conflicto se desbordara aun más y 

lesionara los derechos de terceros. 326 

7.6 El contexto político-institucional 

E l e as o de Ch i le es u su,¡[ me 11 te tomad o e u nw ejemplo de u 11 a t r a 11siei<111 

n:itosa a la de111ocr,1cia. LI ··gradualismo .. chileno sentó las bases 1w s<1lo 

p a rn f i 11 a I izar e I quiebre el e 1 ,1 u to r i Un is m o sin o p ,ir a e o 11 ti n u ar e o 11 1 a 

segun el a et a p ,1 el e la t r a ns i e i ó n: 1 ,1 e o ns true e i ó n de s ó I id ,1 s in s ti tu e i o 11 es 

democrútic1s. Hoy ese p,1ís se cuenta entre las dcmocraci,1s co11solidach1s ,:-, 

,:,, Véanse los Informes J\nuales 2005. 2006. y 2007 del J\lto ( ·omisionado de Derechos I lumanos de L1 
(hgani1.aeión de las N:1cio11cs ll11idas e l11formcs J\nu:iles de ;\rnnistía Internacional. 2005. 200<i y 2007. 
,'-i-:11 sentido estricto el ideal democrático no se d:1 de manera absoluta en ningún sistema político del mundo: 
se lr:1t;1 linalmcntc de un asunto de grado. 
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hecho que se refleja en la existencia de: a) R 11/ e of law o el imperio de la 

ley; b) accountability o rendición de cuentas; e) responsiveness, o 

reciprocidad, es decir, la capacidad de respuesta que encuentra la 

satisfacción de los ciudadanos y la sociedad civil en general; d) respeto 

pleno de los derechos que pueden ampliarse en la realización de las diversas 

libertades; y e) progresiva ampliación de la igualdad política, social y 

económica. 328 Existe consecuentemente una arena pública con márgenes 

democráticos delimitados, que moldean la forma como los propios actores 

se comportan. Los mismos ciudadanos y las organizaciones perciben esos 

márgenes y actúan en consecuencia. Tal contexto favorece la 

implementación de políticas de gobernabilidad que no incurran en elevados 

costos políticos o sociales, ya que se tiene un marco de referencia sobre los 

límites de la acción pública. Este mismo contexto de democracia de calidad 

genera un impacto positivo en la cultura cívica dominante. Este conjunto ele 

valores políticos apuesta por el mismo uso ele los instrumentos ele la 

democracia como el medio para solucionar conrlictos, al mismo tiempo que 

aboga por el mantenimiento del orden social, aún a costa del uso de la 

fuerza. 329 

En Chile este contexto político favorece la dcsconcentración de la 

mitoridad en dependencias y org,1n1smos públicos en los términos 

expuestos, porque ,11 aumentar el número de los actores innllucrados. ];¡ 

p l u rn I i dad y m ·~ el i os de ,le e i il n . se d i s 111 i n u y e I a p rob ,l b i I i d ,HI de q u e e I 

o r g a 111 s m o se a rehén el e u n so I o g r u p o o ten den e i a p o I í ti e ,1. p rn gr ,1111 a o 

intereses creados: así se fortalece la !'unción de lns nrganismos en su propia 

transparencia y ercctivid,1d, lo que a su ve; m,nca el caminu hacia su 

legitimidad y cstabilid,1d de l,1rgu tiempo. ;;r, 

;,s ('ji·. :vlorlino. /)<:111ocmci11s.260-2(11 

''" (ji·. (iuillcrrmi ()" [)unncll. {)¡·111oe1rnT 1111d 811ff1111cm1ic .-l111/wn1r11·i1111is111 in l.111i11 ./111cricu. (lkrkcli:y: 
lnstitute o!" lntcrnalinn,d Studics. 1 l)7l)). 4:,_..¡4 
;,u Cfi·. John Ackcrrnan. Rc/im1111 del t"s111do. 
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La política de atención a demandas sociales se ve favorecida porque 

la democracia genera incentivos para que las agencias responsables realicen 

transparentemente sus procesos; además ele contar con departamentos 

especiales para la atención a los distintos grupos y organizaciones 

demandantes. Su estructura está a la vista de los otros órganos ele gobierno 

y bajo el escrutinio de los medios de comunicación. 

Como mencionamos, el uso de la fuerza pública en este país es 

percibido como necesario en determinadas situaciones por los actores 

relevantes, así como por amplios sectores ele la socieclacl que consideran 

legítima la actuación de los cuerpos de seguridad del Estado para prevenir 

descontrol social; al mismo tiempo estos actores reconocen la existencia de 

límites a su uso, pues su utilización está inmersa en un complejo proceso de 

rendición ele cuentas. 

En contraste, el actual contexto político-institucional en México no 

favorece la existencia ele políticas sólidas ele estabilidad política. El 

proceso de transición a la democracia, incompleto o inconcluso, ha dejado a 

la "rnitad"' la construcción de las reglas del juego político dernocrático para 

tocios los actores. Esta transición política inconclusa conlleva los riesgos ele 

un retroceso autoritario o bien de la existencia ele una democracia ele baja 

calidad. 

Igualmente. la naturalc/,l de l,1 tr,111sición h,1 afccu1do el disciio 

i11stituciu11al de los orga11is111os públicos cnc;irg,1d,1s de el;drnr;ir políticas. 

E 11 este caso. e I pro ces ll de ca rn b i o p o I í tic o se ha c ;ir a c ter i /ad o pu r su 

gradualismo y por la existencia de períodos succsin1s de libcrnli/ación y 

re g res 1 o n p o I í t i e a . Estos p ro e es os ha 11 s i do. p o r I o gen era l. p a rt e d e u 11 ,1 

cstr,1tcgia ad;1pt;1tiv;1 de la clase política c11 el poder. Por periodos. la 

i 11 ten c i ó n d e I a e I as e p o I í t i ca no h ;1 s i do t ra ns ita r ;1 1 a de m oc rae i a, s i no ;1 b r ir 

;1lgunas ··vúlvulas·· del sistcrna cumo 111cdio de rnantcnimicnto del pudcr 
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real. 331 Por lo mismo, los diferentes actores participan en ocas10nes -

dependiendo del periodo, la coyuntura, presión externa, etc.- de manera 

limitada en el diseño institucional de los organismos. Estos han funcionado 

como simples oficinas de fachada o elaborada escenografía sin poder de 

acción real. Si bien, después del año 2000 se dan algunos avances, 

particularmente en materia de transparencia, la construcción de sólidas 

instituciones democráticas está todavía en el aire. Una de las consecuencias 

es que la legitimidad y eficacia de las políticas de estabilidad están 

limitadas por la existencia de un contexto de transición política y, por lo 

tanto, por un arreglo institucional inacabado que no genera certidumbre en 

las interacciones entre actores en el corto, mediano y largo plazo; ello 

influye en la consecución de niveles aceptables de gobernabilidad. 

Esta situación se percibe en la implementación de políticas 

vinculadas con la gobernabiliclad democrática, en particular con aquellas 

orientadas a la estabilidad política. En este contexto, los márgenes de 

actuación están acotados por la percepción y/o valores de los distintos 

actores sobre la naturaleza de la aplicación de políticas de estabilidad. 

Como resultado se da un impacto negativo en la interacción entre actores, 

tanto de la esfera privada como de la pública. En este caso especifico, el 

uso de la fuerza se ve sometido constantemente a presión. Algunos actores 

consideran que su uso es prucb,1 de la naturaleza represora del r0gi111cn, 

subre todo cuando s•_· lr,1La de 111ll\ i111icntos populares de protesta. En contra 

p ,1 rL i d a. o l ros a f'i r 111 a 11 q u e s u u t i I iza c i ó 11 d e be se r j u r í d i e a 111 e 111 e .. c i e g a . p o r 

I o q u e d e b e e 111 p I e a r s e a 1 111 e 11 o r s í 11 t o 111 ,l d e d es o r d e 11 s o e i a 1 . 

"

1 \Jo es una transición -por lo menos en sus primeras foses- basada en un pacto entre elites políticas (pacto 
rci'undacion:li). sino cil'rada casi nclusi1amentc en la lenta reforma dc111ocr:itica de las instituciones 
electorales ( IIT. tribunales electorales, cte.). Se trata de una transición··, otaua··. basada en una gradu:li 
:1pcrtura del sistema (de incorporación y ajuste mutuo de los actores). l'n este sentido 110 existe una ruptura 
con las instituciones del pasado. en todo caso una recupn:1ciún de las mismas (por ejemplo. los partidos. los 
poderes del Lstado. lcderalismo. presidencialismo. etc.) Cfr. Merino. Mauricio. La 1m11.1icirí11. 12. 
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7.7 Conclusiones y algunas lecciones 

Los puntos expuestos nos muestran que los buenos resultados de una 

política de atención de conflictos y uso de la fuerza legítima del Estado 

están vinculados con la calidad de las instituciones responsables de diseñar 

e instrumentar esta política pública, así como a la existencia de un contexto 

político-institucional propio de una democracia consolidada. Los casos 

estudiados nos dan algunas pistas sobre la influencia de los procesos de 

cambio político incompletos, en este caso respecto a la atención a demandas 

sociales y el uso de la fuerza legitima como medio de restauración del 

orden basado en derecho. 

Díaz y Salinas 332 señalan que la resolución de conflictos requiere que 

las instituciones o agencias encargadas contemplen etapas consecutivas: 

análisis global y específico de conflictos, y diseño de procesos de 

negociación. Es importante analizar los conflictos en su propio mérito, 

llegando a una comprensión descriptiva de sus problemúticas, sus 

rundamentos, sus protagonistas, sus dinámicas, su historia, sus orígenes y 

sus fases (diagnóstico). En sus palabras .. el resultado debe proporcionar una 

enriquecedora e informativa foto instantánea de los conflictos. Pero el 

,rnúlisis de conflictos no se debe detener una vez inici,Hlé1s las 

ncgoc1ac10ncs. sino que tiene un rol cl,1\"e en el proceso post-conrlicto 

( a n ú l i s i s de res u l ta el os y pe r d u r a b i l i d ,lll de I os ,l c u e r dos 1 p a ra fo r ta I e ce r u na 

d i 11 ú 111 i ca c í c I i c1 d e preven c i ó n de n u e , os c o 11 n i c to s.. . ll n a v e z i de 11 t i f'i c ad a 

la naturaleza de los conrlictos se deben disc11,1r correctos y cl'ectivos 

procesos de negociación, consiclernndo los f",1ctorcs cspccíf'icos ,1 tener en 

cucnl,1 a la hor,1 de crear el procedimiento mús adecu,1do para un u1nrlicto 

en particular: elección del lugar de reunión, los participantes. la 

elaboración de la agend,1, la estructura, reglas básicas para lns 

"' l .lllo l)i~v Tendero::, Sergio Salinas ··Cllnllicti, idad. acciC1n p(1hlica: orden kgililllll. l'aradli_jas de· la 
de111on~1Cia chilena con1c111porúnca··. l'cn'()J1a1· Sociedad. 1 (Vol. XVII. 200--1): 177 
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conversacrones y otras materias similares. Además, es necesano diseñar 

instrumentos específicos para el desbloqueo de puntos muertos y menús de 

técnicas de negociación y facilitación. El caso chileno nos muestra que es 

más cercano a este modelo de resolución de conflictos que el mexicano; 

argumentamos que el contexto político ha sido favorable para que esto 

suceda así. 

Esto no quiere decir que el modelo chileno tenga todo el cammo 

recorrido. En este caso se han conjugado toda una serie de factores que han 

favorecido un nivel de gobernabilidad aceptable y en los que el modelo 

institucional operativo para resolver conflictos es sólo uno de ellos. Pero s1 

nos atenemos a la definición de Coppedge, el patrón chileno para la 

resolución de conflictos sociales ha logrado en lo fundamental que las 

relaciones políticas entre los actores sean estables y aceptadas por todos. 

Esa aparente tensión se1'ialada por Coppedge entre gobernabilidad y 

democracia, en donde la pnmera requiere de representación en proporción 

al poder de los actores, mientras que la segunda se ciñe al principio del 

número de ciudadanos que apoyan una causa, ha sido búsicamente resuelta 

mediante instituciones políticas que incorporan en su funcionamiento ambas 

lógicas contrapuestas. 

Ante la actu,il situación polític,1 y de seguridad que enfrenta México. 

podemos inferir ,ilgun,1s recomendaciones genernles b,1sadas en líl 

experiencia chilen,1: 

• L1 i m p o rt íl 11 e i ,l el a ve el e l ,1 ex is t e 11 e i a de a gen e I a s en e a r g ad a s 

específicamente de atender demandas sociales que pudieran generar 

C ll 11 rl i C t O SO C i ,1 f. 

• El reconocimiento de líl importancia y dil'erenci,1cit"rn clara de la 

función preventiva (l'ocalización y atención de demandíls soci,iles) y 

la reílctiva (restíluración del orden 111edi,1nte el uso de la l'uern1). 
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• La necesidad de un mayor fortalecimiento institucional para lograr 

una mayor diferenciación y capacidad de adaptación de los 

organismos preventivos y reactivos encargados de mantener el orden. 

A la par se debe generar una mayor profesionalización ele los 

primeros en el registro, conciliación, mediación y arbitraje de 

conflictos; y de los segundos, en términos de una mayor aptitud 

técnica, equipamiento y preparación logística, acorde a la importancia 

de la contención y restauración del orden en un contexto democrático 

y ele respecto de los derechos humanos. 

• Una mayor apertura y descentralización de estos organismos, de 

manera que sea mayor el número de actores que participan en la 

definición e instrumentación de las políticas que emanen de ellos. 

• Definición de reglas de funcionamiento, claramente establecidas en el 

marco jurídico y bien convenidas por todos los actores. No es este un 

asunto l'ú c i I el e s is tema ti z éH, da do que ta I es re g I as pueden ser tan 

variadas como las situaciones que pretendan resolver. 

• El trabajo paralelo y cercano de los organismos responsables ele la 

atención ele conflictos con otros encargados de velar por el respecto a 

los derechos humanos (por ejemplo, la Comisión Nacionril de los 

Derechos Humanos). 

• Un a nueva va I oración de I con ni c to so e i a I por parte el e I os o r g a n Is nrn s 

de ,1 ten c i (1 n a demandas sucia I es. !\ u has 1;1 cu n que se tu le re su 

existenci,1: resulu1 necesario. ademús. desterrar la visión disl"uncion,11 

según la curil el conl'licto social es siempre una patología, o la de que 

todo 1110\·imiento representa inv,niahlcmente la expresión de un 

re c I a m o so c i a I p o r j u s t i c i a . p o r I o q u e d e be ser to lera do a cu ,ti q u i e r 

costo. 

• (' o m o parte de I m Is m o proceso es tú e I con so I i el ,ir un a u ten tic o 

Ccdcralismo, con un sistema de competencias adecuado y cl,iro, que 

de ter rn in e h1 s res p o ns ,1 b i I i d a el es d e I os d i s ti n tos órdenes de g o b i e rn o 
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en la aplicación de políticas de gobernabilidad democrática y facilite 

la coordinación entre gobiernos (vertical) y poderes (horizontal). 

Finalmente, es necesano retomar el sendero de la construcción 

democrática, pues varias de las recomendaciones anteriores dependen en 

buena medida de la existencia de una democracia de mayor calidad. Es 

necesario aceptar que el déficit de democracia en el país es una de las 

razones de la conflictividad social; mientras no lo veamos así, la 

confrontación seguirá marcando el ambiente político nacional. Es en este 

contexto que se valora de gran importancia elevar la calidad de la 

democracia mexicana (o dicho de otra manera, culminar una segunda fase 

de la transición democrática) -quizá mediante un gran pacto político 

nacional- con claras reglas del juego democrático como medio para crear 

certidumbre, de manera que los actores basen y limiten su acción pública 

bajos criterios claros y uniformes. Esto permitirá sentar las bases para la 

construcción de una política de Estado en materia de gobernabilidacl, 

orientada hacia la consecución de la estabilidad y la ausencia de violencia. 

Y es que el orden inicia con el respeto de todos por la ley, 

comenzando por el de las autoridades. La Historia de nuestro país nos dice 

U1111 b i é n q u e 1 a re p re s i ó n _j a 111 ú s h a s i el o ú t i 1 p ,ir a re so 1 \" e r c o n n i c t o s 

políticos: si ac1so h,1 podido ,1yudar ,1' gobierno represor a salir ilegalmente 

de la coyuntura. a c,1mbil1 de l:t Cll1Hlen,1 presente y l"utur,1 ele sus tituL1res. 

pues ,¡[ ri 11,1 I resu l t,1 siempre mús rcspllns,1 ble quien ordena que q u I en 

cumple la orden. J\sí. el ejercicio excesivo de l,1 fuerza públic,1 se h,1 

convertido invariablemente en una trampa que ha terminado por sacrif"icar 

I i l e ra l 111 ente ,¡[ pu e b l o .Y p o r i 111 p o 11 e r u na s ,111 c i ó n h i s l ó r i ca a l p res i el en t e d e 

la República represor. 

S u c e d e a el e 111 ú s q u e c u ,111 el o e 1 g o b i e rn o e n I u rn o s e s i e n I e 111 c a p ,1 z d e 

m a n tener e I o r den p o r v í as el e 111 oc r ú ti ca s y e c ha man o en exceso el e 1 ,1 fu e r Dl 

p ú b 1 i c a , 1 o s e u e r p o s d e s e g u r i cli1 d t e r 111 i n a 11 p o r g e n e rn r m ú s v i o le n e i a d e li1 
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que evitan. Podemos decir entonces que s1 bien la fuerza pública es un 

recurso del Estado, la represión es un recurso de los gobernantes 

autoritarios. 

El Estado tiene en el uso de la fuerza pública un recurso para el 

control de conflictos sociales, pero tiene también muchas restricciones para 

utilizarla legítimamente. Y precisamente, una de las características de un 

uso democrático de la fuerza pública es la autoridad no sólo legal sino 

moral de quien ordena. Por ejemplo, con qué autoridad puede un contumaz 

violador de la ley pretender imponer la legalidad, o bien convocar a 

respetarla. Otro tanto sucede cuando las instituciones forman parte de la red 

de complicidades que aseguran la sobrevivencia del sistema. En esas 

circunstancias, salvo por la movilización, el ciudadano se encuentra 

indefenso. Si el ciudadano recibe una negativa a sus demandas o pierde su 

lucha política en un juego limpio, respetuoso de las instituciones, leyes y 

reglas con las que se le pretende acotar, podría poner incluso la otra 

mejilla. Pero cuando en la descomposición del sistema la parte más 

descompuesta son los cuerpos po I icíacos, es difícil ponerles socia I rn en te la 

otra mejilla. Es en este contexto que se valora como necesaria una nueva 

autorid<1d moral ele los cuerpos ele scgurid<1d para aplic<1r la fuerza; tal es el 

es cu d o p r i n c i p <1 1 d e toda m1 to r id a el, pu es sin a u to r id a el 111 o r a l el e j e r c i c i o de 

la autorid,1d puede termin,ir siendo cuestionable. 

Es 11 e e es ,H i o i m pu l s ,ir un ,l m a y o r pro res i o 11,1 l i za e i ó 11 y re n J i e i i1 11 de 

cuentas de los cuerpos de segurid,HL pues rrente a L1 historia de impu11id,1d. 

los ,i\rn sus policíacos 11 o se hacen esperar. Después, su Li l L n el e 

prol'esiunalismo convierte en eleton,Hlor ele violcnci,1 el objeti\o de 

di su,is ión y de rnoderaci ó n que en 11 I IC\ ,1 in ie i,llmen tc su prescnc i ,l. En cs,1s 

condiciones, la necesicl<icl de recurrir al uso de l,1 ruerza es cada vez mayor. 

lntrnrnos as1 al círculo v1c1oso de mayor represión-mayor \Íolenci,1. 

lntonces. la ruerza públic,1 puede resli1blecn el orden pero no condiciones 

d e g o b e r n a b i I i d ,l d . 
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La frustración social es otro insumo fundamental de la violencia. Para 

mejorar los niveles de gobernabilidad es imprescindible mejorar las 

oportunidades y los niveles de equidad social. En este contexto, es también 

necesario fortalecer las instituciones y políticas públicas relacionadas con 

el combate a la corrupción. 

No obstante estas reflexiones, este no es un alegato contra la facultad 

del Estado para hacer uso de ''la violencia legítima" sino a favor de la 

democratización de su ejercicio. Parafraseando a Leiser Madanes podemos 

decir que por principio el "árbitro·· no puede ser ''arbitrario". 

8. Medios de comunicación y gobernabilidad 

8.1 Medios de comunicación, democracia y estabilidad 

Los medios de comunicación masiva tienen un impacto definitivo en la 

organización política y estructura social ele las colectividades modernas. Su 

inf'luencia es tal que son cada vez más definidas -lo mismo que sus sistemas 

políticos- por la naturaleza de sus medins de comunicación. Conforme se 

h ,111 des ar ro II ad o I os sis te m ,1 s p o I í tic os. 1 os medios de comunica c i tl n de 

m;1sas han ex peri m e11 lé1dn i gu,il mente u 11;1 1wli1 ble e\"(l l uc it'l n. lé111tn co 1110 

consccucnc1<1 de 1111c1·0.1 lcc1111/ogios de in/11r111oci<JII. corno pur la 

cnnsolidación de su rol e11 los distintos ordcn,1111icntos pnliticos. Su p,1pel 

en l,1 construcción de una estabilidad lkmocrática o quiebre de un,1 

de 111 oc rae i a es ca d ,1 vez 111 ú s d estacad o . 

C o n e 1 ,lll ven i 111 i e 11 t n de l ,1 t ra d i c i t'i 11 1 i be rn 1 , 1 os m e el i os ru e ro 11 

concebidos generalmente como instrumcntn-; soci,iles contra abusos de la 

autoridad pública. Bajo esta pcrspectiv,1, en una dcmocrncia los medios son 

u 11 i 11 s t ru lll e 11 to ru 11 el a lll en ta I e 11 1 a c o 11 s t r ll c c i ó 11 y ru 11 c i ll 11 ,1111 i e 111 o d e ll 11 a 
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f. ·¡¡· lJl I es era pu J zccc - vigorosa. Para a gunos autores este es el espac10 donde 

convergen y se relacionan Estado y sociedad; para otros, es el espacio 

social en el que los integrantes de la sociedad civil -individuos, grupos 

sociales, organizaciones, etc.- debaten los asuntos públicos y se forma la 

opinión pública. 334 De cualquier manera, la esfera pública es un espacio 

cívico de reflexión y debate sobre lo público en todos sus aspectos; es el 

espacio físico o virtual donde el ciudadano eJerce sus prerrogativas 

democráticas -como la libertad de expresión, asociación, prensa, entre 

otras- para formular juicios sobre temas públicos diversos, como las 

acciones de gobierno y las políticas públicas, así como sobre el 

comportamiento de diversos actores que tienen incidencia en lo público -

partidos políticos, organizaciones sociales, empresas, iglesias, etc. 335 

Consiguientemente, la consolidación de la democracia pasa necesariamente 

por la construcción de una esfera pública sólida. 

Según Lillekerrni, una esfera pública propia de una democracia tiene 

como características: 

• Amplio acceso de todos los actores sociales a los medios de 

comunicación masiva. 

• Un sistema mediático plural, abierto e independiente del poder 

del Estado. 

• U n r é g i 111 en de I i be r u1 d de ex p res i ó n g a ra n l i I ad o e n toda s I a s 

formas de c o 111 un i ca ció n (prensa escrita. in le rn e L el c.). 

• Un marco jurídico ,nan1,1do que garantice los derechos de 

i n ro r 111 a c i ó n d e l ,1 p o b I a c i t'i n . 

'" l.a doctrina lihcr~1\ l'uc la prin1cra que dio i111porla11cia a la distinción entre lo público y lo pri,·ado. siendo 
esta Liiti111,1 una dimcnsiún que debe ser resguardada de los ,tslllllo, pL1hlicos y compele L111iea111e11le a los 
individuos. ('ji-. Skinner, /,os fi111da11J<'ll/os. :,<). 
"~ .1 ürgcn l l,1her111as. l li.1/oriu r cri1irn de !u 0¡1i11icí11 JJ1Íh!icu. La imnsfim1wcicí11 cstmc111m/ de la ,·ida 

¡11íhlirn (lbrcclona: Ciusl,I\O (iilli. 200-t). 
'" ('ji-. Lilleker. Darren. A:cr co11cc¡11.1· in f)(J/i1ica/ rn1111111111iu11io11. (London: SZ1gc. 2006). 
;;,. //,id. 
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• Altos niveles de alfabetización ··normal" y "nueva'' (manejo de 

tecnologías de la información y la comunicación) . 

De tales criterios se desprende que en una democracia de calidad la 

esfera pública debe asegurar las condiciones adecuadas para un vigoroso 

intercambio de ideas, propuestas, críticas y vigilancia del poder público. Se 

sigue también que los medios de comunicación masiva son un componente 

clave de la esfera pública, en tanto que pueden funcionar como arenas de 

dialogo y debate, y en general como foros de expresión de la opinión 

pública. Esta función se ha vuelto más compleja en la medida en que el 

avance de las tecnologías de la información -particularmente internet- ha 

modificado la manera como se da la rela c ión entre medios masivos y 

auditorio. 337 Vemos así que los medios representan en buena medida un 

parámetro sobre la salud y el caráct er democrático de la esfera pública, 

pues contribuyen a s u formación cuando ofrecen medios de expresión a las 

distintas voces sociales que compiten en una soc iedad plural y dinámica. 33
x 

Tomand o como marco de referencia las cualidades ele una esfera 

pública dcrnocrática 339 concluimos qu e lo s medio s deben ser, por lo menos 

iclcalme11te, in s trumentos de expresión de la ciudadanía y gestores en el 

p ro e e s o d e re 11 ti i c i ú n d e c u e n lil s d e I o s g o b e rn a 11 l e s . D e b e s e r c o a d y u v ,111 t e e 

,,- (_F. 'v1 arshal 1 'v1 el .u h,111. l º11dffs/1111di11g 111('di11: 1/1, · , ·. r1,,11si1111s 0(1111 111. ( Ca111hridgc: M IT l'ress. 1 ()()-1 ). 

" ' (ji·. l.illckcr. Da1Te11. f.:c1· c1111n·¡,1.,· i11 ¡){)/i1ical co1111111111i . ,11io11. (1. umlun: S.1gc. 200(1). 
" "Siguiendn a l'uhlc cuandll luhla1rn1s de· de·m,KT,1e·ia 11<1s rc'l,:rimos ,1 una de·mpnacia ··e·n rai1,1da·· 
caracteri zada como un sistema que debe garantizar: 

• l'I derecho a la c iudadanía (1·otar y seT 1ot ,1du) imkpc11dic11tc de razone·s ideológicas. raciales. de 
género. religi osas. de ,;cctor o clase socia l. capacidades tisicas. etc. 

• I-:lcccioncs libres. lwncstas. electivas y co111pL·titi1a s. 
• Plena lihnt,nl tic e.xp1·L·sió11. ,1soci,1ció11 y de i11iºorm,1ci¡'111. 
• LI gobierno e,clusini por representantes electos. rcspo11,;al1lcs y contrnlablcs. 
• l'I reeo1wcimie11t,, de los dereclws humanus y ci1 icos. sucia les y culturales. 
• l.Js garantías del Estado de derecho en el interés y corno protección de los ciudadanos. 
• l..1 e.,istcnci.1 ,k rnecanisrnus de proL·cs.1111irntu p,1cilicu del conlliclo > ··ad111i11istraci¡'111·· del 

consenso. 
1.os criterios anteriores con tienen implíci tamente otros rasgos dc111ocr~1ticos. como son la protección 

de los derechos de mi norias ante· el gob ierno de la 111,1 yoría ( Sartori): L'I dnecho a disentir en público y o 
pri1 ado. _justicia eficaz y e,ped ita , la inc, islenei a de poderes tutelares ruera de la es lera del derecho. cte.: es 
decir. i11corpor;111 clcmL·ntos 111,1 rgin,tli zados o dados ¡wr sc11 l,1tl us por L'l prnpio concep to de puliarquía. 
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intermediario -lo mismo, por ejemplo, que los partidos políticos y otros 

actores- en la construcción de una sana relación entre Estado y sociedad. 

Siguiendo a Dahl podemos decir que en una poliarquía los medios 

contribuyen al establecimiento de la agenda y debate público mediante la 

recuperación y procesamiento de demandas, percepciones y actitudes 

emanadas de la participación pública plural de la sociedad y sus actores. En 

esta acción se ubica su influencia en la formación de la agenda pública, 

entendida como el conjunto de los temas y propuestas relevantes en 

clctcrm inado momento o situación. :,-1o 

Dado que en un régimen democrático la lucha por los espacios 

políticos toma la forma de una férrea competencia entre actores -agencias 

gubernamentales, partidos, ONGs y empresas, etc. - por el establecimiento 

de una agenda acorde a sus intereses, los medios masivos se convierten en 

los instrumentos naturales para conducir dicho proceso. Esta capacidad de 

los medios ha sido cuestionada por diversos autores -especialmente 

McCombsrn y Chomsky'-1 2
- en tanto que puede ser usada de forma arbitraria 

y en l'unción ele los intereses de unos cuantos, por encima de la construcción 

auténticamente democrática del debate público. Este cuestionamiento reside 

en la capacidad cada vez mayor de los medios masivos para delimitar, 

moldear y, en última instancia, imponer los términos de la agenda. 

Es tal l,1 concentración ele atención que tienen los medios que pueden 

derinir por encima de otros actores <¡tu; se deb,1te. ní1110 se deb,1Le y en qué 

co111c.r10 y ¡cu11·<¡111u se h,1ce. De forma n1ús general. Guinsberg ,r ,1l'irnrn 

que el rol central de los medios ele comunicación masiva es l,1 constitución 

del sujeto psieosocial, o sea del modelo ele Hombre Necesario que cada 

;~., Cfr. Mzi,;wcll McComhs. !:ºstohlccicndo lo ogcndo. el ÍIIJ/)(Jc/o de los 111edios c11 /11 opi11i<i11 ¡¡¡Í/,/ico _1· el 
rn11oci111ic1110. ('vladrid: l'aidós. 200(J). 
,JI //Jid. 

;i: Noam (ºhomsky y L:dward l lcrman . . \/u1111/ÍIC1uri11g co11.1c111: 1/Jc ¡)()/itirnl cco110111_¡- o/f/1c 11/!1ss medio. 
(1\l'w Yot-k: Pa111hrn11 Books. 200(!). 
;_¡, [-:nriquc (juinsherg. Control de los medios. co11rrol del lw111hrc. Medios 111osims _i-Ji)lmoci1i11 ¡1sico.rncio/. 
('vk,icu: Nul'rn \far. I<JS.'i). 
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marco histórico requiere para el mantenimiento y reproducción de sus 

estructuras sociales. 

Si bien para autores notables como Mcluhan, los medios de 

comunicación se presentan como extensiones de los hombres, uno de los 

peligros es que los medios hagan de los miembros de la sociedad sus 

propias extensiones. Es tal el peligro de --mediatizar" negativamente a la 

democracia que uno de los grandes temas, incluso en las democracias más 

avanzadas, es el de establecer límites al poder de los medios de manera que 

fomenten, en lugar de que obstaculicen, un dcb,1te público vigoroso, y 

contribuyan en general a la gobernabilidad democrática. 

En tal razón, medios sin contrapesos pueden dañar a la democracia en 

tanto que no estarían obligados a representar realmente las diversas 

demandas de los más distintos actores sociales. Por el contrario, pueden 

convertirse en instrumento de unos cuantos, en !'unción de su poder político 

/ 
,. 3-1-l • 

y o cconom1co, con graves implicaciones para la salud de una esfera 
)-Vi 

pública democrática. Algunos autores como Chomsky · han señalado la 

"invisibilización··. e incluso la banalización. de las demandas sociales de 

las mayorías, así como su suplantación por los temas de agenda que 

interesan a los grandes corporativos mcdiúticos y sus aliados políticos y 

empresariales. 

8.2 Los medios de comunicación en la construcción de una 

gobernabilidad democrática 

Entendemos por gobern,1bilid,HI el grado en que las rel,1ciones entre los 

actores estratégicos obedecen a l'órrnulas esli1bles v mutuamente 

,_¡_¡ \loa111 Cho111sky y hi11·ard l lcr111a11 . . \/(11111/Íl('lllriug co111,·111: 1/,,· ¡){)/i/icul ccu110111_1· oj'r/1(' 11wss 111cdiu. 

('\cw York: Panthcon Books. 2006). 
,_¡, lhid. 
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el 3-+6 B . acepta as. aJ o esa definición asumimos que México es un país 

culturalmente estable y que los medios han contribuido históricamente, ele 

manera muy destacada, en la construcción ele la que fue la legendaria 

estabilidad del sistema político mexicano mediante la promoción ele 

relaciones sociales estables y la cimentación ele una cultura ele la 

institucionaliclacl que trascendió la base militante del PNR y sus sucesores 

(PRM y PRI); cultura en la que se encuentra todavía hoy una ele las reservas 

ele estabilidad política en el país. 

¿Cómo influyen los medios de comunicación masiva en la aceptación 

social ele tales formas; como en la participación social y generación ele un 

conflicto, así como en su administración? En general, los medios impactan 

favorable o negativamente la estabilidad en la medida que apoyan o limitan 

la construcción de una agenda social verdaderamente representativa de la 

pluralidad de los intereses ciudadanos. Balkin (2006) sugiere que la labor 

mús importante de los medios en relación con la gobernabiliclad es la de 

ofrecer instrumentos para que el ciudadano obtenga mayor transparencia y 

responsabilidad política (acco1111tc1hility) de los gobiernos y sus titulares, 

mediante la presentación ele elementos de juicio para una pluralidad de 

actores. Específicamente, los medios pueclcn hacer mús transparente el 

e_1erc1c10 del poder en al menos tres vertientes: ayudando a los ciudadanos a 

entender me_JlH cómo operan los gobiernos. promoviendo la particip,1ción 

¡rnlitic,1 y hacie!1du responsables ,l los gobern,rntes de sus acciones públic,1s 

(Belkin. 2006: 3). 

S u c a p a c i d a el i n c o n t e s u1 b I e c o m o c u a r l o p o d e r e s t ú t a m b i é n e n 

ru 11 c i ó 11 de su ra cu l ta d se I e c ti \ ,1 ( g (/ I e/¡('(' I) i II g ) . de con te X tu a I i i'. ,1 c i ó 11 

(lro111i11g) y jerarquiD1ción (¡Jri111i11g). Esto es. la capacidad para determinar 

qué hechos o l'enómenos de la realidad ,an a ser convertidos en noticia, 

cómo deben ser interpretndos y puestos en contexto, y qué orden ele 

'~'" M ichacl Coppcdgc. /11.1rit11cio11c.1. CJ:;. 
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importancia tienen las distintas informaciones en relación con otras. Esta 

capacidad le permite al sistema mediático crear y presentar toda una 

realidad informativa que afecta la dinámica de la esfera pública. Ello se 

traduce con frecuencia en la ausencia de acontecimientos socialmente 

relevantes y en la presencia insistente de otros irrelevantes, con el impacto 

consecuente en el nivel del debate público, así como en la fidelidad con la 

que recoge las expresiones de la sociedad. 

Si nos remitimos a la noción liberal clásica, cuando se trata de 

favorecer el debate mediante una presentación social abierta y vigilar al 

poder, los medios cumplen una función de watc:hclog (perro guardián), 

mientras que cuando están al serv1c10 del poder o de determinados grupos, 

cumplen una función de /apdog (perro faldero). La existencia ele un sistema 

mediático dominado paulatinamente por la tendencia /apdog, se explica en 

un régimen democrático según Belkin por la tendencia actual ele los grupos 

mediáticos y la clase política a manipular los conceptos de transparencia 

real y rendición de cuentas en su beneficio, mediante su suplantación por 

una retórica de la transparencia que se enfoca mús al escúndalo 

esencialmente relacionado con la esfera privada- y a la banalización de los 

temas fundamentales. 

En un a crítica rn ú s radica 1, Ch o 111 s k y y He mm n ,r sos ti e 11 en en I o 

gen era I que los 111 e d i os e 11 su a c c i ó n y c o 11 t L' tlÍ dos res p o n d en u su a l me n te a 

los poderosos grupos económicos de los que dcpetHien. De esta m;1ncr,1. los 

medios publican contenidos propag,rndísticos al servicio de los \ ,llores y 

\ isión de tales grupos, en lugar de servir al público. Para estos autores, los 

m e d i os fo mm n parte d e un s i s te 11rn de c o n t ro I s oc i a l, i n c l uso en 

democracias avanzadas, mediante la subordin,1ción de ciertos intereses ;1 los 

de los grandes grupos de poder económico y político. 

;.i \loarn Chomsky y Ld11ard l lerman . . \lu1111/iic111ri11g rn11.1,·111. 1!,c ¡wlilirn/ crn110111_1· o/ll1c 11w.1s 111cdiu. 
(\cw York: P:1111hco11 13ooks. 200(1). 
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Los pensadores de la escuela de Fráncfort cuestionaron también el 

papel de los medios como parte de una "industria de la cultura o de la 

conciencia" usada por los poderosos como instrumentos para la 

manipulación y control social, con el fin último de mantener su posición 

social hegemónica. 34
~ Si a ello se suma el inalcanzable costo del acceso a 

los medios de comunicación para determinados sectores sociales, no hay 

forma de eludir la influencia de los grupos de poder económico en la 

construcción de la percepción social a través del sistema mediático actual. 

Esa relación entre medios y grupos de poder puede resultar en una 

afectación grave de los niveles de libertad real de los ciudadanos y de los 

espacios destinados a su expresión, en virtud de que los temas y demandas 

que dominan la agenda pública no provienen de un ejercicio crítico, libre y 

responsable, sino de la acción estratégica y controlada de los medios por 

presentar una realidad y demanda ··a modo .. de los grupos que representan 

y/o los controlan. 349 Tal utilización de los medios puede tener un impacto en 

la gobernabilidad en el mediano o largo plazo, toda vez que los actores 

políticos y sociales que no ven representadas sus demandas y temas en la 

agenda pública, o bien que no los ven con la jerarquía deseada, pueden 

encontrar en ello un incentivo para una acción cada vez menos 

institucionalizada y más radical. 

Una conclusión es que el sistema de medios se presenta como 

susceptible de ser in:'luido por la estructura social y servir ,1 esta, pero 

t ,1 m b i é n c o m o u n s i s t e 111 ,1 i n el e p e n d i e n t e q u e p o r s í m i s m o p u e d e i n n u i r e n 

14 '1·:I 1wmhre de Industria Cultural lt1e planteado por Ma.\ 1 lorkheimer. Teodoro Adorno. Lrich Fromm y 
l lcrber :Vlarcuse. quienes recurrieron a la teoría marx isla y al psicoanúlisis para exponer las causas de la crisis 
L'n l,1 suciedad. concluyc11do que l;1 producción cultural dL' l,1 so-~icd;id es considcr;1da cu11w un,1 111crcanci,1. 
Para estos autores. la industria cultural y los capitalistas culturales se aprovechaban de las 111asas por igu,11. 
pUL'S publicaban y transmitían productus basados en lúrmul,1s cst,md,iri1.ad,1s que atraían al pL1blicu 111asil'l>. y 

al mismo tiempo gloritieaban y promo,ían la cultura capitalista: dicho de otra manera. reforzaban la ideologí,1 
lk la cl,1sc dominante. Vcasc lhcodor Adorno y Ma.\ l lorkhci111cr. L11 i11d11slria c11!11mil. //11111i11is11w rn1110 
111is1i/iu1ci1í11 de 11w.rns. (llucnos Aires: cdit. sudamericana. 1 C)SS);. Crílic11 de /11 c11/111m _1· sociedad (Madrid: 
;\kal. .2008 ). y lhcodor Adorno. ··cultural industry rcconsidcrccl." ( capítulo 11) en ,\.fcdia Sl!l(/ics. A rrndCJ'. 
cdit,1du por Carolinc Bassct. l'.1ul i'vlarris y Suc Tlwrnha111.:; 1-:;7. Ncw York: 1\YU l'rcss. 2000. 
;~,, Noam Chomsky y Edward l-lerman . . \/a1111/iie111ri11g rnnsl'III: thc polilica/ cumo111_1· o/1/1c 11wss 111cdia. 
(\e\\ York: l'anthcon [3ooks . .200(1). 
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la estructura social. 350 Esta capacidad y alcance ha llevado a algunos autores 

a afirmar que los medios definirán la nueva estructura social del siglo XX 351 

y que constituyen ya un sistema capaz de generar por sí mismo nuevas 

estructuras sociales y de poder. 352 De hecho, los medios actuales se pueden 

presentar como un poder que, por momentos, está por encima del Estado, 

dada su capacidad para recoger la opinión y moldearla y, por lo tanto, para 

movilizar recursos mediáticos a favor de sus propios intereses. 353 

Así, el sistema de medios se presenta corno un arma de dos filos. Por 

un lado, son un ingrediente básico en la consecución ele una gobernabiliclad 

democrática, en tanto instrumentos informativos puntuales, foros de debate 

y en general como espacios donde se desarrolla la opinión pública. Por otro, 

se pueden presentar como un verdadero poder sin contrapeso que manipula, 

confecciona y crea realidades acordes a intereses de determinados grupos de 

poder. El gobierno, corno cualquier empresa propietaria de una marca, hace 

también su parte en este terreno, pues no busca tanto informar como 

manipular la percepción social, y cuando informa lo hace con el mismo 

objetivo: manipular la insistencia de los mensajes oficiales logra vencer 

finalmente el instinto social, que entiende el juego ele intereses que 

enmarcan usualmente la información y la propaganda gubernamental. 

En ese contexto y dado el enorme peso de los medios en los sistemas 

políticos. L1 consolidación de la gobernabili(h1d como una expresión de L1 

re I a c i ó n e n t re s o c i e d a d y p o d e r p ú b I i c o l i e n e q u e p a s a r n e c e s a r i ,1111 e 11 l e ¡rn r 

I a c o 11 s true ció n de un sistema me d i ú L i c o s l'i I id o, que fo r li1 le z c ,1 1 a es l'c r ,1 

p ú b I i e a y e o m o e o ns e cu en c 1 a u 11 a o p 111 i ó 11 p ú b I i ca re ,¡J me n te represe 11 ta ti v a 

de la sociedad y su complejidad. Un sistema de medios de tales 

c1racterísticas debe runcionar neccs,1ria111enle bajo los criterios de una 

;," l),111icl l lalli11 y l'aolo \la11ci11i. ( '0111¡Jari11g 111cdia .11.11l·111s: rl,rcc 11wdcls o/111nlia l/11{/ 1wlirics. 
(Cambridge: Cambridge l '11iversity Press. 2004). 
''

1 Manuel Castclls. La cm de la i11/im11aci<i11. /:'rn110111ia. socicdadr c11lr11m. (\léxico: Siglo XXI. 2001 ). 
"' .Jesús T .. ".l\',1rcz. c;csri<í11 deo/ ¡){)dcr diluido: la co11.,1rnffi1í11 .!<" la .,ocicd<1d 111ccliciric<1. (ivlad1·id: l'c,irsu11. 
2005). 
;s; /hiil. 
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democracia "enraizada". Ello implica hacer que el sistema de medios 

participe también del proceso de rendición de cuentas a la sociedad, por lo 

que debe estar igualmente sujeto a controles democráticos. El reto continúa 

siendo la búsqueda del equilibrio entre la rentabilidad del sistema mediático 

y su capacidad para aportar información y elementos de juicio veraces, 

objetivos y oportunos para la formación de la opinión pública. 

8.3 Estabilidad política artificial: manipu !ación ideológica y 

manufactura del "consenso" 

Habermas cuestionó a finales de los sesentas el papel e independencia de 

los medios en relación a los grupos de poder; afirmó que actuaban en 

función de los intereses de los grupos empresariales a los que 

representaban. Con ello la esfera pública veía erosionada su capacidad para 

!'ungir como arena de debate de los ternas públicos. 35
-1 Aun en una 

democracia liberal consolidada como la de Estados Unidos y las de Europa 

occidental, los mecanismos tradicionales ele sus sistemas políticos se ven 

rebasados por el alcance de los medios para construir una agenda pública 

que no integra a la sociedad en su elaboración. 

O e forma m ú s ra d i e a L Ch o m s k y h ,1 cr i ti e ad o duramente e I pape I de 

los medios masi,os en lsti1dos Unidos. Para este lingüist,1 y critico social. 

los medios 111asin1s propiedad de los gr,111dcs capiulics cstadunidcnses se 

han encargado de construir ,irtil'icialmcntc el consenso político y social 

csu1dunidcnsc. mediante el maquillaje o m,1nipulación directa de la agenda 

polític,1. económica y social.;,, Esta acción h,1 con, crtido a los grande:,; 

111 e d i os en i ns t ru me n tos de propagan d ,1 y re pre:,; en ta e i ó n de I o s interese:,; de 

'' 1 Cfr . .lürgcn l l,1hcr111.is. JJ,c stmc111m/ 1ra11s/ÍJ/matio11 o/f/1(" /J/lh!ic sp/1crc: w, i111¡11i1T i11to o c111cgon- o/ 

ho11r!!_rnis .rncic1_1. (( ·,1111hridgL'. \11.i. :md C1111hridgc l 1K: 1\:1 ll l'rL·ss-l'olity l'ress. 1 l)SlJ). 
'" (.Jr. \Joa111 Chomsky y Ld\\,lrll I il'r111a11 . . \/a1111/iictwi11g collS('!ll: tl,c ¡wlitirn/ l'co11011,r 0/1/,c 11111s.1 media. 

(\c\1 Yo1-k: 1'.111theo11 lhloks. 200Ci). 
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los poderosos grupos políticos y económicos de Estados Unidos. Para 

Chomsky la búsqueda de beneficios económicos distingue a los medios 

mas1 vos en tanto empresas, y esto supera su función como informadores y 

formadores de conciencia. La búsqueda de utilidades hace que los grandes 

medios seleccionen y definan qué es noticia, cómo se presenta y qué 

importancia o jerarquía social tiene, todo ello en función de sus intereses y 

ele aquellos grupos de poder con los que están coludidos. 356 

Esta acción de los medios tiene detrás la alianza de la clase política, 

los grandes conglomerados empresariales ele medios y el estohishment ele 

políticos, tecnócratas, líderes ele opinión e intelectuales que se benefician y 

desean mantener el status quo. Este consenso manufacturado, nos dice 

Chomsky, es uno de los sesgos cognitivos del falso consenso y se da en 

sociedades democráticas en las cuales existe -de facto y subrepticiamente

control sobre la opinión pública. A diferencia de otros métodos de control 

social (represión, autoritarismo, etc.) en este caso es la publicidad y, más 

abiertamente, la propaganda lo que consigue que los votantes de una 

sociedad democrática sean espectadores y consientan ser conducidos por la 

intelligentsia gobernante, todo ello sin necesaria intencionalidad y bajo la 

apariencia de un consenso clemocrútico. En este esquema. la esfera pública 

bajo los originales criterios liberales se convierte en un escenario de 

r,1chada. 

Tanto los cuestionarnientos de Habermas corno los de Chornsky se 

d i r i ge n a la a ce i ó n de I os 111 e d i os en l as so c i edades o e e i el en ta l es en 111 ar e ,1 das 

por la moderna democracia liberal. Para el caso de regímenes no 

dcmocrúticos, la relación entre los medios y los grupos de poder es aún mús 

n idente. Pero existe una diferencia notable en relación a los modelos 

p I a n t e a el o s . E 11 re g í m e 11 e s a u t o r i t a r i o s 11 o s e · · ra h r i c1 .. e I e o 11 s e n s o 111 e d i a 11 t e 

la manipulación de los ciudadanos a través de la construcción ele una 

'"· lhid. 
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agenda pública, que aparece como la indicada o como ·'democráticamente 

correcta". 

En lo general, el control de la agenda por parte de los medios limita 

la responsabilidad política de la clase gobernante al proporc10nar 

información y jerarquizar temas supeditados a los intereses comerciales y 

políticos de los propios medios. Este impacto repercute en mayor o menor 

medida en todos los ámbitos de la democracia, particularmente en su 

capacidad de ser gobernada, es decir, en el control de la corrupción, en la 

voz y el voto ciudadano, en las libertades fundamentales y en la acción de 

gobierno en su conjunto. Cada una de estas dimensiones de la democracia 

está cargada de temas y contextos que están sujetos a la forma como los 

grandes medios los seleccionan, presentan y jerarquizan. 

La subordinación del sistema mediático al sistema político 

imposibilita que los medios asuman su rol determinante en la formación 

democrática de la opinión y la agencia pública. En estos casos es común que 

los medios se aboquen a la presentación de contenidos como 

··espectáculos"', al entretenimiento del audi1orio y a la exposición de la 

agenda .. publica" como un hecho consumac.lo: los miembros de la comunidad 

política no tienen participación y son sólo notificados de su contenido. Este 

m o d e l o d e re I a c i ó 11 u n i I a te rn I y p a r c i ,¡( e n t re s o e i e d ;1 d p o I í t i e a y m e d i o s 

Ll\ o re e e 1 ,1 g o be rn a b i I id a d - no d e 111 o e r ú t i e a - de I s i s te 111 a e n su e o nj u n to . en 

t;rnto 1wtrocin;1 la adopciún. acept;1cil°ill y posterior lcgiti111,1cit"111 del 

discurso político de la clase gobern,rnte por p,irle de la co11111t1id,1d 

g o be r n ;1 da . 
1

' - E 11 es Le s is te 111 a , 1 os 111 e d i os no l"u n gen como i 11 s L r u m en tos de 

c o n t ro I y responsa b i I id ad p o I í l i ca de I os g o be rn a n tes. s 111 o c o 111 o u n ;1 

herrarnient,1 para la construcción de su lcgitirnid,1d política. 

;s- ("/i" . .losL' l.uis StL'Íll. /)(·111nC1"11ci11_1" 111ctlins tic rn1111111ic11ci1í11. (\!léxico: llNA\11. ~005). 
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8.4 Nivel cultural, discernimiento social y estabilidad 

Es difícil entender la práctica de los medios de comunicación sin analizar 

su contexto social y cultural. El funcionamiento del sistema mediático está 

influido e influye a su vez en el contexto social. Si los medios son o pueden 

ser instrumentos valiosos en la formación de la opinión pública está 

asociado estrechamente a características específicas de la estructura social 

y de las distintas culturas políticas. 

La cultura política es rerlejo de determinados condicionantes 

políticos y sociales, y puede fungir como obstúculo o promotor del cambio. 

Una cultura política nunca es homogénea en una sociedad y está por lo 

general compuesta de subculturas. Sin embargo, existe o puede existir una 

cultura dominante. Almond y Verba 358 definen cultura política como el 

conjunto de orientaciones psicológicas de los miembros ele una sociedad en 

relación con la política. De ahí podemos extender la definición ele cultura, 

como hace Sani, para explicarla como el conjunto de noc10nes, actitudes, 

valores, orientaciones, tradiciones y conocimientos que tienen los miembros 

de una comunidad política en relación con los demás componentes del 

sistema político. 

J\lmoncl y Verba proponen tres tipos de cultura política: parroquial, 

de subordinación y de participación (o demoerútiea). La cultura de 

subordinación tiene como c,iracterística que los conocimientos y v,:lores de 

los miembros de la sociedad se dirigen al conjunto del sistema político (se 

percibe de forma monolítica) y en especial ,l sus salidas (011/¡)l/fs), esto es, 

al sistema administrativo encargado de ejen1tar decisiones. Este tipo de 

orientaciones y valores son de tipo pasinl y corresponden por lo general a 

los regímenes autoritarios. "'
1 

La cultura política de participación 

corresponde a miembros activos ele la comunidad que consideran que su 

''' Cfr. Gabriel i\lmond y Sidney Verba. cds. Jl1c ci1"ic rn/111rc rl'\"isircd. ("iC\\hury Park: Sagc. 19Sl)). 
"" //,id. 
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participación (entradas o inputs) es importante para obtener determinadas 

acciones de gobierno (011tp11ts). 

No es de extrañar que en su texto de 1963 Almond y Verba 

encontraran en México la existencia de una cultura política dominante de 

subordinación que, sin embargo, presentaba matices, como la conc1enc1a de 

la corrupción de la clase política. Estos matices resultaban en una relación 

afectiva del mexicano de la época con el sistema político mexicano, en 

relación especialmente con su estabilidad, al tiempo que desconfiaba de su 

capacidad para el buen gobierno y del hecho de no ser tratado con igualdad 

por parte de las autoridades. 360 Estos autores afirmaron haber encontrado 

in c I uso ··tendencias cí v i ca s aspira ti vas" en I a cu I tura p o I í tic a mexicana. 361 

La educación ha sido sin duda un factor determinante en esta 

realidad. De los 17 millones de mexicanos que tenía el país en 1940, el 40% 

de los mayores de 24 años no había recibido educación, 29% había cursado 

entre uno y tres años de educación básica, 24% había cursado entre el 

cuarto y sexto año, 6% tenía estudios de secundaria y sólo 3% contaba con 

f. . 1 16º p estudios pro es10na es.· - ara 1990 estos números se habían duplicado 

prácticamente, incluso triplicado (UNICEF, 2006). La urbanización de la 

sociedad mexicana era igualmente un factor decisivo. En 1940 el 70º/c> de la 

población vivía aún en el campo: para 1990 este número bajó a casi el 25'Yo 

con respecto al medio urbano.'"' 

Como resultado de esto y otros componentes, lé1 cultura polític,1 de 

los 111 ex i c ,111 os se ha t ra ns formad o no la ble me n le en los ú l ti 111 os 2 5 a i'w s del 

'''" u:1ill"icl .-\lrnond v Sidncv \"crb:1. cds. ll,c ¡frie c11/111rc reri.1i1ccl. --170. 
'''

1 1-:n cl estudio t;1111Í1it'.·n L' c·;1co11trú que c'll l:1 soeied:1d 111nica11:1 conistrn u11,1 ele,ada ct1mpctenci,1 politic,1 
subjeti,ay un b,1jo ni,el de realización polític,1 de la ciudadanía en los planos de 18 información política. la 
intc·gr,1ciú11 a asocí,1ciones ,olu11tari,1s y l,1 acti, idad pulitic.1. Se d:1. e11to11cc·s. una relación a111hihilente de lus 
ciudadanos y la autoridad. ya que. por un lado. ex istc un rechazo a las autoridades hurocróticas. considcr;1das 
como Lºt>1Tup1as: ,1rhitr,11·ias. mientras que por otro lado ··se da el rnitt> de la Rc1 uluciún benigna: del 
presidencialismo. el carisma institucional que la Presidencia ha .idquirido c'n recientes décadas"' ( \"er cil,1 
271 ). 
,,,: Cfi·. Ol,1c h1c·111cs. ··J-:cJucacii,n pC1hlic,1: St>cicdad_·· 1capitulu L\) en 1\frrirn lwr. coordinado por l'.1hlo 
GonZ:1lez ( ·asallll\ a y 1-:nriquc Florcscano, ( \léxico: Siglo XXI. 1 979). 2]0-265 
,,,, C"/i. !NI Cil. 2000. 
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siglo XX y el primer decenio del siglo XXI. Diversos estudios sobre cultura 

política en México 364 muestran cambios notables en las actitudes de los 

mexicanos en relación con la política. Si bien tales cambios revelan una 

mayor proclividad hacia la construcción de un sujeto político activo, que 

usa los medios de la democracia (elecciones, libertad de expresión, etc.) al 

igual que los medios de comunicación como instrumentos relevantes, no se 

puede hablar aún de una cultura política democrática en México. La 

sociedad mexicana muestra una desconfianza creciente hacia la clase 

política (partidos y gobernantes), sobre todo a partir de 2006. Esto mismo 

ocurre en su percepción actual sobre las elecciones como medios de 

representación, expresión y en general de incidencia en el gobierno. Los 

medios, especialmente la televisión, continúan siendo considerados 

cercanos al poder y pocas veces confiables. 

Varios miembros de la escuela sociológica crítica de Fráncfort -

especialmente Adorno y Horkheimer- advirtieron sobre los mecanismos con 

los que en el seno de la familia y su contexto educativo se reproduce el 

. 1 i . ,1,, G . b ,1,6 consenso socrn , aun cuanc o este sea opresivo.· · u1ns erg· seüala la 

importancia de la construcción psicológica del consenso artificial por parte 

de la estructura política, acorde a los intereses de la clase política 

hegemónica. 

P a r;i H a bermas e I es p a c I o p ú b I i c o e 11 e I c ,1 p i ta I is m o ta r d í o 

experin1entó import,111tes trnnsl"urmacio11es tras l,1 consolidación del Est<1do 

de Bienestar, en la segunda miu1d del siglo XX \r,
7

. Este cambio se dio de la 

mano de la privatización de los medios de comunicación masiva, con lo que 

se ru e ro 11 c o 11 vi r ti e 11 do en complejos de pude r socia L su pe r te 11 e 11 c i n privad a 

'
1
'

1 Segob.2001. 20Cn. 2005 y 2008 
,,., C.Jr. 'vl:1.\ l lorkhcirncr y Thcudor \V .. \domo. /)ial,;uicu de /u ilw1mci1i11:.fi·ag11"·11tos/ilo.11i/ico.1. 
(\ladrid: /\kal. 2007). 
'

1
'
1
' Lmiquc (iuinsbcrg. Contml de lo.1111cdio.1. co111ml dcl lw111h1"C. i\lcdio.1 11111.1irns rjom1aci1i11 psico.rncial. 

(i\léxirn: t\ucvo 'vb1·. 1 CJS5) 

'
1
' • .IL"1rgc11 l labcrrnas. rt,c .1tmc1111·11/ 1m11.1/im11a1io11 0/1!,c ¡)/(h/ic .1p/1cre: un i111¡ui1T in/o u cale_!!JJJT o/ 

ho11l)!.('(}Í.1· .rnciclr. Crn1bridgc. 'vla. ami Cambridge ( l "I(: M l l l'rcss-l'ol ity l'rcss. 1 <JSCJ). 
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amenazó de diversas maneras las funciones críticas de estas instituciones de 

discusión pública. 

Con esta tendencia creciente de privatización, la función crítica del 

periodismo fue quedando relegada a un segundo plano ante el auge y 

predominio de la propaganda, del espectáculo y de las relaciones públicas. 

La política devino en un show dirigido mediante el cual la clase política 

busca de vez en cuando el consentimiento de una sociedad cada vez más 

despolitizada, cada vez menos ciudadana en el sentido amplio del término. 

En este proceso, la masa de la población habría ido quedando excluida de la 

discusión pública y de los procesos de toma de decisiones, y sería tratada 

como un recurso que los líderes políticos podían utilizar, con la ayuda de 

las técnicas mediáticas, para obtener suficiente consentimiento y legitimar 

sus programas políticos. Habermas 36
~ señalaba estos cambios de la esfera 

pública en democracias avanzadas, pero su planteamiento cobra importancia 

en contextos sociopolíticos donde impera una cultura política tradicional, 

de débil participación social y una limitada y frágil ciudadanía como 

institución democrática. WJ 

Si la existencia de determinada cultura política dominante a nivel de 

masas es causa o consecuencin de la manipulación, es un debate extenso. Lo 

que queda claro es que para el caso mexicano la cultura política dominante 

ha venido evolucionando desde 1940. De ser una cultura de subordin:1ció11. 

ahora se presenta como una cultura ··en transición .. donde conviven distintas 

c o n c e p c i o n e s . a c l i tu el es y t ra d i c i o 11 e s d e l a p o l í t i c él. él u n q u e c o 11 111 a y o r 

p ro c I i v i d a d h :1 c i a l a t en el e n c i él p a rt i c i p él t i , a . 

;,,, !hiel. 

,,,>J /\l111ond y Verba delinen cultura política como el conjunto de nociones. actitudes. valores y conocimientos 
que tienen los miembros de la comunidad política en relación con los dcnüs componentes del sistema 
político. 1·:Stos :1utorcs proponen tres tipos de cultu1·a polític;1: p:irroqui:li. tr;1dicional y de participación (o 
dcmocr:üic:1). Gabriel Almond y Sidncy Verba. eds. l/1c cii·ic. 1 O<i. 
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8.5 Hegemonía en la propiedad de los medios de comunicación y su 

impacto en la gobernabilidad 

Es clave la naturaleza del régimen de propiedad de los medios de 

comunicación en el funcionamiento poco democrático del sistema 

mediático. Si los medios tienen una función social vital, parecería 

incompatible con la dinámica comercial que busca -como en cualquier 

otra empresa- maximizar sus utilidades. La búsqueda de mayor influencia y 

mercado puede producir tal hegemonía de un grupo o grupos de medios en 

el sistema mediático que deja poco espacio a medios alternativos. Con ello 

se erosiona su función social y funge por el contrario como un elemento 

más de fuerza y caracterización del régimen autoritario. El gran problema 

de esta realidad es que quien disponga de los medios o de los recursos para 

pagar el acceso a ellos va a terminar por dominar la política. 

Se ha dicho que lo esencial de una campa11.a política sucede en los 

medios. Por ello los medios han tenido históricamente de rodillas a los 

políticos. Desde Gutenberg no se sabe de un gobernante que le haya ganado 

una guerra a un medio. Richard Nixon en Estados Unidos y Carlos Castillo 

Pcraza en México son un buen ejemplo de la importancia de la relación con 

los medios en el destino político. !\sí, los medios scrún las vari,1blcs 

l'undamcntalcs del triunfo político: se harú sentir como nunc,1 en el terreno 

político. ,1 gr,1do tal que pudrían decidir qt11e11 gan,1 y que programa se 

impone en la lucha electoral. Pero los medios 110 pueden seguir siendo 

instrumentos para construir o destruir respaldos políticos, 111 seguir 

manejando la información bajo consideraciones exclusivamente comerciales 

o de grupo, pues quien intenta imponer su volunt,1d. mús temprano que t;irde 

termina por generar conrlictos. 

A el i l'erencia del modelo de Cho m sk y a p I i cado a I sis tema 

es t a d u n i d e n s e , e n c a s o s c o m o e I el e I s i s t e m ,1 p o I í t i c o m e x i c a n o h a s t a a n t e s 

ele 1995 la manufactura del consenso no se clab,1 en el contexto de una 
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notable libertad de expresión, ni de la existencia de procesos políticos 

reconocidamente democráticos, o de una cultura política activa y 

participativa. Como mencionamos, en México la acción de los medios 

respondía a un acuerdo de colusión, consecuencia de una estructura de 

incentivos enmarcada en una relación clientelar. De esta forma el sistema 

político se beneficiaba de la línea y contenidos de los medios masivos y 

estos a su vez se beneficiaban de una mejor posición política y económica. 

Este esquema de relación medios-Estado fomentaba la gobernabilidad 

-no democrática- del sistema político al promover cierta pasividad social y 

funcionar en general como un medio de control social dirigido hacia la 

"estabilidad'' del sistema. 370 Los medios eran usados como instrumentos de 

apología gubernamental y entretenimiento. En tal sistema la población 

escuchaba lo que se le decía, pero no opinaba. 

En los ochentas, los cambios en la dirección ele la política económica 

modil'icaron el campo ele acción de los medios. Nuevos actores mediáticos 

surgieron a consecuencia de las políticas de privatización de los gobiernos 

de Miguel de la Madrid y de Carlos Salinas; la cadena nacional TV Azteca 

entra en escena. El proceso de evolución política influyó también en la 

relación de los medios con el régimen. Ahora los medios daban 

e u n s i d e r a b I e m e n t e m ú s e s p a e i o s a 1 ,l u p o s I e I o n p o I í t i e a : 1 o s te m a s q u e ,111 t e s 

11 o p a re e í a n t e 11 e r e o 11 t e n i d o n u t i e i o s u o t e m ú t i e o , ,ilrn rn I o t e n í a n . N u 

obst,rntc. esta cstrntcgi,1 de ,idaptacíón se debió ,l los cambius en el entorno 

y al deseo de los grandes grupos mcdiúticos de continuar manteniendo su 

pos1c1011 de hcgcmonía'- 1
. Como consccucnc1a de este acercamiento y 

,l pe r tura de I os medios ,l di\' e r sos a et ores pu I í ti e os. l.1 alternan e i a p o I í ti e a 

de I a 11 o 2 O O O tu v o en e 11 u s u no de sus p ro m o to res m ú s i m p o r t;1 n tes . 

Después de l,1 al tcrna ne ia los medios han con tribuido a crear una 

.. democracia mediática .. en la que los distintos actores políticos luchan por 

,-,, Raúl lrcjo Dclarlll'c. /,u socicdad a11sc111l'. Co1111111icuci1í11. d,·11111ff11cia I' 11111demidud ( Mé.\ico: Cal , 
Arena. 1 l)lJ2). 
,-¡ !/,id. 
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la obtención de los espac10s más influyentes, bajo la creencia de que cuanto 

mayor sea la cobertura, mayor será la importancia que les otorguen los 

ciudadanos-consumidores de medios. Esta situación deja entrever la 

inmensa capacidad del sistema de medios para subordinar al sistema 

político a costa de los derechos de información y debate de la ciudadanía. 

El nuevo duopolio Televisa-TV Azteca se ha adaptado al entorno y ha 

construido un sistema de reglas tal que le ha permitido pasar de ser lapdog 

a ser un primer poder (first state), sin contrapesos e indispensable para la 

1, · 17" clase po 1t1ca. · - Pero es ta situación no abona a gobcrnabilidad 

democrática, ya que no favorece la constitución de una agencia pública 

producto de la participación plural de los distintos actores políticos y 

sociales. 

8.6 Nuevos medios digitales de comunicación 

Los medios de comunicación entran de lleno en la era digital con el 1111c10 

del siglo XXI. Internet, cada vez con mayor uso, modifica de forma y fondo 

c o 111 o se está dando I a vid a c o 111 u 11 i ca ti va. Por e 11 o, no pu e el e el ej ar el e 

tomarse en cuenta el desarrnllo de lo que se ha denominado e

dc111ocu1c1'··1"1 en la literatura anglosajona, que no depende un1ca y 

e:-.: c l u s i \ ,1 111 en Le d :.: la Lec no l o g i ,1 en s i 111 i s 111 ,1 • s i no u1 111 b i é 11 e 11 gr a 11 111 e d id a 

de las es l r u c L u ras de poder que lH u 111 u e\. e 11 y sostiene 11 es e des ar rol lo 

tecnológico y que, a su \ e1.. pueden l"orL,ilecerlo. Eslo es, una nue\·a 

L e c n o l o g i a n o b a s t a s 1 n o s e c u e n ta c o n l a s p o l í t i c ,1 s p ú b l i c a s a d e c u a d a s 

para lograr que rnús sectores sociales tengan ,1cceso ,1 ella. 

,·: lbid. 

,-, Véase i'vlich:1cl .lcnscn . .l:1111cs D:mzigcr y ;\lladi Vcnkatcsh. ""( ·¡,¡¡ socicty :111d cyhcr socicty: thc role ol" 
thc inlc'rnct in Cllllllllunity :1ssllciatio11s and dcmocratiL· ¡,olitics.·· /11/i>n11llfio11 Socicrr. 2:; (Dcccmhcr. 2007): 
:;tJ-:,o. 
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Es Internet el medio más influyente y de mayor crecimiento en este 

ámbito; tiene particularidades que han modificado por completo el esquema 

de funcionamiento de los medios y su interacción con el auditorio. En 

Internet la audiencia individual se dispersa en el acceso a múltiples y 

variados sitios de la red, así como en la recepción de innumerables y 

diferentes mensaJes en un sólo momento. En este sentido se manifiesta 

como un recurso comunicativo como ningún otro en la historia de la 

civilización; una de sus características es la dificultad para controlar -para 

bien y para mal- sus contenidos y la forma como se usa. Por ello se 

observan percepciones encontradas. Se ha señalado, por ejemplo, que el 

periodismo vía Internet está afectando los ideales propios del periodismo. 

Pero lo que distingue a Internet es su apertura, tanto para los productores de 

un mensaje como para la audiencia; su intcractividad descentralizada, el 

costo relativamente bajo de producción, distribución y consumo: su 

cliversiclacl ele contenido, amplia independencia gubernamental y/o 

corporativa, y una relativa igualdad en la participación de transmisores y 

receptores ele mensajes. 

Entre las características que distinguen actualmente a Internet 

respecto a medios tradicion,lles. que según algunos analistas constituyen 

J"uerzas potenciales a Livor de l,1 democrncia, estún las siguientes: 

• S u 11 ,1 tu ra I e za a 11 ,ir q u I e ,1. des e o ne en L rada e i n el e pe 11 d i e 11 te 

• S u e ,1 p a e i el ,1 el d e i n terne e i ó 11 . 

• L1 cu11Lribución suci,li en la generación de sus cu11te11idos 

• L1 ll1ngevidad del m,1Lerial inform,1tivo. 

W in k e I el is Lingue otros r ,1 s g u s: 

• O r i en La e i ó n el e I i b re 111 ere ,1 d u 
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• Sociedad civil: los usuanos del Internet logran un medio 

moderno para la democracia deliberativa. 

• Representación d~mocrática: mayor oportunidad de acceso a la 

información política para enriquecer el conocimiento de los 

bl . 1 . 1 . 374 pro emas socia es y meJorar sus so uc10nes. 

Entre las potencialidades que provee Internet llama su atención la 

casi nula capacidad para detener lo que el usuario hace en ella una vez que 

tiene acceso a una computadora y a una conexión. Es tal la importancia y 

'r las potencialidades que ofrece que autores como Cooper~ ) afirman que 

Internet, en especial los "Blogs", 376 se revelan en las democracias 

consolidadas como un verdadero ··quinto poder" que puede funcionar para 

controlar a los medios de comunicación dominantes. Los blogs constituyen 

una herramienta web para la difusión, comentarios, opinión, análisis sobre 

distintos hechos noticiosos, ele forma inclepe11diente -muchas veces en forma 

de rechazo- ele la agenda de los grandes medios de comunicación. 

Como medio de información alternativo los blogs dependen del 

acceso de I as mayorías a In le rn el y de u 11 a cu l tu rn que fa c i I i le su uso 

( a I fa be tiza ció 11 de seg u 11 da ge 11 era c i ó 11). Es lo es p ,ir tic u I armen te importante 

s I t o 111 , 1111 o s e 11 e u e 11 t a q u e I o s 111 e d i o s l rn d i e i o n a I e s h o y e 11 d í ,1 s e h ;1 n 

,· i ( ll;1!' Winkel. ··cun1n11 crsia e,: lllrno a los potenciales dcrnocr/tic,is de l;1s IL'cnologías informáticas 
intcracti1·as pusturas y pcTSPL'cti1as ... (capitulu l\.J en /fr/11ci1i11 ,·111rc ¡iolitic11_1· 111c,lios /iro¡111csh1s 11/c111u1111s 
cn 111111 ¡1crs¡>fftirn co111¡)(11mlo. editzido por Frzink Priess. [3uL·nos .:\irc·s: 1·und;1ción Konrzid .-\den:1ucr 
Stiliung. 2002. 2')5-:;24 
,-, Stephen Coopcr. /1'01/ii11g tlll' m11c/l(/ogs: hloggffs 11s tlic /i/ili s1111c. (\\';1shington: rvlarquetle [3ooks. 
2006). 
,-,, l in blog es un sitio wl'11 periódic;1111ente ;1Ctu;iliz;1do que recopil:1 cro1wlúgic;1111e11tc tcxtos u artículos de 
uno o 1zirios autores. apareciendo primero el más reciente. donde el ,lutor conserva siempre lzi libertzid de 
dejar publicado lo que crea pertinente. LI nornbre hit<Ícom est:1 b;1s,1do en los cuadernos de bit;.1cor;1. 
cuadernos de viaje que se utilizaban en los barcos para relatzir el des:1rrollo del I iaje y que se guardab;m en l:1 
bit:1cora. Aunque el nombre se ha popularizado en los últirnos aiil,s ;1 raíz de su utilización en dil'c1-cntes 
ámbitos. el cuaderno de tr,ibajo o bit;1cor,1 ha sido utiliz;1do desde siempre. Lste término inglés hlog o 11 ch!og 
proviene de las palabras 11·ch y log ('log' en inglés rliorio). L:I térn1i110 hitácom. en rel'crencia a los antiguos 
cu;1dernos de bit:icora de los barcos. se utiliza prelL-rcnlemc·nte cu:1mlo c·I ,1ulor escribe sobre su vida prupia 
corno si ruese un diario, pero publicado en la Internet. 
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consolidado prácticamente -incluso en las democracias más avanzadas

como un poder sin contrapesos. Así, internet, los sitios informativos 

noticiosos web y los blogs se pueden convertir en medios de control y de 

acceso democrático a información alternativa que ponga en duda, cuestione 

o reelabore la información proporcionada por los grandes conglomerados de 

medios. 

8.7 El rol de los medios en México y su relación con el viejo sistema 

político hegemónico. 

En el ongen de los medios de comunicación está su oposición al poder; 

nacen de hecho como ''un contra poder". como la conciencia crítica de una 

sociedad. No ha siclo su caso en México. Esa fuerza a la que Thornas 

Maculay bautizó en 1832 como el --cuarto poder" . .,, 77 estuvo históricamente 

sujeta a innumerables controles administrados por el gobierno en turno. 

Tales controles representaron por décadas una de las deficiencias 

estructurales del Estado mexicano en materia ele democracia. 

··Es una liebre que no usa su libcrlad··. tal era la opinión de Daniel 

Cosió Villegas sobre el estado general de las libertades de expresión y 

prcns,1 en IV!éxico. Sin embargo, si l,1 libertad de expresión 110 se c_1ercw 

h is t <i r i e a 111 e 11 te a ple n i t u d en n u es t ro p ,1 í s. se de b i l°i ,1 q u e 11 o e:,,: i s t i e ro n 

in e en ti,. os p ,ir ,1 e o ns t r u ir un sis te rn ,1 111 e d i ú t i e o I i b re y abierto. !\ 1 e o n t rn r i o. 

No h,1y ;1cucrdo sobre quién ,1cu11ú el tér111ino Cll su uso 111oderno. Tho111as Carlylc en 18--10 le atrihuyú L'I 
tL·rrni110 ,1 l .cl111und llurkL· Lºll su lihnl ··011 lll'mcs unt! //cm ll"nnl,i¡J. C.irlylc sugiere en su te.\to que nurke 
alir111ú L·n 17--17 quL·: ·· ... e.,istí;111 trL'S estados o poderes L'n el 'parl,1111e11to. pern en el 1estíhulo del recinto 
f du11de se e11cuntrahan rL·portews y 111ie111hrns de l,1 prens;¡J C\istí:i u11 cuarto poder aun 111~1, importante que 
los prinlLTOS tres ... 0io obstante. rn 1858 Tlw111,1s M,1ek11ight sugie1·e qui1.ú l~urke se relcri,1 a la 11.:ituralC/a de 
los periodist,1s: di,irios en general en t;1nto su ··incPntenihlc .. ne,:i111ientu en la ép,,c.1. 1w t,111to ,l su natur;1lc1.,1 
co1110 poder en sí. Otros a quienes se les ,1tríhuyc el tér111ino son I lenry Brougha111. durante un discurso 
parl;i111e11t,irio de 182--1. y Tho111as Macau lay rn un ensayo de l S2S. (.)ui1.ú este ult i1110 es quien lo usa 
directa111ente para rel"crirse ,1 los 111edios como I igilantes de los otrns poderes. Sclwlt1. . .lulianne. Rnfri11g th<' 

/011F1/, cstu/('. Ca111hridge: Cambridge L11i1ersity Prcss. pp.--lCJ-:, 1. 
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De la visión política predominante se desprendía que la libertad de 

expresión debía estar acotada en aras de la deseable estabilidad política del 

sistema y sus instituciones. 

A lo largo del siglo XX, pero especialmente durante el periodo de 

"oro" del sistema político hegemónico, la estabilidad política y social tuvo 

varias fuentes de reproducción, pero los medios de comunicación masiva 

fungieron sm duda como instrumentos del sistema político para la 

reproducción de un esquema de control social. 378 Este tipo de control tenía 

al conformismo y la inmovilidad social como elementos clave. Se 

consideraba que estos promovían la estabilidad política al ir en contra de 

divisiones internas y a favor de la cohesión social y el crecimiento 

económico 379
; existía además la visión dominante de que un orden social 

contra lado era propicio para el progreso nacional. 380 

El sistema de medios operó durante esta época en un contexto de 

escasa participación social fuera de los canales del corporativismo oficial. 

Los medios estaban enfocados en su mayoría a presentar una realidad 

acorde a los intereses del sistema político; sus contenidos estaban mucho 

mús orientados al entretenimiento y pocas veces informaban de manera 

crítica, pertinente e independiente. Los ciudadanos u organ1zac1ones que 

cuestion,1ban el poder y su e_1erc1c10 estaban rucra del núcleo social 

mayoritario. En su momento el régimen político cm legítimo. pero su 

legitimidad r,1dicab,1 en una forma de gcstil'in públic,1 y discurso político 

corno promotores de la csu1bilid,1d y l,1 paz suci,1'. ~,t 

,-s Sokdad l.oaoa. ··La suciedad mc·xicana a lincs del siglu xx.·· (capitul<1 \'I len .\lc;.rico 11ji11c.1 de siglo. 
CD111pil,1do por .losé Joaquín Bl,111co y .losé \\'oldc11hcrg. 22<i-27~. i\kxicu: CNCJ\-ITI'. 1 C)l)_,. 
,-., !'ara justilicar el control y una política de dcsrno, iliz,1ció11 soci,tl. c'I argurnento discursi, o do111i11.111te de 
I l)~() a l lJ(i() c's que los prohle111,1s políticos y,1 hahian sido resueltos y quedaban por enl're11tar los econúrnicos. 
De I lJ(ilJ a 1 <)7() los gobiernos atirrn,1ban que las conquistas dc la l{crnlución Mexicana debían delcndersc de 
agresiones como la que 1·cprcsc11taba la ausencia dc control social . 
.ss"Así. el n,1cionalisrno como ideología de Lstado se imponía a otrns cuerpos ideológicos c incluso se 
,1ntcponi,1 a la existencia de .. ideas cxtra1ias y c'xiitic,1s a la idiusinc:rasia 11acional .. curno sc se1ialó en especial 
al rnar.xismo-lcninisrno. \'case Krauzc. L1111rcsidc11cio. T,-77. 
,si l'cter S1nith. Los l11hai1110.1 del poder: el /'Cc/11111111ie11/o de l11s a,,n· eolitico.1 c11 Afr.rirn. 1900-197 l. 
('\kxico: LI Colegio de i\lé.xico. llJS2). 
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En esta etapa se realizó un periodismo muy básico. Había periódicos, 

no prensa, y cada medio '·ejercía" la libertad de expresión con sus propias 

particularidades y según sus propios intereses. Fueron años en los que el 

régimen de comercialización de la pulpa de papel -viejo y eficaz silenciador 

de disidencias periodísticas- estaba controlado por el Estado; tiempos en los 

que era práctica común que los periodistas estuvieran en una o en otra 

nómina del gobierno, o en varias a la vez; tiempos en los que el periodismo 

de investigación era casi inexistente, en los que había muchos periodistas y 

poca información. Consecuentemente, en esos a11os los medios se 

momificaron y se convirtieron en una pieza orgánica de las redes de 

continuidad del sistema. 

Así fue que el sistema de medios estuvo asociado históricamente a la 

dinámica del viejo régimen, que tenía en el Poder Ejecutivo el eje al cual se 

subordinaban todos los componentes del sistema político. El predominio del 

Presidente ele la República se basaba en las grandes facultades legales y 

extralegalcs, que alimentaban su enorme capacidad ele patronazgo 

político. 3x
2 El poder presidencial tenía además al partido oficial como 

aglutinaelor ele la elite política y como medio para la representación 

corporativa-clientelar de los distintos actores sectoriales, así como la 

facultad informal de seleccionar a su sucesor 1x1 parn dar certidumbre al 

p ro c es o d e ,1 c c e s o a I p o d e r . E n es lil el i n ú m i c a s e i 11 s e rl a b a e I s i s l e m a d e 

medios de comu111cac1011. 

Ese régimen posrnolucion,irio que rigiú en el ¡rnís por mús de 70 

a11os, asignó a los medios el p,1pel ele legitim,1dores y propag,rndislas. Lo 

hizo ,1 cambio de privilegios y conces1unes. Consciente de que la 

in dependen e i ,1 e d i to ria I exige el os is el e in de pe n el e 11 c i a eco 11 <1 m i ca, que mu y 

pocos han c o 11 oc i el o h is t ó rica me 111 e en n u es l ro país, e I gobierno I os p ,1 g ó 

medi,111te el manejo ele una política ele subsidios elisl'rnzados, que le permitiú 

,s: ( 'ji·. Da11icl Cusio Vi llegas. l:.11suros r 11ut11s. (:Vléxico: lkr111cs. l lJ(1(1). 

,,, Cfi·. Rodcric Ai Ca111p. Lo ¡Ju/ítirn en ,\,frrirn. (Mé.,ico: Siglo XXI. 2000). 
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orientar las líneas editoriales, y con ello manipular a la opinión pública. 

Cuando el medio se negó a participar en ese Ju ego, los espacios 

publicitarios oficiales fueron cancelados, lo que acabó con proyectos 

periodísticos consolidados. 

Ese ·'hiperpresidencialismo" que dominó en nuestro país la mayor 

parte del siglo XX, estableció una sene de cebos en las reglas escritas y no 

escritas destinadas a inducir la subordinación de los medios al poder 

político. Durante la vigencia de este sistema, el rol de los medios fue 

apoyar la estabilidad del régimen y la permanencia en el poder de la clase 

política dominante. Ello incidió en la definición de la agenda pública -

siempre dependiente de los intereses del régimen- de manera que el sistema 

de medios masivos se explicaba como un ente dependiente del sistema 

político y no a la inversa. 

Aun cuando el sistema de medios no era un ente subordinado al poder 

presidencial de la forma como lo estaban otras organizaciones y estructuras 

de autoridad -como el partido oficial, los poderes legislativo y judicial, los 

gobernadores y otros- se trataba de un sistema semi-coludido con el poder, 

consecuencia de una relación clientelar. ,x'-1 Esta subordinación se basaba en 

la capacidad del poder político para generar incentivos al sistema mecliútico 

,1 cambio de su lealtad y apoyo en situaciones políticas delicadas, como li1 

suceswn presidencial, o en posturas y ,1ccioncs de gobierno cspccíl'ic,1s. 

e o 111 o I a c r í l i e a a I c o 111 u n i s m o i 11 t e nrn e i o n a L o I a 111 i n i 111 i / a c i <i n y 111 , 1 q u i II aj e 

de coyunturas o eventos. como el conl'licto estudiantil de l LJ68. ;,, Los 

i n c e 111 i vos e r a n u su ,il m ente I i e i lile i o ne s , Ln o res p o I í L i e os o e o 111 ere i ,1' es, 

,1cccso a precios especiales en p,ipcl pcriód ico. La publicidad 

sx
4 Dclini111os clientclis1110 como un tipo cspcci lico de i11tcrlllcdi,1ción de intcrL·scs que se h,1sa en la 

asign,1ción de recursos o l::l\orcs a grupos o personas a cambio de su kaltad política. Esta relación se da en un 
esquema de control social y político que descansa ya sea en l,1 dominación o en l,1 colusit'in. l'ara mavor 
profundidad 1éasc Miguel Trolla. l.a.1111c11111101jiisi.1 del clic111di,1110 (Buc110s :\ircs. 1·.spacio. 2002). 

sx_, Cfi·. Rodcric i\i ( 'a111p. !.a ¡w!i1irn. 

268 



gubernamental era el medio de sujeción clave de la prensa escrita. 386 Por el 

otro lado, estaba la amenaza de suspender cada uno de estos incentivos; en 

casos extremos se podía dar la represión. 387 

Más aún, podemos decir que la relación entre la prensa y el Estado 

pasaba no sólo por la intención de la clase política dominante de imponer 

sus intereses mediante el uso de los medios, sino que estaba en línea con el 

objetivo de los regímenes posrevolucionarios de vigilar y dirigir a la 

sociedad en su dinámica interna y desarrollo. 388 Este uso de los medios 

como instrumentos de dirección social no tenía como fin el control 

absoluto, más propio de un régimen totalitario, sino el de guiar los 

márgenes para la acción de la sociedad, teniendo como criterio la 

estabilidad del sistema político y el mantenimiento del poder por parte de la 

clase política. Tal esquema amparaba formalmente su fundamento jurídico 

en la Ley de Imprenta, en la primera Ley de Cinematografía y en la Ley ele 

Radio y Televisión de 1960 (modificada en 1969 y 1973 ). Como bien 

menciona Carre110, 389 estas normas establecían legalmente una supervisión y 

evaluación del contenido en radio, televisión y cinematografía en la forma 

de una comisaria política. 

Ahora. s1 bien el sistema mediático estaba sujeto al poder de 

p a t ro n a z g o d e I E s t a d o , e s li1 d o m i n ,1 e i ó n to 111 a b a rn ú s I a fo r 111 a d e u n a 

colusión mutu,1mente ravorable entre las partes, aun cu,1ndo era el poder 

"'' l'll'S;\ era la empresa paraestatal pron:edor,1 de papL·I ,1 los medios impresos. utilizada en muebas 
ocasiones cumo i11stru111e11to dL· control y censura por parle Lk-1 Lstadt1. l\1ra 111ús véanse 13obma1111 y lbL1cl 
Rodríguez C1sta1icda. Prc11s11 l'Cllilida: los 1wriodi.1111s _1· los /Jffsidc11/n. -111111ios de relaciones. ( Mé.\ico: 
(iriialbo. JL)LJ:;). 
,x- .L\isten i1111u111crablcs L'_Íe111plos de 1-cp1-csit'111 olicial co11tr,1 un medio de co111u11ic1cit'1n que nu siguit'1 la 
lí11c,1. tanto en los 111c·dios impresos como radiu v tL·le\ isión. l'or sulo 111e11cio11ar a algunos est,in los casos 
sem,111:irio l'rnrnlc de Jorge l'iiió Sando\ al. cuya critica ,il ré·gi111cn de :Vliguel . .\lc111ó11 rue dura111ellle 
reprimida (aunque después Sandm·,¡J terminaría trabajando para e'. gobierno) en J L)5 l. y el caso del golpe al 
l;\cd,ior h,1jo la dirección de Julio Scherer. por parte del gobierno de Luis J·:cheverría en l lJ7(i. Cji·. Krauzc. 
La prniclcnci11. 
,xx Soledad I oaoa. --1.a suciedad 111c\ica11a ,1 lines del siglo XX.-- (capítulo \'I) en ,\fr.rico afines ele siglo. 
compilado por José Joaquín [llaneo y JosL' Woldcnbng. 22Ci-275. :Vil'.\irn: CNCA-FCT. J LJCJJ. 
'X" José Cirrcrio Cirlón. "Cien arios de subordinación. l 111 modelo histórico tic- la relación e1111·e prensa y 
plldl'I" L'l1 Mé.\icll en el siglll \.\..-- S11l11 de Prensa. 2 (.-\1io 111. \'ol. 11.). 
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presidencial el que tenía finalmente -consecuencia de su condición de eJe 

del sistema político y generador de incentivos y oportunidades políticas- la 

capacidad para someter a los distintos medios. 39° Continuando con la frase 

de Cosío Villegas, los medios no usaban la libertad de expresión porque les 

convenía avenirse a favores a cambio de no usarla. Así, la generalidad de la 

prensa escrita, la radio y la televisión generaban contenidos bajo la línea 

oficial. 391 Pero a diferencia de otros regímenes no democráticos, en el caso 

mexicano los medios contaban con márgenes relativamente amplios para 

definir el desarrollo y presentación de contenidos, especialmente los no 

noticiosos, siempre que no traspasaran los límites fijados por los intereses 

presidenciales. 

Como consecuencia de esta relación, los medios no representaron 

fielmente los intereses de la sociedad ni alentaron el desarrollo de una 

opinión pública informada, propia de una sociedad democrática. La 

capacidad para clel'inir la agenda pública estuvo en control casi total del 

Estado y la esfera pública se restringió a la discusión ele los temas en los 

pocos y limitados espacios existentes, que no representaban peligro 

1 
, , ll)1 

sustancial para e reg1men. · - Muy pocos medios hacían la diferencia, muy 

pocos se salían del patrón de sometimiento al poder_ Eran escasos los 

medios en los que convergían la inteligencia y la independencia editorial: 

111 u y pocos l'u e ron I os que de fe n di c ron en sus p ú gin as I as causas el e I a 

democrncia. l,1 libert,1d y l,1 juslici,1. Muy pocos se condujeron con ,11111110 

incluyente p,ira abrir sus púg1nas a la e:-;pres1ón plural dd pens,1miento. De 

'''" Cfi·. Enrique KraUZL'. L1 ¡1ffsiclc11cia. 
''' 1 Se nurmalizt'1 el usu del chayote o e1nbute a los periudist,is co1ro una prebenda dada e11 el,:cti1 o o en 
L'specic par,1 e, itar criticas o conseguir apoyos o elogios. l'ar,1 algunos L'Studiosos cst,1 costumbre ha tenido 
tanto el at-raigo entre los inl'tmnantes y ha inlluido de forma tan importzrnte cn el desarrollo del periodismo 
1nc\ica110 que en el siglo XXI ,lllll sul're de sus consecuencias. Cfi·. l{al':1el Rodríguez C'astaiieda. l'rcn.rn 
1·c111/ida: los ¡1criodisllls_1· los ¡1rcsidrntcs: .JI) a11os de rc/11cio11cs. i\:k.\ico: (irij,ilbo. 199:1). 
'"' Sobre la manera como el sistema de medios segui,1 l,1 línea dictad,1 por el poder presidencial también 
l'\isten innumerables ejemplos. Lino de los más cit,1dos es el caso de la empresa Televisa. cuy,1 capacidad de 
penetración social y servicio al pntkr es digno ejemplo de la sujeción de un medio al poder a cambio de 
LI\ mes. /hiel. 
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esta forma, los medios fueron corresponsables en la construcción de una 

cultura política autoritaria, vert1cal y cerrada. 

Hubo, por supuesto, dignas excepciones, pero el panorama de los 

medios fue en general de complacencia ante las razones y s111 razones del 

poder; cajas de resonancia y sostenedores del orden establecido, s111 

importar lo dañino que este hubiese podido ser para la vida pública de 

nuestro país. El gobierno controló el mensaje y al mensajero. Prácticamente 

ningún medio sometió el desempeño del gobierno a una evaluación crítica; 

al contrario, se resistieron a reconocer que hubiese problemas y su juicio 

sobre la acción de gobierno fue usualmente complaciente. Los medios 

estuvieron dominados por una miopía artificial e interesada para informar y 

analizar los acontecimientos; también por un déficit de visión y de coraje 

político para enfrentar la realidad. En esa lógica estructural, pasaron de la 

propaganda al culto. 

El problema era mayor al de un divorcio entre los medios y la 

sociedad, pues la manipulación no era una práctica reservada únicamente al 

juego de los medios. Los partidos políticos ·'satélites'' y el sindicalismo 

oficial representaron una pieza insustituible en ese esquema de control, 

cuyo análisis trasciende los objetivos ele este trabajo. 

Por esa razón, no hace mucho tiempo la sociedad mirab,1 con 

l'rustración la disu1nci,1 que existía entre la rcalid,1d de los medios y l,1 

re a I id ,HI e o ti di ;1 na de 1 ,1 gente; 1 as v ne es que pugna b ,1 n p n r un e a m b ¡ n 

político crnn ignoradas o reducidas a espacios 111íni111os de 111anil'csu1cit'>n. 

En ese panoram,1 de autorit,1ris1110 y simulación, los gobiernos priístas 

pudieron administrar prúctic;1mcntc ,l su antojo el rit1110 del proceso de 

nnluci<111 política del país por 111ús de siete déc;1ch1s 

J\ un e u a n el o e I gremio peri o dí s ti e o 11 e g ó ,l sentirse en a I g ú n momento 

,1rtíl'ice de la expansión de la libcru1cl de expresión, fue en realidad por 

m u e h o s a i1. o s u n o el e s u s p r i n e i p ,il es o b s tú e u I o s . E I d e s a r ro II o d e 111 o e r;í t i e o 

del p,1ís encontró un gran obstúculo en las limitaciones que los propios 
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medios impusieron a su libertad, y la sociedad una fuente de atraso político. 

La dimensión de esa realidad se comprende mejor cuando recordamos que 

en aquellos tiempos el eJerc1c10 efectivo de la libertad de expresión era una 

mera aspiración. Eran los años en los que el espíritu corporativo del PRl 

alcanzaba hasta a Emilio Azcárraga Milmo, propietario de la empresa 

Televisa, quien se definió como un soldado del PRI, aun cuando lo era más 

del gobierno que del partido en el poder. Eran los días en los que el PAN 

protestaba, con su candidato presidencial Manuel Clouthier a la cabeza, 

frente a las oficinas centrales de la empresa Televisa por su cerrazón y 

manipulación informativa. 

La naturaleza de esta vinculación entre el sistema mediático y el 

político, que tendría su época de mayor estabilidad de 1946 a 1970, se 

modificaría paulatinamente, especialmente como resultado de la 

fragmentación de la clase política a mediados de los af'ios ochenta, así como 

de la apertura política y del régimen que le siguió. Ese proceso de cambio 

político que coronó una etapa el 2 de julio del 2000 con la alternancia en el 

poder, tuvo su correspondencia en los medios de comunicación. A partir de 

entonces cambiarían de manera natural muchos ele los valores que guiaron 

históricamente la relación del Estado y de la sociccb1d con los medios. 

V e n d r í a l u e g o u 11 ,1 e u1 p a d e i n v o l u e i ó n . 

8.8 Los medios y su impacto en la construcción de la alternancia 

L ,1 a I terna n c i a en e I poder no p o d ría e 11 tenderse sin con si de rn r el p ,1 pe l que 

d e s e m p e ih1 ro n l o s m e d i o s d e e o 111 u n I c a c 10 n . E s e p ro e es o p o l í t i c o es t ú 

in di sol u b I e 111 ente I i g ,1 do a su des e m pe ii. o, pues tu\' i e ron un pro ta g o nis 111 o 

definitivo. Fueron a la vez testigos y nctorcs privilegiados de un México 

que ca m b i a . Es e p ro e es o p o l í ti e o tu\ o en l o~ 111 e d i os d e e o 111 u 11 i e ,1 e i ó n dos 

!'ases: una primera en la que el sistema mediútico continuó rcproduciendu el 
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esquema clientelista y sirviendo a los intereses de la clase política 

hegemónica; y una segunda, en la que tras la fragmentación de la clase 

política y el desarrollo de nuevos actores y fuerzas de oposición, los medios 

se adaptaron a las nuevas condiciones del horizonte político. Cada uno de 

estos factores se expresa por complejos procesos de cambio social, cns1s 

del modelo económico y otros. 393 No obstante, lo que interesa es la forma 

como los grupos mediáticos se adaptaron a estos cambios con el fin ele 

garantizar, primero su supervivencia y después su hegemonía. 

A partir de 1977 se aprueban una serie de reformas políticas que 

abren mayores espac10s a la oposición, sm embargo, tales reformas ( 1977, 

1985 y 1994) no tienen la intención de iniciar un proceso formal de 

transición democrática sino, como parte de una estrategia adaptativa de la 

elite política, echar a andar un proceso controlado de liberalización política 

con el objeto ele mantener la hegemonía de la clase política dominante 39
~. 

Como evento coyuntural, el fuerte sismo de 1985 en la ciudad de 

México dio origen al ··nacimiento de la sociedad civil" que. ante la 

incapacidad del gobierno para enfrentar cabalmente los reclamos de los 

damnificados, se organizó de diversas maneras al margen del Estado para 

b u s c a r s o l u c i o n e s . E s to d a r í a o ri g e n a l o d ,1 u na g a m a d e activas 

organ1zac1ones sociales -muchas de las cuales intcgrnrían después al PRO-

al tiempo que mi11,1ba el prestigio político y social del gobierno p,ir,1 

atender dem,i;-,das ciudada11,1s ((ji·. Cornelius). 

D u r ,1 n Le I l) X O _ l) O su r ge 11 i m p o r ta 11 tes 111 e d i os es c r i tos i n d e pe n d i e 11 les -

quizú el mús importante hay,1 sido el di,nio J,u .lor11culu- que se sum,llrnn a 

los ya c:-.:istcntcs. de las cu,1lcs merece un,1 mención especial la IT\ista 

l'roccso. runcli1da en 1976, y que darí,111 voz a estos nuevos grupos y 

organizaciones sociales no gubcrn,1mcntales (ONGs). Pero si bien nacieron 

nuevas propuestas indepeiHlientes de información y debate critico. los 

;,,; ('ji-. Cesar ( \111si110. /,a rm11sici1í11. 
;,¡~ !hid. 
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grandes medios mantuvieron su postura de colusión con el Estado y 

continuaron en lo general con una línea oficialista, como quedó de 

manifiesto durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari. 

El deteriorado clima político a finales del sexenio 1988-1994, 

consecuencia de la insurrección zapatista, los asesinatos del candidato del 

PRI, Luis Donaldo Colosio, del Secretario General del PRI, José Francisco 

Ruiz Massieu y del Cardenal Posadas, aunado a 1 a crisis económica de 

finales de 1994, marcaron el inicio de una nueva etapa en el proceso de 

cambio que alteró sustancialmente la relación entre medios y Estado. 

Durante el gobierno de Ernesto Zedillo ( 1994-2000), la fragmentación 

del poder político, el crecimiento de los partidos de oposición, reflejado en 

la obtención de nuevas e importantes posiciones políticas en los tres niveles 

de gobierno, y el surgimiento de nuevos actores de la sociedad civil hizo 

que los grandes conglomerados mediáticos otorgaran más espacios a estos 

nuevos actores. Esta evolución en la conducta ele los medios no pudo ser 

controlada por el gobierno, a la par que tampoco podía controlar la nueva 

dinúmica política que se estaba dando. 3'>5 Dado que el fallido proceso de 

liberalización política daba ahora paso al quiebre del régimen autoritario, 

los medios optaron por adaptarse a estos c,1mbios para garantizar y 

aumentar su posición corno intcrrnccli;irios socialmente vúliclos entre Estado 

y sociedad. ,1 la par que aumentaban su 1rnsición ccont'1111ica-comcrcial, 

cspcci,ilmcntc ,rntc el :Hlvcnimicnt\l v m,1sifiL:acit>n de Interncl. ,<)(, 

Si bien l,1 r,1zón princip,il de esta nueva actitud de los medios estuvo 

en la necesidad de adaptarse p,ira mantener y aumenl,n su cuota de poder 

económico. dcjt'i claro que un proceso de cambio político dil'ícilmenle puede 

llevarse a cabo ,il margen de los medios.'''" Conforme se ,1brían los medios. 

los nuevos ,1clores encontrnron en ellos -especialmente los partidos 

'"' !hit!. 
,.,,, Cfr. IC!úl Tn:_io lklad,rc. /,a sociedad u11sc111<·. C "01111111icaci<i11. ¡/¡·111ucracia _1· 11wdff11idml. (:vlé.,ico: ( ·al y 
Arrna. J l)lJ2). 

,,,- (_"/Í'. J"lorcncc Toussai nl. ( "ri!ica de la i11/im11aci<i11 de 11w.rn1· ( \-1 é,ico: Tri I las. l l)l)¿i ). 
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políticos- una vía indispensable y útil de acercamiento con la sociedad; 

aumentaba también la capacidad del sistema mediático para influir de 

manera indiscutible en los términos y contexto en los que se daba el debate 

público. El presidente de la República dejaba paulatinamente de desempeñar 

el rol monopólico de gran definidor de la agenda pública. Varios analistas 

consideran que es en este periodo (1994-2000) que los medios empiezan a 

construir -contra la voluntad presidencial- las condiciones para un 

acercamiento al modelo de cuarto poder. 39x 

Pero la evolución del ánimo social y del sistema político de finales de 

los 90, cada vez más abierto, no significó un cambio inmediato y profundo 

en la relación con los medios; la "inercia" en el sistema ele colusión se 

mantuvo vigente. Sin embargo, nuevas opciones en prensa escrita, como el 

diario Reforma, y opciones independientes en televisión como el canal CNI, 

aunados a la Revista Proceso y el diario La .Jornada, ya existentes, y la 

consolidación de Internet, que no permitía ya el control de la información -

"'tecnologías de la libertad" diría el científico político lphirl de Sola Pool

empezaron a consolidar un camino distinto en la relación medios-poder. Y 

en la medida en que los medios fueron asumiéndose paulatinamente como 

portavoces de la libertnd, avanzó In lucha por la nlternancia, que se 

concretó l'inalmcnlc en el a110 2000. 

8. 8. I J,o s11¡>n'111ocio desordcnodo de los 111edios dcsJ)lfC!S de fu olter11011cio 

J\ p a r t i r de I a a l terna n c i a en e I a ii o 2 O O O I os me el i os v i v i e ron u n ,1 

··borrachera .. de lihertad. Como ha sucedido en el inicio de todo proceso de 

trnnsición a la democracia. la prensa en México rompió tabúes y límites 

después de la alternancia. Del extremo de la sumisión se fueron al extremo 

de la arrogancia; del silencio ,11 bullicio. Totalmente libres de las viejas 

restricciones, se volvieron contestatarios y e.1erc1eron su libertad con lc1 

;.,, Cji·. José ( \m-c110 ( \irkln ... Cirn ,u"ios. 
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inmodestia de aquel que cree que todo lo merece, y no con la 

responsabilidad que debemos todos a esa costosa conquista social. En esa 

etapa superaron los rezagos más burdos del viejo oficio periodístico; 

ejercieron cada vez con mayor holgura la libertad de expresión y se 

volvieron más abiertos y desinhibidos para tratar algunos temas. El avance 

más importante lo representó sin duda su nueva actitud de cuestionamiento 

al poder. Los medios fueron también cada vez menos militantes y pasaron 

del blanco y negro a los grises y a los matices: empezaron también a estar 

bajo la lupa. 

La trascendencia de estos logros no los podemos juzgar todavía con 

beneplácito, pues no parecen definitivos y, sobre todo, no han revelado de 

fondo el espíritu semiautoritario y clientelar con el que el gobierno acotó 

por décadas su libertad. Hay además consecuencias no deseadas del proceso 

de apertura. Tenemos ahora un periodismo atrincherado en la cultura del 

linchamiento moral, más inclinado a la diatriba y a la ofensa que a la 

información; no existe prácticamente ningún medio que acepte que la 

obligación ele ser precisos en el manejo de la información le estropee una 

buena noticia. En el marco de su nuevo protagonismo. hemos conocido 

también el desplazamiento de su condición de medios al rol cada vez más 

evidente de ,ictores de la realidad política del país. Son ahora un Lictor real 

de poder, y peri ó d i c ,1111 ente so n i n c l uso p r u U1 g o n is lil s e 11 1 a l u c h a p o r e I 

poder; sutil o abiertamente apoyan a un c,11Hlid,1to o toc,111 tambores de 

guerra contr,1 otro. Se han convertido ,isí en c,1talizadlHL'S de co11l'lictos. sin 

ser catalizadores soci,1lcs; en c,111,il ele salid,1 de Lis lrnstilidades de unos 

grupos contra otros: en portavoces de sus intereses, y ,l veces ta 111 b i é n el e 

sus rru s t rn c i o 11 es. Es e ha si el o e I pre c i o de su I i berta d . 

En ese contexto, su innato e inagotable delirio de interpretación se 

a I i 111 en ta in sacia b I e 111 ente el e I a e o n trove r si a. L1 e o 111 pete 11 c i a por tri vi a I izar 

todo gana terreno. Los ¡u1c1os mediúticos con frecuencia no son sino 

vendetas estilo sicili,rno: están s,1turaclos de especul,1ciones y rumores 
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maliciosos disfrazadas de hechos que 

límites de una especulación razonable. 

trascienden insistentemente 

Manejan la réplica como 

concesión y no como un derecho que asiste a quien se siente afectado. 

los 

una 

El gran problema es que esa ··borrachera" de libertad en los medios 

no ha estado sustentada en un cambio del paradigma que guió 

históricamente su desempeño; ha sido tan sólo producto de la ruptura de las 

v1eJ as ataduras políticas que por décadas los mantuvieron 

institucionalmente domesticados y al arbitrio de la autoridad. Por 

consiguiente , los medios después de la alternancia siguen siendo, en 

general, como lo fueron siempre: mediocres, al servicio al poder y de 

denuncia complaciente, sólo que ahora sus motivaciones son otras. 

Los principios democráticos que parecían consolidarse como guía en 

la nueva relación gobierno-medios d espués de la alternancia, pronto 

cedieron paso a los resabios de la censura y la autocensura, sólo que ahora 

con un costo mayor. Resurgieron muchos de los problemas informativos y 

excesos propi os de los viejos tiempos, mú s aquellos aparejados al ejercicio 

periodístico en una democracia incipiente . De la complacencia con el poder 

los medios se erigieron en tribunale s s in reservas, e inclu so sin autocrítica, 

de la vida pública. Todo podía ;1horn ser juzgado, salvo lo s medios mismos. 

J\sí, se regodean1n en la banalid,1d y en la estridencin y necesitnron de un 

c o 111'1 i c to pe r 111 a 11 e 11 te p ,na ,¡] i 111 e 11 Ln se. En e.~ e c o n te x l o. 1 as re In c i o ne s d e I 

guhiern(1 con lus 111edi ,1s se tl1rn ,iro 11 mucho 111ús complejas que en el 

pa sa do. 

El nuevo gobierno hizo su parte para el a\'ance ele los medio s despué s 

de la alternancia . El presidente Vicente Fox ajustó inicialmente l,1s 

reL1ciones de s u gubierno con los medios a ese nue\·o marco de mayor 

libertad. Rompió de entrada con la pretensión inquisitorial que caracterizó 

históric,1mente la rel;1ción del gl1bierno co n los medios y rindió pleitesía ;1 

la libertad de expresión. Con tod;1 s s us co nsec uenci;1s . respetó la crítica y 

reconoció el valor que tenía e n la cl1nsolidació11 de la nn c iente democracia. 
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Asumió que de ella el gobierno aprendía, con ella el gobierno reafirmaba su 

carácter republicano, y que a partir de respetarla se reconocía una condición 

fundamental de la nueva realidad del país: el hecho de que el verdadero 

poder residía ahora en la sociedad. El Presidente Fox tomó también la 

decisión de que la tarea informativa, inseparable de todo gobierno 

democrático, contara con las mejores condiciones para desarrollarse. Ese 

sería el legado de su gobierno para la democratización de los medios de 

comunicación. Sin embargo, vendrían muy pronto los cálculos estrechos. 

Bien por la debilidad de las convicciones democráticas del Presidente 

y otro tanto por el ambiente mediático que se vivía, la información del 

gobierno tampoco fue objetiva, pues en ese contexto la autocrítica hubiese 

tenido más la apanencia de un acto de autoincriminación que de 

transparencia. En ese contexto, en el gobierno se empezó a consolidar un 

insaciable aparato de difusión que tenía la pretensión de convertir los 

fracasos políticos en aciertos por obra y gracia de la propaganda. Se 

sustituyó la política de comunicación social por una política de propaganda 

y se perdió el marco democrático de transparencia en las relaciones con los 

medios, de respeto a sus labores y respons,1bilicladcs, ele puertas abiertas 

para sus representantes, y de el'icacia y oportunidad en la divulgación de la 

información gubcrnamcntal. 

[3ajo tal cstrntcgi,1. cl gobicrno estuvp en co11trol dc las ap,ir1cnc1,1s 

por u11 t icmpo. pcro muy pronto sc con\ irtit'1 cn u11 gob,crno dc r,1ch,1da 

clondc lo único quc l'u11cio11a bicn cra la prnpag:111cla. LI presidcnlc Fox, con 

c I é n ras i s ¡rn es lo c n I a pu b I i c i el ad, s c con v ir l i ó c n un p o I í tic o 11 a r c i s is ta q u c 

a c tu¡¡ b ¡¡ s ó I o c 11 ru 11 ció 11 d c su i 111 ¡¡ge 11. pro 11 l () s c r c sis ti ó ¡¡ c ll 11 si d c r¡¡ r 

cu a I qui c r o pi 11it'111 q u c I o a rn o n c s t ,ir a, aun cu a 11 do c I c s c rn ti ni o c r í l i c o el e I os 

rn e d i os ro r 111 ara p a r t c d c I proceso d cm oc r á l i c o q u e esta b a v i v i c n do c I p a í s . 

/\nte la incficacia dc la gcstión dcl gobierno, l,1 propag,111dél perdió télmbién 

su valor y el gobicrno pasó de la impopularidad a la prcocupación por cl 

v,1cw cn los ni\clcs de gobcrnabilidad. En la callc se\ ivía una scnsación dc 
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desastre y de auténtica preocupación por el nesgo de que el país se nos 

fuera de las manos. Nuestro país perdió así una gran oportunidad para 

refundar la relación Estado-Medios. 

8.9 Regulación bajo criterios democráticos 

Es evidente la capacidad de penetración e influencia social y cultural de los 

medios masivos de comunicación. Los asuntos públicos "son" como la 

sociedad las percibe, y los medios forman, refuerzan o deforman esa 

"realidad". Particularmente la radio y la televisión son hoy en día los 

formadores por excelencia de la opinión pública. Los medios impresos 

tienen en cambio la reducida influencia propia de una sociedad cuyos 

niveles de lectura son muy bajos y están en buena medida limitados a las 

zonas urbanas. 

En aras de la construcción de una sociedad "'empoderada" 

(e111poH 0erecl), tal capacidad debe estar orientada al servicio de la ciudadanía 

y no bajo un esquema en el que el auditorio funge únicamente como 

r 1: ce p to r de me ns ,1 j es e i n ro r 111 a e i ó n, s 111 e o ne i en e i a e r í ti e a . E n ta l es que m n, 

propio de un régimen no democrútieo, la opinión pública no existe o es en 

re,llidad una construcción artif'iciaL cuyos hilos manejan los grupos de 

poder con inriuenci,1 en los medios y sus cont1:11idos. Como arirmn Carpizo 

(2002): .. los medios de comunieación Sllll un poder por que poseen los 

i 11 s t ru mento s y I os 111 e en nis 111 os que I es dan I a pos i b i I id ,HI de 1111 pon e r se; 

porque condicion,111 o pueden condicionar l,1 conducta de otros poderes. 

o r g a n i z ,1 e i o ne s o i 11 d i \' i d u os. c o n i n dependen e i ,1 d e su n l l u n líl d y de su 

resistencia··. ()uien controla esos instrumentos tiene una gran influencia 

sobre la conducta, no solo del poder sino ele la conducta social en general. 

En I a m Is 111 ,l I í ne a nos di e e Es Le in o u : ·· ... 1 a e o ns true e i ó n o 

des e o ns true ció n de I a re a I id ad masiva e o ti di a n ,1, es de e ir, de I o que existe o 
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no existe, de lo que es bueno o es malo, de lo que hay que recordar o hay 

que olvidar, de lo que es importante o no, de lo que es verdad o es mentira, 

de lo que son valores o antivalores, de lo que es la opinión pública o de lo 

que no es, de lo que es virtuoso o no, de lo que hay que hablar o hay que 

silenciar, etc., se elabora, cada vez más, especialmente en las grandes 

ciudades, desde los medios colectivos de difusión. Así, el peso de los 

canales de información masiva es tan acentuado sobre la conformación 

mental de la sociedad que podemos decir que la realidad no son los medios 

de información, pero los medios contribuyen sustancialmente a construir la 

realidad central que reconoce la mayoría de la población. No son la 

política, pero hoy día no se puede hacer política sin la presencia y acción 

persuasiva de los sistemas de información colectivos. No son el aparato 

jurídico, pero hoy día los medios se han convertido en los tribunales 

electrónicos que linchan o absuelven a las figuras públicas antes de que el 

Estado recurra a los procesos jurídicos constitucional es. No son los partidos 

políticos pero producen el mayor caudillismo electrónico que toda la 

capacidad proselitista directa que realizan las organizaciones políticas. No 

son la economía, pero ninguna economía contemporánea puede fu ne ion ar 

sin la cultura ele consumo que producen de los medios ele información vía su 

p r ú c tic a pub I i citar i a.·· J')') 

Es c l;n o que L1 pe r ce p c i ó n so c i a I so b re L:i re a I i dad na c i o n ,1 I , e i n c l u so 

I a ro r 111 a e 11 c ó 111 o s e a c t ú ,1 e 11 e II a o s e 111 ,111 t i e 11 e a 1 111 , ir g: e 11 . e s re s u l t " d o e n 

muy buen,1 medida de lo que los medios expres,111. Diversos conrlictos 

conocidos en el país se han dimension,1do en proporción a su 111,1ne.10 

-11111 
mediútico. Las protestas de los ejidatarios de San Salvndor J\tenco . ¡rnr 

ej e m p I o , s i g na d as p o r I os 111 a c he tes q u e p o r lil b a n I os 111 a 11 i res li111 tes. ser í a e I 

p r ó I o g: o d e I o q u e I u e g o v e r í ,1111 o s e n 111 ,1 t e r i a d e h i s t e r i ,1 c o lec t i v n . F u e t a I e I 

'"" Javier Lsteinou. ··11aeia la eiudada11i1aeiú11 de los medios de e-1111u11ie;1eii,11 en \Ié,ieo··. Ro:.(ÍII 1· f'alahm 
2>. (Oet-\Jo\) 2001. 
·
1
'"' Los ejidatarios se opo11dria11 él la expropiación de sus tierras para !él eo11strucció11 de lo que sería cl nuc\·o 

aeropuerto i11tcrirncio11al de lc1 Ciudad de Mé.\ico. 
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impacto de su maneJo mediático que se asumió nacional e 

internacionalmente que nuestro país vivía en la ingobernabilidad. Se 

empezó a hablar incluso de ·'Estado fallido", cuando en realidad s1 bien 

Ateneo representó un seno problema de orden público y de 

ingobernabilidad a nivel local, jamás llegó a afectar de manera generaliza el 

funcionamiento institucional en todo el territorio nacional, caso en el cual 

se hubiese podido hablar fundadamente de ingobernabilidad en el país. 

La regulación formal de los medios es un tema complejo, dado que 

contiene elementos y aristas que cuestionan tanto la justificación para 

regularlos como para garantizar su libre acción. En este sentido, se 

contraponen el legítimo derecho de los individuos y orgamzac1ones a 

expresarse libremente, así como la necesidad de regular a los medios frente 

a la posibilidad de que se conviertan en un poder irresponsable, al servicio 

de unos cuantos, en detrimento de la democracia misma. Este debate ha 

corrido paralelo a la influencia creciente de los medios masivos. 

Como en los temas del debate político clásico y contemporáneo, la 

v1e.1a relación entre libertad e igualdad se asoma otra vez en el discurso. 

Quienes están por la no regulación de la actividad mediática afirman 

usualmente que implica un agravio a la libertad de expresión. Nozick en su 

clúsico tratado de filosoría política la cuestiona radicalmente: aCirma que la 

n:istenci,1 del Esu1do se justific,1 súlo como garnnte en contra de acciones 

criminales y parn \cri l'icar que se cumplan contrntos entre indi, iduos, 

consecuenc1,1 de tr,1nsacciones libres v voluntarias. 1111 Así. toda regulaeiún 

mediática irí,1 en contra de derechos individuales l'undamentales. 

. S -lli' ('" 1 1 . , O t ro s a u to res. c o 111 o Car I S es s 1 o ns te p p . - a 1 nn ,111 q u e a re g u ,1 c 1 o n 

de los medios convcrtirí,1 al gobierno en un c1ncerbero (gu!ekcc¡JL'r). Si los 

medios estún en manos y supeditados a los intereses de los grupos 

p o d e ro s o s , 1 ,l a e e i ó n d e I o s g o b i e rn o s n o d e t i e n e e s t a d i n ú m i e a s i n o q u e , 

•111 Ver Rohcrt '\Jo1.ick. _-/1111u¡11í11. c.1wdo_1· 111o¡ú11. (\k,icu: FCF. ll)lJS). 

-lile Carl SL:ssiuns StL:pp. ··AccL:ss in ,1 pusl-St>cial rcspunsihility ag,:.·· (capítulo VI). en /)c111ocrnn· 1111d t/11' 

Mu.is,\ lcdiu. cdit,1do por .l udith Lichtcnhcrg. 18(1-~01. (C1111hridgc: Cambridge l 111i1 crsity 1'1·L:ss. 1 ()l)(J). 
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por el contrario, inhibe el ideal que s!fve como incentivo para que los 
403 . 

medios existan: el de la libertad absoluta. Para Scanlon los gobiernos, 

casi por definición, tienden a no apoyar o promover actitudes críticas 

provenientes de la sociedad civil, por lo tanto, todo intento de regulación 

terminará siendo un instrumento del gobierno para evitar la crítica o 

denuncia contra sus acciones (335-336). Este cuestionamiento a la 

regulación está orientado por la expenencia misma, que a juicio del autor 

prueba que los intentos por regular los medios en Estados Unidos sólo han 

favorecido la opacidad de los actos de gobierno. 404 

E . 1 l . ' b 140 ' ntre quienes apoyan a regu ac10n gu ernamenta · argumentan que 

tal regulación no sólo no promueve que quienes no tienen acceso a los 

medios ahora lo tengan, sino que aumenta la independencia y derechos de 

los dueños de los medios. Si los medios no están regulados -nos dice 

Lichtenberg- no sólo no sirven de contrapeso al poder, sino que pueden 

estar reforzúndolo, incluidos sus abusos, dado que la distribución del 

acceso a los medios es inequitativa. En este sentido, la regulación no es 

para limitarlos, sino para promover su uso por grandes capas sociales. Si 

los medios son libres, la regulación no debe limitar esta libertad, entendida 

como libertad instrumento!; por el contrario, los medios deben reforzar esta 

I i be r t;1 d en todos I os ú 111 b i los socia 1 es y pro m o v cr I a di ver sida d socia l. L1 

a u lo r ;1 ar g u 111 en ta q u c I a I i b c r la d d c los 111 e di os debe es t.n en ro c ;1 da a que 

m ;'¡ ,. personas se c o m u n i q u en I i b re 111 en le, s i n i n te r re re n c i a. y toda re g u 1 ,1 e i ó n 

es neces;ni;1 para g,1rnnlizar que los medios cumplan con este objetivo. 

AJ'irm,1 que el poder que pueden acumular los medios puede ser incluso mús 

prorundo y grnve que el poder que puede ;1curnul,1r el gobierno. Si bien esta 

regul,1ción puede al'ecliir estos principios, henel'ici,111clo ,1 uno sobre el otro. 

la búsqueda del equilibro es esencial. 

~"' Tirn Sca11!011 .Ir .. ··Currcnt rcgulation rcconsidcrcJ.·· (c:qiítulo XI l c'll nrn1ocrun· Ul/(i flic .\Iass J\lcdiu. 
editado por Judith l.icl11rnhLTg. :;:; l->:'i-1. CamhridgL·: (CamhridgL· l iní1 crsily l'rL·ss. J l)l)O). 

M //,i,/ .. >.s-1 
1
"' lhid .. l 02-12., 
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El argumento a favor de la regulación por parte de Lichtenberg, 406 

dirigido a quienes afirman que la acción de los medios debe ser totalmente 

libre, se puede dividir en tres puntos: 

• Toda desconfianza hacia la acción del gobierno debe estar 

justificada sobre la confianza en la dirección y acción de las 

corporaciones de medios. 

• Los ejecutivos de medios tienen las mismas motivaciones 

psicológicas que los miembros del gobierno y no hay razón 

para pensar que actuarían de mejor manera. 

• La regulación gubernamental no necesariamente se opone a la 

ausencia de censura. No toda forma de regulación implica un 

agravio a la libertad de los medios. 

• En contra ele una regulación por contenidos (co11te11t 

reg11/otio11}, que determine jurídicamente cuáles son los ternas 

y la forma de a bordarlos, es preferible una regu I ación 

estructural (str11ct11ral reg11/atio11) que defina reglas y normas 

que precisen la estructura del sistema ele medios, de manera que 

se eviten monopolios, prácticas perversas y se promueva al 

acceso ,1 estos de todos los sectores soci,iles. 

Kelley y Don\\ay
1110 

se pronuncian también a fovor de l<1 regul,1ciú11 de 

los medios. dado que consideran que asegura L1 libertad de e:\presión, la 

libre circtil,1ci<1n de inl'or111<1ción y opiniones y, por lo u1nto, permite a l,1 

eiucladani,1 conocer me_1or los lemas y propuest<1s de orden público. 

/\ s u 111 i e n d u q u e e n u 11 ,1 d e 111 o e ra c i a t o d o ¡rn el e r d e b e t e 11 e r u n c o 11 t r ,1 p e s o o 

esuir sujeto ,1 la rendiciún de cuentas, Carpizo se pronunci,1 t<1mbién ,1 f,1vor 

1111
' Tirn Sca11lo11 .Ir .. ··cu1-rc11L n:gulatiu11 rcconsidcrcd.·· (capítulo XI) en /)c111ocmcr a/lil !lic Mas., ;\/cdia. 

editado por .ludith l.ichtcnbcrg. Y\ 1-:,54_ Cambridge: (( ·,un bridge l!ni\ crsity l'rcss. 1000). 127-1 Y2 
-i«- IJa\ id "-elle: y Rugcr llull\\ay. ··Lihcralisrn a11d li·c·c· srx:cch_·· (capitulu 11) c11 Ornwcmcr al{(/ 1/1c .\las.,· 

.\lcdia. editado por Judith l.ichtc11hcrg. 66-100. (Cambridge: Cambridge l '11i\ersity l'rcss. 1990). ()1 
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de la regulación de los medios. En su opinión, no puede haber poderes 

ilimitados ni tampoco se puede permitir la irresponsabilidad de una persona 

o un grupo político, corporativo o social. En consecuencia, debe existir una 

legislación sobre la acción de los medios que garanticen tanto la libertad de 

expresión como su independencia, responsabilidad ética y de respeto a los 

derechos humanos. Carpizo afirma que quienes luchan por un sistema 

mediático "libre" desean en realidad que " ... el Estado de derecho sea 

inexistente para ellos; anhelando no tener ningún límite para convertir la 

libertad en libertinaje y avasallar así las libertades de los demús a quienes 

se transforma realmente en objetos, a quienes también se les quiere suprimir 

su derecho a defenderse y poder acudir ante un juez a proteger ese derecho" 

408 

Diferentes mecanismos de autorregulación como códigos, pnnc1p1os 

editoriales, estatutos de redacción, ombudsman interno, conseJOS 

editoriales, etc. son útiles, pero el mercado difícilmente va a asegurar los 

estándares éticos y de responsabilidad social a los que deben responder los 

medios, particularmente cuando la información es una mercancía mús en el 

mercado, y los medios negocian con ella como tal. 

En este sentido, la regulación de los medios se hace necesaria para 

garantizar que sirvan como instrumento ¡nira obligar a la rendición de 

cuentas por p,irte de los detentadores de poder público. en un nrnrco ele 

( ' . lii'i 1 . 1 l I l . liberli1d. Siguiendo a ,irp1zo. en una l enHH.:rac¡¡1 no le 1e 1a 1er 111ngun 

poder que esté exento a su vc1. de rendir cuentas al ciudadano. Fn tal 

situación, iodos los actores se a_juslilll a límites impuestos que mejoren o 

pueden mejorar la calidad ele la democracia. 1\sí. la liberli1d de expresir1n 

debe ser siempre garanti1.ada, ,il tiempo que quienes l,1 us,lll se h,1cen 

responsables por su uso: lo mismo que con el ejercicio de cualquier otro 

derecho o facultad. Si cada derecho implica una obligaciún y viceversa, el 

.JII, Jorge ( 'arpizo .. ·/ /g1111as .l"l'lllljan::as cn//"C el 0111h11d.rn1a11 c.,¡h111u/ r el 111c.1 i< ·,1110. rvk.,icu: 1 )tlcu111e11to de 
lr:1h:1jo. IIJ-l "NJ\\;1. 2002. ]52 
.j(l'I lhld. 
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sistema mediático debe estar ajustado a un esquema de derechos y 

obligaciones que tienen que ver directamente con su papel como 

intermediario entre sociedad y Estado. En este sentido, el sistema no debe 

estar exento de vigilancia por parte de la sociedad. 

La gobernabilidad democrática requiere que los ciudadanos en forma 

individual u organizada tengan controles sobre lo que hace el aparato 

publico en todas sus dimensiones, pero a su vez, estos controles (los 

medios) deben estar sujetos a un ··quinto poder" que los vigile. De otra 

forma se podría pervertir su función en la consecución de la gobernabilidacl 

al evitar o disfrazar la participación de la sociedad en su conjunto en la 

esfera pública, teniendo como consecuencia una opinión pública 

desinformada o manipulada. 

8. 9. 1 La experiencia comparada 

Publicidad oficial y medios públicos son un componente fundamental ele la 

construcción de la esfera pública que, como hemos visto, está íntimamente 

ligada a la gobernabiliclad. Por ello se aborda una experiencia particular. En 

los últimos 30 a11.os varios países han ciado pasos importantes en la 

reguli1ción ele l,1 publicidad ol"icial con el fin de favorecer l,1 independencia 

del sistern,1 rnediútico respecto del sistema político. Reino Unido. Bélgica. 

Esp,111,1. Holanda. [Ulli,1. Portug,11. C,rnadú, y Perú y Argentina. en el úmhito 

L1 tino ,1 me rica no son p ,1 í ses donde I a pub I i e id ,1 d es t;ll ,11 e u en ta con un ,1 

nota b I e base lega I y se r 1 ge µ o r criterios de e quid ,HI p o I í ti e ,1 y so e i a l. Si n 

emb,irgo. es particularmente notable el c;1so csp,111.ol. que muestra un,1 

modificaci('111 radical en la reL1ci('i11 Estado-medios en el contexto de un 

proceso de cambio. 

En el m,nco del proceso de trnnsicil'in política de fi1rnles de los 

setenta. 1 ,1 re I ación entre I os medios de c o mu 111 ca e i ó n -es pe c i ,11 mente 1 ,1 

prensa escrita- y el Estado se volvió un tcm,1 urgente en Espa11.a por su 
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relación con el proceso de consolidación democrática. El objeto explícito en 

la construcción del modelo -que llevo varios años- fue el de promover que 

el Estado otorgara un trato equitativo a los medios de comunicación, 

eliminando o minimizando los tratos preferenciales o discrecionales para 

posibilitar que cualquier medio accediera a la publicidad oficial bajo 

. . l' . 1 410 cntenos po 1t1camente neutra es. 

La necesidad de este reordenamiento en la relación entre medios y 

poder público estuvo influida por la existencia de viejos y nuevos medios 

alineados o cercanos a las distintas fuerzas políticas que participaron en el 

proceso ele transición, y que eran percibidos como fuertes mecanismos de 

influencia política y social. La necesidad de una nueva relación entre los 

medios y el Estado respondía al requisito de regular los medios no sólo por 

su importancia política y social per se, sino por su condición de actores 

cercan os e incluso c o! u di dos con I as el i s tintas fu e r zas p o I í tic as que 

.. b I i .. , (1977-198_"). 411 part1cqrn an en e proceso e e trans1c1011 1 Fue tal su 

relevancia que ya para fines del franquismo se había establecido en el 

sistema de medios lo que se dio en llamar un Parlamento de papel, que 

comenzaba a abrir las puertas a la crítica política y a las voces disidentes. 

/\sí, se trató de determinar normas de contratación de la publicidad 

ofici,11 en medios con base en criterios objetivos; se acordó separar l,1 

,1s1gn,1ció11 de publicid,1d de acuerdo a la líne,1 eclitori,11 de los medios y 

evitar que 1 ,1 e o 11 l ra lit e i l'l n de es p ,1 c I os de pub I i e id ,1 d se e o n vi rl i era en u 11 

111ec,111isrno de control político mediútico. 11
: Bajo este modelo, co11solid,1clo ,1 

ri11,1lcs de los ochenta. la asignación de la publicidad oficial se sustentaba 

en 1 ,1 c o be r tu r él re a I ver i fi c1 dél de I os medios. Para e I caso de I os rn e el i os 

1111 pres os, e I l 11 s ti tu to de I a O pin i Ll 11 P ú b I i c ,1 ( 1 O P) hoy Centro de 

11 '.losl' M;iria \L1r;11all. /,u ¡wlítirn de fu 1ra111ici1i11. (\ladrid: Taurus. 19S2). 1--12-J--15. 

111 Cji·. 1 sahcl Fcrn:indcz y 1:crn;rnda Santana. /,os 111cdios de co1111111icuci1i11 en /u l:'spw111 rlc111ocrú1iu1 

(\iladrid: 1\lia111a. 2000). 22-25. 
11

' \l:1nh.1 Rucl) \iliria1n [alüc11lL'. "['olític:.is n1cdiúticas) cstr;1tL:gias c:,1rnunic;1ti1as: la cstruc:tura ckl 
sistcm.i de· rncdius en l:s¡1;1ih . . \j1/Jcm f'tih!irn. (2005 ). 9-15. 
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Investigaciones Sociológicas (CIS), fue en su momento la institución 

encargada de verificar el tiro real de diarios y semanarios con el fin de 

presentar criterios para la asignación de recursos públicos, en un etapa en la 

que los medios eran importantes para la consolidación del cambio 

1, · 413 po 1tlco. 

Actualmente los datos sobre la circulación de los medios la realiza la 

Oficina de Justificación de la Distribución (OJO), un organismo 

independiente que audita semestralmente el tiraje de la prensa. Los medios 

escritos no están obligados a ser estudiados, pero por norma sólo los 

auditados reciben publicidad oficial. Estos datos son evaluados y 

complementados con la información proporcionada por el Estudio General 

de Medios. Este reporte sobre el consumo de los medios de comunicación 

en España, realizado por la Asociación para la Investigación de Medios de 

Comunicación (AIMC) permite conocer el perfil socio demográfico del 

público de cada medio y realizar prcv1s1ones de audiencia en la 

planificación de medios de campafias publicitarias, tanto del gobierno como 

1 1 . 1 -11-1 e e os part1cu ares. 

Por si ello no bastara, el Tribunal Supremo de España estableció con 

relación a la ··publicidad institucional"'. que la dil'erencia de trato en la 

c o n t rn t a c i ó n d e I E s t a d o a d q u i e re I a e ,1 t e g o r í a j u r í d i c a d e el i s c r i 111 i n a c i ó n . 

cuando aparece desprovista de b,1se objetiva. conculcando ··el pr111c1p10 de 

i g u a I d ad a 11 t e l os be 11 e l'i c i os p ú b I i e u s · · . 11 
' 1 11 d i ca u1 111 b i é n q u e 1 ,l ex c I u s i (1 n d e 

u 11 111 e d i o s i n g u l ar e 11 1 a e o n l r ,1 ta e i ó n de u 11 ,1 ca 111 p a 11 ,1 i ns l i tu e i o 11 a I e u ,lll do 

tenga un tirnje superior y sus tarif'.1s no se,111 superiores a las del rnercado. 

s u p o 11 e u 11 a i 11 l'r a e e i (·1 11 d e I p r i 11 e i p i o d e i g u a I dad y ·· d a I u g a r a i 11 d e 11111 i 1. a e i (1 11 

,il producir un pcrj u icio. e\ al uabl e cco nóm icamen te. q uc se f'undarn enta en 

.¡ I; /hirl. 

m (ji·. Guadalupe 1\guado. Off) r el co111m/ de fu di/iisi,ín de ¡1rensa ('JI E.1p1111a (\:ladrid: /\riel 
( ·01nu11icació11. 1 ()()6 ). 1-1. 
fü .Ja, icr Dario Rcslrcpo. ··1>ik111as de Li publicidad olicia1··. L!cácm. (2006) 
• hllp: .\nnv.etcelcra.com.111, pag-18-5 l anc70.asp> (acceso 2 l Febrero 2000). 
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el funcionamiento anormal del serv1c10 público al que se refiere el artículo 

106 de la Constitución española" 416
. 

Más orientada hacia el contenido de la publicidad oficial, en 2005 se 

expidió la nueva Ley 29/2005 de Publicidad y Comunicación Institucional, 

que establece un nuevo régimen jurídico para las campañas institucionales 

de publicidad y de comunicación promovidas o contratadas por el Estado. 

Esta Ley tiene por objeto erradicar aquellas campañas que tengan como 

finalidad ensalzar la labor de los gobiernos, fortalecer su transparencia y 

profesionalizar su planificación, ejecución y evaluación. Con ese objetivo 

se creó la figura de la Comisión de Publicidad y Comunicación 

Institucional. 

Uno de los puntos más importantes en la creación de dicha Comisión 

fue el reconocimiento explícito de la dualidad entre la naturaleza política y 

ejecutiva de la acción gubernamental y la consideración de que estas deben 

mantenerse en esferas comunicativas separadas: --1a valoración. el juicio y 

la información de carácter político tienen sus propios cauces y no deben 

mezclarse con la actividad comunicativa que, ordenada y orientada a la 

difusión de un mensaje común, emprende la Administración para dar a 

conocer a los ciudadanos los servicios que presta y las actividades que 

desarrolla. Debe ser un principio fundamental de la activid,1cl comunicati\',l 

del Ci o b i e rn o , a t rn v é s d i: ca m p a i"i as i ns t i tu e i o na k s, el es I i g ,1 r l ,1 o p i n i C1 11 

políLic,1 ele la i11form,1ción ,craz y ni:utrnl sobri: sus poliLicas púhlic,1s. L,1 

publicid,1d y comunic,1ción institucion,ll di:hcn estar ,il esLricLo sen icio de 

las necesidades e intereses de los ciudad,1nos, Licilit;H el cji:rcicio de sus 

·11 '' ('/i" . .,\sociacit"l11 NaL·ion,tl de J-:111prcsas de l11lcrncl. ··J'uhlicidad l11s1i1uci(lllal", 
<hilp: w11w.a-11ci.llrg/docu1nc11llls l'uhlicid,1d_l11slilucio11al.l'l)I· ·, Co11.,1i111ci1í11 /;·_,pa110/a en 
· 11·11·wco11s1i111cio11.cs ··. 
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derechos y promover el cumplimiento de sus deberes, y no deben persegulf 

objetivos inadecuados al buen uso de los fondos públicos". 417 

Como complemento del sistema de comunicación pública está la 

televisión terrestre, que en España se considera un servicio de titularidad 

estatal, cuya gestión es realizada ele forma directa por el propio Estado, y 

de una manera indirecta a través de concesiones administrativas a 

particulares. Está previsto que esta situación se modifique con la futura Ley 

Audiovisual, que prevé la liberalización de la prestación del servicio de 

radio y televisión, de manera que pase a ser considerado un serv1c10 que los 

particulares presten en régimen de competencia con limitaciones. 
418 

Desde su aparición, la televisión española se ha financiado a través 

de la inserción de espacios publicitarios. De acuerdo con esta estrategia, las 

televisoras tienen los incentivos para transmitir sólo aquellos programas 

con gran audiencia para alentar a los anunciantes a contratar los espacios 

publicitarios, lo que modernamente se conoce corno mercado de dos caras 

(Two-sided morkets)4I9_ Sin embargo, este modelo tradicional está en 

entredicho desde que se suceden numerosos reclamos para negar esta 

posibilidad a la televisión estatal. El principal argumento para iniciativas 

de esta naturaleza es que si la televisión pública depende del nivel de 

avisaje (roling). se establece un nivel ele dependencia tanto respecto ele los 

d i v e r sos p o d cr es eco n ó m i c os c o m o d e I n i ve I de a u d i en e i a , l o q u e no ser í ,1 

so c i a l m e n t e d e s e ,l b I e . 

El gobierno de Rodríguez 7.apatero ha tom,1do l,1 decisión (2010) de 

suprimir lí1 publicid,1d en los dos c,1nales de la televisión pública de 

Televisión Espai'iola. El argumento es que con esta medida se rel"uerza su 

w \lari,1 h.:rnj11dc1 de L1 Vcg,1 S:1111.. ··J>rP)Cel<> Lk k: de l'ublieid,1d y Co111u11ieacil·111 l11sti1ucio11,tl. 
1-:\posiL·it"1n de l\lotirns ... ( 2008 ). 

hitp: /w11w.cong1·cso.es puhliculici,1les,I.S CO~(i DS l'l.!J'I 122.l'DI- (accedido el 21 de Jclncro de 
2009). 
"tx (ji-. Juan .losé (iun1ále1 J-:ncinar. ··1.a telc1 isió11 pública c11 hpari.!"· (c·,1pí1ulo 11) en /,11 lcfc1·i,irí11 /J/Íhlirn 

en /11 l·'11iri11 /;"um¡h'II. editado por .lua11 JusL; Co11;:1Jc1 J-:11ci11ar. _,()-57. (\ladrid: l\-lc(i1·aw-l lill lnteramerie,rna 
de l·spaiia. 1 LJ%). 
t \') lhirl. 



vocación de serv1c10 público y se logra una independencia económica. La 

nueva ley de financiación de la corporación de RTVE (Radio Televisión 

Española), impide desde el 1 de enero la interrupción de programas y sólo 

autoriza incluir espacios promocionales de la programación o de las propias 

cadenas del ente para sustituir los anuncios. 420 

Este nuevo modelo de financiación en RTVE se ha creado siguiendo 

en parte el modelo francés. Hasta ahora la televisión pública se financiaba a 

través de una partida que procedía del presupuesto público y de los 

comerciales que difundía. La nueva ley establece que serán las cadenas 

privadas en abierto (Telecinco, Antena 3, Cuatro y la Sexta) las que deberán 

financiar RTVE con 3% de sus ingresos anuales y las cadenas de pago con 

1. 5%. 421 

Los números e indicadores sobre los medios de comunicación masiva 

En México y España4Z2 

México 

• En 2010. México la televisión abierta está 
en manos de dos empresas que concentran 
95'X, por ciento de las frecuencias: Grupo 
Televisa con 225 frecuencias propias y 32 
afiliadas y Tv Azteca de Cirupo Salinas con 
\ 7l) frecuencias propias. Si bien e\islen 
importantes esfuerzos por otorgar de 
opciones a la audiencia tc\e1 is,1 (c,111,J\ 77 

canal 1 1 del 11'1\ y olros L"n la 1c\e1 isiún 
abierta). cnl1T \.is dns lL lc1 isL11·.is pri1 ,id.is 
se· concentra L'i l)7''.o de \,1 ,1udicneia e11 
l\1é\ icn. 

• Telc1 isa y l\' r\ztec.1 concentran el 58° o 

de la 11wers1on publicita1·ia en medios. el 
SOº() de l,lS cunces1011es de televisión \' 
l)()" o dL' los co11lc11idns audim isu,J\es. 

• 1·:n el caso de la 1·adio. 7(1º0 de Lis 

Espaiia 

• Si bien España cuenta con un sistema 
mediático 111::ís plural y menos subordinado 
al poder político actualmente esta 
dirigiéndose en esa dirección. En 201 O dos 
grandes conglomerados privados ligados al 
poder político dominan la escena de los 
medios. 

• l'nr un lado cst,1 (irnpo l'R\S . .\ 1 inculado ,1\ 
l'.1rtidn Sncialisla ObrLTO \sp,1110\ ( \'SO\:) 
que licnc c11trc sus lllL'dios ,¡\ di,irio LI l'.1is 
> su red inlL'rnacion,i\ ¡irL·senlc en n 

países. ,\si 1111snw cucnt,1 con la cadena 
S\·R (Sociedad 1.spaiiola de R,1diodilüsió11) 
ele radio. tclc1·isió11 satclit,i\ v de cable. 
.·'\dem,is est:i el (irupo Sanlillana para la 
cdicil,n dL· medios impresos como libros 1· 

re1 islas ( algu1ws de ellos son los 
principales sellos en habla hispana). hlc 

ü, Cfi·. Alejandro l:che1erria. 'TI modelo de TV pública en Lspa11a. lln modelo totalmente insostenible". 
Cinn· frie. (2010). htlp:' 111111·.cincylelc.co1n i 111agcs especiales 271 pdl".pdl" (acceso lebrero 13. 2010) 
.¡: 1 //,id. 
l,' . . 
-- Datos lomados de h:rnandcz Alonso y S,111t,11K1. /;\/!{{/o 1· 111cdius. 
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estaciones está en manos de 14 familias y 
cuatro cadenas agrupan casi el 50% del 
total de las emisoras. 

• En la prensa escrita física y en interne! 
existe una menor concentración en los 
medios. No obstante, si bien existe un gran 
número de periódicos editados en los 
estados, casi la mitad de los que tienen 
números mínimos de tiraje pertenecen a la 
Organización Editorial Mexicana de Mario 
Vázquez Raiia. Además se aprecia 
claramente cómo en las grandes ciudades 
aparecen ya periódicos que representan a 
otros dos corrorativos importantes, el 
Grupo Reforma y el Grupo Editorial 
Multime<lios. 

• Los grupos mediáticos fuertes que 
concentran la mitad de la prensa escrita 
son: Servicios l nformati vos y Publicitarios 
del Sureste (SIPSE), el Grupo Reforma, el 
Grupo Multimedios, Editores del Noroeste 
y la Organización Editorial Mexicana 
(OE:M). 

grupo controla el 53'% de los consumidores 
de medios en Espai'la. 

• El otro gran grupo de medios es el Grupo 
Telefónica con vínculos con el Parti_do 
Popular (PP). Su emporio de medios 
incluye la red de TV Antena 3, la cadena 
de Radio Onda Zero, el diario El Mundo y 
una plataforma de TV satelital que llega a 
toda la península. Su empresa insignia es 
Telefónica Movistar. Controla un 39%, del 
mercado de medios masivos en España. 

• De creciente importancia esta la 
Corporación Radiotelevisión Espai10la 
(CRTVE) 

En otros países como Gran Bretaüa, Alemania, Suecia, Finlandia y 

Dinamarca la televisión pública no tiene publicidad; se financia a través de 

u 11 e a 11 o 11 que se paga por e ad a a p ,ir ato de te I e visión que se tiene en e I 

hog,1r. En algunos países hay financiación mixta, que comprende tanto los 

ingresos procedentes del canon como los que or1g111a l,1 rnism,1 pub! icidad 

(Irlanda. P,1íscs Bajos y Austria), mientras otros reciben financiaci(in 

públic,1, canon y publicidad, corno Iuilia y Bélgica. -1:.~ 

El modelo de una televisión pública sin anuncios comerciales de L1 

8 ,- i ti s !, 8 ,- o o el e os I i II g C ·o, p o,- u I i o 11 ( B B (' ) h ,1 s id o to rn ad o u su a I me n te como 

un ejemplo exitoso de lo que es la televi . .;ión pública de calidad. Eslí1 

cadena es independiente de controles comerciales o políticos y opern bajo 

-1.'' (_F . .luan José (junzúlez 1:m:inar. "L1 tele\ isión pública en Lspa1i,1" (capítulo 11) c:n /.11 tcln"isi<i11 {Jiih/icu 
rn fu U11i<i11 E11rn¡h'a. editado por .lu,111 .losé (ionzálcz 1·:ncinar. 'l,().57. (Madrid: McCir:!\v-l lill lntera111c:rica11a 
de hpaiia. 1 ')%). 
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un estatuto que garantiza dicha independencia 424
. Una de las características 

de la BBC es que se financia a través de un canon pagado por cada hogar 

del Reino Unido que cuente con una televisión. 

En el modelo de la BCC destacan dos características: el concepto de 

public service como universalidad y responsabilidad cultural que alude a la 

ética institucional de la BBC; como consecuencia, tiene como eje rectores 

el de la formación, información y entretenimiento del auditorio. Cuenta con 

una laxa regulación legal en la forma del Royal Charter y el Licence and 

Agree111e11t, hoy en día cuestionado en su validez, que ante el avance de las 

nueva tecnologías digitales han quedado probablemente rebasados.-1 25 

Quienes deciden el futuro de la BBC son los televidentes, 

constantemente consultados. La BBC monitorea los ratings de su 

programación, pero su objetivo no es ganar en la batalla por audiencias 

masivas, como lo es en el caso de sus competidores. Esto le permite 

arnesgarse en la realización de programas culturales y deportivos que 

atraen audiencias reducidas. 

8.10 Conclusiones y recomendaciones: pensando en la gobcrnabilidad 

Como en otros momentos decisivos de su historia. México necesita hoy de 

un sis le m ;1 de medios sustentad o e 11 el compro 1111 so superior c o 11 1 ,1 11 a c i l°i 11. 

que sea eco riel del ;1contecer 11,1cional. plural corno la co111u11id,1d de l,1 cual 

bu s ca ser es p e.1 o. celos o e 11 1 a d e re 11 s ,1 s i 11 c o r ta p i s as de !;1 1 i be r U1 d. 

independiente y objetivo en el m,1ncjo de la in formación: pero también 

g u i ad o p o r un des e m pe i'w ético . ru en te de I e g i t i m i d ad d e todo m e d i o que 

"'" lhid. 
·
1
" (ji·. Tl10111,1s (jibbons. ·-¡,11 1c!C'1·isi<Í11 ¡)lih/in1 en el Rc·i110 l l11ido .. 1 eapílulu 1\.) en /,111c/c1"isi<í11 ¡J1ihlic11 ('// 

/u ( '11i1i11 /;.11ro¡)('11. editado por.lu,111.losé Cinnólez Lncinar. 81-107. M,1drid: \lc(jr,l\l-llill lntcr,1mcrica11,1 de 
hpa11a. 1 ()C)(i. 
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aspira realmente a trascender en el tiempo y a servir a la sociedad. Esos 

medios de comunicación vigorosos, libres y comprometidos con la 

transparencia de la vida pública son la esencia de una sociedad democrática. 

Ello quiere decir también, medios capaces de generar equilibrios ante los 

poderes formales e informales, ante el poder político propiamente dicho y 

ante los poderes de los grupos e intereses que se constituyen a su amparo. 

El sistema de medios en México está todavía lejos de esos estándares 

democráticos. Ello se manifiesta principalmente en la acción para imponer 

su propia agenda pública. Los medios electrónicos actúan como vehículos 

de propaganda, en jurados sumarios, en maquinarias de destrucción de 

reputaciones y carreras profesionales. En palabras de Raymundo Riva 

Palacio: 426 "[Actualmente en México] ... la información contundente y el 

contexto necesario, han sido remplazados por el epíteto y la descalificación 

de quien piensa diferente, en una espiral de intolerancia que reúne las 

características típicas del discurso de odio que ha dividido 

irreversiblemente a otros pueblos y conducido a la violencia: abusivo, 

insultante, intimidatorio, hostigador. La libertad de expresión ha quedado 

reducida a un pretexto. En los tiempos que vivimos, bajo la coartada ele la 

libertad de expresión estún germinando las peores semillas del 

autoritarismo. En el doble discurso. lo que se dice defender es precisamente 

lo que se estú aniquilando. En esta di,lléctica alentamos la polariz,1ción y 

dcgrad,1mos e I deba te. La es !"cm pú b I i ca rnex ic,111a se h,1 co nv.;rt ido en un 

es p ,1 e I o donde re In a I a anarquía. donde e I el e b ,1 te crítico - rn c i o 11 a I se 

t rn ns ro r 111 ó en discusión id e o I ó g i c ,l, p ,ir ti dista, mi I ita n te. Lo que proyectan 

los medios. sirviendo de altop,irlantes de intereses políticos y 111agnil"ic,111do 

las difcrenci,1s. es un caos político donde es rncJtH c,l\ar un,1 trinchcrn 

porque lo único que se avecina es la violencia.·· 

ü, Rayrnundo Ri\ a l'alac·io ... ( il\bcrn:1hilidad y rncdios dc cornunicaciún."· l'o11c11c·i:1 cn li,ro Sl\hrc 
(iobcrnabilid:1d Dcrnocr:11ica. ll.l liN,\.\!I- II. C:1111:ir,1 de Diputadl,, 
http:/ \11vw.bibl ioj uridic:1.org I i bros --L 1 522i I O(i.pdl' ( acccso. enero 15. 200lJ). 
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Ciertamente, los nuevos medios -particularmente los digitales, como 

Internet- están modificando la forma como nos comunicamos y recibimos 

información. No obstante, el sistema de medios tradicionales necesita pasar 

por un proceso de renovación para apoyar la construcción de una auténtica 

gobernabilidad democrática en nuestro país. Estamos en consecuencia ante 

un desafío de primer orden. Es imprescindible encontrar una vía para que 

los medios participen con responsabilidad y apertura en el debate a favor de 

un México democrático. ¿Cuál será el papel que desempeñarán en esta hora? 

¿Contribuirán al avance hacia una democracia real y moderna o se 

constituirán en engrane de un nuevo realincamiento autoritario? Y aún más 

importante, ¿hablarán los grandes medios por todos los demás? ¿Qué 

ocurre, por ejemplo, con los pequeños medios de comunicación, impresos y 

electrónicos, que sobreviven en condiciones precarias en los estados de la 

República, a veces agredidos por los poderes locales? Debe de discutirse 

también la relación entre medios y poder político, entre medios y 

empresanos, entre medios y campañas electorales: deben discutirse en 

general tocios los temas vinculados a una reforma institucional para 

asegurar que los medios representen con pluralidad y libertad, pero también 

con transparencia, al interés público. De otra manera. los grandes grupos 

mediáticos seguirún siendo un poder sin contra pesos democráticos, en 

de tri rn e 11 lo Lle I a g o be rn a b i I i el ad. Sectores so e i a les que 11 o ve 11 sus de 111 andas 

y ex p res I o ne s u b i e ,1 d ,1 s e 11 1 a es re I a p ú b I i c ,L o h i e 11 q u e 1 ,1 s \ e 11 de fo r rn a Lli1 s 

y . p o r lo ta 11 to . s i 11 p a r t i e i p a c i ó 11 re ;1 l e 11 e I p roces o d e fo r 111 ,1 c i ó 11 de 1 ,1 

o pi 11 i ó n p ú b I i c ,1 ter 111 i 11 ,ir ú 11 por ge 11 erar pres w 11 es que i 11 cid i r ú n e 11 e 1 

d e b i I i t a 111 i e n to el e l e n t rn nrn d o i n s t i t u c i o 11 ,¡[ . 

Después de l,1 altern,11H.:ia se registr,lll rnuehas se11,1lcs que nos indie,lll 

q u e el s i s te 111 ,1 d e me d i os re q u i ere de un proceso de 111 o de rn iza c i ó n y 

transición cultural. pues es incompatible con un modelo dc111ocrútico de 

país. Un examen lwnesto sobre la situación de los medios nos ,Hlvierte de 

serios con fl i c tos de cultura de 111 oc r ú ti e a y v Is Ion sectaria. que 11 e v ,1 con 
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frecuencia a propietarios y periodistas a perder de vista el cuadro completo 

de la responsabilidad social que los medios deben cumplir. El gran 

problema es que en una sociedad con bajos niveles de lectura y, 

consecuentemente, bajos niveles de cultura política, la socialización de los 

principios y valores democráticos sólo podrá darse a través de los medios 

de comunicación. Por ello, los medios tienen que dar ese salto cualitativo, 

pues son la verdadera piedra angular del proceso de cambio. De hecho, no 

podrá concluirse con certidumbre la transición hacia un México 

auténticamente democrático sin que los medios pasen por su propio proceso 

de cambio para promover y afirmar los valores y las actitudes sociales que 

hacen posible a la democracia. Y es que los medios pueden manipular a la 

opinión pública, cuyo control es siempre tentador. El reto es entonces poner 

límites en un contexto democrático a su capacidad para ··manufacturar el 

consenso··. 

Toda democracia implica poner pesos y contrapesos, establecer 

sistemas de rendición de cuentas, a los que pareciera que el sistema 

medió tic o no · -P7 S · estú SUJeto. - 111 embargo, la solución no cstú en la 

intromisión pública sobre los contenidos, contextualización o jerarquización 

ele los mismos, sino en una regulación estructural que defina los incentivos 

aclccu,Hlos para que los medios ol'rczcan foros de expresión a todos los 

actores sociales, al tiempo que se ajust,111 ,1 princ1pws v ¡rnrúmetros 

gcn·..:ra les de comporta 111 icn to ético. Ya no se tr,1 t,1 pues. de regr~s.1r a I 

es q u e 111 ,1 en e I q u e e I l s ta do e o n t ro 1 ,1 b a ,l I o s 111 e d i o s, s i no q u e este gen e re 

I a s e o n d i e i o n e s p a r a q u e I a s o c i e d ,l d t e n g a 111 a y o r a e e es o a e II o s . a I t i e 111 p o 

q u e c u e n u1 c o n 111 e e a n i s m o s p a r a e o 11 t ro I a r I o s d e 111 o e r ú t i c a m e n t e . C o rn o s e 

h,1 argumenu1do. en un,1 clcrnocrneia no debe haber poderes sin rendir 

cuentas. J\ntc este vacío. la in,1plazable reforma del Eslé1do debe contemplar 

una reforma del sistema mediático, objetivo nada t'úcil. Por ello la clase 

.,- C /i· . .losé Luis Stcin. l>c111"aucia r 111cdios de rn1111111icaci1,11. ( ~k.,ico: l \ AM. 2005 ). 
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política no ha alcanzado a encontrar el tono del nuevo Estado n1 la forma de 

operar la reforma de los medios. 

Adelanto el bosquejo de un avance parcial: En pnmer lugar, una 

reforma del Estado no puede ser tal si no comprende la democratización del 

marco jurídico de los medios de comunicación. Este replanteamiento debe 

estar guiado en dos dimensiones: la propuesta de una regulación estructural 

de los medios por encima de una regulación de contenidos. Este tipo de 

regulación no impone contenidos de agenda -que podría implicar un agravio 

a la libertad de expresión-; va orientada a generar reglas que limiten el 

poder de los grupos de medios, a promover la participación social en los 

mismos, favorecer que más grupos sociales tengan sus propios medios 

(especialmente Internet como alternativa), y a generar los mecanismos para 

un control democrático de los mismos. Tales mecanismos deben poner al día 

los lineamientos éticos sobre contenidos, forma ele abordarlos y 

contextualizarlos. Ello tiene que ver con la construcción de una cultura de 

medios atenida a pnnc1p1os de transparencia, equidad y apertura. En esta 

misma línea cstú la clel'inición y determinación de lo que es la 

responsabilidad social de los medios, sus alcances y límites. 

En el contexto, resulta conveniente a nuestro juicio retorn,ir la 

propucsU1 ele varios comunicólogos sobre la crcac1on de un Consejo 

Nacional de Medios, que opere como instancia a la cual pueden acudir 

,ll] U e II os e i u cb1 da 110 s o ,le to res p o I í ti e o:; y so e i a I es que se si e 11 la 11 a gr ,1 \ i ,1 dos 

p o r u n 111 e d i o . D i c h o o r g ,111 i s 111 o el e b e s e r ru n el a d o p o r I o s p rn p i o s 111 e d i o s 

p e ro o b I i g ,1 d o s p o r I a I e y : e n c a r g a r s e d e s u o r g a n i 1. ,1 c i ó n y r i 1rn n c i a 111 i e n t o , 

otorgarle cadctcr consultivo y reconocerle una ,1ulorid,1d mornl que le 

permita !"ungir corno una especie de Ornbudsrn,111 de los rnedius de 

co111un1cac1on. 

La línea editorial y la agencia informativa debe ser rcsul Lacio de un 

proceso c o I e c ti ni. S in e m b ,irgo, 1 a I ó g i ca de I os de grupos e e o nómicos y 

políticos se ha convertido en un incentivo perverso p,ira del"inirl,1. Así. la 
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discrecionalidad caracteriza en buena medida la línea editorial de los 

medios. Esa tradición de discrecionalidad está agotada; lo está también el 

modelo familiar de gestión editorial. Es imprescindible que cada medio 

integre un Comité Editorial que incorpore una representación plural de la 

sociedad, cuyo objetivo sea definir los trazos estratégicos de la orientación 

editorial. Con ello no se buscaría imponer condiciones a la libertad de 

expresión s1110 ampliar los márgenes de responsabilidad en su eJerc1c10 y 

asegurar medios al servicio del país, no del gobierno, y mucho menos de 

grupo de poder alguno. 

El financiamiento de los medios es otro de los retos fundamentales de 

nuestro proceso de consolidación democrática, y no debemos soslayarlo. En 

un contexto democrático la apuesta definitiva de los medios debe ser por la 

independencia editorial. Esa es la savia de su credibilidad; esa es también 

la mejor mercadotecnia social para promoverse. Su sobrevivencia en el 

largo plazo está vinculada a ella. A su vez, la independencia editorial está 

íntimamente aparejada a la independencia económica. Una prensa s111 

viabilidad financiera es presa fácil de los grupos de interés, como ha venido 

sucediendo. 

Los medios, específie,1mente los impresos, atraviesan actualmente por 

serios problemas financieros, y muclrns ele ellos tienden a des,1p,1recer del 

c se en ,ni o. La e o m pelen e i a e o me re i ,il k s h ,1 c o m p l i e ad o ,lll i e ion al 111 ente la 

tarea inlorm,1li\a. Sin emb,irgo. no corresponde al gobierno decidir cuúks 

medios sobreviven 111edi,111lL' un,1 politic,1 de c\1ntrat.1eió11 selectiv,1 de 

p u b l i e i d a el , p u e s l a \ i a b i l i d a d e e o n ó m i e a d e e u ,11 q u i c r m e d i o n o p u e d e e s t a r 

amparada en un,1 discrecionalidad generosa del gobierno. 

La contral,1ció11 de publicidad ofici,11, históricamente instrumento ele 

p re s i ó n p o l í t i e a y e o m p o n e n l e c h1 v e e n l ,1 re l a e i ó n e n l re e l s i s l e m 11 d e 

medios y el poder, debe modificarse a fondo. El debate en lomo a la 

pu bl ic iclacl o fie i a I en los medios en democracias I i bernl es ha propues lo en lo 

general que este tipo de publicidad debe ( (ji·. Eliades y Larrondo. 2009): 
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• Promover y defender la democracia y los valores de la 

sociedad, como el bienestar social, la cultura de la paz, etc. 

• Informar sobre los derechos y obligaciones de los ciudadanos. 

• Informar sobre la existencia de las entidades e instituciones 

públicas, de sus actividades así como de los servicios que 

presten. 

• Difundir mensajes que contribuyan a implicar a los ciudadanos 

y ciudadanas en el proceso de construcción de una sociedad 

avanzada desde el punto de vista de su progreso económico y 

social y de su conciencia cívica. 

Del modelo español podernos obtener una sene de pr111c1p1os 

generales y conclusiones para regular la publicidad oficial en México. La 

p r i m e ra es q u e I a ex p e r i e n c i a h a el e m o s t ra el o q u e d e j a r e I m a n ej o d e I o s 

fondos de la publicidad al arbitrio de funcionarios políticos promueve la 

discrecionalidad y el fovoritismo. La segunda es que los gobiernos deben 

rendir cuentas al público sobre los gastos efectuados y el modo en que son 

empicados los recursos de publicidad oficial. Para eso es necesano que se 

esta b I e z can c I ar os rn e e ,l n 1 s m os de e o n t ro I externo que promuevan I a 

tra11sp,1rcnci,1 en el otorg;1rnicnto de estos fondos y que g,1ranticc11 el fúcil 

a e e es o ,l esta i 11 l'o r rn ;1 e i <1 11 p o r p ,n l e d e I p ú b I i e o . 

E n s í 11 t e s i s , 1 o p r 1 rn e ro q u e d e b e e s l ,1 b le e e r u n a p o I í l i e a d e 

cornu11ic,1ciú11 social del Estado es g,n,1ntiz,1r un trato clarn y transparente 

en la concesión de publicidad ofici,ll con los medios de cornunic1ción. El 

gobierno debe otorgarl,1 sin condicionamientos políticos ni idcológic(1s: sin 

e a no n j í as n i pre re rene i ,1 s i n el e b i d ,1 s, y as e g u r ,11' q u e su e o n trata e i ó n no 

condicione el manejo o criterio editorial del medio beneficiado, corno ha 

s u e e d i d o h i s t ó r i e ,1111 e n t e . 
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Innumerables intentos por democratizar la relación existente entre los 

medios de comunicación y el Estado han fracasado. Ahí sigue ese vacío. Por 

supuesto, no es fácil modificar una relación que ha estado enmarcada 

históricamente por una maraña de códigos escritos y no escritos. Sin 

embargo, su replanteamiento es uno de los grandes pendientes históricos. 

Como parte de una nueva política de comunicación social el Estado 

mexicano debe apoyar el proceso de transición financiera de los medios 

impresos, a semejanza de lo que hizo también el Estado español durante su 

proceso de transición a la democracia, mediante un plan de subvenciones 

directas e indirectas, como créditos oficiales accesibles y medidas fiscales, 

para apoyar su independencia financiera, así como su reconversión 

tecnológica. 

Ese apoyo financiero facilitaría a los medios de comunicación eJercer 

un periodismo plural y democrático, menos sensible a las presiones de los 

grupos de interés y a las tentaciones del amarillismo. Este hecho por sí solo 

los liberaría de las presiones a las que son sometidos usualmente por un 

mercado altamente competido y por las dificultades económicas, que buscan 

su p e r a r p o r l a v í a d e g a n ,ir s e u n es p a e i o e o n b a s e e n l a e s tri el e n c i a . 

El apoyo debe venir acompafiaclo ele un respeto pleno a la libertad del 

periodismo, p,1ra que su ejercicio se lleve a cabo sin presiones de Lipo 

coyuntural que limiten los derechos de los lectores. Las subvenciones 

tcndrí,111 corn·J contraprestaeiún dcterminadl1s requisitos ,isociadns al 

desarrollo demncrútiCl1 de los medios de comu111cac1on: apoyar la 

consolidación de prúcticas que fortalecen !ns estúndares de todo sistema 

clemocr{i[ico, cnmo el principio ele legalidad, ejercicio rcspnnsziblc de la 

l i her u1 d de e.\ pres i <i 11 , de re c h n de r é p l i c", e na l Lec i 111 i e 11 l n el e I debate 

público. La dil'usi<in de los valores asociados al desarrollo elcmocr{itico, la 

pe el agogía de la tolera 11 c i ,1 y l ,1 con s t ru c ció n de un ,1 cu l L u ra el e cooperación 

democrúlica entre las distintas rucrzas políticas form,1rían también parte de 

sus compromisos. 
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Tales acciones hay que verlas bajo la lógica de la urgencrn, pues la 

independencia editorial de los medios tiene un valor fundamental en la 

evolución del sistema político mexicano por rumbos de la democracia. De 

hecho, es precondición para la transición hacia un régimen plenamente 

democrático. De ahí la relevancia de que su desempeño esté guiado por los 

principios democráticos que queremos consolidar en nuestra sociedad. Por 

ello es importante apoyarlos, pues sólo en la medida que los medios de 

comunicación sigan el avance democrático, éste será irreversible. 

Dado que luego es muy difícil salir de esos esquemas de subsidios, se 

propone un fondo de transición a plazo fijo, manejado bajo criterios 

objetivos de adjudicación, progresivamente descendentes, hasta cerrar el 

proceso en un período de 1 O años. Se deberá garantizar, por supuesto, la 

debida transparencia de los apoyos brindados, de tal manera que esta acción 

quede libre de suspicacias que turben la intención responsable del Estado 

mexicano. La integración de una comisión ciudadana autónoma, garantizaría 

la transparencia en el reparto de apoyos y evitaría cualquier intento de 

arbitrariedad, así como la asignación de apoyos por motivos políticos. 

Esta iniciativa debe ir aparejada de una serie de lineamientos que 

representen en conjunto el programa de políticas de Comunicación Social 

dd Gobierno. El mús importante de ellos es que la polític,1 de comunicación 

soci,il debe depender exclusivamente de ll•S intereses del Estado en su 

c o 11 j u n t o . n o d e I o s i n t e re s e s d e I g o b e rirn n t e e n : LI rn o . m u e h o m e n o s d e I o s 

intereses del p,1rtido en el poder: de una política de eomunic,1cilín soei,il ,1 

la altura de Lis exigencias de un,1 sociedad ,1bicru1 y diversa. y de un Estado 

que eo nsn I ich1 su perri I clemocrú ti co. Esa nuev,1 po I ític,1 de com un i cae iún 

debe constituirse en un puente de contacto entre In soeied,1d v el gobierno. 

y eo,1dyuvar a superar rumores, suspicacias y silencios sobre l,1 ,1ctividad 

del gobierno. Debe divulgar con claridad, oportuniclacl, rluidez y eficacia 

I as pos i e i o ne s y ,1 e e i o ne s c o t id i a 11 as de I g o b i e rn o red e rn L debe ser a b i e rt a . 

in el u y ente, p I u ra l. e quita ti va y ,1 c ces i ble a to el os I os medios de 
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comunicación, sin importar sus dimensiones. Sobre todo, debe tener como 

punto de partida y destino la reafirmación de las libertades democráticas. 

Para el cumplimiento de tales objetivos, es imprescindible a nuestro 

juicio asignar el espacio tecnológico necesario para la creación de una 

cadena pública nacional de radio y televisión, que se conduzca con sentido 

de Estado y cuyo objetivo sea apoyar la construcción de una cultura política 

democrática; constitucionalmente autónoma y políticamente neutra frente a 

los intereses de los grupos de poder político y económico; que actúe sin 

filtros construidos sobre afinidades ideológicas: sin ánimo de lucro, para 

evitar las influencias condicionantes de los grupos económicos así como 

una competencia desleal para los medios privados ya existentes; que se 

conduzca al margen del cotilleo y sensacionalismo político y que garantice 

canales de salida a los grupos sociales que hoy carecen de ellos. 

9. Estado obsoleto, innovación institucional y gobernabilidad 

9.1 Introducción 

El triunfo del candidato p,111isu1 en la elección presidenci,11 del 2 de julio 

d e I a ii n 2 O O O s i g 11 i r i c l'i u 11 \ 11" ,1.J e p n I i t i c l1 d e d i 111 e 11 s i n 11 c s h i s t t'ir i c , 1 s e 11 

nuestro p,1ís. Por pnmcra \ ez desde la institucinn,iliz,1cil'in de la Revolución 

Mexic;111a en I l):2(), con l,1 constitución del Partido Nacinnal Revolucion,nio. 

,ir r i b a b J a I E _j e cu ti n 1 Fe d cr a I u n ca n d i da to de o pos i c i ó n . ;\ ca s i u n ,l d é ca d a 

de ese acontecimiento l,1 transición mexic:111a muestra trnnsform,1ciones 

indiscutibles, permanencias saludables, pero también riesglls de retroceso o 

bien ele estancamiento y, sobre todo, una agenda de temas emergentes. 

L1 Jlternancia política prometía ser un gr,1n pasll en el proceso de 

reno v ,1 ció n in s lit u c ion a 1: gen eró de i 11111 e di ato u 11 c o 11 sen so socia I a m p I i o 
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sobre la necesidad de impulsar un cambio democrático y la consiguiente 

depuración de las instituciones públicas. Se asumía que iniciaba un nuevo 

ciclo ético y político que impulsaría un rediseño institucional; se habló 

incluso de un nuevo referente constitucional. Se decía que la sociedad 

mexicana había cambiado de manera importante y que el sistema político 

4°8 debía de cambiar con ella. _, En suma, se esperaba que el proceso de 

transición, fortalecido por la alternancia, tuviera como resultado un 

mejoramiento general del andamiaje institucional, así como de los procesos 

de gobierno para hacerlos más transparentes, eficientes y legítimos a los 

OJOS del ciudadano. 

Desde entonces han sucumbido muchos elementos del régimen 

autoritario, como las aristas más agudas del presidencialismo mexicano. Se 

registran avances en materia de transparencia, servicio civil de carrera, 

norma electoral, separación de poderes y participación social: tocios ellos 

elementos ele una democracia. No obstante, las instituciones propias de un 

régimen plenamente democrático no han terminado de diseñarse. Persisten 

pobreza y desigualdad extremas -que generan una violencia muda-, altos 

índices ele corrupción y opacidad; debilidad de los vínculos entre 

funcionarios y ciudad,1nos, ligada a la todavía baja respon:rnbiliclacl política 

de los gobernantes: una endeble coordinación entre niveles ele gobierno: un 

;1 p a r;i to j u r í d i c o o b so le to , dé b i I es ta do d e d ere c h o. v i o I a c i o n es re cu r rentes ,1 

los derechos humanos y otros atrasos similares que i,;ciden ncgativ,1111ente 

en los ni\·eles de gobernabilid,1d. así corno en su cari1ctcr dcrnocrútico. 

En ese contexto. el objcti\n ele este capítulo es an,ili/,11" opciones para 

,1 van/ ;ir exitosa rn ente en I a depuración de m oc r ú l i ca de I a p a rn to p o I í tic o, 

ju r í di e o y a el rn in is l ra ti v o de I Estad o rn ex i c ,111'.l, tendiente ,1 1 o g rn r 111 ej o res y 

rnús dernocrúticos niveles de gobernabiliclael. El anúlisis se centra rnús en la 

i rn p o r lirn c i <1 el e i n no v ,ir re g 1 ;1 s y fo r 111 as i ns t i tu c ion a I es c o n e I pro p ó s i to el e 

i.·s 1-:1 Presidente \"icenlc 1:ox crell la Co111isió11 para la Refor111,1 del Lslado. \\:ase Vicenlc í'ox Quezada. 
Discurso de lo1rn de poscsiún del Presidente Vicente Fo.x ()11C1ad,1. \1éxico D.F.. 1 de Diciemlll"c de 2000. 
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otorgar un carácter plenamente democrático a los medios para promover la 

cohesión social y la gobernabilidad. 429 N1Íestra aproximación concibe al 

rediseño institucional democrático (variable independiente) como un 

proceso innovador que impacta integralmente los procesos de gestión 

pública en todos sus niveles (variable dependiente). 

9.2 Desarrollo institucional y Estado obsoleto 

Muchos términos han sido acuñados en los medios académico, político y 

periodístico para referirse al grado y diversidad de problemas que enfrentan 

el conjunto de instituciones políticas que conforman un Estado para cumplir 

con sus funcionas básicas. Se han usad o términos como Estado en c ns Is, 

inefectivo. débil. frágil. ··fallido ..... colapsado .. y otros relacionados con el 

concepto de gobcrnabilidad. Algunos de ellos han sido utilizados más como 

expresiones mediáticas, sin un soporte teórico y/o empírico sólido. El 

concepto ele Estado fallido ha siclo el mús aludido recientemente -con 

free u e n e i a d e fo r m a I a x a - p a r a i n el i e a r u n a s i t u a e i ó n e x t re m a el e i n ha b i I i el a el 

del Estado para mantener -bajo criterios webcrianos- el monopolio legítimo 

de la fuerza en un territorio determinado. Desde un punto ele vista jurídico, 

se en ti e n de p o r Es la do [';i l l i el o a a q u e l q u e s i b i e 11 e o ns e r va su e a p a e id ,HI 

jurídic,1. ha perdido su c.1pacidad en términos prúclicns ¡mm ejerccrL1. En el 

aspecto político. en el Estado follido se produce ··el colapso interno y el 

-l.'" Debemos aclarar que aun eua11do eo11cehi111os a este rediseiio y actu;1Jiz;ició11 institucional como un 
proceso de reacomodo del 1:stado parzi mejorar las condiciones dL' gohcrnzihilidzid de un régimc11 político 
obsoleto. este 110 \'ZI 11ecesariame11lc de l;1 mano del ajuste de las condicio11cs del :1111bilo económico 
( panicipaeit",11 ceo11c'i111iea del estado ... rellll'lllaS estructurales"". elL' ) par;1 adceu;1rlo :1 un nuc\ o ernllL"'<lo 
internacional. hlas c11 todo caso deben ser consecuencia del dcb:nc y deliberación c11trc J'unz;1s políticas y 
sociales. una \CZ que el redisciio inslitucion;1J se haya n1elto opcrali1 ci (normalizado) en una primera 
instancia. l'a,·a m:1s. \ éasc Cesar Ca11si110. La 1u111sici<í11. 
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desmoronamiento total o casi total de las estructuras que garantizan la ley y 

el orden. 430 

"Estado fallido" ha sido precisamente el concepto sobre utilizado 

recientemente por comentaristas y líderes de opinión para describir la 

situación de inseguridad que impera actualmente en nuestro país. Sin 

embargo, el término mismo de "'Estado fallido" ha sido cuestionado para 

denotar la cns1s institucional de un Estado. Autores como Arnaldo 

Córdova 431 señalan que se trata de la exportación de un término empresarial 

ele poca utilidad como concepto analítico. Más acorde con la realidad ele 

países con instituciones deficientes es el concepto analítico ele Estada 

obsoleto. Este caso se presentaría cuando el arreglo institucional despliega 

síntomas de debilidad que limitan se lec ti vamente su efectividad para 

enfrentar exitosamente los problemas propios ele lo público. En este caso no 

estamos hablando estrictamente ele un Estado fallido, ciado que sus 

componentes institucionales tienen diversos grados ele solidez y 

e fec ti vi ciad; sin embargo, en algunos rubros predomina la ine fec ti vida el 

institucional como consecuencia ele un marcado rezago de las instituciones 

para procesar nuevas demandas y presiones sociales, derivadas de la propia 

transformación de la sociedad. Las consecuencias de ese arreglo 

institucional caduco se ven reflejadas directamente en una baja 

gobernabilidad exhibida por el sistema político en su conjunto. 

Nuestra ,1proximación no concibe pues al c,1so mexrc,tno como el de 

un Estad o ra 11 id o. sin o pre e is a 111 ente corno e I de un Estad o o b so I et o. T ,il 

1
''' LI colapso de un lstado genera todas las l'acilidades para que los grupos delicti1os. terroristas. tralicantes 

de drogas y o ar111as tengan ca111po líirtil par,1 su actuación. ,il gr,1do que pueden ton1a1· L'I control de· li1cto tk l,1 
nación. Co1110 ejemplo de lo anterior se cita el caso de¡\ lganistán. que siendo una de las naciones 111,is pobres 
del 1m11Hlo. en 2001 l'uc capa/ de ser la sede de urgani/,1cioncs que pusieron en peligro la estabilidad de la 
nación 111ás poderosa del 111undo. Atganistán. con un estado foil ido. sirvió de h,1se a las operaciones de grupos 
terroristas. U concepto co111en1ú a tener inlluenci,1 en 2005 a rai; de l,1 publicación del articul\\ ·· ,\ddrL·ssing 
Stalc Failure" de Krasncr y Pascual ,1cerca de la clasilicación y dcf'inición concc·ptu,il de· ··Lsiados Lillidus"·. 
Véase Stcphcn IS:.rasncr y Carlos l\1scual. ··AJdrcssing slatc foilurc". Forcig11 :lf/itin. Vol. 84 'fo. -1 (julio
a!.!osto 2005 ): 15:,_ ¡ e,:;_ 
~;¡ Arna Ido CúrJuYa. --y dale con el J·:stac..lo litllillo"·. La .lomada. 5 de Abril de 200<J. 
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situación institucional tiene que ver con la obsolescencia de las 

instituciones del Estado en relación con un cuerpo social que ha sufrido 

transformaciones notables en los últimos años. En ese contexto, un Estado 

es obsoleto cuando no responde a determinadas demandas y condicionantes 

provenientes del cuerpo social que lo vuelven inestable. Esta calificación 

nos lleva a la necesidad de plantear una revisión política-institucional 

integral en el caso de México, no sólo porque el arreglo institucional 

contiene elementos autoritarios preponderantes heredados del pasado 

régimen, sino porque se ha vuelto ohsoleto como mecanismo para regenerar 

permanentemente los equilibrios relacionados con la evolución del tejido 

social. Para superar tal obsolescencia la línea a seguir debe tener dos rutas 

paralelas: la de la depuración y avance de las instituciones bajo criterios de 

desarrollo político y el aseguramiento del carácter plenamente democrático 

de este nuevo arreglo institucional. 

Para Huntington al modificarse la n,1turaleza, cantidad, calidad y 

canales de expresión de las demandas sociales, las instituciones deben 

modificarse para procesarlas de manera exitosa. Continúa su razonamiento 

señalando que la violencia e inestabilidad pueden surgir cuando los ritmos 

el e m o vi I iza ció n socia I y e I auge de I a participación p o I í tic ,1 son e I e va el os y 

los de organización e institucionalización política. bajos: cuando se da un 

rúpido cambio social y de movilización política de nuevos grupos, junto con 

un lento des,nrnllo de las instituciones políticas. Estos cambil1s soc,1van los 

ru n d ,1 me n t ns de L1 a u lo r id ad \ 1 as in s l i 1 u c i un es p o I í l i ca s. y c o m p I i c ,1 n I os 

p r l 1 b I e m a s de L1 c re a c i ó n d e n u e\ a s b a ses de ,1 so c i a e i ó n e i ns ti tu c i o ne s 

po I í ticas que unan l.1 1 cgi ti 111 id ad a la e f'ic.1cia. J\n te notables cam b ills en 

una dc1crmin,1da estructura social. los arreglos institucionales que no 

evolucionen bajo los criterios de culo¡1tohilid11d. co111¡1/ejidcul. 011to110111ía v 
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coherencia tienden a volverse obsoletos, entendiendo por ello su manifiesta 

incapacidad para procesar demandas sociales. 432 

Una de las ventajas del cuerpo conceptual de Huntington es que 

genera parámetros sobre el grado de desarrollo de las instituciones en un 

contexto político específico; su limitación es que lo hace al margen de la 

calidad de la democracia de un régimen. Una de nuestras líneas de 

argumentación va precisamente en el sentido de que la calidad de la 

democracia en México es baja porque el perfil de sus instituciones no es 

plenamente democrático, y que a ello se suma la dinúmica política y social 

actual en nuestro país que impone como meta instituciones más 

desarrolladas a la vez que más democráticas. 

9.3 Innovación política 

Todo proceso de cambio político es un generador natural de reacomodos e 

implica necesariamente una ruptura superficial o profunda con el pasado, 

así como la aparición de nuevos actores. Por ello es que estos procesos 

s u s c i t a n re s i s te n c i ,1 s y re c I a m a n d e o p e ra e i ó n p o I í t i c a , m o v i I i za c i ó n d e 

expectativas y apoyos p,1ra implementarlos Cirmernente.-k,, El ejercicio de 

inno, ,1cil'ln como operación política consiste precis,1111cntc en l'orj,n Lis 

condicinnes p,ir,1 reducir los costos de la ruptura y hacer el tr,111sito lo mús 

terso posible. Plir ello l,1 in1w, ,1ciún política es i·inalrnente un ,irle. 

J\nle la exigencia de un c,1111bio radic;il en el cornple.10 del Estado 

después ele la alterirnncia. l,1 permanencia ele las anligu,1s prúclic1s y 

estructuras i nst i l uc inn,1 les ;1 u tnri t;1 rias o sern i-a uto ri t;1ri,1s ha incidido de 

manera relen111te en los niveles ele gobernabilidad que hoy registra nuestro 

país. Algunos de sus síntomas son claramente perceptibles. Sin embargo, la 

is: Véase Samuel l-lu11ti11g1011. U orden ¡)()/itirn. 1 ()-40. 
"' Ver hluZJrdo Jorge .·\r1wlctlu. (,'/o.rnrio de rn11cc¡)/o., ¡¡o/iricos ( hlumcl. 2007). 4(1. 
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ruptura con el pasado autoritario no compromete automáticamente la 

eliminación de actores herederos de ese pasado, sino su incorporación 

gradual a un proceso incluyente de rediseño institucional democrático que 

rompa efectivamente con viejos modelos autoritarios y que, con la adecuada 

representación social en el proceso, aumenten las probabilidades de que se 

construyan instituciones que no sólo reflejen los intereses de la clase 

política (gobernantes, partidos, grupos o facciones)". 434 

9.4 Democracia y desarrollo económico y social 

A lo largo del siglo XX se tienen expenencias exitosas de desarrollo 

económico en países con tradiciones políticas autoritarias (son los casos, 

por lo menos en sus fases iníciales, de Corca del Sur y Taiwán). Esto nos 

muestra que no existe una necesaria rivalidad entre desarrollo económico y 

autoritarismo. Sin embargo, también es cierto que la democracia como 

forma de gobierno, como forma específica de relación entre gobierno y 

sociedad, puede ser un detonante de un mayor desarrollo y equidad social. 

Para Lipsct la democracia genera potencialmente los canales ele 

participación que promueven un m,1yor acceso 8 la riqueza producida.·1
" 

Datos cst.1dísticos parecen conl'irnrnr es\c supuesto: los 25 p,1íscs con 

los 111(1s cln·ados nin.'.ks de tksc1rrollt1 cconl'im1co y SllCial prcsent.111 

también lo s mú s import,,ntes índice s mundi ,ile s de grado de democracia y 

libertades fundamentales. En particular lo s pa1ses nórdicos , mú s lsl,rndia, 

Can ad ú. !\ u s t ra I i a y I os países de E u rn p ;1 O e e id e 11 ta I se mu es t rn n e o 111 o 

·1'·1 ;\lgunos han comparado l,1 ac tu:11 dinámica 1rnlit ica dL' Mé.,ico con los casus de l::i políti ca de partidos de 
Culornhi::i y Venezuela de hace alguno., aiios. !'ara mayor infor111~1ciún véase t\lcúntara. Man uel y Fl m ia 
Freindenhcrg. eds. ,,auidos rwliticos <I<' .· l111 h ica l.ati11a. C<'111ma111áiu 1 .. \ fr.r ico r l?e¡níh!ica /)11111i11ica11a 
( \!léxico: FC T. 200_; ). 
1" Vt·ase Scyrnour M. l.ipsct. "Sorne Social Requisites ol" Dcmocracy: Lconomic Develop111e11t ami l'olilical 
l.cgili111,1cy" . . ·/111 airn11 l'olirical Scirncc Rc'l'ic11". Vol. 5., (rn,irzol<J5lJ): (ill-105. 
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campeones de la democracia, al mismo tiempo que muestran los meJores 

números de desarrollo económico. 436 

En la región latinoamericana se confirma también la regla. Países 

como Chile, Uruguay y Costa Rica, con democracias relativamente más 

consolidadas que la de países como México y de la región centroamericana, 

presentan meJores números de desarrollo económico y social. 

Específicamente, estos países aparecen en los primeros lugares entre los 

indicadores de gobernabilidad democrática del Banco Mundial -como el de 

libertad de prensa World Audit, el de libertades fundamentales Freedom 

House y el índice de democracia de la U ni dad de Inteligencia del diario The 

Economist- al mismo tiempo que se muestran como los países de mayor 

avance económico y bienestar social, como lo señalan el Índice de 

Desarrollo Humano de Naciones Unidas y el Índice de Prosperidad del 

1 . L -n7 11st1tuto egatum. · 

Estos datos duros muestran una vinculación sólida en la relación 

democracia-bienestar socioeconómico; sugieren también que para que esta 

relación funcione la democracia debe estar cimentada en un arreglo 

institucional consolidado y arraigado. Los mismos países que presentan 

altos índices de democracia y desarrollo económico son también los que 

111 U C S t ra 11 1 OS e 11 t ra 111 él d OS i 11 S t Í t U CÍO 11 él ) e S 111 .1 S C J'e C l i V O S a ) 111 O 111 C 11 l O el e 

1 
''' l ·:nlL",1dcmos dcs;1rl'llllo L'eonómieo eomo el a, ,lllee en l.is condiciones malLTiaks de I id,t Lk la gcnc1 al id,td 

de l.t poblaeiún de un p,tis. 
_¡ ,- \' éansc: 

-\\'orld í\udit. Reporte Lk grado de libertad 2(J()l) ( World .'\udit. 200<)¡_ 
hltp:l.\1w11·. worldaudit.org. press.hlm (acceso mayo 15. 200l)). 
-1_.rccdom l louse. Índice de libertad 2009 ( Freedo111 1 lousc. 20()l)) 
hllp: 111111.rn::edomhouse.01-guploads \Vo\VO<) \V0\\' 11 1120200<).ndl"(acccso 111arn 15. 200<JJ. 
-lhc Lco1wmis1 intelligence l nit. lhe Lconomist lnde.\ or Democracy 200() (lhc h:onomist. 200()J 
hllp:i/11w11 .ceonnmist.com medi,1lpdlidc1nonacy indn 2007 1 \pdf (acceso mayn 15. 2009). 
-Programa de las '.\aciones t:nidas para el Des,irrollo, Índice de Desarrollo llu1rnmo 2007-2008 (Nuc1a York: 
l'rngrama de Naciones Lnidas para el Desarrollo. 2008). 
http://hdr.undp.org/en1 media/H DR _ 20072008_ SP _ Complelc .pd f (acceso mayo 15. 2009). 
-l.cgalu111. 2007 l.egalum Prosperily lndc.\ (Lcgalum. 2009) 
http: prnsperity.co111/downloads 2007Lcgatu111Prospcrityl ndc\.pdl" (acceso mayo 15. 2009). 
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procesar demandas, aun en contextos sociales cada vez más complejos y 

diversos. Por ello es que la innovación institucional orientada al rediseño 

democrático del Estado mexicano no se plantea como un fin en sí mismo, 

sino como un medio para acceder a mejores niveles de bienestar social. 

9.5 Arreglo institucional, innovación y gobernabilidad democrática 

Con la alternancia el 2 de julio del 2000 se hizo más evidente la necesidad 

que tiene nuestro país de una profunda renovación institucional. A partir 

de esa fecha se han evidenciado las limitaciones y aun los rasgos 

autoritarios de muchas de nuestras instituciones. El avance 

democrático ha puesto al descubierto su caducidad o su falta de capacidad 

para responder adecuadamente a las nuevas circunstancias. La transición 

ha revelado también en ellas vacíos imprevistos y la presencia de problemas 

para las que no fueron concebidas, pero que deben resolver. 

El catúlogo de problemas que las instituciones deben atender hoy es 

muy amplio. Entre ellos cstú la relación entre los poderes de la Unión y 

entre las partes de la 

reciprocidad entre el 

federación. Tal es el caso, en genernl, ele la 

poder p ú b I i c o y I a c i u d ad a n í a : l ,1 c ri s I s de 

representación de los p,irtidus políticos y l,1 necesidad de l'orliilecer la 

participación ciudad ,111,1 e 11 e II os y e 11 i os p rn ces os e I e c tora I es de l'u r 111 a 

autónoma: los si11dic1tos y las org,rnizaciones empres,1rial es y su falta de 

de 111 o e r ,1 c i ,1 i 11 terna : 1 a eco 11 o m í a y l ,1 11 e ces i d ,1 d d e e 11 c o n t rn r r<i r 111 u l ,1 s p a r a 

la inclusión, las oportunidades y el bienesLar sociaL así cnmo el nuevo 

papel de los medios de cu111unicaciL111 y l,1 l',ill,1 de rel'lcxi<111 sobre sus 

fu 11 c i o ne s, tare as y re s p o 11 s a b i I id ,HI es en un ,1 0 p o e a c o 111 o I a q u e v i v i 111 os . 

A n te c s t a s i tu a e i ó n , 1 a g o b e rn a b i I i d a d d e 111 o e r {i t i c a - y e n g e 11 e rn I li1 

de111ocrnci,1- requieren de 111e_1oras institucionales inlegrnles. mucho mús 

a m p I i ,1 s que I a s i 111 p le i 111w \ a c i ó n de a I g un os procesos . 
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Es igualmente importante reconsiderar el nuevo rol del gobierno en el 

aseguramiento de una gobernabilidad cumplidamente democrática. Antes, la 

responsabilidad de asegurar la gobernabilidad se consideraba tarea 

exclusiva del gobierno; actualmente se manifiesta cada vez más como un 

asunto que requiere de la cooperación y recursos de la sociedad civil y de la 

institución del mercado. 438 Esto ocurre corno consecuencia de sociedades 

civiles más participativas y mejor organizadas, así como del reconocimiento 

público de que existen labores que la sociedad y el mercado operan más 

eficazmente que el gobierno. 439 Este reconocimiento a las capacidades del 

mercado y la sociedad civil se da incluso en países de reciente tradición 

democrática. 44° Consecuentemente, la innovación gubernamental requiere de 

un arreglo institucional -concebido como las reglas del juego político- que 

promueva la interacción y óptima coordinación entre estas tres instancias 

para lograr niveles altos de gobernabilidad, mediante la reducción de los 

costos de transacción que todo proceso social -incluido uno de innovación-
. 441 requiere. 

Pero es sumamente difícil que la innovación gubernamental que 

requiere el mantenimiento de una democracia suqa en contextos 

institucionales que no cumplen con condiciones democráticas mínimas, o 

que consideran que la innovación gubernamenuil debe nrnnifestarse sólo en 

l,1 consecuc1on de mayor erectividad y el'icienci,1 en la aplicación de 

"" \'L',lSL' Rohert Kcohanc y ÜbL'ph \ye. /'011 l'/' 1111d i1lll'l'llc¡)('11dc11n·: 1rnr/d ¡,o/itin i1111w1,irio11 ( 13oswn: 
l.illk lhmrn. 200:'i). 2-1-.,2. 
º''' \'é·ase .\rL'hlln l·ung. --Citi/en l'artieipc1till11 in (ill,L'l'lllllL'nl lnnll,,1tio11s"· L'n /11110\'(//io11s i11 go1·cn1111('ill: 

1·c.1·c111-cl1. ffCl!!!_!lilion. (1111/ 1·eplica1io11. cd .. S,1ndllml. 13mins. (Washington: Brnokings lnstilution l'rcss-Ash 
lnstitutc. 2008). :i2-:'i(). 
1111 Roher1 (ioodin. Oc111o('!'a/ic 1tffn1111111hilin-: llic tliinl .,cuor w11/ 11/I. Docurncnto de tr,1ha_io \n. 1 () (The 
l lauscr Cenlcr l'm Nonprolit Organizations. lhc .lllilll ¡:_ Kenncdy School lll'(io1crnrncnt. 20(J:,). >-12. 
·
111 SllhrL' carnhio institucional véase Dougl,!Ss \orth. /11stilllcio11n. cil111hio i11s1illfl·io11i1/ _,· d1·sc111¡w1io 

,·co111i111icu (México: r:cic. ICJcJ:;¡. Fn países desarrollados el rol de los gohicrnll sigue siendo el de resolver 
prohil'111as públicos. pero hc1 pas,1do de lc1 administración de burocraci,1s y progr,1111,1s gubcrnarnentc1les. a la 
coordinación de recursos par,1 l,1 obtención de 1·alor pC1blico. f:n ta11to mayor sea lc1 capacidad de coordinación 
de los gobiernos. rnc1yor gobcrn,1bilidad dc111ocr:1tic,1 rcgis11·arú el sistema político. Vease Ciowher Rizvi. 
··1n1w, ati,lns in glln:rnrncnl: sen ing cilÍ/L'llS allll strength..:11i11g tklllllcracy .. en /111101·u1iu11,· in .!!J!l'C/'11111c111: 

rcs('11nli. rccog11irio11. u111/ rl'¡ilic111iu11. ed .. Sc1ndl'tml l3orins (\\':ishingtlln: Brnokings lnstitution l'rcss-/\sh 
lnslitute. 200S), l'JO-[lJ:,. 
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políticas públicas, y no en todo el proceso de interacción entre gobierno, 

sociedad y mercado. Diversos estudios indican -o por lo menos sug1eren

que la innovación requiere para su gestación de un tejido de instituciones 

democráticas y estables. 442 Precisamente para casos como el mexicano, en el 

que la democracia es reciente y todavía en proceso de anclaje, el proceso de 

consolidación democrática y depuración institucional es en sí mismo 1111 

proceso innovador fitnclamenta!. En estos casos la gestación de un tejido 

institucional democrático consolidado se revela como indispensable y 

anterior a cualquier otro intento por 111novar en la búsqueda de mayor 

legitimidad, eficacia y eficiencia de los gobiernos. 

9.6 Los intentos de innovación institucional a través de una reforma del 

Estado en México 

Se menciono en el capítulo III que los esfuerzos por democratizar el sistema 

tiene antecedentes en diversas reformas políticas (ej.: 1977, 1985, 1995). 

Pero en que 11111guna de tales reformas tuvo como objeto una 

democratización integral del sistema. sino el ele abrir .. vúlvulas ele escare·· 

me el i a 11 te I a ne x i b i I iza e i ó 11 d e I os 111 e e a n i s 111 os para l ,1 obten e i ó n de es p a e i os 

p o I í t i e os p o r p ,irte de I a o pos i c i ó n . P re v i o ,1 su to 111 a de pos es i ó n V i e en te 

Fox creó la Comisión p,1r;i l,1 Reforma d-::1 Estado, que hizo no!i1bles 

,1port;1ciones parn una reforma integr,il del Est;1do mexicano: s111 embargo, 

durante su gobierno no se dio segui111iento a sus propuestas. En 2007 se 

1
~: Algunos autores como Norris. (i,ilil" y Kicran sugincn de manera implícita que l'i contc:,;tll institucion,il es 
i'und,1mrntal en l,1 ne,1ció11 de incentiH1s propicios al surgimiento de la i11nov,1ción en lzi acción de los 
gobiernos y c\·itar que ,ilgunos ser\ id ores en cierto nivel de gobierno se aprovechen ( free riders) de la 
inno\ación de otros l'uncionarios en otro ni\cl de gobierno. \!canse Pippa Norris. fJo po11·cr-s/111ri11g 
i11sri1111io11s 1rnrk) Sruh/c drn,ucrucr u111/ gorill go1·cmu11cc in rliriderl .rncicrics. Documento de Trabajo No. C)7 

(C1mbridgc: .lohn F. Kenncdy School of(jmcrnmcnt. 1-lanard l 1nivcrsity. 2005). 5-8: y [frian (jallc y .loscph 
Kieran. ··J,ah1,ratories ol' demoeraL·y·.' l'l,liey innmation in deCL'lllrali1c·d go\ernments ... Dnon· /,u11· ./011mu/. 
Vol. 58. (_junio 2009): Lrn-1:;51. 
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daría otro iniciativa más para impulsar de nuevo una reforma del Estado: se 

constituyó la Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción de 

Acuerdos del Poder Legislativo Federal (CENCA) como órgano rector y 

coordinador de los trabajos para la Reforma del Estado. La labor de la 

Cenca fue presa del entorno político y sus coyunturas. Como consecuencia 

de la crisis electoral de 2006, sus distintos esfuerzos se orientaron 

particularmente durante el 2007- a la dimensión electoral. Si bien existen 

trabajos y propuestas de los partidos sobre todos los temas, las últimas 

iniciativas de ley discutidas y aprobadas versan exclusivamente sobre el 

tema electoral. 

9.7 Estado obsoleto y consolidación democrática en México 

Es evidente la evolución de las instituciones políticas de México desde hace 

algunas décadas, particularmente a partir de la Reforma Política de 1977. 

No obstante, el proceso ele transición a la democracia se ha caracterizado 

por un avance institucional en su dimensión elcctora1~~ 3 (quién ejerce el 

poder y cómo llega a esta posición): otras expresiones del complejo 

engranaje de la democracia no han recibido la atención que merecen. Aun 

así podemos decir que el régimen autoritario se ha quebrado. La et;qrn 

siguiente -que ,1!gu1ws consideran l,1 implemcnt;1ción de una agend,1 política 

de ··segunda generación"- es l,1 institucionaliz,1ción de l,1 denwcracia en 

todos sus úmbitos. Este proceso de consolicl,1ción se logrn cu,11Hlo existe un 

·
1
·
1
' l.li,; esl'uerZl>S por hacer lllodi licacioncs susta11ciales al marcll institucillnal y administrali\ o nll son 1rne\ os. 

Las rclÚrlll,lS políticas de I lJ77. 1 lJS5 y I l)()(J son ejclllplos notables de esl'uerzos gr,1du,des por ,1umcnt.11· los 
c,111,des y espacios institucionales para la oposición política. Sin ellliKll"go. las reformas de llJ77 v ItJX5 
cstu\ icrnn circunscritas a la dimensión elcctorztl y a la composición del poder lcgisl,1tiHJ. l'or su p,1rte. l,1 
rcl'onna tic I t)9(i estztba inserta en una coyuntura de crisis cconómic,1 y surgimiento de nue\ us actores y 
situaciones espeei licas (asesinato de Luis Donaldo Colosio, surgimiento de ON(is y el alzamiento en Chiapas 
princip,llmcntc) lo que obligó a la clase política a generar acuerdos con mayor contenido real que sus 
predecc·soras. en una clara dirección dcmocr,itica. Véanse Cansino. {,a 1n111siciá11. ~..i-,i:; y ~!aria \lar\ :m. ··1.,1 
rellmna político-electoral ll)95-l()lJ(,. un,1 pcrspccti\a de largll pb!.ll--. RrnpJ011cs. l\o. ~5. (agosto-no\icmhrc 
19%). 5~-57. 
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estado de derecho pleno que garantice los derechos y libertades 

fundamentales a los miembros de la unidad política (derechos de 

ciudadanía, de expresión, etc.). 444 

Siguiendo las aportaciones y criterios de Robert Dahl, Guillermo 

O'Donnell y Philippe Schmitter, pero especialmente de Jurguen Puhle, 

consideraremos un sistema democrático a aquel que garantice: 

• El derecho a la ciudadanía (votar y ser votado), independiente 

de razones ideológicas, raciales, de género, religiosas, de 

sector o clase social, capacidades físicas, etc. 

• Elecciones libres, honestas, efectivas y competitivas. 

• Plena libertad de expresión, asociación y de información. 

• Gobierno integrado por representantes electos, responsables y 

controlables. 

• El reconocimiento ele los derechos humanos y cívicos. 

• Las garantías del Estado ele derecho en el interés y protección 

ele los ciudadanos. 

• La existencia ele mecanismos para el procesamiento pacífico del 

e() 11 n i et o y .. ad 111 i ll i s t rtll.: i ó ll •• d e I e o ll se 11 s () . 44
~ 

• Avance ef'icaz contra lus niYclcs de m,nginación y desigt1,ildad 

Esta conceptt1aliz,1ci<ll1 de dernocrnci,1 "enr.iizada" es rnús cornplet;1 

q ti e o t r a s s ti ge riel as. d ,l do q t1 e 11 o se s u s cr i he ú 11 i e ,1111 e 11 te a I o e I e et o rn 1 . s i 11 o 

1
·
1
·
1 Di,1mond y ~-lorlino proponen que el lúrl,ileci111icnlo de cualquin democracia debe aharc11· cumo 

di1m:nsiones h:1sicas el estado de dneclw. el i1mbitn elcctor,il. L1 e,istenci,1 de derechos mininws y l,1 
ohlig,1ción de rendición de cuent,1s de gobernantes: L'Stos ,únhitos son simil,11-es a los propuestos pnr el lbncn 
Mundial como indicadores del grado de gohcrn,1hilidad l'\puesto por un sistema políticn. \"e,1se 1.arry 
Diamoml y Leonardo l\'lnrlino. ··<juality ol'dcmocracy: ,in men ie,,·· . ./011mol o/Dc111oe1mT. Vol. 15. Nn. 4 
(octuhrc2004): 19-2-1. 
w Véanse Dahl. /,a ¡¡o/ian¡11ia. J2--15: (juillcrmo O'Donncll. l'hilippc C'. Schmiller y Laurence \Vhilchcad. 
cds. liw1sirio11s/im11 a111/wrilari1111 mlc: 1c111a1i1·c co11c/11sin11s (!Liltimme: The .lohns I lopkins l lniversity. 
108(J) y Hans-.lürgen l'uhlc. ··Prnblcmas de consolidación democralic,1 y dL·111on.1cias LkkL·tu,,s<1s"·. 2003. 
http: ,200}W. J4lJ.114.ieegpTullle,l 0000001Plil ll.l:''.n2011,rnsºlo20.lurgenºo20-
0 1120 l'rohlcmas%20deº;,2oconsol idacion ° o20democr,11 ic,1.pd 1· ( ,1cceso l'ehrero I l). 2009 ). 
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que abarca una sene de pnnc1p1os y mecanismos propios de la llamada 

democracia liberal y representativa. Es decir, los criterios anteriores 

contienen implícitamente otros rasgos democráticos, como son la protección 

de los derechos de minorías ante el gobierno de la mayoría 446
; el derecho a 

disentir en público y/o privado; justicia eficaz y expedita, la inexistencia de 

poderes tutelares fuera de la esfera del derecho, etc. Incorporan además 

elementos marginalizados o dados por sentados por el propio concepto de 

poliarquía propuesto por Dahl. 447 

Evaluando el caso mexicano bajo los criterios expuestos, no es difícil 

determinar que el proceso de consolidación democrática de México se 

encuentra en un marasmo o "limbo" democrático, que podría llevarlo 

incluso a una regresión autoritaria. 448 Para documentar lo anterior, citamos 

los reportes bianuales del Instituto de la Gobernabilidad del Banco 

Mundial, que desde el año 2000 han calificado a México, de manera 

consistente en rangos que van de mediocre a bajo. 449 

El contexto político dificulta la promoción de políticas sólidas de 

estabilidad. El proceso de transición a la democracia, incompleto o 

inconcluso, ha dejado a la ·'mitad" la construcción ele las reglas del juego 

político democrático para tocios los actores, en todos los niveles ele acción. 

Urnto horizontal (división ele poderes), como vertical (niveles de gnbierno). 

EsU1 transición polític,1 inconclusa cnnllev,1 la existencia de un,1 democraci,1 

.¡.¡,, \'éasL' (iimanni S,1rtori. ,:(!11,: es /u dc111offuciu:' (~k:--ico: Taurus. 200>). l--1-1(,. 
,r \'éasc l)ahl. /,11 ¡wli111'1¡11i11 . 
. i.¡, .lest1s Siha-1 lcrzog \lúrqucz. U 11111ig110 n\ti111,·11 r /11 ll'lll1Sici1í11 c11 ,\h:.rirn ( \k:--ico: l'lanct,1-.lc1,1quín 
.\fortiz. l lJl)lJJ. 6-CJ. 
!.!'! l.a delinición ckl Banco \lundial concibe a la gc1bcrn,1bilid,1d como el conjunto de tradiciones e 
instituciones pnr medio de los cuales es e_jcreid.i la autoridad L'n un pais. Lsto incluye al proceso mediante el 
cual el gobierno es seleccionado. ,igilado y reemplazado: la c:ipacidad del gobierno para l'or111ular e 
implementar de lixma electi,a politieas públicas. así eo1110 el respeto de los ciudadanos y el 1-:stado por las 
instituciones que regulan la intnacción política. social y económica que se da entre ellos. De acuerdo con est,1 
línczi. son seis los indicadores de gobcrnabilidad: voz y rendición de cuentas. estabilidad política y ausencia 
de ,íolencia. ct'cctividad gubcrn,1111cnlal. calidad rcgula101·ia. estado de derecho y control de l:i corn1pción. 
1-:stos critnios del 13anco Mundial son ,1cmdcs a la delinición de un:i dcmocr:icia enraizada. Vc\1sc Daniel 
Kau 1·111ann y i\art l(raay. c;o1·cm111wc i11dic11wrs: 11·/1crc urc 11·c. 11-/1ffc slw11/d lff he .~ui11g:' Documento de 
Trabajo No. 4:,70_ (\Vasl1ing1011: lhc \Vorld L3ank lnstílulc. 2007). h. 
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de baja calidad. La naturaleza accidentada de dicho proceso ha limitado el 

rediseño institucional; el avance democrático se ha caracterizado por su 

gradualismo y por la existencia de períodos sucesivos de apertura política e 

involución. Por momentos, parece ser que la intención no ha sido transitar a 

la democracia, sino abrir algunas "válvulas" del sistema como medio de 

mantenimiento del poder real. 450 Estos altibajos han sido, por lo general, 

consecuencia más de la correlación de fuerzas que parte de una estrategia 

adaptativa de la clase política en el poder. 

Una de las claves para comprender las razones que explican el actual 

estancamiento del proceso de consolidación democrática de México está en 

las características que lo separan de otras experiencias de cambio político. 

La clave fundamental está en entender que nuestro proceso de transición 

hacia la democracia no ha sido producto de un gran pacto refundacional 

entre los actores políticos relevantes: consecuentemente, no se ha caminado 

gran cosa en un redisefio institucional más acorde con la realidad social y 

política del país, cada vez más democrática. 

Siguiendo la argumentación de Mauricio Merino podemos considerar 

dos puntos característicos de la transición mexicana: 

• No es un a t rn ns i ció n - por I o menos e 11 sus p r 1111 eras t'a ses -

basad ,1 e 11 u 11 p a et o e 11 t re e I i tes p o I í l i c ns ( p a et o re ru n d ,1 e ion a 1). 

S lllll C Í ('r¡¡ d ,1 Ca SI C \: C ! u Si V ,1111 C 11 l C C ll l.1 I Cll [;¡ re l'o 1"111,l 

de 111 o e r ú l i e a de l ,1 s i 11 s l i l u e i o 11 es e I e el o r;i les ( 11 T. l r i bu 11 ;1 lc s 

·
1
'" No cs. de acuerdo con Mauricio \!lerino. una transición -poi· lo menos en sus primeras L1scs- basada en un 

pacto entre elites politic:1s (paclo rclú11dacio11al). sino cili·ada casi cxc\usi,·amcntc en la lenta reforma 
democrl1lica de las instituciones c\cctorales (\ \T. tribunales clcct,.ira\es. etc.). Se trata de una transición 
.. , 1,tad:1": c·stú h:1s:1da en una gr:1dual aperlur:1 del sistema (de i11c¡,rpnraci1'111 y ajuste mutuo de los actores). \·:11 
este sentido no existe una ruplur:1 con las i11stituciu11es del pasadu. en todo caso una recuperación de las 
mismas (por ejemplo. los partidos. los poderes del \;stado. federalismo. presidencialismo. ele.). Véase 
Mauricio Merino. /,11 11w1sici1i11. 1 (,-21. 
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electorales, etc.). Se trata, según adjetivización de Mernio, de 

una transición votada. 451 

• Es una transición basada en una grad~al apertura del sistema 

(de incorporación y ajuste mutuo de los actores). En este 

sentido no existe una ruptura completa con las instituciones del 

pasado, en todo caso existe una recuperación modificada de las 

mismas (por ejemplo, los partidos, los poderes del Estado, 

federalismo, pres id ene i alismo, etc.). 452 

Esta baja calidad de la democracia mexicana se manifiesta claramente 

en los niveles reales de gobernabilidad, pues la alternancia generó una 

sobrecarga de expectativas en la democracia que puede colapsarla y 

llevarnos nuevamente a un estado de autoritarismo que se creía supcrado.·+53 

Este supuesto cobra importancia en el contexto de una sociedad más plural, 

compleja y dinámica, cuyas demandas, han sido atendidas debidamente por 

los diversos gobiernos. 

9.8 Transición incompleta: su impacto en la gobcrnabilidad 

Hasta a n tc s d e I a al te rn ,111 c i a I a g o b e rn a b i I i dad se c o ns i el era b a g ,1 rn n t i /. a el a 

por el p;1cto político surgidl1 de h1 Rcn1lución y sus gobiernos succsi\l1s. 

No h,1blo aqu1 del rég1111cn institucional y jurídico producido ¡wr l,1 

Revolución. sino f"und,1mc11t;ilmcnte de l,1s normas y los procedimientos no 

escritos que, en una ,1cu111ul;1ción de décadas, terminaron por constituirse en 

e I nrn r c o y so p n rt e e re c t i \l 1 d e 1 ;1 g o b e rn a b i I i el a d e n M é :,; i c o . E s e c u e r p o el e 

valores. ,1ctitudcs. J"acultades y límites de lzis reglas no escriliis, ,111wrl'as 

pe ro el is ti n g u i b I es en todo e I ú rn bit o 1rn I í tic o, fu e e re c ti v o pe ro autoritario: 

-1:'i I U termino lo usamos en el 1nisnw se11lido que Merino. !hit!. 
Ji.' lhid. 17--10 . 
. is; Vé:rnsc l lunti11g1011. r;/ orden ¡)(J/i1irn y .lu:111 l.inz. /,11 r¡11ichm. 
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definió las bases de una gobernabilidad que permitió el desarrollo 

económico y social del país. Sin embargo, el avance democrático ha dejado 

al descubierto las limitaciones e insuficiencias de esa vieja forma de 

asegurar la gobernabilidad. Cotidianamente se perciben signos de la 

incapacidad del Estado mexicano, no sólo para impulsar las 

transformaciones que las nuevas circunstancias del país exigen, sino incluso 

para mantener su funcionamiento cotidiano en niveles mínimos aceptables. 

Los desacuerdos y el conflicto son hoy la regla, no la excepción. Ello es así 

porque la democracia presupone pluralidad y desencuentro. Sin embargo, el 

viejo modelo ele gobernabilidacl no tenía como fin el procesamiento de la 

pluralidad ni la solución de los desencuentros, sino la imposición de una 

disciplina que se ajustara a las dinámicas autoritarias del régimen. Hoy ese 

modelo está desbordado. 

La preocupación esencial de todo régimen, que estriba en la 

preservación de la cstabiliclacl, será afectada más temprano que tarde si se 

persiste en la falta de un acuerdo viable para una nueva gobernabilidacl. 

Decíamos que la sociedad registra ya niveles de conflicto que eran 

impensables hace algunos años. 

Es innegable que a partir ele la alternancia se registra una presencia 

cada vez mayor de expresiones sociales y políticas violentas. Se percibe 

t a m b i é n u n a r a d i c ,¡( i z a c i l
0

l n d e I a s ,1 c c i o n es c o lec t i v , 1 s q u e t r;i n s g red e n I a 

ley. Hemos llegadu incluso ,11 lín1ite de conocer el Clllllportarniento criminal 

como expresión de protesL1 soci,11. Al mismo tiempo. se obserYa un 

de b i I i la m i en lo de I a ,l ce i il n I e g í l i m a de I a a u to r id ad . c o n I a i n c ,1 p ,1 c i Llíl d 

consecuente para procesar institucinnalmcntc los conrlictos. T,iles signos de 

,ilert,1 se presentan por todos lados. In mismn en un linchamiento públicu 

q u e en I a re I a c i ó n en t re pu d eres e i ns ta n c i ;1 s d e g o b i e rn o . 

E I c I i m a de I i be r U1 des que ha hecho pos i b I e 1 ,1 nueva actitud 

contestataria ele la sociedad no ha sido una concesión del régimen político, 

sin o resultad o de I a I ar g ,1 l u ch ,1 por I a democracia en México. y e I r é g i 111 en 
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no cuenta todavía con los recursos jurídicos de fondo para maneJar 

democráticamente el nuevo nivel de expresión y manifestación inherentes a 

las libertades que hoy gozamos los mexicanos. Consecuentemente, se deben 

generar las condiciones institucionales para procesar democráticamente esos 

nuevos niveles de expresividad social y política que registra el país a partir 

de la alternancia, pues el ejercicio de tales libertades no ha resultado en la 

revisión o en la construcción de instituciones, ni en la reforma o 

modernización sustantiva del régimen jurídico. Esa es la razón por la que la 

democratización del ánimo social ha generado novedad y ruido, y se ha 

sumado al sentir de confusión e incertidumbre que prevalece hoy en el país. 

Este breve diagnóstico describe una realidad, que por su carácter 

generalizado nos muestra que se debe más a la obsolescencia de la 

estructura jurídica del Estado mexicano que a una deficiente gestión de 

gobierno. Ciertamente, existe una ineficiencia gubernamental que tiene que 

ver con las limitaciones de los cuadros burocráticos, sin embargo, para 

incidir de manera generalizada en la eficacia de nuestra democracia es 

necesano 1r a la matriz del problema: el marco jurídico del Estado. 

A lo largo del sistema político hegemónico que distinguió 

prúcticarnente todo el siglo XX, la administración pública se caracterizaría 

p o r u n ,1 es t ru c tu ra p o I í tic a - ad 111 i ni s t ra ti va ver t i c ,1 L en cu y a c i 111 a esta b a e I 

Ejecutivo Federal y al ctuil esli1ban sulrnrdin,1dos los tres 1Ú\'Clcs de 

gobierno y los tres poderes de l,i l!nión. Consiguiente111ente, en el Ejecutivo 

des can s ;1 b ,1 tu do e I pro e es u de p o I í tic as p ú b I i ca s. Po d riamos decir que tu d u 

e l p ro c es o de 111 a n ten i m i e n tu de I a g o be rn a b i I id a d descansa b ,1 

primariamente en h1 l'igura presidencial como punta ele la pirú111icle y cj e de 

e S a e C LI íl C i Ó 11 p O I Í t i C íl ru 11d,1111 e 11 ta l. 

Esta estructura centraliz,1da runcionó baju criterios autoritarios que 

derinieron los objetivos de política pública con una escas,1 participación 

soci,11: tuvo un considerable grado de esli1bilid;1d porque desc;1nsaba en la 

notable capacidad de inclusión del régimen político a través de una 
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estructura corporativa, caracterizada por un alto grado de 

institucionalización. Pero el proceso de transición ha permitido la llegada 

de partidos de oposición a los tres niveles de gobierno y un aumento en la 

participación ciudadana. Así, el viejo esquema en el que el presidente ele la 

República dominaba preponderantemente la gestión pública a nivel nacional 

se fue desgastando y la función de servicio público fue adquiriendo un 

carácter más plural y abierto. 

9.9 Otras transiciones y su diseño institucional 

Los gobiernos que resultan ele una transición democrática encuentran casi 

siempre dos problemas vinculados con la construcción del nuevo régimen 

político. Por una parte deben impulsar el diseño ele nuevas instituciones y 

poner en funcionamiento un marco jurídico actualizado; deben además 

decidir s1 conservan o eliminan estructuras heredadas del régimen 

autoritario . .¡:;.¡ Pero este proceso difícilmente llega a buen puerto cuando el 

gobierno actúa por su parte sin la integración de tocias las élites. En ese 

sentido, la instauración complelé1 de la democracia en México requiere de la 

c o n se e u e i ó n de ,1 cu e r el o s i n le g rn l es, como u n a es t ra le g i a l r a ns i c i o na l q u c 

involucre a un,1 plurnlidad de p,irtcs en el disei10 y consolidación de las 

nuev,1s regl,1s del juego denwcrútico.-1
'' 

Esta colus,ll tarea requiere de una e.\lr,1ordinari;i c,1pacid,1d de 

1111wv,1ción y operación política p,1rn poncr en l,1 mcsa de negociación a los 

actores y nsuntos releu111tes. Su complejid,1d reside precisamente en el 

número v p l u rn lid ad de a et ores y d c 111 n n d ,1 s, en I os ni v c l c s de p o l ,ir i 1. a e i ó n 

política nsí como en la existencia ele agend,1s políticas distint,1s y con 

avan1.ados grados de rndicalidad. L1 solución es un gran pacto entre todos 

1'1 Véase .loscp ('olorner. Rc/!c.1io11n .rn/J/"(' /11 lfr/iilma l'oli1irn rn .\fr.1·irn. Doeurnento de Trah:1_jo No. 141 
(ML·,ico. Di,isió11 de Ls1udios Políticos. ("Jl)L, 2001). 
i;s Véase ('a11si11u. /.a 11w1.1icili11. 27-2X. 

319 



los actores políticos (sociales, políticos, intelectuales, empresariales, 

laborales, etc.), que sea percibido como un instrumento definitivo que 

garantice su integridad y supervivencia; 456 el acuerdo debe aparecer más 

como un medio que como un fin en sí mismo y enmarcar las reglas de 

funcionamiento de la democracia, 110 la sustancia de lo que emane de 

esta. 457 

Un gran acuerdo político para revitalizar y poner al día al Estado 

parece actualmente una medida no sólo necesaria sino urgente como medio 

para dar sustentabilidad a la democracia. En unc1 situación como lc1 actual, 

donde la utilización de medios políticos no institucionales se está volviendo 

norma y ante una muy grave situación de inseguridad pública, una nueva 

época de gradualismo y apertura paulatina no parece viable. La operación 

de un nuevo pc1cto se hace presente hoy como la únicc1 forma de i1111ovació11 

política rnpc1z de lograr la reconciliación nc1cional. 458 

La importancia del diseño institucional como condición de un 

desarrollo político democrático tiene lecciones importantes en recientes 

procesos de transición de España, Rusia, la antigua Checoslovaquia, Chile y 

Sudáfrica, entre otros. 

El proceso de cambio político en Sudáfrica de l'inales de los ochenta 

y princ1p1os de los noventa representó uno de los episodios con mayor carga 

política y simbólica en toda la historia reciente. Ese proceso de 

desmantclamientu de la pulítica de s..:gregación racial y de apertura política 

se ubicó c o 1110 un u de l u s 111 ú s seguid os a nivel mu n d i a l. L ,1 re l ,1 l i \ ,1 p ,1 z cu n 

·
1
"' \'é::ise Caroline l lartzell y Donald Ro1hchild. ··J>oliLiGd pacls as neg1>tia1cd ,1grc·emc·nts: comparing ellrnic 

allll non-L'lhn ic casc·s"·. /111cm111io1111/ .\·n!.<Jliu1io11, \'ol. 2. No 1 ( l 1)97): 14 7-151 . 
. i,- Finalmente. en palabras de l'r1c1rn1<J.;i. la democracia tiene un componente de incntidumhre. pcrn 
incertidumbre org,1ni1,1da. Vl\1se ,\dam l'rze11orsl-;i. S1u1cs 111u/ 111url,,·1s: "/)l'IJJ/C/' in po/i1ici1/ ffo11,,,11_1· 
(Cambridge: Cambridge University l'rcss. 200~). l 7. La caracterización de un régimen como denwcrútico no 
necesariamente depende de la orienlación ideológica de los gobiernos y su desempeiio. sino en la n,1turalc1,1 
de las reglas bajo las que son electos y actúan los gobiernos en relación con los gobernados. 
i;s J·:stc gran pacto ¡)()lítico aparece cotidianamente en la ltmna de ··f,1 Rc1t,rn1,1 del J-:stado··. l .amcntahlc111cntc 
el concepto ha sido usado rccurrentementc con propósitos políticos. lo que lo ha despro1 isto de su csc·ncia 
1Tnm adora. para convertirse en un concepto que se usa comúnmente de ilirm,il super licia! por dislintos 
actores. 
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la que se llevo a cabo el quiebre del antiguo régimen contrastaba con una 

historia reciente de revuelta y sangre. 459 Pero el proceso de transición 

estuvo marcado por los esfuerzos para la obtención de espacios políticos y 

libertades para la mayoría negra, dejando de lado, en un 1n1c10, el 

desarrollo de muchas otras reglas institucionales acordes a la nueva 

realidad. 

Sin embargo, la paulatina depuración de las instituciones fue 

producto de la negociación ardua y prolongada de los actores políticos 

relevantes y la inclusión de actores de menor relevancia nacional, pero de 

gran arraigo regional. Después de una escalada en la violencia urbana entre 

1990 y 1994, que parecía superada, la mayoría de los actores políticos 

asumieron que la negociación política era la única forma de superar la 

situación de ingobernabilidad imperante. Los avances se centraron en las 

reglas de la competencia política, la evolución de la economía y la 

desmilitarización. Conforme continuaron las negociaciones se avanzó en la 

constitución de un sistema de garantía -derechos especiales- para los 

intereses de las minorías, las libertades civiles y la propiedad. -11,o 

Una muestra de la cualidad incluyente de las negociaciones fue la 

incorporación formal de los intereses de una imporl,1ntc minoría blanca -los 

al'rikáners- en la nueva constitución .. 11
'
1 Eslo sirvió p,ira que una parte 

importante del ejército. bajo dominio bli1nco, 110 pusicrn obstáculos ,¡( 

proccsu de negociación: ello aminoró el impacto de l,1 dcrcch,1 bl,1nc,1 para 

l'rcnar los acuerdos. 

El complejo pruccso sud,1fricnno nos muestra l,1 importancia de la 

c,1p,1ciclad de inclusión de los distintos intereses. vía distintos grupos. 

org,1n1z,1c1oncs y líderes represcnu1tivos de utros tantos grupos o sectores 

4
'" Véase Dona Id l lorowi1z. ,~ de11wcrn1ic So111/1 .·1/i"icu:' Co11.,·1i1111i111111/ c11gi11ccri11g i11 u dil"idcd .rnciclr 

( 13crkcley: l3crkelcy Uni,ersity Press. 1 ()() 1 ). 9-26. 
·
1
''" Véase Chris 1\ldcn y .lean Khalfa. --1.a transieii,n sudal"i-icana··. l.c1ms l.ihrcs (agosto. l<J<J<J). >-t-35. 

4
"

1 l:sto se dio mediante la incorporación de la aspiración a una "parte blanca" ( 11-/1i1c lto111clu11d) en la 
Constilución. lhid. 3-t. 
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sociales. Si bien al inicio el proceso parecía centrado en la obtención de 

espacios para la población negra y en el revocamiento del sistema de 

apartheid, la integración de distintos intereses mediante una genurna 

operación política de acuerdos, se percibió como la única salida 

democrática para el avance institucional. El resultado fue llamado por 

D e s m o n d Tu t u c o m o I a fo r m a c i ó n d e u n a n u e v a n a c i ó n · · a r c o í r i s" . 462 

El caso de la "transición de terciopelo" ( 1989) en la antigua 

Checoslovaquia -llamada así por la ausencia de violencia en el proceso

nos muestra también la importancia del consenso y de los acuerdos como 

medios para lograr un avance institucional democrático e impulsar una 

innovación política integral. En el proceso, primero de desmantelamiento 

del régimen autoritario y después en la secesión de la República Checa y 

Eslovaquia, organizaciones con una importante representación social unen 

fuerzas contra el régimen. La tersura del proceso estuvo directamente 

relacionada con la falta de apoyo del gobierno soviético al Partido 

Comunista Checoslovaco y a la incorporación en el movimiento de 

intelectuales, como Havel y otros, que entendieron la importancia, primero, 

del quiebre autoritario y después de la creación de instituciones 

dcrnocrúticas sólidc1s. 463 En buena medida el proceso político de rcl'undación 

i n s t i t u c i o n a I l't1 e p re v i o a I d e I a c re a c i ó n el e el o s e s ta d o s i n d e p e n d i e n t e s , p o r 

lo que ,il crearse en 1993 las repúblicas Cheu1 y Eslov,1qui,1. un proceso 

incluyente de negociacit'rn y disci'lo de instituciones demucrúlic,1s -en el que 

la operacitln política de H,1\cl seri,1 dctcrmin,111Lc- y,1 h,1bi,1 sido cch,1du ,l 

andar con ;111tcriorid,1d. ~r,-j 

El caso de Chccoslov,1quia es un claro ejemplo de la imporl,1ncia de 

I a de r i n i c i ('i n de re g I as i ns t i tu e i o n ,il es d e 111 oc r ú t i ca s e o 111 o re q u i s i Lo p a r a I a 

.¡,,, lhid.. 0,7_ 

-1,,, Véase .Jan l'atula. L11rn¡ia del <'Sic. /Je/ n111/i11i11110 11 /11 d< 0111oc1m·i11 Uvkxico: Siglo XXI. J l)<J:; J. 1 S-1-1 <)S y 
_,05-:,2<)_ 
.¡¡,.¡ lhid .. :,07-:,os. 
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estabilidad posterior de un régimen y la gobernabilidad general del sistema 

político. No así el de Rusia. 

La ausencia de acuerdos poi íticos y la planeación del futuro 

institucional de Rusia, aunado a la rápida transición hacia una economía de 

mercado, produjo un nuevo Estado con un arreglo institucional débil y sólo 

parcialmente democrático.~65 Esto se reflejó en crisis de gobernabilidad 

durante los años subsecuentes, debido fundamentalmente al ascenso de la 

corrupción y la violencia asociada a la emergencia de una poderosa mafia, 

así como al enardecimiento y la rebelión en algunas regiones que exigían su 

independencia. El caso más notorio fue el ele Chechenia. 

Se puede percibir en los casos de transiciones exitosas una veta de 

negociación de acuerdos para diseñar y echar a andar instituciones 

democráticas. Entre los negociadores de estos acuerdos estuvieron 

herederos del pasado, así como nuevas figuras con nuevas ideas, 

representaciones y posiciones. En aquellos casos en los que se registraba la 

experiencia de un pasado ··tortuoso" (casos de desaparecidos, tortura. etc.) 

no se dictó entre las partes un acto de amnesia colectiva o un acto de 

perdón sin más: se buscó más bien la verdad y se negociaron reglas que 

cerraran el paso a la impunidad y a la reincidencia. Se trató 

f'undamentalmcntc de expcricnci,1s donde los principales operadores de los 

,\cuerdos manif'cst;iron 1m,1g1nación polític,1. pruclcnci,1 y sentido del 

compromisu par,1 a\',1nz,ir pur l,1 ruta de la dcmucr,1cia. Pero m,1s ,1llú de 

esto. se operaron acuerdos de forma tal que la rupturn con el p,1sado 

,1uturit,1rio f'ucsc lo menos costos,1 posible. ¡¡[ tiempo que se incorpornron 

actores y cuerpos de represcnl,1ción social que hicieron mús viable y 

legítimo el proceso de diseihl del nuevo ,irrcglo institucional. 

Todo proceso exitoso de cambio ha implicado un verdadero acto de 

innovación política para promover la ruptura con el p<1sado de l'orma tersa, 

1
''' \.L'asc krry F. l lough. !),,,11",n11i::c11iu11 a{{(/ Rcrn/111iu11 in 1/,c 1 ·.s.S.R .. /985-/99/ (Washington: lile 
lfrllokings lnslitution. J()()7). 12.i-J:,2. 
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mediante el desarrollo de una estructura de incentivos entre los distintos 

actores, que ha generado beneficios para la participación en acuerdos y 

enormes costos para la no cooperación. De esta manera la ruptura con 

antiguas prácticas y modelos institucionales y la toma de la ruta 

democrática se ha vuelto la única opción de supervivencia política, lo que 

finalmente ha tenido una incidencia positiva en la gestión del gobierno y en 

la gobernabilidad democrática del sistema en un conjunto. Hoy en esos 

países con transición exitosas los niveles de gobernabilidad tienden a ser 

elevados.-1<,<, 

9.10 Conclusiones 

El cambio que requiere la gestión pública debe ser definido no sólo por la 

adecuación de nuevos esquemas administrativos (mejoramiento de 

procesos), sino por el reconocimiento de que las estructuras administrativas 

actuales son poco operantes y divergentes con las prácticas públicas en una 

democracia . .J(,? Por ello es que la innovación en la función pública en 

México, antes de ser considerada como una forma especí Cica de 

mejornmiento de los procesos ele gestión, debe ser vista como resultado de 

un proceso i11110,·oclor, creador de las condiciones institucionales y jurídicas 

,Hlccuadas para su ,1plicacil'in. Esto es, el cambio en el sen 1cw público no 

debe limitarse a la revisión de determinadas políticas o procesos. sino a un 

mejoramiento integral del m,irco jurídico y administrativo del Estado 

1
'''' ScgL111 indicadores sobre gobcrnahilid:1d 2007 del lbnco Vlundial Lspa1ia. Chile y la Rept1hlica lhec.i 

muest1·:111 ni,clcs de gobcrnabilidad medios y .illos. mic11tc1s que el caso de Sud:11'rica presenta algunos focos 
rojos. 110 obstante. cst,i muy por encima de los demás países de la rcgiún. Véase Tlic IVurld /Ji111k. i/1(' 
IJ'orld11úlc Gurcmi111cc /111/irnturs (/VC,'/J Pmjccl. 
http: i11fo. ,,orldhank.org gm nn:rncc/,, gi2007i ( acceso abril 16. 2009). 
,,,· Véase Rllhcrto /\\ a los. ··1111H1\ ac·iún Lk l,1 ges1iú11 l'Lil1liL·a: a11:t1isis y pcrspccti, a··. (,'cstici11 r /;'s1m1<·gic1. 
'-:o. 0. (julio-diciembre ll)()5): 8-11. 
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mexicano. Ese cambio institucional debe provenir necesariamente de una 

reforma integral del Estado. 

Es imprescindible un programa de ajuste y creación institucional que 

afiance la gobernabilidad en un marco de legalidad y pnnc1p1os 

democráticos. Pero si bien la Nación apuesta al futuro, a la democracia, 

los pasos y los caminos que hoy se siguen en la transición mexicana se 

ubican, en muchos sentidos, en la inercia autoritaria. En mucho ha 

influido la forma histórica de conducción del gobierno mediante esquemas 

de corte autoritario, corporativo, clientelar y paternalista, sintetizado en el 

presidencialismo mexicano. Sólo a partir de un replanteamiento integral de 

tales bases, la transición puede tener éxito en su objetivo fundamental de 

hacer de México una nación democrática. Los acuerdos que preserven los 

logros fundamentales alcanzados históricamente por el país, y aquellos 

que impulsen las transformaciones y actualizaciones que ahora requiere, 

no serán posibles sin este cambio esencial. 

El pacto político operado por Calles en 1929, clave en la 

transformación política del México posrevolucionario, institucionalizaría el 

poder público y representaría un importante avance en la generación de un 

sistema político sólido, estable e incluyente, pero autoritario. El reto de un 

nuevo p,1cto político que dé estabilidad y dicaci,1 a México tiene la 

importancia -y qui z ú li1 c o m p I ej id ad - del de 1 9 2 lJ. s tl I o que en un con te x lo 

de ne ces a r i ,l d e 111 oc r a t i za c i tl n . E n I a s a e t u a I es e o n d i e i u ne s. 1 a ll pe rae i tl n y 

di se i'I o de un ,1 re fo r m ,1 p o I í L i e a de Es u1 do que pro pi e i e 1 ,1 e o 11 so I id ,1 e i tl 11 

del'initiva de nuestra clemocraci,1, se revelaría como un n::rd,1dern acto de 

i n no v ,1 e i ú 11 p o I í tic a . 

Una reforma democrúlic,1 integrnl de h1s instituciones del Lsu1do 

como consecuencia de un nuevo acuerdo nacional. deberó ,1bordar tres 

coordenadas fundamentales: la electoral. la del espacio público y la de li1 

gestión pública. En las primeras se trata de rorlalecer al ciudad,1110. la 

p ,n tic i p ,1 c i ó n so e i a I , 1 os d ere c hu s y I i be r u1 des de m oc r ú ti e ,1 s r u n da m en ta I es. 
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así como el espacio de relación ciudadano-Estado. En lo concerniente a la 

gestión pública, las reformas deberán estar apuntadas hacia la creación de 

nuevos mecanismos para meJorar el serv1c10 público en su sentido 

democrático: la de prestar servicios eficaces, eficientes, transparentes y 

legítimos. Debe incorporar además una serie de elementos que permitan la 

obtención y mantenimiento de una gobernabilidad democrática, no bajo la 

operación única del gobierno sino con la participación de la sociedad civil y 

en la que se contemple la institución del mercado. 

Dado el actual contexto político, la estructura de distribución de 

cuotas de poder y el grado de participación de la sociedad civil, cualquier 

iniciativa ele adecuación de las instituciones solo puede ser exitosa 

mediante un proceso de diálogo, negociación y pactos entre todas las 

fuerzas políticas representativas de un espectro social amplio e incluyente. 

Por supuesto, tal iniciativa significaría un colosal ejercicio ele operación e 

innovación política. pues finalmente se trata de una suerte de ··refundación" 

del Estado mexicano. En el terreno operativo se considera que es el titular 

del Ejecutivo, dacios los instrumentos institucionales a su alcance, quien 

debe operar esta política de acuerdos y llevarlos a buen fin. 

J\ pesar de los últimos avances, los temas indispensables siguen 

s icndo: 

• L1 adecuación del sistema de gobierno ,l l,1 nuc,a realidad 

social (p,1rl,1111cntaris111n vs prcsidenci,lli:;inu. cte.). 

• El Lema político-electoral. que tiene que Yer con la integraci<rn 

de h1 representación 

urgan1srnos electorales 

político. la conformación de los 

,. e I es t;1 b I e c i 111 i en to de re g I as de 

equidad en la competencia por el poder. 

• La ex i s ten c i ,1 p len ,1 de rn e c ,1 n i s 111 os que g aran tic en y pro 111 u e van 

la plen,1 libertad de expresión, prensa y asociación de todos los 

ciudadanos. 
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• Ensanchamiento de las libertades políticas fundamentales 

(fortalecimiento de la institución ciudadana). El 

fortalecimiento (empoderamiento) general de la sociedad civil: 

promoción de su organización, ensanchamiento de sus canales 

de participación y desarrollo de formas alternativas de acción. 

• La creación de nuevos y mejores medios de participación 

ciudadana en los asuntos públicos y en la formación de la 

agenda de gobierno. 

• El establecimiento de frenos y contrapesos entre los poderes, 

que los fortalezcan sin paralizarlos. 

• Fortalecimiento de las instituciones del Estado y la 

administración pública con un sentido democrático. 

• Adecuar las relaciones entre los distintos órdenes de gobierno 

para I a conformación de un a u ten tic o fe el e rn I is m o. 

• Otorgar un carácter prioritario a la inclusión social y al 

combate de la desigualdad y marginación social. 

10. Conclusiones generales 

El 111\cnt,n10 de v,1riablcs lJLIL' dan forma a la gobcrn,1bilidad en un,1 

socicd,1d dcmocrútica es c,1lli1 vez mas amplio y complejo. Se han ,1lrnrd,1do 

a q u í t ,111 sol o a I g un as el e el las: en su a 11 ú lisis se consideran e c 16 c tic a 111 ente 

id e as de \ arios es tu el i os os s 111 seguir p ,ir tic u l ,n 111 ente a ninguno, toda \ e z 

que 110 h,1y una corriente teórica domin,rntc en el tema. No obstante, el 

trasfondo teórico de esta disertación se acerca más a las ideas de Kooiman. 

El objetivo general de este trabajo ha sido contribuir a comprender el 

re n ó 111 e 11 o de l ,1 g o be rn a b i I i d ,1 d d es de u na p er s pe c t i v ,1 a c ,1 d 6111 i c ,1 i n te g rn l y 
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proponer medidas que apoyen su consolidación bajo criterios democráticos. 

Concurrió el objetivo particular de estudiar el impacto de las nuevas 

circunstancias del país, particularmente de la alternancia, en los niveles de 

gobernabilidad y en el funcionamiento del sistema político fundado en 

1929. Su interés no se ha reducido por lo tanto a la exploración teórica del 

asunto, sino a aportar también elementos para un rediseño institucional que 

garantice la estabilidad y eficacia democráticas del sistema político, de cara 

a las nuevas circunstancias de la sociedad mexicana. 

La hipótesis fundamental ha sido que los bajos niveles de 

gobernabilidad democrática en México están ligados a la presencia de un 

Estado obsoleto, que fue diseñado bajo una visión autoritaria y cuyo 

desarrollo jurídico ha estado restringido históricamente por esa misma 

lógica. Se complementa la hipótesis con la idea de que para incidir de 

manera integral en la aplicación de políticas públicas más eficaces y 

legítimas es imprescindible el rediseño jurídico del Estado mexicano bajo 

una visión plenamente democrática. 

El análisis de la dinámica y condicionantes de la gobernabiliclad en 

toda unidad política es vital, pues atañe a elementos búsicos relativos a su 

es t a b i I i el ad , 1 e g i t i 111 i d a d y I o n g e v i el a el . %B "\.! o o b s ta n t e , 1 a i n v es t i g a e i ó n 

fo r 111 ,il d e I te m a e s re e i e n t e . (' o 111 o h e m o s 111 e n e i o n a el o , e I e o n e e p to 

•• 111 o de rn o·· de g o be rn a b i lid ,l d 111 ú s i 11 l"I u y e 11 té de su I i e 111 p o se u b i e a e 11 l ,1 

inveslig,1ci('i11 de C'rn1.ier, llu11ti11gto11 y W,1U111uki T/1c C1"isis o/ J)c111ocu1cr 

p,na la Comisión TrilateraL en l,1 cu,ll se pl,111tea la necesilh1d de supernr el 

desajuste enlre las demand,1s sociales en exp,111sión que c,nacleri1.,non los 

setenta y I a e fi e i en e i a el e I se et o r p ú b I i e o ne e es ar in par a s ,11 is fo e e r I as. L ,1 

obra pretendía dej,n p,1te111e -a modo de informe- los desaríos de l,is 

in s I i tu e iones p ú b I i e as ,111 te I a e ,HI a vez 111 á s evidente e r is is de I Es U1 do de I 

Bienestar. J\ partir de este trabajo se clerinió la gobernabilidacl como la 

.i,,s Cfi· . . ·\ntonio Camou. Gohcm11hilid({(f. 
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capacidad de las instituciones públicas para hacer frente a los desafíos que 

confrontan, sean éstos retos u oportunidades. 

Quizás el concepto más conocido hoy es el utilizado por el Banco 

Mundial y el PNUD, que han empleado el término para referirse a: 

• El proceso y las reglas mediante las cuales los gobiernos son 

elegidos, mantenidos, responsabilizados y reemplazados. 

• La capacidad de los gobiernos para gestionar los recursos 

públicos de manera eficiente y formular e implementar 

políticas y regulaciones; y 

• El respeto de los ciudadanos y del Estado a las instituciones 

que gobiernan las interacciones socio-económicas entre ellos. 469 

Basado en esta descripción, el Banco Mundial ha propuesto una sene 

de indicadores específicos que permiten la evaluación de actores, 

meca111smos y programas que inciden en la construcción de una 

gobernabilidad democrática. 470 De acuerdo con esta argumentación, los 

ámbitos en los cuales se refleja directamente son: 

• Voz y rendición de cucntéls 

• Estabilid<1d política y ausencia ele violenci,1 

• E re e t i v i da d g u be rn a 111 en uil 

• C' a 1 id ,1 d regula to ria 

• Estado de derecho 

• Control de la cnrrupci("111. 

Hast;1 hace algunos ai'ws el concepto era de uso e.\clusin1 de l,1 

l i le rn l u r a a e ad é 111 i e a es pe e i ,¡[ i 1. ad ,1. Re e i entes l ra ns ro r m ,1 e iones ¡rn I í ti e ,1 s 

·1'"' /\quí la contribución 111ús notable L'S l,1 de l),micl KaulT1n,lll. responsable del ~IIT,I de gohcrn,1hilid,1d tkl 
Banco Mundial. Cji·. Daniel KaulTrnan. Kraay, 1\. y l .abatón-/.oido. c;o1nm111ce. ct-1 lJ. 
r« !hid., 18. . 
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globales -en el caso particular de América Latina, adicionalmente, un 

notable v1raJe político de la región hacia su democratización- han 

favorecido su análisis tanto en las disciplinas sociales como en el discurso 

político. En el caso de México, es a raíz de la alternancia en la presidencia 

de la República que el tema pasó a formar parte del debate y la 

consideración de académicos, analistas y políticos. Su estudio no se 

contemplaba en la agenda nacional debido a que no formaba parte del 

horizonte de nuestras preocupaciones políticas. La legendaria estabilidad 

del sistema político mexicano se consideraba garantizada por el pacto 

político surgido ele la Revolución y sus gobiernos sucesivos. 

La negociación política operada por Calles en 1929 -material izada en 

la constitución del Partido Nacional Revolucionario (PNR), antecesor 

original del PRI- sería clave en la transformación política del México 

posrevolucionario. Institucionalizaría el acceso al poder público y 

representaría un importante avance en la generación de un sistema político 

sólido, estable e incluyente. Para que este sistema funcionara 

adecuadamente, el marco legal proveería los instrumentos jurídicos 

necesanos y su adecuación iríc1 en la misma lógicc1. Ello dio existencia a 

importantes instituciones fornrnles e informales c¡ue han ido ele la mano con 

la naturnlez,1 autoritaria del Estado mexicano. No se habla ac¡uí sólo del 

régimen institucional y jurídico producido por l,1 Revolución, sino también 

de las 11or11111, y procedimientos no escritos que en una acu111ul,1cit'in dt: 

décacl,1s tcr111in,1ron por constituirse en uno de los soportes mós el'ectivos de 

la gobernabilidad en México. Ese cuerpo de valores. actitudes. Júc11/t(fdc.1· y 

I í 111 i t e s d e I a s re g l ,1 s n o e s c r i t a s - a 111 o r r,1 s p e ro d i s t i n g u i b I e s e n t o d o e l 

ómbito político- dei"inió las bases de una gobern,1bilidad que permitiú el 

des ,ir ro II o eco n ó 111 i c o y so c i ,il de I país. E I avance de 111 oc r ático h ,1 puesto a I 

descubierto la inoperancia así como las limitaciones e insuficiencias de esa 

viej,1 forma de ,1segurí.1r l,1 gobernabilidí.!cl. 
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Algunos autores como Roberto Blum afirman que el factor 

fundamental del desgaste del modelo político emanado del pacto de 1929 

fue la grave situación económica nacional de principios de la década de 

1980, así como la implementación de un modelo económico neoliberal 

orientado al mercado y al encumbramiento de una nueva clase política 

tecnocrática, encargada de culminar la aplicación del nuevo paradigma 

' . 471 1 f econom1co. Según B um tales re ormas limitaron la capacidad de control 

del Estado y sus márgenes de acción política; desacoplaron también el 

consenso en el seno de la clase política dominante sobre el modelo de 

desarrollo. Ahí empezó a perder su carácter monolítico el partido oficial. 

Ello coincidió, no casualmente, con el surgimiento de la Corriente 

Democrática al interior del PRI en 1987 y la posterior ruptura del grupo 

cardenista, que ubica el inicio del proceso de fragmentación de la élite 

política priista. A las complejidades inherentes a la globalización se 

sumarían después las generadas por la alternancia, el año 2000. 472 

Como se ha mencionado, la gobcrnabilidad en el país fue 

históricamente autoritaria y estuvo basada fundamentalmente en el 

corporativismo, el clientelismo, el paternalismo y la corrupción. Las 

tácticas de miedo y la represión -como último recurso- complementaban la 

tarea. Con la alternancia política del at"'io 2000 vino un rcplnntcamicnto no 

prc111cdit,1dn de esas b,1scs histúric,1s parn ,1scg11rar l,1 estabilidad, que al ir 

perdiendo cspacin sin concierto gcncrnrun innumcrnblcs rc,1ccioncs soci,lles 

y p olí tic ,1 s con ni c ti v ,1 s, en el con le x lo de un a n he l u social de de 111 oc rn c i a 

C,llhl ve;, 111,1yor. L::s así que a partir de h1 altcrnanci,1 los conrlictos 

desbordantes son la regla, no la excepción. /\ partir de entonces cm p1c1.a a 

surgir un a i 11 es u1 b i I id ad si 11 par,¡[ el o e 11 la h is l n ria civil del ¡rn í s. 1 le rn os 

llegado ,1sí a un8 sociedad cada \ e;, nrns dcnrncrtitica pero t8mbi0n a una 

--democracia .. c8d8 ve;, menos gobernable. Se han roto tantas reglas que con 

n Blu111. !Je la ¡>11/íticu. 
~-: . ') lh11/ .. J _- J-1. 
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frecuencia se llega a suponer que no existen, de tal manera que las 

discrepancias políticas acumuladas empiezan a mermar los consensos 

mínimos. Son ya perceptibles fracturas estructurales en la sociedad, así 

como la aplicación de políticas públicas sumamente relevantes que no gozan 

de suficiente respaldo social, como la estrategia de lucha contra el narco. 

Crecen las movilizaciones sociales por reivindicaciones de orden 

económico. Se manifiesta un incremento y radicalización de las acciones 

colectivas que transgreden la ley. Hemos llegado incluso al límite de 

conocer el comportamiento criminal como expresión de protesta social, 

como las acciones de justicia por propia mano. 

Al mismo tiempo el Estado muestra una incapacidad que se puede 

considerar orgánica, dada su ya prolongada insolvencia para responder 

satisfactoriamente a las demandas sociales. Por todos lados se perciben 

tales signos. El gobierno no es ya percibido como un ente irrefutable; 

cotidianamente sus decisiones e iniciativas son cuestionadas abiertamente, e 

incluso rechazadas. Es además notoria su insuficiencia para procesar 

institucionalmente los conflictos. La alerta social se enciende lo mismo en 

el linchamiento público de un criminal al que un grupo ele vecinos le aplica 

.i u s tic i ,1 p o r su pro p i a man o , que en I a re I a c i ó n en t re p o el eres e insta n c i as el e 

gobierno. Pobreza y desiguald,1d extremas -que generan una violencia 

muda- se mueven con tendencia ascendente. Procesos elcctnrnlcs 

l'ri1udulentos han venido ,l complic,n ,1dicio11almente el eseen,trio pl·,lítico y 

a revt\lr el conflicto poselectoral comn en los v1e_1os tiempos 

particularmente los comicios presidenciales de 2006- minando de nuevo la 

conl'ianza ciudad,111a que recién empezaban ,t cosechar l,ts instituciones 

electornles. 

Por esas razones, no limitativas. México resiente desde hace ai'ios un 

el et e r i o ro en l ns n i ve I es de g o be rn a b i I i el ad , que han 11 evado a I p ,tí s ,1 un ,1 

esta b i I id ad p o I í t i ca su m a 111 e 11 te r r ú g i I y a I os 111 ex i c ,111 os a un ,1 u té 11 t i c o 

esta el o de ratiga socia l. Los reportes b i anua I es de 1 1 ns ti tu to de !;1 
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Gobernabilidad del Banco Mundial han calificado a México en rangos que 

van de mediocre a bajo, 473 con tendencia sistemáticamente decreciente 

desde el año 2000. Ello parece entendible. 

Mientras el eJ erc1c10 del poder gubernamental y las prácticas 

políticas sean expresión de esa vieja y antidemocrática maraña jurídica que 

caracteriza hoy al Estado mexicano, en un contexto social totalmente 

diferente a aquel en el que fue creado, el propio marco institucional 

continuará siendo un factor auxiliar en el desarrollo de la violencia 

criminal, social y política, cuyos niveles y permanencia ubican ya a nuestro 

país en las fronteras de la ingobernabilidad. 

Las conclusiones de cada variable aquí estudiada respaldan la 

hipótesis inicial de que el Estado mexicano no está diseñado para funcionar 

en un contexto social cada vez más democrático, y que a la alternancia debe 

seguir obligadamente la implementación de una agenda política de ··segunda 

generación": dicho de otra manera, culminar una segunda fase de la 

transición democrática con la institucionalización de la democracia en todos 

los ámbitos del Estado. En el apartado ··Estado obsoleto, innovación 

institucional y gobernabilidad·· se concluye que es necesario innovar el 

trazo institucional del Estado mexicano como vía imprescindible para 

incidir en la el'icacia del aparato público en su conjunto y al'ianzar la 

gobcrnabilid,1d en un rnarco de legalidad y principios dernocrúticos. 

D c re c lw s h u 111 ,1110 s y de m o e rae i a su n cu 11 ce p tos u n i do s ca s I pu r 

det'inición: no puede e:\istir uno s111 el utru. No hay dernocracias 

e o 11 so I id a u as o ··e 11 r a izad as·· s i 11 i 11 s t r u 111 e 11 tos i 11 s t i t u e i o na I es e t'i e a e es p a r a 

i-·, l.a deliniciún del B,rnco Mundial concibe a la gobernahilid,1d co111u el rnnjunto de t1·,1dicioncs L" 

instituciones por medio de los cu,lies es ejercida la autoridad en un p,1is. 1·.sto incluye ,il procesu mcdi,1nte el 
cual el gobierno es seleccionado. vigilado y recmpl.11.,1do: la c,1p,1cidad del gobierno para Ji.irnwlar L" 

implementar de forma electiva políticas pL1hlicas. así como el respeto de los ciud,1li.1nos y el F.stado por las 
instituciones que regulan la interacción política, social y económica que se da entre ellos. De ,1cuerdo con esta 
línea. son seis los indicadores de gohcrnahilid,1d: ,oz y rendición de cuentas, estabilidad política y ,1uscncia 
de violencia. ckcti,·idad gubernamental. calidad rcgulatoria. cst,Hlo de derecho y control de la corrupciún. 
Lstos criterios del Banco Mundial son acordes a l,1 deliniciún de un,1 democracia enrai1.ada. \"é,lSL' Daniel 
Kau fºmann y Aarl Kraay. (;01"c'r111111C<' indicolon: 1rhcn' are 11 c. d1CJ"c sl/()11/cl l\"C he goin_!.(J Docu1nento de 
Trabajo t'-:o. 4~70. (Washington: The World lbn~ lnstitute. 2007). (,. 
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la custodia de los derechos humanos. En el contexto de un proceso de 

transición política de un régimen autoritario a uno democrático su 

protección es un tema ineludible en la consolidación democrática del nuevo 

régimen. 

El diagnóstico sobre la situación de los derechos fundamentales en 

México no deja duda de su atraso. Desde su creación, la CNDH ha dado 

pasos importantes hacia un verdadero Ombudsman, pero adolece de 

limitaciones. Su estructura institucional es aún débil y el contexto político

institucional genera enormes restricciones a su desempeño. Una reforma 

democrática del Estado tiene como condición sine qua non la reforma del 

Ombudsman mexicano para asegurar el ejercicio real de su autonomía 

constitucional. 

La relación ele la CNDH con el Ejecutivo es compleja por razones 

históricas. Si bien por un lacio tenemos una Comisión constitucionalmente 

autónoma, por otro lado tenemos una realidad histórica ele interdependencia 

operativa y de dependencia política con el Ejecutivo. Sin embargo, la 

autonomía de la Comisión es condición imprescindible pero insuficiente 

para que cumpla cabalmente su responsabilidad; en ella no se agota su 

misión. Para lograr que tocias las dependencias corresponsablcs de la 

promoción y derensa de los derechos humanos trabajen conjuntamente se 

debe 111 o di l'i car e I en roque vigente par a asumir que I as el e pe n el en c i ,1 s de I 

Ejecuti\ (l son p,nle de la solucil'in y no sólo respons,1blcs del problc!l",d. 

Consiguientemente, l,1 clave de esta relaciL1n se encuentra en impulsar con 

u 11 a gran ha b i I id ad p o I í l i ca u n ,1 c o o r d i na c i ó n que I e pe r 111 i ta ZI I a C o 111 i si ó n 

mejornr su ericaci,1 sin ,1c,1b,n siendo parte de las redes de depenelenci,1 del 

E j e cu t i v o . E n es a r u ta es tú u 11 ,1 u p o r tu n i el ad . 

En ordenamientos políticos clemocrúticos no consolidados pueden 

ex i s t i r 111 e e a ni s nrn s j u r í d i c os i ns t i tu e i o na I es re l.1 c i o nado s con I a pro te ce i ó n 

el e I os de re eh os hu 111 anos, pe rn su es re ra re a I el e ,1 c ció n es tú se ve rn mente 

I i 111 i U1 el ,1 y o no cu en la n c o n ru e r z ,1 p a ra ser v i r re ,1' 111 en le como 111 e el i os el e 
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protección. En estos casos -generalmente en países con procesos complejos 

de transición política- los arreglos institucionales no se adaptan 

oportunamente a los notables cambios en el entorno político y social. Es 

claro que los desafíos de la CNDH son amplios y que deben asumirse con 

una perspectiva integral. La solución pasa por la reinvención de su marco 

jurídico, pasa igualmente por una fuerte sacudida a sus criterios 

organizacionales y operativos para gestionar la Institución de manera más 

eficiente y comprometida. Un elemento diferencial de esa nueva identidad 

es que la Comisión no sea un espacio ele naturaleza política en el sentido 

popular del término, pues su alineamiento con grupos ele poder la ha 

convertido por momentos en un instrumento político, y en esa medida ha 

limitado sus posibilidades ele combatir los abusos del poder público. De 

hecho, es necesario reinventar el modelo de promoción y defensa de los 

derechos humanos en el país con el objetivo de construir una institución 

que la sociedad sienta de su lado; socialmente admirada por su 

profesionalismo, legalidad y ética política; que se convierta en un referente 

social que lleve a los ciudadanos a abrazar el respeto a los derechos 

humanos como un estilo de vida. 

El atrasado contexto institucional incide también en la forma corno se 

desarrolLrn y ,1Crontan los conrlictos sociales: uil re1.ago genera incentivos 

p a rn que I os m o v i m i en tos so c i a 1 es y su s I i de r ,11. g u s se c o n el u 1. c ,111 pu r \' í ,1 s 

11 () ro r 111 a les y se radie a I ice 11 sus p ru puestas .' ro r 111 as de a c ció 11. 

La I-listnria de nuestro país nns dice que la represión j,1111ús h,1 sidn 

útil para resolver conflictos políticos: si acaso ha podido ayudar al gobierno 

represor a salir de la coyuntura a c,1mbio ele su condcn,1 histórica. Podemos 

decir entonces que s1 bien el uso de la rucr1.a públic,1 es un recurso legitimo 

de I Es lí1 do . 1 a re p res i ó n es un re c u r so de I os g o be rn a 11 tes a u to rita r i os . ¡\ s í , 

el ejercicio excesivo ele la Cucr1.a pública se ha convertido invariablemente 

en una tramp,1 que ha terminado por sacrificar literalmente al pueblo y por 

imponer un,1 sanción histórica ,11 gobierno represor. Sucede ademús que 
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cuando el gobierno en turno se siente incapaz de mantener e l orden por vías 

democráticas y echa mano ilegítimamente de la fuerza pública, los cuerpos 

de seguridad terminan por generar m ás violencia de la que evitan. En 

consecuencia, tienen que diseñarse soluciones que excluyan el solo uso de 

la fuerza para lo s problemas de gobernabilidad que padece el país. 

Ante la ausencia de un arreglo institucional democrático responsable 

de su atención, los liderazgos perciben incentivos para actuar al margen ele 

las instituciones, toda vez que el arreglo institucional vigente no percibe a 

los movimientos sociales como un componente de la democra c ia. Se tiende 

a concebirlos políticamente como producto de líderes que sólo buscan 

satisfacer su interés personal o como manifestación de un corporativismo 

político obsoleto y autoritario; muy escasamente se reconoce la legitimidad 

de su reclamo ante situaciones de injusticia social. La autoridad pierde 

también de vista la importancia de los movimientos -y aun el conflicto 

social- como potenciales generadores de ca mbios positivos . 

La democrati zac ión de las relaciones entre socicelad y Estado pasa 

por el disc110 de una política pública de atención a mo v imientos y conflictos 

sociales, pues no basta con que se tolere su existencia, much o menos con 

que se I es s atan i e e e o n I a visión di s ru ne ion a I según I a e u a 1 1 os 111 o vi 111 i en tos 

so c i a I es s o n u 1rn p a t o I o g í a . L a e I a v e e s t ú e n e I el e s a r ro 11 o d e u n a el e 111 o e r a c i ,1 

de calidad que ofrc1.ca instanci,1s institucinnales parn l,1 atención efic,11. de 

I as 111 a n i resta c iones socia I es. Natural 111 ente e 11 o ex i ge un a re, a I ora c i ú n de 

los moYimicnto s soci,tlcs como un componente búsico de toda democracia. 

Es ilustrativo d nwde lo chileno de a tcnc ión ,1 con n ictos sucia I cs. 

F s te e as o nos mu es t ra I a importancia de I contexto in s ti tu e ion ,il como 

pron:cdor de gobcrnabilid,1d; nos muestra que los buenos rcsulu1dos de una 

polític,1 de ,1tención a conrtictos sociales y uso de la fuerza legítima del 

Estado estún vi nc ulados con la cnlidacl democrática de las instituciones 

responsables de di se iiarla e instrumentarl,1. Una consecuencia concreta es 

que los mo,·imicntos sociales y los liderazgos inherentes se conducen 
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usualmente por rutas de acción democráticas, sm que ello reste importancia 

o profundidad a sus demandas. En caso contrario enfrentan la fuerza 

pública, cuyo ejercicio cuenta usualmente con un razonable respeto social. 

Los números parecen indicar que el factor fundamental en la génesis 

de movilizaciones sociales está en las condiciones de bienestar general. El 

análisis aquí realizado nos muestra que existe relación entre la movilización 

social de protesta y el desempeño de la economía, especialmente con los 

indicadores de desempleo, inflación y bajo crecimiento económico. En el 

período estudiado, las moviliznciones de protesta aumentaron conforme los 

indicadores macroeconómicos tuvieron un desempeño negativo -mayor 

desempleo, alta inflación y bajo crecimiento económico-. La relación más 

fuerte de las movilizaciones sociales se dio con la tasa de desempleo; una 

tasa de inflación no controlada se muestra como un factor clave, pues las 

movilizaciones tienen una baja cunndo los períodos de desempleo están 

acompa11ados de bnja inflación. Los resultados obtenidos son congruentes 

con las calificaciones otorgadas a nuestro país en materia de gobernabilidad 

por el Banco Mundial. Conforme In movilización social va en aumento, se 

da una menor puntuación en los indicadores del Banco Mundial sobre 

gobernabilidad. Consecuentemente, el objetivo de la gobernabilidad guarda 

una dependencia imporU1nte con el manejo de la economía en su conjunto. 

Una reforma del Estado no puede ser tal s1 no comprende l,1 

de 111 o era tiza e i ó n de I u s 111 e di os de c o 111 un i c ,1 e i ó 11. i\l é xi c o necesita hoy de un 

siste111;1 ele medios sin cort;1pisas en su lihcrLacl, independiente y objetÍ\ll en 

el manejo ele l,1 información, pero guiado t;1111bién por un dcscmpeii.o ético. 

l'uente de legitimidad de todo medio que aspira realmente a servir ;1 l,1 

sociedad. El sistema de medios en México estú toda\·ía lejos de esos 

estúndares democráticos. Ello se manifiesta principalmente en l,1 acción 

para imponer su propia agenda pública. Ciertamente, los nuL:vos medios -

particularmente los digitales, como Internet- están moclil'icando la l'orm,1 

como nos comun,camos y recibimos infor111:1ción. No obstante. el sistema de 
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medios tradicionales necesita pasar por un proceso de renovación para 

apoyar la construcción de una auténtica democracia en nuestro país. Los 

medios tienen que dar ese salto cualitativo, pues son la verdadera piedra 

angular del proceso de cambio. No podrá concluirse con certidumbre la 

transición hacia un México auténticamente democrático sm que los medios 

pasen por su propio proceso de cambio para promover y afirmar los valores 

y las actitudes sociales que hacen posible a la democracia, pues en una 

sociedad con bajos niveles de lectura y, consecuentemente, bajos niveles de 

cultura política, la socialización de los principios y valores democráticos 

solo podrá darse a través de los medios de comunicación. 

Innumerables intentos por democratizar la relación existente entre los 

medios de comunicación y el Estado han fracasado. Ahí sigue ese vacío. Por 

supuesto, no es fácil modificar una relación que ha estado enmarcada 

históricamente por el laberinto ele códigos escritos y no escritos. Su 

replanteamiento es uno de los grandes pendientes históricos, cuya atención 

debe estar guiada por una propuesta de regulación democrática de carácter 

estructural -al margen totalmente de una regulación de contenidos, que 

podría implicar un agravio a la libertad de expresión- y orientada a 

promover la participación social en los medios. Debe estar dirigida también 

a la construcción de mecanismos -como un Consejo Nacional de Medios

para que el ··cual"lo poder .. esté ta111bién sujeto a un sistema de rendicit'111 ele 

cuent,ls de c,na a L1 socied,1d. no de c,na al gobierno. Ello tiene que ver con 

la construccii111 de una cultura de medios atenid,1 ,l princ1p1os de 

transparencia, equid,1d y ,1pertura. 

C' o m o se l1;1 ar g u me 11 t ,1 do. en un a de 111 oc r a c i a no el e be h ,1 be r poderes 

sin rendir cuenu1s. Toda democraci,1 implic,1 poner pesos y contr,1pesos. 

establecer sistemas de rendición de cuenlé1s, ,l los que el sistema mediútico 

no es t éÍ su j et o. ,r 7 ,1 S i n e m b a r g o . l a so ! u c i ó n no es t {¡ en la i n t ro m i si ó n p ú b I i ca 

ri C¡i-. José Luis Stcin. /Jc11Hicrncio 1· 111,·dios de rn1111111irnci,í11. (Vlé:\ico: Lli\.-\'Yl. 2005). 
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sobre los contenidos, contextualización o jerarquización de los mismos, 

srno en una regulación estructural que defina los incentivos adecuados para 

que los medios ofrezcan foros de expresión a todos los actores sociales, al 

tiempo que se ajustan a pnnc1p1os y parámetros generales de 

comportamiento ético. No se trata pues, de regresar al esquema en el que el 

Estado controlaba a los medios, sino que este genere las condiciones para 

que la sociedad tenga mayor acceso a ellos, al tiempo que cuenta con 

mecanismos para controlarlos democráticamente. Sectores sociales que no 

ven sus demandas y expresiones ubicadas en la esfera pública, o bien que 

las ven deformadas, y por lo tanto sin participación real en el proceso de 

formación de la opinión pública, terminan por generar presiones que inciden 

en el debilitamiento de la estabilidad. 

El Estado mexicano debe apoyar el proceso de transición financiera 

de los medios impresos, a semejanza de lo que hizo el Estado espa11.ol 

durante su proceso de transición a la democracia, mediante un plan ele 

subvenciones directas e indirectas, como créditos oficiales accesibles y 

medidas fiscales para apoyar su independencia financiera, así como su 

reconversión tecnológica. Este apoyo financiero facilitaría el objetivo de 

ejercer un periodismo plural y clemocrútico, menos sensible a las presiones 

de los grupos de interés y ,1 las tentaciones del amarillismo. Este hecho por 

sí solo los libcrarí,1 de las presiones a las que son sometidos usu;ilmentc por 

un mcn.:,1do ,ilt,1111cntc competido y por l,1:,; dificulL1dcs cconl'im1c,1s. que 

bus c ;1 n superar por I a vía de g a n ,irse un espacio con base en I a es tri den c i a. 

E 1 ,1 p o y o debe n: n I r ,1 e o 111 p a 11 ,lll o d e u n respeto p I en o a !;1 1 i b e rl ad d el 

periodismo. p,n,1 que su ejercicio se lleve ,1 cnbo sin presiones de tipo 

coyuntural que limiten los derechos ele los lectores. Las subvenciones 

tendrí,111 como contrnprestación detcrmi11,1dos requisitos asoci,1dos a l,1 

con so I id a ció 11 de p r {¡ c tic as que fo r la I e ce 11 1 os es tú 11 d ,ir es de lodo sis te 111 a 

dcmocrútico. como el principio de legalidad, ejercicio responsable de l,1 

libertad de expresión, derecho de réplica, c11,1ltccimic11to del deb,1te 
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público. Formarían también parte de sus compromisos la difusión de la 

pedagogía de la tolerancia y la construcción de una cultura de cooperación 

democrática entre las distintas fuerzas políticas. 

Dado que luego es muy difícil salir de esos esquemas de subsidios, se 

propone un fondo de transición a plazo fijo, manejado bajo criterios 

objetivos de adjudicación, progresivamente descendentes, hasta cerrar el 

proceso en un período de 1 O años. Se deberá garantizar la debida 

transparencia de los apoyos brindados, de tal manera que esta acción quede 

libre de suspicacias que turben la intención responsable del Estado 

mexicano. La integración de una comisión ciudadana autónoma garantizaría 

la transparencia en el reparto de apoyos y evitaría cualquier intento de 

arbitrariedad, así como la asignación por motivos políticos. 

Esta iniciativa debe ir aparejada a una serie de lineamientos que 

representen en conjunto el programa ele políticas de comunicación social del 

Gobierno. El más importante ele ellos es que tal política debe depender 

exclusivamente ele los intereses del Estado, no de los intereses del partido 

en el poder. Esa nueva política de comunicación debe constituirse en un 

puente de contacto entre la sociedad y el gobierno, y coadyuvar a superar 

rumores, susp1cac1as y silencios sobre la actividad del gobierno. Debe 

divulgar con claridad. oportunid,1d. rluiclez y eficacia las posiciones y 

acciones culidianas del gobierno l'ederaL debe ser abieru1, incluyente. 

plur,il. equilati\ a y accesible ,1 todos los medios de cornunicacil'in. sin 

i m ¡rn r Un s u s d i 111 e n s i o n e s . D e b e g a rn n t i z ,H u n t ra to c I a ro y t rn n s p ,1 re n t e e n 

1 ,1 contra t ,1 ció n el e pub I i cid ad o l'i c i ,¡[ con I os 111 e el i os de c o 111 un i ca ció n: si n 

c,1nonjías ni pref'erencias indebidas, y asegurnr que no subordine el criterio 

editorial del mediu benef'iciado. Debe, sobre todo. tener cumo punto de 

partida y destino !;1 reafirmación de las libertades democráticas. 

T a I e s a c c i o n es h zt y q u e v e r I a s b aj o I a I ó g i c a d e I zt u r g e n e i a , p u e s 1 ,1 

independencia editorial de los medios tiene un v,ilor f'undamcntal en l,1 

e v o l u c i ó n d e I s i s t e m a p o I í t i c o m e x i c zt n o p o r r u 111 b o s d e I a d e m oc rn e i ,1. D e 

340 



hecho, es precondición para la transición hacia un régimen plenamente 

democrático, pues sólo en la medida que los medios de comunicación sigan 

el avance democrático, éste será irreversible. 

El análisis político cotidiano ha ido afirmando paulatinamente la idea 

de que con la alternancia del año 2000 el sistema político mexicano transitó 

a la democracia. Nada más lejos de la realidad. En esa apreciación hay 

inexactitudes y propaganda. Más allá de la eventual mentalidad autoritaria 

de los funcionarios públicos, la evidencia es que continuamos viviendo una 

eJerc1c10 arbitrario del poder público revestido con un discurso 

democrático; y si bien no estamos frente a la acción de un régimen 

autoritario como tal, el sistema político mexicano, con sus matices, sigue 

operando bajo los mecanismos amparados por la estructura jurídica del 

vteJo Estado. La realidad es que con la alternancia se prolonga una 

.. d e m o c r a c i a'" p e r i f é r i c a y s i m u I ad a q u e n o h a I o g ra d o s i q u i e r a c o n s o I i d a r a I 

ciudadano como el gran árbitro de las contiendas electorales. 

La dimensión electoral -que a partir de la Reforma Política de 1977 y 

sucesivas representaba el mayor avance- evidencia en los últimos años una 

notoria debilidad. Vuelven a estar sobre la mesa conflictos históricos no 

resueltos -como el fraude electoral- para los que hay que diseii.ar una 

solución deJ'initiva. Particularmente ,1 partir de la elección presidencial del 

2006 se reconstruyó l,1 percepción social hislóric,1 de que los procesos 

electorales son episodios fraudulentos e inequitatinis de lucha por el ¡rnder. 

o e h c ch o ' e 11 e I tras ro 11 do el e I a g ra 11 111 ,1 y o r í ,1 d c I os c o n n i c tos 11 a c i o 11 ,11 es se 

advierte una disputa y/o ejercicio no elemoerútico del poder. trútesc de la 

pres id c n c i a el c I a Re p ú b I i ca. el e un a el ir i gen c i ,1 sindica I o de un a vi o I ación ,1 

los derechos humanos. 

Siguiendo las aportaciones y criterios de Robcrt Dahl. Guillermo 

o·oonnell y Philippe Schmitter. pero especialmente ele .Jurguen Puhlc. 

consideraremos un sistema clemocrútico aquel que garantice: 
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• El derecho a la ciudadanía (votar y ser votado), 

independientemente de razones ideológicas, raciales, de género, 

religiosas, de sector o clase social, capacidades físicas, etc. 

• Elecciones libres, honestas, efectivas y competitivas. 

• Plena libertad de expresión, asociación y de información. 

• Gobierno integrado por representantes electos, responsables y 

controlables. 

• El reconocimiento de los derechos humanos y cívicos. 

• Las garantías del Estado de derecho en el interés y protección 

de los ciudadanos. 

• La existencia de mecanismos para el procesamiento pacífico del 

conflicto y .. administración" del consenso. 475 

Evaluando al Estado mexicano bajo los criterios expuestos, podernos 

concluir que no es democrático. Cabe precisar que su situación no encaja 

tampoco en la definición teórica de un ·'Estado fallido'·. Una de las mayores 

aportaciones de los estudiosos del terna ha sido precisamente la de generar 

una lista de sus síntomas. De manera más amplia la Fundación para la Paz 

presenta los indicadores que los c,iractcrizan 17r,: 

• Pérdida de cnntn1l sobre el territnriP nacional y 1P del 

rn o n o 1rn I i o I e g í t i n w d e 1 ,1 \ i o le n e i a . 

• lvLirc,1d,1 erosil'in de la lcgitirnid,1d ele la ,1utoridad p,ir,1 torn,1r 

decisiones. 

~-, VL'ase Dahl. /,11 ¡,o/i11u¡11i11. >2---1:i: (iuillcrmo ()'[)(i1111cll. l'hilippe C. Schmiller y 1.amence \\'hitehL',ttl. 
eds. liw1sirio11.,,ti·o111 r11({/1orit11rio11 m/c: 1c111111in· co11c/11.,io11., ( llal1i111ore: Thc .lolrns I lopkins l '11i\'crsily. 
I CJS(,) y I Lins-.lürgcn l'uhle. ··J>n1hlc111as de Clll1SPlidacii,11 ,lc111on.'1liL·a y ··de111ucraci,1s dckl"ILIL>sas"·. 21H13. 
hltp://200.S0.149.114 ccgp 1Fulllcxt 000000 l'l ll lLJ:º.;,2011a11s'),,20.lurgc11º;,20-
%20 l'rohlemas'\;,20dcº o20consol idaeion ",,20dcmucral ica. pd i' ( acccsD lebrero I e¡. 2009). 
n, Véase illlp: :111111·.1·u11dl'orpcace.org\1ch i11dc.-,;.php"1op1io11 Clllll co111c111&1ask=vic11·&id l)CJ&lte111id 

140: http::/1n1w. lú11d lorpeacc .org/11 ch 1imil'x .php·'t,ption- co111 urnlclll&tzisk I icw& id-9l)& 1 tcmid 140 
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• Incapacidad para interactuar en el ámbito internacional con 

otros estados. 

• Presiones demográficas en relación a la disponibilidad de 

alimentos y agua. 

• Refugiados y desplazados consecuencia de violencia y/o 

escasez de alimentos. 

• Violencia política o étnica relativa a movimientos sociales que 

buscan justicia, consecuencia de agravios cometidos con 

impunidad en el pasado. 

• Fugas humanas, que incluyen fugas ele cerebro o elementos ele 

clase media que buscan mejores opciones en otros países. 

• Inequidad de oportunidades económicas, de educación, salud, 

etc. 

• Niveles generales ele desarrollo económico insuficientes 

(crecimiento del PIB, PIB per cápita, mortalidad infantil, 

esperanza de vida, etc.). 

• Deslegitimación del Estado por el grado de corrupción, 

transparencia pública, rendición de cuentas, criminalidad, etc. 

• 1 n c ,l p a c i el ad del Es t;1 do par a g ,na n tizar segur id a el m í ni 111 a a I os 

c i u dad a no s, pres UH s cr v 1 c 1 os p ú b I i c o s b ú si c os c o 111 o s ,¡( u d . 

cducac ión. sen· ic ios san i larios. l~lc. 

• Viol,1ciones sistemúticas de derechos humanos. 

• L:,.;istencia de cuerpos de seguridad que "forman un estado 

dentrn del estado". sea en 1·orrna de milicias que sirven como 

i ns l ru 111 en lo d e re p res i ó n y le r rn r e o n l r a a ,h e r s a r i os p o I í l i e os 

de l ,1 s e I i tes g o be rn a n les . 

• Elites extremadamente divididas e irreconciliables, que usan 

elementos nacionalistas y/o étnicos en su discurso de 

cun fronu1c ión (" la gran Chechen ia ... "I i 111 pieza étn iea ... etc.). 
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• La intervención directa 

inestabilidad interna en 

formados bajo su ausp1c10. 

de estados 

forma de 

vecmos 

grupos 

que generan 

paramilitares 

Más acorde con la realidad de países con instituciones deficientes es 

el concepto analítico de Estado obsoleto, que ha propiciado, eso sí, una 

democracia fallida. Este caso se presentaría cuando el arreglo institucional 

despliega síntomas de debiliclacl que limitan selectivamente su efectividad 

para enfrentar exitosamente los problemas propios de lo público. Por esta 

razón en el caso en México no hablamos de un Estado fallido, dado que sus 

componentes institucionales tienen diversos grados de solidez y efectividad 

en diversos ámbitos; sin embargo, en algunos rubros o instituciones 

predomina la inefectividad institucional como consecuencia de su marcado 

rezago para procesar nuevas demandas y presiones sociales, derivadas de la 

propia transformación de la sociedad. No es casual que mientras mús 

democrática es la sociedad, más inestable es nuestro país. 

Pero la situación de México no obedece tampoco a las consecuencias 

exclusivas de un gobierno en crisis. La incluye pero la trasciende. Estamos 

en realidad frente a las consecuencias ele un Estado obsoleto y ante las 

sccucl,1s de una crisis definitiva de l,1s vicj,1s formas autoritarias del Esu1do 

rnc.\icrno. Ciertamente existe un,1 ineficiencia gubern;imental que tiene que 

,er cun l,1s lilllitaciones de los cuadros burocrúticos. sin elllbargo. d,1du el 

carúcter gcnerali/.aclo y perlll,1ne11te de la inl'l'ic,1cia del a1rnrato público en 

su conjunto. es necesario asumir que el obstúculo está en la matriz del 

problellla: el m,Hco jurídico del Est,Hlo mexicano. que fue dise11aclo b,1jo un,1 

visión ,1ulorit,ni,1 y péHil circunstancias 1rnlíticas y soci;ilcs completamente 

d i t'e rentes ,1 1 as q u e con oc e a c tu a I mente e I p ,lÍ s . 

P,neccría que con tantas reformas ,1 la Cart;1 Mngnn el Estado 

mc.\1c,1no cslé1rí,1 debiclnrncntc ,1ctu,lli/.;1do. Sin clllbargo, no es as 1. La 

estructura jurídic,1 del Estado sigue siendo en lo esencial autoritaria, no 
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obstante las más de 500 modificaciones que ya suma la Constitución 

Política desde su aprobación en 1917. Una buena parte de tales 

modificaciones sintetizan el presidencialismo autoritario que ha 

caracterizado históricamente a nuestro país. Otras tantas son expresión de 

un Legislativo supeditado históricamente a los antojos presidenciales. Otras 

más se caracterizan por su entraña aspiracional. Y las de carácter electoral -

que han respondido invariablemente a presiones de coyuntura- no 

representan en conjunto un pacto de transición hacia la democracia. 

La mayoría de las mús de 376 reformas constitucionales realizadas 

hasta la década de 1990 tuvieron en general por objeto fortalecer la 

posición del Ejecutivo Federal en el sistema político, o en su caso generar 

incentivos que minimizaran el compartimiento real del Poder Legislativo. 

Las reformas políticas de 1946, 1963, 1977 y 1985 no asumieron por objeto 

transitar a la democratización del sistema político. sino ofrecer ''válvulas de 

escape·· a las presiones políticas y sociales que contextualizaron esas 

épocas. Entre todas ellas, la reforma de 1977 es la más notoria adaptación 

del sistema político mexicano a las nuevas condiciones políticas y sociales 

generadas por el movimiento estudiantil de 1968. El PRI, entonces en el 

poder, las impulsó obligado mús por un juego de equilibrios que por una 

v1swn de futuro y un compromiso con la trnnsformación democrútic,1 del 

Estado. 

Por supuestu no podemus desestim,ir que uiles reform,1s jugaron un 

rol f'undamental en la evolucillll de las instituciones y en l,1 ,1pertura de 

esp,1cios para la participación política, que desembocaron J'in,ilmente en la 

,1llernancia presidenci,11 del ,1110 2000. Ese gr,1n acontecimiento político 

p ro m e t í :1 s e r u n g rn n p a s o e n e I p ro c e so d e 1-e n o \ a c i ó n i n s t i t u c i o n :1 l. Ci e n e r ll 

de inmediato un consenso social amplio para impuls,ir un cambio 

democrútico y la consiguiente depurnción de las instituciones públicas. Se 

a s u m i ó q u e c o n I a ,il t e rn a n c i a i n i c i a r í :1 u n n u e v o c i e I o é t i c o y p o I í t i c o . S e 

ha b I ó i n c l u s o el e u n n u e v o re J'c re n t e c o n s t i tu e i o 1rn 1 : s e el i j o q u e I a s o e i e d a d 
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mexicana había cambiado y que el sistema político debía de cambiar con 

ella. 177 Se esperaba en suma que el proceso de transición, fortalecido por la 

alternancia, tuviera como resultado un mejoramiento general del andamiaje 

institucional, así como de los procesos de gobierno para hacerlos más 

transparentes, eficiente y legítimo a los ojos del ciudadano. El nuevo 

presidente de la República hizo eco también de tales esperanzas. 

Recién iniciado su gobierno, el 5 de febrero de 2001, el presidente 

Vicente Fox afirmó en el que sería el discurso político más notable de su 

sexenio que la transición exitosa de México a la democracia reclamabn la 

fundación de una nueva institucionnlidad política, que encauzara la energía 

social contenida históricamente en los estrechos márgenes de un Estado 

autoritario. Precisó que la alternancia no aseguraba por sí sola el 

establecimiento de un nuevo arreglo normativo, acorde con el espíritu 

democrático de los nuevos tiempos: consideró imprescindible impulsar una 

reforma integral del Estado mexicano para cncuadrnr jurídicamente la nueva 

renlidad del país y superar el cúmulo de insuficiencias legales que habían 

puesto en evidencia las nuevas circunstancias políticas creadas por la 

alternancia. 

A d i e z a 11 o s d e e s e a c o n t e c i m i en to , 1 a el e m o c r a c i a m ex i c a trn m u es t r a 

en su evolución histórica transl'ormaciones indiscutibles. Podemos decir que 

e I r é g i 111 en ,rn to rita r i u h ,1 sido que b ra el o y que a I g un as de sus aristas t1l (h 

agudas -como el contnll sobre el Legis\atin1 y los gobiernos eslaL,les- h,rn 

sucumbid o. Se re gis t r ,, n también ,l\ a n ces en t1l ate r i ,1 de l ra ns 1rn re n c i a. 

serv1c10 civil de carrera. norma clecturnl. scparacton de poderes y 

participa e i ó n socia 1: todos e 11 os e I eme n tos de un a de m oc ra c i ,, p I en a. re rn I a 

alternancia hizo cspcci.ilmcnlc evidente la ncccsid.icl de una p rn ru n da 

rcnovactlln institucional. A partir de esa recha se han puesto al descubierto 

la caducidad o Lilta de capacidad de las instituciones para responder 

adecuad a 111 en te a I as n u e v ,1 s e i r c un s ta n c i as, pues e 1 111 a r c o j u r í d i c o de I 
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Estado no se adaptó a las nuevas libertades democráticas que empezábamos 

a gozar los mexicanos. 

Una de las claves que explican el actual estancamiento del proceso de 

consolidación democrática de México está en las características que lo 

separan de otras experiencias de cambio político. Nuestro proceso de 

transición hacia la democracia no ha sido producto de un gran pacto 

refundacional entre los actores políticos y sociales. 

Los gobiernos que resultan de una transición democrática encuentran 

casi siempre dos problemas vinculados con la construcción del nuevo 

régimen político. Por una parte deben impulsar el diseño de nuevas 

instituciones y poner en funcionamiento un marco jurídico actualizado; 

deben además decidir s1 conservan o eliminan estructuras heredadas del 

régimen autoritario. 478 Pero este proceso llega difícilmente a buen puerto 

cuando el gobierno actúa por su parte sin la integración de todas las élites. 

En ese sentido, la instauración completa de la democracia en México 

requiere ele la consecución ele acuerdos integrales, como una estrategia 

transicional que involucre a una pluralidad de partes en el diseño y 

consolidación ele las nuevas reglas del juego democrático. 479 

L a i m p o r U111 c i a d e I el i s e ñ o i n s t i tu c i o n ,1 1 c o m o c o n el i c i ó n d e u n 

desarrollo político dcmocrútico tiene lecciones importantes en procesos de 

transición exitosos y l'allidos, como los de Sudáfrica. Espai'la, Rusia. la 

antigu,1 ChecoslLl\ ,1quia y Chile, entre otros. El proceso de cambio políticu 

en Sudúl'rica de l'inales de los ochenta y principios de los noventa, 

especíricamente, representó uno de lus episodios con mayor c,1rg,1 política y 

simbólica en tod,1 la histori,1 reciente. Ese proceso ele dcsm,111tclamicnto de 

l,1 polític,1 ele scgreg,1ción racial y de ,1pertura política se ubicó como uno de 

los más seguidos a nivel mundial. La relativa paz con la que se llevó ,1 cabo 

el quiebre rinal del antiguo régimen contrastó con una histori,1 de revuelta y 

n Vé;1,c .lo,cp ( ·u10111cr. /fr//n io11n so/in· lo l?c/i1m111 l'oli1ica rn .\fr.l'ico. Documento de Trabajo \o. 1--11 
(\lé.\ico. Di1i,ión de J:studio, Políticos. CID!-. 2001 ). 
_¡-., Vé;1,c C111,ino. f.o 1m11sici1í11 ¡)()/i1ico. 27-2X. 
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sangre. 4B0 Después de una escalada en la violencia urbana entre 1990 y 

1994, que parecía superada, la mayoría de los actores políticos asumieron 

que la negociación política era la única forma de superar la situación de 

ingobernabilidad imperante. Los avances se centraron en las reglas de la 

competencia política, la evolución de la economía y la desmilitarización. 

Conforme continuaron las negociaciones se avanzó en la constitución de un 

sistema de garantías -derechos especiales- para los intereses de las 

minorías, las libertades civiles y la propiedad4Bl dejando de lado, en un 

inicio, el desarrollo ele muchas otras reglas institucionales acordes a la 

nueva realidad. Esa paulatina depuración de las instituciones fue producto 

de una negociación ardua y prolongada entre los actores políticos 

relevantes; se incluyeron también actores de menor relevancia nacional, 

pero de gran arraigo regional. 

El caso de la ·'transición de terciopelo·· ( 1989) -llamada así por la 

ausencia de violencia- en la antigua Checoslovaquia nos muestra también la 

importancia del consenso y de los acuerdos como medios para lograr un 

avance institucional democrático e impulsar una 11111ovac1011 política 

i 11 te gr a l. La tersura de I proceso estuvo el ir e c ta mente re I a c i o 11 a clí1 c o 11 es e 

entendimiento. 

S e puede pe r c i b i r e 11 ! os casos el e t r a 11 s i c i o 11 es ex i tos as u 11 ,1 veta de 

11 ego c 1 ,1 c i ó 11 d e ,l cu e r d os p a ra d i se ii ar y echar ,l a 11 d ,ir i 11 s t i tu c i o n es 

democrútic,1s. Entre los negociadores de estos acuerdos estuvieron 

hercclerus del pasado. ,1s1 como nuevas l'igurns con nuevas ide,1s. 

represenlé1ciones y posiciones. En aquellos casos en los que se registraba In 

experiencia ele un pasadn ··tortuoso·· (casos de desaparecidos. tnrtura. ele.) 

no se dictó entre las partes un acto de ,imnesia colecti\·a o un acto de 

perdón sin mús; se buscó mús bien la verd,al y se negoc1,iro11 reglas que 

cerrara 11 e I paso a 1 ,1 i m pu n i el ad y a I a re i n c id e 11 c i a . S e trató 

-1,,, VL·:1sc Donald I lorowitz .. / dcn1oc1wic So11!11 .1/i"ica) Co11sti1111io11al ('llgi11cffÍI/[! in a di1"idnl socic11· 

( lkrkcley: lkrkclcy llni1 crsity l'rcss. 1 l)l) 1 ). ()-2(1. 

rn \'t:asc Chris i\ldcn y .lean Khall~1. ··l,a 11·a11sic·iú11 sudafrica11:1··_ Lctms Uhrc.1 (:1gosto. 1 l)l)l)). :,4 __ ,:,_ 
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fundamentalmente de expenencias donde los principales operadores de los 

acuerdos manifestaron imaginación política, prudencia y sentido de 

compromiso para avanzar por la ruta de la democracia . Pero más allá de 

esto, se operaron acuerdos de forma tal que la ruptura con el pasado 

autoritario fuese lo menos costosa posible, al tiempo que se incorporaron 

actores y cuerpos de representación social que hicieron más viable y 

legítimo el proceso de diseño del nuevo arreglo institucional. 

Todos estos procesos exitosos de cambio han implicado un verdadero 

acto ele innovación política para promover la ruptura con el pasado ele forma 

tersa, mediante el desarrollo de una estructura de incentivos entre los 

distintos actores, que generó beneficios para la participación en acuerdos y 

enormes costos para la no cooperación. De esta manera, la ruptura con 

antiguas prácticas y modelos institucionales y la toma de la ruta 

democrática se volvió la única opción ele supervivencia política. Hoy en 

esos países con transición exitosas los niveles ele gobernabilidad tienden a 

ser elevados. 482 

México no puede seguir transitando por la vía de la desconfianza 

social y la confrontación política generadas en buena medida por la 

supervivencia de un Estado simuladamente dcmocrútico, cuy,1 obsolescencin 

ha sido encubierta por un sin fin de modil'icnciones constitucionales que 

h,1n producido una democracia peril'L;rica, relóric,1 y en muclws sentidus 

ringida. 

La c,ilid,HI del orden institucion ,il represenl,1 la h,1 se snbre h1 cual se 

l'undn un sistema políLíco democrútico, eficaz y gobern,1blc. Las regl,1s 

escritas y no escritas que asegurnron la gobern,1bilidad del ;1111iguo régimen 

- g U Í ad a S e 11 SU e S C 11 C i a p O r U 11 p a r¡¡ d i g 111 a ,lll t ll r Í I élr i O - ru e ro 11 ru 11 C Í O 11 a le S e 11 

.¡~, Según indicadores sobre gobernabilidad 2007 del l3anco Mundial Fspaiia. ( "hile y la República ( 'lleca 
muestran ni, ·elcs de gohernabilidad medios y altos. mientas que el caso de Sudáfrica presenta algunos li.icos 
ro_ios. 110 obstalllc. está mu y por encima de los tkm:.,s países de la rcgiún . Véase Thc World lbnk . 111,· 
JJ'orlt!11'it!c (;o, ·ff11011c, · /11t!irnlors (ll'GI) J>mjcel. 
htlp: >/in l'o. 1,orldhank.org/go vcrnancc wgi2007 Uici.:cso abril 1 (1. 2001J). 
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un contexto social muy diferente al que caracteriza hoy a nuestro país. La 

modificación y adecuación de ese entramado institucional pasa 

necesariamente por una reforma del Estado que tenga visos de refundación 

nacional. Es necesario retomar el sendero de la transición democrática 

mediante una reforma de estado plural, incluyente y guiado por un 

paradigma eminentemente democrático; que busque superar todos los 

enclaves autoritarios del viejo sistema político mexicano, para desembocar 

en una gobernabilidad auténticamente democrática y, finalmente, en nuevas 

bases sobre las cuales construir una nueva cultura política caracterizada por 

un código democrático. 

La gran reforma del Estado no puede ser vista como una mera 

alteración del organigrama del gobierno, mucho menos como una 

modificación del esquema electoral. Para avanzar exitosamente en la 

depuración democrática del aparato político, jurídico y administrativo, el 

programa ele ajuste y creación institucional debe llegar a la matriz del 

problema: la estructura jurídica del Estado mexicano. El catálogo ele temas 

es amplio. A pesar ele los diversos avances, los temas indispensables siguen 

siendo: 

• La adecu,1ción del sistema ele gobierno c1 la nueva rec1lidad 

so c i a 1 ( p a r 1 ,l m en t ,l r i s m o v s p re s i d e n c i a I i s m o ) . 

• El tem,1 político-electornl. que liene que ver con la integracit'111 

de la represent;1cil1n política. L1 cunformacit'1n de lus 

organismos electorales \ el establecimiento de reglas de 

equidad en la competencia por el poder. cr1s1s de 

representacil'in de los pc1rtidos políticos. etc. 

• La e\:istenci,1 plena de mecanismos que gar;111ticen y promuevan 

la plena libertad de e'.:presión. prens,1 y asociación ele todos los 

e i u d a d ,1 n o s . 

• Relaciún entre el poder público y I;¡ ciud,1d;111ía 
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• El fortalecimiento ( empoderamiento) general de la sociedad 

civil: promoción de su organización, ensanchamiento de sus 

canales de participación y desarrollo de formas alternativas de 

acción. 

• Ensanchamiento de las libertades políticas fundamentales 

• Sistema de frenos y contrapesos entre los poderes del Estado, 

para fortalecerlos sin paralizarlos. 

• Rendición ele cuentas y lucha contra la corrupción 

• Fortalecimiento de los vínculos entre funcionarios y 

ciudadanos con un sentido democrático. 

• Adecuar las relaciones entre los distintos órdenes de gobierno 

para la conformación de un a u ten tic o federalismo. 

• Otorgar un carácter prioritario a la inclusión social y al 

combate de la desigualdad y marginación social. 

• Democracia interna en sindicatos y organ1zac1ones 

empresariales 

• Nuevo papel ele los medios de comunicación, sus funciones, 

ta re a s y res p o n s a b i l i d a el es e n u n a é p o c a c o m o l ,1 q u e v 1 v 1 m o s . 

• Débil estado de derecho 

• PronHlCil'in v dcl'cnsa de los dcrcclrns hum,111os. 

Pero lé1 dc111ocrnti1.aci<in del p,11s es rnús que un objetivo en si 1111snw. 

¡\ ll1 l,1rgo del siglo XX se tienen experiencias de patses donde l,1 

el e m o era c i ,1 como ro r m :1 el e gobierno ha sido un el et o n :111 te el e un mayor 

dcs,irrollo. cquiLli1d social y garantía de cstabiliLh1d dL:mocrútica. D,1tos 

esu1dísticos conl'irm,1n este supuesto: los 25 países con los mús clcv,1dos 

n i v e I es d e d es a r ro II o eco n ó m i e o y so c i ,1 l prest a n ta m b i é n I os m a s 

importantes índices mundiales de grado de democracia y libertades 

l'unclamcnt:ilcs. En p,nticular los países nórdicos, mús Ish1ndia, C,1nadú, 
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Australia y los países de Europa Occidental se muestran como campeones 

de la democracia, al mismo tiempo que muestran los mejores números de 

desarrollo económico. 483 La democracia generará además meJores 

condiciones para atender las demandas políticas y sociales de la población. 

En una situación como la vigente, en la cual se está volviendo norma 

la utilización de medios de lucha no institucionales -y ante una muy grave 

situación de inseguridad pública- una nueva época de gradualismo y 

apertura paulatina no parece viable. El cambio que requiere la gestión 

pública debe ser definido por el reconocimiento de que la estructura 

jurídica del Estado es poco operante y divergente con las prácticas públicas 

democráticas. El cambio no debe limitarse a la revisión de determinadas 

políticas o procesos, sino a un mejoramiento integral del marco jurídico, en 

cuyas raíces históricas se encuentra realmente la limitación estructural del 

Estado mexicano para cumplir satisfactoriamente con su responsabilidad. 

Ese cambio institucional debe provenir necesariamente de una reforma 

integral del Estado impulsada mediante un nuevo pacto político que de 

estabilidad, eficacia y certeza al rumbo nacional. Este pacto político tendría 

la importancia -y quizá la complejidad- del de 1929. Tal arreglo se hace 

presente hoy como la única forma de i111101·aciá11 política capaz de logrnr la 

reconciliación nacion,d.·1B'1 Por supuesto, tal iniciativa signific,iría un 

colosal ejercicio de operación polític,L pues finalmente se trnta de una 

suerte de ··rel't111dació11·· del Lstado 111c:-.;1ca110. 

Todo proceso de cambio político es un generador natural de 

reacomodos e implica necesariamente una ruptura superficial u proCunda 

e o n el p ,1 s ad o. así e o m o la a par i e i ó n de nuevos ,1 et ores. Por e 11 o es que 

estos procesos susciu111 rcsistenci,1s v recl.1111¡¡11 de un colosal 
. . 

e.1crc1c10 

1
'' Lntcndemos desarrollo ceonómico como el a1ancc en Lis condiciones de vida de la generalidad de la 

población de un pais. 
·"

1 1 ·ste gran pac"lo político aparece cotidianalllente e11 lc1 lt1r111a de ··la Relúrn1a del Fstado··_ l .an1entahle111cntc 
el concepto k1 sido usado rccurrcntemente con propósilos polílicc,s. lo que lo ha desprovistu de su esencia 
renmadora. para con1erlirse en un concepto que se usa Clllllllllllle11te de J"or111al superticial por distintos 
actores. 
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político para poner en la mesa de negociación a los actores y asuntos 

relevantes, movilizar expectativas y articular apoyos para implementarlos 

firmemente. 485 En consecuencia, el c~mbio no puede venir únicamente de la 

voluntad de algunos actores. Es necesario que todos se vean representados y 

encuentren su lugar en la mesa de negociación, pues tal proyecto sólo puede 

ser exitoso mediante un proceso de diálogo, negociación y pactos entre 

todas las fuerzas políticas representativas de un espectro social amplio e 

incluyente. El acuerdo debe aparecer más como un medio que como un fin 

en sí mismo y ser percibido como un instrumento garante de la integridad y 

supervivencia de todos los actores. 4B6 

El ejercicio de operación política consiste precisamente en forjar las 

condiciones para reducir los costos de la ruptura y hacer el tránsito lo más 

terso posible. Su complejidad reside en el número y pluralidad de actores y 

demandas, en los niveles de polarización política así como en la existencia 

de agendas políticas distintas y con avanzados grados de radicalidad. Por 

ello la innovación política es f'inalmente un arte. 

En el terreno operativo se considera que es el titular del Ejecutivo, 

dados los instrumentos institucionales a su alcance, quien debe encabezar y 

operar esta política de acuerdos y llevarlos a buen fin. Se propone acordar 

desde ahora I os términos de es e nuevo trazo jurídico y pos fechar 

progresivamente la vigencia de ,1qucllos puntos mús controvertidos o de mús 

alt,1 rentabilidad política. pues en buen,1 medida las reformas estructurales 

impulsadas no han sido exitos,1s en \ irtud de que solo l,1s apoyan aquellos 

representantes o grupos políticos que se sienten benel"ici,irios inmediatos. 

Se tiene que dif'erir l,1 ,·igencia de cualquier modil"icación estructur,il par,1 

trascender a las actu,iles figuras políticas y partido en el poder. pues la 

lamentable política pcqueiia llcv,1 a los ,1ctores políticos a pensar en como 

"' Ver hluardo Jorge /\rnoletto. (;/osario de rn11cc¡J/us ¡)()/i1irns (r:dumcl. 2007). 4(1. 
~~,, Véase Carolinc I lanzcll y Donald Rothchild. ··J>olitical p.icls as 11cgotiatcd agrcc1m·11ts: cu1npari11g ctl111ic· 
allll 11011-cthn ic cases··. /111cmu1iu11ul ;\'cgo1iu1iu11. Vol. 2. )\ o 1. ( 1 <)C)7 ): 1-17-1 :'i 1. 
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no verse afectado por las consecuencias inmediatas de los cambios o bien 

cómo beneficiarse de ellos. 

Reglas del juego y gobernabilidad viven en un ciclo de tensión 

dinámica permanente. En una sociedad democrática la estabilidad de las 

reglas del juego refuerza la gobernabilidad; a su vez, la permanencia que 

las lleva hasta su rezago frente a la dinámica de la sociedad, genera 

irremediablemente una reacción social que termina por imponer los cambios 

necesarios. Así ha sucedido históricamente. Aun cuando la protesta social 

es comúnmente satanizada -las más relevantes, como el movimiento 

estudiantil de 1968, que fue incluso reprimido- ha sido en buena medida 

gracias a ella que nuestro país ha evolucionado políticamente. Ahora, si 

bien es cierto que la protesta social puede salirse de cauce, ello sucede 

frente a la inoperatividad del marco institucional. En esas condiciones, 

salvo por la movilización, el ciudadano se encuentra indefenso. La 

movilización o el levantamiento social -dependiendo de la gravedad ele las 

demandas- se alzan como la única alternativa, y la confrontación se vuelve 

inevitable. 

Vista así, la protesta social es instrumento de cambio y no causa de 

inestabilidad polític,1. Si eventualmente la reacción social se profundiza y 

extiende puede convertirse en una crisis de gobern,1bilidad. Frente a tal 

pos i b i I id ,lll -q u e en n u es t ro p a I s es u 11 es c e 11 ,ir w ca d ,l vez 111 en os 

descarta ble- es imprescindible ,1Llí1pt,ir l,1s cl,l\ es de la gnhcrn,1hilid,1d ,11 

nue\ o contexto que vi\ e nuestrn país. sobre l,1 b,1sc de su expcrienci,1 

h is t ó r i c ,l y e I es tu d i o c o 111 p ,l rn do de o t rn s d e 111 o crac i a s . ¡rn rt i c u l a r 111 ente d e 

aquellas que lrn11 pas,1do por un prllCeso de transición política simil,ir ,ll 

nuestro. 

Históríc,1111ente ha resultado \Úlido habhir de leyes injustas, con 

mayor razón de la aplicación injusta de la ley. Ganclhi, l\lL1ndcla y Martin L. 

King, entre muchos otros. fueron dur,1111entc censurndos y tach,H.los de 

grandes peligros para sus respectivos países por su lucha contra la 
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aplicación de leyes que sectores sociales importantes consideraban en su 

tiempo injustas, y que las propias instituciones habrían de reconocer 

después que lo eran efectivamente. La misma Revolución Mexicana fue 

producto de una sociedad que se levantó contra un orden legal injusto y sin 

posibilidades de modificarse por las vías institucionales. Siempre ha sido 

así. Y si bien el Estado tiene en la "violencia legítima" un recurso para el 

control de conflictos sociales, tiene también muchas condiciones para 

utilizarla legítimamente. Por si no fuese suficiente, jamás la fuerza pública 

podrá forjar condiciones de gobernabilidad, pues aun ante su eventual 

eficacia, combate efectos, no causas. Todavía más: puede abonar a la 

ingobernabilidad a través del círculo violencia-represión-mayor violencia 

mediante la ilegitimidad social que cosecha todo régimen político represor. 

Los movimientos ciudadanos se presentan siempre que una política 

pública o, más generalmente, el antiguo orden entra en crisis. Fue nuestro 

caso el aii.o 2000. Ante la incapacidad de los viejos cauces para satisfacer el 

anhelo social de cambio, la sociedad asumió la alternancia como una vía 

para fundar un nuevo orden. Este proceso se dio vinculado a líderes 

políticos que supieron, desde trayectorias y experiencias distintas, leer el 

nuevo rumbo ele los tiempos y encaminarse hacia él. Por diversas razones -

que v,111 desde u1rn concepción limitada del proceso ele trnnsición y sus 

i mp l ic,1c iones. p,1s,1 ndo por la !"al ta de con \lec ión p,1 rn I kgar h,1sta l,1 

inhabilidad polític,1- el nue,o gobierno nu impuls('i la nuev,1 kg,ilid,HI 

indispensable parn L1 consolidacit'111 de111ocrút1ca prometicLl. 

E n i\11 é x i e o ex i s te u na a t m (°is re ra so e i a l h o s l i l ,1 la ,111 a r q u í a pe ro 

también ,il autoritarismo. Tienen que disei'larse soluciones p,na con.1ugar 

gobcrn,1bilidad democrútic,1 v el"ic,1ci,1 democrútic,1 que excluyan el uso de 

la J'uerz,1, pues la expectativa para el país no puede ser descomposición y 

,·iolenci,1 o represión. Es ineludible superar el p8radigma -asentado 

particul,nmente en los gobiernos de corte conserv,1dor- que supone que la 

aplic1ción de 18 fuerz,1 es suficiente para resolver los conflictos soci,iles. Es 
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necesano admitir que el déficit de democracia es el común denominador de 

los conflictos políticos, y que la frustración social que genera es un rnsumo 

fundamental de la violencia social y la conflictividad política que 

sobrelleva hoy nuestro país. Mientras no lo veamos así, la confrontación 

seguirá marcando el ambiente político nacional. 

Por supuesto, la estructura autoritaria del Estado mexicano no es 

causa única de todos los males del país, pero es fuente estructural de 

conflictos que se han ido extendiendo y profundizando hasta volverse 

desbordantes. Igualmente, ninguna decisión por sí sola podría representar la 

solución. No queda sino reconocer que el Estado mexicano requiere ele un 

aparato jurídico democrático renovado, surgido de un nuevo pacto político 

incluyente, de largo alcance, que sustituya integralmente al obsoleto 

modelo político pactado en 1929. Por supuesto, la lucha para desprenderse 

de esta vieja lógica autoritaria no será fácil, pero sus consecuencias no 

serán peores que las que causan ya al país su permanencia. 

El actual sistema político tiene las horas contadas por la buena, por la 

mala o por la muy mala, pues de no impulsar el cambio por vías 

institucionales lo impondrá la calle, cuyo latido es cada vez más intenso y 

su subsuelo estí.Í y,1 en ebullición. 
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